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Hoja resumen de los datos generales: 
 

Fase de proyecto: PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION 
Título del proyecto: CAMPO DE FUTBOL 7 Y GRADERIOS. 
Emplazamiento: CALLE POLIDEPORTIVO, S/N. ARENAS DE SAN JUAN. (C. REAL) 

 
Usos del edificio 
 
Uso principal del edificio: 

 

  residencial  turístico  transporte  sanitario 
  comercial  industrial  espectáculo  deportivo 
  oficinas  religioso  agrícola  educación 

 
Usos  subsidiarios del edificio: 

 

  residencial  Garajes  Locales  Otros: Oficinas 
 
Nº Plantas  Sobre rasante  1 Bajo rasante: 1 
Nº Plantas 
afectadas 

Sobre rasante  1 Bajo rasante: 0 

  
 
Superficies 
 
Superficie campo futbol 7=2.535,00 m2 
Superficie zona auxiliar calentamiento=1.193,00 m2 
Superficie graderíos=72,00 m2 
 
  
Estadística 
nueva planta  rehabilitación  vivienda libre  núm. viviendas  

legalización  reforma-
ampliación  VP pública  núm. locales  

    VP privada  núm. plazas 
garaje  

 
Control de contenido del proyecto: 
 

I. MEMORIA    
 
 

   

     1. Memoria descriptiva    
 ME 1.1 Agentes  
 ME 1.2 Información previa  
 ME 1.3 Descripción del proyecto  
 ME 1.4 Prestaciones del edificio  
    

2. Memoria constructiva MC 2.1 Sustentación del edificio  
 MC 2.2 Sistema estructural  

 MC 2.3 Sistema envolvente  
 MC 2.4 Sistema de compartimentación  
 MC 2.5 Sistemas de acabados  
 MC 2.6 Sistemas de acondicionamiento de instalaciones  
 MC 2.7  Equipamiento  
    

3. Cumplimiento del CTE    
 3.1 DB-SE  Exigencias básicas de seguridad estructural  
    

  3.2 DB-SI Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio  
    
 3.3 DB-SUA Exigencias básicas de seguridad de utilización  
    
 3.4 DB-HS  Exigencias básicas de salubridad  
    
 3.5 DB-HR  Exigencias básicas de protección frente el ruido  (CTE DB HR)  
    
 3.6 DB-HE Ahorro de Energía  
    

4. Cumplimiento de otros reglamentos y disposiciones  
 4.1 Accesibilidad  
 4.2 Certificación de la eficiencia energética de los edificios.  
 4.3 Telecomunicaciones  
 4.3 Reglamento general de policía de espectáculos públicos y 

actividades recreativas. 
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5.  Documentacion administrativa 
  Acta de replanteo previo  
  Certificado de obra completa   
  Anejo de contratacion  
  Cronograma  
  Estudio de gestión de residuos  

 
6. Anexos 

 6.1 Normativa de obligado cumplimiento  
 6.2 Cálculo estructura  
 6.3 Estudio de gestión de residuos  
 6.4 Plan de control de calidad  
 6.5 Estudio de seguridad y salud  

    
II. PLANOS  Plano de situación  
  Plano de emplazamiento  
  Plano de urbanización  
  Plantas generales  
  Planos de cubiertas  
  Alzados y secciones  
  Planos de estructura  
  Planos de instalaciones  
  Planos de definición constructiva  
  Memorias gráficas  
  Otros  
    
III. PLIEGO DE CONDICIONES    
  Pliego de cláusulas administrativas  
  Disposiciones generales  
  Disposiciones facultativas  
  Disposiciones económicas  
  Pliego de condiciones técnicas particulares  
  Prescripciones sobre los materiales  
  Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
  Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado  
    
IV. MEDICIONES Y PRESUPUESTO   
    
    
  Precios unitarios  
  Precios descompuestos  
  Medición  
  Presupuesto  
  Resumen de presupuesto  
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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 
74,Martes 28 marzo 2006) 
 
1. Memoria descriptiva: Descriptiva y justificativa, que contenga la información siguiente: 
1.2 Información previa*. Antecedentes y condicionantes de partida, datos del emplazamiento, entorno físico, 
normativa urbanística, otras normativas, en su caso. Datos del edificio en caso de rehabilitación, reforma o 
ampliación. Informes realizados. 
1.3 Descripción del proyecto*. Descripción general del edificio, programa de necesidades, uso característico del 
edificio y otros usos previstos, relación con el entorno.  
Cumplimiento del CTE y otras normativas específicas, normas de disciplina urbanística, ordenanzas municipales, 
edificabilidad, funcionalidad, etc. Descripción de la geometría del edificio, volumen, superficies útiles y construidas, 
accesos y evacuación. 
Descripción general de los parámetros que determinan las previsiones técnicas a considerar en el proyecto respecto 
al sistema estructural (cimentación, estructura portante y estructura horizontal), el sistema de compartimentación, el 
sistema envolvente, el sistema de acabados, el sistema de acondicionamiento ambiental y el de servicios. 
1.4 Prestaciones del edificio* Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. Se indicarán en 
particular las acordadas entre promotor y proyectista que superen los umbrales establecidos en el CTE. 
Se establecerán las limitaciones de uso del edificio en su conjunto y de cada una de sus dependencias e 
instalaciones. 
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1.1 AGENTES 
 

Promotor: Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Juan 
Plaza de España, 1    
13679 Arenas de San Juan 
Ciudad Real 

  

Arquitectos: Ernesto Agudo López, colegiado Nº 5739 en el C.O.A.C.M y N.I.F. 3876945 L. 
Estudio profesional en la Calle Extremadura, 27 de Miguelturra, Ciudad Real. 
Tfno. / Fax: 926.272099   
 e-mail: e.agudo@aoarquitectos.es 
             

Director de obra: Ernesto Agudo López 
 

   
  

Otros técnicos  Instalaciones:  
intervinientes Estructuras  
 Telecomunicaciones:  
 Otros 1:  
 Otros 2:  
 Otros 3:  
 Otros 4:  
  

Seguridad y Salud Autor del estudio: Ernesto Agudo López 
 

 
Coordinador durante 
la elaboración del 
proy.: 

Ernesto Agudo López 
 

 
Coordinador durante 
la ejecución de la 
obra:   

  

Otros agentes: Constructor:  
 
 

1.2   INFORMACION PREVIA 
 

 Antecedentes y condicionantes de partida: 
 
 
Se recibe por parte del promotor el encargo de la redacción de proyecto de básico y de ejecución 
de pista deportiva para fútbol 7, con dos graderíos y zona perimetral pavimentada para 
calentamiento. Dichas instalaciones se conciben como ampliación de las ya existentes en la parcela 
adyacente en el lindero oeste. 
 
Dichas instalaciones deportivas formarán parte del complejo deportivo municipal existente ubicado 
en parcela adyacente, desde el que se producirá el acceso principal a la nueva pista. No se 
proyectan aseos ni vestuarios, pues se utilizarán los del complejo existente. 
 
La referencia catastral del solar es 13018A009000780001ZT. 
 
El solar urbano donde se pretende llevar a cabo  la actuación se encuentra vacío, a excepción de 
una edificación aislada de 330  m2 de escasa entidad que se desarrolla en una planta destinada a 
porches y almacén de aperos, de la que se proyecta su demolición. 
 
El solar  tiene una superficie según catastro de 6.732 m2 aunque la zona afectada por la nueva 
instalación deportiva será de 4773 m2. El mismo cuenta con  dos accesos desde la vía pública calle 
Polideportivo que se mantendrán a efectos de mantenimiento, aunque el acceso principal se 
producirá por la parcela situada al este donde se ubica el complejo deportivo municipal existente. 
 
Se pretende realizar un nuevo campo con acabado en césped artificial, de última generación que 
sea adecuado para la práctica de futbol 7, una zona perimetral auxiliar asfalta para calentamiento, 
así como dos graderíos con capacidad para 64 P cada uno, así como la red de riego, evacuación 
del campo 

  



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE CAMPO DE FUTBOL 7 Y GRADERIOS. 
CALLE POLIDEPORTIVO, S/N .ARENAS DE SAN JUAN. (C. REAL) 

MEMORIA 
6 

Emplazamiento: 

CALLE OLIDEPORTIVO S/N (POLÍGONO 9 PARCELA 78.) 

ARENAS DE SAN JUAN. (C. REAL) 

 Entorno físico:

Datos de edificio: 
Forma: Poligonal
Orientación: FACHADA CALLE POLIDEPORTIVO-SURESTE 

Topografía: Ligero desnivel 
Linderos: Fachada   Calle  POLIDEPORTIVO 59.53 m 

Resto linderos  Ver plano G01- emplazamiento 
Superficies: Solar: 

Superficie solar 6.732 m2 
Superficie proyectada

Superficie campo futbol 7=2.535,00 m2 
Superficie zona auxiliar calentamiento=1.193,00 m2 
Superficie graderíos=72,00 m2 
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1.3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

SOLUCION ADOPTADA 
 

El solar  tiene una superficie según catastro de 6.732 m2 y cuenta con  dos accesos desde la vía 
pública calle Polideportivo que se mantendrán a efectos de mantenimiento, aunque el acceso 
principal se producirá por la parcela situada al este donde se ubica el complejo deportivo municipal 
existente, para lo que se proyecta la demolición parcial el muro de fábrica de bloque de hormigón 
que separa ambas parcelas. 
 
Dado que existe una edificación aislada de escasa entidad de una planta con cerramiento según 
zona de fábrica de ladrillo y cubierta metálica  que invade la zona de actuación, se proyecta su 
demolición. 
 
 
Se pretende realizar un nuevo campo de futbol 7  con césped artificial con unas dimensiones del 
terreno de juego de 60x36metros, con bandas exteriores con el mismo pavimento de 2.50 las 
transversales y 1.50m las longitudinales, resultando unas dimensiones totales de 65 x 39 m, cumpliendo 
las exigencias recogidas en las normas NIDE 

 
 
Así mismo, se pretende ejecutar una zona perimetral asfaltada alrededor de dicho campo, para 
calentamiento con una superficie 1.193 m2, entre ambas zonas se ejecutara una solera de hormigón 
semipulido. 
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La solución técnica adoptada se basa en la instalación de un césped artificial de última generación, 
sobre capa de aglomerado asfaltico de 5 cm y subbase granular de zahorra artificial de 25 cm de 
espesor, todo ello previa preparación del terreno. 
 
Las subbases de zahorra de todas las zonas se compactarán hasta un nivel de compactación 
equivalente al 98 % Próctor Modificado. 
 
Se proyectan además dos graderíos con capacidad para 64 P cada uno, con un pasillo central de 
ancho mínimo 1.20, el fondo mínimo de los asientos será de 40 cm , su altura será de 42 cm el ancho 
de paso minino entre los mismos será de 45 cm. Se protegerán los desniveles con barandillas 
metálicas con una altura mínima de 90 cm. La estructura se metálica apoyada sobre zapatas aisladas 
de H.A.con vigas de atado, sobre las que se fijarán las gradas prefabricadas de H.A. 
La zona inferior del graderío se cerrará con fábrica de ladrillo enfoscado con mortero blanco, 
ppoprotección contra impactos. 
 
Se partirá del replanteo topográfico de la zona de actuación que será llevado a cabo por la 
empresa adjudicataria de las obras, posteriormente se procederá a la retirada de la capa superior de 
tierras y al perfilado del terreno existente, con elobjeto de dar al mismo una pendiente transversal 
máxima del 1 % a dos vertientes y a la excavación para las zanjas de drenaje, red de saneamiento y 
riego. 
 
Para la evacuación de las aguas de drenaje del terreno de juego, se colocarán  en  unas canaletas 
longitudinales prefabricadas de hormigón polímero y unos albañales de PVC con pendiente hacia 
uno de los fondos. Estas canaletas desaguarán, a unas arquetas que sirven de paso, para una 
conducción de aliviaderos de PVC. de distintos diámetros, que se colocarán paralelamente a las 
canaletas laterales y a la profundidad necesaria, realizándose la excavación para arquetas y tuberías 
con maquinaria adecuada y con una pendiente uniforme hacia uno de los fondos del terreno de 
juego, colocándose en éste fondo otra tubería de PVC., de mayor diámetro, de las aguas de 
recogida con una arqueta central que recoge dichas aguas. 
 
Todo el agua se recogerá en un depósito regulador de 15 m3 de capacidad con aliviadero a la red 
de saneamiento en caso de desbordamiento, así como una zona de drenaje alrededor del depósito. 
El objeto de este depósito es recoger y reutilizar el agua de lluvia y de riego del campo de fútbol. 
Para el correcto funcionamiento del césped instalado, se debe regar unos minutos antes de su uso, 
por lo que se instalará una red de riego de polietileno de 90 mm de diámetro a lo largo de todo el 
perímetro del campo y seis aspersores de gran alcance, alimentados mediante una bomba 
sumergida instalada en el depósito. Para garantizar el suministro de agua a estos cañones, se ha 
planteado utilizar el aljibe de recogida de agua de pluviales, el cual dispone a su vez, de una toma 
de abastecimiento desde la red general municipal de agua potable, de manera que, cuando el 
caudal de agua acumulado baje de un determinado nivel fijado, se inyecteun aporte de agua 
desde la red general de abastecimiento. 
 
Se  dotará la instalación eléctrica para que pueda funcionar con normalidad la instalación de riego 
prevista. 
 
Equipamiento 
El marcado de las líneas de juego vendrá trazado a las dimensiones adecuadas desde fábrica en 
césped de otro color.  
Así mismo el equipamiento de dos juegos de porterías reglamentarias de Fútbol-7, serán de aluminio 
reforzado interiormente, ranura posterior parafijación de ganchos de PVC., incluso anclajes, postes 
traseros y colocación de redes de nylon en malla de 120x3 mm. 
Se instalará red parabalones detrás de las porterías de fútbol 11 con 6 m. de altura, formada por p.p. 
de postes de tubo metálico galvanizado de diámetro 90 mm. y 5 mm. de espesor con una longitud 
total de 7 m y juego de. banderines córner. 
 
Se proyecta además el vallado de los linderos norte y este de la parcela de 2,00 m de altura realizado 
con malla simple torsión galvanizada en caliente, de trama 50/16 y postes de tubo de acero 
galvanizado por inmersión de 42 mm de diámetro 
 
 

 
Programa de 
necesidades: 

Planta baja 
 
 campo futbol 7 
 zona auxiliar calentamiento 
 graderíos 
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Uso característico del 
edificio: 

El principal uso es dotacional deportivo. 

  
Otros usos previstos: . 

 
Relación con el entorno:  
Cumplimiento del CTE: Descripción de las prestaciones del edificio por requisitos básicos y en relación con las 

exigencias básicas del CTE:  
  Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los 

relativos a la funcionalidad, seguridad y habitabilidad. 
Se establecen estos requisitos con el fin de garantizar la seguridad de las personas, 
el bienestar de la sociedad y la protección del medio ambiente, debiendo los 
edificios proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal forma que se 
satisfagan estos requisitos básicos. 

  

 Requisitos básicos relativos a la funcionalidad:  
 

 1. Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la 
dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones 
previstas en el edificio. 
 

  Se trata de una instalación deportiva cuya configuración se ha dispuesto, de tal 
manera que se reduzcan lo máximo posible los recorridos de acceso, se ha tenido 
en cuenta lo establecido en la normativa urbanística de aplicación, las normas 
NIDE. 
Ha primado, así mismo, la reducción de recorridos de circulación no útiles, como 
son los pasillos, situando un recorrido principal centrado del que parten los 
itinerarios secundarios 
… 

 2. Accesibilidad, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y 
comunicación reducidas el acceso y la circulación por el edificio en los términos 
previstos en su normativa específica. 
 

  Ver punto 4.1 cumplimiento de otros reglamentos y disposiciones.de esta memoria 
según lo establecido en la Ley 1/1994, de 24 de mayo, de Accesibilidad y 
Supresión de Barreras en Castilla - La Mancha (DOCM 24/06/94). 
… 

 3. Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información de 
acuerdo con lo establecido en su normativa específica. 
 

  No procede 
… 

 4. Facilitación para el acceso de los servicios postales, mediante la dotación de las 
instalaciones apropiadas para la entrega de los envíos postales, según lo dispuesto 
en su normativa específica. 
 

  El edificio adyacente desde donde se tendrá acceso ya se supone dotado con 
casilleros postales. 

 
 

 Requisitos básicos relativos a la seguridad:  
 

 - Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del 
mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las 
vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que 
comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 
 
En el proyecto se ha tenido en cuenta los requisitos para asegurar que tanto los 
graderíos como las subbases de los campos de fútbol tienen un comportamiento 
estructural adecuado frente a las acciones e influencias 
previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción y uso previsto, 
de modo que no se produzcan en elmismo o en alguna de sus partes, daños que 
tengan su origen o afecten a la cimentación, muros u otros elementosestructurales 
que comprometan directamente la resistencia mecánica, su estabilidad o que se 
produzcan deformaciones inadmisibles. 

  Ver anexo estructura 
 

 - Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan desalojar 
el edificio en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio 
dentro del propio edificio y de los colindantes y se permita la actuación de los 
equipos de extinción y rescate. 
 

   Todos los elementos estructurales serán resistentes al fuego durante un tiempo 
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necesario para la evacuación del graderío  
No se colocará ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego, 
combustibilidad o toxicidad pueda perjudicar la seguridad del edificio o la de sus 
ocupantes. 
… 

 - Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no suponga 
riesgo de accidente para las personas. 
 

  La configuración de los espacios, los elementos fijos y móviles que se instalen en el 
edificio, se proyectarán de tal manera que puedan ser usado para los fines 
previstos dentro de las limitaciones de uso del edificio que se describen más 
adelante sin que suponga riesgo de accidentes para los usuarios del mismo. 

 
 Requisitos básicos relativos a la habitabilidad: 

 

 - Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen 
condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del 
edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, 
garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 
 

  La instalación deportiva proyectado cuenta con todos los requisitos funcionales 
para el desarrollo de la actividad proyectada y  dispone de medios que impiden 
la presencia de agua o humedad inadecuada procedente de precipitaciones 
atmosféricas, del terreno o de condensaciones, y dispone de medios para impedir 
su penetración o, en su caso, permiten su evacuación sin producción de daños. 
 
La instalación dispondrá de medios adecuados para extraer las aguas residuales 
de  las precipitaciones atmosféricas. 
… 

 - Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en 
peligro la salud de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus 
actividades. 
 

  No procede 
… 

 - Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso 
racional de la energía necesaria para la adecuada utilización del edificio. 
 

  No procede 
… 

 - Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las instalaciones 
que permitan un uso satisfactorio del edificio. 
 

   

 
 

Cumplimiento de otras 
normativas específicas: 

 Cumplimiento de la norma 
  

Estatales:  
EHE´99 Se cumple con las prescripciones de la Instrucción de 

hormigón estructural y se complementan sus 
determinaciones con los Documentos Básicos de 
Seguridad Estructural. 

NCSE´00 Se cumple con los parámetros exigidos por la Norma 
de construcción sismorresistente y que se justifican en la 
memoria de estructuras del proyecto de ejecución. 

EFHE Se cumple con la Instrucción para el proyecto y la 
ejecución de forjados unidireccionales de hormigón 
estructural realizados con elementos prefabricados 

DB-HR CTE DB-HR 
No procede 

TELECOMUNICACIONES R.D. Ley 1/1998, de 27 de Febrero sobre Infraestructuras 
Comunes de Telecomunicación 
No procede 

REBT Real Decreto 842/ 2002 de 2 de agosto de 2002, 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 

RITE Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios y 
sus instrucciones técnicas complementarias. 
R.D.1751/1998. 
No procede 
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Otras: Ver anexo: normativa de obligado cumplimiento 
 - 
Autonómicas:  
Accesibilidad Decreto 158/1997, de 2 de diciembre, por el que se 

aprueba el Código de Accesibilidad. (DOCM 
05/12/97), según lo establecido en la Ley 1/1994, de 24 
de mayo, de Accesibilidad y Supresión de Barreras en 
Castilla - La Mancha (DOCM 24/06/94). 

Normas de disciplina 
urbanística: 

Ley 12/2005, de 27 de diciembre de, de modificación 
del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 
de Castilla-La Mancha.   

Ordenanzas municipales: Se cumplen  PLAN DE ORDENACION MUNICIPAL 
VIGENTE 

Otras: Ver anexo: normativa de obligado cumplimiento 
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CUMPLIMIENTO NORMATIVA URBANÍSTICA 

La actividad urbanística de Arenas de San Juan   se regula por el PLAN DE ORDENACION MUNICIPAL 

 
Marco Normativo:  Obl Rec 
Ley 6/1998, de 13 de Abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.   
Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, de Ordenación de la Edificación.   
Normativa Sectorial de aplicación en los trabajos de edificación.   
Ley 12/2005, de 27 de diciembre de, de modificación del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha.   

  

Código Técnico de la Edificación.   
   
(Tiene carácter supletorio la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 
1.346/1976, de 9 de Abril, y sus reglamentos de desarrollo: Disciplina Urbanística, Planeamiento y Gestión). 

 
Aspectos urbanísticos singulares del proyecto: 

 
El solar va albergar equipamiento deportivo de titularidad municipal, está calificado como equipamientos y 
servicios públicos por lo que es compatible con el uso calificado. Es por esta razón por lo que se procede a 
justificar los parámetros urbanísticos correspondientes a  ORDENANZA Nº 3  EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Parámetros tipológicos: Condiciones de las parcelas para las obras de nueva planta  
  planeamiento proyecto 
  Referencia a  Parámetro / Valor Parámetro /   Valor 
    

Parcela 
mínima  

P.O.M. 
ORDENANZA Nº 3 . 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

- 6732 m2 
 

Lindero 
frontal de la 
parcela 

 

P.O.M. 
ORDENANZA Nº 3 . 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

- frente fachada=59,54 m 

Posición de 
la 
edificación 
en la 
parcela  

 

 
P.O.M. 
ORDENANZA Nº 3 . 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

libre siempre que: 
a) No queden medianeras al 
descubierto 
b) Se resuelva 
adecuadamente la 
integración en el entorno 
inmediato. 

aislada 

Línea  de 
edificación 
y patios 

 
ORDENANZA Nº 3 . 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

- - 

tipologia  

P.O.M. 
ORDENANZA Nº 3 . 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

-  aislada 

 
 
 
 
 
 
 

Planeamiento de aplicación: 

Ordenación de los Recursos Naturales y del Territorio  
Instrumentos de ordenación general de recursos naturales y del 
territorio No es de aplicación 

Instrumentos de ordenación de los Espacios Naturales Protegidos No es de aplicación 
Instrumentos de Ordenación Territorial No es de aplicación, 
  
Ordenación urbanística P.O.M. Municipal 
  
Categorización, Clasificación y Régimen del Suelo  
Clasificación del Suelo  
Categoría Urbano  

 SE 
 SERVICIOS PÚBLICOS 

Normativa Básica y Sectorial de aplicación No es de aplicación 
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Parámetros de uso: 
  planeamiento proyecto 
  Referencia a  Parámetro / Valor Parámetro / Valor 
     

Compatibi- 
-lidad 
y 
localización 
de los usos 

 

P.O.M. 
ORDENANZA Nº 3 . 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

 
Uso Cultural-Deportivo (D-CU-
DE): 

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO  
 

 
Parámetros volumétricos: Condiciones de ocupación y edificabilidad  
  planeamiento proyecto 
  Referencia a  Parámetro / Valor Parámetro / Valor 
     

Ocupación  

P.O.M. 
ORDENANZA Nº 3 . 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

- GRADERIOS 72 m2 
Resto no computa 

Edificabilida
d  max. 
(m2t/m2s) 

 

P.O.M. 
ORDENANZA Nº 3 . 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

 
2 m2/m2 

En el cómputo de la superficie 
edificada por planta quedan 
excluidos los soportales, los 
pasajes de acceso a 
espacios libres públicos 
interiores a la manzana o 
parcela, los patios interiores de 
parcela que no estén cerrados 
en todo su perímetro, las 
plantas porticadas, las 
construcciones auxiliares, los 
elementos ornamentales en 
cubierta si carecen de uso o 
están destinados a depósitos u 
otras instalaciones generales 
del edificio. 

No computa pues los graderíos 
no están cubiertos y se 
considera construcción auxliar. 

Condiciones 
de altura  

P.O.M. 
ORDENANZA Nº 3 . 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

B+I - 

Altura 
máxima de 
edificación 

 

P.O.M. 
ORDENANZA Nº 3 . 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

- No procede 

Retranqueos 
vías / 
linderos 

 

P.O.M. 
ORDENANZA Nº 3 . 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

- Aislada 

Fondo 
Máximo  

P.O.M. 
ORDENANZA Nº 3 . 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

- No procede 

 
Parámetros de composición:   Condiciones de composición y forma  
  planeamiento proyecto 
  Referencia a  Parámetro / Valor Parámetro / Valor 
     

Composi-
ción color y 

forma 
 

P.O.M. 
ORDENANZA Nº 3 . 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

- Se tomarán como referencia 
las condiciones aplicables 
sobre acabado de fachadas y 
cubiertas establecidas 
para la zona en que se ubique 
la parcela dotacional. La 
solución que se adopte deberá 
ser objeto de informe 
previo por el Ayuntamiento. 

No existen fachadas ni 
cubiertas 

Entrantes y 
elementos 

volados 
 

P.O.M. 
ORDENANZA Nº 3 . 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

- 
 No procede 

Cubiertas  
P.O.M. 
ORDENANZA Nº 3 . 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 

- No procede 
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PÚBLICOS 

Fachadas  

P.O.M. 
ORDENANZA Nº 3 . 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

- No procede 

   
 
 

Descripción de la 
geometría del edificio: Se trata de una instalación deportiva al aire libre sin cuerpo cerrados de edificación 

. 
 

Volumen: El volumen del edificio queda definido por los 
parámetros urbanísticos y las necesidades de uso. 

Accesos: . El mismo cuenta con  dos accesos desde la vía 
pública calle Polideportivo que se mantendrán a 
efectos de mantenimiento, aunque el acceso principal 
se producirá por la parcela situada al este donde se 
ubica el complejo deportivo municipal existente. 

Evacuación: El local cuenta con un lindero en contacto con el 
espacio público. 

 
SUPERFICIES PROYECTADAS: 

 
Superficie campo futbol 7=2.535,00 m2 
Superficie zona auxiliar calentamiento=1.193,00 m2 
Superficie graderíos=72,00 m2 
 
Demolición. 
Superficie edificación a demoler: de 330m2 con altura de 3 m 
 
Demolición de muro de bloque de hormigón de 20 cm y altura 3=13.60 m2 
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descripción general de 
los parámetros que 
determinen las 
previsiones técnicas a 
considerar en el 
proyecto respecto al: 
 
(Se entiende como tales, 
todos aquellos parámetros 
que nos condicionan la 
elección de los concretos 
sistemas del edificio. Estos 
parámetros pueden venir 
determinados por las 
condiciones del terreno, de 
las parcelas colindantes, 
por los requerimientos del 
programa funcional, etc.) 

A. Sistema estructural: 
 

A.1 cimentación: 

 

Descripción del sistema: La cimentación estará compuesta por: 
Zapatas de H.A, bajo pilares  
La coronación de cimientos, se nivelará 
perfectamente para el correcto apoyo de fábricas,  
cerramientos u otros elementos estructurales. 

 

Parámetros: Se vigilará especialmente las zonas de relleno sin 
consolidar, si existiesen. En ese caso se saneará y se 
dispondrá de un pozo de relleno con hormigón 
ciclópeo para llegar al firme. 
Se realizarán calicatas antes de comenzar las obras 
en las zonas determinadas por la Dirección 
Facultativa, para verificar el tipo de terreno y 
resistencia. 

  

 tensión admisible del 
terreno: 

Se ha estimado una tensión del terreno de 0,2 MPa 
en espera de estudio geotécnico  

  
A.2 Estructura portante: 

 
Descripción del sistema: El sistema estructural se compone de pilares 

metálicos 
 

   

 

Parámetros Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta 
a la hora de adoptar el sistema estructural para la 
edificación que nos ocupa son principalmente la 
resistencia mecánica y estabilidad, la seguridad, la 
durabilidad, la economía, la facilidad constructiva, 
la modulación y las posibilidades de mercado. 
Todo el programa se desarrolla en dos plantas 
sobre rasante. 
El uso previsto del edificio queda definido en el 
apartado dedicado al programa de necesidades 
de la presente memoria descriptiva. 
La bases de cálculo adoptadas y el cumplimiento 
de las exigencias básicas de seguridad se ajustan a 
los documentos básicos del CTE 
… 

A.3 Estructura horizontal: 
  Descripción del sistema: Vigas metálicas y losas prefrabricadas de HA. 
    

 

 

Parámetros Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta 
a la hora de adoptar el sistema estructural para la 
edificación que nos ocupa son principalmente la 
resistencia mecánica y estabilidad, la seguridad, la 
durabilidad, la economía, la facilidad constructiva, 
la modulación y las posibilidades de mercado 
… 

 
B. Sistema envolvente: 

 No procede puesto que se trata de una instalación deportiva al aire libre. 
 

  
C. Sistema de compartimentación: 
 
No existen elementos de compartimentación en el proyecto. 
 

 D. Sistema de acabados:  
 

 
 Revestimientos exteriores Enfoscado de mortero de cemento blanco en zocalo de 

graderios. 
 

 
 Revestimientos interiores No procede 
 
 Solados                   No procede 

 
 Cubierta                   No procede 
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 E. Sistema de acondicionamiento ambiental: 

Entendido como tal, la elección de materiales y sistemas que garanticen las condiciones de 
higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma que se alcancen condiciones 
aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no 
deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión 
de toda clase de residuos. 
Las condiciones aquí descritas deberán ajustarse a los parámetros establecidos en el 
Documento Básico HS (Salubridad), y en particular a los siguientes: 

 
 HS 1  

Protección frente a la humedad 

 
ver punto 3 de la memoria, DB-HS 
 

   

 HS 2  
Recogida y evacuación de 
residuos 

 
ver punto 3 de la memoria, DB-HS 
 

   

 HS 3  
Calidad del aire interior 

La instalación proyectada permite la evacuación forzada 
de humos y olores, manteniendo al tiempo una ventilación 
permanente, con la ventaja que supone la renovación 
continua del aire en determinadas dependencias. 
Se ha proyectado la instalación de ventilación mecánica, 
para garantizar la calidad del aire interior. 
Debe cuidarse que la instalación de ventilación no 
produzca ruidos molestos, el nivel de ruido a causa del 
sistema de ventilación mecánica cumplirá con el CTE DB-
HR. 
 

 
 F. Sistema de servicios: 
 Se entiende por sistema de servicios el conjunto de servicios externos al edificio necesarios 

para el correcto funcionamiento de éste. 
  

 

Abastecimiento de agua 

 
A través de la red municipal de abastecimiento de agua 
procedente de complejo deportivo municipal adyacente. 
 

   

 
 
Evacuación de agua 
 

A través de la red municipal de alcantarillado.  

   

  
Suministro eléctrico 
 

A través de la red general  de la compañía suministradora. 
procedente de complejo deportivo municipal adyacente 

   

 
Telefonía 

 
No procede 
 

   

 
Telecomunicaciones 

 
No procede 
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1.4  Prestaciones del edificio 
 

Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. Se indicarán en particular las acordadas 
entre promotor y proyectista que superen los umbrales establecidos en CTE. 
   
Requisitos 
básicos: Según CTE En 

proyecto 
Prestaciones según el CTE  

en proyecto 
    

Seguridad DB-SE Seguridad 
estructural DB-SE 

De tal forma que no se produzcan en el edificio, o partesdel mismo, 
daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las 
vigas, los forjados, los murosde carga u otros elementos estructurales, y 
que comprometan directamente la resistencia mecánica y la 
estabilidad del edificio 

 DB-SI 
Seguridad en 

caso de 
incendio 

DB-SI Np `procede 

 DB-SUA Seguridad de 
utilización DB-SUA De tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de 

accidente para las personas. 
     

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS 

Higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma que se 
alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el 
ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente 
en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda 
clase de residuos. 

 DB-HR Protección 
frente al ruido CTE DB HR Np `procede 

 DB-HE 

Ahorro de 
energía y 

aislamiento 
térmico 

DB-HE Np `procede 

    Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las 
instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio 

   
 

 

Funcionalidad  Utilización  
De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la 
dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las 
funciones previstas en el edificio. 

  Accesibilidad 

Código 
de 

accesibili
dad de 

CLM  

De tal forma que se permita a las personas con movilidad y 
comunicación reducidas el acceso y la circulación por el edificio en los 
términos previstos en su normativa específica. 

  Acceso a los 
servicios  Np `procede 

 
Requisitos 
básicos: Según CTE En proyecto Prestaciones que superan el CTE  

en proyecto 
    

Seguridad DB-SE Seguridad estructural DB-SE No procede 

 DB-SI Seguridad en caso de 
incendio No procede No procede 

 DB-SUA Seguridad de utilización DB-SUA No procede 
     

Habitabilidad DB-HS Salubridad No procede No procede 
 DB-HR Protección frente al ruido No procede No procede 
 DB-HE Ahorro de energía No procede No procede 
     

Funcionalidad  Utilización  No procede 
  Accesibilidad Código accesibilidad de CLM No procede 
  Acceso a los servicios   
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Limitaciones 
Limitaciones de uso 
del edificio: 

La instalación proyectada solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. La 
dedicación de algunas de sus dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de 
un proyecto de reforma y cambio de uso que será objeto de licencia nueva. Este 
cambio de uso será posible siempre y cuando el  nuevo destino no altere las condiciones 
del resto del edificio ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo en cuanto a 
estructura, instalaciones, etc. 

Limitaciones de uso 
de las dependencias: 

La dedicación de algunas de sus dependencias a uso distinto del proyectado requerirá 
de un proyecto de reforma y cambio de uso que será objeto de licencia nueva. Este 
cambio de uso será posible siempre y cuando el nuevo destino no altere las condiciones 
del resto del edificio ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo en cuanto a 
estructura, instalaciones, etc. 

Limitación de uso de 
las instalaciones: Solo usos previstos en el proyecto. 

Nota 

“En el presente proyecto no se ha podido verificar el cumplimiento de aquellas 
normativas especificas de titularidad privada no accesibles por medio de los diarios 
oficiales”. 
 

 

Arenas de San Juan, 7 de abril de 2020 
El arquitecto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ernesto Agudo López 

La Propiedad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Excmo. Ayuntamiento Arenas de San Juan 
  

Raquel
ERNESTO
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2. MEMORIA CONSTRUCTIVA 
Descripción de las soluciones adoptadas 

 
 

 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 
74,Martes 28 marzo 2006) 
 
2. Memoria constructiva: Descripción de las soluciones adoptadas: 
 
2.1 Sustentación del edificio*.  
Justificación de las características del suelo y parámetros a considerar para el cálculo de la parte del sistema 
estructural correspondiente a la cimentación. 
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2.1 TRABAJOS PREVIOS. 
 
Se ejecutará la demolición parcial el muro de fábrica de bloque de hormigón que separa ambas 
parcelas mediante medios mecánicos, después de haber Levantado, por medios manuales de cerco 
en muros, i/traslado y apilado de material recuperable 
 
Se ejecutará la demolición de edificación aislada de 330 m2 de escasa entidad que se desarrolla en 
una planta destinada a porche y almacén de aperos, con estructura de  fábrica de ladrillo y cubierta 
metálica  que invade la zona de actuación. El empuje se realizará hacia el interior de la parcela.  
Se procederá a la demolición en el orden inverso al de su construcción, una vez se neutralizarán las 
acometidas de las instalaciones si existiesen. No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos 
contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pié. 
 
Se procederá al replanteo topográfico definitivo del campo, de los movimientos de tierras en base al 
paquete de firmes previsto y de las instalaciones, que quedará convenientemente estaquillado en la 
obra. 
 
Se retirará capa vegetal de 20 cm de espesor, con medios mecánicos y excavación en terreno de 
consistencia dura, con retro-giro de 20 toneladas de 1,50 m³ de capacidad de cazo, con extracción de 
tierra a los bordes, en vaciado. 
 
Se realizará el relleno, extendido y apisonado de zahorras a cielo abierto por medios mecánicos, en 
tongadas de 20 cm de espesor, hasta conseguir un grado de compactación del 98% del proctor 
modificado, incluido regado de las mismas, refino de taludes. 
 
Se ejecutará rasanteo y refino de la superficie de coronación de relleno, para conseguir pendientes de 
0.8% establecidas en proyecto, en sección completa, incluso aporte de material, extendido, 
humectación y compactación y retirada de material sobrante a pie de carga 
 
Para las labores de reperfilado se dispondrá, de acuerdo a los planos previstos y a las indicaciones de la 
Dirección Facultativa de la obra, de estacas de refino, niveladas en milímetros, a lo largo del eje 
principal y paralelas en anchos de 5 m, con una distancia entre perfiles transversales no superior a 20 m. 
 
Se llevará a cabo el reperfilado del terreno actual hasta alcanzar las pendientes transversales y 
nivelación definidas en la documentación gráfica del presente proyecto.  
 
La planimetría máxima admisible será del 0,3 %, medido con regla de 3m en cualquier dirección, 
respecto de la nivelación y pendientes definidas. 
 
Como queda recogido en la documentación gráfica, las pendientes transversales serán del 0.8 % hacia 
las bandas del campo con el fin de que la evacuación de las aguas se lleve a cabo por escorrentía; en 
ambas bandas se dispondrá de las correspondientes canaletas continuas que permitan evacuar 
mencionadas aguas. 
 
Una vez terminada la explanada, deberá conservarse con sus características y condiciones hasta la 
colocación de la primera capa de firme.  
 
Se procederá a la excavación, perfilado y limpieza de la superficie para formación de pozos para 
dados de soporte de porterías, banderines de corner y postes para balones. 
 
 
2.2 RED SANEAMIENTO Y DRENAJE 
 
Se procederá a la apertura y excavación de zanjas para las tuberías, arquetas, canaletas de drenaje y 
conductos de instalaciones según queda recogido en la documentación gráfica del proyecto. 
Los trabajos de excavación de zanjas y arquetas se realizarán con medios mecánicos, con rellenos 
posteriores de las zonas movidas. Estas redes laterales, aliviaderos, en tubería de PVC., estarán 
colocadas sobre lechos de arena de río y posterior rellenos de zanjas con arena de río, colocándose la 
unión de tubos con pegamento especial. 
 
Se realizará acometida a la red de alcantarillado municipal. 
 
La recogida de las aguas se llevará a cabo superficialmente mediante la instalación de una canaleta 
de hormigón polímero con rejilla en acero galvanizado, provista de arquetas registrables prefabricadas 
provista dearquetas arenero con cestillas extraíbles para la recogida de sólidos. 
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El agua recogida en la canaleta, se desviará a la red de drenaje que discurre bajo el campo, en los 
puntos indicados en la documentación gráfica. El agua recogida desde esta red desemboca en una 
arqueta-algibe de 15 m3 de capacidad, desde donde se recirculará a la instalación de riego. Se 
proyecta un aliviadero en esta arqueta aljib que comunica con la red de saneamiento de la población. 
 
Las canalizaciones dispondrán de arquetas registrables para su mejor mantenimiento y limpieza. 
 
 
Se ejecutará bordillo de separación entre la zona de césped artificial y la zona de solera perimetral. 
 
2.3 RED SANEAMIENTO Y DRENAJE 
 
Para la red de riego necesaria se dispone de un grupo de presión compuesto por dos electrobombas 
gemelas de15CV, depósito de expansión de membrana de 700 litros de capacidad, con cuadro de 
maniobra y control. 
Se ejecutará una red de riego con tubería de P.E. de distintos diámetros y con colocación de una serie 
de arquetas prefabricadas de hormigón y de fábrica de ladrillo de dimensiones diversas. En ellas se 
ubicarán las llaves de compuerta de diámetros varios, así como colocación y ubicación de 6 cañones 
de gran alcance de 609l/min., de rotación lenta y constante para muy bajas vibraciones alimentadas 
por electroválvulas incorporadas de 24 v., cuya regulación es efectuada por un programador 
electrónico de 6 estaciones. Incluyendo cuadro de control y maniobra, cables de conexión de 
programador a electroválvulas de sección suficiente, determinadas en Documentación Técnica. 
 
Para el abastecimiento del depósito del nuevo grupo de presión de riego se utilizará el pozo existente 
en el complejo deportivo de la parcela adyacente. 
 
Todos los elementos que forman la red de riego serán de marca homologada y deberán cumplir la 
normativa vigente española disponiendo la red de los siguientes componentes: 
- Tuberías de polietileno de alta densidad. 
- Cañones de riego de largo alcance. 
- Válvulas de control. 
- Programador de 6 estaciones y tiempo de programación de 2 a l20 minutos. 
El programador estará alojado en caja/armario estanco y con panel exterior provisto de mandos que 
permitan seleccionar: 
- El día y la hora en la que debe efectuarse el riego. 
- El tiempo que debe permanecer abierta cada una de las seis válvulas. 
- El funcionamiento manual o automático del programador. 
- La apertura de cualquiera de las válvulas cuando el funcionamiento del programador sea manual. 
-  Para garantizar el caudal, se colocará un depósito  para enterrar, de hormigón de 15m3. Para su 
instalación una vez ejecutada la excavación se seguirán estrictamente las instrucciones del fabricante. 
 
Se instalará un cuadro eléctrico de mando y protección, alojado en un armario exterior de poliéster 
prensado, para alimentar el sistema de bombeo instalado. Así mismo, se pondrán las protecciones 
magnetotérmicas y diferenciales necesarias para proteger la red de alimentación a dicho armario. 
 
2.4 PAVIMENTOS 
 
BASE GRANULAR 
Sobre el terreno compactado y nivelado, se realizará una base de zahorra artificial procedente de 
préstamos, tipo Z-2, de 25 cm de espesor medido sobre perfil, extendida y compactada por medios 
mecánicos hasta conseguir un grado de compactación del 98 % del Proctor Modificado, y con un 
índice de plasticidad cero. 
La planimetría máxima admisible será del 0,1 %, medido con regla de 3 m en cualquier dirección, 
respecto de la nivelación y pendientes definidas. 
 
La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye las siguientes operaciones: 
- Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo. 
- Preparación de la superficie que vaya a recibir la zahorra. 
- Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo. 
- Extensión, humectación, si procede, y compactación en tongadas de la zahorra. 
Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles de ningún tipo de meteorización o de 
alteración física o química apreciable bajo condiciones más desfavorables que, presumiblemente, 
puedan darse en el lugar de empleo. Tampoco podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que 
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puedan causar daños a estructuras o a otras capas del firme, o contaminar el suelo o corrientes de 
agua. 
La capa de zahorra no se extenderá hasta que no se haya comprobado que la superficie sobre la que 
haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. 
Necesitará autorización expresa de la Dirección Facultativa en base a los ensayos y comprobaciones 
realizadas. 
Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la compactación. 
Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la humedad necesaria para la 
ejecución de la tongada siguiente. Conseguida la humedad más conveniente, se procederá a la 
compactación de la tongada, que continuará hasta alcanzar la densidad correspondiente a 
mencionado 98 % del ensayo Proctor 
Modificado. La compactación se realizará de manera continua y sistemática. Si la extensión de la 
zahorra se realizara por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para 
que incluya al menos quince centímetros de la anterior. Las zonas que, por su reducida extensión, 
pendiente o proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no permitan el empleo del 
equipo que normalmente se esté utilizando, se compactarán con medios adecuados, de forma que las 
densidades que se alcancen no resulten inferiores, en ningún caso, a la zahorra en el resto de la 
tongada. 
Antes de iniciarse la puesta en obra de la zahorra será preceptiva la realización de un tramo de prueba, 
para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los equipos de extensión y de 
compactación, y especialmente el plan de compactación. El tramo de prueba se realizará sobre una 
capa de apoyo similar en capacidad de soporte y espesor al resto de la obra. 
El espesor de la capa de zahorras no será inferior en ningún punto al previsto en los planos de secciones 
del presente proyecto. 
Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si existieran, 
deberán corregirse, siempre de acuerdo con las instrucciones y directrices marcadas por la Dirección 
Facultativa. 
 
AGLOMERADO ASFÁLTICO 
Se contempla la ejecución sobre la base de zahorras proyectadas de una capa de aglomerado 
asfáltico en caliente, tipo S-12, de 5 centímetros de espesor previo riego de imprimación con emulsión 
asfáltica catiónica ECI con una dotación de 1,00 Kg/m2 para facilitar la adherencia. 
Se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 
Preparación de la base 
Se comprobará la regularidad superficial, así como el estado de la superficie sobre la que se vaya a 
extender la mezcla bituminosa en caliente. El Director de las Obras, indicará las medidas encaminadas 
a restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, a reparar las zonas dañadas. 
Extensión de la mezcla 
A menos que el Director de las Obras ordene otra cosa, la extensión comenzará por el borde inferior y se 
realizará por franjas longitudinales, ejecutada mediante picas y cables. La anchura de estas franjas se 
fijarán de manera que se realice el menor número de juntas posibles y se consiga la mayor continuidad 
de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la sección, las características de la extendedora y la 
producción de la central. La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida 
resulte lisa y uniforme, sin segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada se 
ajuste a la rasante y sección transversal indicadas con una tolerancia máxima admisible de 0,1 %. 
La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la extendedora a 
la producción de la central de fabricación de modo que aquella no se detenga. En el caso de 
detención, se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la tolva de la 
extendedora y debajo de esta, no baje de la prescrita en la fórmula de trabajo para el inicio de la 
compactación; de lo contrario, se ejecutará una junta transversal. Donde resulte imposible, a juicio del 
Director de las Obras, el empleo de máquinas extendedoras, la mezcla bituminosa en caliente se podrá 
poner en obra por otros procedimientos aprobados por aquel. Para ello se descargará fuera de la zona 
en la que se vaya a extender, y se distribuirá en una capa uniforme y de un espesor tal que, una vez 
compactada, se ajuste a la rasante y a la sección transversal. 
Compactación de la mezcla 
La compactación se realizará según el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o bien, siguiendo 
las instrucciones al respecto dadas por la Dirección Facultativa en función de los resultados del tramo 
de prueba; se deberá hacer a la mayor temperatura posible, sin rebasar la máxima prescrita en la 
fórmula de trabajo y la mezcla se halle en condiciones de hacer compactada, hasta que se alcance la 
densidad especificada. La compactación se realizara longitudinalmente, de manera continua y 
sistemática. Si la extensión de la mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se 
ampliará la zona de compactación para que se incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la 
anterior. Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los cambios 
de dirección se realizarán sobre la mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con 
suavidad. Los elementos de compactación deberán estar siempre limpios y si fuera preciso húmedos. 
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PAVIMENTO DEPORTIVO 
Estructura césped artificial. 
El terreno de juego será de césped artificial de última generación para la práctica de fútbol 7, se 
fabricará mediante sistema tufting, en una máquina del mismo nombre y de una medida 5/8 con 14 
Punt/dm, resultando 8.750 Punt/m2. 
Los filamentos del césped 4NX Bicolor de 60 mm de altura y 13.000 Dtex, están lubricados y 
monofilamento semicóncavo con cinco nervios asimétricos de 400 μ de espesor de muy baja abrasión, 
están fabricados con polietileno (PE) y aditivos específicos que se caracterizan por su alta resistencia y 
tratamiento UV, resistentes al calor y a variaciones climatologías extremas. 
Los filamentos 4nx están unidos a la base por el sistema tufting. Este basamento estará fabricado con 
doble capa de polipropileno. Este soporte base se caracteriza por su gran estabilidad dimensional. 
Finalizado el proceso anterior, el producto pasará por una línea de acabado que le incorpora de 
poliuretano (PU). Mediante esta operación los filamentos se fijan a la base consiguiendo una resistencia 
al arranque de entre 30- 50 N. El peso total una vez fabricado es de 2.407g/m2 aproximadamente. 
Características 
 
Hierba artificial Prestige XM 60 Evolution monofilamento o similar de 60 mm,  fabricado mediante sistema 
TUFTING en ZIG ZAG CON MONOFILAMENTO DUAL 4NX &XNOVA FILAMENTO:  
- Monofibre 100% POLYETHYLENE 13.000 Dtex (±5%) Verde Bicolor. 
- Espesor: 400 µm / 210 µm - 260 µm (± 10%). 
- Altura del filamento: 60 mm (± 5%.- Galga: 5/8" 
.- Puntadas dm: 14 Punt/dm 
- Puntadas m²: 8.750 Punt/m² (± 10% 
.- Peso: 1.506 g/m² (± 10%) 
.- Peso total: 2.407 g/m² (± 10%). 
BACKING: 
 - Tipo: 2 capas 
- Composición: PP/PP. 
- Peso: 750 g/m² (± 5%). 
RECUBRIMIENTO:  
- Tipo: Poliuretano (PU). 
- Peso: 700 g/m². 
MÁXIMO TAMAÑO DEL ROLLO: 75,00 x 4,00 m. 
RELLENOS: todo el mix + 14,45 kg/m2 SBR, incluso marcaje de líneas de juego cumpliendo la 
reglamentación de la R.F.E.F., montaje y colocación con juntas encoladas con adhesivo orgánico 
bicomponente Slc® Eco SP de Kerakoll para un rendimiento de 1 kg/m2. Producto testado en 
laboratorio, cumple los criterios FIFA 2*, sin base elástica.. 
 
Montaje 
Tras la descarga mecánica de los rollos se procede a la presentación de los mismos sobre el asfalto 
base, siguiendo el plano de despiece de fabricación, por el cual viene especificada la numeración de 
los rollos y su ubicación en el campo. Los rollos se dispondrán transversalmente al eje principal salvo los 
laterales, que vendrán con las líneas de banda integradas de fábrica. El ancho de los rollos será de 4,0 
m. y su longitud vendrá en función de la anchura del campo. Se adjuntará antes del inicio el plano de 
despiece, en el que se apreciará la disposición de los rollos, y la disposición de las líneas, que vienen 
integradas de fábrica. 
Una vez hecha la disposición de los rollos y siguiendo el replanteo previo, a partir del eje transversal 
central del campo, se empiezan a “soldar” los rollos entre sí disponiéndose una banda de unión entre 
cada dos, de anchura 30 cm., la cual se impregna de un adhesivo o cola de poliuretano de dos 
componentes. Dicho pegado se efectúa después de haber sido recortados los bordes de cada rollo 
para dejarlos en su “ancho operativo”. 
Colocados los lados de cada rollo sobre la banda de unión impregnada, se pasará un rodillo de peso, 
para asegurar la unión. 
Señalización 
Soldado todo el campo, se procederá a continuación a señalizar, mediante cajeo, todas las líneas que 
no vinieran integradas en los rollos de fábrica. Estas líneas, habitualmente los círculos, arcos de círculo y 
áreas, se incrustan en las cajas, abiertas previamente sobre el césped, siguiendo un marcaje y 
replanteo previo al corte. El pegado de dichas líneas se hace mediante el mismo procedimiento del 
pegado entre rollos. Las líneas para fútbol serán de 10 cm. de ancho y en color blanco. Para fútbol- 
7, las líneas tendrán un ancho de 7,5 cm. y su color será el amarillo. 
Rellenos 
Posteriormente, en la instalación, se realiza como capa inferior, un proceso de lastrado, con arena de 
cuarzo redondeada, lavada y seca, con un 97% de sílice, granulometría entre 0,3/0,8 mm, en una 
cantidad de 16 Kg/m2 aproximadamente. 
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Como capa superior y acabado superficial se realiza un extendido de granulado de caucho SBR, color 
negro, en una proporción de 17 Kg/m2 aproximadamente y con una granulometría entre 0,5 / 2.5mm. 
Instalación del lastrado: 
Características de la arena: De cuarzo redondeada, lavada y seca 
Granulometría: 0,3 – 0,8 mm. 
Cantidad: 16 kg/m² 
Características del caucho: SBR 
Granulometría: 0,5 – 2,5 mm. 
Cantidad: 17 kg/m² 
Color: Negro 
Es básico que se realice mediante maquinaria con salida regulada para poder incorporar regularmente 
la cantidad de caucho y arena necesarios en cada capa. 
 
SOLERA  
Se ejecutará , previo relleno y compactado de terreno, Solera de hormigón HA-25/B/20/IIa, elaborado 
en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, 
tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades 
relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o elementos exteriores con alta precipitación; con un 
espesor medio de 15 cm; armada con mallazo de acero B-500-T electrosoldado #150x150x6 mm. 
Totalmente realizada; i/p.p. de vertido por medios manuales, extendido, vibrado y regleado. Según 
normas EHE-08 y NTE-RSS. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 
Se aplicará dicha solera unTratamiento superficial a pavimentos de hormigón "in situ", consistente en 
capa de rodadura en base de árido de cuarzo mediante espolvoreo sobre el hormigón fresco del 
pavimento (no incluido), con un rendimiento aprox. de 5 kg/m2, en color gris natural; posterior fratasado 
mecánico, alisado, pulimentado; y curado del hormigón con con aditivo incoloro (rendimiento 1 litro/8-
10 m2). Medido en superficie ejecutada; i/p.p. de limpieza y medios auxiliares. 
 
2.5 GRADERIOS 
 
Tras realizar excavación en terreno de consistencia dura para la cimentación , se realizará capa 
hormigón en masa para limpieza y nivelación de fondos de cimentación HM-20/B/40/IIa de resistencia 
característica a compresión 20 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido 40 
mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a 
condensaciones, o elementos exteriores con alta precipitación, elaborado en central. 
 
La cimentación estará compuesta zapatas aisladas bajo pilares  de hormigón armado en zapatas, de 
cimentación HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa 
(N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o 
interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o elementos 
exteriores con alta precipitación. conde armadura de barras de acero corrugado con cuantía de 60 
kg/m3, vertido por medios manuales, vibrado y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. 
Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento 
(UE) 305/2011. 
Las vigas de atado se ejecutaránen  hormigón armado en zapatas, riostras, vigas o zanjas de 
cimentación HA-25/P/40/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa 
(N/mm2), de consistencia plástica, tamaño máximo del árido de 40 mm, en elementos enterrados, o 
interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o elementos 
exteriores con alta precipitación con  de armadura de barras de acero corrugado con cuantía de 80 
kg/m3, vertido por medios manuales, vibrado y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. 
Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento 
(UE) 305/2011. 
 
Se colocarán las placa de anclaje de acero S275 en perfil plano, de dimensiones 300x300x20 mm con 
cuatro garrotas de acero corrugado de 12 mm de diámetro y 45 cm de longitud total, soldadas, 
i/taladro central, colocada. Según NTE, CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración 
de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 
 
La estructura portante vigas y pilares  se realizará con acero laminado S275 JR, en perfiles laminados en 
caliente para vigas, pilares, zunchos y correas, mediante uniones soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes, 
piezas especiales, despuntes y dos manos de imprimación con pintura de minio de plomo, montado y 
colocado, según NTE-EAS/EAV, CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 
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Sobre la estructura metalica se colocarán con grúa las piezas de Grada prefabricada autoportante con 
tabica de 42 cm, huella de 90 cm de ancho, sellándose posteriormente las juntas con con masilla 
especial de polisulfuro. 
 
 
Para protección frente impacto se ejecutará hasta la grada una fábrica de ladrillo perforado tosco de 
24x11,5x10 cm, de 1/2 pie de espesor en fachada, recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y 
arena de río de dosificación tipo M-5, preparado en central y suministrado a pie de obra, para revestir, 
i/replanteo, nivelación y aplomado, p.p. de ganchos LHK/S/84, enjarjes, mermas, roturas, humedecido 
de las piezas, rejuntado, limpieza y medios auxiliares. Según UNE-EN 998-2:2012, RC-16, NTE-FFL, CTE DB-
SE-F y medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración 
de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011., que se enfoscará posterior con mortero cemento 
blanco. Se dejarán aberturas de ventilación. 
 
Así mismo para protección frente caídas a distinto nivel se dispondrá barandilla en U perimetral de 
Barandilla escalera de 90 cm de altura, construida con perfiles de tubo hueco de acero laminado en 
frío, con pasamanos de 60x40x1,5 mm y barrotes verticales de 20x20x1,5 mm con prolongación para 
anclaje a la losa, separados 10 cm, elaborada en taller y montaje en obra. Materiales con marcado CE 
y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011, a la que se aplicarán dos manos 
de pintura al esmalte satinado ,y una mano de minio o antioxidante previa. 
 
2.6 CERRAJERIA Y EQUIPAMIENTO 
 
EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 
Se proyecta el suministro y colocación de juego de porterías fijas para fútbol 7, incluida la 
correspondiente cimentación con dados de 50x50x50, de dimensiones interiores 6 m x 2 m, fabricadas 
en aluminio extrusionado, dotadas en su partetrasera de doble canal para la fijación de los arquillos y 
ganchos fabricados en poliamida para las redes, que serán de nylon. 
Se proyecta la cimentación mediante dados de 20x20x30 y el suministro e instalación de cuatro 
banderines de corner abatibles para el campo de fútbol 7. 
 
Se instalará red parabalones detrás de las porterías de fútbol 7 con 6 m. de altura, formada por p.p. de 
postes de tubo metálico galvanizado de diámetro 90 mm. y 5 mm. de espesor con una longitud total de 
7 m. y un peso por ml. de 10,5 kg separados entre ejes 6 m., con placas de anclaje y pernos, incluso red 
de nylon de malla 100x100 mm. cosida a cable de acero trenzado superior e inferiormente de 15 mm. 
de diámetro con accesorios de anclaje y tensado a postes montaje y colocación 
 
 
Se proyecta además el vallado de los linderos norte y este de la parcela de 2,00 m de altura realizado 
con malla simple torsión galvanizada en caliente, de trama 50/16 y postes de tubo de acero 
galvanizado por inmersión de 42 mm de diámetro 
 
 

Arenas de San Juan, 7 de abril de 2020 
El arquitecto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ernesto Agudo López 

La Propiedad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Excmo. Ayuntamiento Arenas de San Juan 
  

Raquel
ERNESTO
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3. CUMPLIMIENTO DEL CTE 
Descripción de las soluciones adoptadas 

 
 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 
74,Martes 28 marzo 2006) 
 
3. Cumplimiento del CTE: 
Justificación de las prestaciones del edificio por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. 
La justificación se realizará  para las soluciones adoptadas conforme a lo indicado en el CTE. 
También se justificarán las prestaciones del edificio que mejoren los niveles exigidos en el CTE. 
 
3.2 Seguidad en caso de incendio*.  
(*) Obligatorio en p. básico. 
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3. Cumplimiento del CTE    
 3.1 DB-SE  Exigencias básicas de seguridad estructural  
    
 3.2 DB-SI Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio  
 SI 1 Propagación interior  
 SI 2 Propagación exterior  
 SI 3 Evacuación  
 SI 4 Instalaciones de protección contra incendios  
 SI 5 Intervención de bomberos  
 SI 6 Resistencia al fuego de la estructura  
    
 3.3 DB-SU  Exigencias básicas de seguridad de utilización  
 SU1 Seguridad frente al riesgo de caídas  
 SU2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento  
 SU3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento  
 SU4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada  
 SU5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta 

ocupación 
 

 SU6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento  
 SU7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento  
 SU8 Seguridad frente al riesgo relacionado con la acción del rayo  
    
 3.4 DB-HS  Exigencias básicas de salubridad  
 HS1 Protección frente a la humedad  
 HS2 Eliminación de residuos  
 HS3 Calidad del aire interior  
 HS4 Suministro de agua  
 HS5 Evacuación de aguas residuales  
    
 3.5 DB-HR  Exigencias básicas de protección frente el ruido  (CTE DB HR)  
    
    
 3.6 DB-HE Ahorro de energía 

Fichas justificativas de la opción simplificada 
Ficha 1: Cálculo de los parámetros característicos medios  
Ficha 2: Conformidad. Demanda energética 
Ficha 3: Conformidad. Condensaciones 
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Dado que se trata de una instalación deportiva, no es de aplicación el CTE, salvo algunos 

apartados que son de aplicación a los graderíos proyectados, que se proceden a justificar. 

 

3.1. Seguridad Estructural 
Es de aplicación a los graderíos. 
 
VER ANEXO ESTRUCTURA Y PLANOS 
 
3.2. Seguridad en caso de incendio 
No es de aplicación ya que los graderíos no están cubiertos, ni cerrados. 
 
 
3.3. Seguridad de utilización  y accesibilidad 

 

Para protección de los desniveles se instalarán barandillas de protección 

SU
A

 1
.3

. D
es

ni
ve

le
s 

 Protección de los desniveles  
   

 
Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto 
horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con diferencia de cota 
(h). excepto cuando la disposición constructiva haga muy improbable la 
caída o cuan-do la barrera sea incompatible con el uso previsto.  

Para  h ≥ 55 cm 

  Señalización visual y táctil en zonas de uso público para h ≤ 550 mm Dif. Visual y  
táctil ≤ 25 cm del borde 

   

 Características de las barreras de protección  
   

 Altura de la barrera de protección:  
  NORMA PROYECTO 
 diferencias de cotas ≤ 6 m. ≥ 0.90 m ≥ 0.90 m 

 
 resto de los casos ≥ 1.10 m - 
 huecos de escaleras de anchura menor que 40 cm.  ≥ 0.90 mm - 

   

 Medición de la altura de la barrera de protección (ver gráfico)   

 

  
   

 Resistencia y rigidez frente a fuerza horizontal de las barreras de 
protección 
(Ver tablas 3.1 y 3.2.1 del Documento Básico SE-AE Acciones en la edificación) 

 

  NORMA PROYECTO 
 Características constructivas de las barreras de protección: 

En cualquier zona de los edificios de uso Residencial Vivienda o de 
escuelas infantiles, así como en las zonas de uso público de los 
establecimientos de uso Comercial o de uso Pública Concurrencia, las 
barreras de protección, incluidas las de las escaleras y rampas, 
estarán diseñadas de forma que:  

No serán escalables 

 En la altura comprendida entre 30 cm y 50 cm sobre el nivel del suelo 
o sobre la línea de in-clinación de una escalera no existirán puntos de 
apoyo, incluidos salientes sensiblemente horizontales con más de 5 cm 
de saliente (Ha). 

30≥Ha≤50 cm 30≥Ha≤50 cm 

 En la altura comprendida entre 50 cm y 80 cm sobre el nivel del suelo 
no existirán salientes que tengan una superficie sensiblemente 
horizontal con más de 15 cm de fondo.  (Ha). 

50≥Ha≤80 cm 50≥Ha≤80 cm 

 Limitación de las aberturas al paso de una esfera Ø ≤ 100 mm 50≥Ha≤80 cm 
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 Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 50 mm ≤ 50 mm 
   

 

 
 
SUA 1.4.Pasillos escalonados de acceso a localidades en graderíos y tribunas 

 
Los pasillos escalonados de los graderios tendrán una dimension constante, de 30 cm de huella y 14 cm 
de tabica, que aunque no es obligatorio cumple con se garantizará 540 mm ≤ 2C + H ≤ 700 mm . 
 
La anchura de los pasillos escalonados cumple sobradamente con las con las condiciones de 
evacuación que se establecen en el apartado 4 de la Sección SI 3 del DB-SI. 
 
Pasos entre filas de asientos fijos en los graderías es de 45 cm y sirve a 8 asientos con una sola salida por 

un extremo, según lo cual el ancho exigido seria de 32.5 cm por lo que cumple sobradamente. 

 

El pasillo intermedio tiene un ancho de 1.20m, al ser al aire libre el ancho exigido es de A≥ P / 600, 

siendo la ocupación mas desfavorable 64P, 64/600 = 0.11 m <1.20 m 

 

SUA 2.1 Impacto 

 

Para evitar riesgos de impacto con la estructura que sustenta las gradas, se ha proyectado el cierre del 

perímetro inferior de los graderíos para eliminar dicho riesgo 

 
SUA 9 Accesibilidad 
 
Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las 
personas con discapacidad. 
 
 
La actividad se va a desarrollar en la planta baja, quedando la planta primera sin uso, por lo que no es 
prescribible ninguna condición en cuanto a la accesibilidad entre plantas. Aun así,  se ha proyectado 
una zona que permitiría la instalación de un ascensor en caso de que en el futuro se decidiese realizarse 
alguna actividad en la planta primera 
 
La instalación  dispone de un itinerario accesible que comunica, el acceso accesible desde el exterior a  
con las zonas de uso público, con todo origen de evacuación de las zonas de uso privado. 
 
A ambos lados de los graderios se hay espacio suficiente para la reserva de plazas accesibles para 
espectadores. 
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3.4. Salubridad 
 
No es de aplicación al presente proyecto por tratarse de una instalación deportiva al aire 
libre, que no tiene la consideración de edifico. 
 
3.5. Exigencias básicas de protección frente el ruido  (CTE DB HR) 
 
No es de aplicación al presente proyecto por tratarse de una instalación deportiva al aire 
libre, que no tiene la consideración de edifico. 
 
 
3.6. Ahorro de energía 
 
No es de aplicación al presente proyecto por tratarse de una instalación deportiva al aire 
libre, que no tiene la consideración de edifico ni cuenta con instalaciones de climatizacion, 
ventilación. 
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4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 
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4.1. ACCESIBILIDAD 
 
El presente proyecto se ha realizado, según lo establecido por el código de accesibilidad de Castilla-La 
Mancha (Decreto 158/1.997 de 2 de diciembre [DOCM de 5 de Diciembre de 1997]). 
 
A los efectos previstos en el Artículo 8 del Código de Accesibilidad, el edificio ha de ser accesible  Así 
pues, según el Anexo 2, tendremos: 
  
Se garantiza un acceso desde el exterior desprovisto de barreras u obstáculos hasta las zonas de uso 
publico 
 
A ambos lados de los graderios se hay espacio suficiente para la reserva de plazas accesibles para 
espectadores 
 
4.2.  EL REAL DECRETO 235/2013, DE 5 DE ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO 

BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS. 
 

No es de aplicación 
 
4.3 TELECOMUNICACIONES 
  
No es de aplicación el Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los 
edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación y el Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de Telecomunicación en 
el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de Telecomunicaciones, 
R.D. 401/2003, pues el edificio objeto de este proyecto no se acoge al régimen de propiedad horizontal 
(regulado por la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal) y no se proyecta dicha instalación. 
 
4.4 REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES 
RECREATIVAS. 
 
Campos de deportes, recintos e instalaciones eventuales 
SECCIÓN PRIMERA. Locales abiertos y recintos para espectáculos o recreos al aire libre 
 
Art. 26. 
1. Los campos de deportes y los recintos destinados a espectáculos o recreos públicos deberán 
emplazarse en lugares de fácil acceso y provistos de las necesarias vías de comunicación con los 
centros urbanos.Cumple 
 
2. Su fachada o fachadas han de dar a vías públicas o espacios abiertos aptos para la circulación 
rodada. .Cumple 
 
3. Los aforos de los campos o recintos estarán en relación con los anchos de las vías públicas o espacios 
abiertos colindantes, en la proporción de 200 espectadores o concurrentes o fracción, por cada metro 
de anchura de éstos. .Cumple 
 
Art. 27. 
1. El conjunto de las puertas de acceso a los campos o recintos estará en la proporción de 1,20 metros 
libres por 400 espectadores de aforo o fracción y el ancho mínimo de cada una será de 1,80 metros 
libres. .Cumple, pues se proyecta demolición de muro de cerramiento existente con el complejo 
deportivo adyancente. 
 
2. Si se establecen entradas de vehículos, serán independientes de las destinadas a peatones. .Cumple 
 
3. Las graderías dispondrán de amplias salidas con escaleras suaves o rampas de 1,20 metros de ancho 
por cada 200 espectadores o fracción y en número proporcional a su aforo. .Cumple 
 
4. Las escaleras para los pisos altos tendrán como mínimo 1,80 metros de anchura. Por cada 450 
espectadores o fracción habrá una escalera que evacuará directamente a la fachada o fachadas o a 
pasillos independientes. No procede 
 
Art. 28. 
1. Las localidades, en todos los campos o recintos, cualquiera que sea su categoría, serán fijas y 
numeradas las destinadas a asientos, debiendo ser las filas de 0,85 metros de fondo, de los cuales se 
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destinarán 0,40 metros al asiento y los 0,45 metros restantes al paso, con un ancho de 0,50 metros cada 
asiento, como mínimo. .Cumple 
 
2. Los pasos centrales o intermedios serán, cuando menos, de 1,20 metros de ancho. .Cumple 
 
3. Las galerías o corredores de circulación serán de 1,80 metros por cada 300 espectadores, con un 
aumento de 0,60 metros por cada 250 más o fracción. .Cumple 
 
4. Entre dos pasos, el número de asientos de cada fila no podrá ser mayor de 18 y por cada 12 filas 
deberá existir un paso con el ancho señalado en el párrafo 2. .Cumple 
 
5. Se dispondrán las localidades con la pendiente y requisitos necesarios de modo que desde 
cualquiera de ellas, cuando el lleno sea completo, pueda verse la cancha, el terreno de juego o el 
circuito de carrera en toda su extensión. .Cumple 
 
6. Las de terraza, donde el público pueda permanecer de pie, serán aforadas a razón de una persona 
por cada 0,50 metros cuadrados, en el frente que da al terreno de juego, cancha o circuito. 
 
Art. 29. 
1. Se prohíben los planos inclinados para los espectadores que han de permanecer de pie. A éstos se 
destinarán graderías de peldaños horizontales que, aún en el caso de que fueran de tierra, tendrán, 
cuando menos, un borde construido con algún material fijo y suficientemente sólido. Estos peldaños 
serán de 60 centímetros de altura y a cada espectador se destinará un ancho de 50 centímetros. No 
procede 
 
2. En la primera fila y cada seis se dispondrán fuertes barandillas para contención del público. También 
se dispondrán en lo alto de las graderías y en los pasos de éstas, cuando ofrezcan peligro. No procede. 
 
3. Cada 14 metros de gradería habrá un paso de un metro que no podrá ocuparse durante el 
espectáculo. .No procede 
 
Art. 30. 
1. Según la importancia del campo o recinto y la clase de espectáculo o recreo, la Autoridad exigirá las 
dependencias de aseo, gimnasia, cuartos de vestir, botiquín o enfermería, con luz y ventilación directa. 
No procede 
 
2. El campo, cancha o recinto deberá estar en comunicación directa con estas dependencias, con 
accesos independientes y aislados de los del público. No procede 
 
Art. 31. 
1. Se dispondrán los urinarios e inodoros repartidos según los núcleos de localidades en condiciones 
higiénicas y de decencia. No procede 
 
Art. 32. 
Las graderías, escaleras y toda clase de dependencias y lugares destinados al público deberán resistir 
en condiciones normales, además de su propio peso, una sobrecarga de 400 kilos por metros cuadrado 
horizontal. La Autoridad dispondrá, en su caso, que se realicen las pruebas de resistencia que juzgue 
pertinentes, para determinar las condiciones de resistencia y seguridad. Cumple 
 
Art. 33. 
La estructura de todas las construcciones será de materiales resistentes al fuego de acuerdo con las 
normas vigentes. Únicamente se podrán tolerar los entramados de madera en los campos cuyo aforo 
sea inferior a 5.000 espectadores, pero con la condición de que estén impregnados y protegidos con 
sustancias ignífugas, declaradas como tales por el Ministerio de Industria y Energía y aplicadas por 
Empresas o laboratorios debidamente autorizados. Cumple 
 
Art. 34. 
Los mismos requisitos y condiciones previstos en los artículos precedentes deberán reunir, en cuanto sea 
posible, los lugares abiertos acondicionados para deportes o espectáculos náuticos, aeronáuticos u 
otras actividades recreativas al aire libre, donde se instalen graderíos, plataformas o tribunas para uso 
del público o se habiliten instalaciones para uso de los deportistas o actores que tomen parte en tales 
deportes o espectáculos. Cumple 
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5. DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 
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ACTA DE REPLANTEO PREVIO 
 
 

Se procede a realizar las comprobaciones pertinentes, en relación con el proyecto de 

PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE CAMPO DE FUTBOL 7 Y GRADERIO, sito en calle 

Polideportivo, S/N de la localidad de Arenas de San Juan. 

 

Del resultado de la comprobación, se deduce la viabilidad de la ejecución del proyecto 

indicado, habiéndose verificado su realidad geométrica, sin que exista ningún impedimento 

físico para la iniciación de las obras una vez se haya procedido a la adjudicación de las 

mismas. 

Y para que conste, en cumplimiento de lo dispuesto en el Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, para la aplicación de la misma, se firma la presente Acta, en la 

fecha mencionada. 

 

 

 

Arenas de San Juan, a  7 de abril 2020 

EL ARQUITECTO, 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ernesto Agudo López 
  

Raquel
ERNESTO
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CERTIFICADO DE OBRA COMPLETA 
 
 
El autor manifiesta expresamente que el presente Proyecto comprende una obra completa 

en el sentido exigido en el Artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público: Se trata de una obra susceptible de ser entregada al uso general o al servicio 

correspondiente, sin perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 

comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la utilización de la 

obra. 

 

Arenas de San Juan, a  7 de abril 2020 

EL ARQUITECTO, 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ernesto Agudo López 
  

Raquel
ERNESTO
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ANEJO DE CONTRATACION 

CLASIFICACION DEL TIPO DE OBRA 

De acuerdo con el art. 232 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, las 

obras a realizar, como consecuencia del natural uso y paso del tiempo, cabe clasificarlas como Obras 

de primer establecimiento, reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación y obras de 

demolición. 

 

PROPUESTA DE CLASIFICACION DEL CONTRATISTA 

De acuerdo con lo especificado en la normativa vigente, no es necesaria la exigencia de clasificación 

del contratista (art. 77 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público) al no superar el 

importe de las obras los 500.000 €. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN Y DESARROLLO DE LOS TRABAJOS. 

A fin de cumplimentar el art. 112.2 del RD Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y Según establece el Reglamento de la 

Ley, en su artículo 144, y en los casos en que sea de aplicación, el Contratista está obligado a presentar 

un Programa de Trabajo en el plazo de un mes, salvo causa justificada, desde la notificación de la 

autorización para empezar las obras. 

Se estima como plazo global suficiente para la ejecución de las obras el de tres meses, contados a 

partir de la fecha de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo. 

 

PLAZO DE GARANTIA 

Se establece un plazo de garantía de DOCE meses, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo art. 

111 a contar desde la firma del Acta de Recepción, (durante el cual el contratista asumirá a su cargo 

toda clase de reparaciones a que hubiere lugar, así como el mantenimiento de la obra) a los efectos 

de lo señalado en el Articulo 243. “Recepción y plazo de garantía”, de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

por el que se aprueba la Ley de Contratos del Sector Público. Este plazo de garantía no elimina la 

responsabilidad por vicios oculto. 

 

Arenas de San Juan, a  7 de abril 2020 

EL ARQUITECTO, 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ernesto Agudo López 

Raquel
ERNESTO
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CRONOGRAMA 
 



PBE FUTBOL 7 Y GRADERIOS ARENAS S JUAN 

90 días 

Semana 1 Semana 2 Semanq 3 Semana 4 Semana 5 Semana 6 Semana 7 Semana 8 Semana 9 Semana 10 Semana 11 Seri1,ana 12 Semana 13 
LIMXIJ lvls ID LIMXIJ lvls ID LIMXIJ vis ID LIMXIJ lvls ID LIMXIJ lvls ID LIMXIJ lvls ID LIMXIJ lvls ID LIMXIJ lvls ID LIMXIJ lvls ID LIMXIJ lvls ID LIMXIJ lvls ID LIMXIJ lvls ID LIMXIJ lvls ID 

PBE FUTBOL 7 Y GRADERIOS ARENAS S JUAN 

ACTUACIONES PREVIAS 

SANEAMIENTO 

ABASTECIMIENTO Y RIEGO 

PAVIMENTOS 

GRADERIOS 

CERRAJERIA Y EQUIPAMIENTO 

GESTION DE RESIDUOS 

SEGURIDAD Y SALUD 

OCT 

90 días 

27 días 

49 días 

49 días 

35 días 

35 días 

42 días 

84 días 

90 días 

70 días 

Arenas de San Juan, a  7 de abril 2020
EL ARQUITECTO,

Fdo.: Ernesto Agudo López

Raquel
ERNESTO
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6.1. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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NORMATIVA NACIONAL  

TITULO        DISPOSICIÓN PUBLICACIÓN 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN      Ley 38/99  BOE. 06NOV1999  
Modificada por:  

Artículo 82 de la Ley 24/2001, de Medidas Fiscales, Administrativas y   LEY  24/2001  BOE. 31DIC2001  
del Orden Social          
 
Artículo 105 de la Ley 53/2002, de Medidas Fiscales, Administrativas y   LEY 53/2002  BOE. 31DIC2002  
 del Orden Social         
 

Artículo 15 de la Ley 25/2009, de modificación de diversas leyes para   LEY25/2009  BOE. 23DIC2009 

su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios  y su ejercicio     

 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN      R.D. 314/06  BOE. 28MAR2006 

 Modificada por:  
Modificación del Real Decreto 314/2006, por el que se aprueba el  
Código Técnico de la Edificación      R.D 1371/2007  BOE. 20DIC2007  
 
Modificación del Real Decreto 1371/2007      R.D.1675/2008  BOE. 18OCT2008  
Modificación de determinados documentos básicos del Código  Orden   BOE 23ABR2009  
Técnico de la Edificación, aprobados por el Real Decreto 314/2006, 
y el Real Decreto 984/2009 1371/2007  
 
Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de  R.D. 173/2010  BOE. 11MAR2010 
Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad  
Disposición final segunda. Modificación del Código Técnico de la Edificación RD 410/2010  BOE 22ABR2010 
(CTE), aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.  

Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto  Sentencia de  BOE 30JUL2010 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la   4052010,  
de Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso   la Sala 3ª del   
administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia,  Tribuna Supremo  
contenidas en el documento SI del mencionado Código  

 
CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN  R.D. 235/2013  BOE. 13ABR2013 

Corrección de errores del RD 235/2013 BOE. 25MAY2013  
 

REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO  R.D. 1890/2008  BOE.19NOV2008  

PRODUCCION Y GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION  R.D. 105/08 BOE . 13FEB2008  

ESTRUCTURAS  
DB SE SEGURIDAD ESTRUCTURAL       T.R. ABRIL/09  MV  
Acciones en la edificación:  
DB SEAE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN   T.R. ABRIL/09  MV  
NCSR02 NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE    R.D. 997/02  BOE. 19JUN2002  
Acero:  
DB SEA SEGURIDAD ESTRUCTURALACERO      T.R. ABRIL/09  MV  
INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL (EAE)      R.D. 751/2011  BOE. 23JUN2011  
Cimientos:  
DB SEC SEGURIDAD ESTRUCTURAL. CIMIENTOS      T.R. ABRIL/09  MV  
Fabrica:  
DB SEF SEGURIDAD ESTRUCTURALFABRICAS      T.R. ABRIL/09  MV  
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Madera:  
DB SEM SEGURIDAD ESTRUCTURALMADERA      T.R. ABRIL/09  MV  
Hormigón:  
RC08 . INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCION DE CEMENTOS    R.D. 956/08  BOE. 19JUN2008  
EHE08 INSTRUCCIÓN ESPAÑOLA DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL    R.D. 1/08   BOE. 22AGO2008  
 
INCENDIO  
DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO      T.R. ABRIL/09  MV  

 
CLASIFICACION DE LOS PRODUCTOS DE LA CONSTRUCCION POR SU RF R.D. 312/05 BOE. 02ABR2005  

Modificado por:  
Modificación del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se  R.D. 110/2008  BOE. 12FEB2008  
aprueba la clasificación de los productos de la construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia al fuego.  

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS R.D. 2267/04 BOE. 17DIC2004 
INDUSTRIALES  

Modificado por:  
Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de R.D. 560/2010 BOE. 22MAY2010 
seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre  

REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  R.D. 1942/93  BOE. 14DIC1993  

UTILIZACION  
DB SUA SEGURIDAD DE UTILIZACION Y ACCESIBILIDAD     T.R. ABRIL/10  MV  

CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD EN ESPACIOS PUBLICOS Y EDIFICACIONES R.D. 505/07 BOE. 11MAY2007 MEDIDAS 
MINIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS      R.D. 556/89  BOE. 
23MAY1989  

SALUBRIDAD  
DB HS SALUBRIDAD        T.R. ABRIL/09  MV  
CRITERIOS SANITARIOS DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO R.D. 140/03  BOE. 21FEB2003 
Modificado por  

Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, B.O.E.: 29AGO2012   R.D. 1120/12  BOE. 29AGO2012  

RUIDO  
DB HR PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO      T.R. ABRIL/09  MV  

ENERGÍA  
DB HE AHORRO DE ENERGÍA       T.R. ABRIL/09  MV  

RITE REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS   R.D. 1027/07  BOE. 29AGO2007 
Modificado por:  

Modificación de determinados artículos e instrucciones técnicas del  R.D. 238/13  BOE. 13ABR2013  
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios,  

Corrección de Errores del, RITE        BOE. 28FEB2008  
Modificación del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios  R.D. 1826/09  BOE.11DIC2009 
 (RITE),de 27 de Noviembre, del Ministerio de la Presidencia.  
Corrección de errores del RD. 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se   BOE.12FEB2010  
modifica el Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios  

Modificación del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios  RD 249/201  BOE 18MAR2010 
(RITE), de 5 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.  

REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN Y USO DE COMBUSTIBLES GASEOSOS   R.D. 919/06  BOE. 04SEP2006 
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN     R.D. 842/02 BOE. 18SEP2002  
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VARIOS  
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES INSALUBRES, MOLESTAS Y PELIGROSAS   R.D. 2414/61  BOE. 07DIC1961  
(vigente en Castilla La Mancha hasta que no tenga normativa aprobada en la materia)  
REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCION D E LOS MISMOS  R.D. 2291/85  BOE. 11DIC1985  
( solo está vigente los artículos 11 a 15, 19 y 23)  
INFRAESTRUCTURAS COMUNES PARA SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES  R.D. 401/03  BOE. 14MAY2003 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones  RD 346/2011  BOE 1ABRIL2011  
para  el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones.  

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS    R.D. 1627/97  BOE. 25OCT1997  
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NORMATIVA DE CASTILLA LA MANCHA  

TITULO       DISPOSICIÓN PUBLICACIÓN 

Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de.   DL1/2010  DOCM21MAY2010  
la ActividadUrbanística 

CATALOGOS DE SUELO DE USO RESIDENCIAL  D 87/1993  DOCM 23JUL.93  

REGLAMENTO DE SUELO RUSTICO DE LA LEY 2/1998, DE 4 DE JUNIO, DE 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y DE LA ACTIVIDAD URBANISTICA  

D 242/2004  DOCM 30JUL2004  

REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO DE LA LEY 2/1998, DE 4 DE JUNIO, DE 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y DE LA ACTIVIDAD URBANISTICA  

D 248/2004  DOCM 29NOV2004  

Norma Técnica de Planeamiento para homogeneizar el contenido de la 
documentación de los planes municipales.  

D 178/2010  DOCM 07JUL2010  

INSTRUCCION TECNICA DE PLANEAMIENTO SOBRE DETERMINADOS REQUISITOS 
SUSTANTIVOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS OBRAS, CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES EN SUELO RUSTICO  

O 
31/03/2003  

DOCM 08ABR2010  

Reglamento de Disciplina Urbanística del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. [2011/6598]  

D 34/2011  DOCM 29 ABR2011  

Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. [2011/6585]  

D 29/2011  DOCM 29 ABR2011  

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL EN CASTILLA LA MANCHA  Ley 4/07  DOCM. 
20MAR2007  

LIBRO DEL EDIFICIO DESTINADO A VIVIENDAS EN CASTILLALA MANCHA  D. 81/07  DOCM. 22JUN2007  

LEY DE ACCESIBILIDAD Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS EN CASTILLA LA MANCHA  Ley 1/94  DOCM. 24JUN1994  

CODIGO DE ACCESIBILIDAD DE CASTILLA LA MANCHA  D. 158/97  DOCM. 05DIC1997  

FOMENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA  Ley 1/07  DOCM. 
13MAR2007  

Actuaciones en materia de certificación energética de edificios en la comunidad 
autónoma de Castilla La Mancha y se crea el Registro Autonómico de 
Certificados de Eficiencia Energética de Edificios y Entidades de Verificación de 
la Conformidad.  

D 6/2011  DOCM 4 –FEB2011  
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1.- PROGRAMA  

 
CYPE 

 
2.- DATOS GENERALES DE LA ESTRUCTURA 

 
Proyecto: GRADERIOS 

 
3.- NORMAS CONSIDERADAS 

  
Aceros conformados: CTE DB SE-A 
 
Aceros laminados y armados: CTE DB SE-A 
 
Forjados de viguetas: EHE-08 
 
Categoría de uso: A. Zonas residenciales 
 
 

4.- ACCIONES CONSIDERADAS 

  
4.2.- Viento 

Planta S.C.U 
(t/m²) 

Cargas muertas 
(t/m²) 

GRADERIO 0.50 0.30 
Cimentación 0.00 0.00 

 
CTE DB SE-AE 
Código Técnico de la Edificación. 
Documento Básico Seguridad Estructural - Acciones en la Edificación 
 
Zona eólica: A 
 
Grado de aspereza: III. Zona rural accidentada o llana con obstáculos 
 
La acción del viento se calcula a partir de la presión estática qe que actúa en la dirección 
perpendicular a la superficie expuesta. El programa obtiene de forma automática dicha presión, 
conforme a los criterios del Código Técnico de la Edificación DB-SE AE, en función de la geometría del 
edificio, la zona eólica y grado de aspereza seleccionados, y la altura sobre el terreno del punto 
considerado: 
 
 

qe = qb · ce · cp 
 

 

Donde: 
 

qb Es la presión dinámica del viento conforme al mapa eólico del Anejo D. 
ce Es el coeficiente de exposición, determinado conforme a las especificaciones del Anejo D.2, 
en función del grado de aspereza del entorno y la altura sobre el terreno del punto considerado. 
cp Es el coeficiente eólico o de presión, calculado según la tabla 3.5 del apartado 3.3.4, en 
función de la esbeltez del edificio en el plano paralelo al viento. 
 

 

 
 

  Viento X Viento Y 
qb 

(t/m²) esbeltez cp (presión) cp (succión) esbeltez cp (presión) cp (succión) 

0.043 0.28 0.70 -0.31 0.10 0.70 -0.30 
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Presión estática 

Planta Ce (Coef. exposición) Viento X 
(t/m²) 

Viento Y 
(t/m²) 

GRADERIO 1.54 0.067 0.066 
 
 

Anchos de banda 

Plantas Ancho de banda Y 
(m) 

Ancho de banda X 
(m) 

En todas las plantas 10.00 3.60 
 

No se realiza análisis de los efectos de 2º orden 
 
Coeficientes de Cargas 
 
    +X: 1.00            -X:1.00 
 
    +Y: 1.00            -Y:1.00 
 
 

Cargas de viento 

Planta Viento X 
(t) 

Viento Y 
(t) 

GRADERIO 0.334 0.119 
 

Conforme al artículo 3.3.2., apartado 2 del Documento Básico AE, se ha considerado que las fuerzas 
de viento por planta, en cada dirección del análisis, actúan con una excentricidad de ±5% de la 
dimensión máxima del edificio. 
 
 
4.3.- Sismo  
Sin acción de sismo 

 
4.4.- Hipótesis de carga 
Automáticas Peso propio 

Cargas muertas 
Sobrecarga de uso 

Viento +X exc.+ 
Viento +X exc.- 
Viento -X exc.+ 
Viento -X exc.- 
Viento +Y exc.+ 
Viento +Y exc.- 
Viento -Y exc.+ 
Viento -Y exc.- 

 
5.- ESTADOS LÍMITE 

E.L.U. de rotura. Hormigón 
E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones 
E.L.U. de rotura. Acero laminado 

CTE 
Cota de nieve: Altitud inferior o igual a 1000 m 

Tensiones sobre el terreno 
Desplazamientos 

Acciones características 
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6.- SITUACIONES DE PROYECTO 
Para las distintas situaciones de proyecto, las combinaciones de acciones se definirán de acuerdo 
con los siguientes criterios: 

- Con coeficientes de combinación 
 



         Gj kj P k Q1 p1 k1 Qi ai ki
j 1 i >1

G P Q Q

 
 

- Sin coeficientes de combinación 
 

 

     Gj kj P k Qi ki
j 1 i 1

G P Q

 
 

- Donde: 
 

Gk Acción permanente 
Pk Acción de pretensado 
Qk Acción variable 
G Coeficiente parcial de seguridad de las acciones permanentes 
P Coeficiente parcial de seguridad de la acción de pretensado 
Q,1 Coeficiente parcial de seguridad de la acción variable principal 
Q,i Coeficiente parcial de seguridad de las acciones variables de acompañamiento 
p,1 Coeficiente de combinación de la acción variable principal 
a,i Coeficiente de combinación de las acciones variables de acompañamiento 
 
 
 

6.1.- Coeficientes parciales de seguridad () y coeficientes de combinación () 
Para cada situación de proyecto y estado límite los coeficientes a utilizar serán: 

E.L.U. de rotura. Hormigón: EHE-08 
 

Persistente o transitoria 

  
Coeficientes parciales de 

seguridad () Coeficientes de combinación () 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 
Carga permanente (G) 1.000 1.350 - - 
Sobrecarga (Q) 0.000 1.500 1.000 0.700 
Viento (Q) 0.000 1.500 1.000 0.600 

 

E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones: EHE-08 / CTE DB-SE C 
 

Persistente o transitoria 

  
Coeficientes parciales de 

seguridad () Coeficientes de combinación () 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 
Carga permanente (G) 1.000 1.600 - - 
Sobrecarga (Q) 0.000 1.600 1.000 0.700 
Viento (Q) 0.000 1.600 1.000 0.600 

 

E.L.U. de rotura. Acero laminado: CTE DB SE-A 
 

Persistente o transitoria 

  
Coeficientes parciales de 

seguridad () Coeficientes de combinación () 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 
Carga permanente (G) 0.800 1.350 - - 
Sobrecarga (Q) 0.000 1.500 1.000 0.700 
Viento (Q) 0.000 1.500 1.000 0.600 
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Tensiones sobre el terreno 
 

 

Característica 

  
Coeficientes parciales de 

seguridad () Coeficientes de combinación () 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 
Carga permanente (G) 1.000 1.000 - - 
Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 1.000 1.000 
Viento (Q) 0.000 1.000 1.000 1.000 

 

Desplazamientos 
 

Característica 

  
Coeficientes parciales de 

seguridad () Coeficientes de combinación () 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 
Carga permanente (G) 1.000 1.000 - - 
Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 1.000 1.000 
Viento (Q) 0.000 1.000 1.000 1.000 

 
 

6.2.- Combinaciones 
 Nombres de las hipótesis 
 

PP Peso propio 
CM Cargas muertas 
Qa Sobrecarga de uso 
V(+X exc.+) Viento +X exc.+ 
V(+X exc.-) Viento +X exc.- 
V(-X exc.+) Viento -X exc.+ 
V(-X exc.-) Viento -X exc.- 
V(+Y exc.+) Viento +Y exc.+ 
V(+Y exc.-) Viento +Y exc.- 
V(-Y exc.+) Viento -Y exc.+ 
V(-Y exc.-) Viento -Y exc.- 

 
 

 E.L.U. de rotura. Hormigón 
 

 

Comb. PP CM Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-) 
1 1.000 1.000          
2 1.350 1.350          
3 1.000 1.000 1.500         
4 1.350 1.350 1.500         
5 1.000 1.000  1.500        
6 1.350 1.350  1.500        
7 1.000 1.000 1.050 1.500        
8 1.350 1.350 1.050 1.500        
9 1.000 1.000 1.500 0.900        

10 1.350 1.350 1.500 0.900        
11 1.000 1.000   1.500       
12 1.350 1.350   1.500       
13 1.000 1.000 1.050  1.500       
14 1.350 1.350 1.050  1.500       
15 1.000 1.000 1.500  0.900       
16 1.350 1.350 1.500  0.900       
17 1.000 1.000    1.500      
18 1.350 1.350    1.500      
19 1.000 1.000 1.050   1.500      
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20 1.350 1.350 1.050   1.500      
21 1.000 1.000 1.500   0.900      
22 1.350 1.350 1.500   0.900      
23 1.000 1.000     1.500     
24 1.350 1.350     1.500     
25 1.000 1.000 1.050    1.500     
26 1.350 1.350 1.050    1.500     
27 1.000 1.000 1.500    0.900     
28 1.350 1.350 1.500    0.900     
29 1.000 1.000      1.500    
30 1.350 1.350      1.500    
31 1.000 1.000 1.050     1.500    
32 1.350 1.350 1.050     1.500    
33 1.000 1.000 1.500     0.900    
34 1.350 1.350 1.500     0.900    
35 1.000 1.000       1.500   
36 1.350 1.350       1.500   
37 1.000 1.000 1.050      1.500   
38 1.350 1.350 1.050      1.500   
39 1.000 1.000 1.500      0.900   
40 1.350 1.350 1.500      0.900   
41 1.000 1.000        1.500  
42 1.350 1.350        1.500  
43 1.000 1.000 1.050       1.500  
44 1.350 1.350 1.050       1.500  
45 1.000 1.000 1.500       0.900  
46 1.350 1.350 1.500       0.900  
47 1.000 1.000         1.500 
48 1.350 1.350         1.500 
49 1.000 1.000 1.050        1.500 
50 1.350 1.350 1.050        1.500 
51 1.000 1.000 1.500        0.900 
52 1.350 1.350 1.500        0.900 

 

 E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones 
 

 

Comb. PP CM Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-) 
1 1.000 1.000          
2 1.600 1.600          
3 1.000 1.000 1.600         
4 1.600 1.600 1.600         
5 1.000 1.000  1.600        
6 1.600 1.600  1.600        
7 1.000 1.000 1.120 1.600        
8 1.600 1.600 1.120 1.600        
9 1.000 1.000 1.600 0.960        

10 1.600 1.600 1.600 0.960        
11 1.000 1.000   1.600       
12 1.600 1.600   1.600       
13 1.000 1.000 1.120  1.600       
14 1.600 1.600 1.120  1.600       
15 1.000 1.000 1.600  0.960       
16 1.600 1.600 1.600  0.960       
17 1.000 1.000    1.600      
18 1.600 1.600    1.600      
19 1.000 1.000 1.120   1.600      
20 1.600 1.600 1.120   1.600      
21 1.000 1.000 1.600   0.960      
22 1.600 1.600 1.600   0.960      
23 1.000 1.000     1.600     
24 1.600 1.600     1.600     
25 1.000 1.000 1.120    1.600     
26 1.600 1.600 1.120    1.600     
27 1.000 1.000 1.600    0.960     
28 1.600 1.600 1.600    0.960     
29 1.000 1.000      1.600    
30 1.600 1.600      1.600    
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31 1.000 1.000 1.120     1.600    
32 1.600 1.600 1.120     1.600    
33 1.000 1.000 1.600     0.960    
34 1.600 1.600 1.600     0.960    
35 1.000 1.000       1.600   
36 1.600 1.600       1.600   
37 1.000 1.000 1.120      1.600   
38 1.600 1.600 1.120      1.600   
39 1.000 1.000 1.600      0.960   
40 1.600 1.600 1.600      0.960   
41 1.000 1.000        1.600  
42 1.600 1.600        1.600  
43 1.000 1.000 1.120       1.600  
44 1.600 1.600 1.120       1.600  
45 1.000 1.000 1.600       0.960  
46 1.600 1.600 1.600       0.960  
47 1.000 1.000         1.600 
48 1.600 1.600         1.600 
49 1.000 1.000 1.120        1.600 
50 1.600 1.600 1.120        1.600 
51 1.000 1.000 1.600        0.960 
52 1.600 1.600 1.600        0.960 

 

 E.L.U. de rotura. Acero laminado 
 

 

Comb. PP CM Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-) 
1 0.800 0.800          
2 1.350 1.350          
3 0.800 0.800 1.500         
4 1.350 1.350 1.500         
5 0.800 0.800  1.500        
6 1.350 1.350  1.500        
7 0.800 0.800 1.050 1.500        
8 1.350 1.350 1.050 1.500        
9 0.800 0.800 1.500 0.900        

10 1.350 1.350 1.500 0.900        
11 0.800 0.800   1.500       
12 1.350 1.350   1.500       
13 0.800 0.800 1.050  1.500       
14 1.350 1.350 1.050  1.500       
15 0.800 0.800 1.500  0.900       
16 1.350 1.350 1.500  0.900       
17 0.800 0.800    1.500      
18 1.350 1.350    1.500      
19 0.800 0.800 1.050   1.500      
20 1.350 1.350 1.050   1.500      
21 0.800 0.800 1.500   0.900      
22 1.350 1.350 1.500   0.900      
23 0.800 0.800     1.500     
24 1.350 1.350     1.500     
25 0.800 0.800 1.050    1.500     
26 1.350 1.350 1.050    1.500     
27 0.800 0.800 1.500    0.900     
28 1.350 1.350 1.500    0.900     
29 0.800 0.800      1.500    
30 1.350 1.350      1.500    
31 0.800 0.800 1.050     1.500    
32 1.350 1.350 1.050     1.500    
33 0.800 0.800 1.500     0.900    
34 1.350 1.350 1.500     0.900    
35 0.800 0.800       1.500   
36 1.350 1.350       1.500   
37 0.800 0.800 1.050      1.500   
38 1.350 1.350 1.050      1.500   
39 0.800 0.800 1.500      0.900   
40 1.350 1.350 1.500      0.900   
41 0.800 0.800        1.500  
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42 1.350 1.350        1.500  
43 0.800 0.800 1.050       1.500  
44 1.350 1.350 1.050       1.500  
45 0.800 0.800 1.500       0.900  
46 1.350 1.350 1.500       0.900  
47 0.800 0.800         1.500 
48 1.350 1.350         1.500 
49 0.800 0.800 1.050        1.500 
50 1.350 1.350 1.050        1.500 
51 0.800 0.800 1.500        0.900 
52 1.350 1.350 1.500        0.900 

 

 Tensiones sobre el terreno 
 
 Desplazamientos 
 

 

Comb. PP CM Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-) 
1 1.000 1.000          
2 1.000 1.000 1.000         
3 1.000 1.000  1.000        
4 1.000 1.000 1.000 1.000        
5 1.000 1.000   1.000       
6 1.000 1.000 1.000  1.000       
7 1.000 1.000    1.000      
8 1.000 1.000 1.000   1.000      
9 1.000 1.000     1.000     

10 1.000 1.000 1.000    1.000     
11 1.000 1.000      1.000    
12 1.000 1.000 1.000     1.000    
13 1.000 1.000       1.000   
14 1.000 1.000 1.000      1.000   
15 1.000 1.000        1.000  
16 1.000 1.000 1.000       1.000  
17 1.000 1.000         1.000 
18 1.000 1.000 1.000        1.000 

 

7.- DATOS GEOMÉTRICOS DE GRUPOS Y PLANTAS 

Grupo Nombre del grupo Planta Nombre planta Altura Cota 
1 GRADERIO 1 GRADERIO 1.00 1.00 
0 Cimentación    0.00 

 

8.- DATOS GEOMÉTRICOS DE PILARES, PANTALLAS Y MUROS 

8.1.- Pilares 
GI: grupo inicial 
 
GF: grupo final 
 
Ang: ángulo del pilar en grados sexagesimales 

Datos de los pilares 
Referencia Coord(P.Fijo) GI- GF Vinculación exterior Ang. Punto fijo Canto de apoyo 
P1 (  1.00,  2.00) 0-1 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.40 
P2 (  6.00,  2.00) 0-1 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.40 
P3 ( 11.00,  2.00) 0-1 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.40 
P4 (  1.00,  5.60) 0-1 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.40 
P5 (  6.00,  5.60) 0-1 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.40 
P6 ( 11.00,  5.60) 0-1 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.40 
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9.- DIMENSIONES, COEFICIENTES DE EMPOTRAMIENTO Y COEFICIENTES DE PANDEO PARA CADA PLANTA 
 

P1, P3, P4, P6 

Planta Dimensiones 
(cm) 

Coeficiente de empotramiento Coeficiente de pandeo 
Coeficiente de rigidez axil 

Cabeza Pie X Y 
1 IPE 100 1.00 1.00 1.00 1.00 2.00 
 
 

P2, P5 

Planta Dimensiones 
(cm) 

Coeficiente de empotramiento Coeficiente de pandeo 
Coeficiente de rigidez axil 

Cabeza Pie X Y 
1 IPE 120 1.00 1.00 1.00 1.00 2.00 
 

10.- LISTADO DE PAÑOS 
Tipos de forjados considerados 
 
 
 

Nombre Descripción 
FORMAC. VIGUETA PRETENSADA FT-20_08, 25+5, De 
hormigón 

FORJADO DE VIGUETAS PRETENSADAS 
Fabricante: FORMAC. VIGUETA PRETENSADA FT-20_08 
Tipo de bovedilla: De hormigón 
Canto del forjado: 30 = 25 + 5 (cm) 
Intereje: 70 cm (simple) y 81 cm (doble) 
Hormigón obra: HA-25, Yc=1.5 
Hormigones viguetas: HA-45, Yc=1.5 
Acero pretensar: Y-1860C 
Aceros negativos: B 400 S, Ys=1.15-B 500 S, Ys=1.15 
Peso propio: 0.342 t/m² (simple) y 0.382 t/m² (doble) 

 
 

10.1.- Autorización de uso 
Datos del forjado 
 
Fabricante: FORMAC. VIGUETA PRETENSADA FT-20_08 
Tipo de bovedilla: De hormigón 
Canto del forjado: 30 = 25 + 5 (cm) 
Intereje: 70 cm (simple) y 81 cm (doble) 
Hormigón obra: HA-25, Yc=1.5 
Hormigones viguetas: HA-45, Yc=1.5 
Acero pretensar: Y-1860C 
Aceros negativos: B 400 S, Ys=1.15-B 500 S, Ys=1.15 
Peso propio: 0.342 t/m² (simple) y 0.382 t/m² (doble) 
 
 
 

Flexión positiva - Viguetas simples 

Tipo de vigueta 
Momento 
(t·m/m) 

Rigidez 
(m²·t/m) 

Momento de servicio 
(t·m/m) Cortante último 

(t/m) 
Último Fisuración Total Fisurada Clase III Clase II Clase I 

FT-20-1 1.764 1.664 1771.3 52.9 1.664 1.764 0.788 2.406 
FT-20-2 2.503 2.405 1771.3 78.4 2.405 2.503 1.500 2.688 
FT-20-3 3.274 3.125 1771.3 104.1 3.125 3.274 2.193 2.916 
FT-20-4 3.875 3.394 1771.3 119.4 3.394 3.875 2.476 3.114 
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FT-20-5 4.546 3.889 1771.3 141.6 3.889 4.525 2.947 3.273 
FT-20-6 5.240 3.996 1771.3 154.4 3.996 4.769 3.110 3.492 
FT-20-7 6.378 4.530 1771.3 184.7 4.530 5.489 3.662 3.753 

Notas: 
Clase III: Abertura de fisura 0.2 mm 
Clase II: Abertura de fisura 0.3 mm 
Clase I: Abertura de fisura 0.4 mm 
Esfuerzos por metro de ancho 
 
 

Flexión negativa - Viguetas simples 

Refuerzo superior 
por nervio 

Área del 
nervio 
(cm²) 

Momento último 
(t·m/m) Momento de 

fisuración 
(t·m/m) 

Rigidez 
(m²·t/m) Vu 

(t/m) 
Sección tipo Sección 

macizada Total Fisurada 

1Ø8 0.50 0.629 0.629 2.124 1771.3 92.3 4.980 
1Ø10 0.79 1.030 1.030 2.124 1771.3 136.5 4.980 
1Ø8+1Ø8 1.01 1.388 1.388 2.124 1771.3 170.7 4.980 
1Ø12 1.13 1.596 1.596 2.124 1771.3 186.1 4.980 
1Ø8+1Ø10 1.29 1.915 1.915 2.124 1771.3 209.7 4.980 
1Ø10+1Ø10 1.57 2.632 2.632 2.124 1771.3 247.8 4.980 
1Ø8+1Ø12 1.63 2.723 2.723 2.124 1771.3 254.0 4.980 
1Ø10+1Ø12 1.92 3.171 3.171 2.124 1771.3 289.7 4.980 
1Ø12+1Ø12 2.26 3.710 3.710 2.124 1771.3 331.3 4.980 
1Ø8+1Ø16 2.51 4.065 4.065 2.124 1771.3 354.4 4.980 
1Ø10+1Ø16 2.80 4.489 4.489 2.124 1771.3 385.3 4.980 
1Ø12+1Ø16 3.14 4.998 4.998 2.124 1771.3 421.6 4.980 
1Ø16+1Ø16 4.02 6.207 6.207 2.124 1771.3 507.4 4.980 
1Ø16+1Ø20 5.15 7.507 7.507 2.124 1771.3 596.5 4.980 
1Ø20+1Ø20 6.28 8.644 8.644 2.124 1771.3 684.0 4.980 
Notas: 

Vu: Resistencia a cortante total 
Esfuerzos por metro de ancho 
 
 

Flexión positiva - Viguetas dobles 

Tipo de vigueta 
Momento 
(t·m/m) 

Rigidez 
(m²·t/m) 

Momento de servicio 
(t·m/m) Cortante último 

(t/m) 
Último Fisuración Total Fisurada Clase III Clase II Clase I 

2FT-20-1 3.027 3.021 2817.6 89.3 3.021 3.027 1.451 4.001 
2FT-20-2 4.284 4.365 2817.6 131.9 4.365 4.284 2.759 4.404 
2FT-20-3 5.593 5.668 2817.6 174.5 5.668 5.593 4.031 4.779 
2FT-20-4 6.597 6.149 2817.6 199.5 6.149 6.597 4.546 5.103 
2FT-20-5 7.725 7.040 2817.6 236.0 7.040 7.725 5.409 5.363 
2FT-20-6 8.859 7.221 2817.6 256.3 7.221 8.558 5.696 5.723 
2FT-20-7 10.706 8.170 2817.6 305.0 8.170 9.828 6.693 6.149 

Notas: 
Clase III: Abertura de fisura 0.2 mm 
Clase II: Abertura de fisura 0.3 mm 
Clase I: Abertura de fisura 0.4 mm 
Esfuerzos por metro de ancho 
 
 

Flexión negativa - Viguetas dobles 

Refuerzo superior 
por nervio 

Área del 
nervio 
(cm²) 

Momento último 
(t·m/m) Momento de 

fisuración 
(t·m/m) 

Rigidez 
(m²·t/m) Vu 

(t/m) 
Sección tipo Sección 

macizada Total Fisurada 

1Ø8 0.50 1.138 1.138 2.533 2817.6 159.4 7.460 
1Ø10 0.79 1.952 1.952 2.533 2817.6 236.0 7.460 
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1Ø8+1Ø8 1.01 2.829 2.829 2.533 2817.6 295.2 7.460 
1Ø12 1.13 3.299 3.299 2.533 2817.6 321.8 7.460 
1Ø8+1Ø10 1.29 3.756 3.756 2.533 2817.6 362.5 7.460 
1Ø10+1Ø10 1.57 4.549 4.549 2.533 2817.6 428.5 7.460 
1Ø8+1Ø12 1.63 4.706 4.706 2.533 2817.6 439.2 7.460 
1Ø10+1Ø12 1.92 5.481 5.481 2.533 2817.6 501.1 7.460 
1Ø12+1Ø12 2.26 6.414 6.414 2.533 2817.6 573.2 7.460 
1Ø8+1Ø16 2.51 7.025 7.025 2.533 2817.6 613.5 7.460 
1Ø10+1Ø16 2.80 7.759 7.759 2.533 2817.6 667.2 7.460 
1Ø12+1Ø16 3.14 8.638 8.638 2.533 2817.6 730.2 7.460 
1Ø16+1Ø16 4.02 10.760 10.760 2.533 2817.6 879.6 7.460 
1Ø16+1Ø20 5.15 13.120 13.120 2.533 2817.6 1035.3 7.460 
1Ø20+1Ø20 6.28 15.278 15.278 2.533 2817.6 1188.4 7.460 
Notas: 

Vu: Resistencia a cortante total 
Esfuerzos por metro de ancho 
 

11.- LOSAS Y ELEMENTOS DE CIMENTACIÓN 
  -Tensión admisible en situaciones persistentes: 2.00 kp/cm² 
 
  -Tensión admisible en situaciones accidentales: 3.00 kp/cm² 
 
 

12.- MATERIALES UTILIZADOS 

12.1.- Hormigones 
 

Elemento Hormigón fck 
(kp/cm²) �c 

Árido 
Ec 

(kp/cm²) Naturaleza Tamaño máximo 
(mm) 

Todos HA-25 255 1.50 Cuarcita 15 277920 
 
 
 
 

12.2.- Aceros por elemento y posición 

 
12.2.1.- Aceros en barras 
 

Elemento Acero fyk 
(kp/cm²) �s 

Todos B 500 S 5097 1.15 
 
 
 
 

12.2.2.- Aceros en perfiles 
 

Tipo de acero para perfiles Acero Límite elástico 
(kp/cm²) 

Módulo de elasticidad 
(kp/cm²) 

Acero conformado  S235  2396 2140673 
Acero laminado  S275 2803 2140673 
Acero de pernos B 400 S, Ys = 1.15 (corrugado) 4077 2100000 
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1. ANTECEDENTES 
 

El Presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción se redacta en base al PROYECTO BASICO 
Y DE EJECUCION DE CAMPO DE FUTBOL 7 Y GRADERIOS.sito en la calle polideportivo, S/N de Arenas 
de San Juan de acuerdo con el RD 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de la construcción y demolición y del Decreto 189/2005 del Plan de Castilla La Mancha de 
Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. 
 
El presente Estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se producirán en los 
trabajos directamente relacionados con la obra y habrá de servir de base para la redacción del 
correspondiente Plan de Gestión de Residuos por parte del Constructor. En dicho Plan se desarrollarán 
y complementarán las previsiones contenidas en este documento en función de los proveedores 
concretos y su propio sistema de ejecución de la obra. 
 
El  proyecto define la instalación de pista deportiva para fútbol 7, con dos graderíos y zona perimetral 
pavimentada para calentamiento. Dichas instalaciones se conciben como ampliación de las ya 
existentes en la parcela adyacente en el lindero oeste.   
Además.  se pretende llevar a cabo  la demolición de una edificación aislada de 330  m2 de escasa 
entidad que se desarrolla en una planta destinada a porches y almacén de aperos. 
 
Sus especificaciones concretas y las Mediciones en particular constan en el documento general del 
Proyecto al que el presente Estudio complementa. 
 
2. ESTIMACIÓN DE RESIDUOS A GENERAR 
 
La estimación de residuos a generar figura en la tabla existente al final del presente Estudio. Tales 
residuos se corresponden con los derivados del proceso específico del la obra prevista sin tener en 
cuenta otros residuos derivados de los sistemas de envío, embalajes de materiales, etc. que 
dependerán de las condiciones de suministro y se contemplarán en el correspondiente Plan de 
Residuos de las Obra. Dicha estimación se ha codificado de acuerdo a lo establecido en la Orden 
MAM/304/2002. (Lista europea de residuos). 
 
En esta estimación de recursos no se prevé la generación de residuos peligrosos. Así mismo es 
previsible la generación de residuos peligrosos derivados del uso de sustancias peligrosas como 
disolventes, pinturas, etc. y de sus envases contaminados si bien su estimación habrá de hacerse en el 
Plan de Gestión de Residuos cuando se conozcan las condiciones de suministro y aplicación de tales 
materiales. 
 
3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE GENERACIÓN DE RESIDUOS 
 
Para prevenir la generación de residuos se prevé la instalación de una caseta de almacenaje de 
productos sobrantes reutilizables de modo que en ningún caso puedan enviarse a vertederos sino que 
se proceda a su aprovechamiento posterior por parte del Constructor. La ubicación de  dicha caseta 
estará ubicada en el plano que compondrá  el plan de Residuos. 
 
4. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS 
 
Mediante la separación de residuos se facilita su reutilización, valorización y eliminación posterior. 
Dado que la obra se va a comenzar pasado el mes de Agosto de 2008 se prevén las siguientes 
medidas: 
 
Para la separación de los residuos peligrosos que se generen se dispondrá de un contenedor 
adecuado. La recogida y tratamiento será objeto del Plan de Gestión de Residuos. 
 
En relación con los restantes residuos previstos, las cantidades no superan las establecidas en la 
normativa para requerir tratamiento separado de los mismos salvo en lo relativo a los siguientes 
capítulos: 
 

 codigo Tipo de residuo proyecto  norma  Sep. 
 17.01 hormigón 5.31 t  80 t No 
 17.01 m. cerámicos 20.34  t 40 t No 
 17.02 madera 0.04 t  1 t Si 
 17.02 vidrio 0.04 t  1 t No 
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 17.02 plástico 0.40 t  0.5 t No 
 17.04 metales 1.06t  2 t No 
 17.09. papel y cartón 0.13 t 0.5 t No 
 
Para separar los mencionados residuos se dispondrán de contenedores específicos cuya recogida se 
preverá en el Plan de Gestión de Residuos específico. Para situar dichos contenedores se ha 
reservado una zona con acceso desde la vía pública en el recinto de la obra que se señalizará 
convenientemente y que se encuentra marcada en el plano del presente Estudio de Gestión de 
Residuos. 
 
Para toda la recogida de residuos se contará con la participación de un Gestor de Residuos 
autorizado de acuerdo con lo que se establezca en el Plan de Gestión de Residuos. 
 
No obstante lo anterior, en el Plan de Gestión de Residuos habrá de preverse la posibilidad de que 
sean necesarios más contenedores en función de las condiciones de suministro, embalajes y 
ejecución de los trabajos. 
 
5. REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN 
 
No se prevé la posibilidad de realizar en obra ninguna de las operaciones de reutilización, valorización 
ni eliminación debido a la escasa cantidad de residuos generados. Por lo tanto, el Plan de Gestión de 
Residuos preverá la contratación de Gestores de Residuos autorizado para su correspondiente 
retirada y tratamiento posterior. 
 
El número de Gestores de Residuos específicos necesario será al menos el correspondiente a las 
categorías mencionadas en el apartado de Separación de Residuos que son: 
 
Ninguna 
 
Los restantes residuos se entregarán a un Gestor de Residuos de la Construcción no realizándose pues 
ninguna actividad de eliminación ni transporte a vertedero directa desde la obra. 
 
En general los residuos que se generarán de forma esporádica y espaciada en el tiempo salvo los 
procedentes de las excavaciones que se generan de forma más puntual. No obstante, la 
periodicidad de las entregas se fijará en el Plan de Gestión de Residuos en función del ritmo de 
trabajos previsto. 
 
6. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
Se establecen las siguientes prescripciones específicas en lo relativo a la gestión de residuos: 
 
- Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan sido 
sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 
- Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que 
ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo 
llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y 
demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa 
y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 
- El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí 
mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a 
un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su 
gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a 
operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 
- La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá 
de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del 
productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, 
expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de 
residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la identificación del gestor de las 
operaciones de destino.  
- El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en  
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 
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- Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 
únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia  o transporte, en el 
documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al 
que se destinarán los residuos. En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la 
cesión de los residuos de construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se 
regirá por lo establecido en el artículo 33 de la Ley 10/1998, de 21 de abril. 
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7. PRESUPUESTO 
 
El presente presupuesto no contempla las partidas de transporte de terrenos ya incluida en el 
presupuesto del Proyecto así como lo correspondiente a la recogida y limpieza de obra que se 
incluye en las partidas del mismo proyecto como parte integrante de las mismas. El presupuesto 
específico de la gestión de residuos es el siguiente: 

 
A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza) 
    

Tipología RCDs Estimación (m³) 

Precio gestión 
en Planta / 
Vestedero / 
Cantera / 

Gestor     (€/m³) 

Importe (€) 
% del 

presupuesto 
de Obra 

A1 RCDs Nivel I 
Tierras y pétreos de la excavación 1522,20 2,58 3.927,28 2,4292% 

2,4292% 
    
A2 RCDs Nivel II 
RCDs Naturaleza Pétrea 21,26 5,00 106,28 0,0657% 
RCDs Naturaleza no Pétrea 5,986 5,00 29,30 0,0181% 
RCDs Potencialmente peligrosos 6,98 5,00 34,88 0,0216% 

0,1054% 

B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN  
B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0,00 0,0000% 
B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II 152,488 0,0946% 
B3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc… 161,67 0,1000% 

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs 4.412,28 2,7292% 
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8. TABLA DE RESIDUOS ESTIMADOS 
Estimación de residuos en OBRA NUEVA         
    
Superficie Construida total 402,00 m²     
Volumen de resíduos (S x 0,10) 40,20 m³     
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 1,10 Tn/m³     
Toneladas de residuos 44,22 Tn     
    

Estimación de volumen de tierras 
procedentes de la excavación 1522,20 m³ se considera que el 60% por reutilizacion 
Presupuesto estimado de la obra 161.668,72 €     
Presupuesto de movimiento de tierras 
en proyecto VER PEM € ( entre 1,00 - 2,50 % del PEM) 

A.1.: RCDs Nivel II     

    Tn d V 

Evaluación teórica del peso por 
tipología de RDC 

  

Toneladas 
de cada 
tipo de 

RDC 
Densidad tipo       

(entre 1,5 y 0,5) 
m³ Volumen de 

Residuos 
1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN       

Tierras y pétreos procedentes de la 
excavación estimados directamente 
desde los datos de proyecto   

2283,30 1,50 1522,20 

A.2.: RCDs Nivel II     

  % Tn d V 

Evaluación teórica del peso por 
tipología de RDC 

% de 
peso 

(según 
CC.AA 
Madrid) 

Toneladas 
de cada 
tipo de 

RDC 
Densidad tipo       

(entre 1,5 y 0,5) 
m³ Volumen de 

Residuos 
RCD: Naturaleza no pétrea         
1. Asfalto 0,130 5,75 1,30 4,42 
2. Madera 0,001 0,04 0,60 0,07 
3. Metales 0,024 1,06 1,50 0,71 
4. Papel 0,003 0,13 0,90 0,15 
5. Plástico 0,009 0,40 0,90 0,44 
6. Vidrio 0,001 0,04 1,50 0,03 
7. Yeso 0,001 0,04 1,20 0,04 
TOTAL estimación  0,169 7,47   5,86 
    
RCD: Naturaleza pétrea         
1. Arena Grava y otros áridos 0,131 5,79 1,50 3,86 
2. Hormigón 0,120 5,31 1,50 3,54 
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,460 20,34 1,50 13,56 
4. Piedra 0,010 0,44 1,50 0,29 
TOTAL estimación  0,721 31,88   21,26 
    
RCD: Potencialmente peligrosos y otros         
1. Basuras 0,070 3,10 0,90 3,44 
2. Potencialmente peligrosos y otros 0,040 1,77 0,50 3,54 
TOTAL estimación  0,110 4,86   6,98 



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE CAMPO DE FUTBOL 7 Y GRADERIOS. 
CALLE POLIDEPORTIVO, S/N .ARENAS DE SAN JUAN. (C. REAL) 

ESTUDIO GESTION DE RESIDUOS 
7 

9. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Se recuerda la persona física o jurídica que ejecute la obra estará obligada a presentar a la 
propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le 
incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en 
la obra, en particular las recogidas en el artículo 4.1.  

10. APROBACIÓN DEL PLAN DE RESIDUOS:  
 

El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a 
formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

Arenas de San Juan, 7 de abril de 2020 
El arquitecto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ernesto Agudo López 

La Propiedad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Excmo. Ayuntamiento Arenas de San Juan 
 

 

Raquel
ERNESTO
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6.4. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
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Se redacta el presente Plan de Control de Calidad como anejo del proyecto reseñado a continuación:  
 
Proyecto: PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE CAMPO DE FUTBOL 7 Y GRADERIOS. 
Situación: CALLE POLIDEPORTIVO, S/N .ARENAS DE SAN JUAN. (C. REAL) 
 
Promotor:   
Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Juan 
Plaza de España, 1    
13679 Arenas de San Juan 
Ciudad Real 

 
Arquitecto: ERNESTO AGUDO LÓPEZ 
Director de obra: ERNESTO AGUDO LÓPEZ 
 
Según establece el Código Técnico de la Edificación, aprobado mediante el R.D. 314/2006, de 17 de marzo y 
modificado por R.D. 1371/2007, el Plan de Control ha de cumplir lo especificado en los artículos 6 y 7 de la Parte I, 
además de lo expresado en el Anejo II. 
 
El control de calidad de las obras incluye: 

- El Control de recepción de productos, equipos y sistemas 

- El Control de la Ejecución de la obra 

- El Control de la Obra terminada y Pruebas Finales y de Servicio 

Para ello: 
- El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que 
es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 

- El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al director de 
la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus 
instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y 

- La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una  de las unidades de obra 
podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad de 
la obra. 

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director de la 
ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública 
competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un 
interés legítimo. 
 

PLAN DE VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS OBRAS. 

 

1. REPLANTEO GENERAL DE LAS OBRAS 

1.1 PREVIO 

- Control de replanteo. 

- Disponibilidad de los terrenos. 

- Enlace con la viabilidad existente. 

- Comprobación en planta de las dimensiones de los espacios públicos y parcelados. 

- Comprobación de las rasantes de espacios públicos respecto espacios parcelarios. 

- Posible existencia de servicios afectados. 

- Comprobación de los puntos de desagüe del alcantarillado y de los puntos de acometida de los diferentes 
servicios. 

- Compatibilidad con los Sistemas Generales. 

- Elementos existentes a demoler o conservar. 

1.2 CONFIRMACIÓN 

- Firma “ACTA DE REPLANTEO” (“Orden de iniciar las obras”) 
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2. MOVIMIENTO DE TIERRAS Y FORMACIÓN DE LA EXPLANADA. 

2.1 Previo. 

- Definición cotas de desbroce. 

- Comprobación de los perfiles transversales del terreno. 

- Calidad de los suelos: 

- Contenido de grava y arena. 

- Contendido de piedra. 

- Contenido de materia orgánica 

- Grietas o fisuras en el terreno natural. 

- Existencia de arcillas plásticas. 

- Materiales plásticos peligrosos. 

 

- Definición equipos en movimiento de tierras. 

- Definición cotas de excavación según calidad de los suelos. 

- definición préstamos y vertederos. 

-  

2.2 Ejecución. 

- Extensión y compactación tongadas: 

- Espesor. 

- Refino. 

- Localización blandones. 

- Condiciones de drenaje: 

- Pendiente de la explanada. 

- Drenaje natural, cunetas. 

 

2.3 Confirmación 

- Fase previa capa subbase. 

 

2.4 Ensayos. 

 

- Calidad de los terrenos existentes. 

- 2000 m2 de explanada en desmonte o terraplén de cota roja inferior 0,50 m. 

- 1 Granulometría. 

- 1 Límites de Atterberg. 

- 1 Próctor Modificado. 

- 1 Indice CBR. 

- 1 Contenido de materia orgánica. 

- 1 Contenido de humedad higroscópico “in situ”. 

-  

- Calidad de los suelos para formación de terraplenes. 

- 1500 m3 terraplén o cambio material: 

- 1 Próctor Modificado. 

- 1 Granulométrico. 

- 2000 m3 terraplén o cambio material: 

- 1 Límite de Atterberg. 

- 5000 m3 terraplén o cambio material: 
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- 1 Indice CBR. 

- 1 Contenido de materia orgánica. 

 

- Compactación. 

- 2000 m3 terraplén o cambio material: 

- 5 Densidades “in situ”. 

- 5 Humedades “in situ”. 

 

 

3.Saneamiento  

a. Control de recepción en obra 

Control de la documentación de los suministros. Petición de Marcado CE a los productos sujetos al mismo: O de 
documentación alternativa (DIT, DAU, etc.) si excepcionalmente no estuviera sujetos a Marcado CE. 

 

 b. Control de ejecución 

-Colocación de tuberías, válvulas y sifones, comprobando su existencia en uno de   cada diez aparatos instalados, 
uno de cada diez sumideros, y uno de cada diez sifones. 

- Comprobación de la columna de ventilación verificando en al menos una vivienda por planta la continuidad del 
conducto. 

- Control de la realización de la conexión con la red general de acuerdo con lo previsto en cuanto a cota de 
acometida, redes separativas, etc.  

- Control visual general de la existencia de protección en tuberías empotradas y vistas en al menos un 10% de los 
casos.  

 c. Control de obra acabada 

-Prueba de funcionamiento en cada bajante con puesta en servicio del 20% de los aparatos. 

- Prueba de funcionamiento en cada colector con puesta en servicio del 20% de los aparatos. 

- Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad en las instalaciones interiores de vivienda (una prueba por planta). 

- Prueba final de resistencia mecánica y estanqueidad de toda la instalación. 

4. Cimentaciones y Estructura de Hormigón Armado  

Nota: En lo relativo a la cimentación y estructura de hormigón armado este Plan de Control sigue lo dispuesto en la 
EHE identificando las comprobaciones a realizar y permitiendo su valoración como capítulo independiente en el 
presupuesto del proyecto. 

Con anterioridad al comienzo de obra el Director de Ejecución aprobará el Programa de Control que de acuerdo 
con el presente Plan de Control se elabore en función del plan de obra del Constructor. 

En el presupuesto del proyecto se contempla un capítulo específico para el control del hormigón. 

 

a. Control de recepción en obra 

Control de la documentación de los suministros. Petición de Marcado CE a los productos sujetos al mismo: O de 
documentación alternativa (DIT, DAU, etc.) si excepcionalmente no estuviera sujetos a Marcado CE. 
Independientemente de los ensayos que se realicen, es necesario la certificación documental del hormigón vertido 
en obra. 

Control de recepción mediante ensayos:  

-Geotextiles y productos relacionados. Identificación in situ según UNE EN ISO 10320: 1999). Control de 
calidad in situ según UNE-CEN/TR 15 19: 2008 IN 

-Acondicionamiento del terreno, anclajes, según UNE En 1537:2001 
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-Análisis de las aguas cuando haya indicios de que éstas sean ácidas, salinas o de agresividad potencial. 

-Control geométrico de replanteos y de niveles de cimentación. Fijación de tolerancias según DB SE C 
Seguridad Estructural Cimientos. 

-Componentes del hormigón y armaduras. Si la central dispone de un Control de Producción y está en 
posesión de un Sello o Marca de Calidad oficialmente reconocido, o si el hormigón fabricado en central, 
está en posesión de un distintivo reconocido o un CC-EHE, no es necesario el control de recepción en obra 
de los materiales componentes del hormigón. Para el resto de los casos se establece en A1 el número de 
ensayos por lote para el cemento, el agua de amasado, los áridos y otros componentes del hormigón según 
lo dispuesto en el art. 84 de la EHE.  

-Hormigón:  

 a) Modalidad 1: control estadístico, según art. 86.5.4  

 b) Modalidad 2: Control al 100%  según 86.5.5 

 c) Modalidad 3: Control indirecto según 86.5.6 
La realización de ensayos para la recepción se harán en laboratorio de control acreditado según art. 78.2.2.1 de la 
EHE, se realizarán a la edad de 28 días y serán los siguientes:  
 
1. DOCILIDAD: método del asentamiento según UNE EN 12390-2. (In situ) 

2. RESISTENCIA: según UNE EN 12390-3, para su aceptación, el recorrido relativo de un grupo de tres probetas 
obtenido mediante la diferencia entre el mayor y menor resultado dividida por el valor medio de las tres no podrá 
exceder el 20%. 

División de la obra en lotes según los siguientes límites: 

Límite superior 
Tipo de elemento estructural 

Elementos comprimidos(1) Elementos flexionados(2) Macizos(3) 

Volumen hormigón 100 m3 100 m3 100 m3 

Tiempo hormigonado 2 semanas 2 semanas 1 semana 

Superficie construida 500 m2 1.000 m2 - 

Nº de plantas 2 2 - 

Nº de LOTES según la condición 
más estricta 3 3 1 

 
1. Elementos estructurales sometidos a compresión simple; pilares, pilas, muros portantes, pilotes, etc… 
2. Elementos estructurales sometidos a flexión 
3. Elementos estructurales macizos (en masa); zapatas, estribos de puente, bloques… 

 

Cuando un lote esté constituido por amasadas de hormigones en posesión de un distintivo oficialmente reconocido, 
podrá aumentarse su tamaño multiplicando los valores de la tabla por cinco o por dos. En estos casos de tamaño 
ampliado del lote, el número mínimo de lotes será de tres. En ningún caso, un lote podrá estar formado por 
amasadas suministradas a la obra durante un período de tiempo superior a seis semanas. En el caso de que se 
produjera un incumplimiento al aplicar el criterio de aceptación correspondiente, la Dirección Facultativa no 
aplicará el aumento del tamaño mencionado en el párrafo anterior para los siguientes seis lotes. A partir del séptimo 
lote siguiente, si en los seis anteriores se han cumplido las exigencias del distintivo, la Dirección Facultativa volverá a 
aplicar el tamaño del lote definido originalmente. Si por el contrario, se produjera algún nuevo incumplimiento, la 
comprobación de la conformidad durante el resto del suministro se efectuará como si el hormigón no estuviera en 
posesión del distintivo de calidad. 

El control se realizará determinando la resistencia de N amasadas por lote. 
 

Resistencia característica en 
proyecto fck  

Hormigón con distintivo de 
calidad 

Otros casos 

fck  30 N/mm² N  1 N  3 
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35 N/mm2 < fck  50 N/mm2 N  1 N  4 

fck > 50 N/mm2 N  2 N  6 

 

Con las siguientes condiciones: 
- Las tomas de muestra se realizarán al azar entre las amasadas de la obra. 

- No se mezclan en un mismo lote elementos de tipología estructural. 

- Los ensayos se realizarán sobre probetas fabricadas, conservadas y rotas según UNE 83300:84, 83301:91, 
83303:84 y 83304:84. 

- Los laboratorios que realicen los ensayos deberán cumplir lo establecido en el RD 1230/1989 y disposiciones que 
lo desarrollan.  

3. DURABILIDAD: Penetración de agua a presión según UNE EN 12390-8, salvo que se presente por parte de los 
fabricantes documentación eximente. En todo caso las hojas de suministro incluirán la relación agua/cemento y 
contenidos de cemento expresados en el apartado de Durabilidad. 

Acero: Si no se dispone del distintivo de calidad, se tomarán dos probetas de cada lote (Un lote por cada 40 tn de acero) 
o cuatro probetas si el suministro fuera mayor a 300tn para los siguientes ensayos:  
-Comprobación de sección equivalente. 

- 

Comprobaciones sobre 
cada diámetro 

Condiciones de aceptación o rechazo 

La sección equivalente 
no será inferior al 95,5% 
de su sección nominal 

Si las dos comprobaciones resultan satisfactorias Partida aceptada 

Si las dos comprobaciones resultan no satisfactorias Partida rechazada 

Si se registra un sólo 
resultado no satisfactorio 
se comprobarán catro 
nuevas muestras 
correspondientes a la 
partida que se controla 

Si alguna resulta no 
satisfactoria 

Partida rechazada 

Si todas resultan 
satisfactorias 

Partida aceptada 

Formación de grietas o 
fisuras en las zonas de 
doblado y ganchos de 
anclaje, mediante 
inspección en obra 

La aparición de grietas o fisuras en los ganchos de 
anclaje o zonas de doblado de cualquier barra 

Partida rechazada 

 

- Características geométricas de las corrugas. El incumplimiento de los límites admisibles establecidos en el 
certificado específico de adherencia será condición suficiente para que se rechace el lote correspondiente. 

- Ensayo de doblado-desdoblado para armaduras pasivas, alambres de pretensado y barras de pretensado. Si se 
produce algún fallo, se someterán a ensayo cuatro nuevas probetas del lote correspondiente. Cualquier fallo 
registrado en estos nuevos ensayos obligará a rechazar el lote correspondiente. 

 - En el caso de existir empalmes por soldadura, se deberá comprobar que el material posee la composición química 
apta para la soldabilidad, de acuerdo con UNE 36068:94, así como comprobar la aptitud del procedimiento de 
soldeo. En caso de registrarse algún fallo en el control del soldeo en obra, se interrumpirán las operaciones de 
soldadura y se procederá a una revisión completa de todo el proceso. 

Se tomará además una probeta de cada diámetro, tipo de acero y fabricante para la comprobación del límite 
elástico, carga de rotura y alargamiento (en rotura, para las armaduras pasivas; bajo carga máxima, para las 
activas) como mínimo en una probeta de cada diámetro y tipo de acero empleado y suministrador según las UNE 
7474-1:92 y 7326:88 respectivamente. En el caso particular de las mallas electrosoldadas se realizarán, como 
mínimo, dos ensayos por cada diámetro principal empleado en cada una de las dos ocasiones; y dichos ensayos 
incluirán la resistencia al arrancamiento del nudo soldado según UNE 36462:80. Mientras los resultados de los 
ensayos sean satisfactorios, se aceptarán las barras del diámetro correspondiente. Si se registra algún fallo, todas las 
armaduras de ese mismo diámetro existentes en obra y las que posteriormente se reciban, serán clasificadas en 
lotes correspondientes a las diferentes partidas suministradas, sin que cada lote exceda de las 20 toneladas para las 
armaduras pasivas y 10 toneladas para  las armaduras activas. Cada lote será controlado mediante ensayos sobre 
dos probetas. Si los resultados de ambos ensayos son satisfactorios, el lote será aceptado. Si los dos resultados 
fuesen no satisfactorios, el lote será rechazado, y si solamente uno de ellos resulta no satisfactorio, se efectuará un 
nuevo ensayo completo de todas las características mecánicas que deben comprobarse sobre 16 probetas. El 
resultado se considerará satisfactorio si la media aritmética de los dos resultados más bajos obtenidos supera el 
valor garantizado y todos los resultados superan el 95% de dicho valor. En caso contrario el lote será rechazado. 
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-Forjados unidireccionales de hormigón estructural. Verificación de espesores de recubrimiento: 

 a) Si los elementos resistentes están en posesión de un distintivo oficialmente  reconocido, se les eximirá 
de la verificación de espesores de recubrimiento, salvo  indicación contraria de la Dirección Facultativa. 

 b) Resto de casos: se seguirá el procedimiento indicado en A2.  

b. Control de ejecución 

-Control de replanteo de la estructura: comprobación del 75% de los elementos en cuanto a cotas, geometrías y 
magnitudes, cumpliéndose las tolerancias según anejo 11 de la EHE-08. 

-Cimentaciones superficiales, comprobación de que la compactación del terreno se corresponde con la prevista en 
proyecto y de que se ha eliminado la presencia de agua en función de lo previsto en proyecto. 

-Comprobación en el 100% de los elementos de la existencia de hormigón de limpieza previa a la ejecución de la 
cimentación. 

-Niveles de control de ejecución: Normal e intenso. Frecuencia de control (tabla 82.2 de la EHE 08) 

Elemento 
Nivel de control 

Observaciones 
Normal Inteso 

Zapatas 10,00% 20,00% Al menos 3 zapatas 

Losas de hormigón 10,00% 20,00% Al menos 3 recuadros 

Encepados 10,00% 20,00% Al menos 3 encepados 

Pilotes 10,00% 20,00% Al menos 3 pilotes 

Muros de contención 10,00% 20,00% Al menos 3 secciones diferentes 

Muros de sótano 10,00% 20,00% Al menos 3 secciones diferentes 

Estribos 10,00% 20,00% Al menos 1 de cada tipo 

Pilares y pilas de puente 15,00% 30,00% Mínimo 3 tramos 

Muros portantes 10,00% 20,00% Mínimo 3 tramos 

Jácenas 10,00% 20,00% 
Mínimo 3 jácenas de al menos 2 
vanos 

Zunchos 10,00% 20,00% Mínimo dos zunchos 

Tableros 10,00% 20,00% Mínimo dos vanos 

Arcos y bóvedas 10,00% 20,00% Mínimo un tramo 

Brochales 10,00% 20,00% Mínimo 3 brochales 

Escaleras 10,00% 20,00% Al menos dos tramos 

Losas 15,00% 30,00% Al menos 3 recuadros 

Forjados unidireccionales 15,00% 30,00% Al menos 3 paños 

Elementos singulares 15,00% 30,00% Al menos 1 por tipo 

 

-Número de elementos mínimos controlados en cada partida (según tabla 91.5.34): Pilotes, vigas, bloques, al menos 
10 en cada partida; losas, paneles, pilares, jácenas, al menos 3 en cada partida; elementos de grandes dimensiones 
tipo artesas y cajones, uno en cada partida. 

-Se comprobará la totalidad de los procesos de montaje y desmontaje de cimbras y apuntalamientos, verificando la 
correspondencia con los planos de proyecto y la existencia de elementos de arriostramiento. 

-Previamente al hormigonado se comprobará la limpieza del molde y la aplicación del producto desencofrante en 
el 100% de los elementos. 

-Comprobación del 100% de las armaduras en cuanto a cuantía, colocación y solapes, no admitiéndose valores 
inferiores a los dispuestos en proyecto. 
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-En cada proceso de hormigonado se comprobará que se dispone de los medios necesarios para la puesta en obra, 
compactación y curado. Y que se han tomado las medidas necesarias en los casos de temperaturas extremas. 
Suspendiéndose el proceso si no se cumplieran estas premisas. 

c. Control de obra acabada 

-Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de 
calidad y evaluación de la conformidad. Parte 10: Aplicación “in situ de los productos y sistemas de control de 
calidad de los trabajos. UNE-EN 1504-10: 2006 

- Una vez finalizada la ejecución de cada fase de la estructura, se efectuará una inspección del mismo, al objeto de 
comprobar que se cumplen las especificaciones dimensionales del proyecto. 

5.Cubierta (No procede) 

4. Cerramientos y tabiquería  

a. Control de recepción en obra 

Control de la documentación de los suministros. Petición de Marcado CE a los productos sujetos al mismo: O de 
documentación alternativa (DIT, DAU, etc.) si excepcionalmente no estuviera sujetos a Marcado CE. 

Documentación acreditativa de las características de los materiales:  
-Ladrillos: ensayo de absorción UNE 67027/84, succión UNE-EN 772-11-2001, eflorescencia UNE 67029/95 EX, 
nódulos de cal UNE 67039/93 EX y resistencia a compresión en ladrillos perforados UNE- EN 772-1/2001. 

- Aislamientos: ensayo de espesor de capa UNE 53301 y densidad aparente UNE 53215-53144. 

En caso de ausencia de documentación o duda sobre las características se ensayarán en obra las piezas que lo 
requieran. 

b. Control de ejecución 

-Se verificará expresamente la ejecución de dos de cada uno de los encuentros entre diferentes elementos (pilares, 
contornos de hueco, cajas de persiana, frente de forjados y encuentros entre cerramientos) existentes por planta. 

- Control general del tipo, clase y espesor de fábrica, así como de la correcta ejecución del aparejo (según 
replanteo), con la existencia de enjarjes si fueran necesarios en un punto de cada tipo de cerramiento por planta.  

- Posición y garantía de continuidad en la colocación del aislante y barrera de vapor en su caso, atendiendo a los 
puntos singulares y a que exista continuidad sin roturas ni deterioros. 

- Se comprobará la ejecución del peldañeado en medida y proporción en un tramo cada tres plantas, con una 
tolerancia en medidas de ±5mm. 

- Se comprobará el aplomado, nivelado y fijación de al menos una barandilla por planta, con tolerancia de ±1cm. 

c. Control de obra acabada 

-Comprobación de estanqueidad al paso del aire y el agua (mediante cortina de agua) de huecos en fachada, en 
al menos un hueco por cada 50m2 de fachada y al menos uno por fachada, incluyendo lucernarios de cubierta. 
Según UNE 85247:2004 EX. 

- Inspección visual de todas las tabiquerías, y comprobación de planeidad y plomo en un tabique por vivienda o por 
cada 100 m2, la planeidad se medirá con una regla de 2m, no admitiéndose desplomes mayores a 1cm en fábricas 
realizadas in situ o de 5mm cuando se trate de placas. 

- Comprobación de la existencia de enjarjes en una vivienda por planta antes de la aplicación de guarnecidos o 
enlucidos. 

- Comprobación de la existencia de cinta en las juntas de placas de tabiquería en una una vivienda por planta. 

- Controles a realizar en las fachadas de ladrillo visto: macizados, espesor de juntas y nivel de las hiladas cada 30 m2 
con un mínimo de uno por fachada. No se admitirán llagas <1cm ni variaciones en la horizontalidad de las hiladas de 
±2mm en un metro; tampoco desplomes >1cm por planta. 

- Comprobación del ancho y limpieza de cámara de aire mediante cata, se hará uno por cada 30m2 de superficie 
en fachada, con un mínimo de uno por fachada, no admitiéndose variaciones ±1cm. 
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- Comprobación de la estanquidad al agua en fachadas ligeras según indique la norma UNE-EN 13051: 2001 

- Mediciones in situ de aislamiento acústico, según las normas UNE EN ISO 140-4, 5 y 7. 

 

6.Revestimientos 

a. Control de recepción en obra 

Control de la documentación de los suministros. Petición de Marcado CE a los productos sujetos al mismo: O de 
documentación alternativa (DIT, DAU, etc.) si excepcionalmente no estuviera sujetos a Marcado CE. 

Control de recepción mediante ensayos:  
- Comprobación visual de que las características aparentes de los elementos recibidos en obra se 
corresponden con lo indicado en el proyecto o por la DF. 

Control de ejecución 

-En alicatados y solados, comprobación visual de la correcta aplicación (según se indique en pliego de condiciones) 
del mortero de agarre o adhesivo en uno por local o vivienda.   

- Enfoscados, guarnecidos y enlucidos, cada 200m2 se comprobará visualmente que se ha realizado la ejecución de 
maestras.  

- Se realizará una inspección general (100%) del soporte y su preparación para ser pintado (planeidad aparente y 
humectación y limpieza previa).  

- Control de la ejecución de falsos techos vigilando cada 50m2 la resistencia de las fijaciones colgando un peso de 
50kN durante 1h. 

Control de obra acabada 

-Comprobación de la planeidad del alicatado y solado en todas las direcciones en un paramento o suelo por local 
o vivienda. Con regla de 2m. 

- Planeidad del rodapié con regla de 2m cada 50m2. 

-Se hará una inspección general (100%) del aspecto final de las superficies pintadas, revisando color, 
cuarteamientos, gotas, falta de uniformidad...  

- Planeidad de los suelos entarimados con regla de 2m cada 10m2. 

- En falsos techos, una comprobación cada 50m2 de planeidad y relleno de uniones entre placas, si las hubiera. Con 
regla de 2m. 

-En morteros de revestimiento, determinación de permeabilidad (UNE EN 1015-19: 1999) y adherencia al soporte (UNE 
EN 1015-12:2000); se hará una prueba por cada a partir de los 500m2 de superficie.  

-Determinar la estabilidad dimensional de suelos de madera y parquets según UNE EN 1910:2000 

7. Instalación eléctrica e iluminación  

a. Control de recepción en obra 

Control de la documentación de los suministros. Petición de Marcado CE a los productos sujetos al mismo: O de 
documentación alternativa (DIT, DAU, etc.) si excepcionalmente no estuviera sujetos a Marcado CE. 

b. Control de ejecución 

- Inspección general de las conexiones de estructuras metálicas y armados con la red de puesta a tierra. Control de 
la separación entre picas en una de cada diez y comprobación de al menos una conexión en cada arqueta. 

- Control de trazado y montajes de líneas repartidoras, comprobando: sección del cable y montaje de bandejas y 
soportes; trazado de rozas y cajas en instalación empotrada; sujeción de cables y señalización de circuitos. En una 
vivienda por planta. 

- Características y situación de equipos de alumbrado y de mecanismos (marca, modelo y potencia); montaje y 
situación de mecanismos (verificación de fijación y nivelación) en una vivienda por planta. 
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- Comprobación de todos los cuadros generales: (aspecto, dimensiones, características técnicas de los 
componentes, fijación de los elementos y conexionado) 

- Identificación y señalización o etiquetado del 100% de los circuitos y sus protecciones; conexionado de circuitos 
exteriores a cuadros. 

- Comprobación cada tres plantas de la altura de la tapa de registro y de la existencia de la placa cortafuegos. 

c. Control de obra acabada 

- Una prueba de funcionamiento del diferencial por cada uno instalado (según NTE-IEB o UNE 20460-6-61). 

- Prueba de disparo de automáticos por cada circuito independiente (según NTE-IEB). 

- Encendido de alumbrado y funcionamiento de interruptores en una vivienda por cada planta. (según NTE-IEB). 

- Prueba de circuitos en una base de enchufe de cada circuito en una vivienda por planta. 

- Resistencia de puesta a tierra en los puntos de puesta a tierra (uno en cada arqueta) y medida para el conjunto de 
la instalación, según UNE 20460-6-61 

- Medida de la continuidad de los conductores de protección, de resistencia de aislamiento de la instalación y de las 
corrientes de fuga según UNE 20460-6-61 

8. Instalación de fontanería y aparatos sanitarios 

a. Control de recepción en obra. 

Control de la documentación de los suministros. Petición de Marcado CE a los productos sujetos al mismo: O de 
documentación alternativa (DIT, DAU, etc.) si excepcionalmente no estuviera sujetos a Marcado CE. 

b. Control de ejecución 

-Inspección visual de diámetros y manguitos pasatubos, comprobación de la colocación de la tubería cada 10m. 

- Colocación de llaves, cada 10 unidades.  

- Identificación y colocación de todos los aparatos sanitarios y grifería (se comprobará la nivelación, la sujeción y la 
conexión) 

- Comprobación general de la colocación de aislantes en las tuberías.  

C.Control de obra acabada. 

-Prueba global de estanquidad en 24horas (someter a la red a presión doble de la de servicio, o a la de servicio si es 
mayor a 6 atm) comprobando la no aparición de fugas.  

- Prueba de funcionamiento por cada local húmedo del edificio (comprobación de los grifos y llaves y temperatura 
en los puntos de uso). La presión de prueba no debe variar en, al menos, 4 horas. 

- Instalación interior: se llena de agua toda la instalación, manteniendo abiertos los grifos terminales hasta que no 
quede nada de aire. Se cierran los grifos que han servido de purga y el de la fuente de alimentación. Se pone en 
funcionamiento la bomba hasta alcanzar la presión de prueba. Después se procede según el material. Tuberías 
metálicas: UNE 100 151:1988, Tuberías termoplásticas: Método A de la norma UNE ENV 12 108:2002 

- Una vez realizada la prueba anterior, a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, 
sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 

9. Instalación de telecomunicaciones (No procede) 

a. Control de recepción en obra. 

Control de la documentación de los suministros. Petición de Marcado CE a los productos sujetos al mismo: O de 
documentación alternativa (DIT, DAU, etc.) si excepcionalmente no estuviera sujetos a Marcado CE. 

Control de recepción mediante ensayos:  
- Comprobación visual de las características aparentes los elementos recibidos en obra. 

b. Control de ejecución 
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-Una comprobación visual por planta de la conexión del cable coaxial, así como la posición y anclaje de la caja de 
derivación. 

c. Control de obra acabada. 

-Prueba de recepción, una por vivienda. 

10. Instalación de Climatización y A.C.S (No procede) 

a. Control de recepción en obra. 

Control de la documentación de los suministros. Petición de Marcado CE a los productos sujetos al mismo: O de 
documentación alternativa (DIT, DAU, etc.) si excepcionalmente no estuviera sujetos a Marcado CE. 

Control de recepción mediante ensayos:  
-Comprobación visual de las características aparentes los elementos recibidos en obra. 

b. Control de ejecución 

- Antes de que una red de conductos se haga inaccesible se realizarán pruebas de resistencia mecánicas y 
estanquidad. 

- Inspección visual de diámetros y manguitos pasatubos, comprobación de la colocación de la tubería cada 10m. 

- Comprobación general de la colocación de aislantes en las tuberías.  

- Características y montaje de las calderas, conductos de evacuación de humos, terminales y termostatos. 

- Tiempo de salida del agua a temperatura de cálculo tras el equilibrado hidráulico de la red de retorno y abierto 
uno a uno el grifo más alejado de cada ramal, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24h. Con el acumulador a 
régimen, comprobación de temperatura a la salida y en los grifos (la Tª de retorno no debe ser inferior a 3ºC a la de 
salida). 

- Comprobación de la correcta conexión con el resto de instalaciones. 

C. Control de obra acabada. 

-Pruebas parciales de estanqueidad de zonas ocultas. La presión de prueba (determinada según RITE) no debe 
variar en, al menos, 4 horas. En cada vivienda. 

- Prueba final de estanqueidad (caldera conexionada y conectada a la red de fontanería). La presión de prueba no 
debe variar en, al menos, 4 horas. 

- Obtención del caudal exigido a la temperatura fijada una vez abiertos los grifos estimados en funcionamiento 
simultáneo. 

- Los circuitos primarios de Energía Solar para ACS de deben someterse a una prueba de presión de 1,5 veces el valor 
de la presión máxima de servicio durante una hora. La presión hidráulica no debe caer más de un 10 % del valor 
medio medido al principio del ensayo. 
 

11.Instalación de protección contra incendios (No procede) 

a. Control de recepción en obra 

Control de la documentación de los suministros. Petición de Marcado CE a los productos sujetos al mismo: O de 
documentación alternativa (DIT, DAU, etc.) si excepcionalmente no estuviera sujetos a Marcado CE. 

Cuando el material llegue a obra con certificado adecuado, sólo se comprobarán las características aparentes. 
Otros controles:  

-Para equipo de manguera UNE 23091-4 

-Para extintor manual 23110-6. 

b. Control de ejecución 

- Verificación de los datos de la central de detección de incendios. 

- Comprobar características de detectores, pulsadores y elementos de la instalación, así como su ubicación y 
montaje. 

- Comprobar instalación y trazado de líneas eléctricas, comprobando su alineación y sujeción. 
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- Verificar la red de tuberías de alimentación a los equipos de manguera y sprinklers: características y montaje. 

- Comprobar equipos de mangueras y sprinklers: características, ubicación y montaje. 

-c. Control de obra acabada 

-Prueba hidráulica de la red de mangueras y rociadores.  

- Prueba de funcionamiento de los detectores y de la central de alarma; una por vivienda. 

- Comprobar funcionamiento del bus de comunicación con el puesto central. 

- Una prueba del circuito de señalización por cada recorrido alternativo existente. 

- Verificación de funcionamiento de extintores, una prueba por cada 5 extintores. 

11. Carpintería exterior e interior, y vidrio (No procede) 

a. Control de recepción en obra 

Control de la documentación de los suministros. Petición de Marcado CE a los productos sujetos al mismo: O de 
documentación alternativa (DIT, DAU, etc.) si excepcionalmente no estuviera sujetos a Marcado CE. 

Control de recepción mediante ensayos:  
- Comprobación visual de las características aparentes de puertas y carpinterías. 

- Comprobación de las dimensiones y espesor de la parte acristalada en uno por cada 50 elementos recibidos. 

b. Control de ejecución 

-Cada diez unidades de carpintería se inspeccionarán desplomes, deformación, fijación de cercos y premarcos y 
herrajes. No se admitirán desplomes mayores de 2mm por cada 1mm. En cuanto a las fijaciones no se admitirá la 
falta de ningún tornillo estando todos suficientemente apretados, así como la falta de empotramiento o la 
inexistencia del taco expansivo en la fijación a la peana. 

-Cada diez unidades de carpintería exterior se inspeccionará la fijación de la caja de persiana. No admitiéndose la 
ausencia de tornillos o que alguno no esté suficientemente apretado. 

-En uno por cada 50 elementos o al menos uno por planta, se comprobará la colocación de calzos, masillas y 
perfiles.  

-Cada diez unidades de persiana se comprobará la situación y el aplomado de las guías, fijación, colocación y 
sistema de accionamiento. No admitiéndose desplomes mayores de 2mm en 1mm. 

-En una de cada 10 claraboyas se controlará replanteo de huecos, ejecución de zócalo e impermeabilización. 

c. Control de obra acabada 

- Cada diez unidades se realiza un control de apertura y accionamiento en puertas y carpinterías. 

- Control de apertura y cierre de la parte practicable y oscurecimiento de la persiana en el 100% de las carpinterías 
exteriores.  

- En el 100% de las persianas instaladas se comprobará subida, bajada, deslizamiento y fijación en cualquier posición. 

- Prueba de estanquidad al agua en un elemento de cada veinte colocados, simulación de lluvia mediante rociador 
de ducha aplicado a una manguera durante 8 horas.  
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                                         Plan de control de calidad: 
Condiciones y medidas para la obtención  de las calidades 

 de los materiales y de los procesos constructivos 
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DOCUMENTO DE CONDICIONES Y MEDIDAS PARA OBTENER LAS CALIDADES DE LOS MATERIALES Y DE LOS PROCESOS 
CONSTRUCTIVOS 
 
Se redacta el presente documento de condiciones y medidas para obtener las calidades de los materiales y de los 
procesos constructivos en cumplimiento de: 
 

 Plan de Control según lo recogido en el Artículo 6º Condiciones del Proyecto, Artículo 7º Condiciones en la 
Ejecución de las Obras y Anejo II Documentación del Seguimiento de la Obra de la Parte I del CTE, según 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 
Con tal fin, la actuación de la dirección facultativa se ajustará a lo dispuesto en la siguiente relación de disposiciones 
y artículos. 
 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DEL “MARCADO CE” 
 
La LOE atribuye la responsabilidad sobre la verificación de la recepción en obra de los productos de construcción al 
Director de la Ejecución de la Obra que debe, mediante el correspondiente proceso de control de recepción, 
resolver sobre la aceptación o rechazo del producto. Este proceso afecta, también, a los fabricantes de productos y 
los constructores (y por tanto a los Jefes de Obra). 
 
Con motivo de la puesta en marcha del Real Decreto 1630/1992 (por el que se transponía a nuestro ordenamiento 
legal la Directiva de Productos de Construcción 89/106/CEE) el habitual proceso de control de recepción de los 
materiales de construcción está siendo afectado, ya que en este Decreto se establecen unas nuevas reglas para las 
condiciones que deben cumplir los productos de construcción a través del sistema del marcado CE. 
 
El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su incorporación, con 
carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan incidencia sobre los siguientes 
requisitos esenciales: 
 

a) Resistencia mecánica y estabilidad. 
b) Seguridad en caso de incendio. 
c) Higiene, salud y medio ambiente. 
d) Seguridad de utilización. 
e) Protección contra el ruido. 
f) Ahorro de energía y aislamiento térmico 

 
El marcado CE de un producto de construcción indica: 
 

 Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos 
esenciales contenidas en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el Documento de 
Idoneidad Técnica Europeo). 

 Que se ha cumplido el sistema de evaluación de la conformidad establecido por la correspondiente 
Decisión de la Comisión Europea (Estos sistemas de evaluación se clasifican en los grados 1+, 1, 2+, 2, 3 y 4, y 
en cada uno de ellos se especifican los controles que se deben realizar al producto por el fabricante y/o 
por un organismo notificado). 

 
El fabricante (o su representante autorizado) será el responsable de su fijación y la Administración competente en 
materia de industria la que vele por la correcta utilización del marcado CE. 
 

 
 
Resulta, por tanto, obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los productos que entran en la obra 
están afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las condiciones 
establecidas en el Real Decreto 1630/1992. 
La verificación del sistema del marcado CE en un producto de construcción se puede resumir en los siguientes pasos: 
 

 Comprobar si el producto debe ostentar el “marcado CE” en función de que se haya publicado en el BOE 
la norma trasposición de la norma armonizada (UNE-EN) o Guía DITE para él, que la fecha de aplicabilidad 
haya entrado en vigor y que el período de coexistencia con la correspondiente norma nacional haya 
expirado. 

 La existencia del marcado CE propiamente dicho. 
 La existencia de la documentación adicional que proceda. 
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1. Comprobación de la obligatoriedad del marcado CE 
 
Esta comprobación se puede realizar en la página web del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, entrando en 
“Legislación sobre Seguridad Industrial”, a continuación en “Directivas ” y, por último, en “Productos de construcción” 
(http://www.ffii.nova.es/puntoinfomcyt/Directivas.asp?Directiva=89/106/CEE) 
 
En la tabla a la que se hace referencia al final de la presente nota (y que se irá actualizando periódicamente en 
función de las disposiciones que se vayan publicando en el BOE) se resumen las diferentes familias de productos de 
construcción, agrupadas por capítulos, afectadas por el sistema del marcado CE incluyendo: 
 

 La referencia y título de las normas UNE-EN y Guías DITE. 
 La fecha de aplicabilidad voluntaria del marcado CE e inicio del período de coexistencia con la norma 

nacional correspondiente (FAV). 
 La fecha del fin de periodo de coexistencia a partir del cual se debe retirar la norma nacional 

correspondiente y exigir el marcado CE al producto (FEM). Durante el período de coexistencia los 
fabricantes pueden aplicar a su discreción la reglamentación nacional existente o la de la nueva 
redacción surgida. 

 El sistema de evaluación de la conformidad establecido, pudiendo aparecer varios sistemas para un mismo 
producto en función del uso a que se destine, debiendo consultar en ese caso la norma EN o Guía DITE 
correspondiente (SEC). 

 La fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 
 

2. El marcado CE 
 
El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información complementaria. 
 
El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 

1. En el producto propiamente dicho. 
2. En una etiqueta adherida al mismo. 
3. En su envase o embalaje. 
4. En la documentación comercial que le acompaña. 

 
Las letras del símbolo CE se realizan de acuerdo con las especificaciones del dibujo adjunto (debe tener una 
dimensión vertical apreciablemente igual que no será inferior a 5 milímetros). 

 
El citado artículo establece que, además del símbolo “CE”, deben estar situadas, en una de las cuatro posibles 
localizaciones, una serie de inscripciones complementarias (cuyo contenido específico se determina en las normas 
armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos) entre las que se incluyen: 
 

 El número de identificación del organismo notificado (cuando proceda). 
 El nombre comercial o la marca distintiva del fabricante. 
 La dirección del fabricante. 
 El nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica. 
 Las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto. 
 El número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 
 El número de la norma armonizada (y en caso de verse afectada por varias los números de todas ellas). 
 La designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada. 
 Información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a sus 

especificaciones técnicas (que en el caso de productos no tradicionales deberá buscarse en el DITE 
correspondiente, para lo que se debe incluir el número de DITE del producto en las inscripciones 
complementarias) 

 
Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por que tener un formato, tipo de letra, color o 
composición especial debiendo cumplir, únicamente, las características reseñadas anteriormente para el símbolo. 
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Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente las letras NPD (no 
performance determined) que significan prestación sin definir o uso final no definido. 
 
La opción NPD es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene requisitos legales 
para una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa característica. 
 
En el caso de productos vía DITE es importante comprobar, no sólo la existencia del DITE para el producto, sino su 
período de validez y recordar que el marcado CE acredita la presencia del DITE y la evaluación de conformidad 
asociada. 
 
3. La documentación adicional 
 
Además del marcado CE propiamente dicho, en el acto de la recepción el producto debe poseer una 
documentación adicional presentada, al menos, en la lengua oficial del Estado. Cuando al producto le sean 
aplicables otras directivas, la información que acompaña al marcado CE debe registrar claramente las directivas 
que le han sido aplicadas. 
 
Esta documentación depende del sistema de evaluación de la conformidad asignado al producto y puede consistir 
en uno o varios de los siguientes tipos de escritos: 
 

 Declaración CE de conformidad: Documento expedido por el fabricante, necesario para todos los 
productos sea cual sea el sistema de evaluación asignado. 

 Informe de ensayo inicial de tipo: Documento expedido por un Laboratorio notificado, necesario para los 
productos cuyo sistema de evaluación sea 3. 

 Certificado de control de producción en fábrica: Documento expedido por un organismo de inspección 
notificado, necesario para los productos cuyo sistema de evaluación sea 2 y 2+. 

 Certificado CE de conformidad: Documento expedido por un organismo de certificación notificado, 
necesario para los productos cuyo sistema de evaluación sea 1 y 1+. 

 
Aunque el proceso prevé la retirada de la norma nacional correspondiente una vez que haya finalizado el período 
de coexistencia, se debe tener en cuenta que la verificación del marcado CE no exime de la comprobación de 
aquellas especificaciones técnicas que estén contempladas en la normativa nacional vigente en tanto no se 
produzca su anulación expresa. 
 
PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES A LOS QUE NO LES ES EXIGIBLE EL SISTEMA DEL 
“MARCADO CE” 
 
A continuación se detalla el procedimiento a realizar para el control de recepción de los materiales de construcción 
a los que no les es exigible el sistema del marcado CE (tanto por no existir todavía UNE-EN o Guía DITE para ese 
producto como, existiendo éstas, por estar dentro del período de coexistencia). 
 
En este caso, el control de recepción debe hacerse de acuerdo con lo expuesto en Artículo 9 del RD1630/92, 
pudiendo presentarse tres casos en función del país de procedencia del producto: 
 

1. Productos nacionales. 
2. Productos de otro estado de la Unión Europea. 
3. Productos extracomunitarios. 

 
1. Productos nacionales 
 
De acuerdo con el Art.9.1 del RD 1630/92, éstos deben satisfacer las vigentes disposiciones nacionales. El 
cumplimiento de las especificaciones técnicas contenidas en ellas se puede comprobar mediante: 
 

a) La recopilación de las normas técnicas (UNE fundamentalmente) que se establecen como obligatorias en 
los Reglamentos, Normas Básicas, Pliegos, Instrucciones, Órdenes de homologación, etc., emanadas, 
principalmente, de los Ministerios de Fomento y de Ciencia y Tecnología. 

b) La acreditación de su cumplimiento exigiendo la documentación que garantice su observancia. 
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c) La ordenación de la realización de los ensayos y pruebas precisas, en caso de que ésta documentación no 
se facilite o no exista. 

 
Además, se deben tener en cuenta aquellas especificaciones técnicas de carácter contractual que se reflejen en 
los pliegos de prescripciones técnicas del proyecto en cuestión. 
 
2. Productos provenientes de un país comunitario 
 
En este caso, el Art.9.2 del RD 1630/92 establece que los productos (a petición expresa e individualizada) serán 
considerados por la Administración del Estado conformes con las disposiciones españolas vigentes si: 
 

 Han superado los ensayos y las inspecciones efectuadas de acuerdo con los métodos en vigor en España. 
 Lo han hecho con métodos reconocidos como equivalentes por España, efectuados por un organismo 

autorizado en el Estado miembro en el que se hayan fabricado y que haya sido comunicado por éste con 
arreglo a los procedimientos establecidos en la Directiva de Productos de la Construcción. 

 
Este reconocimiento fehaciente de la Administración del Estado se hace a través de la 
Dirección General competente mediante la emisión, para cada producto, del correspondiente documento, que 
será publicado en el BOE. No se debe aceptar el producto si no se cumple este requisito y se puede remitir el 
producto al procedimiento descrito en el punto 1. 
3. Productos provenientes de un país extracomunitario 
 
El Art.9.3 del RD 1630/92 establece que estos productos podrán importarse, comercializarse y utilizarse en territorio 
español si satisfacen las disposiciones nacionales, hasta que las especificaciones técnicas europeas correspondientes 
dispongan otra cosa; es decir, el procedimiento analizado en el punto 1. 
 
Documentos acreditativos 
 
Se relacionan, a continuación, los posibles documentos acreditativos (y sus características más notables) que se 
pueden recibir al solicitar la acreditación del cumplimiento de las especificaciones técnicas del producto en 
cuestión. 
 
La validez, idoneidad y orden de prelación de estos documentos será detallada en las fichas específicas de cada 
producto. 
 

 Marca / Certificado de conformidad a Norma: 
- Es un documento expedido por un organismo de certificación acreditado por la Empresa Nacional 

de Acreditación (ENAC) que atestigua que el producto satisface una(s) determinada(s) Norma(s) 
que le son de aplicación. 

- Este documento presenta grandes garantías, ya que la certificación se efectúa mediante un 
proceso de concesión y otro de seguimiento (en los que se incluyen ensayos del producto en 
fábrica y en el mercado) a través de los Comités Técnicos de Certificación (CTC) del 
correspondiente organismo de certificación (AENOR, ECA, LGAI...) 

- Tanto los certificados de producto, como los de concesión del derecho al uso de la marca tienen 
una fecha de concesión y una fecha de validez que debe ser comprobada. 

 
 Documento de Idoneidad Técnica (DIT): 

- Los productos no tradicionales o innovadores (para los que no existe Norma) pueden venir 
acreditados por este tipo de documento, cuya concesión se basa en el comportamiento 
favorable del producto para el empleo previsto frente a los requisitos esenciales describiéndose, 
no solo las condiciones del material, sino las de puesta en obra y conservación. 

- Como en el caso anterior, este tipo documento es un buen aval de las características técnicas del 
producto. 

- En España, el único organismo autorizado para la concesión de DIT, es el Instituto de Ciencias de la 
Construcción Eduardo Torroja (IETcc) debiendo, como en el caso anterior, comprobar la fecha de 
validez del DIT. 

 
 Certificación de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios (CCRR) 

- Documento (que sustituye a los antiguos certificados de homologación de producto y de tipo) 
emitido por el Ministerio de Ciencia y Tecnología o un organismo de control, y publicado en el 
BOE, en el que se certifica que el producto cumple con las especificaciones técnicas de carácter 
obligatorio contenidas en las disposiciones correspondientes. 

- En muchos productos afectados por estos requisitos de homologación, se ha regulado, mediante 
Orden Ministerial, que la marca o certificado de conformidad AENOR equivale al CCRR. 

 
 Autorizaciones de uso de los forjados: 

- Son obligatorias para los fabricantes que pretendan industrializar forjados unidireccionales de 
hormigón armado o presentado, y viguetas o elementos resistentes armados o pretensados de 
hormigón, o de cerámica y hormigón que se utilizan para la fabricación de elementos resistentes 
para pisos y cubiertas para la edificación. 

- Son concedidas por la Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda (DGAPV) del 
Ministerio de la Vivienda, mediante Orden Ministerial publicada en el BOE. 
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- El período de validez de la autorización de uso es de cinco años prorrogables por períodos iguales 
a solicitud del peticionario. 

 
 Sello INCE 

- Es un distintivo de calidad voluntario concedido por la DGAPV del Ministerio de la Vivienda, 
mediante Orden Ministerial, que no supone, por sí mismo, la acreditación de las especificaciones 
técnicas exigibles. 

- Significa el reconocimiento, expreso y periódicamente comprobado, de que el producto cumple 
las correspondientes disposiciones reguladoras de concesión del Sello INCE relativas a la materia 
prima de fabricación, los medios de fabricación y control así como la calidad estadística de la 
producción. 

- Su validez se extiende al período de un año natural, prorrogable por iguales períodos, tantas veces 
como lo solicite el concesionario, pudiendo cancelarse el derecho de uso del Sello INCE cuando 
se compruebe el incumplimiento de las condiciones que, en su caso, sirvieron de base para la 
concesión. 

 
 Sello INCE / Marca AENOR 

- Es un distintivo creado para integrar en la estructura de certificación de AENOR aquellos productos 
que ostentaban el Sello INCE y que, además, son objeto de Norma UNE. 

- Ambos distintivos se conceden por el organismo competente, órgano gestor o CTC de AENOR 
(entidades que tienen la misma composición, reuniones comunes y mismo contenido en sus 
reglamentos técnicos para la concesión y retirada). 

- A los efectos de control de recepción este distintivo es equivalente a la Marca / Certificado de 
conformidad a Norma. 

 
 Certificado de ensayo 

- Son documentos, emitidos por un Laboratorio de Ensayo, en el que se certifica que una muestra 
determinada de un producto satisface unas especificaciones técnicas. Este documento no es, por 
tanto, indicativo acerca de la calidad posterior del producto puesto que la producción total no se 
controla y, por tanto, hay que mostrarse cauteloso ante su admisión. 

- En primer lugar, hay que tener presente el Artículo 14.3.b de la LOE, que establece que estos 
Laboratorios deben justificar su capacidad poseyendo, en su caso, la correspondiente 
acreditación oficial otorgada por la Comunidad Autónoma correspondiente. Esta acreditación es 
requisito imprescindible para que los ensayos y pruebas que se expidan sean válidos, en el caso de 
que la normativa correspondiente exija que se trate de laboratorios acreditados. 

- En el resto de los casos, en los que la normativa de aplicación no exija la acreditación oficial del 
Laboratorio, la aceptación de la capacidad del Laboratorio queda a juicio del técnico, 
recordando que puede servir de referencia la relación de éstos y sus áreas de acreditación que 
elabora y comprueba ENAC. 

- En todo caso, para proceder a la aceptación o rechazo del producto, habrá que comprobar que 
las especificaciones técnicas reflejadas en el certificado de ensayo aportado son las exigidas por 
las disposiciones vigentes y que se acredita su cumplimiento. 

- Por último, se recomienda exigir la entrega de un certificado del suministrador asegurando que el 
material entregado se corresponde con el del certificado aportado. 

 
 Certificado del fabricante 

- Certificado del propio fabricante donde éste manifiesta que su producto cumple una serie de 
especificaciones técnicas. 

- Estos certificados pueden venir acompañados con un certificado de ensayo de los descritos en el 
apartado anterior, en cuyo caso serán validas las citadas recomendaciones. 

- Este tipo de documentos no tienen gran validez real pero pueden tenerla a efectos de 
responsabilidad legal si, posteriormente, surge algún problema. 

 
 Otros distintivos y marcas de calidad voluntarios 

- Existen diversos distintivos y marcas de calidad voluntarias, promovidas por organismos públicos o 
privados, que (como el sello INCE) no suponen, por si mismos, la acreditación de las 
especificaciones técnicas obligatorias. 

- Entre los de carácter público se encuentran los promovidos por el Ministerio de Fomento (regulados 
por la OM 12/12/1977) entre los que se hallan, por ejemplo, el Sello de conformidad CIETAN para 
viguetas de hormigón, la Marca de calidad EWAA EURAS para película anódica sobre aluminio y 
la Marca de calidad QUALICOAT para recubrimiento de aluminio. 

- Entre los promovidos por organismos privados se encuentran diversos tipos de marcas como, por 
ejemplo las marcas CEN, KEYMARK, N, Q, EMC, FERRAPLUS, etc. 

 
 
Información suplementaria 
 

 La relación y áreas de los Organismos de Certificación y Laboratorios de Ensayo acreditados por la Empresa 
Nacional de Acreditación (ENAC) se pueden consultar en la página WEB: www.enac.es. 

 El sistema de acreditación de laboratorios de ensayo, así como el listado de los acreditados en la 
Comunidad de Madrid y sus respectivas áreas puede consultarse en la WEB: 
www.madrid.org/bdccm/laboratorios/laboratorios1.htm 
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 Las características de los DIT y el listado de productos que poseen los citados documentos, concedidos por 
el IETcc, se pueden consultar en la siguiente página web: www.ietcc.csic.es/apoyo.html 

 Los sellos y concesiones vigentes (INCE, INCE/AENOR.....) pueden consultarse en www.miviv.es, en 
“Normativa”, y en la página de la Comunidad de Madrid: 
www.madrid.org/bdccm/normativa/homologacioncertificacionacreditacion.htm 

 La relación de productos certificados por los distintos organismos de certificación pueden encontrarse en 
sus respectivas páginas “web” www.aenor.es , www.lgai.es, etc. 
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MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
 

1. CEMENTOS 
 

Instrucción para la recepción de cementos (RC-03) 
Aprobada por el Real Decreto 1797/2003, de 26 de diciembre (BOE 16/01/2004). 
Deroga la anterior Instrucción RC-97, incorporando la obligación de estar en posesión del marcado «CE» 
para los cementos comunes y actualizando la normativa técnica con las novedades introducidas durante 
el periodo de vigencia de la misma. 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
 Artículos 8, 9 y 10. Suministro y almacenamiento 
 Artículo 11. Control de recepción 

 
Cementos comunes 
Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 197-1), aprobada por Resolución de 1 de 
Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 
Cementos especiales 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con muy bajo calor de hidratación (UNE-EN 
14216) y cementos de alto horno de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), aprobadas por Resolución de 1 
de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Cementos de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE- EN 413-1, aprobada por Resolución 
de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 

2. YESOS Y ESCAYOLAS 
 

Pliego general de condiciones para la recepción de yesos y escayolas en las obras de construcción (RY-85) 
Aprobado por Orden Ministerial de 31 de mayo de 1985 (BOE 10/06/1985).  
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
 Artículo 5. Envase e identificación 
 Artículo 6. Control y recepción 

 
3. LADRILLOS CERÁMICOS 
 

Pliego general de condiciones para la recepción de ladrillos cerámicos en las obras de construcción (RL-88) 
Aprobado por Orden Ministerial de 27 de julio de 1988 (BOE 03/08/1988). 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
 Artículo 5. Suministro e identificación 
 Artículo 6. Control y recepción 
 Artículo 7. Métodos de ensayo 

4. BLOQUES DE HORMIGÓN 
 

Pliego de prescripciones técnicas generales para la recepción de bloques de hormigón en las obras de 
construcción (RB-90) 
Aprobado por Orden Ministerial de 4 de julio de 1990 (BOE 11/07/1990). 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
 Articulo 5. Suministro e identificación 
 Artículo 6. Recepción 
 

5. RED DE SANEAMIENTO 
 

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13252), aprobada por Orden de 29 de 
noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
 
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. (Kits y válvulas de retención para 
instalaciones que contienen materias fecales y no fecales. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12050), aprobada por Orden de 29 de 
noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 588-2), aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 
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Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho vulcanizado, 
de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de poliuretano 
vulcanizado). 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4) aprobada por Resolución de 
16 de enero de 2003 (BOE 06/02/2003). 
 
Canales de drenaje para zonas de circulación para vehículos y peatones Obligatoriedad del marcado CE 
para estos productos (UNE-EN 1433), aprobada por Resolución de 12 de junio de 2003 (BOE 11/07/2003). 
 
Pates para pozos de registro enterrados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13101), aprobada por Resolución de 10 de 
octubre de 2003 (BOE 31/10/2003). 
 
Válvulas de admisión de aire para sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12380), aprobada por Resolución de 10 de 
octubre de 2003. (BOE 31/10/2003) 
 
Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1916), aprobada por Resolución de 14 de 
abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 

 
Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras 
de acero. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1917), aprobada por Resolución de 14 de 
abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 

 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes 
equivalentes. Fosas sépticas. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12566-1), aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 
Escaleras fijas para pozos de registro. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14396), aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 
6. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 

 
Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales aislantes o a 
veces de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (Guía DITE Nº 009), aprobada por Resolución de 26 
de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en movimientos de tierras, cimentaciones y 
estructuras de construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13251), aprobada por Orden de 29 de 
noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
 
Anclajes metálicos para hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobadas por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 Anclajes metálicos para hormigón. Guía DITE Nº 001–1 ,2, 3 y 4. 
 Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes químicos. Guía DITE Nº 001-5. 

 
Apoyos estructurales 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 
(BOE 19/02/2005). 
 Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE-EN 1337-7. 
 Apoyos de rodillo. UNE-EN 1337- 4. 
 Apoyos oscilantes. UNE-EN 1337-6. 

 
Aditivos para hormigones y pastas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo 
de 2002 y Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005). 
 Aditivos para hormigones y pastas. UNE-EN 934-2 
 Aditivos para hormigones y pastas. Aditivos para pastas para cables de pretensado. UNE-EN 934-4 

 
Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y de cloruro de magnesio 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14016-1), aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 
Áridos para hormigones, morteros y lechadas 
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Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de enero 
de 2004 (BOE 11/02/2004). 
 Áridos para hormigón. UNE-EN 12620. 
 Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE-EN 13055-1. 
 Áridos para morteros. UNE-EN 13139. 

 
Vigas y pilares compuestos a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 013; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 
Kits de postensado compuesto a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 523), aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 011; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 
7. ALBAÑILERÍA 
 

Cales para la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 459-1), aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 

 
Paneles de yeso 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo 
de 2002 (BOE 30/05/2002) y Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 01712/2005). 
 Paneles de yeso. UNE-EN 12859. 
 Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE-EN 12860. 
 
Chimeneas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13502), aprobada por Resolución de 14 de 
abril de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) y Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 Terminales de los conductos de humos arcillosos / cerámicos. UNE-EN 13502. 
 Conductos de humos de arcilla cocida. UNE -EN 1457. 
 Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. UNE- EN 12446 
 Componentes. Paredes interiores de hormigón. UNE- EN 1857 
 Componentes. Conductos de humo de bloques de hormigón. UNE-EN 1858 
 Requisitos para chimeneas metálicas. UNE-EN 1856-1 

 
Kits de tabiquería interior (sin capacidad portante) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 003; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 
Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 
(BOE 16/07/2004). 
 Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE-EN 845-1. 
 Dinteles. UNE-EN 845-2. 
 Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE- EN 845-3. 

 
Especificaciones para morteros de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 
(BOE 16/07/2004). 
 Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. 
 Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. 
 

8. AISLAMIENTOS TÉRMICOS 
 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 12 de junio 
de 2003 (BOE 11/07/2003) y modificación por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE19/02/2005). 
 Productos manufacturados de lana mineral (MW). UNE-EN 13162 
 Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). UNE-EN 13163 
 Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). UNE-EN 13164 
 Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE-EN 13165 
 Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). UNE-EN 13166 
 Productos manufacturados de vidrio celular (CG). UNE-EN 13167 
 Productos manufacturados de lana de madera (WW). UNE-EN 13168 
 Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). UNE-EN 13169 
 Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). UNE-EN 13170 
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 Productos manufacturados de fibra de madera (WF). UNE-EN 13171 
 
Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 004; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Anclajes de plástico para fijación de sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con 
revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 01; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 
9. IMPERMEABILIZACIONES 
 

Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 005; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 006; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 
10. REVESTIMIENTOS 

 
Materiales de piedra natural para uso como pavimento 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 
 Baldosas. UNE-EN 1341 
 Adoquines. UNE-EN 1342 
 Bordillos. UNE-EN 1343 

 
Adoquines de arcilla cocida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1344) aprobada por Resolución de 14 de 
abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 

 
Adhesivos para baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12004) aprobada por Resolución de 16 de 
enero (BOE 06/02/2003). 

 
Adoquines de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1338) aprobada por Resolución de 14 de 
enero de 2004 (BOE 11/02/2004). 
 
Baldosas prefabricadas de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1339) aprobada por Resolución de 14 de 
enero de 2004 (BOE 11/02/2004). 
 
Materiales para soleras continuas y soleras. Pastas autonivelantes 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13813) aprobada por Resolución de 14 de 
abril de 2003 (BOE 28/04/2003) 
 
Techos suspendidos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13964) aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2004 (BOE 19/02/2004). 

 
Baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14411) aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2004 (BOE 19/02/2004). 

 
11. CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA 

 
Dispositivos para salidas de emergencia 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo 
de 2002 (BOE 30/05/2002). 
 Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. UNE-EN 

179 
 Dispositivos antipánico para salidas de emergencias activados por una barra horizontal. UNE-EN 1125 

 
Herrajes para la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de abril 
de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002) y ampliado en Resolución 
de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154. 
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 Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. UNE-EN 
1155. 

 Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158. 
 Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935. 
 Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209. 

 
Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13986) aprobada por Resolución de 14 de 
abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 

 
Sistemas de acristalamiento sellante estructural 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 Vidrio. Guía DITE nº 002-1 
 Aluminio. Guía DITE nº 002-2 
 Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE nº 002-3 

 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13241-1) aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 

 
Toldos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13561) aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 
Fachadas ligeras 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13830) aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 
12. PREFABRICADOS 
 

Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 
(BOE 30/05/2002) y ampliadas por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005) 
 Elementos para vallas. UNE-EN 12839. 
 Mástiles y postes. UNE-EN 12843. 

 
Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros de estructura abierta 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1520), aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
 
Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 007; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 
Escaleras prefabricadas (kits) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 008; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 
Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de troncos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 012; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 
Bordillos prefabricados de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1340), aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 

 
13. INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 

 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho vulcanizado, 
de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de poliuretano 
vulcanizado) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4), aprobada por Resolución de 
16 de enero de 2003 (BOE 06/02/2003). 

 
Dispositivos anti-inundación en edificios 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13564), aprobada por Resolución de 14 de 
abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 

 
Fregaderos de cocina 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13310), aprobada por Resolución de 9 de 
noviembre de 2005 (BOE 01/12/2005). 
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Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 997), aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 
14. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 

Columnas y báculos de alumbrado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 10 de octubre de 2003 
(BOE 31/10/2003) y ampliada por resolución de 1 de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 
 Acero. UNE-EN 40- 5. 
 Aluminio. UNE-EN 40-6 
 Mezcla de polímeros compuestos reforzados con fibra. UNE-EN 40-7 
 

15. INSTALACIONES DE GAS 
 

Juntas elastoméricas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y fluidos hidrocarbonados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 682) aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2002 (BOE 31/10/2002) 

 
Sistemas de detección de fuga 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 682) aprobada por Resolución de 28 de junio 
de 2004 (BOE 16/07/2004) 
 

16. INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 
 

Sistemas de control de humos y calor 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 
(BOE 16/07/2004) 
 Aireadores naturales de extracción de humos y calor. UNE-EN12101- 2. 
 Aireadores extractores de humos y calor. UNE-ENE-12101-3. 

 
Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120ºC 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14037-1) aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 

 
Radiadores y convectores 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 442-1) aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005) 

 
17. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas equipados con mangueras. 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2002 (BOE 31/10/2002). 
 Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. UNE-EN 671-1 
 Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. UNE-EN 671-2 

 
Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2002 (BOE 31/10/2002), ampliada por Resolución de 28 de Junio de 2004 (BOE16/07/2004) y 
modificada por Resolución de 9 de Noviembre de 2005(BOE 01/12/2005). 
 Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-5. 
 Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-6 
 Difusores para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-7 
 Válvulas de retención y válvulas antiretorno. UNE-EN 12094-13 
 Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de disparo y paro. UNE-EN-12094-3. 
 Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de incendios. UNEEN-12094-9. 
 Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos de pesaje. UNE-EN-12094- 11. 
 Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de alarma. UNEEN- 12094-12 
 
Sistemas de extinción de incendios. Sistemas de extinción por polvo 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12416-1 y 2) aprobada por Resolución de 3 
de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002) y modificada por Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 
01/12/2005). 

 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de rociadores y agua pulverizada. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 
(BOE 31/10/2002), ampliadas y modificadas por Resoluciones del 14 de abril de 2003(BOE 28/04/2003), 28 de 
junio de junio de 2004(BOE 16/07/2004) y 19 de febrero de 2005(BOE 19/02/2005). 
 Rociadores automáticos. UNE-EN 12259-1 
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 Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. UNEEN 12259-2 
 Conjuntos de válvula de alarma de tubería seca. UNE-EN 12259-3 
 Alarmas hidroneumáticas. UNE-EN-12259-4 
 Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Detectores de flujo de agua. UNE-EN-

12259-5 
 

Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), ampliada por Resolución del 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003). 
 Dispositivos de alarma de incendios-dispositivos acústicos. UNE-EN 54-3. 
 Equipos de suministro de alimentación. UNE-EN 54-4. 
 Detectores de calor. Detectores puntuales. UNE-EN 54-5. 
 Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz trasmitida 

o por ionización. UNE-EN-54-7. 
 Detectores de humo. Detectores lineales que utilizan un haz óptico de luz. UNEEN-54-12. 

 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 

1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre. (BOE 13/01/1998)  
 
Fase de proyecto 
 Artículo 4. Documentos del Proyecto 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
 Artículo 1.1. Certificación y distintivos 
 Artículo 81. Control de los componentes del hormigón 
 Artículo 82. Control de la calidad del hormigón 
 Artículo 83. Control de la consistencia del hormigón 
 Artículo 84. Control de la resistencia del hormigón 
 Artículo 85. Control de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón 
 Artículo 86. Ensayos previos del hormigón 
 Artículo 87. Ensayos característicos del hormigón 
 Artículo 88. Ensayos de control del hormigón 
 Artículo 90. Control de la calidad del acero 
 Artículo 91. Control de dispositivos de anclaje y empalme de las armaduras postesas. 
 Artículo 92. Control de las vainas y accesorios para armaduras de pretensado 
 Artículo 93. Control de los equipos de tesado 
 Artículo 94. Control de los productos de inyección 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
 Artículo 95. Control de la ejecución 
 Artículo 97. Control del tesado de las armaduras activas 
 Artículo 98. Control de ejecución de la inyección 
 Artículo 99. Ensayos de información complementaria de la estructura 
 
Fase de recepción de elementos constructivos 
 Artículo 4.9. Documentación final de la obra 
 

2. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO 
 

Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados 
con elementos prefabricados. (EFHE) 
Aprobada por Real Decreto 642/2002, de 5 de julio. (BOE 06/08/2002) 
 
Fase de proyecto 
 Artículo 3.1. Documentación del forjado para su ejecución 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
 Artículo 4. Exigencias administrativas (Autorización de uso) 
 Artículo 34. Control de recepción de los elementos resistentes y piezas de entrevigado 
 Artículo 35. Control del hormigón y armaduras colocados en obra 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
 CAPÍTULO V. Condiciones generales y disposiciones constructivas de los forjados 
 CAPÍTULO VI. Ejecución 
 Artículo 36. Control de la ejecución 
 
Fase de recepción de elementos constructivos 
 Artículo 3.2. Documentación final de la obra 
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3. ESTRUCTURAS METÁLICAS 

 
Norma Básica de la Edificación (NBE EA-95) «Estructuras de acero en edificación» 
Aprobada por Real Decreto 1829/1995, de 10 de noviembre. (BOE 18/01/1996) 
 
Fase de proyecto 
 Artículo 1.1.1. Aplicación de la norma a los proyectos 
 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
 Artículo 2.1.4. Perfiles y chapas de acero laminado. Garantía de las características 
 Artículo 2.1.5. Condiciones de suministro y recepción 
 Artículo 2.2.4. Suministro de perfiles huecos 
 Artículo 2.2.5. Ensayos de recepción 
 Artículo 2.3.4. Suministro de los perfiles y placas conformados 
 Artículo 2.3.5. Ensayos de recepción 
 Artículo 2.4.6. Roblones de acero. Características garantizadas 
 Artículo 2.4.7. Suministro y recepción 
 Artículo 2.5.11. Tornillos. Características garantizadas 
 Artículo 2.5.12. Suministro y recepción 

 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
 Artículo 1.1.2. Aplicación de la norma a la ejecución 
 Artículo 5.1. Uniones roblonadas y atornilladas 
 Artículo 5.2. Uniones soldadas 
 Artículo 5.3. Ejecución en taller 
 Artículo 5.4. Montaje en obra 
 Artículo 5.5. Tolerancias 
 Artículo 5.6 Protección 

 
* Alternativa: desde el 29 de Marzo de 2006 hasta el 28 de Marzo de 2007, aplicación voluntaria del 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

 
4. CUBIERTAS CON MATERIALES BITUMINOSOS 
 

Norma Básica de la Edificación (NBE QB-90) «Cubiertas con materiales bituminosos» 
Aprobada por Real Decreto 1572/1990, de 30 de noviembre. (BOE 07/12/1990) 
Actualización del Apéndice «Normas UNE de referencia» por Orden de 5 de julio de 1996. (BOE 25/07/1996) 
 
Fase de proyecto 
 Artículo 1.2.1. Aplicación de la norma a los proyectos 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
 Artículo 1.2.2. Aplicación de la norma a los materiales impermeabilizantes 
 Artículo 5.1. Control de recepción de los productos impermeabilizantes 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
 Artículo 1.2.3. Aplicación de la norma a la ejecución de las obras 
 Capítulo 4. Ejecución de las cubiertas 
 Artículo 5.2. Control de la ejecución 
 
Fase de recepción de elementos constructivos 
 Artículo 5.2. Control de la ejecución 

 
* Alternativa: desde el 29 de Marzo de 2006 hasta el 28 de Marzo de 2007, aplicación voluntaria del 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS-Salubridad 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

 
5. MUROS RESISTENTES DE FÁBRICA DE LADRILLO 

 
Norma Básica de la Edificación NBE FL-90 «Muros resistentes de fábrica de ladrillo» 
Aprobada por Real Decreto 1723/1990, de 20 de diciembre. (BOE 04/01/1991) Fase de proyecto 
 Artículo 1.3. Aplicación de la Norma a los proyectos 
 Artículo 1.4. Aplicación de la Norma a las obras 
 Artículo 4.1. Datos del proyecto 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
 Artículo 1.2. Aplicación de la Norma a los fabricantes 
 Capítulo II. Ladrillos 
 Capítulo III. Morteros 
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 Artículo 6.1. Recepción de materiales 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
 Capítulo III. Morteros 
 Artículo 4.4. Condiciones para los enlaces de muros 
 Artículo 4.5. Forjados 
 Artículo 4.6. Apoyos 
 Artículo 4.7. Estabilidad del conjunto 
 Artículo 4.8. Juntas de dilatación 
 Artículo 4.9. Cimentación 
 Artículo 6.2. Ejecución de morteros 
 Artículo 6.3. Ejecución de muros 
 Artículo 6.4. Tolerancias en la ejecución 
 Artículo 6.5. Protecciones durante la ejecución 
 Artículo 6.6. Arriostramientos durante la construcción 
 Artículo 6.7. Rozas 

 
* Alternativa: desde el 29 de Marzo de 2006 hasta el 28 de Marzo de 2007, aplicación voluntaria del 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

 
6. COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SI Seguridad en Caso de Incendio 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de proyecto 
 Introducción 

 
Fase de recepción de materiales de construcción 
 Justificación del comportamiento ante el fuego de elementos constructivos y los materiales (ver REAL 

DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de 
resistencia frente al fuego). 

 
Reglamento de Prevención de Incendios de la Comunidad de Madrid (RPICM) Aprobado por Decreto 
31/2003, de 13 de marzo. (BOCM 21/03/2003) 
 
Fase de proyecto 
 Artículo 4. Documentación 

 
Fase de recepción de materiales de construcción 
 Artículo 5. Productos fabricados y comercializados en algún estado miembro de la Unión Europea. 
 Artículo 68. Comportamiento de los elementos y materiales de construcción ante el fuego 
 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia 
frente al fuego. 
 

7. AISLAMIENTO TÉRMICO 
 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de proyecto 
 Sección HE 1 Limitación de Demanda Energética. 
 Apéndice C Normas de referencia. Normas de cálculo. 

 
Fase de recepción de materiales de construcción 
 4 Productos de construcción 
 Apéndice C Normas de referencia. Normas de producto. 

 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
 5 Construcción 
 Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo. 

 
8. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 

Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios» 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988) 
 
Fase de proyecto 
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 Artículo 19. Cumplimiento de la Norma en el Proyecto 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
 Artículo 21. Control de la recepción de materiales 
 Anexo 4. Condiciones de los materiales 

- 4.1. Características básicas exigibles a los materiales 
- 4.2. Características básicas exigibles a los materiales específicamente acondicionantes acústicos 
- 4.3. Características básicas exigibles a las soluciones constructivas 
- 4.4. Presentación, medidas y tolerancias 
- 4.5. Garantía de las características 
- 4.6. Control, recepción y ensayos de los materiales 
- 4.7. Laboratorios de ensayo 

 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
 Artículo 22. Control de la ejecución 

 
9. INSTALACIONES 
 
9.1 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
 Artículo 2 
 Artículo 3 
 Artículo 9 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
 Artículo 10 
 
Fase de recepción de las instalaciones 
 Artículo 18 

 
Reglamento de Prevención de Incendios de la Comunidad de Madrid (RPICM) 
Aprobado por Decreto 31/2003, de 13 de marzo. (BOCM 21/03/2003) 
 
Fase de proyecto 
 Artículo 61. Instalaciones de protección contra incendios. Ámbito de aplicación 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
 Artículo 62. Empresas instaladoras 

 
9.2 INSTALACIONES TÉRMICAS 

 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real Decreto 
1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 03/12/2004) 
 
Fase de proyecto 
 Artículo 5. Proyectos de edificación de nueva planta 
 Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones 
 ITE 07 - DOCUMENTACIÓN 

- ITE 07.1 INSTALACIONES DE NUEVA PLANTA 
- ITE 07.2 REFORMAS 
- APÉNDICE 07.1 Gula del contenido del proyecto 

 
Fase de recepción de equipos y materiales 
 ITE 04 - EQUIPOS Y MATERIALES 

- ITE 04.1 GENERALIDADES 
- ITE 04.2 TUBERÍAS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.3 VÁLVULAS 
- ITE 04.4 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.5 CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE HUMOS 
- ITE 04.6 MATERIALES AISLANTES TÉRMICOS 
- ITE 04.7 UNIDADES DE TRATAMIENTO Y UNIDADES TERMINALES 
- ITE 04.8 FILTROS PARA AIRE 
- ITE 04.9 CALDERAS 
- ITE 04.10 QUEMADORES 
- ITE 04.11 EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE FRÍO 
- ITE 04.12 APARATOS DE REGULACIÓN Y CONTROL 
- ITE 04.13 EMISORES DE CALOR 
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Fase de ejecución de las instalaciones 
 Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones 
 ITE 05 - MONTAJE 

- ITE 05.1 GENERALIDADES 
- ITE 05.2 TUBERÍAS, ACCESORIOS Y VÁLVULAS 
- ITE 05.3 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 

 
Fase de recepción de las instalaciones 
 Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones 
 ITE 06 - PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 

- ITE 06.1 GENERALIDADES 
- ITE 06.2 LIMPIEZA INTERIOR DE REDES DE DISTRIBUCIÓN 
- ITE 06.3 COMPROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
- ITE 06.4 PRUEBAS 
- ITE 06.5 PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 
- APÉNDICE 06.1 Modelo del certificado de la instalación 

 
9.3 INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 
 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002) 
 
Fase de proyecto 
 ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones 

- Proyecto 
- 2. Memoria Técnica de Diseño (MTD) 
- Modelos oficiales de MTD y certificado de instalación eléctrica para la Comunidad de Madrid, 

aprobados por Resolución de 14 de enero de 2004. (BOCM 13/02/2004) 
 

Fase de recepción de equipos y materiales 
 Artículo 6. Equipos y materiales 
 ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja tensión 
 ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja tensión 

 
Fase de recepción de las instalaciones 
 Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 
 ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones 
 ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones 
 Procedimiento para la tramitación, puesta en servicio e inspección de las instalaciones eléctricas no 

industriales conectadas a una alimentación en baja tensión en la Comunidad de Madrid, aprobado 
por (Orden 9344/2003, de 1 de octubre. (BOCM 18/10/2003) 

 
9.4 INSTALACIONES DE GAS 
 

Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales 
(RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993) 

 
Fase de proyecto 
 Artículo 4. Normas. 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
 Artículo 4. Normas. 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
 Artículo 4. Normas. 

 
Fase de recepción de las instalaciones 
 Artículo 12. Pruebas previas a la puesta en servicio de las instalaciones. 
 Artículo 13. Puesta en disposición de servicio de la instalación. 
 Artículo 14. Instalación, conexión y puesta en marcha de los aparatos a gas. 
 ITC MI-IRG-09. Pruebas para la entrega de la instalación receptora 
 ITC MI-IRG-10. Puesta en disposición de servicio 
 ITC MI-IRG-11. Instalación, conexión y puesta en marcha de aparatos a gas 

 
Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de Gases 
Combustibles 
Aprobada por Orden Ministerial de 17 de diciembre de 1985. (BOE 09/01/1986) 

 
Fase de proyecto 
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 ANEXO A. Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de 
gases combustibles 

 2. Instalaciones de gas que precisan proyecto para su ejecución 
 

Fase de recepción de las instalaciones 
 3. Puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gas que precisen proyecto. 
 4. Puesta en servicio de las instalaciones de gas que no precisan proyecto para su ejecución. 

 
9.5 INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
 

Normas Básicas para las Instalaciones Interiores de Suministro de Agua 
Aprobadas por Orden Ministerial de 9 de 12 de 1975. (BOE 13/01/1976) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
 6.3 Homologación 
 
Fase de recepción de las instalaciones 
 6.1 Inspecciones 
 6.2 Prueba de las instalaciones 
 
Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de 
suministro de agua de la Comunidad de Madrid 
Aprobadas por Orden 2106/1994, de 11 de noviembre (BOCM 28/02/1995) y normas complementarias, 
aprobadas por Orden 1307/2002, de 3 de abril. (BOCM 11/04/2002) 
 
Fase de proyecto 
 Anexo I. Instalaciones interiores de suministro de agua, que necesitan proyecto específico. 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
 Artículo 2. Materiales utilizados en tuberías 

 
9.6 INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN 
 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y 
sistemas de telecomunicaciones (RICT). 
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003) 
 
Fase de proyecto 
 Artículo 8. Proyecto técnico 

 
Fase de recepción de equipos y materiales 
 Artículo 10. Equipos y materiales utilizados para configurar las instalaciones 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
 Artículo 9. Ejecución del proyecto técnico 
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad de instalación de 
equipos y sistemas de telecomunicaciones 
Aprobado por Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo. (BOE 27/05/2003) 
 
Fase de proyecto 
 Artículo 2. Proyecto técnico 
 Disposición adicional primera. Coordinación entre la presentación del Proyecto Técnico Arquitectónico 

y el de Infraestructura Común de Telecomunicaciones 
 

Fase de ejecución de las instalaciones 
 Artículo 3. Ejecución del proyecto técnico 

9.7 INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 
ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 30/09/1997) 

 
Fase de recepción de equipos y materiales 
 Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
 Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad 

 
Fase de recepción de las instalaciones 
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 ANEXO VI. Control final 
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0.- CONSIDERACIONES PREVIAS. OBJETIVO, JUSTIFICACIÓN, UTILIDAD Y RIESGOS NO PREVISTOS. 

 
 

A) El objetivo de este Estudio Básico de Seguridad y Salud es definir los riesgos laborales que 
pueden surgir en la obra según los parámetros (tecnología, diseño y materiales) empleados 
en el proyecto. Una vez definidos los riesgos que afectan a la salud y a la integridad física del 
personal que intervendrá en la construcción, se proponen las medidas de prevención y 
protección para reducirlos y/o controlarlos. Se redacta en cumplimiento de la normativa 
vigente (R.D. 1627/1997 del 24 de Octubre y LEY 31/1995 del 8 de Noviembre). 

 
B) Este documento se redacta como Estudio Básico de Seguridad y salud, en cumplimiento del 

artículo 4 del R.D. 1627/1997 del 24 de Octubre y LEY 31/1995 del 8 de Noviembre. 
 

1. El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 75 
millones de pesetas (450.759,08 €). 

 
PEC=PEM+Gastos Generales+BeneficioIndustrial+21%IVA<450.759,08 €                                   
PEM = Presupuesto de Ejecución Material = 166.081,00 € 
 
2. La duración estimada es inferior a 500 días laborables, no empleándose en  

ningún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
 

3. El volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días 
de trabajo del total de los trabajadores en la obra, es inferior a 500. 

 
4. No hay obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

 
C) Estos riesgos y sus medidas de prevención y protección tendrán que ser tenidos en 

consideración por el contratista cuando elabore o actualice el Plan de Seguridad y Salud en 
el Trabajo de la obra que estará en función del proceso y tecnología que empleará. 

 
D)  Todo aquel riesgo no previsto en este Estudio Básico y que surgiese en el desarrollo de la 

obra, se estudiará con los responsables de seguridad para arbitrar aquellas medidas de 
protección adicionales que se integrarán en el Plan de Seguridad del Contratista. 

 
 

Es así que la observación y cumplimiento de este Estudio Básico debe hacerse desde el 
conocimiento del referido Real Decreto, tanto por la empresa principal, como por las distintas 
subcontratas y, fundamentalmente, por el promotor de la obra. 
 
 
1.- ANTECEDENTES. 
 
- PROMOTOR/PROPIETARIO: 

Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Juan 

Plaza de España, 1    

13679 Arenas de San Juan 

Ciudad Real 

 
- CENTRO DE TRABAJO: 

La obra a que se refiere dicho proyecto está situada en la calle Polideportivo, S/N de Arenas de San Juan 

 
- ACCESO A LAS OBRAS: 

calle Polideportivo 
- TOPOGRAFIA: 

Ligero desnivel 
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-EDIFICIOS COLINDANTES:

Se tomarán las precauciones pertinentes en las zonas que lindan con los edificios colindantes. 

-CENTRO ASISTENCIAL MÁS PRÓXIMO:

CONSULTORIO LOCAL 
PLAZA DE LA CONSTITUCION, S/N 
13679 ARENAS DE SAN JUAN. CIUDAD REAL 
Telefóno centralita:  
926893002 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO DE CIUDAD REAL 
C/ OBISPO RAFAEL TORIJA, S/N –  
POL. LARACHE, 13005 Ciudad Real 
Telefono Admisión Urgencias: 926.278.765 

Teléfono de urgencias: 112 

FECHA PROBABLE DEL INICIO DE LOS TRABAJOS: 
En principio se estima la fecha de inicio de las obras en el mes de MAYO 
El inicio de los mismos, implicará el haber obtenido la preceptiva licencia de obras y la propiedad 
comunicará dicho inicio por escrito a los Directores de Obra. 

FECHA PROBABLE DE LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS: 
Se estima una duración de 3 meses, en la ejecución de la obra,. 

JORNADAS DE TRABAJO ESTIMADAS: 
Se estiman aproximadamente 60 jornadas de trabajo desde el inicio hasta la conclusión de los 
trabajos y un numero de operario máximo 5. 

2.- PRESUPUESTO. 

Dadas las características de la obra, en el Presupuesto de Ejecución Material  (PEM) del 
proyecto se ha reservado un Capítulo con una partida alzada de 3.155,54<€ para 
Seguridad y Salud. 
El Presupuesto de Ejecución Material de la obra, reflejado en el Proyecto asciende a 
166.081,00 €. 

3.- NORMATIVA APLICABLE 

- Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud
en las obras de construcción.

- Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

- Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.

- Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los
trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones
mecánicas.

- Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de
18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización
por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. España.

- Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos
laborales.

- Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.

- Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
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- REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención.

- REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de
seguridad y de salud en las obras de construcción. España.

- REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

- REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a
la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

- REAL DECRETO 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.

- REAL DECRETO 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

- REAL DECRETO 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al
trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización.

- REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a
la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los
trabajadores.

- REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud en los lugares de trabajo.

- REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de
seguridad y salud en el trabajo.

- REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención.

- Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1.980, Ley 32/1.984, Ley 11/1.994).
- ORDEN de 9 de marzo de 1971, del Mº de Trabajo.
- Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28-08-70, O.M. 28-07-77, O.M. 4-

07-83, en los títulos no derogados).

4.- CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS. 

- TIPO DE ACTUACION:

Se pretende realizar un nuevo campo de futbol 7  con césped artificial con unas dimensiones del terreno
terreno de juego de 60x36metros, con bandas exteriores con el mismo pavimento de 2.50 las transversales y
1.50m las longitudinales, resultando unas dimensiones totales de 65 x 39 m, cumpliendo las exigencias
recogidas en las normas NIDE

Así mismo, se pretende ejecutar una zona perimetral asfaltada alrededor de dicho campo, para
calentamiento con una superficie 1.193 m2, entre ambas zonas se ejecutara una solera de hormigón
semipulido.

Se proyectan además dos graderíos con capacidad para 64 P cada uno, con un pasillo central de ancho
mínimo 1.20, el fondo mínimo de los asientos será de 40 cm , su altura será de 42 cm el ancho de paso minino
entre los mismos será de 45 cm.

- TIPO DE ESTRUCTURA:

Pilares y vigas metálicos metálicos , gradas prefabricadas de HA

- TIPO DE CUBIERTA:

No procede

- DEMOLICION

Dado que existe una edificación aislada de escasa entidad de una planta con cerramiento según zona de
fábrica de ladrillo y cubierta metálica  que invade la zona de actuación, se proyecta su demolición. Así mismo
se realizará la demolición parcial el muro de fábrica de bloque de hormigón que separa la parcela con la
adyacente en el lindero este.

. 

- NUMERO DE PLANTAS:

Sobre rasante:    1 

Bajo rasante:   0.
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CUADROS DE SUPERFICIES: 
SUPERFICIES PROYECTADAS: 

 
Superficie campo futbol 7=2.535,00 m2 
Superficie zona auxiliar calentamiento=1.193,00 m2 
Superficie graderíos=72,00 m2 
 
Demolición. 
Superficie edificación a demoler: de 330m2 con altura de 3 m 
 
Demolición de muro de bloque de hormigón de 20 cm y altura 3=13.60 m2 

 
- EJECUCION DE OBRA: 
 
Demolición 
Barandillas de seguridad en huecos 
Huecos con tapa resistente y fija 
Plataformas de carga y descarga 
Maquinaria con doble protección 
Carcasa de protección en sierra circ. 
Pasarelas de 3 tablones mínimo 
 
Vaciados  
Andamios en refinado de paramentos. 
Escaleras en acceso y salida del vaciado. 
Rampa de acceso y salida de maquinaria. 
 
Zanjeado y Poceria  
Plataformas para cruce de zanjas. 
 
Cimientos 
Canaletas para vertido de hormigón. 
Plataformas para cruce de zanjas. 
Bomba para puesta en obra de hormigón. 
 
Estructura  
Andamios para encofrados de muros y vertido de hormigón. 
Autogrúa para elevación y montaje de pilares. 
Autogrúa para elevación y montaje de armaduras de jácenas. 
Autogrúa para elevación y montaje de viguetas y bovedillas. 
Autobomba para puesta en obra del hormigón. 
Escaleras para acceso y bajada de plantas. 
Barandillas sargento y redes en perímetro de forjados. 
Marquesina en fachada. 
Peldañeado de losas de escalera. 
 
Cubierta (No procede) 
Autogrúa para elevación de materiales, o maquinillo. 
Puntos de anclaje en caballetes para tejar. 
Redes perimetrales. 
 
Cerramientos y particiones: 
Andamios fijos en fachadas. 
Andamios colgados en patios y medianerías. 
Plataformas de descarga de materiales. 
Barandillas sargento en losas de escalera. 
Borriquetas y plataformas en interiores. 
Escaleras. 
 
Revestidos continuos y falsos techos: 
Plataformas de tablones sobre borriquetas. 
Borriquetas y plataformas individuales. 
Escaleras. 
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Alicatados (No procede) 
Borriquetas y plataformas individuales. 
Escaleras. 

Carpintería exterior y vidriería: (No procede) 
Andamios y puntos de anclaje para cinturón. 

Carpintería interior (No procede) 
Escaleras. 
Borriquetas y plataformas individuales. 
Desagües verticales  
Escaleras. 
Andamios fijos o colgados. 
Puntos de anclaje de seguridad. 
Borriquetas y plataformas. 

Instalaciones interiores: 
Escaleras. 
Borriquetas y plataformas individuales. 

5.- INSTALACION ELECTRICA. 

- TENSION EN LA RED: 220/380V.

- POTENCIA INSTALADA: Hormigonera    : 2 Cv.
Maquinillo   : 2 Cv. 
Cortadora mesa: 3-4 Cv. 
Radial   : 2 Kw. 
Pistolete      : 1.4 Kw. 
Alumbrado    : 0.5 Kw. 

- PROTECCION: Puesta a tierra de equipos fijos a 1 pica.
La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será 80 

- SENSIBILIDAD DE DIFERENCIALES: 300mA.

- CUADROS DE CONEXION EN PLANTA:
Una planta dotada de un punto de luz (100w) y 3 Bases de conexión:
- una para alumbrado (portátil)
- dos para fuerza.
Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a h>l m:
1. diferenciales de 0,3A en líneas de m quinas y fuerza.

1. diferenciales de 0,03A en líneas de alumbrado a tensión
> 24V.

1. magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior.
1. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de corriente. y alumbrado.
La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro.
Protección frente a climatología.

4.- EQUIPO Y MAQUINARIA A UTILIZAR. 

- MAQUINARIA FIJA PROTECCIONES 
Hormigonera 250 lts. AUT. 10 A. 
Maquina - Mesa de corte. AUT. 15 A. 
Maquinillo AUT. 10 A. 

 MAQUINARIA PORTATIL PROTECCIONES 

Pistolete/Rozadora AUT. 10 A. 
Radial AUT. 15-20 A. 

C.G.M.P. OBRA AUT. 25 A. 
C.G.M.P. OBRA DIF. 25 A. 
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5.- CONDUCCCIONES DE SERVICIOS PROXIMAS. 

- AGUA:
- Red Municipal de abastecimiento, discurriendo bajo el acerado inmediato a la parcela.
- Contactar con el Servicio Municipal de Aguas.
- Solicitud de Acometida provisional.
- Señalización de obras en acera.

- ALCANTARILLADO:
- Red Municipal de Saneamiento, discurriendo por el centro de la calzada.
- Contactar con el Servicio Municipal.
- Solicitud de Acometida.
- Señalización de obras en calzada y acera.

- ENERGIA ELECTRICA:
- Red de suministro de la Compañía Unión Eléctrica Fenosa.
- Contactar con Servicios Técnicos.
- Solicitud enganche de obra.
- Señalización de obras en acerado.
- Protección de trenzado y contactos.
- Conexiones verificadas.
- Fijación caja acometida.

- GAS:
- Red de suministro de la Compañía Gas Castilla La Mancha.
- Contactar Servicios Técnicos.

- TELEFONIA:
- Red de la Compañía Telefónica.
- Contactar con sus Servicios Técnicos.

- ACCESOS DESDE VIA PÚBLICA:
- Licencia de obra.
- Autorización Zona de Carga y Descarga.
- Maniobra de maquinaria pesada y camiones.
- Cortes de tráfico y peatones.
- Señalización de cualquier actividad en vía pública, personal auxiliar.
- Marquesina de protección en fachada.

6.- PLAN DE CIRCULACION EN OBRA. 

- ITINERARIOS:
- Circulación e itinerarios por zonas cubiertas consolidadas siempre que sea posible.
- Establecido un itinerario seguro, circular siempre por él. No improvisar itinerarios alternativos u
ocasionales.
- En comunicación vertical, utilizas siempre las escaleras, nunca andamios.

- ACOPIO DE MATERIALES:
- Acopiar materiales en superficies estables y consolidadas.
- Prever zonas de acopio adecuadas a cada tipo de productor y suministro.
- Mantener dichas zonas para cada uno.
- No interrumpir itinerarios con acopios, ni siquiera temporal o provisionalmente.

- SUMINISTRO DE MATERIALES:
- El suministro de materiales, carga y descarga y acopio de los mismos se realizará evitando en lo
posible esfuerzos físicos por parte del personal.
- Se utilizarán medios mecánicos tanto para la carga, descarga, desplazamientos y elevación de
cargas pesadas.

- EVACUACION DE ESCOMBROS:
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- Los escombros en plantas sobre rasante se eliminarán a través de “trompas de elefante”. 
- La descarga se realizará preferiblemente en contenedores, lo que permitirá su concentración, 
recogida y retirada a vertedero desde un solo punto. 
- La obra deberá estar limpia a diario, evitando la acumulación de escombros. 
 
 
 
7.- EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL. 
 
En lo sucesivo se denominarán EPIs. 
 
- EQUIPO BASICO: 
El equipo básico de protección personal, estará constituido por los siguientes componentes: 
- Mono de trabajo. 
- Botas de seguridad con refuerzos de acero en planta, tacón y puntera, homologadas. 
- Casco de protección homologado. 
- Gafas de protección homologadas. 
- Mascarilla de celulosa. 
- Tapones para oídos. 
- Guantes de uso general. 
 
Este equipo se suministrará a todos los trabajadores tanto de contrata principal como subcontratas. 
 
Los trabajadores vienen obligados a usarlo en todo momento y a cuidar de su buen estado y 
mantenimiento. 
 
 
- EQUIPO COMPLEMENTARIO: 
En obra existirán otros componentes, cuyo uso estará en función de trabajos específicos y 
circunstancias que obliguen a su uso. 
 
En este sentido existirán a disposición de los trabajadores: 
- Botas de agua. 
- Trajes de agua. 
- Cinturones de seguridad. 
- Mascarillas. 
- Guantes de goma y de malla. 
- Cascos auditivos. 
- Pantalla soldador. 
 
La dotación de estos últimos varia con la época, condiciones ambientales y fase o unidad de obra 
a ejecutar, pero existirá al menos 1ud. por cada 5 trabajadores. 
 
 
8.- MEDIDAS PREVENTIVAS COLECTIVAS. 
 
- La primera y principal medida preventiva de protección colectiva es el “conocimiento y 
localización del riesgo” por parte de los trabajadores. 
 
- En segundo lugar la “señalización del riesgo” de forma clara y visible. 
 
- Itinerarios libres de obstáculos, iluminados y seguros. 
 
- Plataformas y andamios estables y continuos. 
 
- Puntos de anclaje fijos tanto para la ejecución de la unidad, como para el posterior remate y 
mantenimiento. 
 
 
9.- SERVICIOS. 
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Aunque la entidad de la obra no sea importante, la ejecución de las acometidas al alcantarillado y 
red de abastecimiento de agua en los primeros momentos del inicio de los trabajos, permitirá 
disponer al menos de una zona acotada en la que instalar un inodoro y un lavabo. 
 
De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los servicios 
higiénicos que se indican en la tabla siguiente: 
 

SERVICIOS  HIGIENICOS 
 Vestuarios con asientos y taquillas individuales, provistas de llave. 
 Lavabos con agua fría, agua caliente, y espejo. 
 Duchas con agua fría y caliente. 
 Retretes. 
 Botiquín portatil 
OBSERVACIONES: 
1.- La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de distintos sexos. 
 
 
 
Si se van a realizar comidas en obra, se habilitará una zonas resguardada, ventilada, iluminada y segura para 
ello, disponiéndose de un bidón para depositar los restos de comida y recipientes de metal o vidrio. Este se 
vaciará y limpiará a diario, al igual que la zona de reunión. 
 
En dicha zona figurará una relación con los teléfonos de urgencias y compañías o Servicios Municipales. 
 
10.- ANALISIS DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS. 
 
El siguiente análisis de riesgo y medidas preventivas, se realizará en base a la ordenación de las 
distintas fases de ejecución de obras y unidades, establecido en el apartado 2 de este estudio, 
señalándose los más importantes. 
 
- DEMOLICIONES: 
 
* Riesgos:  : 

1. Caídas al mismo y distinto nivel 
2. Caídas al vacío 
3. Caída de objetos 
4. Aplastamiento por hundimiento 
5. Contactos eléctricos 
6. Sobreesfuerzos 
7. Lesiones y cortes en pies y manos 
8. Proyección de partículas 
9. Fracturas, torceduras, esguinces 

 
* Medidas Preventivas: 

1. Instalación de Redes y Barandillas 
2. Prohibido el personal bajo cargas 
3. Piezas paletizadas y encintadas 
4. No apilar un palet encima de otro 
5. Vigilar estado cables y enchufes 
6. Prohibido cargar más de 35 kg. 
7. Cortar latiguillos pilares 
8. Revisión diaria encofrados 
9. Orden y Limpieza 

 
- VACIADOS: 
 
* Riesgos:         1. Caídas en altura. 

2. Caídas a distinto nivel. 
3. Desprendimientos. 
4. Atropellos y golpes de maquinaria. 
5. Torceduras y desgarros. 
6. Lesiones oculares y auditivas. 
 

* Medidas Preventivas: 
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1. Señalización de vaciados. 
Barandillas estables. 
Plataformas estables de 60cm. mínimo. 

2. Señalización de zanjas, zapatas y arquetas. 
Plataformas de paso estables de 60cm. mínimo. 

3. Inspección ocular diaria. 
4. Acotado de frentes de trabajo, radios de giro y zona de maniobra, carga y 

descarga. 
Avisador acústico de marcha atrás. 
Revisión diaria de maquinaria y equipos. 

5. Explanación y limpieza de zonas de trabajo. 
Extracción de escombros o tierras. 

6. Utilización de EPIS en todo momento. 
 
- ZANJEADO Y POCERIA: 
* Riesgos: 1. Caídas en altura. 

2. Caídas a distinto nivel. 
3. Desprendimientos. 
4. Atropellos y golpes de maquinaria. 
5. Torceduras y desgarros. 
6. Lesiones oculares y auditivas. 

 
* Medidas Preventivas: 

1. Señalización de vaciados. 
Barandillas estables. 
Plataformas estables de 60cm. mínimo. 

2. Señalización de zanjas, zapatas y arquetas. 
Plataformas de paso estables de 60cm. mínimo. 

3. Inspección ocular diaria. 
4. Acotado de frentes de trabajo, radios de giro y zona de maniobra, carga y 

descarga. 
Avisador acústico de marcha atrás. 
Revisión diaria de maquinaria y equipos. 

5. Explanación y limpieza de zonas de trabajo. 
Extracción de escombros o tierras. 

6. Utilización de EPIS en todo momento. 
 
- CIMIENTOS: 
* Riesgos: 

1. Caídas en altura. 
2. Caídas a distinto nivel. 
3. Lesiones punzantes por armaduras. 
4. Atropellos y golpes de maquinaria. 
5. Torceduras y desgarros. 
6. Lesiones oculares. 
7. Aprisionamientos y cortes. 
 
 

* Medidas Preventivas: 
3. Uso de EPIS en todo momento. 
7. Carcasas de protección y verificación de puesta a tierra de equipos fijos y móviles. 

 
 
- ESTRUCTURA: 
* Riesgos: 

1. Caídas en altura desde plantas superiores a sótano o via pública. 
2. Caídas a distinto nivel entre plantas o accesos a ellas. 
3. Lesiones punzantes por armaduras, clavos o astillas. 
4. Golpes de maquinaria y atropellos, producidos por camiones, autobomba, 

manguera de hormigón, cubilote de hormigonar o viguetas, bovedillas o 
armaduras en suspensión en fase de carga, descarga o acopio. 

5. Torceduras y desgarros por materiales mal acopiados o inestables, obstáculos en 
itinerarios y zona de trabajo. 
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6. Lesiones oculares y auditivas por acopio inadecuados y no señalizados, máquina 
de corte de madera, desprendimiento de encofrados o soportes, etc. 

7. Aplastamientos y cortes, en fase de descarga y acopio de componentes de 
estructura, elaboración de encofrados, etc. 

8. Descargas eléctricas. 
 

* Medidas Preventivas: 
1. Barandillas tipo Sargento. 

Redes homologadas. 
Marquesina fachada planta baja. 
Señalización de bordes al vacío. 

2. Barandillas tipo Sangento. 
Redes homologadas. 
Marquesina fachada planta baja 
Señalización de bordes al vacío. 
Escaleras metálicas pies antideslizantes. 

3. Botas de seguridad. 
Limpieza de plantas. 
Señalización y protección de armaduras de solapes (Botes de Coca Cola vacíos). 

4. Acotado de zonas de maniobra, carga, descargas y acopios. 
5. Limpieza de plantas. 

Estabilización de cargas y acopio. 
Tapado de huecos y pasatubos a nivel. 

6. Utilización de carcasas protectoras y EPIS. 
7. Estabilización de cargas y acopios. 

Carcasas protectoras en máquinas. 
Utilización de EPIS. 

8. Verificación de puesta a tierra. 
Conexiones en buen estado y estancas. 
Balizado de líneas. 

 
- CUBIERTA: 
* Riesgos: 

1. Caídas en altura desde forjado. 
2. Deslizamientos por faldones. 
3. Golpes en extremidades. 
4. Torceduras y desgarros. 
5. Lesiones oculares y auditivas, máquinas de corte. 
6. Aplastamientos y cortes. 
 

* Medidas Preventivas: 
1. Señalización de bordes. 

Barandillas sargento. 
Revisión anclajes y plataformas de andamios. 
Borriquetas y plataformas estables. 

3. Puntos de anclaje en caballetes. 
Cinturones de seguridad. 
Plataformas de trabajo sobre apoyos escalonados. 

4. Uso de EPIS. 
Acopios, carga y descarga acotados. 
Limpieza de plantas. 

5. Utilización de EPIS. 
Carcasas de maquinaria colocadas. 

6. Utilización de EPIS. 
Estabilizado de acopios. 

 
- CERRAMIENTOS Y PARTICIONES: 
* Riesgos: 

1. Caídas en altura y a nivel. 
2. Colapso de plataformas por exceso de material acopiado o inestabilidad de 

apoyos. 
3. Golpes en extremidades. 
4. Torceduras, desgarros, aplastamientos y cortes. 
5. Lesiones oculares o auditivas. 
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* Medidas Preventivas:
1. Barandillas tipo Sargento.

Mantenimiento de redes.
Ejecución de cerramientos hasta 1.00mts. altura.
Limpieza y extracción de escombros.
Iluminación de tajos e itinerarios.
Uso del cinturón de seguridad.

2. Plataformas continuas o de 60cm. anchura.
Revisión diaria de apoyos y calzos.
No acopiar material en plataformas de trabajo.

3. Utilización de EPIS.
Limpieza y extracción de escombros.

4. Utilización de EPIS.
Iluminación de tajos e itinerarios.
Estabilización de acopios.
Equipos y máquinas con carcasas de protección.

5. Utilización de EPIS.

- REVESTIDOS CONTINUOS Y FALSOS TECHOS:
* Riesgos:

1.Caidas a media altura y nivel.
2. Lesiones en extremidades.
3. Lesiones oculares y auditivas.
4. Dermatosis.
5. Colapso de plataformas.

* Medidas Preventivas:
1. Plataformas continuas o 60cm. ancho mínimo.
2. Utilización de EPIS.
3. Utilización de EPIS, fundamentalmente gafas.
4. Utilización de EPIS, fundamentalmente guantes de goma.
5. Revisión de apoyo de plataformas y calzos de borriquetas.

No acopiar material en plataformas.

- ALICATADOS:
* Riesgos:

1.Caidas a media altura y nivel.
2. Lesiones en extremidades.
3. Lesiones oculares y auditivas.
4. Dermatosis.
5. Colapso de plataformas.

* Medidas Preventivas:
1. Plataformas continuas o 60cm. ancho mínimo.
2. Utilización de EPIS.
3. Utilización de EPIS, fundamentalmente gafas.
4. Utilización de EPIS, fundamentalmente guantes de goma.
5. Revisión de apoyo de plataformas y calzos de borriquetas.

No acopiar material en plataformas.
- CARPINTERIA EXTERIOR Y VIDRIOS:
* Riesgos:

1. Caídas en altura.
2. Aplastamientos, golpes o cortes en extremidades.
3. Descargas eléctricas.

* Medidas Preventivas:
1. Colocación y fijado de componentes desde el interior del edificio.

Utilización de cinturón de seguridad.
Plataformas estables.

2. Utilización de EPIS.
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Maquinaria con carcasa. 
Prohibición de uso de la radial. 

3. Conexiones en buen estado. 
Verificación de puesta a tierra. 
 

 
- CARPINTERIA INTERIOR: 
* Riesgos: 

1. Lesiones oculares y auditivas. 
2. Heridas punzantes y cortes. 
3. Lesiones respiratorias. 
4. Caídas a media altura. 
5. Descargas eléctricas. 
 

* Medidas Preventivas: 
1. Utilización de EPIS, fundamentalmente gafas y cascos protectores. 
2. Carcasas en maquinaria fija. 
3. Uso de mascarilla contra la absorción de serrín. 
4. Plataformas estables. 
5. Conexiones en buen estado y a tierra. 

 
- INSTALACIONES: 
* Riesgos: 

1. Caídas en altura: montaje de canalones, bajantes, antenas, etc. 
2. Caídas a media altura en interiores. 
3. Aplastamientos, cortes o heridas punzantes, en el montaje y recibido de redes. 
4. Lesiones respiratorias por polvo metálico, plásticos y pinturas de protección. 
5. Descargas eléctricas. 
6. Lesiones oculares y auditivas. 

* Medidas de Protección: 
1. Montaje desde andamios, plataformas estables. 

Uso del cinturón de seguridad. 
2. Plataformas estables, ancho mínimo 60cm. 
3. Uso de EPIS. 
4. Uso de EPIS, fundamentalmente mascarilla. 
5. Conexiones en buen estado y puesta a tierra. 
6. Uso de EPIS, fundamentalmente gafas y cascos protectores. 
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11.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

Condiciones Técnicas. 

Las condiciones técnicas de los elementos de seguridad indicados en el apartado de condiciones particulares 
del presente Pliego de Condiciones, serán de obligada observación por el contratista a quien se adjudique la 
obra, el cual deberá hacer constar que las conoce y que se compromete a ejecutar los trabajos con estricta 
sujeción a las mismas en la propuesta que formule y que sirva de base a la adjudicación. 

Responsabilidad del Contratista. 

El Contratista será responsable ante los Tribunales de los accidentes que, por inexperiencia, descuido y mala o 
nula de aplicación de la seguridad, sobrevinieran en la obra, ateniéndose en todo a las disposiciones de la 
Policía Urbana y leyes comunes sobre la materia. 

12.- FACULTADES DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD DE LA OBRA: 

Interpretación de los documentos del estudio de Seguridad y Salud 

Las incidencias que surjan en la interpretación de los documentos del Estudio de Seguridad o 
posteriormente durante la ejecución de los trabajos serán resueltos por la Dirección de Seguridad, 
obligando dicha resolución al contratista. 

Las especificaciones no descritas en este Pliego y que se encuentren en el resto de documentación 
que completa este Estudio se considerarán, por parte de la Contrata, como si figurasen en este 
Pliego de Condiciones. Caso de que en los documentos escritos se reflejen conceptos que no estén 
incluidos en planos o viceversa, el criterio a seguir lo decidirá la Dirección de Seguridad de la Obras. 
El contratista deberá consultar previamente cuantas aclaraciones estime oportunas para una 
correcta interpretación del estudio de Seguridad. 

Aceptación de los elementos de seguridad. 

Los elementos de seguridad que se vayan a emplear en la obra deberán ser aprobados por la 
Dirección de Seguridad, reservándose ésta el derecho de desechar aquéllos que no reúnan las 
condiciones necesarias. 

Instalación deficiente de los elementos de seguridad. 

Si a juicio de la Dirección de Seguridad hubiera partes de la obra donde las medidas de seguridad 
resultasen insuficientes, estuvieran en mal estado o deficientemente instaladas, el contratista tendrá 
la obligación de disponerlas de la forma que ordene la Dirección de Seguridad, no otorgando estas 
modificaciones derecho a percibir indemnización de algún género, ni eximiendo al Contratista de 
las responsabilidades legales con que hubiera podido incurrir por deficiente o insuficiente 
instalación de elementos de seguridad. 

13.- PARTE DE ACCIDENTE, DEFICIENCIAS Y LIBRO DE INCIDENCIAS SOBRE SEGURIDAD Y SALUD  

Deberán existir en obra partes de accidente y deficiencias que recogerán como mínimo los 
siguientes datos: 

 Partes de accidente. 

 - Identificación de la obra.
 - Día, mes y año en que se ha producido el accidente.
 - Hora de producción del accidente.
 - Nombre del accidentado
 - Oficio y categoría profesional del accidentado.
 - Domicilio del accidentado.
 - Lugar en que se produjo el accidente.
 - Causas del accidente.
 - Consecuencias aparentes del accidente.
 - Especificación sobre los posibles fallos humanos.
 - Lugar, persona y forma de producirse la primera cura.
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 - Lugar del traslado para hospitalización.
 - Testigos del accidente.

 Parte de deficiencias. 

 - Identificación de la obra.
 - Fecha en que se ha producido la observación.
 - Lugar de la obra en el que se ha hecho la observación.
 - Informe sobre la deficiencia observada.
 - Estudio sobre la mejora de la deficiencia en cuestión.

Libro de Incidencias sobre Seguridad e Salud. 

Este libro que consta de hojas cuadruplicadas, se facilitará por el Colegio del responsable de 
Seguridad y Salud. Estará permanentemente en la obra. 

 Las anotaciones en este Libro serán escritas cuando tenga lugar una incidencia por: 

 - El Arquitecto-Técnico, director de Seguridad.
 - El Arquitecto director de la obra.
 - El Arquitecto-Técnico Director Técnico de la obra.
 - Un técnico provincial de Seguridad e Salud en el Trabajo.
 - El vigilante de Seguridad e Salud de la Obra.
 - El encargado del Constructor principal

14.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 

En aplicación del estudio básico de seguridad y salud, el Contratista, antes del inicio de la obra, 
elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en este estudio básico y en función de su propio sistema 
de ejecución de obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas 
de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, y que no 
podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en este estudio básico. 

El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador 
en materia de seguridad y salud. Durante la ejecución de la obra, este podrá ser modificado por el 
contratista en función del proceso de ejecución de la misma, de la evolución de los trabajos y de 
las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con 
la aprobación expresa del coordinador en materia de seguridad y salud. Cuando no fuera 
necesaria la designación del coordinador, las funciones que se le atribuyen serán asumidas por la 
Dirección Facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 
representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las 
sugerencias y alternativas que estimen oportunas; por lo que el plan de seguridad y salud estará en 
la obra a disposición permanente de los antedichos, así como de la Dirección Facultativa. 



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE CAMPO DE FUTBOL 7 Y GRADERIOS. 
CALLE POLIDEPORTIVO, S/N .ARENAS DE SAN JUAN. (C. REAL) 

ANEXOS: ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
16

15.- CONSIDERACIONES FINALES. 

Para el cumplimiento de lo anteriormente expuesto, el promotor viene obligado al nombramiento 
de persona capacitada, como VIGILANTE DE SEGURIDAD, que deberá cumplir y hacer cumplir los 
criterios expuestos en el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud y responsabilizarse de ello 
ante la Dirección Facultativa. 

Arenas de San Juan, 7 de abril de 2020 
El arquitecto 

Ernesto Agudo López 

La Propiedad 

Excmo. Ayuntamiento Arenas de San Juan 

Raquel
ERNESTO



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE CAMPO DE FUTBOL 7 Y GRADERIOS. 
CALLE POLIDEPORTIVO, S/N .ARENAS DE SAN JUAN. (C. REAL) 

ANEXOS: ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
17 

ANEXO II 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud que deberán aplicarse en las obras. 
 
PARTE A 
Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las obras. 
 
Observación preliminar: Las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se aplicarán 
siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier 
riesgo. 
 
1. Ambito de aplicación de la parte A: La presente parte del anexo será de aplicación a la 

totalidad de la obra, incluidos los puestos de trabajo en las obras en el interior y exterior de los 
locales. 

 
2. Estabilidad y solidez: 
a) Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales y equipos y, 

en general, de cualquier elemento que en cualquier desplazamiento pudiera afectar a la 
seguridad y la salud de los trabajadores. 

b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia 
suficiente sólo se autorizará en caso de que proporcionen equipos o medios apropiados para 
que el trabajo se realice de forma segura. 

 
3. Instalaciones de suministro y reparto de energía: 
a) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras deberá ajustarse a lo dispuesto en 

su normativa específica. 
En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, dicha instalación 
deberá satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado: 
b) Las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no entrañen peligro 

de incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente protegidas contra 
los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto. 

c) El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos de protección deberán 
tener en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores 
externos y la competencia de las personas que tenga acceso a partes de la instalación. 

 
4. Vías y salidas de emergencia: 
a) Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más 

directamente posible en una zona de seguridad. 
b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder evacuarse rápidamente y en 

condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 
c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán del 

uso, de los equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así como del número 
máximo de personas que puedan estar presentes en ellos. 

d) Las vías y salidas específicas de emergencia deberán realizarse conforme al Real Decreto 
485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la 
resistencia suficiente. 

e) Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de circulación y las puertas que den acceso 
a ellas, no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que puedan utilizarse sin 
trabas en cualquier momento. 

f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran 
iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad. 

 
5. Detección contra incendios: 
a) Según las características de la obra y según las dimensiones y el uso de los locales, los equipos 

presentes, las características físicas y químicas de las sustancias o materiales que se hallen 
presentes así como el núcleo máximo de personas que puedan hallarse en ellos, se deberá 
prever un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y, si fuere 
necesario, de detectores de incendios y de sistemas de alarma. 

b) Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma deberán verificarse y 
mantenerse con regularidad. Deberán realizarse, a intervalos regulares, pruebas y ejercicios 
adecuados. 

c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso y 
manipulación. 
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Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 
 
6. Ventilación: 
a) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los trabajadores, 

éstos deberán disponer de aire limpio en cantidad suficiente. 
b) En caso de que se utilice una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado 

de funcionamiento y los trabajadores no deberán estar expuestos a corrientes de aire que 
perjudiquen su salud. Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, deberá 
haber un sistema de control que indique cualquier avería. 

 
7. Exposición a riesgos particulares: 
a) Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos 

nocivos (por ejemplo, gases, vapores, polvo). 
b) En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera 

contener sustancias tóxicas o nocivas, o no tener oxígeno en cantidad suficiente o ser 
inflamable, la atmósfera confinada deberá ser controlada y se deberán adoptar medidas 
adecuadas para prevenir cualquier peligro. 

c) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera confinada de alto riesgo. 
Deberá, al menos, quedar bajo vigilancia permanentemente desde el exterior y deberán 
tomarse todas las debidas precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e 
inmediato. 

 
8. Temperatura: La temperatura debe ser la adecuada para el organismo humano durante el 

tiempo de trabajo, cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos de 
trabajo que se apliquen y las cargas físicas impuestas a los trabajadores. 

 
9. Iluminación: 
a) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra deberán disponer, en la 

medida de los posible, de suficiente luz natura. En su caso, se utilizarán puntos de iluminación 
portátiles con protección antichoques. El color utilizado para la iluminación artificial no podrá 
alterar o influir en la percepción de las señales o paneles de señalización. 

b) Las instalaciones de iluminación de los locales, de los puestos de trabajo y de las vías de 
circulación deberán estar colocadas de tal manera que el tipo de iluminación previsto no 
suponga riesgo de accidente para los trabajadores. 

c) Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores están 
particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial deberán 
poseer una iluminación de seguridad de intensidad suficiente. 

 
10.  Puertas y portones: 
a) Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad que les impida salirse de 

los raíles y caerse. 
b) Las puertas y portones que se abran hacia arriba deberán ir provistos de un sistema de 

seguridad que les impida volver a bajarse. 
c) Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia deberán estar 

señalizados de manera adecuada. 
d) En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo a la circulación de 

vehículos deberán existir puertas para la circulación de los peatones, salvo en caso de que el 
paso sea seguro para éstos. Dichas puertas deberán estar señalizadas de manera claramente 
visible y permanecer expeditas en todo momento. 

e) Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgo de accidente para los 
trabajadores. Deberán poseer dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificadas y 
de fácil acceso y también deberán poder abrirse manualmente excepto si en caso de 
producirse una avería en el sistema de energía se abren automáticamente. 

 
11. Vías de circulación y zonas peligrosas: 
a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y rampas de carga 

deberán estar calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de manera que 
se puedan utilizar fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al que se les haya 
destinado y de forma que los trabajadores empleados en las proximidades de estas vías de 
circulación no corran riesgo alguno. 

b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, incluidas 
aquellas en las que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán de acuerdo 
con el número de personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad. Cuando se utilicen 
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medios de transporte en las vías de circulación, se deberá prever una distancia de seguridad 
suficiente o medios de protección adecuados para las demás personas que puedan estar 
presentes en el recinto. Se señalizarán claramente las vías y se procederá regularmente a su 
control y mantenimiento. 

c) Las vías de circulación destinadas a los vehículos deberán estar situadas a una distancia 
suficiente de las puertas, portones, pasos de peatones, corredores y escaleras. 

d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado, dichas zonas deberán estar equipadas con 
dispositivos que eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se 
deberán tomar todas las medidas adecuadas para proteger a los trabajadores que estén 
autorizados a penetrar en las zonas de peligro. Estas zonas deberán estar señalizadas de modo 
claramente visible. 

 
12.  Muelles y rampas de carga: 
a) Los muelles y rampas de carga deberán ser adecuados a las dimensiones de las cargas 

transportadas. 
b) Los muelles de carga deberán tener al menos una salida y las rampas de carga deberán 

ofrecer la seguridad de que los trabajadores no puedan caerse. 
 
13.  Espacio de trabajo: Las dimensiones del puesto de trabajo deberán calcularse de tal manera 

que los trabajadores dispongan de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades, 
teniendo en cuenta la presencia de todo el equipo y material necesario. 

 
14. Primeros auxilios: 
a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en 

todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Así mismo, deberán 
adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los 
trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina. 

b) Los locales para primeros auxilios deberán estar dotados de instalaciones y el material de 
primeros indispensables y tener fácil acceso para las camillas. Deberán estar señalizados 
conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

c) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá disponer 
también de material de  primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. Una 
señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de teléfono del servicio 
local de urgencia. 

 
15. Servicios higiénicos: 
a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán tener a su 

disposición vestuarios adecuados. Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las 
dimensiones suficientes y disponer de asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador 
poner a secar, si fuera necesario, su ropa de trabajo. Cuando las circunstancias lo exijan (por 
ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), la ropa de trabajo deberá poder 
guardarse separada de la ropa de calle y de los efectos personales. Cuando los vestuarios no 
sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este apartado, cada trabajados deberá 
poder disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos personales bajo llave. 

b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se deberán poner a disposición de los 
trabajadores duchas apropiadas y en número suficiente. Las duchas deberán tener 
dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se asee sin obstáculos y en 
adecuadas condiciones de higiene. Las duchas deberán disponer de agua corriente, caliente 
y fría. Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, 
deberá haber lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, caliente si fuera necesario, 
cerca de los puestos de trabajo y de los vestuarios. Si las duchas o los lavabos y los vestuarios 
estuvieran separados, la comunicación entre unos y otros deberá ser fácil. Los trabajadores 
deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo, de los locales de descanso, 
de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales equipados con un número 
suficiente de retretes y lavabos. 

d) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o deberá 
preverse una utilización por separado de los mismos. 

 
16. Locales de descanso o de alojamiento: 
a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo de 

actividad o el número de trabajadores, y por motivos de alejamiento de la obra, los 
trabajadores deberán poder disponer de locales de descanso y, en su caso, de locales de 
alojamiento de fácil acceso. 
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b) Los locales de descanso o de alojamiento deberán tener unas dimensiones suficientes y estar 
amueblados con un número de mesas y de asientos con respaldo acorde con el número de 
trabajadores. 

c) Cuando no existan este tipo de locales se deberá poner a disposición del personal otro tipo de 
instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo. 

d) Cuando existan locales de alojamiento fijos, deberán disponer de servicios higiénicos en 
número suficiente, así como de una sala para comer y otra de esparcimiento. Dichos locales 
deberán estar equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo acordes al número 
de trabajadores, y se deberá tener en cuenta, en su caso, para su asignación, la presencia de 
trabajadores de ambos sexos. 

e) En los locales de descanso o de alojamiento deberán tomarse medidas adecuadas de 
protección para los no fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco. 

 
17. Mujeres embarazadas y madres lactantes: Las mujeres embarazadas y las madres lactantes 

deberán tener la posibilidad de descansar tumbadas en condiciones adecuadas. 
 
18. Trabajadores minusválidos: Los lugares de trabajo deberán estar acondicionados teniendo en 

cuenta, en su caso, a los trabajadores minusválidos.Esta disposición se aplicará, en particular, a 
las puertas, vías de circulación, escaleras, duchas, lavabos, retretes y lugares de trabajo 
utilizados u ocupados directamente por trabajadores minusválidos. 

 
19. Disposiciones varias: 
a) Los accesos y el perímetro de la obra deberán señalizarse y destacarse de manera que sean 

claramente visibles e identificables. 
b) En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, en su caso, de otra bebida 

apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca 
de los puestos de trabajo. 

c) Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso, para 
preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud. 

 
PARTE B 
Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el interior de los 
locales. 
 
Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se aplicarán 
siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier 
riesgo. 
 
1. Estabilidad y solidez: Los locales deberán poseer la estructura y la estabilidad apropiadas a su 

tipo de utilización. 
 
2. Puerta de emergencia: 
a) Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar cerradas, de 

tal forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de emergencia pueda abrirlas 
fácil e inmediatamente. 

b) Estarán prohibidas como puertas de emergencia las puertas correderas y las puertas giratorias. 
 
3. Ventilación: 
a) En caso de que se utilicen instalaciones de aire acondicionado o de ventilación mecánica, 

éstas deberán funcionar de tal manera que los trabajadores no estén expuestos a corriente de 
aire molestas. 

b) Deberá eliminarse con rapidez todo depósito de cualquier tipo de suciedad que pudiera 
entrañar un riesgo inmediato para la salud de los trabajadores por contaminación del aire que 
respiran. 

4. Temperatura: 
a) La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los 

servicios higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberá corresponder 
al uso específico de dichos locales. 

b) Las ventanas, los vanos de iluminación cenitales y los tabiques acristalados deberán permitir 
evitar una insolación excesiva, teniendo en cuenta el tipo de trabajo y uso del local. 

 
5. Suelos, paredes y techos de los locales: 
a) Los suelos de los locales deberán estar libres de protuberancias, agujeros o planos inclinados 

peligrosos, y ser fijos, estables y no resbaladizos. 
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b) Las superficies de los suelos, las paredes y los techos de los locales se deberán poder limpiar y 
enlucir para lograr condiciones de higiene adecuadas. 

c) Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados situados en los 
locales o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de circulación, deberán estar 
claramente señalizados y fabricados con materiales seguros o bien estar separados de dichos 
puestos y vías, para evitar que los trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse 
en caso de rotura de dichos tabiques. 

 
6. Vías y vanos de iluminación cenital: 
a) Las ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación deberán poder abrirse, 

cerrarse, ajustarse y fijarse por los trabajadores de manera segura. Cuando estén abiertos, no 
deberán quedar en posiciones que constituyan un peligro para los trabajadores. 

b) Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán proyectarse integrando los sistemas de 
limpieza o deberán llevar dispositivos que permitan limpiarlos sin riesgo para los trabajadores 
que efectúen este trabajo ni para los demás trabajadores que se hallen presentes. 

 
7. Puertas y portones: 
a) La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones de las puertas y portones 

se determinarán según el carácter y uso de los locales. 
b) Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista. 
c) Las puertas y los portones que se cierren solos deberán ser transparentes o tener paneles 

transparentes. 
d) Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones que no sean de materiales 

seguros deberán protegerse contra la rotura cuando ésta pueda suponer un peligro para los 
trabajadores. 

 
8. Vías de circulación: Para garantizar la protección de los trabajadores, el trazado de las vías de 

circulación deberá estar claramente marcado en la medida en que lo exijan la utilización y las 
instalaciones de los locales. 

 
9. Escaleras mecánicas y cintas rodantes: Las escaleras mecánicas y las cintas rodantes deberán 

funcionar de manera segura y disponer de todos los dispositivos de seguridad necesarios. En 
particular deberán poseer dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y de 
fácil acceso. 

 
10.  Dimensiones y volumen de los locales: Los locales deberán tener una superficie y una altura 

que permita que los trabajadores lleven a cabo su trabajo sin riesgos para su seguridad, su 
salud o su bienestar. 

 
PARTE C 
Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el interior de los 
locales. 
 
Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se aplicarán 
siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier 
riesgo. 
 
 
1. Estabilidad y solidez: 
a) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo 

deberán ser sólidos y estables teniendo en cuenta: 
1º. El número de trabajadores que los ocupen. 
2º. Las cargas máximas que, en su caso puedan tener que soportar, así como su distribución. 
3º. Los factores externos que pudieran afectarles. 
En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no poseyeran 
estabilidad propia, se deberá garantizar su estabilidad mediante elementos de fijación 
apropiados y seguros con el fin de evitar cualquier desplazamiento inesperado o involuntario 
del conjunto o de parte de dichos puestos de trabajo. 

b) Deberá verificarse de manera apropiada la estabilidad y la solidez, y especialmente después 
de cualquier modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo. 

 
2. Caídas de objetos: 
a) Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello se 

utilizarán, siempre que sea técnicamente posible, medias de protección colectiva. 
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b) Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso a las zonas 
peligrosas. 

c) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse 
de forma que se evite su desplome, caída o vuelco. 

 
3. Caídas de altura: 
a) Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas existentes 

en los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de caída en altura 
superior a 2 metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema de protección colectiva 
de seguridad equivalente. Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 
centímetros y dispondrán de un reborde de protección, un pasamanos y una protección 
inmediata que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 

b) Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con ayuda de equipos concebidos 
para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, plataformas 
o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá disponerse 
de medios de acceso seguros y utilizarse cinturones de seguridad con anclaje u otros medios de 
producción equivalente. 

c) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de 
protección deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y 
cada vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, 
período de no utilización o cualquier otra circunstancia. 

 
4. Factores atmosféricos: Deberá protegerse a los trabajadores contra las incidencias atmosféricas 

que puedan comprometer su seguridad y su salud. 
 
5. Andamios y escaleras: 
a) Los andamios deberán proyectarse, construirse y mantenerse convenientemente de manera 

que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. 
b) Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, 

protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a 
caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que 
vayan a utilizarlos. 

c) Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona competente: 
1º. Antes de su puesta en servicio. 
2º. A intervalos regulares en lo sucesivo. 
3º. Después de cualquier modificación, periodo de no utilización, exposición a la intemperie, 
sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 
resistencia o a su estabilidad. 

d) Los andamios móviles deberán asegurarse contra los desplazamientos involuntarios. Las 
escaleras de mano deberán cumplir las condiciones de diseño y utilización señaladas en el 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 
6. Aparatos elevadores: 
a) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado en las obras, deberán ajustarse a lo dispuesto 

en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la 
normativa citada, los aparatos elevadores y los accesorios de izado deberán satisfacer las 
condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 

b) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos constitutivos, sus 
elementos de fijación, anclajes y soportes, deberán: 
1º. Ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el uso al que estén 
diseñados. 
2º. Instalarse y utilizarse correctamente. 
3º. Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
4º. Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación 
adecuada. 

c) En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se deberá colocar, de manera visible, 
la indicación del valor de su carga máxima. 

d) Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no podrán utilizarse para fines distintos de 
aquellos a los que están destinados. 

 
7. Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales: 
a) Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de materiales deberán 

ajustarse a los dispuesto en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones 
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específicas de la normativa citada, los vehículos y maquinaria para los movimientos de tierras y 
manipulación de materiales deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes 
puntos de este apartado. 

b) Todos los vehículos y toda maquinaria para movimientos de tierras y para manipulación de 
materiales deberán: 
1º. Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de los posible, los 
principio de la ergonomía. 
2º. Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
3º. Utilizarse correctamente. 

c) Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimientos de tierras 
y manipulación de materiales deberán recibir una formación especial. 

d) Deberán adoptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o en el 
agua vehículos o maquinarias para movimiento de tierras y manipulación de materiales. 

e) Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de 
materiales deberán estar equipadas con estructuras concebidas para proteger al conductor 
contra el aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina y contra la caída de objetos. 

 
8. Instalaciones, máquinas y equipos: 
a) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras deberán ajustarse a lo dispuesto en 

su normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa 
citada, las instalaciones, máquinas y equipos deberán satisfacer las condiciones que se señalan 
en los siguientes puntos de este apartado. 

b) Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales o sin motor, 
deberán: 
1º. Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los 
principios de la ergonomía. 
2º. Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
3º. Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 
4º. Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 

c) Las instalaciones y los aparatos a presión deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa 
específica. 

 
9. Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles: 
a) Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, deberán tomarse medidas para 

localizar y reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de 
distribución. 

b) En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos o túneles deberán tomarse las precauciones 
adecuadas: 
1º. Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de 
personas, tierras, materiales u objetos, mediante sistemas de entubación, blindaje, apeo, 
taludes u otras medidas adecuadas. 
2º. Para prevenir la irrupción accidental de agua, mediante los sistemas o medidas 
adecuados. 
3º. Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de manera que se 
mantenga una atmósfera apta para la respiración que no sea peligrosa o nociva para la 
salud. 
4º. Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de que se produzca un 
incendio o una irrupción de agua o la caída de materiales. 

c) Deberán preverse vías seguras para entrar y salir de la excavación. 
d) Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento deberán 

mantenerse alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas adecuadas en su 
caso mediante la construcción de barreras, para evitar su caída en las mismas o el 
derrumbamiento del terreno. 

 
10. Instalaciones de distribución de energía: 
a) Deberán verificarse y mantenerse con regularidad las instalaciones de distribución de energía 

presentes en la obra, en particular las que estén sometidas a factores externos. 
b) Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán estar localizadas, 

verificadas y señalizadas claramente. 
c) Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en la 

obra será necesario desviarlas fuera del recinto de la obra o dejarlas sin tensión. Si esto no fuera 
posible, se colocarán barreras o avisos para que los vehículos y las instalaciones se mantengan 
alejados de las mismas. En caso de que vehículos de la obra tuvieran que circular bajo el 
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tendido se utilizará una señalización de advertencia y una protección de delimitación de 
altura. 

 
11. Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas pesadas: 
a) Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas 

prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán montar 
o desmontar bajo vigilancia, control y dirección de una persona competente. 

b) Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos deberán proyectarse, calcularse, 
montarse y mantenerse de manera que puedan soportar sin riesgo las cargas a que sean 
sometidos. 

c) Deberán adoptarse las medias necesarias para proteger a los trabajadores contra los peligros 
derivados de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra. 

 
12. Otros trabajos específicos: 
a) Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los trabajadores 

deberán estudiarse, planificarse y emprenderse bajo la supervisión de una persona competente 
y deberán realizarse adoptando las precauciones, métodos y procedimientos apropiados. 

b) En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que sean 
necesarias, en atención a la altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, para 
evitar la caída de trabajadores, herramientas o materiales. Así mismo cuando haya que 
trabajar sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas preventivas 
adecuadas para evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través suyo. 

c) Los trabajos con explosivos, así como los trabajos en cajones de aire comprimido se ajustarán a 
lo dispuesto en su normativa específica. 

d) Las ataguías deberán estar bien construidas, con materiales apropiados y sólidos, con una 
resistencia suficiente y provistas de un equipamiento adecuado para que los trabajadores 
puedan ponerse a salvo en caso de irrupción de agua y de materiales. La construcción, el 
montaje, la transformación o el desmontaje de una ataguía deberá realizarse únicamente bajo 
la vigilancia de una persona competente. Así mismo, las ataguías deberán ser inspeccionadas 
por una persona competente a intervalos regulares. 

 
 

 



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE CAMPO DE FUTBOL 7 Y GRADERIOS. 
CALLE POLIDEPORTIVO, S/N .ARENAS DE SAN JUAN. (C. REAL) 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. PLIEGO DE CONDICIONES 
 

 
 
 
 
 
 

  



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE CAMPO DE FUTBOL 7 Y GRADERIOS. 
CALLE POLIDEPORTIVO, S/N .ARENAS DE SAN JUAN. (C. REAL) 

PLIEGO DE CONDICIONES 
2 

PLIEGO GENERAL 
 
 

CAPITULO I 
 DISPOSICIONES GENERALES.  

 
CAPITULO II 
 DISPOSICIONES FACULTATIVAS.  
 
CAPITULO III  
 DISPOSICIONES ECONÓMICAS. 
 
 
 PLIEGO PARTICULAR 
 
CAPITULO IV  
 PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES.  
 
CAPITULO V  
 PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA. 

 
CAPITULO VI   
 PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO.  
 COMPROBACIÓN DE LAS PRESTACIONES FINALES DEL EDIFICIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE CAMPO DE FUTBOL 7 Y GRADERIOS. 
CALLE POLIDEPORTIVO, S/N .ARENAS DE SAN JUAN. (C. REAL) 

PLIEGO DE CONDICIONES 
3 

 
CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
PLIEGO GENERAL
 
NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 

Articulo 1.- EI presente Pliego General de Condiciones, como 
parte del proyecto arquitectónico tiene por finalidad regular la 
ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de calidad exigi-
bles, precisando Ias intervenciones que corresponden, según el 
contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o due-
ño de la obra, al Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y 
encargados, al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico y a 
los laboratorios y entidades de Control de Calidad, así como las 
relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en 
orden al cumplimiento del contrato de obra.  
 
DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 
Forman parte del contrato, el presupuesto de la obra firmado por 
ambas parte y el proyecto integro.  
Dada la posibilidad de que existan contradicciones en el proyecto. 
En este la prelación es: 
Mediciones y Presupuestos. 
Planos y 
Pliego de Condiciones 
La memoria, 
 

 
 

Artículo 2- Integran el contrato los siguientes documentos rela-
cionados por orden de prelación en cuanto al valor de :sus especifi-
caciones en caso de omisión o aparente contradicción: 

1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato 
de empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 

2.º EI Pliego de Condiciones particulares. 
3.º EI presente Pliego General de Condiciones. 
4.º EI resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, 

mediciones y presupuesto). 
En las obras que lo requieran, también formarán parte el Estudio 

de Seguridad y Salud y el Proyecto de Control de Calidad de la 
Edificación. 

 
Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de 

actuación de laboratorios y entidades de Control de Calidad, si la 
obra lo requiriese. 
 

Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección facultativa de la 
obras se incorporan al Proyecto como interpretación, complemento 
o precisión de sus determinaciones. 

En cada documento, Ias especificaciones literales prevalecen 
sobre las gráficas y en los planos, la cota prevalece sobre la medida 
a escala. 

 
 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES FACULTATIVAS 
PLIEGO GENERAL 
 

EPÍGRAFE 1.º 
DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

 
DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 
Recogido en la Ley 38/1999, Ley de Ordenación de la Edificación, en adelante LOE y en el Real Decreto 1627/1997, en adelante RD1627/97, por el 
que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, así como las reflejadas en el Decreto 165/2006 de la 
Junta de Extremadura, Decreto por el que se regula las formalidades y contenidos del Libro del Edificio. 

Como tal, vienen reguladas las funciones de: 
 
-  El Promotor. 
- El Proyectista. 
- El Director de Obra. 
- El Director de Ejecución de la Obra. 
- El Coordinador de Seguridad y Salud. 
- Las Entidades y Los laboratorios de control de Calidad de la Edificación. 

 
 
 

EPÍGRAFE 2.º 
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA

 
Obligaciones y Derechos, aparecen como tal recogidas en la LOE y en el Real Decreto 1627/1997, en adelante RD1627/97, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, así como las reflejadas en el Decreto 165/2006 de la Junta de Extremadura, 
Decreto por el que se regula las formalidades y contenidos del Libro del Edificio. 
 
 

 

 
VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  
 Artículo 9.- Antes de dar comienzo a las obras, el Construc-
tor consignará por escrito que la documentación aportada le resulta 
suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contrata-
da, o en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 
PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Artículo10.- EI Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución 
conteniendo, en su caso, el Estudio de Seguridad e Higiene, presen-
tará el Plan de Seguridad e Higiene de la obra a la aprobación del 
Director de Ejecución de la Obra. 
PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD 

Artículo 11.- El Constructor tendrá a su disposición el Proyecto de 
Control de Calidad, si para la obra fuera necesario, en el que se 
especificarán las características y requisitos que deberán cumplir los 
materiales y unidades de obra, y los criterios para la recepción de los 
materiales, según estén avalados o no por sellos marcas e calidad; 
ensayos, análisis y pruebas a realizar, determinación de lotes y otros 
parámetros definidos en el Proyecto por el Arquitecto o Director de 
Ejecución de la Obra. 

 
OFICINA EN LA OBRA 

Artículo 12.- EI Constructor habilitará en la obra una oficina en la 
que existirá una mesa o tablero adecuado, en el que puedan exten-

derse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el 
Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

- EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos los comple-
mentos que en su caso redacte el Arquitecto. 

- La Licencia de Obras. 
- EI Libro de Ordenes y Asistencia. 
- EI Plan de Seguridad y Salud y su Libro de Incidencias, si hay 

para la obra. 
- EI Proyecto de Control de Calidad y su Libro de registro, si 

hay para la obra. 
- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud en el Tra-

bajo. 
- La documentación de los seguros suscritos por el Constructor. 
Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección 

facultativa, convenientemente acondicionada para que en ella se 
pueda trabajar con normalidad a cualquier hora de la jornada.  

 
REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA 

Artículo 13.- EI Constructor viene obligado a comunicar a la pro-
piedad la persona designada como delegado suyo en la obra, que 
tendrá el carácter de Jefe de Obra de la misma, con dedicación 
plena y con facultades para representarle y adoptar en todo mo-
mento cuantas decisiones competan a la contrata. 

Serán sus funciones Ias del Constructor según se especifica en el 
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artículo 5. 
Cuando Ia importancia de Ias obras lo requiera y así se consigne 

en el Pliego de "Condiciones particulares de índole facultativa", el 
Delegado del Contratista será un facultativo de grado superior o 
grado medio, según los casos. 

EI Pliego de Condiciones particulares determinará el personal fa-
cultativo o especialista que el Constructor se obligue a mantener en 
la obra como mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. 

EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de 
cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza de 
los trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar Ia paralización de 
las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la 
deficiencia. 

 
PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 

Artículo 14.- EI Jefe de Obra, por si o por medio de sus técnicos, o 
encargados estará presente durante Ia jornada legal de trabajo y 
acompañará al Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, en 
las visitas que hagan a Ias obras, poniéndose a su disposición para la 
práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y 
suministrándoles los datos precisos para Ia comprobación de medi-
ciones y liquidaciones. 

 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 

Artículo 15.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea 
necesario para la buena construcción y aspecto de Ias obras, aun 
cuando no se halle expresamente determinado en los Documentos 
de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpre-
tación, lo disponga el Arquitecto dentro de los límites de posibilida-
des que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo 
de ejecución. 

En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones Parti-
culares, se entenderá que requiere reformado de proyecto con 
consentimiento expreso de la propiedad, Promotor, toda variación 
que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en 
más del 20 por 100 ó del total del presupuesto en más de un 10 por 
100. 

 
INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS 
DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

Artículo 16.- EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del 
Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus respectivos cometidos, 
las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta 
interpretación y ejecución de lo proyectado. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de 
los Pliegos de Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las 
órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán precisa-
mente por escrito al Constructor, estando éste obligado a su vez a 
devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el ente-

rado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones 
que reciba tanto del Aparejador o Arquitecto Técnico como del 
Arquitecto. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones toma-
das por éstos crea oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigirla, 
dentro precisamente del plazo de tres días, a quién la hubiere dicta-
do, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo 
solicitase. 

 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCION 
FACULTATIVA 

Artículo 17.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer 
contra Ias órdenes o instrucciones dimanadas de Ia Dirección Facul-
tativa, sólo podrá presentarlas, a través del Arquitecto, ante la Pro-
piedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condicio-
nes estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. 

Contra disposiciones de orden técnico del Director de Obra o Di-
rector de Ejecución de la Obra, no se admitirá reclamación alguna, 
pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima opor-
tuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto Director 
de la Obra, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, 
que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 
RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR 
EL ARQUITECTO 

Artículo 18.- EI Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, 
Aparejadores o personal encargado por éstos de la vigilancia de las 
obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros 
facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de 
acuerdo con lo estipulado en el articulo precedente, pero sin que 
por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los 
trabajos. 

 
FALTAS DEL PERSONAL 

Artículo 19.- EI Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus 
instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que 
comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir 
al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u 
operarios causantes de la perturbación. 
 
SUBCONTRATAS 

Artículo 20.- EI Contratista podrá subcontratar capítulos o unida-
des de obra a otros contratistas e industriales, con sujeción en su 
caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares y sin 
perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 
 
 

 
 

EPÍGRAFE 3.º 
 

Responsabilidad Civil de los agentes que intervienen en el proceso de la edificación, aparecen como tal recogidas en la LOE. 
 
 

DAÑOS MATERIALES 
Artículo 21.- Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el 

proceso de la edificación responderán frente a los propietarios y los 
terceros adquirentes de los edificios o partes de los mismos, en el 
caso de que sean objeto de división, de los siguientes daños materia-
les ocasionados en el edificio dentro de los plazos indicados, conta-
dos desde la fecha de recepción de la obra, sin reservas o desde la 
subsanación de éstas: 

a) Durante diez años, de los  daños materiales causados en el 
edificio por vicios o defectos que afecten a la cimentación, 
los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros 
elementos estructurales, y que comprometan directamente 
la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 

b) Durante tres años, de los daños materiales causados en el 
edificio por vicios o defectos de los elementos constructivos 
o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de 
los requisitos de habitabilidad del art. 3 de la LOE. 

El constructor también responderá de los daños materiales por 
vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de termina-
ción o acabado de las obras dentro del plazo de un año. 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 22.- La responsabilidad civil será exigible en forma perso-
nal e individualizada, tanto por actos u omisiones de propios, como 
por actos u omisiones de personas por las que se deba responder. 

No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los 
daños materiales o quedase debidamente probada la concurrencia 
de culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de 

cada agente en el daño producido, la responsabilidad se exigirá 
solidariamente. En todo caso, el promotor responderá solidariamente 
con los demás agentes intervinientes ante los posibles adquirentes de 
los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios o defectos 
de construcción. 

Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que 
en cada caso procedan, la responsabilidad del promotor que se 
establece en la Ley de Ordenación de la Edificación se extenderá a 
las personas físicas o jurídicas que, a tenor del contrato o de su inter-
vención decisoria en la promoción, actúen como tales promotores 
bajo la forma de promotor o gestor de cooperativas o de comuni-
dades de propietarios u otras figuras análogas. 

Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con 
más de un proyectista, los mismos responderán solidariamente. 

 
Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes 

o informes de otros profesionales, serán directamente responsables 
de los daños que puedan derivarse de su insuficiencia, incorrección 
o inexactitud, sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer 
contra sus autores. 

El constructor responderá directamente de los daños materiales 
causados en el edificio por vicios o defectos derivados de la imperi-
cia, falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o incum-
plimiento de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás 
personas físicas o jurídicas que de él dependan. 

Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o 
jurídicas la ejecución de determinadas partes o instalaciones de la 
obra, será directamente responsable de los daños materiales por 
vicios o defectos de su ejecución, sin perjuicio de la repetición a que 
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hubiere lugar. 
El director de obra y el director de la ejecución de la obra que 

suscriban el certificado final de obra serán responsables de la vera-
cidad y exactitud de dicho documento. 

 
Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya 

elaborado él mismo, asumirá las responsabilidades derivadas de las 
omisiones, deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin perjuicio 
de la repetición que pudiere corresponderle frente al proyectista. 

Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a 
más de un técnico, los mismos responderán solidariamente sin perjui-

cio de la distribución que entre ellos corresponda.  
Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes 

que intervengan en el proceso de la edificación, si se prueba que 
aquellos fueron ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de 
tercero o por el propio perjudicado por el daño. 

Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden 
sin perjuicio de las que alcanzan al vendedor de los edificios o partes 
edificadas frente al comprador conforme al contrato de compraven-
ta suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil 
y demás legislación aplicable a la compraventa.   

 
EPÍGRAFE 4.º 

PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 
 

CAMINOS Y ACCESOS 
Artículo 23.- EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a 

la obra, el cerramiento o vallado de ésta y su mantenimiento durante 
la ejecución de la obra. EI Director de la Ejecución de las Obras 
podrá exigir su modificación o mejora. 

 
REPLANTEO 

Artículo 24.- EI Constructor iniciará Ias obras con el replanteo de 
las mismas en el terreno, señalando Ias referencias principales que 
mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos 
trabajos se considerará a cargo del Contratista e incluidos en su 
oferta. 

EI Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Direc-
tor de las Obras y una vez esto haya dado su conformidad preparará 
un acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el  
Arquitecto, siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este 
trámite y los defectos de la falta de supervisión del replanteo se 
deriven. 

 
INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 25.- EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo 
acordado entre el Contratista y el Promotor , quedado este último 
obligado a comunicar fehacientemente a la dirección facultativa, el 
comienzo de las obras con una antelación mínima de quince días. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta 
a la dirección facultativa del comienzo de los trabajos al menos con 
quince días de antelación.  

 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 26.- En general, Ia determinación del orden de los traba-
jos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por 
circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación 
por la Dirección Facultativa. 

 
FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 

Artículo 27.- De acuerdo con lo que requiera el director de la 
ejecución de las obras, el Contratista General deberá dar todas las 
facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean 
encomendados a todos los demás Contratistas que intervengan en 
la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que 
haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o 
suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva el 
director de la ejecución de las obras. 
 
AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA 
MAYOR 

Articulo 28.- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por 
cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se interrumpirán los 
trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Arqui-
tecto en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus ma-
teriales cuanto la Dirección de las obras disponga para apeos, apun-
talamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter 
urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será 
consignado en un presupuesto adicional o abonado directamente, 
de acuerdo con lo que se convenga.  

 
PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Articulo 29.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la 
voluntad del Constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o 
tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los 
plazos prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el 
cumplimiento de la contrata, previo informe favorable del Arquitec-
to. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al Arquitec-
to, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el 
retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando 
debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 

 

RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE 
LA OBRA 

Articulo 30.- EI Contratista no podrá excusarse de no haber cum-
plido los plazos de obras estipulados, alegando como causa la 
carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excep-
ción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hu-
biesen proporcionado. 

 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Articulo 31.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción 
al Proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente hayan 
sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su respon-
sabilidad y por escrito entreguen el Arquitecto o el Aparejador o 
Arquitecto Técnico al Constructor, en función de las atribuciones que 
les confiere a cada técnico la LOE,  y dentro de las limitaciones 
presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 
15. 

 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Articulo 32.- EI Constructor debe emplear los materiales que 
cumplan las condiciones exigidas en las "Condiciones generales y 
particulares de índole Técnica" del Pliego de Condiciones y realizará 
todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo 
especificado también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edifi-
cio, es responsable de la ejecución de los trabajos que ha contrata-
do y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala 
ejecución o por Ia deficiente calidad de los materiales empleados o 
aparatos colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control 
que compete a la dirección facultativa, ni tampoco el hecho de 
que estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parcia-
les de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a 
buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el 
director de la ejecución de las obras advierta vicios o defectos en los 
trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos 
colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el 
curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de 
verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las 
partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con 
lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no 
estimase justa la decisión y se negase a la demolición y reconstruc-
ción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la 
obra, quien resolverá. 
 
VICIOS OCULTOS 

Artículo 33.- Si el director de la ejecución de las obras tuviese 
fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 
construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cual-
quier tiempo, y antes de la recepción definitiva, los ensayos, destruc-
tivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajo que 
suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Arquitec-
to. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, 
siempre que los vicios existan realmente, en caso contrario serán a 
cargo de la Propiedad. 

 
DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 

Artículo 34.- EI Constructor tiene libertad de proveerse de los ma-
teriales y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca 
conveniente, excepto en los casos en que el Pliego Particular de 
Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el 
Constructor deberá presentar al director de la ejecución de las obras 
una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en 
la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calida-
des, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos.  
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PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
Articulo 35.- A petición del director de las obras o, el Constructor 

le presentará las muestras de los materiales siempre con la antela-
ción prevista en el Calendario de la Obra. 
 
MATERIALES NO UTILIZABLES 

Articulo 36.- EI Constructor, a su costa, transportará y colocará, 
agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los materia-
les procedentes de Ias excavaciones, derribos, etc., que no sean 
utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta o se Ilevarán al vertedero, cuando así estu-
viese establecido en el Pliego de Condiciones Particulares vigente en 
la obra. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retira-
rán de ella cuando así lo ordene el director de ejecución de las 
obras o, pero acordando previamente con el Constructor su justa 
tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los 
gastos de su transporte. 
 
MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 

Articulo 37.- Cuando los materiales, elementos de instalaciones o 
aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o no tuvie-
ran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de pres-
cripciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que no 
eran adecuados para su objeto, el director de la ejecución de las 
obras dará orden al Constructor de sustiuirlos por otros que satisfagan 
las condiciones o Ilenen el objeto a que se destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que re-

tire los materiales que no estén en condiciones, no ha sido cumplida, 
podrá hacerlo la Propiedad cargando los gastos a Ia contrata. 

 
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 

Artículo 38.- Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos 
de materiales o elementos que intervengan en la ejecución de las 
obras, serán de cuenta de Ia contrata. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrez-
ca las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del 
mismo. 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Artículo 39.- Es obligación del Constructor mantener limpias las 
obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales 
sobrantes, hacer desaparecer Ias instalaciones provisionales que no 
sean necesarias, así como adoptar Ias medidas y ejecutar todos los 
trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspec-
to. 
 
OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 

Articulo 40.- En la ejecución de trabajos que entran en la cons-
trucción de las obras y para los cuales no existan prescripciones 
consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante docu-
mentación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer tér-
mino, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las 
obras y, en segundo lugar, a Ias reglas y prácticas de la buena cons-
trucción. 

 
EPÍGRAFE 5.º 

DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
ACTA DE RECEPCIÓN 

Artículo 41.- La recepción de la obra es el acto por el cual el 
constructor una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al 
promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas 
y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y termi-
nadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. 

La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, 
por el promotor y el constructor, y en la misma se hará constar: 

a) Las partes que intervienen. 
b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o 

de la fase completa y terminada de la misma. 
c) El coste final de la ejecución material de la obra. 
d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reser-

vas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y 
el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos 
observados. Una vez subsanados los mismos, se hará cons-
tar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la re-
cepción. 

e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para 
asegurar sus responsabilidades. 

f) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el di-
rector de obra y el director de la ejecución de la obra y la 
documentación justificativa del control de calidad realiza-
do. 

El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por conside-
rar que la misma no está terminada o que no se adecua a las condi-
ciones contractuales. En todo caso, el rechazo deberá ser motivado 
por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efec-
tuar la recepción. 

Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá 
lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su termina-
ción, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará 
a partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La 
recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos 
treinta días desde la fecha indicada el promotor no hubiera puesto 
de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 
 
DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 

Articulo 42.- Esta se realizará con la intervención de la Propiedad, 
del Constructor, del Arquitecto y del Aparejador o Arquitecto Técni-
co. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, 
hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos 
parciales o unidades especializadas. 

Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se exten-
derá un acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados 
por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de 
garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Segui-
damente, los Técnicos de la Dirección Facultativa extenderán el 
correspondiente Certificado de final de obra. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se ha-
rá constar en el acta y se darán al Constructor las oportunas instruc-
ciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo para 

subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento 
a fin de proceder a la recepción provisional de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto 
el contrato con pérdida de la fianza. 

 
DOCUMENTACIÓN FINAL  
     Articulo 43.- EI Arquitecto, asistido por el Contratista y los técnicos 
que hubieren intervenido en la obra, redactarán la documentación 
final de las obras, cada uno con las competencias que les sean de 
aplicación , que se facilitará a la Propiedad.  

Esta documentación, junto con la relación identificativa 
de los agentes que han intervenido durante el proceso de edifica-
ción, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento 
del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que 
le sea de aplicación, constituirá el Libro del Edificio, (conforme al 
Decreto 165/2006 de la Junta de Extremadura),  ha ser encargada 
por el promotor, y será entregada a los usuarios finales del edificio. 
 
a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 
Dicha documentación según el Código Técnico de la Edificación se 
compone, al menos, de: 
- Libro de órdenes y asistencias de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto 461/1971 de 11 de marzo. 
- Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real 
Decreto 1627/1997 de 24 de octubre. 
- Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas 
por el director de la obra. 
- Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, 
de otras autorizaciones administrativas. 
- Certificado Final de Obras, de acuerdo con el Decreto 462/1971 del 
Ministerio de la Vivienda 
La documentación del seguimiento de obra será depositada por el 
director de ejecución de la obra en el Colegio Profesional corres-
pondiente. 
 
b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 
Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del director de 
ejecución de obra, se compone de: 
- Documentación de control, que debe corresponder a lo estableci-
do en el proyecto, mas sus anejos y modificaciones. 
- Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como 
garantías de los materiales y suministros que debe ser proporcionada 
por el constructor, siendo conveniente recordárselo fehacientemen-
te. 
- En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, 
preparada por el constructor y autorizada por el director de ejecu-
ción en su colegio profesional, o en su caso en la Administración 
Pública competente. 
 
c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  
Este se ajustará al modelo publicado en el Decreto 462/1971 de 11 
de marzo, del Ministerio de Vivienda, en donde el director de la 
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ejecución de la obra certificará haber dirigido la ejecución material 
de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la cons-
trucción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la 
documentación técnica que lo desarrolla y las normas de buena 
construcción.  
El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada 
bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de la 
licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallán-
dose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las ins-
trucciones de uso y mantenimiento. 
Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes 
documentos: 
- Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del 
promotor, se hubiesen introducido durante la obra haciendo constar 
su compatibilidad con las condiciones de la licencia y la documen-
tación técnica que lo complementa. 
- Relación de los controles realizados, y sus resultados. 
 
MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 
DE LA OBRA 
 
       Artículo 44.- Las mediciones llevadas a cabo durante la cons-
trucción de las obras adjuntas a las certificaciones parciales se en-
tienden valoraciones a buena cuenta y por tanto pendientes de la 
llevada a cabo como medición definitiva. 
 

Articulo 45.-  Recibidas provisionalmente las obras, se procederá 
inmediatamente por el director de la ejecución de las obras a su 
medición definitiva, con precisa asistencia del Constructor o de su 
representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado 
que, aprobada por el Arquitecto con su firma, servirá para el abono 
por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en 
concepto de fianza (según lo estipulado en el Art. 6 de la LOE) 
 
PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 46.- EI plazo de garantía deberá estipularse en el Pliego 
de Condiciones Particulares y en cualquier caso nunca deberá ser 
inferior a nueve meses (un año con Contratos de las Administraciones 
Públicas). 
 
CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 

Articulo 47.- Los gastos de conservación durante el plazo de ga-
rantía comprendido entre Ias recepciones provisional y definitiva, 
correrán a cargo del Contratista.  

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción de-
finitiva, la guardería, limpieza y reparaciones causadas por el uso 
correrán a cargo del propietario y las reparaciones por vicios de obra 
o por defectos en las instalaciones, serán a cargo de Ia contrata. 
 
DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Articulo 48.- La recepción definitiva se verificará después de 
transcurrido el plazo de garantía en igual forma y con las mismas 
formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará Ia 
obligación del Constructor de reparar a su cargo aquellos desperfec-
tos inherentes a la normal conservación de los edificios y quedarán 
sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle 
por vicios de la construcción.  
PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 

Articulo 49.- Si al proceder al reconocimiento para Ia recepción 
definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las condiciones debi-
das, se aplazará dicha recepción definitiva y el Arquitecto-Director 
marcará al Constructor los plazos y formas en que deberán realizarse 
Ias obras necesarias y, de no efectuarse dentro de aquellos, podrá 
resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 
 
DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO 
RESCINDIDA 

Artículo 50.- En el caso de resolución del contrato, el Contratista 
vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en el Pliego de 
Condiciones Particulares, la maquinaria, medios auxiliares, instalacio-
nes, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a 
dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provi-
sionalmente con los trámites establecidos en este Pliego de Condi-
ciones. Transcurrido el plazo de garantía se recibirán definitivamente 
según lo dispuesto en este Pliego. 

Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a jui-
cio del Arquitecto Director, se efectuará una sola y definitiva recep-
ción. 
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CAPITULO III  
DISPOSICIONES ECONÓMICAS 
PLIEGO GENERAL 
 

EPÍGRAFE 1.º 
PRINCIPIO GENERAL 

Debe hacerse declaración expresa de si las obras son por administración, por contrata o a tanto alzado. En el segundo caso se pueden suprimir los 
precios básicos en los cuadros de precios en el primero en ningún caso y para el último no haría falta precisión en las mediciones. 

 
Articulo 51.- Todos los que intervienen en el proceso de construc-

ción tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades deven-
gadas por su correcta actuación con arreglo a las condiciones 
contractualmente establecidas. 

La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden 
exigirse recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento 
puntual de sus obligaciones de pago. 

 
EPÍGRAFE 2.º 

FIANZAS 
 

Articulo 52.- EI contratista prestará fianza con arreglo a alguno de 
los siguientes procedimientos según se estipule: 

a) Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por 
importe entre el 4 por 100 y el 10 por 100 del precio total 
de contrata. 

b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pa-
gos a cuenta en igual proporción. 

El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fi-
jará en el Pliego de Condiciones Particulares. 
 
Articulo 53.- En el caso de que la obra se adjudique por subasta 

pública, el depósito provisional para tomar parte en ella se especifi-
cará en el anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y 
salvo estipulación distinta en el Pliego de Condiciones particulares 
vigente en la obra, de un cuatro por ciento (4 por 100) como mínimo, 
del total del Presupuesto de contrata. 

EI Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una 
obra o servicio para la misma, deberá depositar en el punto y plazo 
fijados en el anuncio de la subasta o el que se determine en el Pliego 
de Condiciones Particulares del Proyecto, la fianza definitiva que se 
señale y, en su defecto, su importe será el diez por cien (10 por 100) 
de la cantidad por la que se haga la adjudicación de las formas 
especificadas en el apartado anterior. 

EI plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expre-
sa establecida en el Pliego de Condiciones particulares, no excederá 
de treinta días naturales a partir de la fecha en que se le comunique 
la adjudicación, y dentro de él deberá presentar el adjudicatario la 
carta de pago o recibo que acredite la constitución de la fianza a 
que se refiere el mismo párrafo. 

La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se 
declare nula la adjudicación, y el adjudicatario perderá el depósito 
provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 

 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 

Articulo 54.- Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los 
trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones contrata-
das. el Arquitecto Director, en nombre y representación del propieta-
rio, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directa-
mente por administración, abonando su importe con la fianza depo-
sitada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Propieta-
rio, en el caso de que el importe de la fianza no bastare para cubrir 
el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no 
fuesen de recibo. 

 
DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 

Articulo 55.- La fianza retenida será devuelta al Contratista en un 
plazo que no excederá de treinta (30) días una vez firmada el Acta 
de Recepción Definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el 
Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causa-
das por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros, 
subcontratos... 

 
DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE 
RECEPCIONES PARCIALES 

Articulo 56.- Si la propiedad, con la conformidad del Arquitecto 
Director, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho 
el Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza.  

 
 

EPÍGRAFE 3.º 
DE LOS PRECIOS 

 
COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

Articulo 57.- EI cálculo de los precios de las distintas unidades de 
obra es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos. 

 
Se considerarán costes directos: 
Todos los costos de ejecución de unidades de obra correspon-

dientes a materiales, mano de obra y maquinaria que son imputables 
a una unidad de obra en concreto. (suprimir desde aquí lo rojo) 

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, 
que interviene directamente en la ejecución de la unidad 
de obra. 

b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que 
queden integrados en la unidad de que se trate o que sean 
necesarios para su ejecución. 

c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para 
la prevención y protección de accidentes y enfermedades 
profesionales. 

d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que ten-
gan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la ma-
quinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la uni-
dad de obra. 

e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, 
instalaciones, sistemas y equipos anteriormente citados.  

 
Se considerarán costes indirectos: 
Los costos de ejecución de unidades de obra no imputables a 

unidades de obra en concreto, sino al conjunto o parte de la obra. 
Tendremos por este concepto, medios auxiliares, mano de obra 
indirecta instalaciones y Construcciones provisionales a pie de obra, 
personal técnico, administrativo y varios. 

 Estos costos se evaluarán globalmente y se repartirán porcen-
tualmente a todos los costos directos de las respectivas unidades de 
obra. 

Artículo 58.- El total de la medición de los precios unitarios multi-
plicados por su medición constituirán los gastos endógenos, siendo 
los exógenos los correspondientes a los gastos derivados del contrato 
y a los gastos generales de la empresa. A estos efectos se consideran 
que dentros de estos figuran los descritos para los mismos en la es-
tructura de costos empleada en la Base de Precios de la Junta de 
Extremadura. 

 A la totalidad de los gastos se le añadirá el Beneficio Industgrial 
y a la suma de lo anterior  el iva correspondiente al tipo de obra de 
acuerdo con el Reglamento del I.V.A. 

 
PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Artículo 59.- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la 
Propiedad por medio del Arquitecto decida introducir unidades o 
cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea nece-
sario afrontar alguna circunstancia imprevista. 

EI Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente 

entre el Arquitecto y el Contratista antes de comenzar Ia ejecución 
de los trabajos y en el plazo que determine el Pliego de Condiciones 
Particulares. Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al 
concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y 
en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la 
localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios 
unitarios de la fecha del contrato. 
 
RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS 

Articulo 60.- Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no 
hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá 
bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los 
precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que 
sirva de base para la ejecución de las obras. 
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FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 

Artículo 61.- En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y 
costumbres del país respecto de la aplicación de los precios o de la 
forma de medir las unidades de obras ejecutadas, se estará a lo 
previsto en primer lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas y 
en segundo lugar, al Pliego de Condiciones Particulares Técnicas. 
 
DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS  

Artículo 62.- No habrá revisión de precios salvo pacto en contra, 
y se reflejará en el contrato de obra en cuyo caso la formula de 
revisión igualmente aparecerá especificada. 

 
Artículo 63.- Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se 

admitirá la revisión de los precios en tanto que el incremento no 
alcance, en la suma de las unidades que falten por realizar de 
acuerdo con el calendario, un montante superior al tres por 100 (3 

por 100) del importe total del presupuesto de Contrato. 
Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcen-

taje, se efectuará la correspondiente revisión de acuerdo con la 
fórmula establecida en el Pliego de Condiciones Particulares, perci-
biendo el Contratista la diferencia en más que resulte por la varia-
ción del IPC superior al 3 por 100. 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan que-
dar fuera de los plazos fijados en el Calendario de la oferta.  

 
ACOPIO DE MATERIALES 

Artículo 64.- EI Contratista queda obligado a ejecutar los acopios 
de materiales o aparatos de obra que la Propiedad ordene por 
escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario 
son, de la exclusiva propiedad de éste; de su guarda y conservación 
será responsable el Contratista. 

 
EPÍGRAFE 4.º 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
 
Las obras, serán por Contrata. 
Caso de ser por Administración, el promotor nombrará a técnico, perfectamente conocedor de los trabajos, normativas y leyes que sean de
aplicación en la construcción, al efecto de organizar los métodos, trabajos, materiales y maquinarias para la perfecta ejecución de las obras.  

 
ADMINISTRACIÓN 
Artículo 65.- Se denominan Obras por Administración aquellas en las 
que las gestiones que se precisan para su realización las lleva direc-
tamente el propietario, bien por si o por un representante suyo o bien 
por mediación de un constructor. 
Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades 
siguientes: 
Obras por administración directa 
Obras por administración delegada o indirecta 
 
A) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
Articulo 66.- Se denominas 'Obras por Administración directa" aque-
llas en las que el Propietario por sí o por mediación de un represen-
tante suyo, que puede ser el propio Arquitecto-Director, expresamen-
te autorizado a estos efectos, lleve directamente las gestiones preci-
sas para la ejecución de la obra, adquiriendo los materiales, contra-
tando su transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente 
en todas las operaciones precisas para que el personal y los obreros 
contratados por él puedan realizarla; en estas obras el constructor, si 
lo hubiese, o el encargado de su realización, es un mero dependien-
te del propietario, ya sea como empleado suyo o como autónomo 
contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble 
personalidad de propietario y Contratista. 
 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA  
Articulo 67.- Se entiende por 'Obra por Administración delegada o 
indirecta" la que convienen un Propietario y un Constructor para que 
éste, por cuenta de aquél y como delegado suyo, realice las gestio-
nes y los trabajos que se precisen y se convengan. 

Son por tanto, características peculiares de las "Obras por Admi-
nistración delegada o indirecta las siguientes: 

a) Por parte del Propietario, la obligación de abonar directa-
mente o por mediación del Constructor todos los gastos in-
herentes à la realización de los trabajos convenidos, reser-
vándose el Propietario la facultad de poder ordenar, bien 
por sí o por medio del Arquitecto-Director en su representa-
ción, el orden y la marcha de los trabajos, la elección de los 
materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse 
y, en suma, todos los elementos que crea preciso para regu-
lar la realización de los trabajos convenidos. 

b) Por parte del Constructor, la obligación de Ilevar la gestión 
práctica de los trabajos, aportando sus conocimientos cons-
tructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo 
que, en armonía con su cometido, se requiera para la eje-
cución de los trabajos, percibiendo por ello del Propietario 
un tanto por ciento (%) prefijado sobre el importe total de los 
gastos efectuados y abonados por el Constructor, en con-
cepto de beneficio. 

 
LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

Artículo 68.- Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten 
por administración delegada o indirecta, regirán las normas que a 
tales fines se establezcan en las "Condiciones particulares de índole 
económica" vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de 
administración las presentará el Constructor al Propietario, en rela-
ción valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el 
orden que se expresan los documentos siguientes todos ellos confor-
mados por el Aparejador o Arquitecto Técnico: 
 

a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los 
trabajos y el documento adecuado que justifique el depósito 
o el empleo de dichos materiales en la obra. 

b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo esta-
blecido en la legislación vigente, especificando el número 
de horas trabajadas en las obra por los operarios de cada 
oficio y su categoría, acompañando. a dichas nóminas una 
relación numérica de los encargados, capataces, jefes de 
equipo, oficiales y ayudantes de cada oficio, peones espe-
cializados y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan traba-
jado en la obra durante el plazo de tiempo a que corres-
pondan las nóminas que se presentan. 

c) Las facturas originales de los transportes de materiales pues-
tos en la obra o de retirada de escombros. 

d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inheren-
tes a la obra que haya pagado o en cuya gestión haya in-
tervenido el Constructor, ya que su abono es siempre de 
cuenta del Propietario. 

 
A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cu-

ya gestión o pago haya intervenido el Constructor se le aplicará, a 
falta de convenio especial, se incrementará en un tanto por ciento, 
entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los medios 
auxiliares y los de seguridad preventivos de accidentes, los Gastos 
Generales que al Constructor originen los trabajos por administración 
que realiza y el Beneficio Industrial del mismo.  

 
ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN 
DELEGADA 

Articulo 69.- Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las 
cuentas de Administración delegada los realizará el Propietario 
mensualmente según las partes de trabajos realizados aprobados por 
el propietario o por su delegado representante. 

Independientemente, el Aparejador o Arquitecto Técnico redac-
tará, con igual periodicidad, la medición de la obra realizada, valo-
rándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no 
tendrán efectos para los abonos al Constructor salvo que se hubiese 
pactado lo contrario contractualmente. 
 
NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS 

Articulo 70.- No obstante las facultades que en estos trabajos por 
Administración delegada se reserva el Propietario para la adquisición 
de los materiales y aparatos, si al Constructor se le autoriza para 
gestionarlos y adquirirlos, deberá presentar al Propietario, o en su 
representación al Arquitecto-Director, los precios y las muestras de los 
materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su previa aprobación 
antes de adquirirlos. 

 
DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 
Artículo 71.- Si de los partes mensuales de obra ejecutada que pre-
ceptivamente debe presentar el Constructor al Arquitecto-Director, 
éste advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o 
en algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente 
inferiores a los rendimientos normales generalmente admitidos para 
unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al 
Constructor, con el fin de que éste haga las gestiones precisas para 
aumentar la producción en la cuantía señalada por el Arquitecto-
Director. 
Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los 
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rendimientos no llegasen a los normales, el Propietario queda facul-
tado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del quin-
ce por ciento (15 por 100) que por los conceptos antes expresados 
correspondería abonarle al Constructor en las liquidaciones quince-
nales que preceptivamente deben efectuársele. En caso de no 
Ilegar ambas partes a un acuerdo en cuanto a los rendimientos de la 
mano de obra, se someterá el caso a arbitraje. 
 
RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 
Artículo 72.- En los trabajos de "Obras por Administración delegada", 
el Constructor solo será responsable de los efectos constructivos que 

pudieran tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también 
de los accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o 
a terceras personas por no haber tomado las medidas precisas que 
en las disposiciones legales vigentes se establecen. En cambio, y 
salvo lo expresado en el artículo 70 precedente, no será responsable 
del mal resultado que pudiesen dar los materiales y aparatos elegi-
dos con arreglo a las normas establecidas en dicho artículo. 
En virtud de lo anteriormente consignado, el Constructor está obliga-
do a reparar por su cuenta los trabajos defectuosos y a responder 
también de los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo 
anterior. 

 
 

EPÍGRAFE 5.º 
VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS. 
 
El promotor, facilitará al Director de Ejecución de la Obras, copia del Contato, al objeto de proceder con el control económico de la obra. 
 
 

EPÍGRAFE 7.º 
VARIOS 

 
MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA.  

Artículo 73.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el ca-
so en que el Arquitecto-Director haya ordenado por escrito la ejecu-
ción de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contrata-
dos, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. 
Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contrata-
das, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto a menos que 
el Arquitecto-Director ordene, también por escrito, la ampliación de 
las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas 
partes contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan 
por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios 
de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los au-
mentos que todas estas mejoras o aumentos de obra supongan 
sobre el importe de las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arqui-
tecto-Director introduzca innovaciones que supongan una reducción 
apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas. 
 
UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES  

Articulo 74.- Cuando por cualquier causa fuera menester valorar 
obra defectuosa, pero aceptable a juicio del Arquitecto-Director 
de las obras, éste determinará el precio o partida de abono 
después de oír al Contratista, el cual deberá conformarse con 
dicha resolución, salvo el caso en que, estando dentro del plazo 
de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a 
condiciones, sin exceder de dicho plazo. 

 
SEGURO DE LAS OBRAS 

Artículo 75.- EI Contratista estará obligado a asegurar la obra 
contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la 
recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada mo-
mento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. 

EI importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de 
siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que 
con cargo a ella se abone la obra que se construya, y a medida que 
ésta se vaya realizando. 

EI reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por 
certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En 
ningún caso, salvo conformidad expresa del Contratista, hecho en 
documento público, el Propietario podrá disponer de dicho importe 
para menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestra-
da. 

La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente 
para que el Contratista pueda resolver el contrato, con devolución 
de fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y 
una indemnización equivalente al importe de los daños causados al 
Contratista por el siniestro y que no se le hubiesen abonado, pero 
sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización 
abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los 
daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos 
por el Arquitecto-Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la 
porción de edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada 
se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la 
parte del edificio afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en Ia póliza 
o pólizas de Seguros, los pondrá el Contratista, antes de contratarlos, 
en conocimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su 
previa conformidad o reparos. 

Además se han de establecer garantías por daños materiales 
ocasionados por vicios y defectos de la construcción, según se 
describe en el Art. 81, en base al Art. 19 de la L.O.E. 
 
 
 
CONSERVACIÓN DE LA OBRA 

Artículo 76.- Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a 
la conservación de Ia obra durante el plazo de garantía, en el caso 
de que el edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de 
la recepción definitiva, el Arquitecto-Director, en representación del 
Propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso para que se 
atienda a Ia guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para 
su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la 
Contrata. 

AI abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena termina-
ción de las obras, como en el caso de resolución del contrato, está 
obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Arquitec-
to Director fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de 
que la conservación del edificio corra a cargo del Contratista, no 
deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, 
etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los 
trabajos que fuese preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contra-
tista a revisar y reparar la obra, durante el plazo expresado, proce-
diendo en la forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones 
Económicas". 
 
USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO 

Artículo 77.- Cuando durante Ia ejecución de Ias obras ocupe el 
Contratista, con la necesaria y previa autorización del Propietario, 
edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, 
tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega 
de ellos a Ia terminación del contrato, en perfecto estado de con-
servación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a 
indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas en los 
edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del 
material, propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el Con-
tratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario 
a costa de aquél y con cargo a la fianza. 

 
PAGO DE ARBITRIOS 

El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de 
otro origen, sobre vallas, alumbrado, ocupación de vía publica, 
acometidas provisionales vallas publicitarias etc.., cuyo abono debe 
hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por concep-
tos inherentes a los propios trabajos que se realizan, correrán a cargo 
de la contrata, siempre que en las condiciones particulares del 
Proyecto no se estipule lo contrario. 

 
GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR VICIOS Y 
DEFECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

 
Artículo 78.- 
El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se 

hará efectivo de acuerdo con la obligatoriedad que se establece en 
la LOE. 
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CAPITULO IV  
PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES 
PLIEGO PARTICULAR 
 

EPÍGRAFE 1.º 
CONDICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Calidad de los materiales. 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de pri-
mera calidad y reunirán las condiciones exigidas vigentes referentes 
a materiales y prototipos de construcción. 
 
Articulo 2.- Pruebas y ensayos de materiales. 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser so-
metidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la contrata, que se 
crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya 
sido especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por 
la Dirección de las obras, bien entendido que será rechazado el que 
no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la cons-
trucción. 
 
Artículo 3.- Materiales no consignados en proyecto. 

Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a 

precios contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesa-
rias, a juicio de la Dirección Facultativa no teniendo el contratista 
derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 
 
Artículo 4.- Condiciones generales de ejecución. 

Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos 
en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo 
a las buenas prácticas de la construcción, dé acuerdo con las 
condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones de la 
Edificación de la Dirección General de Arquitectura de 1960, y 
cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la Dirección 
Facultativa, no pudiendo por tanto servir de pretexto al contratista la 
baja subasta, para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima 
calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales 
y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales.

 
 

EPÍGRAFE 2.º 
CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 

 
Conforme a lo recogido en la Normativa de Obligado Cumplimiento que forma parte del Proyecto de Ejecución. 
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CAPITULO V  
PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
PLIEGO PARTICULAR 

 
Las unidades de obra se ejecutarán conforme se describe en el estado de mediciones midiéndose de acuerdo con los criterios allí empleados. 
Tan solo se debe describir lo que se desarrolle o lo que haga referencia a temas de seguridad en la ejecución de los trabajos, a replanteos y/o 
control de calidad si se considera necesario. 
No obstante, si no se ha descrito en Mediciones, se puede dejar lo que viene a continuación. 
 E01D DERRIBOS 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución 

- Demolición por medios mecánicos:  
Demolición por empuje, para alturas del edificio, o parte de éste, inferior a 2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda manio-
brar libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se ejecutará en el caso de estructuras metálicas o de hormigón armado. 
Se demolerá a mano la zona de contacto con las medianeras, dejando aislado el tajo a demoler con la máquina. 
Demolición por colapso, realizado explosivos o por empuje por impacto de bola de gran masa. 
En edificios con estructuras de acero, con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles no se utilizarán explosivos. 
-Demolición manual. Se realiza empezando por la cubierta de arriba hacia abajo en orden inverso a la ejecución normal. Se procurará 
la horizontalidad y se impedirá que trabajen operarios situados a distintos niveles. 
Las tareas de derribo se harán con las precauciones precisas para lograr unas condiciones de seguridad suficientes, impedir daños en 
las construcciones próximas, marcándose los elementos a conservar y produciendo las menores molestias posibles a los ocupantes de 
las zonas aledañas a los trabajos de derribo. 
Se impedirá trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. 
No se derribarán los elementos atirantados o de arriostramiento mientras no se supriman o contrarresten las tensiones que incidan sobre 
ellos. En elementos metálicos en tensión se deberá tener en cuenta el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. 
Cuando un elemento no sea manejable por una sola persona se realizará el corte o desmontaje manteniéndolo suspendido o apunta-
lado, evitando caídas bruscas y/o vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los medios auxiliares. Se arrancarán o doblarán 
las puntas y clavos. No se acumularán ni se apoyarán elementos y escombros contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, si 
éstos deben permanecer en pie, ni sobre los andamios. Se impedirán las sobrecargas sobre plantas las plantas o forjados del edificio 
por acumulación de escombros sobre ellos. 
Se permitirá el giro, pero no el desplazamiento de los puntos de apoyo de los elementos constructivos, mediante mecanismo que 
trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. En caso de derribar árboles, se acotará la zona, se 
atirantarán, se cortarán por su base y se derribarán. 
Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la Dirección Facultativa. Las grúas no se utilizarán 
para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se iniciarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anoma-
lías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas 
bajo el solo control del freno. 
Se regarán los escombros para impedir la generación de de polvo. No se dejarán elementos del edificio en estado inestable, que el 
viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento al final de cada jornada de trabajo. Se 
deberán proteger de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio a los que les pueda afectar. 
-Evacuación de los escombros: 
Mediante apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, distri-
buidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Sólo podrá utilizarse en edificios o restos de edificios con un 
máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una persona. 
Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 
Mediante bajantes cerrados. El último tramo del bajante se deberá inclinar para reducir la velocidad de salida del material, quedando 
el extremo como máximo a 2 m por encima del receptáculo de recogida. El bajante no irá situado exteriormente en fachadas que 
den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior se prote-
gerá contra posibles caídas accidentales, además estará provista de tapa con posibilidad de cierre con llave, se deberá cerrar antes 
de proceder a la retirada del contenedor. Los bajantes se sujetarán a elementos resistentes y estarán alejados de las zonas de paso, 
de forma que se garantice su seguridad. 
Mediante desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que señale la docu-
mentación técnica. No se sobrepasará la distancia de 1 m, ni se trabajará en dirección perpendicular a ala medianería. 
El espacio donde cae escombro deberá estar acotado y vigilado. Se prohíbe hacer hogueras dentro del edificio, y las hogueras exte-
riores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demoli-
ción. 
Se prohibirá arrojar el escombro, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Antes del comienzo se obtendrán de los organismos competentes o de las compañías suministradoras en su caso, las autorizaciones 

correspondientes para proceder a la retirada o neutralización de placas, hitos, señales, canalizaciones y demás servicios adosados o 
próximos a la edificación, que puedan verse afectados por la demolición. Además se protegerán los elementos de servicio público 
que puedan ser afectados por los trabajos, tales como bocas de riego, sumideros de alcantarillas, árboles, farolas de alumbrado 
público, señales de tráfico, etc. 
Se realizará una inspección para verificar el estado del edificio, las instalaciones, estructura, estado de conservación del mismo, y 
reconocerá su entorno, los viales, redes de servicios así como el estado de las edificaciones colindantes y medianerías que puedan ser 
afectadas por el proceso de demolición. 
Se adoptarán y dispondrán las medidas oportunas de consolidación, apuntalamiento, apeo y protección de los elementos estructura-
les y constructivos de la propia edificación o de las edificaciones colindantes y medianerías comprometidas. 
Se notificará de forma fehaciente a los propietarios de las fincas y edificaciones colindantes de la demolición y si se estimase oportuno, 
se solicitará a la misma, autorización para reconocerlas, colocar testigos y levantar acta notarial de la situación real de conservación 
en que se hallasen, con el fin de poder evaluar las posibles lesiones y depurar las responsabilidades que se produjeran durante la eje-
cución de los trabajos, así como determinar el régimen de indemnizaciones a que hubiese lugar. 
Se verificará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. Así como de espacios cerrados que 
puedan albergar gases, vapores tóxicos, inflamables, etc. 
Los trabajos se protegerán con una valla de protección que impida el paso de peatones. 
Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio y se neutralizarán sus acometidas, si fuera preciso. 
Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para impedir la formación de polvo por el desescombro o demolición.En edificios 
con estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra 
incendios. 
En edificios abandonados, si se estima preciso, se deberá proceder a desinsectar y desinfectar el edificio. 
Se identificarán los elementos de amianto, siguiendo las disposiciones del Real Decreto 396/2006 para su retirada como residuo peligro-
so. Esta retirada se realizará cumpliendo la normativa por parte de Empresas con Registro de Amianto (RERA). 
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  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Una vez finalizadas las obras de demolición, se deberá proceder a la limpieza del solar. 

Se asegurará que el solar cuente con el desagüe preciso para evitar la acumulación de agua de lluvia o nieve que pueda perjudicar 
a locales o cimentaciones de fincas colindantes. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  En el solar donde se haya realizado la demolición, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la suje-

ción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 
Se realizará una revisión general de las edificaciones medianeras una vez concluidos los trabajos para observar las lesiones que hayan 
podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos se mantendrán en perfecto estado de servicio. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Mientras se lleve a cabo los trabajos de ejecución se vigilará y se verificará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, 

que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
Si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará a la Dirección Facultativa, para efectuar su 
apuntalamiento o consolidación si fuese preciso, también se evaluará la colocación o no de testigos. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios: 
En general, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro de la unidad de derribo 
correspondiente. 
Siempre que no esté incluida la evacuación de escombros en la correspondiente unidad de derribo: 
m3 de evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 

 E02S RELLENOS Y COMPACTACIONES 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 

Incluye la mayor parte de los suelos, normalmente granulares. También algunos materiales resultantes de la actividad industrial: ciertas 
escorias y cenizas pulverizadas. En ocasiones pueden utilizarse materiales manufacturados, como agregados ligeros. En el caso de 
suelos cohesivos deberán cumplir ciertas condiciones especiales de selección, colocación y compactación.  
Se verificará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para impedir su segregación durante su puesta en 
obra y que obtenga el grado de compactación exigido, antes de proceder a extenderlo. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material de relleno los siguientes aspec-
tos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactibilidad; permeabilidad; plasticidad; resistencia al subsuelo; conteni-
do en materia orgánica; agresividad química; efectos contaminantes; solubilidad; inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las bajas 
temperaturas y a la helada; resistencia a la intemperie; posibles cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y colo-
cación; posible cementación tras su colocación. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o solubles. Tampoco los susceptibles a la 
helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o turba si van a utilizarse como relleno estructural. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
  Se evitará la segregación y contaminación formando los acopios sobre superficies que no estén contaminadas, evitando mezclar 

materiales de distintos tipos y acortando el tiempo de exposición a la intemperie. 
  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
El tipo, número y frecuencia de los ensayos dependerá del tipo y heterogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción en 
que vaya a utilizarse el relleno. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se deberá disponer de un material de características adecuadas al proceso de colocación y 
compactación y que permita obtener, después del mismo, las precisas propiedades geotécnicas. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución 

En rellenos con tierras propias, generalmente, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción. Rellenando por tongadas 
de 20cm, apisonando, desechando áridos o terrones mayores de 8 cm. 
En relleno con tierras arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. 
En rellenos en el trasdós de muros, se deberá realizar cuando éste tenga la resistencia precisa y no antes de 21 días cuando se trate de 
muros de hormigón.  
Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza del fondo y, si es preciso, se 
apisonará o compactará debidamente. Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua deberá dragarse cualquier suelo blan-
do existente. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.3, los procedimientos de colocación y compactación del relleno deberán asegurar su estabili-
dad en todo momento, evitando además cualquier perturbación del subsuelo natural. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras deberá disponerse en tongadas de espe-
sor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para impedir daño a estas construcciones. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Las excavaciones presentarán un aspecto cohesivo, con los laterales y fondos limpios y perfilados y se habrán eliminado los lentejones. 

En rellenos sobre terrenos en los que existan corrientes de agua superficiales o subterráneas, se desviarán las primeras y captarán las 
segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el relleno, previo a ejecutarlo. 

  TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
  El relleno se deberá ajustar a lo especificado y sin asientos en su superficie.  

Se verificará, que la densidad de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno inalterado colindante. Si se produjese 
contaminación en alguna zona del relleno, dicho material se desechará y se sustituirá por terreno sin contaminar. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  Se harán en el plazo lo más corto posible, cubriéndose para impedir la contaminación del relleno. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
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solución a adoptar si fuera necesario. 
  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno deberá asegurar que el material, su contenido de humedad en la 
colocación y su grado final de compacidad obedecen a lo especificado. 
Ensayos y pruebas 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad se especificará como porcentaje del obtenido como máximo en 
un ensayo de referencia como el Proctor. En rellenos con alta proporción de áridos de tamaño grueso no son aplicables los ensayos 
Proctor. Por lo que se verificará la compacidad por métodos de campo: ensayos de carga con placa, rellenos de prueba para definir 
el proceso final, verificar asientos haciendo una pasada adicional del equipo de compactación, así como el empleo de métodos 
dinámicos o sísmicos. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
- m3 de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 
- m3 de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y arena, compactadas por tongadas uniformes, con pisón 
manual o bandeja vibratoria. 

 E02T CARGAS Y TRANSPORTES 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución 

En descargas para la formación de terraplenes, será precisa una persona auxiliar experta para impedir al camión acercarse demasia-
do al borde del terraplén, es recomendable la colocación de topes a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo 
de 2 m. Si es imprescindible que se acerque, se calculará la posición de los topes según la resistencia del terreno. 
Se deberá acotar la zona de acción de cada máquina en su tajo. Si maniobra marcha atrás o en casos de falta de visibilidad, el 
conductor estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se tendrá aún mayor precaución cuando el vehículo o máqui-
na cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 
En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto de impedir atrope-
llos a personas y colisiones con otros vehículos. 
La carga se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. En ningún caso la pala pasará por encima de la cabina. 
Si son precisas rampas el ancho mínimo será de 4,50 m, ensanchándose en las curvas, y con pendiente máximas del 12% en tramos 
rectos y del 8% en tramos curvos, teniendo en cuenta el grado de maniobra de los vehículos. Manteniéndose en los laterales de la 
rampa el talud que se necesite según el tipo de terreno. Antes de salir a la vía pública deberá existir un tramo horizontal de longitud 
mínima de una vez y media la separación de ejes. Mínimo 6 m. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Se marcarán e identificarán las zonas de trabajos y vías de circulación. 

Si existieran tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar alguna de las medidas siguientes: Desvío de la línea, corte de 
la corriente eléctrica, protección de la zona mediante apantallados o bien guardar las máquinas y vehículos a una distancia de segu-
ridad que se determinará en función de la carga eléctrica. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

Se controlará que no se supere la sobrecarga autorizada del camión. 
  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
 m3 de tierras o escombros sobre camión, con una distancia determinada a la zona de vertido, considerando tiempos de ida, descar-
ga y vuelta, se puede incluir, o no, el tiempo de carga y/o la carga, tanto manual como con medios mecánicos. 

 E02Z EXCAVACIÓN EN ZANJAS SANEAMIENTO 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Entibaciones. 

Elementos de madera, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. 
La madera aserrada se deberá ajustar, como mínimo, a la clase I/80. 
No presentarán principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
Contenido de humedad mínimo igual o menor del 15%.  
Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
-Sistemas prefabricados metálicos y/o de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc.  
-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
-Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 

  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
Si fuera necesaria la realización de ensayos, se podrían realizar: 
Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. Higroscopicidad. 
Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión estática y módulo de elasticidad E. 
Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución 

La Dirección Facultativa comprobará el replanteo de las zanjas o pozos, y autorizará el comienzo de la excavación. Se excavará hasta 
la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada. En el caso de zanjas o pozos 
para cimientos, la excavación comenzará cuando se disponga de los elementos para la construcción de los mismos, excavándose los 
últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 
-Entibaciones: 
Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de las excavaciones, por lo que si resultan inestables se entibarán. Las 
uniones entre piezas de entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. 
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La excavación se llevará a cabo en bandas horizontales de altura igual a la separación entre codales más 30 cm, máximo, y se irá 
entibando a medida que se excava. Los materiales de excavación aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar a un 
solo lado de la zanja a una separación mínima de 60 cm del borde. 
Los apeos, apuntalamientos, contenciones, etc., realizados para la sujeción de construcciones, vallados, cerramientos o terrenos ad-
yacentes a las excavaciones, se mantendrán mientras no se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y el fondo de pozos y 
zanjas. En el caso de zanjas o pozos para cimentación, una vez realizada la excavación se revisarán las edificaciones medianeras. 
Generalmente, se impedirá la entrada de aguas superficiales a los pozos o zanjas, achicándolas lo antes posible y adoptando las 
soluciones previstas para el saneamiento de las profundas.  
-Excavación de los Pozos y zanjas: 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación deberá hacerse con sumo cuidado para que la alteración de las caracterís-
ticas mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las dimensiones serán las fijadas en el proyecto, así como la cota de profundidad. 
La Dirección Facultativa ordenará por escrito o gráficamente las posibles modificaciones a las mismas a la vista de la naturaleza y 
condiciones del terreno excavado. 
Para la excavación de pozos junto a cimentaciones próximas y con una mayor profundidad que éstas, se deberán realizar los trabajos 
de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; de ser posible realizar apeos para reducir la presión de la cimentación 
sobre el terreno. En caso de ser necesario se podrá dejar media cara vista de la zapata existente, como máximo, y convenientemente 
entibada. La excavación se llevará a cabo separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separacio-
nes entre tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. No se considerarán pozos abiertos los que ya posean 
estructura final y consolidada de contención o se hayan rellenado compactando el terreno. 
En el caso de excavaciones a máquina además será necesario que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad y 
que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de la zanja en ese punto. 
En la ejecución con bataches se procederá conforme a la siguiente secuencia: se replantearán los bataches; se comenzará la exca-
vación alternada de los bataches, comenzando por uno de los extremos del talud; se ejecutarán los elementos estructurales de con-
tención de las zonas excavadas, en el mismo orden de excavación. Generalmente se ejecutarán comenzando por la parte inferior en 
el caso de excavación con maquina, y superior en excavaciones manuales. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros mate-
riales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad. 
En bataches realizados a máquina se acotará la zona de acción de cada máquina. 
Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una profundidad máxima, igual a la altura del 
plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial 
más próximo (h+D/2). 
Se entibarán los bataches con anchura igual o mayor de 3 m. 
En las labores de refino se retirarán los fragmentos de roca, lajas, terreno, etc., que hayan quedado de manera inestable en la superfi-
cie final de la excavación, para evitar que se desprendan. El refino de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si se 
produjera un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material com-
pactado. En terrenos que la lluvia les pueda afectar bien por meteorización o erosión, las operaciones de refino se harán en un plazo 
comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 m 
a 0,8 m por debajo de la rasante. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Se verificarán las instalaciones que se puedan ser afectadas por el vaciado, pidiendo a las Compañías Suministradoras la posición y 

solución a adoptar, también se determinará la distancia de seguridad a tendidos eléctricos aéreos. Se deberán realizar catas de forma 
manual para comprobar la información de las Compañías. También la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura de 
contención de los edificios que puedan verse afectados por el vaciado. Se estudiará la necesidad de apeos. 
Los elementos de Servicio Público que se puedan ver afectados por la excavación, como bocas de riego, tapas de alcantarillado, 
sumideros, farolas, árboles, etc., se deberán proteger. 
Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, además de las camillas dobles sepa-
radas del borde del vaciado mínimo un metro. En los puntos de referencia se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplaza-
mientos horizontales y verticales de los puntos del terreno y/o de las edificaciones que se recojan en proyecto. Diariamente se anota-
rán dichos los desplazamientos control por la Dirección Facultativa. 
Antes del comienzo de las excavaciones, se deberá aprobar por parte de la Dirección Facultativa el replanteo y las circulaciones que 
rodean al corte. 
Se presentarán para aprobación de la Dirección Facultativa los cálculos justificativos de las entibaciones a realizar, ates de iniciar los 
trabajos. Se tendrá en cuenta para la elección de las entibaciones el tipo de terreno, las solicitaciones por cimentaciones o viales 
próximos y de la profundidad de la excavación. 
Se determinarán las características de las cimentaciones situadas a una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la 
profundidad de la zanja. 
El contratista notificará a la Dirección Facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier excavación, para que éste 
pueda efectuar las mediciones precisas sobre el terreno inalterado. 
En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad del mismo. 

  TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
  Comprobación final: 

Una tolerancia de ±5 cm, de las superficies de fondo y paredes una vez refinadas. 
El grado de acabado de refino de taludes el que se pueda conseguir utilizando los medios mecánicos, sin desviaciones de línea y 
pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con regla de 4 m. 
Las irregularidades se corregirán conforme a lo que disponga la Dirección Facultativa. 

  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Una vez realizadas las operaciones de refino, limpieza y nivelación, libres de agua y con los medios precisos para mantener la estabili-

dad de deberán conservar las excavaciones en las condiciones de acabado. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad precisa y antes de constituir la solera 
de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisona-
rá ligeramente. 
Se verificarán las cotas y pendientes finales con las estacas colocadas en los bordes del perfil transversal de la base del firme y en los 
correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  En terrenos que puedan ser erosionados o meteorizados por las lluvias, la excavación no deberá permanecer abierta a su rasante final 

más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. 
Se deberá acodalar y tensar la parte inferior de la última banda excavada antes de abandonar el tajo. 
Se deberá proteger de las filtraciones y erosión provocada por aguas de escorrentía. 
El desmontaje de la entibación se realizará de manera horizontal comenzando por las franjas inferiores 
Se revisarán las entibaciones al comienzo de cada jornada de trabajo, tensando los codales que se hayan aflojado. 
En interrupciones de trabajo de más de un día y/o la presencia de lluvias o heladas se extremarán las precauciones. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 
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  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
-Replanteo: 
Dimensiones en planta y cotas de fondo. 
Errores en las dimensiones, respecto al replanteo, superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 
-Durante la excavación: 
Se comprobará que los terrenos atravesados y de fondo son los que recoge el proyecto y en el estudio geotécnico. Grosor de las 
capas. 
Compacidad del terreno de fondo.  
Se comprobará la cota del fondo. 
En excavaciones con medianeras. Mantener precauciones y hacer revisión general de las edificaciones medianeras al terminar el 
vaciado. 
Se comprobará el nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos a simple vista, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 
-Entibación de zanja. 
Errores en las dimensiones, respecto al replanteo, superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 
Verificar la escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o distintas a las especi-
ficadas. 
-Entibación de pozo: 
Por cada pozo se verificará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, separaciones y/o posiciones son 
inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
- m3 de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados antes de comenzar este tipo de 
excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con me-
dios manuales o mecánicos. 
- m2 de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos deficientes, blandos, medios y 
duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 
- m2 de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas precisos, retirada, limpieza y apilado del material. 

 E03 RED DE SANEAMIENTO 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  La red de evacuación de agua estará formada por los siguientes elementos: 

-Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en fregaderos en los 
que serán precisamente de acero inoxidable. 
-Cierres hidráulicos, como: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos, arquetas sifónicas. 
-Redes de pequeña evacuación. 
-Calderetas o cazoletas y sumideros. 
-Bajantes y canalones. 
-Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
-Los elementos de conexión. 
Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden ser: a pie de bajante, de paso, 
de registro y de trasdós. Separador de grasas. 
-Subsistemas de ventilación. 
Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria. 
Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 
-Elementos especiales. 
Válvulas antirretorno de seguridad. 
Sistema de bombeo y elevación. 
-Depuración. 
Fosa séptica. 
Fosa de decantación-digestión. 
Características de los materiales para la instalación: 
Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Resistencia a la abrasión. 
Resistencia a la corrosión. 
Lisura interior. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en suspensión en el agua. Debe-
rán ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea posible se someterán las aguas negras a un 
tratamiento previo antes de bombearlas. 
Estos sistemas deberán estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el aire del depósito de 
recepción. 
El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas deberá ser impermeable y resistente a la corrosión. 
Se deberá comprobar la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los materiales del proyecto, 
a las ordenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la normativa que le sea de aplicación: 
Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. Estanquidad. Marca del 
fabricante. Norma a la que se ajusta. 
Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de temperatura elevada: sin fuga 
antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor de pared mínimo. Material. Código del área de aplica-
ción. Año de fabricación. Comportamiento funcional en clima frío. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no cumplan las especifica-
ciones de proyecto. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
  Los materiales se almacenarán en lugar protegido de agentes meteorológicos, libre de humedad, alejado de peligros de impacto. Se 
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evitará el contacto con el terreno. Se seguirán las instrucciones del fabricante y se mantendrán en sus embalajes originales. 
  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución 

Las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará con conexiones mediante juntas mecánicas con tuerca y junta tórica, se 
prohíbe la unión mediante masilla. No se utilizará líquido soldador cuando el tubo sea de polipropileno. 
Los sifones individuales se instalarán lo más cerca posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo aparato sanita-
rio. Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos, y siempre desde el propio local en que se 
encuentren instalados. Los cierres hidráulicos no quedarán tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten 
su acceso y mantenimiento. Cuando el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un 
sistema de junta de caucho de sellado hermético. 
Los botes sifónicos serán registrables mediante tapa de cierre hermético, estanca al aire y al agua, y quedarán enrasados con el 
pavimento. A botes sifónicos que recojan desagües de urinarios no se podrán conectar desagües procedentes de ningún otro tipo de 
aparato sanitario. La conexión de los ramales de desagüe al bote sifónico se realizará a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida 
como mínimo a 5 cm, formando así un cierre hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al 
de la boca del bote para impedir la pérdida del sello hidráulico. 
La caldereta se instalará en paralelo con la bajante, para poder garantizar el funcionamiento de la columna de ventilación, tanto en 
las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales. El sumidero sifónico tendrá un diámetro superior a 1,5 veces el diámetro de la 
bajante a la que desagua y se dispondrá a una distancia de la bajante inferior o igual a 5 m, garantizándose que en ningún punto de 
la cubierta se supera una altura de 15 cm de hormigón de pendiente. 
Canalones: Generalmente y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mínima de 0,5%, hacia el exterior. 
Ejecución según el material: 
Canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se deberá ajustar a la 
forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán estos elementos de sujeción a una distancia máxima de 50 
cm e irá remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. 
Canalones de plástico, se puede establecer una pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los diferentes perfiles con 
manguito de unión con junta de goma. La separación máxima entre ganchos de sujeción no excederá de 1 m, dejando espacio para 
las bajantes y uniones, aunque en zonas de nieve dicha distancia se reducirá a 70 cm. Todos sus accesorios deberán llevar una zona 
de dilatación de al menos 1 cm. La conexión de canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de 
sumidero sifónico. 
Bajantes: deberán quedar aplomadas y fijadas a la obra, mediante abrazaderas de fijación en la zona de la embocadura, para que 
cada tramo de tubo sea autoportante, y una abrazadera de guiado en las zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas deberá 
ser de 15 veces el diámetro. Presentarán un espesor mínimo de 12 mm, con elementos de agarre al menos entre forjados. Se manten-
drán separadas de los paramentos. Cuando se trate de edificios de más de 10 plantas, se deberá interrumpir la verticalidad de la 
bajante con el fin de disminuir el posible impacto de caída, esta desviación deberá preverse con piezas especiales o escudos de 
protección de la bajante y el ángulo de la desviación con la vertical deberá ser superior a 60º, para impedir posibles atascos. El refor-
zamiento se realizará con elementos de poliéster aplicados in situ. 
Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se impedirán los cambios bruscos de 
dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se impedirá el enfrentamiento de dos ramales sobre una misma tubería colecti-
va. Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 70 cm para tubos de diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para 
diámetros superiores. Cuando la sujeción se realice a paramentos verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazade-
ras de cuelgue de los forjados llevarán forro interior elástico y serán regulables para darles la pendiente adecuada. Para tuberías 
empotradas se aislarán para impedir corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos 
rígidos tales como yesos o morteros. Si se utilizaran tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando 
los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. Los pasos a través de forjados, o de cualquier 
elemento estructural, se harán con contratubo de material adecuado, con una holgura mínima de 1 cm, que se retacará con masilla 
asfáltica o material elástico. 
Unión de la bajante a la arqueta: se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente y recibido a la arqueta. Este 
arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta, garantizando de esta forma una unión estanca. Si la distancia 
de la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga, se colocará el tramo de tubo entre ambas sobre un soporte adecuado que no 
limite el movimiento de este, para evitar que funcione como ménsula. 
Si las arquetas son fabricadas in situ, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio pie de espesor, enfoscada y 
bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón de 10 cm de espesor y se cubrirán con una tapa de hormigón pre-
fabricado de 5 cm de espesor. El espesor de las realizadas con hormigón será de 10 cm. La tapa será hermética con junta de goma 
para impedir el paso de olores y gases. Los encuentros de las paredes laterales se deberán realizar a media caña, para impedir el 
depósito de materias sólidas en las esquinas. Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida mediante medias cañas 
realizadas sobre cama de hormigón formando pendiente. 
Ventilaciones primarias: irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la estanquidad permanente del remate 
entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o residuales, que vayan dotadas de columna de ventilación paralela, ésta se 
montará lo más próxima posible a la bajante; para la interconexión entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo material 
de la bajante, que garanticen la absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y ventila-
ción. Dicha interconexión se realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, para evitar que éstas penetren 
en la columna de ventilación. Los pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes. La ventilación 
terciaria se conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro de la tubería. Se realizará en sentido ascen-
dente o en todo caso horizontal por una de las paredes del local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el 
penúltimo aparato, y por encima, de 1 a 2 m, del nivel del flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar con ventilación y accesible. 
La unión podrá ser por presión con junta de caucho o sellada con silicona. El entronque con la bajante se mantendrá libre de cone-
xiones de desagüe a una distancia igual o mayor que 1 m a ambos lados.  
Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad superior de la tubería. 
En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: 
En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 
En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. 
Aunque se deberá verificar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo tipo de tubos, y la red quedará 
separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las que se sujetarán al forjado, serán de hierro 
galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en 
las gargantas de cada accesorio, estableciéndose de ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y soportarán 
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únicamente la red. Cuando la generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de 
anclaje de la instalación se harán mediante silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en ambos senti-
dos, (aguas arriba y aguas abajo), del eje de la conducción, para impedir el desplazamiento de dichos puntos por pandeo del sopor-
te. En todos los casos se instalarán los absorbedores de dilatación precisos. En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación 
o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para 
resolver posibles obturaciones. Los pasos a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún material adecuado, con 
las holguras correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 
En la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se tendrá en cuenta la compatibilidad de materiales y sus tipos de 
unión: 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las uniones 
entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 
Se tomarán las medidas adecuadas cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a 
ésta, como por ejemplo colocar mallas de geotextil. Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre un lecho de material granular 
(arena/grava) o tierra exenta de piedras (grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm). Cuando se trate de terrenos poco consis-
tentes, la base será un lecho de hormigón de 15 cm en toda su longitud y sobre él se extenderá el lecho de material granular. Se com-
pactarán los laterales y se dejarán al descubierto las uniones hasta haberse realizado las pruebas de estanquidad. El relleno se realizará 
por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior en que se realizará un último vertido y la compactación final. 
Tuberías de materiales plásticos: el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona donde irán situadas las juntas de 
unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para impedir que queden huecos y se compactarán los laterales hasta el 
nivel del plano horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará relleno que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm de 
diámetro y tal que el material pulverulento, (diámetro inferior a 0,1 mm), no supere el 12%. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 
15 cm por encima del nivel de la clave del tubo y se compactará nuevamente. La compactación de las capas sucesivas se realizará 
por capas no superiores a 30 cm y se utilizará material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm. 
Depósito acumulador de aguas residuales: a fin de evitar malos olores será de construcción estanca y contará con una tubería de 
ventilación con un diámetro igual a la mitad del de acometida y de al menos 8 cm. Será, de planta circular, preferiblemente, para 
impedir la acumulación de depósitos sólidos. Entre el nivel máximo del agua en el depósito y la generatriz inferior de la tubería de 
acometida, deberá quedar un mínimo de 10 cm. El fondo del tanque deberá tener una pendiente mínima del 25%. Cuando se utilicen 
bombas de tipo sumergible, se alojarán en una fosa para reducir la cantidad de agua que queda por debajo de la boca de aspira-
ción. 
Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en los niveles alto y bajo respectivamen-
te. Se instalará además un nivel de alarma por encima del nivel superior y otro de seguridad por debajo del nivel mínimo. Cuando 
exista riesgo de flotación de los equipos, éstos se fijarán a su alojamiento para impedir dicho riesgo. 
Fosa seca, se construirá de tal manera que haya, al menos, 60 cm alrededor y por encima de las partes o componentes que puedan 
necesitar mantenimiento. Presentará ventilación adecuada, iluminación mínima de 200 lux y un sumidero de al menos 10 cm de diá-
metro. 
Se dispondrán llaves de corte en la entrada del equipo, en la salida y después de la válvula de retención. No se realizará conexión 
alguna en la tubería de descarga del sistema. La tubería de descarga no se conectará a bajante de cualquier tipo. La conexión con 
el colector de desagüe se hará siempre por gravedad. En la tubería de descarga no se colocarán válvulas de aireación. 
Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los elementos precisos para la no transmi-
sión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que contenga residuos fecales no estará integrado en la estructura del edificio. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Soporte 

Se procederá a localizar las canalizaciones existentes y se realizará un replanteo de la canalización a realizar, con el trazado de los 
niveles de la misma. 
Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma serán:  
Zanjas realizadas en el terreno. 
Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). 
Forjados. 
En los forjados se habrán dejado los huecos precisos para el paso de conducciones y bajantes, así como los pasatubos en los elemen-
tos, según lo especificado en proyecto. 

  TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
  No serán admitidas desviaciones superiores al 10%, respecto a los valores de proyecto. 
  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico emitirá los certificados y/o documentación de la 

instalación conforme a la Reglamentación vigente. 
  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  Se revisará que se encuentren cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red de alcantarillado y se 

taparán todas las arquetas para impedir caídas de personas, materiales y objetos 
No se utilizará la instalación para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales o pluviales. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

-Desagüe de aparatos: 
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. 
Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa. 
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) 
Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes. 
Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 
-Sumideros: 
Replanteo. Nº de unidades. Tipo. 
Colocación. Impermeabilización, solapos. 
Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 
-Bajantes: 
Material y diámetro especificados. 
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. 
Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 
Protección en zona de posible impacto. 
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
La ventilación de bajantes no estará asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt). 
-Red horizontal: 
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-Conducciones enterradas: 
Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. 
Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. 
Pozo de registro y arquetas: 
Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. 
Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado. 
-Conducciones suspendidas: 
Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. 
Juntas estancas. 
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. 
Red de desagües: 
-Ventilación: 
Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
Aplomado: se comprobará la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. 
Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
Conexiones individuales: 
Derivaciones: Correcta colocación de la rejilla. Correcta conexión con pieza especial de derivación.  
No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías no selladas. De realizarse se pondrá especial cuidado en 
no interrumpirlos en todo su recorrido, desde el suelo hasta el forjado superior.  
Ensayos y pruebas 
Se harán pruebas de estanquidad, atendiendo a lo especificado en el CTE DB HS 5, apartado 5.6. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
-Canalizaciones: 
ml, incluso solera y anillado de juntas, relleno y compactado. Totalmente terminado. 
-Conductos y guardacaños: 
ml, incluso uniones, accesorios y ayudas de albañilería. 
Tanto para la red horizontal como de la vertical, en el caso de colectores enterrados no se incluirá la excavación ni relleno de zanjas. 
-Conductos de la instalación de ventilación: 
ml, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la longitud desde el 
arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 
-Conductos de la instalación de ventilación de piezas prefabricadas: 
 ud. 
-Canalizaciones y zanjas filtrantes: 
 ml, de igual sección totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 
-Filtros de arena: 
-m2 con igual profundidad, totalmente terminado. 
-Resto de elementos de la instalación (sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc.): 
 ud, incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto funcionamiento. Totalmente colocada y comprobada. 

  MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
  Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos metales, se elegirán 
metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con elementos rígidos (morteros, yesos).  
Se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 
Tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las uniones entre 
tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.1: 
Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no incrustantes con contenidos de ión cloruro superiores a 
250 mg/l. Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a transportar, a partir de las cuales será preciso un 
tratamiento serán las de la tabla 6.1. Para las tuberías de acero inoxidable las calidades del mismo se seleccionarán en función del 
contenido de cloruros disueltos en el agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 mg/l se puede utilizar el AISI- 304. Para concentracio-
nes superiores es preciso utilizar el AISI-316. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 
Se impedirá el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando 
según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de 
acero inoxidable. En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para impedir contactos inconvenientes entre distintos 
materiales. Para los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no deberán quedar sujetos a la obra con elementos rígidos 
(morteros, yesos). Si se utilizara tubería de gres (debido a existencia de aguas residuales muy agresivas), la sujeción no será rígida, 
evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. La derivación o manguetón del inodoro 
que atraviese un paramento o forjado, no se sujetará con mortero, sino a través de pasatubos, o sellando el intersticio entre obra y 
conducto con material elástico. Cualquier paso de tramos de la red a través de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar 
con material elástico. Válvulas de desagüe: en su montaje se evitará la manipulación de las mismas, quedando prohibida unión con 
enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. Se deberán proteger las tuberías de fundición ente-
rradas en terrenos particularmente agresivos. Se podrá impedir la acción de este tipo de terrenos mediante la aportación de tierras 
químicamente neutras o de reacción básica (por adición de cal), empleando tubos con revestimientos especiales y empleando pro-
tecciones exteriores mediante fundas de film de polietileno. En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de 
diámetro superior al tubo de fundición. Como complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificado y tiras adhe-
sivas de film de PE de unos 50 mm de ancho. 
En redes de pequeña evacuación para tuberías empotradas se aislarán para impedir corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, 
no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. Si se utilizara tuberías de gres, por la agresividad de 
las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 

  VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
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  Toda la documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 
 E04A ACERO 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Aceros en chapas y perfiles.  

Tipos de acero para elementos estructurales: 
- Chapas y perfiles: Según normas UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012. 
- Tubos acabados en caliente: UNE-EN 10210-1:2007. 
- Tubos conformados en frío: UNE-EN 10219-1:2007.  
En cuanto a los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; se admite el tipo S450 en los materiales de UNE-EN 10025-2:2006 
ERRATUM:2012; sus características mecánicas son las que recoge el CTE DB SE A, tabla 4.1. Para estos aceros los grados posibles son JR, 
J0 y J2; además se admite el grado K2 para el acero del tipo S355.  
En el caso de que en proyecto se recojan otros aceros, se deberán verificar los siguientes aspectos, a fin de garantizar su ductivilidad:  
- que la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20. 
- que el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 5,65×ÖS0 será superior al 15%.  
- que la deformación correspondiente a la tensión de rotura deberá superar al menos un 20% la correspondiente al límite elástico.  
En cualquier otro caso no incluido en los anteriores, a fin de verificar la ductilidad, se deberá demostrar que la temperatura de transi-
ción (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la mínima de las que va a estar sometida la es-
tructura. 
En el caso de que se lleven a cabo procesos capaces de modificar la estructura metalográfica del material (deformación con llama, 
tratamiento térmico específico, etc.) se deberán definir los requisitos adicionales que pertinentes. 
Todos estos aceros son soldables, pero en caso de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de espesores muy desiguales, en 
condiciones difíciles de ejecución, etc.) habrá que tomar ciertas precauciones. 
- Tornillos, tuercas, arandelas. 
Las calidades de los aceros podrán ser 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; sus características mecánicas son las que recoge el 
CTE DB SE A, tabla 4.1. En los tornillos de alta resistencia utilizados como pretensados se deberá controlar el apriete. 
- Materiales de aportación. 
Presentarán unas características mecánicas superiores a las del metal base. 
Para aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, el material de aportación presentará una resistencia a la corrosión 
equivalente a la del material base; no pudiendo exceder de 0,54 el valor de carbono equivalente cuando se suelden este tipo de 
aceros. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
  Se deberá cuidar el almacenamiento de los materiales de manera que no queden en contacto con el terreno, ni se vean afectados 

por acumulaciones de agua. Se ordenarán de manera que se facilite el montaje. En el caso de elementos auxiliares (tornillos, material 
de aporte, protecciones, pinturas, etc.) se atenderán las instrucciones de almacenamiento y conservación dadas por el fabricante. 
En las tareas de transporte, carga, descarga, almacenamiento y montaje se realizarán poniendo especial cuidado para no provocar 
solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se deberán cuidar espe-
cialmente, protegiéndolas si fuera necesario, las zonas en las que vayan a fijarse los elementos (cadenas, cables, etc.) que vayan a 
utilizarse en la elevación o sujeción de los materiales.  
Antes de proceder al montaje se revisarán las piezas detectando posibles desperfectos (abolladura, comba o torcedura) que se ha-
yan podido ocasionar a las piezas. Si dichos desperfectos pueden serlo, se corregirán, si no pueden serlo, o se presume que el desper-
fecto pueda afectar a la resistencia o estabilidad estructural se desechará la pieza. Todas las piezas desechadas se marcarán. 

  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
Materiales especificados por UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012: 
Se suministrarán con inspección y ensayos, específicos (sobre los materiales suministrados) o no específicos (no precisamente sobre los 
materiales suministrados), que garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. El comprador especificará al fabricante el 
tipo de documento de inspección requerido conforme a UNE-EN 10204:2006 (tabla A.1). 
Los materiales se deberán marcar de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el marcado con láser, el 
código de barras o mediante etiquetas adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera 
aplicable, la condición de suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de normalización; M, conformado termo-
mecánico); el tipo de marcado puede especificarse en el momento de efectuar el pedido. 
Materiales especificados por UNE-EN 10210-1:2007, UNE-EN 10210-2:2007; y UNE-EN 10219-1:2007 y UNE-EN 10219-2:2007: 
Se suministrarán después de haber superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en EN 10021:2008 con una testifica-
ción de inspección conforme a la norma UNE-EN 10204:2006, salvo exigencias contrarias del comprador en el momento de hacer el 
pedido. Cada perfil hueco deberá ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, como la aplicación de pintura, punzo-
nado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la designación abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre del fabricante; 
cuando los materiales se suministran en paquetes, el marcado puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete.  
Para todos los materiales: se verificarán las condiciones técnicas generales de suministro, recogidas en la norma UNE-EN 10021:2008. 
Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin ningún cambio, la documentación 
del fabricante como se indica en UNE-EN 10204:2006, acompañada de los medios oportunos para identificar el material, de forma que 
se pueda establecer la trazabilidad entre la documentación y los materiales; si el transformador o intermediario ha modificado en 
cualquier forma las condiciones o las dimensiones del material, deberá facilitar un documento adicional de conformidad con las 
nuevas condiciones.  
Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento solicita, si requiere alguno y, en consecuencia, indicar el 
tipo de inspección: específica o no específica; en base a una inspección no específica, el comprador puede solicitar al fabricante 
que le facilite una testificación de conformidad con el pedido o una testificación de inspección; si se solicita una testificación de 
inspección, deberá indicar las características del material cuyos resultados de los ensayos deberán recogerse en este tipo de docu-
mento, siempre que los detalles no se encuentren recogidos en la norma del material.  
Si el comprador solicita que la conformidad de los materiales se compruebe mediante una inspección específica, en el pedido se 
concretará cual es el tipo de documento requerido: un certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 según la norma UNE-EN 10204:2006, y si 
no está definido en la norma del material: la frecuencia de los ensayos, los requisitos para el muestreo y la preparación de las muestras 
y probetas, los métodos de ensayo y, si procede, la identificación de las unidades de inspección El proceso de control de esta fase 
deberá contemplar los siguientes aspectos:  
Los materiales con marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las Administraciones Públicas competentes, el 
control puede limitarse a un certificado expedido por el fabricante que establezca de forma inequívoca la traza que permita relacio-
nar cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala.  
Si no se incluye una declaración del suministrador de que los materiales o materiales cumplen con las especificaciones que deberán 
cumplir, se tratarán como materiales o materiales no conformes.  
Si en la documentación del proyecto se especifiquen características que no estén avaladas por el certificado de origen del material, 
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se deberá establecer un procedimiento de control mediante ensayos.  
Si se emplean materiales que, por su carácter singular, no queden cubiertos por una norma nacional específica a la que referir la 
certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar normas o recomendaciones de presti-
gio reconocido.  
Para la verificación de las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en cuenta las siguientes normas:  
Serie IPN: UNE-EN 10024:1995  
Series IPE y HE: UNE-EN 10034:1994  
Serie UPN: UNE 36522:2001  
Series L y LD: UNE-EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE-EN 10056-2:1994 (tolerancias)  
Tubos: UNE-EN 10219:2007 (parte 1: condiciones técnicas de suministro; parte 2: tolerancias, dimensiones y propiedades de sección.)  
Chapas: EN 10029:2011. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución 

- Operaciones previas:  
Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, solamente si este no es posible, oxicorte manual; 
se especificarán las zonas donde no es admisible material endurecido tras procesos de corte, como por ejemplo: 
Cuando el cálculo se base en métodos plásticos.  
A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza.  
Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura.  
Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la estructura.  
Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, utilizando procesos de conformado en 
caliente o en frío, siempre que las características del material no queden por debajo de los valores especificados; los radios de acuer-
do mínimos para el conformado en frío serán los especificados en el apartado 10.2.2 de CTE DB SE A.  
Perforación: los agujeros deberán realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un acabado equivalente; se admite el 
punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su espesor nominal no sea mayor que el diámetro nominal del 
agujero (o su dimensión mínima si no es circular).  
Ángulos entrantes y entallas: deberán tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm.  
Superficies para apoyo de contacto: se deberán especificar los requisitos de planeidad y grado de acabado; la falta de planeidad 
antes del armado de una superficie simple contrastada con un borde recto, no superará los 0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, 
podrán utilizarse cuñas y forros de acero inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en cualquier punto que podrán fijarse mediante 
soldaduras en ángulo o a tope de penetración parcial.  
Empalmes: sólo se permitirán los indicados en el proyecto o autorizados por la Dirección Facultativa, que se harán por el procedimiento 
establecido.  
- Soldeo: 
Se deberá proporcionar al personal encargado un plan de soldeo, que como mínimo incluirá todos los detalles de la unión, las dimen-
siones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las especificaciones sobre el proceso y las medidas precisas para impedir el desga-
rro laminar; todo ello según la documentación de taller especificada en el apartado 12.4.1 de CTE DB SE A.  
Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE-EN ISO 4063:2011.  
Los soldadores deberán estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con la norma UNE-EN 287-1:2011; 
cada tipo de soldadura requiere la cualificación específica del soldador que la realiza.  
Las superficies y los bordes deberán ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los componentes a soldar deberán estar 
correctamente colocados y fijos mediante dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, y ser accesibles para el soldador; los dispo-
sitivos provisionales para el montaje deberán ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se deberá considerar la utilización de precalenta-
miento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de enfriamiento puedan producir enfriamiento en la zona térmicamente afectada 
por el calor.  
Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por puntos, en ángulo, a tope, en tapón y ojal) 
se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de calidad análogo a ellos; Conforme al CTE DB SE A, apartado 10.7, 
durante la ejecución de los procedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de dicho apartado especialmente en lo 
referente a limpieza y eliminación de defectos de cada pasada antes de la siguiente.  
- Uniones atornilladas:  
Las características de tornillos, tuercas y arandelas se deberá ajustar a las especificaciones de los apartados 10.4.1 a 10.4.3 de CTE DB 
SE A. En tornillos sin pretensar el apretado a tope es el que consigue un hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en 
uniones pretensadas el apriete se realizará progresivamente desde los tornillos centrales hasta los bordes; Conforme al CTE DB SE A, 
apartado 10.4.5, el control del pretensado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos:  
Método de control del par torsor.  
Método del giro de tuerca.  
Método del indicador directo de tensión.  
Método combinado.  
Conforme al CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán utilizarse tornillos avellanados, calibrados, hexagonales de inyección, o pernos de 
articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho apartado.  
Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en el taller para asegurar la perfecta coinci-
dencia de los elementos que han de unirse y su exacta configuración geométrica.  
Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos estructurales metálicos fabricados en taller 
satisfacen todos los requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose su envío a la obra.  
Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando cuidadosamente los planos de taller para 
resolver los problemas de transporte y montaje que esto pueda ocasionar.  
- Montaje en obra:  
Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es aconsejable, los únicos problemas que 
se pueden plantear durante el montaje son los debidos a errores cometidos en la obra que deberá sustentar la estructura metálica, 
como replanteo y nivelación en cimentaciones, que han de verificar los límites establecidos para las tolerancias en las partes adyacen-
tes mencionados en el punto siguiente; las consecuencias de estos errores son evitables si se tiene la precaución de realizar los planos 
de taller sobre cotas de replanteo tomadas directamente de la obra.  
En esta fase el control se llevará a cabo verificando que todas las partes de la estructura, en cualquiera de las etapas de construcción, 
tienen arriostramiento para garantizar su estabilidad, y controlar todas las uniones realizadas en obra visual y geométricamente; en las 
uniones atornilladas se verificará el apriete con los mismos criterios indicados para la ejecución en taller, y en las soldaduras, si se espe-
cifica, se efectuarán los controles no destructivos indicados posteriormente en el control de calidad de la fabricación; todo ello si-
guiendo las especificaciones de la documentación de montaje recogida en el CTE DB SE A, apartado 12.5.1. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Soporte 

Se comprobará que las fábricas, piezas de hormigón, etc., que vayan a soportar los elementos metálicos estructurales cumplen las 
tolerancias admisibles. 
Cuando las bases de los pilares apoyen sobre elementos no metálicos se deberán calzar con cuñas de acero separadas entre 4 y 8 
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cm, después se procederá a la colocación del número conveniente de vigas de la planta superior, alineando y aplomándolos des-
pués. Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo no metálico deberá estar limpio, rellenándolo y retacándolo 
con mortero u hormigón cemento Portland y árido, de dimensión no mayor que 1/5 del espesor del espacio que deberá rellenarse, y 
de dosificación no menor que 1:2. Con la consistencia necesaria para asegurar el relleno completo, lo normal es que sea fluida hasta 
espesores de 5 cm y más seca para mayores espesores. 

  TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
  En el CTE DB SE A Capítulo 11 se recogen las tolerancias máximas admitidas: 

- Tolerancias de fabricación: Apartado 11.1. 
- Tolerancias de ejecución: Apartado 11.2. 

  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Reparación de los defectos y limpieza: 

Conforme a las normas UNE-EN ISO 8504-1:2002, particularizados por UNE-EN ISO 8504-2:2002 para limpieza con chorro abrasivo y por 
UNE-EN ISO 8504-3:2002 para limpieza por herramientas motorizadas y manuales. 
Se extremarán los cuidados en superficies de rozamiento en cuanto a la ejecución y montaje en taller, hasta que se proceda a su 
armado se protegerá de los efectos de la intemperie, especialmente de la lluvia.  
- Recubrimientos: 
En el caso de piezas en contacto con el hormigón, las superficies que vayan a estar en contacto con éste no se pintarán, solo se lim-
piarán, realizando este tratamiento hasta 30 cm de la zona.  
Galvanización: 
Conforme a las normas UNE-EN ISO 1460:1996 y UNE-EN ISO 1461:2010, se sellarán las soldaduras, se realizará un decapado previo, y con 
agujeros de venteo o purga si hay espacios cerrados; una vez galvanizadas, las piezas se limpiarán y se aplicará una imprimación 
anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser pintadas.  
Pintura. Se realizará conforme a las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, aplicación del material y protección 
posterior durante un tiempo; en el caso de aplicar más de una capa, se usará una sombra de color diferente en cada capa.  
- Tratamiento de los elementos de fijación. Dependerá del material de dichos elementos y de los elementos a unir, además del trata-
miento previo que lleven, el método de apretado y su clasificación contra la corrosión. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Se distinguen dos fases:  

- Control de la fabricación:  
Conforme al CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada por el taller y deberá contener como 
mínimo: 
- una memoria de fabricación; 
- los planos de taller; 
- y un plan de puntos de inspección. 
Esta documentación deberá ser revisada y aprobada por la Dirección Facultativa verificando su coherencia con la especificada en la 
documentación general del proyecto, la compatibilidad entre los distintos procedimientos de fabricación, y entre éstos y los materiales 
empleados. Se verificará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal encargado 
de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita identificar el origen 
de cada incumplimiento. 
Para las soldaduras se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras comprobando su presencia y situación, 
tamaño y posición, superficies y formas, y detectando defectos de superficie y salpicaduras; se indicará si deberán realizarse o no 
ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a utilizar; el alcance 
de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1 del CTE DB SE A, teniendo en cuenta, además, que la corrección en 
distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se deberán especificar los criterios de aceptación 
de las soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos que las originales; para ello se puede tomar como 
referencia UNE-EN ISO 5817:2014, que define tres niveles de calidad, B, C y D.  
Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y las superficies de rozamiento se 
verificarán visualmente; la unión deberá rehacerse si se exceden los criterios de aceptación establecidos para los espesores de chapa, 
otras disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; en uniones con tornillos pretensados se 
harán las inspecciones adicionales indicadas en el apartado 10.8.5.1 de CTE DB SE A; si no es posible efectuar ensayos de los elementos 
de fijación tras completar la unión, se inspeccionarán los métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de pro-
cedimiento sobre el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las uniones mecánicas, se realizará 
una inspección visual de la superficie para verificar que se cumplen los requisitos del fabricante del recubrimiento; el espesor del recu-
brimiento se verificará, al menos, en cuatro lugares del 10% de los componentes tratados, según uno de los métodos de UNE-EN ISO 
2808:2007, el espesor medio deberá ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por componente inferior al espesor normal 
y siempre superior al 80% del nominal; los componentes no conformes se tratarán y ensayarán de nuevo. 
- Control de montaje:  
Conforme al CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el montador y deberá contener, al 
menos: 
- una memoria de montaje. 
- los planos de montaje. 
- un plan de puntos de inspección según las especificaciones de dicho apartado. 
Esta documentación deberá ser revisada y aprobada por la Dirección Facultativa verificando su coherencia con la especificada en la 
documentación general del proyecto, y que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema 
general de tolerancias. Durante el proceso de montaje se verificará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas 
especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene un sistema de trazado 
que permite identificar el origen de cada incumplimiento. 
Ensayos y pruebas 
Los ensayos y pruebas de los aceros podrán ser realizados por las entidades de control de calidad de la edificación y los laboratorios 
de ensayos para el control de calidad de la edificación como se recoge en la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación en su art. 
14, dichas entidades deberán cumplir los requisitos exigibles para el desarrollo de su actividad recogidos en el Real Decreto 410/2010 
de 31 de marzo.  
Para la realización de las actividades de control, previamente el laboratorio o la entidad de control de calidad deberán presentar a la 
Dirección Facultativa para su aprobación un plan de control o, en su caso, un plan de inspección de la obra en el que se recogerán, 
como mínimo, lo siguiente:  
La identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar durante el mismo (tipo de ensayo, 
inspecciones, etc.).  
La previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de actividades a subcontratar.  
La programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución de la obra.  
La planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad de control que efectúe el control 
externo de la ejecución.  
Designación de la persona responsable por parte del organismo de control.  
Los sistemas de documentación del control a utilizar durante la obra.  
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Se recogerán en el plan de control los oportunos lotes, para el control tanto de materiales, como de ejecución, incluyendo el montaje 
en taller y en la obra. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares:  
- Kg de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil.  
- Kg de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo solda-
dura.  
- Kg de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); 
incluyendo elementos de enlace y sus uniones.  
- ud de nudo sin rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de sol-
dadura o tornillos.  
- ud de nudo con rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de 
soldadura o tornillos.  
- ud de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), y especificando tipo de placa (referencia a 
detalle).  
- m2 de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos intermedias y acabado), número de manos y espesor 
de cada una  
- m2 de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de protección y espesor; además, en pinturas igual 
que en punto anterior, y en aplacados sistema de fijación y tratamiento de juntas (si procede).  
Para mallas espaciales: 
- Kg de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de perfil; incluyendo terminación de los extre-
mos para unión con el nudo (referencia a detalle).  
- ud de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos (si los hay).  
- ud de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos o placa de 
anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y elevación con grúas.  
- ud de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando características y número de los apoyos provisio-
nales.  
- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para acceso a nudos de apoyo; especifican-
do equipos de elevación y tiempo estimado en montaje in situ.  
- ud de montaje en posición acabada.  
- En los precios unitarios anteriores, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida la mano de obra directa e indirec-
ta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para acceso a la posición de trabajo y elevación del material, 
hasta su colocación completa en obra.  
- La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa terminada. 

  MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
  Para impedir la corrosión se tomarán las siguientes precauciones: 

- Se embeberán en hormigón las zonas que puedan estar en contacto con el terreno. Además no se pintarán dichos elementos para 
impedir su oxidación; en el caso de que vayan a permanecer algún tiempo a la intemperie es conveniente protegerlos con lechada 
de cemento. 
- Para evitar la corrosión electroquímica se impedirá el contacto entre el acero y metales con menor potencial equivalente (plomo, 
cobre,…). 
- Para evitar la corrosión química se impedirá el contacto con materiales de albañilería higroscópicos, especialmente el yeso. 
No se pintarán las superficies en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta resistencia, estas superficies recibirán una 
limpieza y el tratamiento adecuado a este tipo de uniones. 
Tampoco se pintarán, ni siquiera con una capa de imprimación, las superficies que vayan a soldarse, dejando una franja de 10 cm de 
anchura mínima desde la soldadura. En el caso de ser necesaria su protección temporal hasta la soldadura, se pintarán con pintura de 
fácil eliminación, que se limpiará completamente antes de proceder al soldeo. 

  VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
  Una vez montado el conjunto completo de la estructura se llevará a cabo una inspección visual del conjunto de la estructura y de 

cada elemento, según van entrando en carga, para comprobar que no se producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna 
parte de ella.  
Si se apreciara algún problema, o en el caso de estar previstas en proyecto o especificadas en este Pliego, se pueden realizar pruebas 
de carga para evaluar la seguridad de la estructura, en su totalidad o alguna de sus partes; salvo que se cuestione la seguridad de la 
estructura, no se sobrepasarán las acciones de servicio, se harán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la 
prueba, por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que deberá recoger los 
siguientes aspectos (EHE-08 artículo 101.2):  
Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deberán medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 

 E04S SOLERAS 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará que los materiales 

cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos : conductividad térmica ë, factor 
de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica 
máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características acústicas de los materia-
les utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que componen los elementos constructivos homogéneos se 
caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
-Impermeabilización: podrá ser de lámina de polietileno, etc. 
-Hormigón en masa: 
-Cemento: cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción 
RC-16. 
-Áridos: cumplirán las condiciones físico- químicas, físico-mecánicas y granulométricas establecidas en la Instrucción EHE-08. Es conve-
niente que el tamaño máximo del árido sea inferior a 40 mm, para facilitar la puesta en obra del hormigón. 
-Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente usadas y las recicladas procedentes del lavado de cubas de la 
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central de hormigonado. Deberán cumplir las condiciones del artículo 27 de la Instrucción EHE-08. En caso de duda, el agua deberá 
cumplir las condiciones de dicho artículo. 
-Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumple las condiciones en cuanto a 
adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en la Instrucción EHE-08. 
-Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base de sulfato de calcio. 
-Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio. 
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad se permite el empleo de áridos que 
contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, conforme a lo indicado en la Instrucción EHE-08. 
-Sistema de drenaje  
Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. 
Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. 
-Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 
-Arquetas de hormigón. 
-Sellador de juntas de retracción: será de material elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 
-Relleno de juntas de contorno: podrá ser de poliestireno expandido, etc. 
Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de apoyo, o 
por inclusión de materiales extraños.  
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o margas y de cualquier otro 
tipo de materiales extraños. 
Se verificará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para impedir su segregación durante su puesta en 
obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada se adoptarán las medidas precisas para 
corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
  Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las mismas. 
  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 

la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los elementos constructivos que 

se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de 
los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Subbase granular: 
Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado, compactándola mecánicamente y enrasándola. Se colocará una la lámina de 
polietileno sobre la subbase. 
-Capa de hormigón: 
Sobre la lámina impermeabilizante se extenderá una capa de hormigón, cuyo espesor vendrá definido en proyecto según el uso y la 
carga que tenga que soportar. Cuando se haya de disponer una malla electrosoldada se colocará antes de colocar el hormigón. El 
curado se realizará cumpliendo lo especificado en el artículo 71.6 de la Instrucción EHE-08  
-Juntas de retracción: 
Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más de 6 m, que penetrarán en 1/3 
del espesor de la capa de hormigón. 
-Juntas de contorno: 
Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará la junta de contorno alrededor 
de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 
-Drenaje. Conforme al CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 
Si es preciso se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. Deberá disponerse una lamina 
de polietileno por encima del un encachado, cuando este actúe de capa drenante. 
Se colocarán tubos drenantes en el terreno situado bajo el suelo, que se conectarán a la red de saneamiento o a cualquier sistema de 
recogida para su reutilización posterior. Cuando dicha conexión esté situada por encima de la red de drenaje, se colocará al menos 
una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 
En los muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos uniformemente junto al muro 
pantalla. 
Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior del pozo será como mínimo 
igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante capaz de evitar el arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse 
dos bombas de achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutili-
zación posterior y un dispositivo automático para que el achique sea permanente. 
Residuos 
En las centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus instalaciones o de los elementos de 
transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, impermeables y adecuadamente señalizadas. Estas aguas así almacena-
das podrán reutilizarse como agua de amasado para la fabricación del hormigón, siempre que se cumplan los requisitos establecidos 
al efecto en el artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 
Siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto en el artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 
Como criterio general, se procurará impedir la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en la obra. Cuando fuera inevita-
ble dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al anteriormente indicado para las centrales de obra. 
En el caso de que accidentalmente se puedan provocar afecciones medioambientales tanto al suelo como a acuíferos cercanos, el 
constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la retirada de los correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso 
de producirse el vertido, se gestionará los residuos generados según lo indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Soporte 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 
Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

  TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
  Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su defecto a lo establecido en el anejo nº11 de la Instrucción EHE-08. Se 

verificará que las dimensiones ejecutadas presentan unas desviaciones admisibles para el funcionamiento adecuado de la construc-
ción. 

  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 
  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  La solera no se someterá a la acción de aguas con pH mayor de 9 o con concentración de sulfatos superior a 0,20 gr/l. Asimismo, no se 
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someterán a la acción de aceites minerales orgánicos o pesados. 
Se impedirá la permanencia continuada sobre el pavimento de agentes químicos admisibles para el mismo y se tendrá especial cui-
dado de evitar la caída accidental de agentes químicos no admisibles. 
No se superarán las cargas normales previstas. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Ejecución: 
Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera. 
Planeidad de la capa de arena. 
Resistencia característica del hormigón. 
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada.  
Impermeabilización: inspección general. 
Espesor de la capa de hormigón. 
-Comprobación final: 
Planeidad de la solera. 
Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 
Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Si existieran exigencias relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad por parte de la Propiedad, se deberá verificas por 
parte de la Dirección Facultativa durante la fase de ejecución, que se alcanza el nivel del índice ICES definido en proyecto (A,B,C,D). 
Conforme a la Instrucción EHE-08, Anejo 13. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, incluido limpieza y compactado de terreno. 
Juntas: 
ml, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del sellado. 

  MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
  Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos metales, se elegirán 
metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse abombamientos, levanta-
mientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones interiores, etc. 

  VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
  Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ para verificar las 

exigencias de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y con-
forme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 
3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las medi-
ciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores 
límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 

 E04Z ZAPATAS Y RIOSTRAS 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  En proyecto vendrán indicadas la resistencia y dosificación del hormigón para armar (HA), las características físicas y mecánicas de las 

barras corrugadas de acero, de las mallas electrosoldadas de acero, y las prescripciones sobre cemento, áridos, agua y aditivos en 
caso de fabricar en obra el hormigón. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
  Los materiales áridos, cementos, aditivos y armaduras se almacenarán conforme a lo indicado en la instrucción EHE-08 en su capítulo 

13. 
El transporte y almacenaje se realizará evitando su mezclado o segregación, debiendo protegerlos de agentes externos, de la intem-
perie, así como de la humedad y posibles contaminaciones y la agresión del ambiente, evitando cualquier deterioro o alteración de 
sus características y garantizando el cumplimiento de la instrucción EHE-08, capítulo 6, arts. 26 al 30. 
Los sacos de cemento se almacenarán en un lugar con ventilación y protegido, el cemento a granel, así como los aditivos, en silos.  
Se evitará que se mezclen las distintas fracciones granulométricas de los áridos, así como que se contaminen por agentes ambientales 
y/o el terreno. 
Las armaduras, se almacenarán y conservarán en zonas específicas protegidas de la lluvia, humedad y los agentes agresivos externos, 
hasta el momento de su uso o montaje, debidamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan, garantizándose 
así la trazabilidad. Antes del proceder al almacenaje, se habrá verificado que están limpias para su correcta adherencia. Antes de 
proceder a su uso, se examinará el estado de las superficies del acero para asegurar que no presente alteraciones perjudiciales en la 
misma, como oxidación superficial que no deberá ser superior al 1% respecto a la sección de la muestra, comprobándose tras un 
cepillado con cepillo de alambres. Tampoco deberá presentar sustancias como grasa, aceite, pinturas, etc. 

  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución  

- Información previa: 
Se localizarán instalaciones de los servicios que existan y las que estén previstas para el edificio en la zona donde se va a actuar. Se 
estudiarán las soleras, arquetas de pie del pilar, saneamiento, etc., para que no alterar las condiciones de trabajo o se generen, por 
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posibles fugas, vías de agua que produzcan lavados del terreno con el posible descalce del cimiento. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.6.2, habrá que realizar la confirmación de las características del terreno recogidas en proyecto. 
Incorporando a la documentación final de obra el resultado de la inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de cada 
uno de los apoyos de la obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno. Se deberá revisar el cálculo de las zapatas, 
en caso de que el suelo situado debajo de las zapatas difiera del encontrado durante el estudio geotécnico (contiene bolsadas blan-
das no detectadas) o se altera su estructura durante la excavación. 
- Excavación: 
Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. 
La profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la Dirección Facultativa ordene por escrito o gráficamen-
te a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 
En caso de cimientos muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales más profundos, por lo menos cada 10 m. 
Se deberán adoptar las precauciones necesarias teniendo en cuenta el tipo de terreno y de las distancias a las edificaciones colin-
dantes y del tipo de terreno para impedir al máximo la alteración de sus características mecánicas.  
Para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas, se acondicionará el terreno, eliminando rocas, restos de cimentaciones 
antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc. Los elementos extraños de menor resistencia, serán excavados y sustituidos por un 
suelo de relleno compactado convenientemente, de una compresibilidad sensiblemente equivalente a la del conjunto, o por hormi-
gón en masa. 
En zapatas a diferente nivel, la excavación se hará de modo que se evite el deslizamiento de las tierras entre los dos niveles distintos. La 
inclinación de los taludes de separación entre estas zapatas se deberá ajustar a las características del terreno. A efectos indicativos y 
salvo orden en contra, la línea de unión de los bordes inferiores entre dos zapatas situadas a diferente nivel no superará una inclinación 
1H:1V en rocas y suelos duros, ni 2H:1V en suelos flojos a medios. 
En excavaciones en presencia de agua en suelos permeables, se precisará el agotamiento de ésta durante toda la ejecución de los 
trabajos de cimentación, sin comprometer la estabilidad de taludes o de las obras vecinas. 
En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arcillosos y con un contenido de humedad próximo al límite líquido, se 
deberá proceder a un saneamiento temporal del fondo de la zanja, por absorción capilar del agua del suelo con materiales secos 
permeables que permita la ejecución en seco del proceso de hormigonado. 
En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los suelos cuyo fondo sea suficientemente impermeable como para que el 
contenido de humedad no disminuya sensiblemente con los agotamientos, se verificará si es preciso proceder a un saneamiento 
previo de la capa inferior permeable, por agotamiento o por drenaje. 
Si se estima preciso, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá realizar con drenes, con empedrados, con pro-
cedimientos mixtos de dren y empedrado o bien con otros materiales idóneos. 
Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente mínima de 5 cm por metro. Los empe-
drados se rellenarán de cantos o grava gruesa, dispuestos en una zanja, cuyo fondo penetrará en la medida precisa y tendrá una 
pendiente longitudinal mínima de 3 a 4 cm por metro. Con anterioridad a la colocación de la grava, en su caso se dispondrá un geo-
textil en la zanja que cumpla las condiciones de filtro precisas para impedir la migración de materiales finos. 
La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma, deberá tener lugar inmediatamente antes de ejecutar la capa 
de hormigón de limpieza, especialmente en terrenos arcillosos. Si no fuera posible, deberá dejarse la excavación de 10 a 15 cm por 
encima de la cota final de cimentación hasta el momento en que todo esté preparado para hormigonar. 
El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y 
apisonará ligeramente. 
- Hormigón de limpieza: 
Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa de hormigón de regularización, de baja dosificación, con un espesor 
mínimo de 10 cm creando una superficie plana y horizontal de apoyo de la zapata y evitando, en suelos permeables, la penetración 
de la lechada de hormigón estructural en el terreno que dejaría mal recubiertos los áridos en la parte inferior. El nivel de enrase del 
hormigón de limpieza será el previsto en el proyecto para la base de las zapatas y las vigas riostras. El perfil superior tendrá una termi-
nación adecuada a la continuación de la obra. 
El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la excavación existan fuertes irregularidades. 
- Colocación de las armaduras y hormigonado. 
La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las armaduras seguirán las indicaciones 
de la Instrucción EHE-08 y de la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. 
Las armaduras verticales de pilares o muros deberán enlazarse a la zapata como se indica en la norma NCSE-02. 
Las dimensiones mínimas de zapatas y disposición de las armaduras cumplirán lo especificado en la EHE-08 en su artículo 58.8. El canto 
mínimo en el borde de las zapatas de hormigón en masa será igual o mayor de 35 cm, en el caso de hormigón armado 25 cm. La 
distancia de la armadura longitudinal dispuesta en la cara superior, inferior y laterales no será mayor de 30 cm. 
Se atenderá a los valores para recubrimientos mínimos de armaduras de la instrucción EHE-08 apdo. 37.2.4. El recubrimiento será de 7 
cm en caso de hormigonado directamente sobre el terreno. Recubrimiento según las tablas 37.2.4.1.a, 37.2.4.1.b y 37.2.4.1.c, en fun-
ción de la resistencia característica del hormigón, del tipo de elemento, de la clase de exposición y de la vida útil de proyecto, si se ha 
preparado el terreno y vertido una capa de hormigón de limpieza. Los emparrillados o armaduras se apoyarán sobre separadores en 
el fondo de la losa, estos separadores serán de materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón cumpliendo lo que se recoge en la 
instrucción EHE-08 (art. 37.2.5 y 66.2). 
En el emparrillado inferior las distancias entre separadores no serán menores de 100 cm ó 50 diámetros; para el emparrillado superior 
máximo 50 cm ó 50 diámetros. No se apoyarán sobre elementos metálicos que queden en contacto con el terreno después del hormi-
gonado, ya que facilitarían la oxidación de las armaduras. A fin de impedir el movimiento horizontal de la parrilla del fondo es reco-
mendable colocar separadores también en la parte vertical de ganchos o patillas. Se procederá a la puesta a tierra de las armaduras 
antes del hormigonado. 
Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez. 
En las zapatas continuas se pueden realizar juntas de hormigonado, generalmente se harán alejadas de las zonas rígidas y muros de 
esquina, y en los puntos situados en los tercios de la distancia entre pilares. 
Se deberá evitar el hormigonado en caída libre, vertiéndose mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme 
hasta la cota de la zapata. La colocación directa no deberá hacerse más que entre niveles de aprovisionamiento y de ejecución 
sensiblemente equivalentes. En el caso de que las paredes de la excavación no presentan una cohesión suficiente y para evitar des-
prendimientos se encofrarán. 
Si el caso de muros con huecos de paso o perforaciones de dimensiones menores que los valores límite establecidos, la zapata corrida 
será pasante, si no es así, se interrumpirá como si se tratara de dos muros independientes. De ser posible zapatas corridas se prolonga-
rán, una dimensión igual a su vuelo, en los extremos libres de los muros. 
Si el fondo de la excavación se encuentra inundado, helado o presente capas de agua transformadas en hielo, no se hormigonará. 
Sólo se deberá proceder a la construcción de la zapata cuando se produzca el deshielo completo, o bien se haya excavado en 
mayor profundidad hasta retirar la capa de suelo helado. 
- Precauciones: 
Se deberán proteger las cimentaciones contra los aterramientos, durante y después de la ejecución de aquellas. También se deberán 
tomar medidas para evacuar las aguas en caso de producirse inundaciones durante la ejecución de la cimentación para evitar posi-
bles aterramientos, erosión, o puesta en carga imprevista de las obras, que puedan comprometer su estabilidad. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Soporte 
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Tras la excavación el plano de apoyo en el terreno será horizontal y plano, a la profundidad que marque el proyecto. Su profundidad 
mínima se determinará en función de la estabilidad del terreno frente a los agentes atmosféricos, teniendo en cuenta las posibles 
alteraciones debidas a los agentes climáticos, como escorrentías y heladas y a las oscilaciones del nivel freático. Es recomendable que 
el plano quede por debajo de la cota más baja previsible de éste, a fin de evitar lavados, variación del peso específico, etc. En cual-
quier caso es aconsejable que el apoyo no se realice a menos de 0,5/ 0,8 m por debajo de la rasante. 
No es aconsejable apoyar directamente sobre terrenos expansivos o colapsables. 

  TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
  Se verificará que las dimensiones de los elementos ejecutados son las convenientes y que las posibles desviaciones son aceptables 

para el funcionamiento adecuado de la construcción, conforme al proyecto de ejecución o, en su defecto, a la Instrucción EHE-08 
(Anejo 11). 

  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Hormigonado en tiempo frío: se protegerá la cimentación para evitar que el hormigón fresco resulte dañado. Cubriendo con planchas 

de poliestireno expandido fijadas correctamente, láminas calorifugadas o en casos extremos, utilizando técnicas de calefacción del 
hormigón. 
Hormigonado en tiempo caluroso: se deberá comenzar el curado lo antes posible. Puede ser preciso proteger la cimentación del sol y 
limitar la acción del viento mediante pantallas, o incluso, hormigonar de noche, en casos extremos. 
Si hay superficies que van a quedar vistas, éstas no deberán presentar imperfecciones, utilizando materiales específicos para la repa-
ración de estos defectos y procediendo a su limpieza, si fuera necesario. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar la conservación en buen estado de la 

cimentación. Entre otras, adoptar las medidas precisas para asegurar su protección contra los aterramientos y para garantizar la eva-
cuación de aguas en caso de inundación que pudiera provocar la puesta en carga imprevista de las zapatas. Se evitará la circulación 
sobre el hormigón fresco. 
Se prohibirán sobrecargas cercanas a las cimentaciones que no hayan sido tenidas en cuenta en el proyecto. 
Si se previera alguna modificación que pudiera alterar las propiedades del terreno, debido a construcciones próximas, excavaciones, 
servicios, etc., la Dirección Facultativa lo estudiará y dará las órdenes pertinentes para adoptar las medidas necesarias. 
Sobre la cimentación no se harán obras nuevas que puedan poner en peligro su seguridad, tales como perforaciones que reduzcan su 
capacidad resistente; pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas importantes y excavaciones importantes en sus proximi-
dades u otras obras que pongan en peligro su estabilidad. 
Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para ello los sótanos no deberán 
dedicarse a otro uso del que se refleja en proyecto, ni se almacenarán en ellos materiales que puedan ser dañinos para los hormigo-
nes. Cualquier tipo de modificación deberá ser autorizada por la Dirección Facultativa e incluida en la documentación de obra. 
Cuando se aprecie alguna anomalía, fisuras o cualquier otro tipo de lesión en el edificio, será estudiado por la Dirección Facultativa 
que dictaminará su importancia y peligrosidad y, en de ser imputable a la cimentación, los refuerzos o recalces que deban realizarse. 
Se reparará cualquier fuga observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua, vigilando la posible aparición de 
aguas ácidas, salinas o de agresividad potencial. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución  

Unidad y frecuencia de inspección: 4 por cada 1000 m2 de planta. 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.6.4, y capítulo 17 de la Instrucción EHE-08, se efectuarán los siguientes controles durante la eje-
cución: 
- Comprobación y control de los materiales. 
- Replanteo de ejes: 
Se comprobará las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas. 
Se comprobará las cotas entre ejes de zapatas de zanjas. 
Se comprobará las dimensiones de las vigas de atado y centradoras. 
- Excavación del terreno: 
Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, humedad, etc. 
Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. 
Se comprobará la cota de fondo. 
Presencia de corrientes subterráneas. 
Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras. 
- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales. 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Drenajes permanentes bajo el edificio. 
Hormigón de limpieza. Nivelación y espesor. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 
Se comprobará el grado de compactación del terreno, en función del proyecto. 
- Colocación de armaduras: 
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. 
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil). 
Recubrimientos exigidos en proyecto.  
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y se comprobará su longitud. 
Dispositivos de anclaje de las armaduras.  
- Impermeabilizaciones previstas. 
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 
- Curado del hormigón. 
- Juntas. 
- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes. 
- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 
Si existieran exigencias relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad por parte de la Propiedad, se deberá verificas por 
parte de la Dirección Facultativa durante la fase de ejecución, que se alcanza el nivel del índice ICES definido en proyecto (A,B,C,D). 
Conforme a la Instrucción EHE-08, Anejo 13. 
Ensayos y pruebas 
Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, EHE-08 capítulos 16 y 17 de la y en la subsección 3.3. Estruc-
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turas de hormigón. Entre ellos: 
- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  
Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según la Instrucción RC-16) y determinación del ion Cl- (EHE-08, artículo 26). 
Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (EHE-08 art. 28). 
Aditivos: de identificación, análisis de su composición (EHE-08, artículo 29). 
Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; EHE-08 art. 27), salvo que se utilice agua potable. 
- Ensayos de control del hormigón: 
Ensayo de docilidad (EHE-08 art. 86.3.1). 
Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (EHE-08 art. 86.3.3). 
Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, EHE-08 art. 86.3.2). 
- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 
Sección equivalente, características geométricas y mecánicas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga de rotura, alargamiento de 
rotura en armaduras pasivas (EHE-08, artículos 87 y 88). 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
- ud de zapata aislada o ml de zapata corrida de hormigón. 
Completamente terminada, especificando sus las dimensiones, la resistencia del hormigón, la dosificación, la cuantía de acero, para 
un recubrimiento de la armadura principal y una tensión admisible del terreno determinadas, incluyendo elaboración, ferrallado, 
separadores de hormigón, puesta en obra y vibrado, según la Instrucción EHE-08. No se incluye la excavación ni el encofrado, su colo-
cación y retirada. 
- m3 de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de atado y centradoras. 
Hormigón de resistencia o dosificación determinadas, con una cuantía media del tipo de acero especificada, incluido recortes, sepa-
radores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón, según la Instrucción EHE-08, incluyendo o no encofrado. 
- Kg de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras. 
Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes, según la Instrucción EHE-08. 
- Kg de acero de malla electrosoldada en cimentación. 
Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del tipo especificado, incluyendo corte, 
colocación y solapes, puesta en obra, según la Instrucción EHE-08. 
- m2 de capa de hormigón de limpieza. 
De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido, especificados, del espesor determinado, en la base de la cimen-
tación, transportado y puesto en obra, según la Instrucción EHE-08. 
- ud de viga centradora o de atado. 
Completamente terminada, incluyendo volumen de hormigón y su puesta en obra, vibrado y curado; y peso de acero en barras 
corrugadas, ferrallado y colocado. 

  MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
  En terrenos agresivos o con presencia de agua, que pueda contener sustancias potencialmente agresivas en disolución, respecto a la 

durabilidad del hormigón y de las armaduras se tomarán las precauciones precisas, conforme a la EHE-08, artículo 37, subsección 3.3. 
Incluida la elección del tipo de cemento a utilizar (según la Instrucción EHE-08 en su anejo 4 y la instrucción RC-16), de la dosificación y 
permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 
Se seguirán las pautas marcadas en el capítulo 6 de la Instrucción EHE-08 respecto a las incompatibilidades en cuanto a los compo-
nentes del hormigón, cementos, áridos, agua y aditivos. 

  VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
  Se atenderá a lo que indica el CTE DB SE C, apartado 4.6.5: 

Antes de la puesta en servicio del edificio se deberá comprobar que: 
a) las zapatas se comportan en la forma prevista en el proyecto;  
b) no se aprecia que se estén superando las cargas admisibles;  
c) los asientos se ajustan a lo previsto, si, en casos especiales, así lo exige el proyecto o el Director de Obra;  
d) no se han plantado árboles, cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de cimentación, o creado zonas 
verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos.  
Si bien es recomendable controlar los movimientos del terreno para cualquier tipo de construcción, en edificios de tipo C-3 y C-4 será 
obligado el establecimiento de un sistema de nivelación para controlar el asiento de las zonas más características de la obra, en las 
siguientes condiciones:  
a) el punto de referencia deberá estar protegido de cualquier eventual perturbación, de forma que pueda considerarse como inmóvil, 
durante todo el periodo de observación;  
b) el número de pilares a nivelar no será inferior al 10% del total de la edificación. En el caso de que la superestructura se apoye sobre 
muros, se preverá un punto de observación cada 20 m de longitud, como mínimo. En cualquier caso el número mínimo de referencias 
de nivelación será de 4. La precisión de la nivelación será de 0,1 mm;  
c) la cadencia de lecturas será la adecuada para advertir cualquier anomalía en el comportamiento de la cimentación. Es recomen-
dable efectuarlas al completarse el 50% de la estructura al final de la misma, y al terminar la tabiquería de cada dos plantas de la 
edificación;  
d) El resultado final de las observaciones se incorporará a la documentación de la obra. 

 E05A ESTRUCTURAS DE ACERO 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Aceros en chapas y perfiles.  

Tipos de acero para elementos estructurales: 
- Chapas y perfiles: Según normas UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012. 
- Tubos acabados en caliente: UNE-EN 10210-1:2007. 
- Tubos conformados en frío: UNE-EN 10219-1:2007.  
En cuanto a los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; se admite el tipo S450 en los materiales de UNE-EN 10025-2:2006 
ERRATUM:2012; sus características mecánicas son las que recoge el CTE DB SE A, tabla 4.1. Para estos aceros los grados posibles son JR, 
J0 y J2; además se admite el grado K2 para el acero del tipo S355.  
En el caso de que en proyecto se recojan otros aceros, se deberán verificar los siguientes aspectos, a fin de garantizar su ductivilidad:  
- que la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20. 
- que el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 5,65×ÖS0 será superior al 15%.  
- que la deformación correspondiente a la tensión de rotura deberá superar al menos un 20% la correspondiente al límite elástico.  
En cualquier otro caso no incluido en los anteriores, a fin de verificar la ductilidad, se deberá demostrar que la temperatura de transi-
ción (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la mínima de las que va a estar sometida la es-
tructura. 
En el caso de que se lleven a cabo procesos capaces de modificar la estructura metalográfica del material (deformación con llama, 
tratamiento térmico específico, etc.) se deberán definir los requisitos adicionales que pertinentes. 
Todos estos aceros son soldables, pero en caso de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de espesores muy desiguales, en 
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condiciones difíciles de ejecución, etc.) habrá que tomar ciertas precauciones. 
- Tornillos, tuercas, arandelas. 
Las calidades de los aceros podrán ser 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; sus características mecánicas son las que recoge el 
CTE DB SE A, tabla 4.1. En los tornillos de alta resistencia utilizados como pretensados se deberá controlar el apriete. 
- Materiales de aportación. 
Presentarán unas características mecánicas superiores a las del metal base. 
Para aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, el material de aportación presentará una resistencia a la corrosión 
equivalente a la del material base; no pudiendo exceder de 0,54 el valor de carbono equivalente cuando se suelden este tipo de 
aceros. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
  Se deberá cuidar el almacenamiento de los materiales de manera que no queden en contacto con el terreno, ni se vean afectados 

por acumulaciones de agua. Se ordenarán de manera que se facilite el montaje. En el caso de elementos auxiliares (tornillos, material 
de aporte, protecciones, pinturas, etc.) se atenderán las instrucciones de almacenamiento y conservación dadas por el fabricante. 
En las tareas de transporte, carga, descarga, almacenamiento y montaje se realizarán poniendo especial cuidado para no provocar 
solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se deberán cuidar espe-
cialmente, protegiéndolas si fuera necesario, las zonas en las que vayan a fijarse los elementos (cadenas, cables, etc.) que vayan a 
utilizarse en la elevación o sujeción de los materiales.  
Antes de proceder al montaje se revisarán las piezas detectando posibles desperfectos (abolladura, comba o torcedura) que se ha-
yan podido ocasionar a las piezas. Si dichos desperfectos pueden serlo, se corregirán, si no pueden serlo, o se presume que el desper-
fecto pueda afectar a la resistencia o estabilidad estructural se desechará la pieza. Todas las piezas desechadas se marcarán. 

  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
Materiales especificados por UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012: 
Se suministrarán con inspección y ensayos, específicos (sobre los materiales suministrados) o no específicos (no precisamente sobre los 
materiales suministrados), que garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. El comprador especificará al fabricante el 
tipo de documento de inspección requerido conforme a UNE-EN 10204:2006 (tabla A.1). 
Los materiales se deberán marcar de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el marcado con láser, el 
código de barras o mediante etiquetas adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera 
aplicable, la condición de suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de normalización; M, conformado termo-
mecánico); el tipo de marcado puede especificarse en el momento de efectuar el pedido. 
Materiales especificados por UNE-EN 10210-1:2007, UNE-EN 10210-2:2007; y UNE-EN 10219-1:2007 y UNE-EN 10219-2:2007: 
Se suministrarán después de haber superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en EN 10021:2008 con una testifica-
ción de inspección conforme a la norma UNE-EN 10204:2006, salvo exigencias contrarias del comprador en el momento de hacer el 
pedido. Cada perfil hueco deberá ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, como la aplicación de pintura, punzo-
nado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la designación abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre del fabricante; 
cuando los materiales se suministran en paquetes, el marcado puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete.  
Para todos los materiales: se verificarán las condiciones técnicas generales de suministro, recogidas en la norma UNE-EN 10021:2008. 
Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin ningún cambio, la documentación 
del fabricante como se indica en UNE-EN 10204:2006, acompañada de los medios oportunos para identificar el material, de forma que 
se pueda establecer la trazabilidad entre la documentación y los materiales; si el transformador o intermediario ha modificado en 
cualquier forma las condiciones o las dimensiones del material, deberá facilitar un documento adicional de conformidad con las 
nuevas condiciones.  
Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento solicita, si requiere alguno y, en consecuencia, indicar el 
tipo de inspección: específica o no específica; en base a una inspección no específica, el comprador puede solicitar al fabricante 
que le facilite una testificación de conformidad con el pedido o una testificación de inspección; si se solicita una testificación de 
inspección, deberá indicar las características del material cuyos resultados de los ensayos deberán recogerse en este tipo de docu-
mento, siempre que los detalles no se encuentren recogidos en la norma del material.  
Si el comprador solicita que la conformidad de los materiales se compruebe mediante una inspección específica, en el pedido se 
concretará cual es el tipo de documento requerido: un certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 según la norma UNE-EN 10204:2006, y si 
no está definido en la norma del material: la frecuencia de los ensayos, los requisitos para el muestreo y la preparación de las muestras 
y probetas, los métodos de ensayo y, si procede, la identificación de las unidades de inspección El proceso de control de esta fase 
deberá contemplar los siguientes aspectos:  
Los materiales con marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las Administraciones Públicas competentes, el 
control puede limitarse a un certificado expedido por el fabricante que establezca de forma inequívoca la traza que permita relacio-
nar cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala.  
Si no se incluye una declaración del suministrador de que los materiales o materiales cumplen con las especificaciones que deberán 
cumplir, se tratarán como materiales o materiales no conformes.  
Si en la documentación del proyecto se especifiquen características que no estén avaladas por el certificado de origen del material, 
se deberá establecer un procedimiento de control mediante ensayos.  
Si se emplean materiales que, por su carácter singular, no queden cubiertos por una norma nacional específica a la que referir la 
certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar normas o recomendaciones de presti-
gio reconocido.  
Para la verificación de las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en cuenta las siguientes normas:  
Serie IPN: UNE-EN 10024:1995  
Series IPE y HE: UNE-EN 10034:1994  
Serie UPN: UNE 36522:2001  
Series L y LD: UNE-EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE-EN 10056-2:1994 (tolerancias)  
Tubos: UNE-EN 10219:2007 (parte 1: condiciones técnicas de suministro; parte 2: tolerancias, dimensiones y propiedades de sección.)  
Chapas: EN 10029:2011. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución 

- Operaciones previas:  
Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, solamente si este no es posible, oxicorte manual; 
se especificarán las zonas donde no es admisible material endurecido tras procesos de corte, como por ejemplo: 
Cuando el cálculo se base en métodos plásticos.  
A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza.  
Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura.  
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Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la estructura.  
Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, utilizando procesos de conformado en 
caliente o en frío, siempre que las características del material no queden por debajo de los valores especificados; los radios de acuer-
do mínimos para el conformado en frío serán los especificados en el apartado 10.2.2 de CTE DB SE A.  
Perforación: los agujeros deberán realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un acabado equivalente; se admite el 
punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su espesor nominal no sea mayor que el diámetro nominal del 
agujero (o su dimensión mínima si no es circular).  
Ángulos entrantes y entallas: deberán tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm.  
Superficies para apoyo de contacto: se deberán especificar los requisitos de planeidad y grado de acabado; la falta de planeidad 
antes del armado de una superficie simple contrastada con un borde recto, no superará los 0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, 
podrán utilizarse cuñas y forros de acero inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en cualquier punto que podrán fijarse mediante 
soldaduras en ángulo o a tope de penetración parcial.  
Empalmes: sólo se permitirán los indicados en el proyecto o autorizados por la Dirección Facultativa, que se harán por el procedimiento 
establecido.  
- Soldeo: 
Se deberá proporcionar al personal encargado un plan de soldeo, que como mínimo incluirá todos los detalles de la unión, las dimen-
siones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las especificaciones sobre el proceso y las medidas precisas para impedir el desga-
rro laminar; todo ello según la documentación de taller especificada en el apartado 12.4.1 de CTE DB SE A.  
Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE-EN ISO 4063:2011.  
Los soldadores deberán estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con la norma UNE-EN 287-1:2011; 
cada tipo de soldadura requiere la cualificación específica del soldador que la realiza.  
Las superficies y los bordes deberán ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los componentes a soldar deberán estar 
correctamente colocados y fijos mediante dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, y ser accesibles para el soldador; los dispo-
sitivos provisionales para el montaje deberán ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se deberá considerar la utilización de precalenta-
miento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de enfriamiento puedan producir enfriamiento en la zona térmicamente afectada 
por el calor.  
Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por puntos, en ángulo, a tope, en tapón y ojal) 
se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de calidad análogo a ellos; Conforme al CTE DB SE A, apartado 10.7, 
durante la ejecución de los procedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de dicho apartado especialmente en lo 
referente a limpieza y eliminación de defectos de cada pasada antes de la siguiente.  
- Uniones atornilladas:  
Las características de tornillos, tuercas y arandelas se deberá ajustar a las especificaciones de los apartados 10.4.1 a 10.4.3 de CTE DB 
SE A. En tornillos sin pretensar el apretado a tope es el que consigue un hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en 
uniones pretensadas el apriete se realizará progresivamente desde los tornillos centrales hasta los bordes; Conforme al CTE DB SE A, 
apartado 10.4.5, el control del pretensado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos:  
Método de control del par torsor.  
Método del giro de tuerca.  
Método del indicador directo de tensión.  
Método combinado.  
Conforme al CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán utilizarse tornillos avellanados, calibrados, hexagonales de inyección, o pernos de 
articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho apartado.  
Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en el taller para asegurar la perfecta coinci-
dencia de los elementos que han de unirse y su exacta configuración geométrica.  
Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos estructurales metálicos fabricados en taller 
satisfacen todos los requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose su envío a la obra.  
Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando cuidadosamente los planos de taller para 
resolver los problemas de transporte y montaje que esto pueda ocasionar.  
- Montaje en obra:  
Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es aconsejable, los únicos problemas que 
se pueden plantear durante el montaje son los debidos a errores cometidos en la obra que deberá sustentar la estructura metálica, 
como replanteo y nivelación en cimentaciones, que han de verificar los límites establecidos para las tolerancias en las partes adyacen-
tes mencionados en el punto siguiente; las consecuencias de estos errores son evitables si se tiene la precaución de realizar los planos 
de taller sobre cotas de replanteo tomadas directamente de la obra.  
En esta fase el control se llevará a cabo verificando que todas las partes de la estructura, en cualquiera de las etapas de construcción, 
tienen arriostramiento para garantizar su estabilidad, y controlar todas las uniones realizadas en obra visual y geométricamente; en las 
uniones atornilladas se verificará el apriete con los mismos criterios indicados para la ejecución en taller, y en las soldaduras, si se espe-
cifica, se efectuarán los controles no destructivos indicados posteriormente en el control de calidad de la fabricación; todo ello si-
guiendo las especificaciones de la documentación de montaje recogida en el CTE DB SE A, apartado 12.5.1. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Soporte 

Se comprobará que las fábricas, piezas de hormigón, etc., que vayan a soportar los elementos metálicos estructurales cumplen las 
tolerancias admisibles. 
Cuando las bases de los pilares apoyen sobre elementos no metálicos se deberán calzar con cuñas de acero separadas entre 4 y 8 
cm, después se procederá a la colocación del número conveniente de vigas de la planta superior, alineando y aplomándolos des-
pués. Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo no metálico deberá estar limpio, rellenándolo y retacándolo 
con mortero u hormigón cemento Portland y árido, de dimensión no mayor que 1/5 del espesor del espacio que deberá rellenarse, y 
de dosificación no menor que 1:2. Con la consistencia necesaria para asegurar el relleno completo, lo normal es que sea fluida hasta 
espesores de 5 cm y más seca para mayores espesores. 

  TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
  En el CTE DB SE A Capítulo 11 se recogen las tolerancias máximas admitidas: 

- Tolerancias de fabricación: Apartado 11.1. 
- Tolerancias de ejecución: Apartado 11.2. 

  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Reparación de los defectos y limpieza: 

Conforme a las normas UNE-EN ISO 8504-1:2002, particularizados por UNE-EN ISO 8504-2:2002 para limpieza con chorro abrasivo y por 
UNE-EN ISO 8504-3:2002 para limpieza por herramientas motorizadas y manuales. 
Se extremarán los cuidados en superficies de rozamiento en cuanto a la ejecución y montaje en taller, hasta que se proceda a su 
armado se protegerá de los efectos de la intemperie, especialmente de la lluvia.  
- Recubrimientos: 
En el caso de piezas en contacto con el hormigón, las superficies que vayan a estar en contacto con éste no se pintarán, solo se lim-
piarán, realizando este tratamiento hasta 30 cm de la zona.  
Galvanización: 
Conforme a las normas UNE-EN ISO 1460:1996 y UNE-EN ISO 1461:2010, se sellarán las soldaduras, se realizará un decapado previo, y con 
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agujeros de venteo o purga si hay espacios cerrados; una vez galvanizadas, las piezas se limpiarán y se aplicará una imprimación 
anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser pintadas.  
Pintura. Se realizará conforme a las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, aplicación del material y protección 
posterior durante un tiempo; en el caso de aplicar más de una capa, se usará una sombra de color diferente en cada capa.  
- Tratamiento de los elementos de fijación. Dependerá del material de dichos elementos y de los elementos a unir, además del trata-
miento previo que lleven, el método de apretado y su clasificación contra la corrosión. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Se distinguen dos fases:  

- Control de la fabricación:  
Conforme al CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada por el taller y deberá contener como 
mínimo: 
- una memoria de fabricación; 
- los planos de taller; 
- y un plan de puntos de inspección. 
Esta documentación deberá ser revisada y aprobada por la Dirección Facultativa verificando su coherencia con la especificada en la 
documentación general del proyecto, la compatibilidad entre los distintos procedimientos de fabricación, y entre éstos y los materiales 
empleados. Se verificará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal encargado 
de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita identificar el origen 
de cada incumplimiento. 
Para las soldaduras se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras comprobando su presencia y situación, 
tamaño y posición, superficies y formas, y detectando defectos de superficie y salpicaduras; se indicará si deberán realizarse o no 
ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a utilizar; el alcance 
de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1 del CTE DB SE A, teniendo en cuenta, además, que la corrección en 
distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se deberán especificar los criterios de aceptación 
de las soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos que las originales; para ello se puede tomar como 
referencia UNE-EN ISO 5817:2014, que define tres niveles de calidad, B, C y D.  
Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y las superficies de rozamiento se 
verificarán visualmente; la unión deberá rehacerse si se exceden los criterios de aceptación establecidos para los espesores de chapa, 
otras disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; en uniones con tornillos pretensados se 
harán las inspecciones adicionales indicadas en el apartado 10.8.5.1 de CTE DB SE A; si no es posible efectuar ensayos de los elementos 
de fijación tras completar la unión, se inspeccionarán los métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de pro-
cedimiento sobre el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las uniones mecánicas, se realizará 
una inspección visual de la superficie para verificar que se cumplen los requisitos del fabricante del recubrimiento; el espesor del recu-
brimiento se verificará, al menos, en cuatro lugares del 10% de los componentes tratados, según uno de los métodos de UNE-EN ISO 
2808:2007, el espesor medio deberá ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por componente inferior al espesor normal 
y siempre superior al 80% del nominal; los componentes no conformes se tratarán y ensayarán de nuevo. 
-Control de montaje:  
Conforme al CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el montador y deberá contener, al 
menos: 
- una memoria de montaje. 
- los planos de montaje. 
- un plan de puntos de inspección según las especificaciones de dicho apartado. 
Esta documentación deberá ser revisada y aprobada por la Dirección Facultativa verificando su coherencia con la especificada en la 
documentación general del proyecto, y que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema 
general de tolerancias. Durante el proceso de montaje se verificará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas 
especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene un sistema de trazado 
que permite identificar el origen de cada incumplimiento. 
Ensayos y pruebas 
Los ensayos y pruebas de los aceros podrán ser realizados por las entidades de control de calidad de la edificación y los laboratorios 
de ensayos para el control de calidad de la edificación como se recoge en la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación en su art. 
14, dichas entidades deberán cumplir los requisitos exigibles para el desarrollo de su actividad recogidos en el Real Decreto 410/2010 
de 31 de marzo.  
Para la realización de las actividades de control, previamente el laboratorio o la entidad de control de calidad deberán presentar a la 
Dirección Facultativa para su aprobación un plan de control o, en su caso, un plan de inspección de la obra en el que se recogerán, 
como mínimo, lo siguiente:  
La identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar durante el mismo (tipo de ensayo, 
inspecciones, etc.).  
La previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de actividades a subcontratar.  
La programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución de la obra.  
La planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad de control que efectúe el control 
externo de la ejecución.  
Designación de la persona responsable por parte del organismo de control.  
Los sistemas de documentación del control a utilizar durante la obra.  
Se recogerán en el plan de control los oportunos lotes, para el control tanto de materiales, como de ejecución, incluyendo el montaje 
en taller y en la obra. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares:  
- Kg de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil.  
- Kg de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo solda-
dura.  
- Kg de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); 
incluyendo elementos de enlace y sus uniones.  
- ud de nudo sin rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de sol-
dadura o tornillos.  
- ud de nudo con rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de 
soldadura o tornillos.  
- ud de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), y especificando tipo de placa (referencia a 
detalle).  
- m2 de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos intermedias y acabado), número de manos y espesor 
de cada una  
- m2 de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de protección y espesor; además, en pinturas igual 
que en punto anterior, y en aplacados sistema de fijación y tratamiento de juntas (si procede).  
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Para mallas espaciales: 
- Kg de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de perfil; incluyendo terminación de los extre-
mos para unión con el nudo (referencia a detalle).  
- ud de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos (si los hay).  
- ud de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos o placa de 
anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y elevación con grúas.  
- ud de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando características y número de los apoyos provisio-
nales.  
- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para acceso a nudos de apoyo; especifican-
do equipos de elevación y tiempo estimado en montaje in situ.  
- ud de montaje en posición acabada.  
- En los precios unitarios anteriores, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida la mano de obra directa e indirec-
ta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para acceso a la posición de trabajo y elevación del material, 
hasta su colocación completa en obra.  
- La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa terminada. 

  MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
  Para impedir la corrosión se tomarán las siguientes precauciones: 

- Se embeberán en hormigón las zonas que puedan estar en contacto con el terreno. Además no se pintarán dichos elementos para 
impedir su oxidación; en el caso de que vayan a permanecer algún tiempo a la intemperie es conveniente protegerlos con lechada 
de cemento. 
- Para evitar la corrosión electroquímica se impedirá el contacto entre el acero y metales con menor potencial equivalente (plomo, 
cobre,…). 
- Para evitar la corrosión química se impedirá el contacto con materiales de albañilería higroscópicos, especialmente el yeso. 
No se pintarán las superficies en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta resistencia, estas superficies recibirán una 
limpieza y el tratamiento adecuado a este tipo de uniones. 
Tampoco se pintarán, ni siquiera con una capa de imprimación, las superficies que vayan a soldarse, dejando una franja de 10 cm de 
anchura mínima desde la soldadura. En el caso de ser necesaria su protección temporal hasta la soldadura, se pintarán con pintura de 
fácil eliminación, que se limpiará completamente antes de proceder al soldeo. 

  VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
  Una vez montado el conjunto completo de la estructura se llevará a cabo una inspección visual del conjunto de la estructura y de 

cada elemento, según van entrando en carga, para comprobar que no se producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna 
parte de ella.  
Si se apreciara algún problema, o en el caso de estar previstas en proyecto o especificadas en este Pliego, se pueden realizar pruebas 
de carga para evaluar la seguridad de la estructura, en su totalidad o alguna de sus partes; salvo que se cuestione la seguridad de la 
estructura, no se sobrepasarán las acciones de servicio, se harán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la 
prueba, por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que deberá recoger los 
siguientes aspectos (EHE-08 artículo 101.2):  
Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deberán medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 

 E05H ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Hormigón para armar: 

Los hormigones se tipificarán conforme a la Instrucción EHE-08, art. 39.2, indicando: 
- la composición elegida (artículo 31.1) 
- las condiciones o características de calidad exigidas (artículo 31.2) 
- las características mecánicas (artículo 39) 
- valor mínimo de la resistencia (artículo 31.4) 
- docilidad (artículo 31.5) 
El hormigón puede ser fabricado en central, de obra o preparado o no fabricado en central. 
Materiales componentes, cuando se recepcionen por separado y no como hormigón para armar directamente: 
- Cemento: 
Los cementos cumplirán la Instrucción RC-16, de clase resistente 32,5 o superior y cumplan las limitaciones de uso establecidas en la 
Instrucción EHE-08, tabla 26. En cementos que deban contribuir a la sostenibilidad, se seguirán las especificaciones de la estará a lo 
establecido en la Instrucción EHE-08, Anejo 13.  
- Agua: 
Tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra el agua utilizada no deberá contener ningún ingrediente perjudi-
cial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras frente a la corrosión. En 
general podrán utilizarse todas las aguas que la práctica ha sancionado como aceptables. 
En caso de no existir antecedentes de su utilización o si existen dudas de su adecuación, se deberán analizar las aguas con el fin de 
verificar las condiciones establecidas en la Instrucción EHE-08, artículo 27. 
Podrán emplearse aguas de mar o aguas salinas análogas para el amasado o curado de hormigones que no tengan armadura algu-
na. Salvo estudios especiales, se prohíbe expresamente el empleo de estas aguas para el amasado o curado de hormigón armado o 
pretensado. 
Se permite el empleo de aguas recicladas procedentes del lavado de cubas en la propia central de hormigonado, siempre y cuando 
cumplan las especificaciones definidas en la Instrucción EHE-08, artículo 27. 
- Áridos: 
Se atenderá a las especificaciones sobre los áridos de la Instrucción EHE-08 artículo 28. 
En la fabricación de hormigones se pueden utilizar gravas y arenas procedentes de yacimientos naturales, de rocas machacadas, 
otros materiales cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica, siempre que se justifique debidamente, y áridos reciclados 
siguiendo las especificaciones del anejo 15 de la Instrucción EHE-08. 
Sólo se permite el empleo de áridos con una proporción muy baja de sulfuros oxidables. 
La granulometría de los áridos cumplirá lo establecido en la Instrucción EHE-08, artículo 28.4. 
Los áridos se designarán por su tamaño máximo en mm, y en el caso de usarse árido reciclado, se recogerá el porcentaje de utiliza-
ción. 
El tamaño máximo de un árido grueso queda limitado por las siguientes dimensiones: 
a) 0,8 veces la distancia horizontal libre entre vainas o armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la pieza y una vaina o 
armadura que forme un ángulo mayor que 45ºcon la dirección de hormigonado.  
b) 1,25 veces la distancia entre un borde de la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo no mayor que 45ºcon la dirección 
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de hormigonado.  
c) 0,25 veces la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 
- Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el espesor mínimo.  
- Piezas de ejecución muy cuidada (caso de prefabricación en taller) y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado 
sea reducido (forjados que se encofran por una sola cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor mínimo. 
- Aditivos: 
Se deberá justificar mediante la documentación del material y/o los ensayos pertinentes el uso de aditivos para garantizar que produ-
cen el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón ni representen un peligro para la durabi-
lidad del hormigón ni para la corrosión de armaduras. 
Se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que 
puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras, en los hormigones armados (Instrucción EHE-08, art. 29). 
- Armaduras pasivas: 
Se cumplirán los requisitos técnicos establecidos en la Instrucción EHE-08, artículos 32 y 33. 
Deberán ser de acero soldable, y no presentar defectos superficiales ni grietas. 
-Barras o rollos de acero: 
Los tipos de acero a utilizar serán: de baja ductilidad (AP400 T- AP500 T), de ductilidad normal (AP400 S- AP500 S), o de características 
especiales de ductilidad (AP400 SD- AP500 SD). 
Los diámetros nominales se deberán ajustar a la serie: 6-8-10-12-14-16-20-25-32 y 40 mm. 
Las características mecánicas mínimas garantizadas por el Suministrador serán conformes con las prescripciones de la tabla 32.2.a. 
Además, deberán tener aptitud al doblado-desdoblado o doblado simple, manifestada por la ausencia de grietas apreciables a 
simple vista al efectuar el ensayo correspondiente.  
- Alambres (corrugados o grafilados) empleados en mallas electrosoldadas y armaduras básicas electrosoldadas en celosía. 
Los diámetros nominales se deberán ajustar a la serie: 
o 4-4,5-5- 5,5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-11-12-14 y 16 mm, y los tipos a utilizar serán: ME 500 SD- ME 400 SD- ME 500 S- ME- 400 S- 
ME 500 T- ME 400 T en mallas electrosoldadas. 
o AB 500 SD- AB 400 SD- AB 500 S- AB 500 T- AB 400 T en armaduras básicas electrosoldadas en celosía. 
Los diámetros 4 y 4,5 m sólo pueden utilizarse en la armadura de reparto conforme al artículo 59.2.2 de la Instrucción EHE-08, así como 
en las armaduras básicas electrosoldadas en celosías utilizadas para forjados unidireccionales de hormigón, en cuyo caso se podrán 
utilizar únicamente en los elementos transversales de conexión de la celosía . 
- Ferralla armada, aplicando las armaduras elaboradas los procesos de armado,EHE-08 artículo 69. 
- Piezas de entrevigado: 
Las piezas de entrevigado puede tener función aligerante o colaborante. 
- Las colaborantes pueden ser de cerámica, hormigón u otro material resistente (resistencia a compresión no menor que la 
del hormigón vertido en el forjado). 
- Las aligerantes pueden ser de cerámica, hormigón, poliestireno expandido u otros materiales suficientemente rígidos que 
cumplan con las exigencias especificadas en la EHE-08 sobre carga de rotura, expansión por humedad y reacción al fuego.  
Ambas cumplirán las condiciones de la Instrucción EHE-08, artículo 36. 
- Accesorios (separadores). 
Estarán específicamente diseñados para el cometido específico y presentarán una resistencia a presión nominal de 2 N/mm2. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
  Será obligación del constructor disponer un sistema de gestión de materiales, materiales y elementos que se vayan a colocar en la 

obra que asegure la trazabilidad de los mismos, especificado en la Instrucción EHE-08, art. 66.2. Contendrá: 
- un registro de los suministradores. 
- un sistema de almacenamiento de los acopios. 
- un sistema y seguimiento de las unidades ejecutadas de la obra.  
Se evitará el mezclado, contaminación, deterioro o cualquier otra alteración significativa de las características de los materiales com-
ponentes del hormigón durante el transporte y almacenamiento. 
-Cemento: 
Los que se suministren a granel se almacenarán en silos estancos, protegidos de la humedad. 
Los cementos suministrados en sacos se almacenarán paletizados o en plataformas en un lugar con ventilación y protegido de las 
lluvias. No obstante el tiempo máximo de almacenamiento aconsejable es de tres meses, dos meses y un mes, respectivamente, para 
las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. En caso de periodos de almacenamiento superior, se verificará que las características del cemen-
to continúan siendo las adecuadas. 
-Áridos: 
Se almacenarán sobre una base anticontaminante, para que de esa forma queden protegidos de una posible contaminación por el 
terreno y el ambiente, evitando el mezclado incontrolado de las distintas fracciones granulométricas mediante tabiques separadores o 
espaciando ampliamente los acopios. También se pondrán medidas para evitar la segregación de los áridos. 
También habrá que evitar cualquier contaminación del agua, en el caso de almacenamiento de la misma. 
-Aditivos: 
Se transportarán y almacenarán evitando su contaminación y cuidando que sus propiedades no se vean afectadas por factores físicos 
o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). Los aditivos líquidos o diluidos en agua deberán se almacenarán en dispositivos protegi-
dos de la helada y que dispongan de elementos agitadores para mantener los líquidos en suspensión. Los aditivos pulverulentos, se 
almacenarán siguiendo las instrucciones indicadas para los cementos. 
-Adiciones: 
Las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se almacenarán en recipientes y silos impermeables que los protejan de 
la humedad y de la contaminación, los cuales se identificarán perfectamente para impedir posibles errores de dosificación. Se utiliza-
rán equipos similares a los utilizados para el cemento. 
-Armaduras pasivas: 
Las armaduras pasivas, se almacenarán y conservarán en zonas específicas protegidas de la lluvia, humedad y los agentes agresivos 
externos, hasta el momento de su uso o montaje, debidamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan, garan-
tizándose así la trazabilidad 
-Armaduras activas: 
Los medios de transporte para las armaduras de pretensado deberán tener la caja limpia y se protegerá con lona el material para 
conseguir un transporte protegido de la humedad, deterioro contaminación, grasas, etc. 
Se almacenarán en locales con ventilación y al abrigo de la humedad del suelo y paredes para evitar la oxidación o corrosión. Tam-
bién se adoptarán las precauciones precisas para impedir que pueda ensuciarse el material y que se produzca deterioro de los aceros 
por ataque químico, operaciones de soldadura realizadas en las proximidades, etc. 
Se verificará que las armaduras se encuentren limpias, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otra materia 
perjudicial para su buena conservación y posterior adherencia. 
Las armaduras deberán almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan. 
El estado de superficie de todos los aceros podrá ser objeto de examen en cualquier momento antes de su uso, especialmente des-
pués de un prolongado almacenamiento en obra o taller, para asegurar que no presentan alteraciones perjudiciales. 
-Elementos prefabricados: 
Se tendrá en cuenta, al menos, que durante el transporte el apoyo sobre las cajas del camión no introducirá esfuerzos no contempla-
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dos en el proyecto, la carga deberá estar atada con las piezas separadas para impedir impactos entre ellas y, caso de transporte en 
edades muy tempranas del elemento, deberá impedirse su desecación. 
El izado y acopio se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por el fabricante, se almacenarán en su posición normal de trabajo, 
colocándose sobre apoyos para evitar el contacto con el terreno o con cualquier material que las pueda deteriorar. En caso de que 
alguna pieza resulte dañada afectándose su capacidad portante se desechará. 
El acopio se realizará sobre apoyos horizontales con la suficiente rigidez en función del suelo, sus dimensiones y el peso. Las viguetas y 
losas alveolares pretensadas se apilarán limpias sobre durmientes, que coincidirán en la misma vertical, si vuelan no lo harán más de 
0,50 m, y no se crearán pilas de altura superior a 1,50 m, salvo que el fabricante indique otro valor. 

  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
Para materiales que deban disponer del marcado CE se verificará que los valores cumplen con los especificados en proyecto o, en su 
defecto, la Instrucción EHE-08.  
Cada remesa o partida de los materiales irá acompañada de una hoja de suministro cuyo contenido mínimo se indica en el anejo nº 
21 de la Instrucción EHE-08. La documentación incluirá la información que se indica, dependiendo de si es previa al suministro, si 
acompaña durante al suministro o es posterior al suministro. 
Cuando un material tenga distintivo de calidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 de la Instrucción EHE-08, los suminis-
tradores lo entregarán al constructor para que la Dirección Facultativa valore si la documentación aportada es suficiente para la 
aceptación del material suministrado o, decida, qué comprobaciones deberán efectuarse. 
Si han de efectuarse ensayos, Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de su actividad al agen-
te autor del encargo y, en todo caso, a la Dirección Facultativa. 
Se documentaran, en los correspondientes registros, todas las actividades relacionadas con el control establecido por la Instrucción 
EHE-08. 
- Hormigón preparado u hormigón fabricado en central de obra: 
Se verificará la conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto, controlando el contenido de la documentación del 
hormigón, durante su recepción en la obra, y en su caso, tras verificar su consistencia. 
- Control documental: el Suministrador deberá presentar una copia compulsada del certificado de dosificación como se 
recoge el anejo nº 22, así como del resto de los ensayos previos y de una hoja de suministro, con el contenido mínimo que recoge el 
anejo nº 21. 
- Ensayos de control del hormigón: 
El control de la calidad del hormigón se compone de control de su docilidad, resistencia, y durabilidad: 
Excepto en los ensayos previos, la toma de muestras se realizará en el punto de vertido del hormigón (obra o instalación de prefabri-
cación), a la salida de éste del correspondiente elemento de transporte y entre ¼ y ¾ de la descarga. El representante del laboratorio 
levantará un acta, según el anejo 21 de la Instrucción EHE-08, para cada toma de muestras, que deberá estar suscrita por todas las 
partes presentes, quedándose cada uno con una copia de la misma. 
Control de la docilidad (EHE-08, artículo 86.3.1), se verificará mediante la determinación de la consistencia del hormigón fresco por el 
método del asentamiento, según UNE-EN 12350-2:2009. En el caso de hormigones autocompactantes, se realizará como marca en el 
anejo 17 de la Instrucción EHE-08. Los ensayos se llevarán a cabo siguiendo las consideraciones recogidas en la Instrucción EHE-08, 
artículo 86.5.2.  
Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control indirecto de la resistencia o cuando lo ordene 
la Dirección Facultativa. 
Control de la penetración del agua (artículo 86.3.3). Se verificará mediante ensayos de resistencia a compresión efectuados sobre 
probetas fabricadas y curadas. 
Control de la resistencia (artículo 86.3.2), se verificará mediante ensayos de resistencia a compresión efectuados sobre probetas fabri-
cadas y curadas. 
La Instrucción EHE-08 establece con carácter preceptivo el control de la resistencia a lo largo de la ejecución mediante los ensayos de 
control, indicados en el artículo 86.5, independientemente de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de 
experiencia previa en: materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de información complementaria. 
Los ensayos de control de resistencia tienen por objeto verificar que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual o 
superior a la de proyecto y estará en función de si disponen de un distintivo de calidad y el nivel de garantía para el que se haya 
efectuado el reconocimiento. El control podrá realizarse según las siguientes modalidades: 
- Hormigón no fabricado en central: 
- Este hormigón solo puede utilizarse para hormigones no estructurales, de acuerdo con lo indicado en el anejo nº 18 de la 
Instrucción EHE-08, como el hormigón de limpieza o el empleado para aceras, bordillos o rellenos. 
- Cemento (artículos 26 y 85.1 de la Instrucción EHE-08, Instrucción RC-16). 
La recepción del cemento se hará conforme a la Instrucción RC-16.  
El responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote durante 100 días. 
Control documental: 
Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está legalmente fabricada y comercializada, 
de acuerdo con lo establecido la Instrucción RC-16.  
Ensayos de control: 
Previo a iniciar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la Dirección Facultativa, se harán los 
ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC-16 y los correspondientes a la determinación del ión cloruro, según la Instrucción 
EHE-08. 
Por lo menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la Dirección Facultativa, se verificarán: componentes del cemento, 
principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de volumen. 
Distintivo de calidad. Marca N de AENOR. Homologación MICT. 
- Agua (EHE- 08, artículos 27 y 85.5): 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, no se utilice agua potable de red de suministro, o en caso de duda, se harán los 
siguientes ensayos: 
Ensayos (según normas UNE): Sulfatos. Ion Cloruro. Exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. Hidratos de carbono. Sustancias 
orgánicas solubles en éter. 
- Áridos (Instrucción EHE-08, art. 28, 85.2). 
Control documental: 
Excepto en el caso de áridos de autoconsumo, en el que conforme al artículo 85.2 de la Instrucción EHE-08 el que el Suministrador de 
hormigón o de los elementos prefabricados, deberá aportar un certificado de ensayo, los áridos deberán disponer del marcado CE 
con un sistema de evaluación de la conformidad 2+. 
Otros componentes (EHE-08, artículos 29 y 30). 
Control documental: 
Aditivos que no dispongan de marcado CE: el suministrador deberá aportar un certificado de ensayo, con antigüedad inferior a seis 
meses conforme al artículo 85.3 de la Instrucción EHE-08. 
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No se podrán utilizar aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del certificado de garantía del fabri-
cante, firmado por una persona física. 
Cenizas volantes o humo de sílice: se exigirá el correspondiente certificado de garantía emitido por un laboratorio con los resultados de 
los ensayos prescritos en la Instrucción EHE-08, artículo 30. 
Ensayos de control: 
Se harán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29, 30, 85.3 y 85.4 acerca de su composición química y otras 
especificaciones. 
Previo al inicio de la obra se verificará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las características de calidad del hormigón. Tal 
comprobación se realizará mediante los ensayos previos recogidos en el artículo 86 de la Instrucción EHE-08. 
- Acero en armaduras pasivas: 
Si el acero no está en posesión del marcado CE la demostración de la conformidad del acero (características mecánicas, de adhe-
rencia, geométricas, y adicionales para el caso de procesos de elaboración con soldadura resistente) se realizará mediante ensayos 
tal y como se especifica en los artículos 87 y 88 de la Instrucción EHE-08.  
El suministrador proporcionará un certificado en el que se exprese la conformidad con la Instrucción EHE-08, de la totalidad de las 
armaduras suministradas con expresión de las cantidades reales correspondientes a cada tipo, así como su trazabilidad hasta los 
fabricantes, de acuerdo con la información disponible en la documentación que establece la UNE-EN 10080:2006. El Suministrador de 
la armadura facilitará al constructor copia de la Declaración de Prestaciones incluida en la documentación que acompaña al citado 
marcado CE. En instalaciones en obra, el constructor elaborará y entregará a la Dirección Facultativa un certificado equivalente al 
indicado para las instalaciones ajenas a la obra. 
Antes de proceder a su uso, se examinará el estado de las superficies del acero para asegurar que no presente alteraciones perjudicia-
les en la misma, como oxidación superficial que no deberá ser superior al 1% respecto a la sección de la muestra, comprobándose tras 
un cepillado con cepillo de alambres. Tampoco deberá presentar sustancias como grasa, aceite, pinturas, etc. 
- Acero en armaduras activas  
Dispondrán de marcado CE, su conformidad se verificará mediante la verificación documental, en otro caso, el control se realizará 
según se especifica en el artículo 89 de la Instrucción EHE-08.  
- Forjados, elementos resistentes: 
Viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida. Y losas alveolares pretensadas. 
Como indica la Instrucción EHE-08, para la recepción de elementos y sistemas de pretensado, se verificará aquélla documentación 
que avale que los elementos de pretensado que se van a suministrar están legalmente comercializados y, en su caso, la declaración 
de prestaciones del marcado CE, en su caso, certificado de que el sistema de aplicación del pretensado está en posesión de un 
distintivo de calidad oficialmente reconocido (lo que permitirá eximir la realización de las restantes comprobaciones); así como la 
documentación general a la que hace referencia el apartado 79.3.1. 
- Piezas de entrevigado en forjados: 
Control del marcado CE, su conformidad podrá ser suficientemente comprobada, mediante la verificación de las categorías o valores 
declarados en la documentación. En este caso, está especialmente recomendado que se efectué una inspección de las instalaciones 
de prefabricación, a las que se refiere la Instrucción EHE-08. 
El control de recepción deberá efectuarse tanto sobre los elementos prefabricados en una instalación industrial ajena a la obra como 
sobre aquéllos prefabricados directamente por el constructor en la propia obra. 
Las piezas se entregarán junto con la hoja de suministro que indica el apartado 79.3.1 de la Instrucción EHE-08; se verificará la confor-
midad con los coeficientes de seguridad de los materiales que hayan sido adoptados en el proyecto. La Dirección Facultativa verifica-
ra que se ha controlado la conformidad de los materiales directamente empleados para la prefabricación del elemento estructural y, 
en particular, la del hormigón, la de las armaduras elaboradas y la de los elementos de pretensado (mediante la revisión de los regis-
tros documentales, la comprobación de los procedimientos de recepción o, para elementos prefabricados que no se encuentren en 
posesión de un distintivo oficialmente reconocido, mediante la realización de ensayos sobre muestras tomadas en la propia instalación 
de prefabricación). Durante la obra, al menos una vez, se realizará una comprobación experimental de los procesos de fabricación y 
de la geometría según se especifica en la Instrucción EHE-08, apartados 91.5.3.3 y 91.5.3.4, respectivamente. 
Se verificará que el material lleva una marca de identificación o código que, junto con la documentación de suministro, permite co-
nocer el fabricante, el lote y la fecha de fabricación de forma que permita, en su caso, verificar la trazabilidad de los materiales em-
pleados para la prefabricación de cada elemento. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución 

-Condiciones generales: 
Teniendo en cuenta la agresividad ambiental a la que se encuentre sometido cada elemento, se deberán tomarán las precauciones 
precisas para impedir su degradación pudiendo alcanzar la duración de la vida útil acordada, según lo indicado en proyecto.  
En cuanto a la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02, en caso de ser de aplicación, según lo indicado en proyecto, se 
cumplirán las prescripciones para cada uno de los elementos: 
- Vigas de hormigón armado: disposiciones del armado superior, armado inferior, estribos, etc. 
- Soportes de hormigón armado: armado longitudinal, cercos, armaduras de espera en nudos de arranque, armado de nudos inter-
medios y nudos superiores, etc. 
- Forjados: disposiciones del armado superior, armado en nudos, armadura de reparto, etc. 
- Pantallas de rigidización: disposiciones de la armadura base, cercos en la parte baja de los bordes, etc. 
- Elementos prefabricados: tratamiento de los nudos. 
Buenas prácticas medioambientales para la ejecución: 
Hormigón fabricado en central de obra, el constructor deberá efectuar un autocontrol equivalente al del hormigón preparado en 
central, definido en el artículo 71.2.4 de la EHE-08. 
En caso de cercanía con núcleos urbanos, el constructor procurará planificar las actividades para minimizar los períodos en los que 
puedan generarse impactos de ruido, que en todo caso, serán conformes con las correspondientes ordenanzas locales. 
Todos los agentes que intervienen en la ejecución de la estructura deberán velar por la utilización de materiales y materiales que sean 
ambientalmente adecuados. 
Además estos criterios, se podrán seguir los que recoge la Instrucción EHE-08, artículo 77.3 de buenas prácticas medioambientales para 
la ejecución. 
-Replanteo: 
El constructor velará para que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones de cada uno de elementos estructu-
rales, sean conformes con lo establecido en el proyecto, teniendo para ello en cuenta las tolerancias establecidas en el mismo o, en su 
defecto, en el anejo nº 11 de la Instrucción EHE-08 
-Armado, ejecución de la ferralla: 
La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, salvo el caso de grupos de barras, será igual o superior al 
mayor de los tres valores siguientes 20 mm (salvo en viguetas y losas alveolares pretensadas, donde se tomará 15 mm), el diámetro de 
la mayor ó 1,25 veces el tamaño máximo del árido. 
Corte: se realizará con procedimientos automáticos (cizallas, sierras, discos…) o maquinaria específica de corte automático. 
Doblado: las barras corrugadas se doblarán en frío. 
Mallas electrosoldadas, se aplican las mismas limitaciones anteriores, ejecutando el doblado a una distancia igual a 4 diámetros con-
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tados a partir del nudo, o soldadura, más próximo. De no ser así, el diámetro mínimo de doblado no podrá ser inferior a 20 veces el 
diámetro de la armadura. No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, excepto cuando esta operación 
pueda realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 
Colocación: las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para asegurar la inmovilidad de las barras durante su trans-
porte y montaje y el hormigonado de la pieza, de manera que no se deformen o se varíe su posición especificada en proyecto y el 
hormigón pueda envolverlas sin dejar coqueras. 
Se verificarán en obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto. Los recubrimientos deberán garantizarse mediante la 
disposición de los correspondientes elementos separadores colocados en obra. 
Separadores: los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de hormigón, mortero, o plástico rígido o de 
otro material apropiado, prohibidos los de madera y cualquier material residual de obra aunque sea ladrillo u hormigón y, si el hormi-
gón ha de quedar visto, los metálicos. 
Empalmes: en los empalmes por solapo de armaduras pasivas, la separación máxima entre las barras será de 4 diámetros. En las ar-
maduras en tracción esta separación no será inferior a los valores indicados para la distancia libre entre barras aisladas. En armaduras 
activas, los empalmes se harán en las secciones indicadas en el proyecto, y se dispondrán los alojamientos especiales con longitud 
suficiente para poder moverse libremente durante el tesado. 
Se podrán realizar soldaduras a tope de barras de distinto diámetro siempre que la diferencia entre diámetros sea inferior a 3 mm.  
Queda prohibido el enderezamiento en obra de las armaduras activas. 
Una vez colocadas las armaduras y, en su caso, tesas y antes de autorizar el hormigonado, se verificará si su posición, así como la de 
las vainas, anclajes y demás elementos, concuerdan con la indicada en los planos, y si las sujeciones son las adecuadas para garanti-
zar su invariabilidad durante el hormigonado y vibrado. Efectuando las oportunas rectificaciones si fuera preciso. 
-Fabricación y transporte a obra del hormigón: 
Criterios generales: las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y uniforme, estando todo el árido 
recubierto de pasta de cemento. La dosificación del cemento, de los áridos y en su caso, de las adiciones, se realizará en peso. Debe-
rán limpiarse las hormigoneras antes de iniciar la fabricación de una masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de la 
masa anterior, para evitar mezclas de masas frescas de hormigones fabricados con cementos no compatibles. El amasado se realizará 
con un período de batido, a la velocidad de régimen, no inferior a noventa segundos. Queda expresamente prohibida la adición al 
hormigón de cualquier cantidad de agua u otras sustancias que puedan alterar la composición original de la masa fresca, con ex-
cepción de lo especificado en la instrucción EHE-08, artículo 71.4.2. 
Transporte del hormigón preparado: el transporte mediante amasadora móvil se efectuará a velocidad de agitación y no de régimen. 
El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado y la colocación del hormigón no deberá ser mayor a una hora y media, 
salvo uso de aditivos retardadores de fraguado o que el fabricante establezca un plazo inferior en la hoja de suministro. El tiempo límite 
será inferior en tiempo caluroso, salvo que se hayan adoptado medidas especiales para aumentar el tiempo de fraguado. 
-Cimbras y apuntalamientos: 
En caso de cimbras, el constructor, antes de su empleo en obra, deberá disponer de un proyecto de cimbra que al menos contemple 
los siguientes aspectos: justifique su seguridad, contenga planos que defina completamente la cimbra y sus elementos, y contenga un 
pliego de prescripciones que indique las características a cumplir de los elementos de la cimbra. Además, de disponer, el constructor, 
de un procedimiento escrito para el montaje o desmontaje de la cimbra o apuntalamiento y, si fuera preciso, un procedimiento escrito 
para la colocación del hormigón para limitar flechas y asentamientos. 
A la Dirección Facultativa se le entregará un certificado facilitado por el constructor y firmado por persona física, que garantice los 
elementos de la cimbra.  
Las cimbras se harán según lo indicado en EN 1282. Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales. Cuando los 
durmientes de reparto descansan directamente sobre el terreno, habrá que cerciorarse de que no puedan asentar en él. Se marcará 
en los tableros la altura a hormigonar. Las juntas de los tableros serán estancas, en función de la consistencia del hormigón y forma de 
compactación. Se deberá unir el encofrado al apuntalamiento, para impedir todo movimiento lateral o hacia arriba (levantamiento), 
durante el hormigonado. Se fijarán las cuñas y, se tensarán los tirantes (en su caso). Se arriostrarán los puntales en las dos direcciones, 
para que el apuntalado sea capaz de resistir esfuerzos horizontales que puedan ser producidos durante la ejecución de los forjados. En 
los forjados de viguetas armadas los apuntalados se colocarán nivelados con los apoyos y sobre ellos se colocarán las viguetas. En 
forjados de viguetas pretensadas se colocarán primero las viguetas ajustando a continuación los apuntalados. Los puntales presenta-
rán una resistencia adecuada ya que deberán poder transmitir la fuerza que reciban y, finalmente, deberán permitir que la labor de 
desapuntalado se realice con facilidad. 
-Encofrados y moldes: 
Se deberá evitar una pérdida apreciable de pasta entre las juntas. Sobre el encofrado se indicará claramente la altura a hormigonar y 
los elementos singulares. Pueden ser de madera, cartón, plástico o metálicos, se evitarán los metálicos en tiempos fríos y los de color 
negro en tiempo soleado. Se colocarán dando la forma requerida al soporte y cuidando la estanquidad de la junta. Los de madera se 
humedecerán ligeramente, para no deformarlos, antes de verter el hormigón.  
Los materiales desencofrantes o desmoldeantes aprobados se aplicarán en capas continuas y uniformes sobre la superficie interna del 
encofrado o molde, colocándose el hormigón durante el tiempo en que estos materiales sean efectivos. Los encofrados y moldes de 
madera se humedecerán para impedir que absorban el agua contenida en el hormigón. Por otra parte, las piezas de madera se 
dispondrán de manera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 
En la colocación de las placas metálicas de encofrado y posterior vertido de hormigón, se impedirá la disgregación del mismo, picán-
dose o vibrándose sobre las paredes del encofrado. Tendrán fácil desencofrado, no utilizándose gasoil, grasas o similares. Los fondos y 
laterales del encofrado deberán estar limpios en el momento de hormigonar, el pintado del desencofrante se realizará antes del mon-
taje, evitando que se produzcan goteos, de manera que el desencofrante no evitará la posterior aplicación de revestimiento ni la 
posible ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan de unir para traba-
jar solidariamente. No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. La sección del elemento no quedará disminuida en ningún 
punto por la introducción de elementos del encofrado ni de otros. El desencofrado se realizará sin golpes y sin sacudidas. 
-Colocación de las viguetas y piezas de entrevigados: 
El izado de las viguetas desde el lugar de almacenamiento hasta su lugar de ubicación se realizará, cogidas de dos o más puntos, 
siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a mano o con grúa. Primero se colocarán las viguetas 
en obra apoyadas sobre muros y/o encofrado, después las piezas de entrevigado, colocándose paralelas, comenzando desde la 
planta inferior, y utilizándose bovedillas ciegas y apeándose, si así se especifica en proyecto, procediéndose a continuación al vertido 
y compactación del hormigón. En los forjados no reticulares, la vigueta habrá de quedar empotrada en la viga, antes de hormigonar. 
En los forjados reticulares, se colocarán los casetones en los recuadros formados entre los ejes del replanteo. Finalizada esta fase, se 
deberá ajustar los puntales y se deberá proceder a la colocación de las piezas de entrevigado, las cuales no invadirán las zonas de 
macizado o del cuerpo de vigas o soportes. Se desechará si en el proceso de colocación alguna resultara dañada afectando a su 
capacidad portante. Se colocarán pasatubos y se encofrarán los huecos para instalaciones. En los voladizos se harán los oportunos 
resaltes, molduras y goterones, que se detallen en el proyecto; así mismo se dejarán los huecos precisos para conductos de ventilación, 
chimeneas, diferentes pasos de canalizaciones, etc. También se encofrarán las partes macizas junto a los apoyos. 
También se tendrá en cuenta lo que se establece en el anejo 12 de la Instrucción EHE-08. 
-Colocación de las armaduras: 
Se colocarán sobre el encofrado, con sus correspondientes separadores. La armadura de negativos se colocará preferentemente bajo 
la armadura de reparto. Se podrá colocar por encima de ella siempre que ambas cumplan las condiciones requeridas para los recu-
brimientos y esté debidamente asegurado el anclaje de la armadura de negativos sin contar con la armadura de reparto. En los forja-
dos de losas alveolares pretensadas, tanto las armaduras de continuidad como las de la losa superior hormigonada en obra, se man-
tendrán en su posición mediante los separadores precisos. En muros y pantallas las armaduras se anclarán sobre las esperas, tanto 
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longitudinal como transversalmente, encofrándose tanto el trasdós como el intradós, aplomados y separadas sus armaduras. Se utiliza-
rán calzos separadores y elementos de suspensión de las armaduras para que obtenga el recubrimiento adecuado y posición correcta 
de negativos en vigas. 
Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en caso de reducir su sección se grifará la parte correspondiente a la espera de 
la armadura, solapándose la siguiente y atándose ambas. Los cercos se sujetarán a las barras principales mediante simple atado u otro 
procedimiento idóneo, prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos de soldadura una vez situada la ferralla en los moldes 
o encofrados. Previo al hormigonado, una vez encofrada la viga, se colocarán las armaduras longitudinales principales de tracción y 
compresión, y las transversales o cercos según la separación entre sí obtenida. 
-Puesta en obra del hormigón: 
No se colocarán en obra hormigones que hayan comenzado el fraguado. Se verificará que no existen elementos extraños, como 
barro, trozos de madera, etc. y se regará de manera abundante, en especial si las piezas de entrevigado son de arcilla cocida. No se 
verterán tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la masa. Antes de comen-
zar el hormigonado se deberá obtener la conformidad del director de la ejecución de obra, una vez que revisadas las armaduras ya 
colocadas en su posición final. Generalmente, se controlará que el hormigonado del elemento, se realice en una jornada. Queda 
prohibido el vertido en caída libre para alturas superiores a 1 metro. Se adoptarán las medidas precisas para que, durante el vertido y 
colocación de las masas de hormigón, no se produzca disgregación de la mezcla, se evitarán movimientos bruscos de la masa, o 
impacto contra los encofrados verticales y las armaduras. El hormigonado de vigas planas se realizará tras la colocación de las arma-
duras de negativos, siendo preciso el montaje del forjado. Para vigas de canto con forjados apoyados o empotrados, el hormigonado 
de la viga será anterior a la colocación del forjado, en forjados apoyados y tras la colocación del forjado, en forjados semiempotra-
dos. Las superficies de las piezas prefabricadas que vayan a quedar en contacto con el hormigón vertido en obra deberán estar 
exentas de polvo y convenientemente humedecidas para garantizar la adherencia entre los dos hormigones. 
El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior se realizará a un tiempo, compactando con medios adecuados a la consisten-
cia del hormigón. En los forjados de losas alveolares pretensadas se asegurará que la junta quede totalmente rellena. Para losas alveo-
lares pretensadas, la compactación del hormigón de relleno de las juntas se realizará con un vibrador que pueda penetrar en el an-
cho de las juntas. Las juntas de hormigonado perpendiculares a las viguetas deberán disponerse a una distancia de apoyo no menor 
que 1/5 de la luz, más allá de la sección en que acaban las armaduras para momentos negativos. Las juntas de hormigonado parale-
las a las mismas es aconsejable situarlas sobre el eje de las piezas de entrevigado y nunca sobre los nervios. 
En forjados o losas reticulares se realizará a la vez el hormigonado de los nervios y de la losa superior. Se hormigonará la zona maciza 
alrededor de los pilares. La placa apoyará sobre los pilares (ábaco). 
-Compactación del hormigón: 
Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo realizándose hasta que refluya la pasta 
a la superficie. La compactación del hormigón se hará con vibrador, controlando la duración, distancia, profundidad y forma del 
vibrado. No se rastrillará en forjados. Criterio general de compactado en obra: picado con barra (los hormigones de consistencia 
blanda o fluida, se picarán hasta la capa inferior ya compactada), vibrado enérgico, (los hormigones secos se compactarán, en 
tongadas no superiores a 20 cm) y vibrado normal en los hormigones plásticos o blandos. El revibrado del hormigón deberá ser objeto 
de aprobación por parte del director de la ejecución de obra. 
-Juntas de hormigonado: 
Deberán, generalmente, estar previstas en el proyecto, situándose lo más normal posible a la de las tensiones de compresión, y donde 
su efecto sea menos perjudicial. Se les dará la forma apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el 
nuevo hormigón. En el caso de que haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, su disposición 
deberá ser aprobada por la Dirección Facultativa, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se impedirán juntas horizontales. 
Antes de reanudar el hormigonado, el director de la ejecución de obra deberá haber examinado y aprobado las juntas. Además 
previo a reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto y se retirará la capa superficial de mortero 
utilizando para ello chorro de arena o cepillo de alambre. Se prohíbe el uso de materiales corrosivos. Se eliminará toda lechada exis-
tente en el hormigón endurecido, y siempre que esté seco, se humedecerá antes de proceder al vertido del nuevo hormigón. Se 
autorizará el empleo de otras técnicas para la ejecución de juntas siempre que se justifiquen previamente mediante ensayos de sufi-
ciente garantía. 
La forma de la junta será la adecuada para permitir el paso de hormigón de relleno, con el fin de crear un núcleo capaz de transmitir 
el esfuerzo cortante entre losas colaterales y para, en el caso de situar en ella armaduras, facilitar su colocación y asegurar una buena 
adherencia. La sección transversal de las juntas deberá cumplir con los requisitos siguientes: el ancho de la junta en la parte superior de 
la misma no será menor que 30 mm; el ancho de la junta en la parte inferior de la misma no será menor que 5 mm, ni al diámetro 
nominal máximo de árido. 
-Hormigonado en temperaturas extremas: 
Hormigonado en tiempo frío: 
La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a 5 ºC. No se autorizará 
el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan sufrido los efectos de las heladas, sin haber retirado previamente las 
partes dañadas por el hielo. Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0 ºC. Generalmente se 
paralizará el hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, pueda descender la temperatura ambiente 
por debajo de los 0 ºC o se prevea dentro de las 48 h siguientes. Se necesitará la autorización expresa del director de la ejecución de 
obra para el empleo de aditivos anticongelantes  
Hormigonado en tiempo caluroso, 
Se paralizará el hormigonado en condiciones de temperatura ambiente superior a 40 ºC o se prevea que se llegará en las 48 h siguien-
tes. Se adoptarán las medidas oportunas para impedir la evaporación del agua de amasado, acentuándose las precauciones para 
hormigones de resistencias altas. Para ello, los materiales y encofrados deberán estar protegidos del soleamiento y una vez vertido se 
protegerá la mezcla del sol y del viento, para impedir que se deseque. 
-Precauciones en cuanto los residuos generados: 
En las centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus instalaciones o de los elementos de 
transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, impermeables y adecuadamente señalizadas. Estas aguas así almacena-
das podrán reutilizarse como agua de amasado para la fabricación del hormigón, siempre que se cumplan los requisitos establecidos 
al efecto en el artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 
Como criterio general, se procurará impedir la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en la obra. Cuando fuera inevita-
ble dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al anteriormente indicado para las centrales de obra. 
En el caso de que accidentalmente se puedan provocar afecciones medioambientales tanto al suelo como a acuíferos cercanos, el 
constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la retirada de los correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso 
de producirse el vertido, se gestionará los residuos generados según lo indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08. 
-Curado del hormigón: 
Se tomarán las medidas oportunas mediante un adecuado curado, para asegurar el mantenimiento de la humedad del hormigón 
durante el fraguado y primer período de endurecimiento. De realizarse este mediante riego directo, se hará sin que produzca deslava-
do de la superficie y utilizándose agua sancionada como aceptable por la práctica. 
 Se prohíbe el empleo de agua de mar para hormigón armado o pretensado, salvo estudios especiales. Si el curado se realiza em-
pleando técnicas especiales (curado al vapor, por ejemplo) se deberá proceder con arreglo a las normas de buena práctica propias 
de dichas técnicas, previa autorización del director de la ejecución de obra. La Dirección Facultativa verificará que el curado se 
desarrolla adecuadamente durante, al menos, el período de tiempo indicado en el proyecto o, en su defecto, el indicado en la Ins-
trucción EHE-08. 
-Hormigones especiales: 
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En el caso de empleo de hormigones reciclados u hormigones autocompactantes, el Autor del Proyecto o la Dirección Facultativa 
podrán disponer la obligatoriedad de cumplir las recomendaciones recogidas al efecto en la Instrucción EHE-08, en los anejos nº 15 y 
17, respectivamente.  
Hormigón con fibras: las recomendaciones para el proyecto y la ejecución de estructuras con este tipo de hormigón vienen recogidas 
en la instrucción EHE-08, el anejo nº 14. 
Hormigón con árido ligero: las recomendaciones para el proyecto y la ejecución de estructuras con este tipo de hormigón vienen 
recogidas en la instrucción EHE-08, el anejo nº 16 
Hormigones en elementos no estructurales: se aplicará lo establecido en el anejo nº 18 de la EHE-08. 
-Desencofrado, descimbrado y desmoldeo: 
Las operaciones de desencofrado, descimbrado y desmoldeo no se llevarán a cabo hasta que el hormigón haya alcanzado la resis-
tencia precisa. En el caso de obras de importancia y no se posea experiencia de casos análogos, o cuando los perjuicios que pudieran 
derivarse de una fisuración prematura fuesen grandes, se harán ensayos de información según EHE-08, artículo 86, en los que se puede 
estimar la resistencia real del hormigón y así poder fijar convenientemente el momento de descimbrado, desencofrado o desmoldeo. 
En los forjados unidireccionales, se retirarán los puntales desde el centro del vano hacia los extremos y en los voladizos del vuelo hacia 
el arranque. La Dirección Facultativa tendrá que dar la autorización para proceder al entresacado y/o la retirada de puntales. No se 
desapuntalará de forma súbita, y se adoptarán precauciones para evitar el impacto de las sopandas y puntales sobre el forjado. El 
desencofrado se realizará transcurrido el tiempo definido en el proyecto y se retirarán los apeos según se haya previsto. El desmontaje 
de los moldes se hará tras el desencofrado y limpieza de la zona a desmontar. Se tendrá no romper los cantos inferiores de los nervios 
de hormigón, al apalancar con la herramienta de desmoldeo. Una vez concluido el desmontaje se deberá proceder a la limpieza de 
los moldes y su almacenado. 

  TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
  Se verificará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles para el funcionamiento ade-

cuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su defecto a lo establecido en el anejo 11 de la 
Instrucción EHE-08. 

  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Tras el desencofrado, las superficies vistas no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra o 

a su aspecto exterior. 
Los acabados especiales se especificarán en el proyecto, bien directamente o mediante patrones de superficie. 
Se utilizarán morteros fabricados con masas análogas a las usadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los 
áridos de tamaño superior a 4 mm para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc., que 
deba efectuarse una vez terminadas las piezas. 
Los forjados terminados presentarán un acabado con superficie uniforme, sin irregularidades, con las formas y texturas de acabado en 
función de la superficie encofrante. Si ha además la losa quedara vista presentará coloración uniforme, sin goteos, manchas o elemen-
tos adheridos. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  Mientras se esté llevando a cabo la ejecución se impedirá que actúe sobre la estructura cualquier carga estática o dinámica que 

pueda provocar daños irreversibles en los elementos ya hormigonados. 
No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, ni tabicar sin haber desapuntalado previamente. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

Será labor del constructor elaborar el Plan de obra, así como el procedimiento de autocontrol de la ejecución de la estructura, se 
documentará en los registros de autocontrol los resultados resultantes de todas las comprobaciones realizadas 
Además, realizará una gestión de los acopios para poder mantener y justificar la trazabilidad de las partidas y materiales recibidos en 
la obra, que le corresponda al nivel de control establecido por el proyecto para la estructura. 
La Dirección Facultativa aprobará el programa de control antes del comienzo de las actividades de control. El contenido de dicho 
programa se recoge en la Instrucción EHE-08 (art. 79.1) y estará redactado conforme al plan de control definido en el proyecto, y 
teniendo en cuenta el plan de obra del constructor. 
Dependiendo lo expresado en el proyecto se llevará uno de los tres niveles, para la realización del control de la ejecución, que recoge 
la EHE en su capítulo XVII (art. 92): control de ejecución, a nivel normal y a nivel intenso. 
Comprobaciones generales durante la ejecución de las obras: 
Comprobaciones de replanteo: 
Se verificará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones presentan unas posiciones y magnitudes dimensio-
nales cuyas desviaciones respecto al proyecto son conformes con las tolerancias indicadas en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08, 
para los coeficientes de seguridad de los materiales adoptados en el cálculo de la estructura. 
-Cimbras y apuntalamientos: 
Se verificará la correspondencia con los planos de su proyecto, especialmente los elementos de arriostramiento y sistemas de apoyo, 
asimismo se revisará el montaje y desmontaje. 
-Encofrados y moldes: 
Previo vertido del hormigón, se verificará la limpieza de las superficies interiores, la aplicación de material desencofrante (si preciso), y 
que la geometría de las secciones es conforme a proyecto (teniendo en cuenta las tolerancias de proyecto o, en su defecto, las 
referidas en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08), además de los aspectos indicados en el apartado 68.3. Para encofrados y moldes en 
los que se dispongan elementos de vibración exterior, se verificará su ubicación y funcionamiento. 
-Armaduras pasivas: 
Previo el montaje, se verificará que el proceso de armado se ha efectuado conforme lo indicado en el artículo 69 de la Instrucción 
EHE-08, que las longitudes de anclaje y solapo se corresponden con las indicadas en proyecto y que la sección de acero no es menor 
de la prevista en proyecto. 
Se verificarán especialmente las soldaduras efectuadas en obra y la geometría real de la armadura montada, su correspondencia con 
los planos. Asimismo se verificará que la disposición de separadores (distancia y dimensiones) y elementos auxiliares de montaje, garan-
tiza el recubrimiento.  
-Procesos de hormigonado y posteriores al hormigonado: 
Se verificará que no se forman juntas frías entre diferentes tongadas, que se evita la segregación durante la colocación del hormigón, 
la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón (coqueras, nidos de grava y otros defectos), las características de 
aspecto y acabado del hormigón que hubieran podido ser exigidas en el proyecto, además se verificará que el curado se desarrolla 
adecuadamente durante, al menos el período de tiempo indicado en el proyecto o, en la Instrucción EHE-08. 
-Montaje y uniones de elementos prefabricados: 
Se prestará especial atención al mantenimiento de las dimensiones y condiciones de ejecución de los apoyos, enlaces y uniones. 
-Elemento terminado: 
Siempre que el proyecto adopte en el cálculo unos coeficientes de ponderación de los materiales reducidos, se deberá verificar que 
se cumplen específicamente las tolerancias geométricas establecidas en el proyecto o, en su defecto, las indicadas al efecto en el 
anejo nº 11 de la Instrucción EHE-08. 
Si existieran exigencias relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad por parte de la Propiedad, se deberá verificas por 
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parte de la Dirección Facultativa durante la fase de ejecución, que se alcanza el nivel del índice ICES definido en proyecto (A,B,C,D). 
Conforme a la Instrucción EHE-08, Anejo 13. 
Ensayos y pruebas 
Como recoge la EHE-08, art. 101: 
De las estructuras proyectadas y construidas con arreglo a la presente Instrucción, en las que los materiales y la ejecución hayan al-
canzado la calidad prevista, comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de información y 
en particular a pruebas de carga, las incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación:  
a) cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de estructura o el pliego de prescripciones técnicas 
particulares.  
b) cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reúne ciertas condiciones específicas. En 
este caso el pliego de prescripciones técnicas particulares establecerá los ensayos oportunos que deberán realizar, indicando con 
toda precisión la forma de realizarlos y el modo de interpretar los resultados.  
c) cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o durabilidad de la estructu-
ra.  
En el caso de realizar pruebas de carga, éstas no se realizarán antes de que el hormigón haya alcanzado la resistencia de proyecto, La 
evaluación de las pruebas de carga reglamentarias requiere la previa preparación de un proyecto de Prueba de carga. 
Si existieran exigencias relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad por parte de la Propiedad, se deberá verificas por 
parte de la Dirección Facultativa durante la fase de ejecución, que se alcanza el nivel del índice ICES definido en proyecto (A,B,C,D). 
Conforme a la Instrucción EHE-08, Anejo 13. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
- m2 de forjado unidireccional: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media del tipo de acero especi-
ficada, con semivigueta armada o nervios in situ, del canto e interese especificados, con piezas de entrevigado (como las bovedillas) 
del material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según Instrucción EHE-08. 
- m2 de placa o forjado reticular: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media del tipo de acero 
especificada, del canto e interese especificados, con piezas de entrevigado (como las bovedillas) del material especificado, incluso 
encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según Instrucción EHE-08. 
- m2 de forjado unidireccional con vigueta, semivigueta o losa pretensada, totalmente terminado, incluyendo las piezas de entreviga-
do para forjados con viguetas o semiviguetas pretensadas, hormigón vertido en obra y armadura colocada en obra, incluso vibrado, 
curado, encofrado y desencofrado, según Instrucción EHE-08. 
- m2 de núcleos y pantallas de hormigón armado: completamente terminado, de espesor y altura especificadas, de hormigón de 
resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo acero especificada, incluyendo encofrado a una o dos caras del tipo 
especificado, elaboración desencofrado y curado, según Instrucción EHE-08. 
- ml de soporte de hormigón armado: completamente terminado, de sección y altura especificadas, de hormigón de resistencia o 
dosificación especificados, de la cuantía del tipo de acero especificada, incluyendo encofrado, elaboración, desencofrado y curado, 
según Instrucción EHE-08. 
- m3 de hormigón armado para pilares, vigas y zunchos: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media 
del tipo de acero especificada, en soportes, vigas o zunchos de sección y altura determinadas, incluso recortes, separadores, alambre 
de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón según Instrucción EHE-08, incluyendo encofrado y desencofrado. 

  MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
  No estará permitido el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, salvo que una entidad de control 

certifique que han sido sometidos a un tratamiento que evite la reacción con los álcalis del cemento, dicho certificado deberá ser 
facilitado a la Dirección Facultativa. 
En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni, generalmente, materiales en cuya 
composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las 
armaduras. 
En el caso de estructuras pretensadas, se prohíbe el uso de cualquier sustancia que catalice la absorción del hidrógeno por el acero. 
Medidas para evitar la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial: 
- Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no poderse impedir el contacto entre dos metales, se elegirán 
metales próximos en la serie galvánica. 
- Se aislarán eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Se impedirá el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En el caso de armaduras activas: Se prohíbe la utilización de empalmes o sujeciones con otros metales distintos del acero, así como la 
protección catódica. No se permitirá el uso de aceros protegidos por recubrimientos metálicos, con carácter general. La Dirección 
Facultativa podrá permitir su uso cuando exista un estudio experimental que avale su comportamiento como adecuado para el caso 
concreto de cada obra. 

 E07L FÁBRICAS DE LADRILLO 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propie-

dades higrotérmicas de los mismos: conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor 
específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente térmi-
ca. 
DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características acústicas de los materiales 
utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que componen los elementos constructivos homogéneos se 
caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Revestimiento exterior (las condiciones son las mismas que enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 
Mortero para revoco y enlucido: conforme al CTE DB SI 2, apartado 1, la clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más 
del 10% de la superficie del acabado exterior será B-s3,d2, hasta una altura de 3,5 m como mínimo, en aquellas fachadas cuyo arran-
que inferior sea accesible al público desde la rasante exterior o desde una cubierta, y en toda la altura de la fachada cuando esta 
exceda de 18 m, con independencia de donde se encuentre su arranque. Como recoge el CTE DB SE F, apartado 3. Si se utiliza un 
acabado exterior impermeable al agua de lluvia, éste deberá ser permeable al vapor, para impedir condensaciones en la masa del 
muro, en los términos establecidos en el DB HE. 
En el caso de que el aislante se coloque en la parte exterior de la hoja principal de ladrillo, el revestimiento podrá ser de adhesivo 
cementoso mejorado armado con malla de fibra de vidrio acabado con revestimiento plástico delgado, etc.  
-Hoja principal: 
Cerramiento de ladrillo de arcilla cocida, silicocalcáreo o bloque de de hormigón y arcilla aligerada, recibido con mortero compuesto 
por cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos. 
Ladrillos de arcilla cocida. Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en caso de que se exija en proyecto que el ladrillo sea de baja 
higroscopicidad, se verificará que la succión es menor o igual que 4,5 kg/m2·min, según el ensayo descrito en la UNE-EN 772-11:2011. 
Bloque de hormigón . 
Bloque de arcilla aligerada. 
Piezas silicocalcáreas. 
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Mortero de albañilería. Para elegir el tipo de mortero apropiado se deberá considerar el grado de exposición, incluyendo la protección 
prevista contra la saturación de agua. Las clases especificadas de morteros para albañilería para las siguientes propiedades: resisten-
cia al hielo y contenido en sales solubles en las condiciones de servicio. 
Conforme al CTE DB SE F, apartado 4.2. El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. El mortero ordinario 
para fábrica armada o pretensada, los morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no serán inferiores a M4. Para impedir roturas 
frágiles de los muros, la resistencia a la compresión del mortero no deberá ser superior al 0,75 de la resistencia normalizada de las pie-
zas. 
Según RC-16, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose utilizar también 
cementos comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus características 
mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante de los cementos de albañilería. 
-Sellantes para juntas: 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1, los materiales de relleno y sellantes serán impermeables y resistentes a los agentes atmosfé-
ricos y tendrán una elasticidad y una adherencia suficientes para absorber los movimientos de la hoja previstos.  
-Armaduras de tendel: 
Según CTE DB SE F, apartado 3.3. En la clase de exposición I, pueden utilizarse armaduras de acero al carbono sin protección. En las 
clases IIa y IIb, se utilizarán armaduras de acero al carbono protegidas mediante galvanizado fuerte o protección equivalente, a 
menos que la fábrica esté terminada mediante un enfoscado de sus caras expuestas, el mortero de la fábrica sea superior a M5 y el 
recubrimiento lateral mínimo de la armadura sea superior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de acero al carbono sin 
protección. Para las clases III, IV, H, F y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero inoxidable austenítico o equi-
valente. 
-Revestimiento intermedio: 
El revestimiento intermedio será siempre preciso cuando la hoja exterior sea cara vista. Podrá tratarse de enfoscado de mortero mixto, 
mortero de cemento con aditivos hidrofugantes, etc.  
Conforme al CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. Si se exige en proyecto que sea de resistencia alta a la filtración, el mortero tendrá aditivos 
hidrofugantes. 
-Cámara de aire: 
Tendrá un espesor mínimo de 3 cm y contando con separadores de la longitud y material adecuados (plástico, acero galvanizado, 
etc.), será recomendable que dispongan de goterón. Podrá ser ventilada (muy ventilada o ligeramente ventilada) o sin ventilar. En 
muros con revestimiento con aplacado, la ventilación se producirá a través de los elementos del mismo. 
Conforme al CTE DB SI 2, apartado 1.La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de las superficies interio-
res de las cámaras ventiladas será B-s3,d2, hasta una altura de 3,5 m como mínimo, en aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea 
accesible al público desde la rasante exterior o desde una cubierta, y en toda la altura de la fachada cuando esta exceda de 18 m, 
con independencia de donde se encuentre su arranque. 
-Aislante térmico y/o acústico: 
Podrán ser paneles de poliestireno expandido (EPS), de poliestireno extruido (XPS), de lana mineral (MW), de poliuretano (PUR), etc. 
Conforme al CTE DB HS 1 Apéndice A, si el aislante deberá ser no hidrófilo, se verificará que tiene una succión o absorción de agua a 
corto plazo por inmersión parcial menor que 1kg/m2 según ensayo UNE-EN 1609:2013 o una absorción de agua a largo plazo por in-
mersión total menor que el 5% según ensayo UNE-EN 12087: 2013. 
Conforme al CTE-DB HR, apartado 4.1, de utilizar el relleno de las cámaras para aplicaciones acústicas, se caracterizarán por la resisti-
vidad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053:1994. Se verificará que se corresponde con la especificada en 
proyecto. 
-Hoja interior: 
De hoja de ladrillo arcilla cocida, placa de yeso laminado sobre estructura portante de perfiles de acero galvanizado, panel de yeso 
laminado con aislamiento térmico incluido, fijado con mortero, etc. 
Para ladrillos de arcilla cocida. 
Mortero de albañilería. Ver mortero de albañilería de la hoja principal en cuanto a lo indicado en el RC-16. 
Para placas de yeso laminado. 
Perfiles de acero galvanizado. 
-Conforme al DB HR, apartado 4.1, de utilizar bandas elásticas estarán caracterizadas por la rigidez dinámica, s en MN/m3, obtenida 
según UNE-EN 29052-1:1994 y la clase de compresibilidad, definida en sus propias normas UNE. Se consideran materiales adecuados 
para las bandas aquellos que tengan una rigidez dinámica, s, menor que 100 MN/m3 tales como el poliestireno elastificado, el polieti-
leno y otros materiales con niveles de prestación análogos. 
-Revestimiento interior (las condiciones son las mismas que enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 
Podrá ser guarnecido y enlucido de yeso. 
-Remates: 
De material pétreo natural o artificial, arcilla cocida o de hormigón, o metálico, en cuyo caso estará protegido contra la corrosión. Las 
piezas no se presentarán piezas agrietadas, rotas, desportilladas ni manchadas, tendrán un color y una textura uniformes. 
No se acopiarán en contacto con el terreno, los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias y en caso de recibirse 
empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
  El cemento a granel se almacenará en silos. 

Tanto los cementos envasados y la arena se almacenarán sobre palets, o plataforma similar, en lugar cubierto, seco, con ventilación y 
protegido de la exposición directa al sol y de la humedad y la un máximo de 3 meses. El cemento a granel se almacenará en silos. 
El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Se limpiarán los útiles de amasado previo a ejecutar 
un nuevo mortero. 
Si el yeso se recibe a granel se almacenará en silos. Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. 

  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, se indicarán las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos de la envolvente 

térmica en el pliego de condiciones del proyecto 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los elementos constructivos que 
se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de 
los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
Hoja principal: 
Se replanteará la situación de la fachada. Se llevará a cabo la verificación del replanteo por parte de la Dirección Facultativa. Se 
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comprobarán las desviaciones entre forjados 
En la cara interior de la fachada se colocarán miras rectas y aplomadas en todas las esquinas, huecos, quiebros, juntas de movimiento, 
y en los tramos ciegos a distancias no mayores que 4 m. En los pilares se marcará un nivel general de planta con un nivel de agua. En 
el forjado se marcará la situación de los huecos señalando, juntas de dilatación y otros puntos de inicio de la fábrica, siguiendo el 
plano de replanteo del proyecto, a fin de evitar colocar piezas menores de medio ladrillo. 
Las juntas de dilatación de la fábrica colocarán de forma que las juntas estructurales coincidan con ellas.  
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se cumplirán las distancias máximas entre juntas de dilatación, en función del material 
componente: 12 m cuando se trate de piezas de arcilla cocida, y 6 m cuando se trate de bloques de hormigón. 
A su vez el replanteo vertical se realizará de forjado a forjado, se marcarán en las reglas las alturas de las hiladas, del alféizar y del 
dintel. Ajustando el número de hiladas para no tener que cortar las piezas. En bloques, se calculará el espesor del tendel (1 cm + 2 mm, 
generalmente) para que encajen un número entero de bloques. 
Se colocará la primera hilada en cada planta recibida sobre una capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en toda la superfi-
cie de asiento de la fábrica. Las hiladas irán ejecutando niveladas, guiándose de las lienzas que marcan su altura. Se verificará que la 
hilada que se está ejecutando no se desploma sobre la anterior.  
Las fábricas deberán levantarse por hiladas horizontales en toda la extensión de la obra, siempre que sea posible. Cuando dos partes 
de una fábrica hayan de levantarse en épocas distintas, la que se ejecute primero se dejará escalonada. De no ser posible, se dejará 
escalonada. En las esquinas o encuentros con otras fábricas se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. 
Se dispondrán los precercos en obra. 
Cuando se trate de ladrillos de arcilla cocida: 
Las piezas se humedecerán antes de su colocación, principalmente las de arcilla cocida (excepto los ladrillos completamente hidrofu-
gados y aquellos que tienen una succión inferior a 0,10 gr/cm2 min. Se realizará por aspersión o por inmersión. La cantidad de agua 
embebida en la pieza deberá ser la precisa para que al ponerla en contacto con el mortero no haga cambiar la consistencia de este, 
es decir, para que la pieza ni absorba agua, ni la aporte. 
Los ladrillos se colocarán a restregón, utilizando suficiente mortero para que penetre en los huecos del ladrillo y las juntas queden relle-
nas. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante en cada hilada. Se verificará mediante el uso de plomadas la verticalidad de todo 
el muro y también el plomo de las juntas verticales correspondientes a hiladas alternas. Dichas juntas seguirán la ley de traba usada 
según el tipo de aparejo. 
Para fábricas cara vista, a medida que se vaya levantando la fábrica se irá limpiando y realizando las llagas (en primer lugar las llagas 
verticales para que obtenga las horizontales más limpias). 
Cuando se trate de bloques de arcilla aligerada: 
Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Las juntas de mortero de asiento se harán de 1 cm de espesor como mínimo en 
una banda única. Las piezas con machihembrado lateral no se colocarán a restregón, sino verticalmente sobre la junta horizontal de 
mortero, y golpeando con una maza de goma para que el mortero penetre en las perforaciones hasta hacer tope con los machihem-
brados, dando lugar a fábricas con llagas a hueso. No obstante, la colocación de las piezas dependerá de su tipología, debiendo 
seguirse en todo momento las recomendaciones del fabricante. Para ajustar la modulación vertical se podrán variar los espesores de 
las juntas de mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se utilizarán piezas especiales de ajuste vertical o piezas cortadas en obra con cortadora de 
mesa. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. Se verificará que el espesor del tendel una vez asentados los bloques esté com-
prendido entre 1 y 1,5 cm. La separación entre juntas verticales de dos hiladas consecutivas deberá no será menor de 7 cm. 
Cuando se trate de bloques de hormigón: 
Los bloques se colocarán secos, únicamente, si el fabricante lo recomienda, se humedecerá la superficie del bloque en contacto con 
el mortero. 
En la formación de la junta horizontal, en los bloques ciegos el mortero se extenderá sobre la cara superior de manera completa; en los 
bloques huecos, se colocará sobre las paredes y tabiquillos, excepto cuando se pretenda interrumpir el puente térmico y la transmisión 
de agua a través de la junta, en cuyo caso sólo se colocará sobre las paredes, quedando el mortero en dos bandas separadas. Los 
bloques huecos presentan alveolos cónicos, por eso, para ofrecer una superficie de apoyo mayor al mortero de la junta, la cara que 
tiene más superficie de hormigón se colocará en la parte superior.  
En la formación de la junta vertical, el mortero se aplicará presionándolo sobre los salientes de la testa, los bloques se llevarán a su 
posición mientras el mortero esté aún blando y plástico. El mortero sobrante se quitará evitando caídas del mismo tanto en la cámara 
como en el interior de los bloques, evitando ensuciar ni rayar el bloque. Las hiladas intermedias se colocarán con sus juntas verticales 
alternadas. De necesitar cortar los bloques se utilizará una maquinaria adecuada. No se utilizarán piezas menores de medio bloque. 
Durante la ejecución de la fábrica, se conservarán los plomos y niveles de forma que el paramento resulte con todas las llagas alinea-
das y los tendeles a nivel. Se rellenarán con mortero fresco los agujeros o pequeñas zonas que no hayan quedado completamente 
ocupadas, comprobando que el mortero esté todavía fresco y plástico. De realizarse llagueado de las juntas, éste no se realizará 
inmediatamente después de la colocación, sino después del inicio del fraguado del mortero, pero antes de su endurecimiento. En el 
caso de reparaciones de junta después de que el mortero haya endurecido se deberá eliminar el mortero de la junta en una profundi-
dad mínima de 15 mm y máximo del 15% del espesor del mismo, se mojará con agua y se repasará con mortero fresco. No se harán 
juntas matadas inferiormente, porque favorecen la entrada de agua en la fábrica. Los enfoscados se harán transcurridos 45 días des-
pués de terminar la fábrica para impedir fisuración por retracción del mortero de las juntas, tanto los interiores, como los exteriores. 
Generalmente: 
Se rellenarán las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las especificaciones del fabricante de las piezas. 
La temperatura ambiente durante la ejecución de las fábricas será entre 5 y 40 ºC. Si se sobrepasan estos límites, 48 horas después, se 
revisará la obra ejecutada. 
Protecciones durante la ejecución: 
Frente al calor y los efectos de secado por el viento: se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, para impedir una 
evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que alcance la resistencia adecuada. 
Frente a las heladas: Si ha habido heladas antes del inicio de la ejecución de los trabajos, se revisará lo ejecutado en las 48 horas 
previas, y si existen zonas dañadas se demolerán. De producirse durante la ejecución se paralizarán los trabajos y se protegerán los 
tramos recientemente construidos con mantas de aislante térmico o plásticos. 
Frente a la lluvia: Se procurará colocar lo antes posible elementos de protección, como alfeizares, albardillas, etc. Las partes reciente-
mente ejecutadas se protegerán con plásticos para impedir el lavado de los morteros, la erosión de las juntas y la acumulación de 
agua en el interior del muro.  
Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra, se protegerán los elementos vulnerables de las 
fábricas (aristas, huecos, zócalos, etc.). Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la vez que 
sus correspondientes arriostramientos. En condiciones de viento superior a 50 km/h, se paralizarán los trabajos y se asegurarán las fábri-
cas realizadas. De no poderse garantizar la estabilidad frente a acciones horizontales, los muros se arriostrarán a elementos suficiente-
mente sólidos.  
Las rozas realizadas para paso de instalaciones se deberán retacar con mortero para impedir menoscabar el aislamiento acústico 
inicialmente previsto. 
Condiciones de los puntos singulares: 
Juntas de dilatación: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.1. 
Deberán disponerse juntas de dilatación en la hoja principal de tal forma que cada junta estructural coincida con una de ellas y que 
la distancia entre juntas de dilatación contiguas sea como máximo la que figura en la tabla 2.1 Distancia entre juntas de movimiento 
de fábricas sustentadas del DB-SE-F Seguridad estructural: Fábrica.  
Se colocará un sellante sobre un relleno introducido en la junta. La profundidad del sellante será mayor o igual que 1 cm y la relación 
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entre su espesor y su anchura estará comprendida entre 0,5 y 2. En fachadas enfoscadas el sellante quedará enrasado con el para-
mento de la hoja principal sin enfoscar. Cuando se utilicen chapas metálicas en las juntas de dilatación, se dispondrán de forma que 
cubran a ambos lados de la junta una banda de muro de 5 cm como mínimo y cada chapa se fijará mecánicamente en dicha ban-
da y se sellará su extremo correspondiente. 
Arranque de la fábrica desde cimentación: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.2. En el arranque de la fábrica desde cimentación se dispondrá una 
barrera impermeable a más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior que cubra todo el espesor de la fachada. Cuando la 
fachada esté constituida por un material poroso o tenga un revestimiento poroso, se dispondrá un zócalo de un material cuyo coefi-
ciente de succión sea menor que el 3%, u otra solución que proteja la fachada de salpicaduras hasta una altura mínima de 30 cm, y 
que cubra la barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada. La unión del zócalo con la fachada en su parte superior 
deberá sellarse o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 
Encuentros de la fachada con los forjados: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados, se dispon-
drá de una junta de desolidarización entre la hoja principal y cada forjado por debajo de éstos, dejando una holgura de 2 cm, dispo-
ner refuerzos locales (ver CTE). Esta holgura se rellenará después de la retracción de la hoja principal, con un material cuya elasticidad 
sea compatible con la deformación prevista del forjado, y se protegerá de la filtración con un goterón. 
Encuentros de la fachada con los pilares: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.4. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los pilares, si se colocan 
piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, para conseguir la estabilidad de estas piezas, se 
dispondrá una armadura o cualquier otra solución que produzca el mismo efecto. 
Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles, en su caso: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.5. Cuando la cámara quede interrumpida por un forjado o un dintel, se 
dispondrá un sistema de recogida y evacuación del agua filtrada o condensada en la misma. Como sistema de recogida de agua se 
utilizará un elemento continuo impermeable (lámina, perfil especial, etc.) dispuesto a lo largo del fondo de la cámara, con inclinación 
hacia el exterior, de tal forma que su borde superior esté situado como mínimo a 10 cm del fondo y al menos 3 cm por encima del 
punto más alto del sistema de evacuación Cuando se disponga una lámina, ésta se introducirá en la hoja interior en todo su espesor. 
Para la evacuación se dispondrá el sistema indicado en proyecto: tubos de material estanco, llagas de la primera hilada desprovistas 
de mortero cuando se trate de fábrica cara vista, etc., que, en cualquier caso, estarán separados 1,5 m como máximo. Para poder 
verificar la limpieza del fondo de la cámara tras la construcción del paño completo, se dejarán sin colocar uno de cada 4 ladrillos de 
la primera hilada. 
Encuentro de la fachada con la carpintería: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.6. La junta entre el cerco y el muro se sellará con un cordón que se intro-
ducirá en un llagueado practicado en el muro de forma que quede encajado entre dos bordes paralelos. Cuando la carpintería esté 
retranqueada respecto del paramento exterior de la fachada, se rematará el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el exte-
rior el agua de lluvia y se dispondrá un goterón en el dintel para impedir que el agua de lluvia discurra por la parte inferior del dintel 
hacia la carpintería o se adoptarán soluciones que produzcan los mismos efectos. Cuando el grado de impermeabilidad exigido sea 
igual a 5, si las carpinterías están retranqueadas respecto del paramento exterior de la fachada, se dispondrá precerco y una barrera 
impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro. El 
vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior, será impermeable o se dispondrá sobre una barrera impermeable fijada al cerco o 
al muro que se prolongue por la parte trasera y por ambos lados del vierteaguas. El vierteaguas dispondrá de un goterón en la cara 
inferior del saliente, separado del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y su entrega lateral en la jamba será de 2 cm 
como mínimo. La junta de las piezas con goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un puente hacia la facha-
da. 
Antepechos y remates superiores de las fachadas: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.7. Los antepechos se rematarán con la solución indicada en proyecto 
para evacuar el agua de lluvia. Las albardillas y vierteaguas tendrán una inclinación, dispondrán de goterones en la cara inferior de los 
salientes hacia los que discurre el agua, separados de los paramentos correspondientes del antepecho al menos 2 cm y serán im-
permeables o se dispondrán sobre una barrera impermeable que tenga una pendiente. Se dispondrán juntas de dilatación cada dos 
piezas cuando sean de piedra o prefabricadas y cada 2 m cuando sean de arcilla cocida. Las juntas entre las piezas se harán de tal 
manera que sean impermeables con un sellado adecuado. Se replantearán las piezas de remate. Los paramentos de aplicación 
estarán saneados, limpios y húmedos. Si es preciso se repicarán previamente. En caso de recibirse los vierteaguas o albardillas con 
mortero, se humedecerá la superficie del soporte para que no absorba el agua del mismo; no se apoyarán elementos sobre ellos, al 
menos hasta tres días después de su ejecución. 
Anclajes de elementos a la fachada: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.8. Cuando los anclajes de elementos tales como barandillas o mástiles se 
realicen en un plano horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada se realizará de tal forma que se impida la entrada 
de agua a través de ella, mediante el sistema indicado en proyecto: sellado, elemento de goma, pieza metálica, etc. 
Aleros y cornisas: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.9. Los aleros y las cornisas de constitución continua tendrán una pendien-
te hacia el exterior para evacuar el agua y los que sobresalgan más de 20 cm del plano de la fachada cumplirán las siguientes condi-
ciones: serán impermeables o tendrán la cara superior protegida por una barrera impermeable; dispondrán en el encuentro con el 
paramento vertical de elementos de protección realizados in situ o prefabricados que se extiendan hacia arriba al menos 15 cm y 
cuyo remate superior se resuelva de forma que evite que el agua se filtre en el encuentro y en el remate; dispondrán de un goterón en 
el borde exterior de la cara inferior. La junta de las piezas con goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un 
puente hacia la fachada. 
Encuentro de la fachada con los elementos de separación vertical: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HR, apdo. 3.1.4.1.1.1, en los encuentros de los elementos de separación vertical con fa-
chadas de dos hojas, deberá interrumpirse la hoja interior de la fachada, ya sea ésta de fábrica o de entramado y en ningún caso, la 
hoja interior deberá cerrar la cámara del elemento de separación vertical o conectar sus dos hojas. Si el elemento de separación 
vertical es tipo 2 (es decir, es de dos hojas de fábrica o paneles prefabricados pesados con bandas elásticas en su perímetro) cuando 
acometa a una fachada deberán disponerse las bandas elásticas en: 
- los encuentros con la hoja principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o con el de fachadas con el aislamiento por el exterior; 
- el encuentro con la hoja exterior de una fachada de dos hojas. 
Dinteles: 
Se adoptará la solución de proyecto (armado de los tendeles, viguetas pretensadas, perfiles metálicos, cargadero de piezas de arcilla 
cocida / hormigón y hormigón armado, etc.). Se consultará a la Dirección Facultativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, los 
anclajes de perfiles al forjado, etc. 
Revestimiento intermedio: (las condiciones son las mismas que Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 
Aislante térmico:  
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apdo. 7.1. se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos, en cuanto a 
su colocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares, se deberá ajustar a lo indicado en el proyecto y sus modifica-
ciones autorizadas por el director de obra previa conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena prác-
tica constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el 
artículo 7 de la Parte I del CTE.  
De colocarse por fijación mecánica, el número de fijaciones deberá ser el recomendado por el fabricante, aumentándose el número 
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en los puntos singulares y dependerá de la rigidez de los paneles. Si se fijan mediante adhesión, los paneles se colocarán de abajo 
hacia arriba, colocándose sin sobrepasar el tiempo de utilización del adhesivo o, si se coloca por adherencia sobre revestimiento 
intermedio, se colocará recién aplicado el revestimiento, mientras aún esté fresco. Los paneles deberán quedar estables en posición 
vertical, y continuos, evitando puentes térmicos. No se interrumpirá el aislante en la junta de dilatación de la fachada. 
Aislamiento acústico. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HR, apdo. 5.1.1.1, el material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones situado 
en la cámara deberá cubrir toda su superficie. Si éste no rellena todo el ancho de la cámara, deberá fijarse a una de las hojas, para 
impedir el desplazamiento del mismo dentro de la cámara. 
Barrera de vapor: 
De ser necesaria, se colocará en la cara caliente del cerramiento, controlándose que no se produzcan roturas o deterioros en la mis-
ma durante su ejecución  
Bandas elásticas: 
Deberán quedar adheridas al forjado y al resto de particiones y fachadas, para lo que se usarán los morteros y pastas adecuadas para 
cada tipo de material. 
Hoja interior: fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón: (las condiciones son las mismas que Particiones de piezas de arcilla 
cocida o de hormigón) 
Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado sobre perfilería: (las condiciones son las mismas que Particiones de 
piezas de arcilla cocida o de hormigón) 
Revestimiento exterior (las condiciones son las mismas que Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Soporte 

Hoja principal, fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón:  
Los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de forjado estarán limitados a flecha. Una vez terminada la estructura, 
se verificará que el soporte (forjado, losa, riostra, etc.) haya fraguado totalmente, esté nivelado, seco, y limpio de cualquier resto de 
obra. Si hay alguna irregularidad en el forjado se rellenará con mortero. De utilizarse dinteles metálicos, estarán protegidos contra la 
corrosión antes de su colocación. 
Revestimiento intermedio: (las condiciones son las mismas que enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Aislante térmico y/o acústico:  
Si se colocan paneles rígidos se verificará que la hoja principal no tenga falta de planeidad ni desplomes. De existir defectos conside-
rables en la superficie del revestimiento se corregirán, por ejemplo aplicando una capa de mortero de regularización, para facilitar la 
colocación y el ajuste de los paneles. 
Hoja interior: 
-fábrica de piezas arcilla cocidas o de hormigón: se verificará la limpieza del soporte (forjado, losa, etc.), así como la correcta coloca-
ción del aislante. 
-trasdosado autoportante de placas de yeso laminado con perfilería metálica: 
(Las condiciones son las mismas que Particiones / trasdosados de placa de yeso). 
Revestimiento exterior: 
-enfoscado de mortero (las condiciones son las mismas que Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Los pilares, vigas y viguetas de acero, se forrarán previamente con piezas de arcilla cocida o de cemento. 
Remate: 
Los antepechos estarán saneados, limpios y terminados al menos tres días antes de ejecutar el elemento de remate. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  Se evitará la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas ni alteraciones en las condiciones de arriostramiento o la forma 

de trabajo de los cerramientos. 
De apreciarse alguna anomalía, se deberá realizar una inspección, para comprobar si la aparición de fisuras de retracción. 
Los muros de cerramiento no se someterán a condiciones continuas de humedad. Detectando y reparando cualquier fuga observada 
en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 
Se impedirá el vertido sobre la fábrica de materiales cáusticos y de agua procedente de las jardineras. 
Cualquier tipo de alteración apreciable como fisura, desplome o envejecimiento indebido se comunicará de forma inmediata a la 
Dirección Facultativa que lo estudiará y dictaminará su importancia y peligrosidad y, las reparaciones que deban realizarse, en su 
caso. 
En el caso de fábricas cara vista, se impedirá ensuciarla durante su ejecución, llegando a protegerla si fuera preciso. De ser necesaria 
una limpieza final se realizará por profesional cualificado, mediante los procedimientos adecuados como el lavado con agua, limpieza 
química, proyección de abrasivos, etc. El procedimiento de limpieza dependerá del tipo de pieza y la sustancia implicada. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Replanteo: 
Control del replanteo de las hojas del cerramiento, para evitar las desviaciones respecto al proyecto. 
En las zonas de circulación, altura mínima de los vuelos, 2,20 m, protecciones de elementos volados y salientes cuya altura sea menor 
que 2,00 m. 
Huecos para el servicio de extinción de incendios: altura máxima del alféizar: 1,20 m; dimensiones mínimas del hueco: 0,80 m horizontal 
y 1,20 m vertical; distancia máxima entre ejes de huecos consecutivos: 25 m, etc. 
Juntas verticales de la hoja. Distancia máxima. 
-Ejecución: 
Composición del cerramiento según lo especificado en proyecto: espesor y características. 
Barrera impermeable, si la fachada arranca desde la cimentación,. 
Zócalo si el cerramiento es de material poroso. 
Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, limpieza de ejecución, solapes de piezas (traba). 
Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros. 
Aparejo y espesor de juntas en fábrica cara vista. 
Encuentro con el forjado superior, holgura del cerramiento de 2 cm (relleno a las 24 horas). 
Arriostramiento durante la construcción. 
Encuentros con los forjados: con hoja exterior enrasada: existencia de junta de desolidarización. 
Encuentros con los pilares: con piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, existencia de armadu-
ra. 
Encuentro de la fachada con la carpintería: con grado de impermeabilidad 5 y carpintería retranqueada, colocación de barrera 
impermeable. 
Albardillas y vierteaguas: pendiente mínima, impermeables o colocación sobre barrera impermeable y, con goterón con separación 
de la fachada de 2 cm como mínimo. 
Anclajes horizontales en la fachada: junta impermeabilizada: sellado, elemento de goma, pieza metálica, etc. 
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Juntas de dilatación: aplomadas y limpias. 
Aleros y cornisas: pendiente mínima. Si sobresalen más de 20 cm: impermeabilizados, encuentro con el paramento vertical con protec-
ción hacia arriba mínima de 15 cm y goterón. 
Dinteles: dimensión y entrega. 
Revestimiento intermedio: (las condiciones son las mismas que Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Cámara de aire: espesor. Limpieza. Cuando se trate de cámara ventilada, disposición de un sistema de recogida y evacuación del 
agua. 
Aislamiento térmico: espesor y tipo. Continuidad. Correcta colocación: cuando no rellene la totalidad de la cámara, en contacto con 
la hoja interior y existencia separadores. 
Ejecución de los puentes térmicos (capialzados, frentes de forjados, soportes) y aquellos integrados en los cerramientos según detalles 
constructivos correspondientes. 
Barrera de vapor: existencia, de venir recogida en proyecto. Colocación en la cara caliente del cerramiento y no deterioro durante su 
ejecución. 
Revestimiento exterior: (las condiciones son las mismas que Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 
-Comprobación final: 
Desplome, no mayor de 10 mm por planta. En todo el edificio, no mayor de 30 mm  
Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Ensayos y pruebas 
Se realizará la prueba de servicio consistente en: 
Prueba de estanqueidad de los paños de fachada al agua de escorrentía. 
Muestreo: una prueba por cada tipo de fachada y fracción.  
Las pruebas de servicio se harán generalmente durante la ejecución de la fachada, una vez terminada la ejecución de las hojas a las 
que se confía la estanquidad del conjunto del cerramiento y antes de colocar la hoja del aislamiento térmico / acústico, a fin de 
poder detectar la posible existencia de infiltraciones aunque sean mínimas. 
La duración de las pruebas de estanquidad en fachadas será de entre 60 a 120 minutos, calculándose a partir del grado de imper-
meabilidad mínimo exigido. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, recibido con mortero de cemento y/o 
cal, de una o varias hojas, con o sin cámara de aire, con o sin enfoscado de la cara interior de la hoja exterior con mortero de cemen-
to, incluyendo o no aislamiento térmico y/o acústico, con o sin revestimiento interior y exterior, con o sin trasdosado interior, aparejada, 
incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de los ladrillos o bloques y 
limpieza, incluso ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
 ml de elemento de remate de alféizar o antepecho colocado, incluso rejuntado o sellado de juntas, eliminación de restos y limpieza. 

  VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
  Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ para verificar las 

exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a 
lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, 
UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. Según se establece en el Anejo H del DB HR, la valo-
ración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estanda-
rizada para cada tipo de ruido. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores 
límite establecidos en el apdo. 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
Si se han dispuesto como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o 
sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos 
dispositivos cerrados. 
Se realizarán las pruebas de servicio y comprobaciones previstas en el proyecto u ordenadas por la Dirección Facultativa, así como las 
exigidas por la legislación aplicable, y las que puedan establecerse con carácter voluntario. Estas pruebas podrán realizarse sobre el 
edificio en su conjunto, en diferentes partes del mismo, o bien sobre sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas. 

 E08PN REVESTIMIENTOS DE CEMENTO 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará que los materiales 

cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos : conductividad térmica ë, factor 
de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica 
máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características acústicas de los materia-
les utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que componen los elementos constructivos homogéneos se 
caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Cemento común. 
-Cal. 
-Agua. Procedencia. Calidad. 
-Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. 
-Pigmentos para la coloración. 
-Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior, interior, etc. 
-Malla de refuerzo: material (armadura de fibra de vidrio, tela metálica, etc.). Paso de retícula. Espesor. 
-Morteros para revoco y enlucido. 
-Yeso para la construcción . 
-Aditivos de los morteros monocapa: 
retenedores de agua, que mejoran las condiciones de curado; hidrofugantes, para evitar que el revestimiento absorba un exceso de 
agua; aireantes, que contribuyen a la obtención de una masa de material con menor cantidad de agua, por tanto más manejable; 
cargas ligeras aumentan la deformidad del material y reducen su peso del material y su módulo elástico; fibras, de origen natural o 
artificial, para mejorar la cohesión de la masa y su comportamiento frente a las deformaciones; y pigmentos, que dan lugar a una 
extensa gama cromática. 
-Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: Dimensiones. Sección. Material (madera, plástico, aluminio lacado o 
anodizado). 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
  Tipos: 

-Mortero seco: En sacos o en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con amasado automático. 
-Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, separándose el conglomerante y 
el árido. 
-Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 
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-Cemento: si el suministro es envasado, se dispondrán sobre palets, o plataforma similar, en lugar cubierto, con ventilación y protegido 
de la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, se almacenará en silos o recipientes aislados de la 
humedad.  
Generalmente, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 
52,5 o para morteros que contengan esos cementos. 
-Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se almacenará en depósitos o 
sacos de papel herméticos y en lugar seco para impedir su carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): se almacenará en depó-
sitos herméticos, estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes de aire. 
-Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de corrientes de aire para impedir su 
hidratación y posible carbonatación. 
-Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las precauciones para impedir su segre-
gación. 
-Aditivos: se protegerán para impedir su contaminación ni la alteración de sus propiedades por factores físicos o químicos. 
-Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que los protejan de la humedad y la 
contaminación. 

  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Como recoge el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los elementos constructivos 

que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. En el caso de que se obtengan mediante métodos de cálculo, los valores obteni-
dos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Como criterios generales: 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un sellante sobre un relleno introduci-
do en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin enfoscar. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo de muro, de impermeabiliza-
ción y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en función de la existencia o no de revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad, 
se exigirán las siguientes condiciones en las fachadas: 
El revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm, excepto los acabados con una capa plástica delgada, para 
conseguir una resistencia media a la filtración, adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor 
suficiente para impedir su deterioro por acumulación de vapor entre él y la hoja principal y adaptación a los movimientos del soporte. 
En el caso de instalación del aislante por el exterior de la hoja principal de la fachada, se colocará una armadura de malla de fibra de 
vidrio o de poliéster, con el fin de mejorar el comportamiento frente a la fisuración. 
Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la hoja principal, el enfoscado de 
mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para conseguir una resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditi-
vos hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm. 
Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del agua, se dispondrá un revestimiento 
continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, con las siguientes características: estanquidad al agua suficiente para que 
el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia 
al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente al vapor para impedir su deterioro como consecuencia 
de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno 
frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuer-
zos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mis-
mo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 
Otras acciones para conseguir una resistencia muy alta a la filtración: el revestimiento continuo exterior tendrá estanquidad al agua 
suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del 
mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para impedir su deterioro 
como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y compor-
tamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la 
estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material 
constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 
Conforme al CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir una impermeabilización tipo I1 y se 
impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa protectora podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el 
muro sea de fábrica para conseguir una impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, 
como una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre la barrera impermeable colocada 
en los arranques de fachada, se dispondrá una capa de mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón prefabricado podrán sellarse con mortero 
hidrófugo de baja retracción. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados se dispondrá un refuerzo del 
revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima 
del forjado y 15 cm por debajo de la primera hilada de la fábrica. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja principal está interrumpida por los pilares, 
se reforzará el revestimiento con armaduras colocadas a lo largo del pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de protección, y la cubierta no sea transita-
ble, se podrá utilizar mortero que conforme una capa resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y 
con peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero filtrante. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre una capa de morte-
ro dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará entre estas dos capas una capa separadora de mortero para impedir la adhe-
rencia entre ellas de 4 cm de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. Esta capa de mortero se 
aplicará sobre el impermeabilizante en los puntos singulares que se encuentren impermeabilizados. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que el agua de las precipita-
ciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el remate superior de la impermeabilización, éste podrá realizarse con 
mortero en bisel con un ángulo de 30º con la horizontal y redondeándose la arista del paramento. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el paramento donde se va aplicar el 
revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor 
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que 2 cm. No se aplicará el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0 ºC ni cuando se prevea un descenso de 
la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su aplicación. En los encuentros se solaparán las capas del revesti-
miento al menos 25 cm. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se dispondrá adherido al elemento que sirve de 
soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá adherido o fijado al elemento que 
sirve de soporte. 
Conforme al CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, en elementos de separación verticales con bandas elásticas (tipo 2) cuyo acabado superfi-
cial sea un enlucido, deberán impedirse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el 
enlucido del techo en su encuentro con el forjado superior, para ello, se prolongará la banda elástica o se ejecutará un corte entre 
ambos enlucidos. Para rematar la junta, podrán utilizarse cintas de celulosa microperforada. 
Además de la misma manera, deberán impedirse los contactos entre el enlucido del tabique o de la hoja interior de fábrica de la 
fachada que lleven bandas elásticas en su encuentro con un elemento de separación vertical de una hoja de fábrica (Tipo 1, confor-
me al DB HR) y el enlucido de ésta. También se impedirán los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su 
perímetro y el enlucido de la hoja principal de las fachadas de una sola hoja, ventiladas o con el aislamiento por el exterior. 
-Guarnecidos: 
Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los desperfectos que 
pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso el reves-
timiento exterior si lo lleva, así como la cubierta del edificio o al menos tres forjados sobre la planta en que se va a realizar el guarneci-
do. 
No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5 ºC. 
En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos con pasta de yeso en su parte perforada. 
Una vez colocado se realizará una maestra a cada uno de sus lados. 
Cuando se trate de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al menos 12 mm de espesor, en 
rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo el perímetro del techo y en un mismo paño cada 3 m como mínimo. 
La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. Se aplicará la pasta entre maes-
tras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas es-
tructurales del edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por capas sucesivas de este espesor 
máximo, previo fraguado de la anterior, terminada rayada para mejorar la adherencia. Se impedirán los golpes y vibraciones que 
puedan afectar a la pasta durante su fraguado. 
-Enfoscados: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. Para 
enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. En caso de haber discon-
tinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada 
lado. 
No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5 ºC o superior a 40 ºC. Se utilizarán aditi-
vos anticongelantes si así lo requiere el clima. Se amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 
Enfoscados sin maestrear: se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar oculto o donde la planeidad final se 
obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. 
Cuando se trate de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, formando arista en 
esquinas, rincones y guarniciones de hueco de paramentos verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 
m en cada paño. Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 15 mm; cuando sea se realizará por capas 
sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a base de varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre fresco, cada pasada se 
aplicará después de iniciar a endurecer la anterior. 
En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para impedir agrietamientos. Se respe-
tarán las juntas estructurales. 
Se paralizará la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al recomenzar el trabajo), en tiempo de lluvias si no está 
protegido y en tiempo seco o ventoso. 
-Revocos: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. 
Cuando se trate de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con llana, comenzando por la parte 
superior del paramento; el espesor total del revoco no será inferior a 8 mm. 
Cuando se trate de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de mortero con el fratás de 
espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, (manualmente con escobilla o mecánicamente) hasta conseguir un espe-
sor total no inferior a 7 mm, continuando con sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad deseada. 
Cuando se trate de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera capa de mortero de cal de 
dosificación 1:4 con grano grueso, se deberá iniciar por la parte superior del paramento; una vez endurecida, se aplicará con el fratás 
otra capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano especificado. El espesor total del revoco no será inferior a 10 mm. 
Cuando se trate de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el mortero manual o mecánicamente 
en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor total del 
revoco no será inferior a 3 mm. 
Cuando se trate de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se comenzará el tendido por la parte superior del 
paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor del revoco 
no será inferior a 1 mm. 
Cuando se trate de revoco con mortero preparado monocapa: En el caso de que se haya aplicado una capa regularizadora con el 
fin de mejorar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su completo endurecimiento. Antes de empezar a aplicar el 
revestimiento, se replantearán y realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la fachada con el propio mortero de base del 
monocapa. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 2,20 metros y las verticales cada 7 metros y tendrán un ancho 
entre 10 y 20 mm, se respetarán las juntas estructurales. Embutida entre dos capas de revestimiento, se colocará malla de fibra de 
vidrio tratada contra los álcalis en los puntos singulares (dinteles, forjados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a 
cada lado con el cerramiento, huecos de ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Cuando haya 
encuentros entre soportes de distinta naturaleza se resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y armando el revestimiento 
con mallas. 
El mortero vendrá predosificado industrialmente. Se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de unos 10 a 15 mm de 
espesor, si el espesor es mayor de 15 mm, se aplicarán 2 manos, dejando la primera con acabado rugoso. La aplicación se podrá 
hacer manual con llana o mediante proyección mecánica, con maquinas de proyección continuas o discontinuas En caso de colocar 
refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad del material se 
aplicará en las mismas condiciones climáticas. Con temperaturas elevadas, viento o en climas muy secos, la superficie se humedecerá 
con manguera y difusor para impedir una desecación excesiva. A las 24 horas se retirarán los junquillos, una vez que el mortero empie-
ce a endurecer y tenga la consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta. 
Cuando la temperatura sea inferior a 0 ºC o superior a 30 ºC a la sombra, o en tiempo lluvioso cuando el paramento no esté protegido, 
se paralizará la ejecución. Se impedirán golpes o vibraciones que puedan afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se 
permitirán los secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada 
hasta que haya fraguado. 
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  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Soporte 

-Guarnecidos: 
La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el que se aplique el enlucido estará fra-
guado y tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar el enlucido, la superficie del guarnecido estará, además, rayada 
y limpia. 
-Enfoscados: 
Soportes admitidos: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos. 
Soportes no admitidos: los que estén hidrofugados superficialmente o con superficies vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos o a 
base de yeso. 
Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los del soporte. Deberá existir compatibi-
lidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como mecánicas: impedir reacciones entre el yeso del 
soporte y el cemento de componente de mortero.  
Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a la deformación. 
Capacidad limitada de absorción de agua. 
Tendrá la porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 
Si el grado de humedad: si es excesivo, no estará saturado para impedir falta de adherencia y producción de eflorescencias superfi-
ciales; si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que absorba el agua; 
Estará exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 
De no tener la suficiente rugosidad, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla metálica o plástico. 
Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad suficiente para conseguir adherencia; 
asimismo habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado. 
Estará libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplicación del mortero. En el caso de pa-
ramentos antiguos, se rascará hasta descascarillarlo. 
-Revocos: 
Revoco con mortero preparado: 
Sobre enfoscado: éste se limpiará y humedecerá. 
En el caso de revocos monocapa sobre paramento sin revestir: el soporte será rugoso para facilitar la adherencia y se deberá garanti-
zar la estabilidad, resistencia, planeidad y limpieza. 
Para superficies excesivamente lisas se deberá proceder a un repicado o a la aplicación de una imprimación adecuada, ya sea 
sintética o a base de cemento. Los soportes muy absorbentes se tratarán con una imprimación previa que puede ser una emulsión 
añadida al agua de amasado. Los soportes que mezclen elementos de distinto acabado se tratarán para regularizar su distinta absor-
ción. 
Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: sobre superficie del enfoscado, donde el mortero habrá fraguado y la 
superficie estará limpia y humedecida. 

  TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
  Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá 

un espesor de entre 10 y 15 mm. 
El espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm, cuando se trate de revoco con mortero preparado monocapa, 

  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Tipos: 

-Guarnecidos: 
Una vez fraguado el guarnecido, se procederá al enlucido con yeso fino terminado con llana, quedará a línea con la arista del guar-
davivos, se conseguirá un espesor de 3 mm.  
-Enfoscados: 
Hasta que el mortero haya fraguado se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo, especialmente en tiempo 
caluroso, seco, o con vientos fuertes. El sistema de curado mediante regado podrá sustituirse mediante la protección con revestimiento 
plástico si se retiene la humedad inicial de la masa durante la primera fase de endurecimiento. 
Cuando el enfoscado sirva de soporte a otra capa de revoco o estuco la textura, con o sin fratasar, será lo bastante rugosa. 
Los acabados podrán ser: 
Fratasado, en acabado como soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con mortero o adhe-
sivo. 
Bruñido, en acabado como soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o en el caso de necesitarse un 
enfoscado más impermeable. 
-Revocos: 
Revoco tendido con mortero de cemento: Acabados repicado, raspado con rasqueta metálica, bruñido, a fuego o esgrafiado. 
Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: Acabados pétreos con llana, raspado o picado con rodillo de esponja. 
Revoco tendido con mortero de cal o estuco: Acabados lavado con brocha y agua con o sin posterior picado, raspado con rasqueta 
metálica, alisado, bruñido o acabado con espátula. 
Revoco con mortero preparado monocapa: El acabado se realizará función de los pigmentos y la textura deseada (abujardado, 
bruñido, fratasado, lavado, etc.). Estos acabados se aplicando distintos tratamientos superficiales una vez aplicado el material, o bien 
por proyección de áridos y planchado de la piedra cuando el mortero aún está fresco. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  Se deberá proteger del sol y del viento, una vez ejecutado, para permitir la hidratación, fraguado y endurecimiento del cemento. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Guarnecidos: 
Soporte: comprobación de que no esté completamente liso, deberá estar rugoso, rayado, picado o salpicado de mortero, de que no 
haya elementos metálicos en contacto y de que esté húmedo, en el caso de guarnecidos. 
Verificar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. 
Se verificará que no se añade agua después del amasado. 
-Enfoscados: 
Soporte: estará limpio, rugoso y de adecuada resistencia, no podrá ser de yeso o de resistencia análoga o inferior a la de este. 
Idoneidad del mortero conforme al proyecto. 
Tiempo de utilización después de amasado. 
Planeidad con regla de 1 m. 
Disposición adecuada del maestreado. 
-Revocos: 
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Soporte: la superficie deberá estar limpia y humedecida. 
La dosificación del mortero se ajusta a lo especificado en proyecto. 
Ensayos y pruebas 
-Para todo tipo de revestimiento: 
Se realizará una prueba de escorrentía en exteriores durante dos horas. 
-Enfoscados: 
Verificar la planeidad con regla de 1 m. 
-Guarnecidos: 
Se verificará espesor según lo especificado en proyecto. 
Verificar planeidad con regla de 1 m. 
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 
-Revocos: 
Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m. 
Comprobar, que se interrumpe el revoco en las juntas estructurales. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
-Enfoscado: 
m2 de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndo-
se huecos. 
-Guarnecido: 
m2 de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso sobre paramentos verticales u horizontales, acabado 
manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas. 
-Revoco: 
m2 de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos capas, incluso acabados y posterior limpieza. 

  MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
  Tipos: 

-Guarnecidos: 
No se revestirán con yeso: 
-Las superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han dejado rugosas mediante rayado o salpica-
do con mortero. 
-Los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea superior al 70%, o aquellos que frecuentemente hayan de ser 
salpicados por agua, debido a la actividad que en ellos se desarrolle. 
-Las superficies metálicas, sin previamente revestirlas con una superficie de arcilla cocida. 
Conforme al CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estrategia global que consi-
dere en forma jerárquica al edificio en su conjunto y especialmente, los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. 
-Enfoscados: 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja prin-
cipal, será químicamente compatible con el aislante. 
No son aptas para enfoscar: 
Las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. 
Las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla cocida. 
Para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de sales solubles en el aguan, que es posible que existan dentro 
de la obra de fábrica. Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de aluminato tricálcico, 
para, que daría lugar al compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad del mortero. Asimismo, dichas sales solubles 
pueden cristalizar en los poros del mortero dando lugar a fisuraciones. 
En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de conglomerante, aditivos, cantidad de agua de 
amasado, grado de hidratación, sistema de preparación, etc.), para impedir que el agua acceda a su interior. 
Con el fin de impedir la aparición de eflorescencias, manchas en la superficie del mortero por la precipitación y posterior cristalización 
de sales disueltas en agua, cuando se evapora, se controlará el contenido de sulfatos, nitratos, carbonatos alcalinos, cloruros alcalinos 
y de magnesio, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), que son solubles en el agua de la obra de fábrica o su entorno. 
Además se controlarán los factores que permitan la presencia de agua en la fábrica como son la humectación excesiva o una inade-
cuada protección, que permita el aporte excesivo de agua. 
No se utilizaran áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgicas, se verificará que no contienen silicatos 
inestables ni compuestos ferrosos. 
En morteros que incorporen armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fresco no excederá del 0,1% de la masa de ce-
mento seco, pues pueden influir en la corrosión de las armaduras, además en ese caso, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresi-
vos para estas armaduras, en especial los que contienen cloruros. 
El agua utilizada para el riego y curado del mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo. 
-Revocos: 
El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el material (por ejemplo de yeso), ni 
sobre soportes no adherentes, como amianto- cemento o metálicos. 
Se colocarán refuerzos de o malla de fibra de vidrio, poliéster o metálica en los puntos singulares de la fachada, encuentros con es-
tructura, dinteles, cajas de persiana… 

  VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
  Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ para verificar las 

exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a 
lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, 
UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones 
de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo esta-
blecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores 
límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 

 E10IA BITUMINOSAS 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Definición, según los tipos de material: 

Los imprimadores son productos bituminosos utilizados para la imprimación y la preparación de las superficies de los soportes que 
vayan a impermeabilizarse. En el envase del producto deberán de figurar sus incompatibilidades y el intervalo de temperaturas en que 
deberán ser aplicados. En la recepción del material deberá controlarse que toda la partida suministrada sea del mismo tipo. 
Las emulsiones asfálticas deberán ser homogéneas y no mostrar separación de agua ni coagulación del betún asfáltico emulsionado. 
Las emulsiones asfálticas no deberán aplicarse cuando la temperatura ambiente sea menos de 5°C. 
Los pegamentos bituminosos y los adhesivos son productos de base bituminosa, destinados a realizar la unión entre sí de otros produc-
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tos como láminas y armaduras bituminosas o la unión de estos productos con el soporte base de la impermeabilización. No deberán 
de utilizarse oxiasfaltos del tipo OA-70/40. 
Los materiales bituminosos de sellado para juntas de hormigón se designan con las siglas BH seguidas de un guión, del número romano 
que identifica el tipo al que pertenecen. Son materiales bituminosos que se emplearán para el sellado de las juntas de los soportes con 
objeto de reforzar la estanqueidad de las mismas.  
Las armaduras bituminosas son productos obtenidos por saturación o impregnación de una armadura de fieltro o de tejido con betún 
asfáltico, que se utilizan para dar resistencia mecánica a las impermeabilizaciones realizadas in situ, alternando dicho producto con 
capas de oxiasfalto o de mástico. Las armaduras bituminosas se clasifican en los dos tipos siguientes: tejidos bituminosos y fieltros bitu-
minosos. Las armaduras bituminosas se designan con las siglas AB seguidas de un guión, de las siglas que indican el tipo de armadura 
empleada. 
Las láminas son productos prefabricados laminares, cuya base impermeabilizante es de tipo bituminoso, destinadas a formar parte 
fundamental de la impermeabilización en los diferentes sistemas. 
Las láminas pueden ser de los siguientes tipos: 
- Láminas bituminosas de oxiasfalto: Están constituidas por una o varias armaduras, recubrimientos bituminosos, material antiadherente 
y ocasionalmente una protección. 
- Láminas de oxiasfalto modificado: Constituidas por una o varias armaduras, recubrimientos bituminosos a base de oxiasfalto modifi-
cado, material antiadherente, plástico y ocasionalmente una protección. 
- Láminas de betún modificado con elastómeros: Que están constituidos por una o varias armaduras recubiertas con másticos bitumi-
nosos modificados con plastómeros, material antiadherente y ocasionalmente una protección. 
- Láminas de betún modificado con plastómeros: Están constituidos por una o varias armaduras recubiertas con másticos bituminosos 
modificados con plastómeros, material antiadherente y ocasionalmente una protección. 
- Láminas extruidas de betún modificado con polímeros. 
- Láminas de alquitrán modificado con polímeros. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
  El almacenamiento en obra se realizará en local aislado de la humedad y de la radiación solar, no siendo admisible que la temperatu-

ra del mismo supere los 35ºC en verano ni los 5°C en invierno. 
La colocación de los rollos en el almacén se realizará de forma que los mismos no sufran aplastamiento por cargas, siendo convenien-
te su ensilado en vertical y separados siempre del suelo a través de madera o material equivalente. 
El transporte desde el almacén a los tajos, se realizará de forma conveniente para que no se dañen los rollos. Se podrá almacenar a 
pie de tajo el material a colocar en el día, protegiéndolo de los agentes atmosféricos y del agua de vertidos en obra. 
Las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una radiación solar prolongada. 

  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 
 Al recibo en obra del material en rollos, se comprobará que tengan un aspecto uniforme, carezcan de bordes desgarrados o no bien 
definidos, roturas, perforaciones, grietas, protuberancias, hendiduras, etc., comprobándose en general que el sistema de carga no 
haya dañado por aplastamientos, punzonamientos, etc., los rollos. 
Se rechazarán aquellos que contengan más de dos piezas, asimismo se rechazará la partida entera, si el número de rollos que conten-
gan piezas, es superior al 3% de la misma. 
 Los rollos que forman la lámina, deberán llegar a obra protegidos (mejor paletizados), llevando incorporada una etiqueta en la que 
figure como mínimo lo siguiente: 
 a) El nombre y la dirección del fabricante del producto, y los del marquista o el distribuidor. 
 b) La designación del producto de acuerdo con los apartados correspondientes a cada tipo de láminas. 
 c) El nombre comercial del producto. 
 d) La longitud y la anchura nominales en m. 
 e) La masa nominal por m². 
 f) El espesor nominal en mm., (excepto en las láminas bituminosas de oxiasfalto). 
 g) La fecha de fabricación. 
 h) Las condiciones de almacenamiento. 
 i) En el caso de láminas con armadura, las siglas de la armadura principal y si tiene armadura complementaria, además las de estas. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución de la impermeabilización: 

Aplicación de la chapa de imprimación: Cuando la impermeabilización esté constituida por materiales a base de asfalto, los materia-
les de imprimación deberán ser de base asfalto, y cuando esté constituida por materiales a base de alquitrán, la imprimación deberá 
ser de base alquitrán. 
Los materiales de imprimación deberán aplicarse mediante brocha, cepillo o pulverizador. La aplicación deberá realizarse en todas las 
zonas en las que la impermeabilización deba adherirse y en las zonas de los remates. 
Colocación de la impermeabilización: En cada faldón las láminas de cada capa de impermeabilización deberán empezar a colocar-
se por la parte más baja del mismo, preferentemente en dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente del faldón, deberá 
continuarse hasta terminar una hilera, realizando solapos de 8 cm. como mínimo en las uniones entre piezas. Deberá continuarse colo-
cando nuevas hileras en sentido ascendente hasta la limatesa, de manera tal que cada hilera solape sobre la anterior 8 cm., como 
mínimo. 
La colocación de las piezas deberá hacerse de tal forma que ninguna junta entre piezas de cada hilera resulte alineada con las de las 
hileras contiguas. 
Cuando la pendiente del faldón sea mayor que el 10%, las láminas pueden colocarse en dirección paralela a la línea de máxima 
pendiente. Cuando la pendiente sea mayor que el 15%, como sucede en el caso de refuerzo de placas asfálticas, las láminas deberán 
fijarse mecánicamente para evitar su descuelgue. 
 Impermeabilización monocapa:  
Forma de colocación: Deberá colocarse una sola capa. 
Condiciones de ejecución: En cada uno de los sistemas de impermeabilización la colocación de las láminas deberá realizarse como se 
indica a continuación: 
Sistema adherido: La lámina deberá colocarse bien soldándola sobre la imprimación de la base, bien aplicándola junto con una capa 
de asfalto fundido sobre la base. 
Sistema no adherido: La lámina deberá soldarse solamente en los solapos. 
Impermeabilización multicapa aplicada con asfalto fundido: 
Forma de colocación: La colocación de las láminas puede hacerse de las formas siguientes normal y con doble solapo. 
Colocación normal: Cuando la impermeabilización sea bicapa (dos capas de láminas), las láminas de la segunda capa deberán 
tener sus solapos de tal manera que queden desplazados con respecto a los de la primera en la dirección de la línea de máxima 
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pendiente, como mínimo la mitad del ancho de la lámina, menos el ancho del solapo. En consecuencia, el ancho de la primera hilera 
de la segunda capa deberá ser la mitad de ancho del rollo. 
Cuando la impermeabilización sea tricapa (tres capas de láminas), los solapos de las láminas de las capas segunda y tercera deberán 
quedar desplazados con respecto a los de la capa situada inmediatamente debajo de cada una de ellas, en el sentido descendente 
de la línea de máxima pendiente, un tercio del ancho de la lámina. En consecuencia, el ancho de la primera hilera de la segunda 
capa deberá ser 2/3 del ancho del rollo, y el ancho de la primera hilera de la tercera capa deberá ser 1/3 del ancho del rollo. 
En ambos casos, el solapo entre las láminas deberá ser 8 cm. como mínimo. 
Colocación con doble solapo (a la inglesa): Se obtiene una impermeabilización bicapa con doble solapo colocando una sola capa 
de láminas de acuerdo con lo que se indica en el CTE-DB-HS, de tal manera que cada hilera solape sobre la hilera anterior la mitad del 
ancho del rollo más de 2 cm. 
El ancho de la primera hilera deberá ser la mitad del ancho del rollo más 2 cm. 
Se obtiene una impermeabilización tricapa con doble solapo colocando una sola capa de láminas de acuerdo con lo que se indica 
en el CTE-DB-HS, de tal manera que cada hilera solape sobre la hilera anterior 2/3 del ancho del rollo más 2 cm. 
El ancho de la primera hilera deberá ser 1/3 del ancho del rollo más 4 cm. y el ancho de la segunda hilera deberá ser 2/3 del ancho 
del rollo más 2 cm. 
Condiciones de ejecución: 
En cada uno de los sistemas de impermeabilización la colocación de las distintas capas deberá realizarse como se indica a continua-
ción. 
Sistema adherido: Las láminas deberán extenderse sobre el oxiasfalto o el mástico fundido de tal manera que lo desplacen, evitando 
la formación de bolsas de aire. La última lámina, si es autoprotegida, puede aplicarse bien inmediatamente después de haberse 
extendido el asfalto, bien cuando esté ya extendido y frío; en este último caso deberá aplicarse la lámina soldándola con soplete 
totalmente a la capa de asfalto y deberán soldarse los solapos entre sí. 
Sistema semiadherido: Después de la imprimación deberá colocarse una capa de láminas perforadas sin soldar. A continuación debe-
rá aplicarse una segunda capa de láminas, colocándola con asfalto fundido, de tal forma que éste penetre por las perforaciones 
logrando la semiadherencia de la impermeabilización. 
Sistema no adherido: Deberá colocarse una capa de láminas, uniendo los solapos con asfalto fundido. A continuación, deberá apli-
carse una segunda capa de láminas con asfalto fundido. En los bordes de la cubierta y en los encuentros con elementos singulares 
deberá aplicarse previamente una capa de imprimación. 
Encuentros: 
Encuentros entre dos faldones: limatesas y limahoyas: En los encuentros entre dos faldones cuya pendiente sea mayor que el 5% debe-
rá reforzarse la impermeabilización con una capa del mismo tipo de material y del mismo tipo de armadura que los que componen la 
impermeabilización de la cubierta y cuya anchura sea de 50 cm. como mínimo. 
Encuentros de un faldón con un elemento vertical: La impermeabilización deberá tener una entrega al elemento vertical que sea 
suficiente para proteger el encuentro en caso de embalsamiento, la entrega por encima de la protección de la cubierta no deberá 
ser menor que 15 cm. El extremo superior de la entrega puede protegerse con remates metálicos. Deberá evitarse que el agua de 
escorrentía pase por detrás de la impermeabilización. La impermeabilización deberá adherirse al elemento vertical en la entrega y 
reforzarse con una banda de 50 cm. de ancho doblada en ángulo sobre el faldón y sobre la entrega, dicha banda deberá estar 
constituida por una lámina del mismo tipo de material y del mismo tipo de armadura que aquella, y cuando la impermeabilización sea 
del tipo LO, la banda no deberá ser del tipo LO-20. 
Si la impermeabilización es susceptible de tener retracciones en el encuentro que puedan producir arranques o agrietamientos, para 
romper la continuidad entre la impermeabilización del faldón y la entrega, deberá hacerse un corte en dicha impermeabilización en 
las proximidades del encuentro. 
Cuando la entrega de la impermeabilización al elemento vertical sea mayor que 0,5 m. en el material aislante o mayor que 1 m. en el 
resto de los casos, puede necesitarse la fijación mecánica de la parte vertical de la impermeabilización. 
Cuando el elemento vertical de encuentro con el faldón sea una chimenea o un conducto de ventilación, la entrega de la imper-
meabilización deberá protegerse con un manguito rígido fijado al soporte. La impermeabilización deberá cubrir el manguito hasta una 
altura de 15 cm. como mínimo, por encima de la protección de la cubierta. En la parte superior del manguito deberá colocarse un 
sombrerete que impida la penetración del agua. 
Encuentros de un faldón con un desagüe: Todos los desagües deberán estar dotados de un dispositivo (rejilla, alcachofa, etc.) para 
retener los residuos que puedan obturar las bajantes. La unión del faldón con el sumidero y la de éste con la bajante deberán ser 
estancas. El sumidero deberá estar colocado por debajo del nivel inferior del faldón de la cubierta. Cuando el desagüe se realice 
mediante un sumidero de plomo, la capa inferior de la impermeabilización deberá llegar hasta la bajante. La capa superior de la 
impermeabilización deberá solapar 10 cm. sobre la parte superior del sumidero. Es recomendable situar los desagües de tal forma que 
queden separados, como mínimo, 1 m. de los encuentros entre paramentos y 50 cm. de los paramentos, para facilitar la entrega de la 
impermeabilización al desagüe y evitar que los residuos puedan obturarlos. Cuando el desagüe se realice mediante canalones, la 
impermeabilización deberá colocarse por debajo de los mismos, la entrega por encima de la protección de la cubierta no deberá ser 
menor que 15 cm. En el extremo del faldón, la impermeabilización deberá solapar 15 cm., como mínimo, a la parte del canalón que 
apoya sobre el faldón. 
Bordes extremos de un faldón: Cuando el borde extremo de un faldón se realice con perfiles metálicos, éstos deberán ir embutidos en 
la impermeabilización y fijados cada 10 cm. El borde deberá reforzarse con una banda de 25 cm. de ancho, como mínimo, constituida 
por una lámina del mismo tipo de material y del mismo tipo de armadura que los de la impermeabilización. Cuando no se utilicen 
perfiles metálicos, la impermeabilización deberá prolongarse 5 cm., como mínimo, sobre el frente del alero o el paramento. 
Juntas: 
Se consideran los tipos de juntas siguientes, juntas de dilatación, juntas de la cubierta y juntas de la capa de protección. 
Juntas de dilatación del edificio o del soporte resistente de la cubierta: La impermeabilización y todos los elementos de la cubierta 
deberán respetar las juntas de dilatación del edificio o del soporte resistente de la cubierta. Las juntas de dilatación deberán situarse 
en limatesas. 
Juntas de la cubierta: Cuando la distancia entre juntas del edificio sea mayor que 15 m. en la cubierta deberán realizarse juntas auxilia-
res. Las juntas de cubierta deberán situarse en limatesas. 
Juntas de la capa de protección: La capa de protección deberá disponer de una junta perimétrica. La distancia entre juntas deberá 
ser 5 m. como máximo. El ancho de las juntas y la distancia entre ellas deberán establecerse de acuerdo con el movimiento previsto y 
la capacidad de deformación del material de sellado. Las juntas deberán limpiarse antes de sellarse. El material de sellado deberá 
colocarse en las juntas de tal manera que la superficie del mismo no sobresalga por encima de la superficie de la cubierta. 
Rebosaderos:  
Deberán colocarse rebosaderos en los casos siguientes: 
 a) cuando en la cubierta exista una sola bajante 
 b) cuando se prevea que el agua acumulada al obturarse una bajante no pueda evacuarse por otras, debido a las disposiciones de 
las bajantes o de la cubierta. 
 c) cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta que comprometa la estabilidad del soporte resis-
tente. 
El nivel del rebosadero deberá fijarse a una altura intermedia entre al del punto más bajo y la del más alto de la impermeabilización. El 
rebosadero deberá sobresalir 5 cm., como mínimo, de la pared exterior y deberá tener inclinación hacia abajo por su parte exterior. La 
suma de las áreas de las secciones de los rebosaderos de una zona deberá ser al menos igual a la de las áreas de las bajantes de 
aguas pluviales de dicha zona. Las secciones de los rebosaderos deberán ser preferentemente rectangulares. 
- Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes (superiores a 50 km/h) que comprometan la 
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estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así como cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan 
deslizantes las superficies del tejado. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Soporte 

Los faldones de las pendientes, quedarán separados de todo plano vertical o inclinado, petos, chimeneas, cerramientos elevados 
sobre el nivel del forjado de apoyo, etc., por una junta mínima de un centímetro y medio (1,5 cm.). 
El espesor de la capa de la pendiente, en su punto más bajo, tendrá como mínimo dos centímetros (2 cm.).  
Las pendientes de la capa fluctuarán entre el uno y el cinco por ciento (1-5%), no podrán existir limahoyas con pendiente menor de 
uno por ciento (1%). 
Los encuentros entre faldones con los elementos verticales sobre cubierta, se resolverán partiendo aquellas en dos aguas, como si se 
tratará de una cubierta incidente. 
El conjunto formado por la capa de pendiente y la de regulación tendrán una resistencia a compresión mínima de setenta y cinco 
kilogramos por centímetro cuadrado (75 kg/cm²). 
La superficie de terminación, deberá reunir las condiciones de estar seca, limpia de polvo, exenta de cuerpos extraños, con un grado 
de humedad, en el interior de la masa y medido antes de la colocación, igual o menor del ocho por ciento (8%). 
Se tomarán las precauciones necesarias para evitar fisuraciones por retracción. 
Los encuentros con elementos verticales, tales como petos, chimeneas de ventilación, torreones, etc., deberán estar acabados con 
una escocia o un chaflán que forme un ángulo de 135° ± 10°, salvo que se colocarán piezas especiales de chaflán. 
Estos elementos verticales deberán estar preparados de la misma forma que el faldón, para permitir una terminación correcta de la 
impermeabilización hasta la altura necesaria, según se especifica en el CTE-DB-HS. 
Antes de comenzar la colocación de la impermeabilización, deberán instalarse las cazoletas de desagüe y prepararse las juntas de 
dilatación. 
Cuando el soporte base sea de hormigón, de mortero de cemento, de hormigón celular o de mortero de áridos ligeros, su superficie 
deberá estar fraguada y seca, sin huecos ni resaltes mayores que el 20% del espesor de la impermeabilización prevista. 
Cuando el soporte base sea de placas aislantes, éstas deberán colocarse a traba y sin huecos entre ellas. 
Cuando el soporte base sea de arcilla expandida y sea necesario alisar su superficie con mortero de cemento, la capa de mortero 
deberá cumplir lo especificado en el CTE-DB-HS. 
Condiciones previas: 
Condiciones generales de puesta en obra. 
No deberán realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan resultar perjudiciales, en particu-
lar cuando esté nevando o exista nieve o hielo sobre la cubierta, cuando llueva o la cubierta esté mojada, o cuando sople viento 
fuerte. Tampoco deberán realizarse trabajos cuando la temperatura ambiente sea menor que 
a) 5°C para láminas de oxiasfalto. 
b) 0°C para láminas de oxiasfalto modificado)-5°C para láminas de betún modificado. 
Antes de comenzar o reanudar los trabajos de impermeabilización, deberá comprobarse si el soporte base reúne las condiciones 
necesarias señaladas en el CTE-DB-HS, en caso contrario, deberá esperarse el tiempo necesario o procederse a su adecuación. 
Las interrupciones en la ejecución de la cubierta deberán hacerse de forma tal que no deterioren los materiales componentes de la 
misma. 
Con anterioridad a la ejecución de la impermeabilización, se realizarán las siguientes comprobaciones: 
a) Que todas las superficies soporte de la impermeabilización, estén completamente terminadas, (rodapiés, rebosaderos, calderetas, 
juntas perimetrales y de dilatación, soportes verticales, aristas y rincones, etc.), y que todos los ángulos entrantes y salientes estén acha-
flanados o redondeados y toda la superficie limpia. 
b) Que no existan materiales contaminantes (aceites, grasas, cal, yeso, etc.). 
c) Que el grado de humedad de los soportes en el interior de la masa sea =< 8%. 
d) Que los accesos a cubierta estén protegidos y limpios. 
Los trabajos de impermeabilización, no deberán realizarse cuando las condiciones climatológicas puedan resultar perjudiciales a la 
cubierta y, en particular, cuando exista: 
a) Nieve, hielo o lluvia. 
b) Fuertes vientos. 
c) Temperaturas inferiores a cinco grados (5ºC). 
La reanudación de los trabajos después de una paralización, se hará previa comprobación de que el soporte de la impermeabiliza-
ción y los materiales adyacentes, reúnen las condiciones necesarias establecidas anteriormente; en caso contrato, deberán tomarse 
las medidas oportunas para adecuar el soporte al recibido de las láminas. 
Se colocarán las láminas de refuerzo de todos los puntos singulares (petos, cuerpos elevados, juntas, calderetas, pasos, etc.), y cam-
bios de pendiente totalmente adheridas a su soporte, previa imprimación del mismo. Entre la aplicación de la imprimación y la adhe-
rencia de las láminas, se dejarán transcurrir > 24 horas. Se imprimarán, también, todas las superficies que vayan a recibir láminas adhe-
ridas. 
La adherencia de las láminas, bien a su soporte o entre ellas (formación de capas, solapas, etc.), se realizará a la llama, con el fin de 
eliminar el polietileno superficial de protección de ellas. 
Las láminas de refuerzo se puentearán (no se adherirán) en los vértices o chaflanes de encuentro, así como en las juntas de materiales 
o en las fisuras, eventualmente existentes. 
Una vez iniciada la soldadura entre láminas (solapos o entre sí), no deberá interrumpirse el trabajo hasta no terminar las soldaduras del 
rollo. 
En todos los casos de adherencia de láminas entre sí o a soportes, hechas con calor de llama, se evitará la oclusión de aire ambiente o 
gases. 

  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El producto acabado deberá presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros (excepto las perforaciones 

características en las láminas perforadas), bordes desgarrados o no bien definidos, roturas, grietas, protuberancias, hendiduras, etc. 
Presentarán superficies planas, limpias, sin resaltes o hundimientos. 
No existirán elementos que interfieran la evacuación de las aguas, a los puntos de desagüe. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  Las cubiertas deberán utilizarse solamente para el uso para el cual se hayan previsto. 

Una vez colocada la membrana no se verterán o colocarán sobre ella materiales o andamios que puedan dañarla. 
En general, no deberán almacenarse materiales en la cubierta. En el caso de que sea necesario dicho almacenamiento, deberá 
comprobarse que éste no sobrepase la carga máxima que la cubierta puede soportar y, además, deberá realizarse una protección 
adecuada de la impermeabilización. 
Se controlará el acceso a la membrana (cubierta), y se realizarán las protecciones y accesos provisionales necesarios para no dañar la 
misma. 
Una vez colocadas las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una radiación solar prolongada o a daños 
por efectos de obra, debiendo llevarse a cabo su protección de inmediato. 
Se comprobará que el calzado utilizado por los operarios es el adecuado para no dañar la membrana. 
No deberán recibirse sobre la cubierta elementos tales como antenas, mástiles, etc., que perforen la impermeabilización o el aislamien-
to o que dificulten el desagüe de la cubierta. 
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Cuando en la cubierta de un edificio se sitúen, con posterioridad a su ejecución, equipos de instalaciones que necesiten un manteni-
miento periódico, deberán disponerse las protecciones adecuadas en sus proximidades para que en el desarrollo de dichas operacio-
nes no se dañe la impermeabilización. 
En las cubiertas no transitables deberá ponerse especial atención para que los equipos móviles de mantenimiento sólo circulen por las 
zonas previstas. 
En las cubiertas ajardinadas el usuario deberá tomar precauciones especiales cuando efectúe las operaciones de jardinería, para 
evitar que la impermeabilización o su protección sufran daños. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

Se verificarán las soldaduras y uniones de las láminas. 
Los empalmes y solapas entre láminas serán siempre >= 10 cm. 
Los solapos entre láminas de una misma hilera, paralelos a la línea de máxima pendiente, no coincidirán con los de las hileras adya-
centes, existiendo como mínimo entre ellos una separación > 30 cm. 
Los solapos se achaflanarán en su borde superior con rodillo o espátula caliente. 
No se admitirán superposiciones en un mismo punto de cuatro láminas, quedando por tanto prohibido los solapos coincidentes. 
Los encuentros entre paramentos (rincones, aristas, etc.) y entre éstos y el soporte de la membrana, deberán estar realizados en Esco-
cia o chaflán de ángulo 135º +/- 10º, siendo los lados del chaflán o el radio >= 6 cm. 
No se admitirá la existencia de arrugas superficiales, después del extendido de las láminas. 
Pruebas de estanqueidad: 
Una vez terminada la membrana impermeabilizante , se cerrarán todos los desagües, excepto los rebosaderos y se realizarán las prue-
bas de estanqueidad consistentes en una inundación de la cubierta hasta un nivel de 5 cm por encima del punto más alto de la 
misma. La inundación deberá mantenerse durante un tiempo superior a 72 horas. 
Realizada la prueba se destaparán los desagües progresivamente. 
Cuando pueda realizarse el ensayo de embalsamiento de la cubierta y existan dudas de una buena ejecución previa conformidad de 
la Dirección Facultativa, se reforzarán los solapos con una faja de 15 cm soldada totalmente. 
Condición de no aceptación automática.  
-Para la impermeabilización, aparición de humedades en el plano inferior del forjado. 
-Para la formación de pendientes: estancamiento de agua en alguna zona del paño. 
Para el sumidero, canalón y bajante: no evacuación de la totalidad de agua que llega al sumidero o al canalón. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de superficie total ejecutada en proyección horizontal, incluso limpieza previa del soporte, imprimación, mermas y solapos. 
 ml de juntas de dilatación. Se medirá la longitud total ejecutada. 

  MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
  Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plásticos o de caucho, con petróleos, aceites, grasas, disol-

ventes en general y especialmente con sus disolventes específicos Deberá utilizarse una capa separadora cuando puedan existir 
alteraciones de los paneles de aislamiento al instalar las membranas impermeabilizantes o al instalarse los impermeabilizantes sobre un 
soporte incompatible. Podrán ser fieltros de fibra de vidrio o de poliéster, láminas de PVC con fieltro de poliéster, etc. 
No deberán utilizarse en la misma membrana materiales a base de betunes asfálticos y másticos de alquitrán modificado, oxiasfalto o 
láminas de oxiasfalto con láminas de betún plastómero que no sean específicamente compatibles con aquellas. 
Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes asfálticos (emulsiones, láminas, aislamientos con 
asfaltos o restos de anteriores impermeabilizaciones asfálticas), salvo que el PVC esté especialmente formulado para ser compatible 
con el asfalto. 

 E11H PAVIMENTOS HORMIGÓN 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará que los materiales 

cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos: conductividad térmica ë, factor de 
resistencia a la difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica 
máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características acústicas de los materia-
les utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que componen los elementos constructivos homogéneos se 
caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Pastas autonivelantes para suelos. 
-Conglomerante: 
Cemento: cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción 
para la recepción de cementos RC-16. 
La proporción que se use dependerá de la temperatura ambiental prevista durante el vertido, del espesor del pavimento y de su 
acabado. 
Materiales bituminosos: podrán ser de mezcla en caliente constituida por un conglomerante bituminoso y áridos minerales. 
Resinas sintéticas: es posible utilizar: epoxi, poliuretano, metacrilato, etc. Pueden ser transparentes, pigmentadas o mezcladas con 
cargas. 
-Áridos: podrán ser redondeados o de machaqueo. Para pavimento de terrazo in situ se suele usar áridos de mármol triturado, áridos 
de vidrio triturado, etc. 
-Áridos de cuarzo: deberán haber sido lavados y secados, estando, por tanto, exentos de polvo y humedad. Los áridos coloreados 
podrán ser tintados con resinas epoxi o poliuretano, no aceptándose los tintados con silicatos. 
-Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente usadas; en caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones 
de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, especificadas en las normas UNE. 
-Aditivos en masa: podrán usarse plastificantes para mejorar la docilidad del hormigón, reductores de aire, acelerantes, retardadores, 
pigmentos, etc. 
-Malla electrosoldada de redondos de acero: cumplirá las especificaciones que se recogen para elementos de hormigón armado de 
este Pliego de Condiciones Técnicas. 
-Fibras metálicas o de polipropileno para dotar al pavimento de capacidad resistente. Se puede utilizar como sustituto del mallazo. 
-Lámina impermeable. 
-Liquido de curado. 
-Materiales de acabado: 
Pintura: cumplirá las especificaciones recogidas para las pinturas en este Pliego de Condiciones Técnicas. 
Moldes para el hormigón impreso. 
Desmoldeante: servirá de material desencofrante para los moldes o patrones de imprimir, cuando se trate de pavimentos continuos de 
hormigón con textura in situ permitiendo extraer texturas de las superficies de hormigón durante su proceso de fraguado. No alterará 
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ninguna de las propiedades del hormigón, deberá ser estable, y servirá al hormigón como material impermeabilizante impidiendo el 
paso del agua, a la vez que dota al hormigón de mayor resistencia a la helada. Asimismo será un elemento de curado que evitará la 
evaporación del agua del hormigón. 
Sellado: se puede usar laca selladora acrílica para superficies de hormigón o un impregnador en base metacrilato. 
Resina de acabado: deberá ser incolora, y permitirá ser coloreada en caso de necesidad. Deberá ser impermeable al agua, resistente 
a la basicidad, a los ácidos ambientales, al calor y a los rayos UV (no podrá amarillear en ningún caso). Impedirá la formación de 
hongos y microorganismos. Podrá aplicarse en superficies secas y/o húmedas, con frío o calor, podrá repintarse y dispondrá de una 
excelente rapidez de secado. Realzará los colores, formas, texturas y volúmenes de los pavimentos terminados. 
-Juntas: 
Material de relleno de juntas: elastómeros, perfiles de PVC, bandas de latón, etc. 
Material de sellado de juntas: será de material elástico, de fácil introducción en las juntas. 
Cubrejuntas: podrán ser perfiles o bandas de material metálico o plástico. 
Resinas: todos los envases deberán estar etiquetados con la información que contengan; nombre comercial, símbolos correspondien-
tes de peligro y amenazas, riesgo y seguridad, etc. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) adecuada conforme al CTE 
DB SUA 1, en función del uso y localización en el edificio. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
  Los acopios de los materiales se harán en lugares previamente establecidos, y conteniéndose en recipientes adecuadamente cerra-

dos y aislados. Los materiales combustibles o fácilmente inflamables se almacenaran alejados de fuentes de calor. 
  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 

la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los elementos constructivos que 

se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de 
los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
En todos los casos se respetarán las juntas de la solera, suelo flotante o forjado. En los pavimentos situados al exterior, se situarán juntas 
de dilatación formando una cuadrícula de lado no mayor de 5 m, que a la vez harán papel de juntas de retracción. En los pavimentos 
situados al interior, se situarán juntas de dilatación coincidiendo con las del edificio, y se mantendrán en todo el espesor del revesti-
miento. Cuando la ejecución del pavimento continuo se haga por bandas, se dispondrán juntas en las aristas longitudinales de las 
mismas. 
-Cuando se trate de pavimento continuo con hormigón reglado:  
Vertido, extendido, reglado o vibrado del hormigón sobre solera debidamente compactada y nivelada; se colocará mallazo o fibras 
según lo especificado en proyecto; se harán los cortes de juntas de dilatación en paños según lo especificado en proyecto. 
-Cuando se trate de pavimento continuo de hormigón fratasado: 
Una vez preparado el soporte se aplicará un puente de unión (pavimento monolítico), se colocará el mallazo sobre calzos y se realiza-
rá el hormigonado, pudiendo sustituir el mallazo por fibra metálica. Después se realizará un tratamiento superficial a base de fratasado 
mecánico con fratasadoras o helicópteros una vez que el hormigón tenga la consistencia adecuada; se incorporará opcionalmente 
una capa de rodadura con objeto de mejorar las características de la superficie. 
-Cuando se trate de pavimento continuo con hormigón pulido:  
Durante el vertido se colocará capa de malla electrosoldada o fibras de polipropileno; una vez realizada la superficie se pulirá y se 
incorporará la capa de rodadura de cuarzo endurecedor; se realizará el fratasado mecánico hasta que la solera quede perfectamen-
te pulida; se dividirá la solera en paños según la obra para aplicar el liquido de curado; se realizará el aserrado de las juntas y sellado 
de las mismas con masilla de poliuretano o equivalente. 
-Cuando se trate de pavimento continuo de hormigón impreso: 
Durante el vertido del hormigón se colocara una capa de malla electrosoldada o fibra de polipropileno. Se extenderá el hormigón de 
manera manual, alisando la superficie mediante llana; se incorporará capa de rodadura sobre el hormigón fresco; se aplicará polvo 
desencofrante para impedir la adherencia de los moldes con el hormigón; se estampará y dará textura a la superficie con el molde 
elegido; se harán los cortes de las juntas de dilatación; se llevará a cabo la limpieza del pavimento y finalmente se aplicará un liquido 
de curado. 
-Cuando se trate de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente: 
Se aplicará el tratamiento superficial del hormigón (endurecedor, recubrimiento), en capas sucesivas mediante brocha, cepillo, rodillo 
o pistola. 
-En caso pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico: 
Se realizará mediante aplicación sobre el hormigón del mortero hidráulico, bien por espolvoreo con un mortero en seco o a la llana 
con un mortero en pasta. 
-Cuando se trate de pavimento continuo con terrazo in situ: 
Se formará con un aglomerante a base de resina o cemento que proporcionará a la masa su color, cargas minerales que le darán 
textura, pigmentos y aditivos. Se ejecutará sobre capa de 2 cm de arena sobre el forjado o solera, sobre la que se extenderá una 
capa de mortero de 1,5 cm, malla electrosoldada y otra capa de mortero de 1,5 cm. Una vez apisonada y nivelada esta capa, se 
extenderá el mortero de acabado disponiendo banda para juntas en cuadrículas de lado no mayor de 1,25 m.  
-Cuando se trate de pavimento continuo con mortero de resinas sintéticas: 
Cuando se trate de mortero autonivelante, éste se aplicará con espátula dentada hasta espesor no menor de 2 mm, cuando se trate 
de mortero no autonivelante, éste se aplicará mediante llana o espátula hasta un espesor no menor de 4 mm. 
-Cuando se trate de pavimento continuo a base de resinas: 
Las resinas se mezclarán y aplicarán en estado líquido en la obra. 
-Cuando se trate de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: 
El mortero se compactará y alisará mecánicamente hasta espesor no menor de 5 mm.  
-Juntas: 
Se realizarán mediante corte con disco de diamante, en el caso de juntas de retracción o dilatación o con la incorporación de perfiles 
metálicos caso de juntas estructurales o de construcción. 
Juntas de dilatación: ancho de la junta será de 1 a 2 cm y su profundidad igual a la del pavimento. El sellado podrá ser de masilla o 
perfil preformado o bien con cubrejuntas por presión o ajuste. 
Juntas de retracción: ancho de la junta será de 5 a 10 mm y su profundidad igual a 1/3 del espesor del pavimento. El sellado podrá ser 
de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas. Previamente se realizará la junta mediante un cajeado practicado a máquina 
en el pavimento. 
Juntas de aislamiento serán aceptadas o cubiertas por el revestimiento, según se determine. Las juntas serán cubiertas por el revesti-
miento, previo tratamiento con masilla de resina epoxídica y malla de fibra. 
La junta de dilatación no se recubrirá por el revestimiento. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.2.3. Deberán respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, 
las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se 
emplee. 
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-Grado de impermeabilidad: 
El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto con el terreno frente a la penetración del agua de 
éste y de las escorrentías se obtiene en la tabla 2.3 de DB HS 1 del CTE, en función de la presencia de agua. 
-Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.2.3.1, los encuentros del suelo con los muros serán: 
Cuando el suelo y el muro sean hormigonados in situ, excepto en muros pantalla, deberá sellarse la junta entre ambos con una banda 
elástica embebida en la masa del hormigón a ambos lados de la junta. 
Cuando el muro sea un muro pantalla hormigonado in situ, el suelo deberá encastrarse y sellarse en el intradós del muro de la siguiente 
forma: 
Se deberá abrir una roza horizontal en el intradós del muro de 3 cm de profundidad como máximo que dé cabida al suelo más 3 cm 
de anchura como mínimo; 
Se deberá hormigonar el suelo macizando la roza excepto su borde superior que deberá sellarse con un perfil expansivo. 
Si el muro es prefabricado se deberá sellar la junta conformada con un perfil expansivo situado en el interior de la junta. 
-En encuentros entre suelos y particiones interiores: 
Si el suelo se impermeabiliza por el interior, no deberá apoyarse la partición sobre la capa de impermeabilización directamente, sino 
sobre la capa de protección de la misma. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Soporte 

Previo a la instalación del revestimiento de resinas se verificarán las pendientes por si se previera la posibilidad de formación de char-
cos y poder así proceder a su reparación. Según el revestimiento que se use necesitará contener más o menos humedad, por lo que se 
realizará un ensayo de humedad al soporte. Los sistemas cementosos, se necesita una humectación previa a la aplicación, sin embar-
go los sistemas poliméricos se requiere una superficie seca del soporte. 
En los pavimentos exteriores, se colocarán previamente los bordillos o encofrados perimetrales. 
-Cuando se trate de pavimento continuo con aglomerado bituminoso y con asfalto fundido, sobre la superficie del hormigón del forja-
do, suelo flotante o solera se dará una imprimación con un riego de emulsión de betún. 
-Cuando se trate de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente con mortero de resinas sintéticas o mortero hidráulico 
polimérico, se eliminará la lechada superficial del hormigón del forjado, suelo flotante o solera mediante rascado con cepillos metáli-
cos. 
-Cuando se trate de pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico, si el forjado, suelo flotante o solera tiene más de 
28 días, se rascará la superficie y se aplicará una imprimación previa, de acuerdo con el tipo de soporte y el mortero a aplicar. 
La superficie del soporte será lo suficientemente plana, sin baches, abultamientos ni ondulaciones, cumpliéndose las siguientes condi-
ciones dependiendo del tipo de soporte: 
Colocado sobre el terreno, éste estará estabilizado y compactado al 100% según ensayo Proctor Normal. 
En caso de colocarse sobre suelo flotante, solera o forjado, la superficie de éstos estará exenta de grasas, aceite o polvo. 

  TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
  Nivelación del soporte tolerancia de ± 5 mm, por norma general. 

Conforme al CTE DB SUA 1, apartado 2, el suelo no presentará juntas que provoquen un resalto de más de 4 mm. Los elementos salien-
tes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión, como los cerraderos de puertas, no deberán sobresalir del pavimento 
más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no deberá formar 
un ángulo con el pavimento que exceda de 45º; los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no 
exceda el 25%; en zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda introducirse 
una esfera de 1,5 cm de diámetro. 
Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 80 cm como mínimo. 

  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Cuando se trate de pavimento continuo de hormigón tratado superficialmente con endurecedor o colorante: podrá recibir un aca-

bado mediante aplicación de un agente desmoldeante, para posteriormente obtener textura con el modelo o patrón elegido; ésta 
operación se realizará mientras el hormigón siga en estado de fraguado plástico. Una vez endurecido el hormigón, se deberá proce-
der al lavado de la superficie con agua a presión para desincrustar el agente desmoldeante y materias extrañas. Para finalizar, se 
realizará un sellado superficial con resinas, proyectadas mediante sistema airless de alta presión en dos capas, obteniendo así el re-
chazo de la resina sobrante, una vez sellado el poro en su totalidad. 
Cuando se trate de pavimento continuo con empedrado: se eliminarán los restos de lechada y se limpiará su superficie. 
Cuando se trate de pavimento continuo con terrazo in situ: el acabado se realizará mediante pulido con máquina de disco horizontal 
sobre la capa de mortero de acabado. 
Cuando se trate de pavimento continuo con aglomerado bituminoso: el acabado final se realizará mediante compactación con 
rodillos, durante la cual, la temperatura del aglomerado no bajará de 80 ºC. 
Cuando se trate de pavimento continuo con asfalto fundido: el acabado final se realizará mediante compactación con llana. 
Cuando se trate de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: el acabado final podrá ser de pintado con resinas epoxi o 
poliuretano, o mediante un tratamiento superficial del hormigón con endurecedor. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  Cuando se trate de pavimento continuo de solados de mortero, éstos no se someterán a la acción de aguas con pH mayor de 9 o con 

concentración de sulfatos superior a 0,20 gr/l. Asimismo, no se someterán a la acción de aceites minerales orgánicos o pesados. 
Se impedirá la permanencia continuada sobre el pavimento de agentes químicos admisibles para el mismo y se tendrá especial cui-
dado de evitar la caída accidental de agentes químicos no admisibles. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
Se verificará la limpieza del soporte e imprimación, en su caso. 
Ejecución: 
Replanteo, nivelación. 
Espesor de la capa de base y de la capa de acabado. 
Disposición y separación entre bandas de juntas. 
Se verificará que la profundidad del corte en la junta, que será al menos, de 1/3 del espesor de la losa. 
Comprobación final: 
Planeidad con regla de 2 m. 
Acabado de la superficie. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de pavimento continuo realmente ejecutado, incluyendo pinturas, endurecedores, formación de juntas, eliminación de restos y 
limpieza. 
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  MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
  Para pavimentos continuos de hormigón tratados superficialmente con colorante- endurecedor para ser estampados posteriormente, 

el material utilizado como desmoldeante tendrá que ser químicamente compatible con el colorante- endurecedor. 
  VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
  Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ para verificar las 

exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverbe-
ración, se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 
para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valora-
ción global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandari-
zada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores 
límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 

 E15 CERRAJERÍA 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Puertas y ventanas, en general: 

Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo. 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Materiales sin características de resistencia al fuego o control de humos. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. 
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. 
Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según UNE-EN 12207:2000 en la posición de 
apertura de clase 1. 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, los materiales para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los siguientes parámetros: 
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad á en función de su color. 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propie-
dades higrotérmicas de los mismos: la transmitancia térmica U y el factor solar gpara la parte semitransparente del hueco y por la 
transmitancia térmica U y la absortividad á para los marcos de huecos, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los 
cerramientos que componen la envolvente térmica. 
Los valores de resistencia a la permeabilidad al aire de los huecos (capacidad de paso del aire, en función de la diferencia de presio-
nes, expresada en m3/h), que se mide para una sobrepresión de 100 Pa. Según el apartado 2.2.1.2 del CTE DB HS-1 serán inferiores o 
iguales a los siguientes: 
Zonas climáticas de invierno á, A y B: 50 m3/h m2 (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4); 
Zonas climáticas de invierno C, D y E: 27 m3/h m2 (clase 2, clase 3, clase 4). 
Las ventanas y puertas también se clasifican por la clase de ventana (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme la norma UNE-EN 
12207:2000, como se recoge en el CTE DB HR, apartado 4.2, 
Los precercos, podrá ser de madera, de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, cepillos, además de todos 
accesorios y herrajes precisos (de material inoxidable). 
En correderas: Juntas perimetrales. Cepillos. 
-Carpintería de madera: 
Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción. 
Perfiles de madera. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no 
mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Sin alabeos, ni ataques de hongos o insectos, abolladuras, ni 
fendas. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para 
desagüe. Dimensiones y características de los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. Deberá ir protegida exteriormente con 
pintura, lacado o barniz. 
Juntas de estanquidad. 
Junquillos. 
-Carpintería de aluminio: 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones adecuadas de la cá-
mara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 
mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 
Juntas perimetrales. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Correderas: Cepillos. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
-Carpintería de acero: 
Perfiles de chapa para marco: inercia de los perfiles, espesor de la chapa de 0,8 mm,  
Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío, (protegidos mediante imprimación anticorrosiva de 15 micras de espesor 
o galvanizado) o de acero inoxidable: tolerancias dimensionales, sin grietas, ni deformaciones, ni alabeos, ejes rectilíneos, uniones de 
perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de desa-
güe. 
Junquillos de chapa. El espesor de la chapa ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 
-Carpintería de materiales plásticos: 
Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Paredes de espesor mínimo de 18 mm y peso específico de 1,40 gr/cm3. Coeficiente de dilata-
ción. Inercia de los perfiles. Modulo de elasticidad. Uniones de perfiles soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el 
agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. Ejes rectilíneos. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. 
Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 
-Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
  En el almacenamiento se seguirán las instrucciones del fabricante y se mantendrán en sus embalajes originales. Evitando el contacto 
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directo con el terreno. Se almacenarán en lugar, libre de humedad, protegido de agentes meteorológicos y protegidos de peligros de 
impacto. 

  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, se indicarán las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos de la envolvente 

térmica en el pliego de condiciones del proyecto 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los elementos constructivos que 
se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de 
los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
Se verificará el replanteo, así como las dimensiones del hueco. 
Previamente a su colocación se verificará que la carpintería conserva su protección, está en correcto estado y no le falta ningún 
componente. Se repasará la carpintería: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de 
condensación tendrán las dimensiones adecuadas; contando con, al menos, 3 orificios de desagüe por cada metro. 
La carpintería se fijará al precerco o a la fábrica. Se verificará que el funcionamiento de los mecanismos de cierre y maniobra es suave 
y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 
Las uniones entre perfiles se harán del siguiente modo: 
Carpintería de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180 ºC, quedando unidos en todo su 
perímetro de contacto. 
Carpintería de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en todo su perímetro de contacto. 
Carpintería de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro de contacto. 
Carpintería de aleaciones ligeras: con soldadura, vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los perfiles por tornillos, remaches o 
ensamble a presión. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se retranquearán del para-
mento exterior de la fachada, disponiendo precerco y colocando una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el 
precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y 
el muro con cordón en llagueado practicado en el muro para que quede encajado entre dos bordes paralelos, aunque conforme al 
HR, es conveniente sellar todas las posibles holguras existentes entre el premarco y/o marco y el cerramiento ciego de la fachada, 
debiendo rellenarse completamente toda la holgura (espesor del cerramiento de fachada), no sólo superficialmente. Si la carpintería 
está retranqueada del paramento exterior, se colocará vierteaguas, goterón en el dintel, etc. para que el agua de lluvia no llegue a la 
carpintería. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera im-
permeable, y tendrá goterón en la cara inferior del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma 
forma para que no sea un puente hacia la fachada. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Soporte 

La fábrica en la que se vaya a colocar la carpintería deberá estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco estará colocado y 
aplomado. 

  TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
  Conforme al CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (lo que 

excluye el interior de viviendas) se señalizarán en toda su longitud, señalización visualmente contrastada a una altura inferior entre 0,85 
m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m. Cuando existan montantes separados una distancia de 0,60 m, como máximo, o si 
la superficie acristalada cuenta al menos con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada, dicha señalización no será 
precisa. 

  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  La carpintería quedará aplomada. Se deberá limpiar para recibir el acristalamiento, si lo llevara. Para asegura la estanquidad al aire y 

al agua, se sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior, con junta continua y uniforme, aplicando el sellado 
sobre superficies limpias y secas. 
Carpinterías de aleaciones ligeras y de material plástico: una vez revestida la fábrica se retirará la protección. 
Conforme al CTE DB SE M, apartado 3.2, las carpinterías de madera se protegerán contra posibles ataques de agentes bióticos y abió-
ticos. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  Se almacenarán en un lugar que no sea de paso para oficios que la pueda dañar, hasta su colocación. A la vez se protegerá de 

posibles golpes, lluvia y/o humedad en su lugar de almacenamiento. 
Se llevarán a la zona de ejecución justo antes de ser instaladas. 
La protección de la carpintería se mantendrá hasta que se haya revestido la fábrica y colocado el acristalamiento. 
No se apoyarán ningún objeto que puedan dañarla. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

-Carpintería exterior. 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
Carpintería de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en ventanas. 
Carpintería de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a más menos el 5%. 
Puertas de vidrio: control del espesor de los vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. Precerco, controlar que 
carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. Colocación de lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. 
Lámina impermeabilizante en puertas balconeras. Realización de los huecos laterales en muros para el anclaje, en su caso. 
Fijación de la ventana: se comprobará la colocación y fijación del cerco. Empotramiento adecuado de las fijaciones laterales. Fijación 
al antepecho. Fijación a la caja de persiana o dintel. 
Sellado: 
-ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. 
-ventanas metálicas: fijación al muro. 
-ventanas de aluminio: impedir el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no existe precerco 
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mediante pintura de protección (bituminosa). 
-ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra de 5 mm. Sellado perime-
tral con masillas elásticas permanentes (no rígida). 
-Para todos los casos se rellenarán completamente las holguras y fisuras entre el cerramiento de fachada y los marcos y/o premarcos 
(se rellena el ancho del premarco). 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SUA 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza 
desde el interior o desde el exterior. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la 
evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1. Estará garantizada la resistencia a la permeabilidad al aire.  
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HR la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos deberá realizarse de 
tal manera que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire. 
Comprobación final:  
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SUA 2. Las grandes superficies acristaladas que puedan confundirse con puertas o abertu-
ras (lo que excluye el interior de las viviendas), y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, estarán señalizadas. Si existe una puerta corre-
dera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como 
mínimo 20 cm. 
Conforme al CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: 
- las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas. 
- Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el 
sentido de la evacuación, ante una emergencia o incluso si existe fallo de suministro eléctrico. 
-Carpintería interior: 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 
Comprobación proyecto: 
Conforme al CTE DB SUA 2. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la 
altura libre; según ORDEN PRE/446/2008, si corresponde, anchura de paso, altura libre y sentido de apertura. 
Replanteo: 
Conforme al CTE DB SUA 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, per-
cepción de personas a través de las partes transparentes o translúcidas. 
Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SUA 2, en los siguientes casos: 
-Vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto. 
-Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. 
-Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (salvo el interior de las viviendas). 
-Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. 
-Puertas correderas de accionamiento manual. 
En el caso de puertas que disponen de bloqueo desde el interior, cumplirán lo establecido en el CTE DB SUA 3. 
Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SI 1, en los siguientes casos: 
-Puertas de comunicación de las zonas de riesgo especial con el resto del edificio. 
-Puertas de los vestíbulos de independencia. 
-Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SI 3, respecto a dimensionado y condiciones de en los siguientes casos: 
Puertas y pasos, puertas de salida de recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de 
edificio. 
Respecto a la fijación y colocación se controlará que la holgura de hoja a cerco sea como máximo 3 mm. Además de la holgura con 
pavimento. Y el número de pernios o bisagras. 
Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena por el interior. 
Se controlará la idoneidad de los acabados: lacado, barnizado, pintado. 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán. 
Ensayos y pruebas 
-Carpintería interior: 
Se realizará la prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 
-Carpintería exterior: 
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en carpintería de acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanquidad al agua. Se realizará en el paño 
más desfavorable, conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de carpintería o superficie del hueco a cerrar, incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y accesorios precisos; así como coloca-
ción, sellado, pintura, lacado o barniz cuando se trate de carpintería de madera, protección durante las obras y limpieza final. Total-
mente terminada. No se incluyen persianas o toldos, ni acristalamientos. 

  MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
  Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos metales, se elegirán 
metales próximos en la serie galvánica. 
Se aislarán eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Se impedirá el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Carpinterías de aleaciones ligeras: se impedirá el contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco de madera, u otras 
protecciones. Se impedirá la formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles 
ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 
Carpinterías de acero sin protección, no entrará en contacto con el yeso. 
Conforme al CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Se deberá prevenir la posible corrosión del acero evitando el contacto directo con 
el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. 
Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales. 

  VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
  Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ para verificar las 

exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a 
lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, 
UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. Según lo establecido en el Anejo H del DB HR, la 
valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 
estandarizada para cada tipo de ruido. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores 
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límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
En las fachadas, si existieran aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o 
sistemas de microventilación, la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior, se comprobará con dichos dispositivos cerra-
dos. 

 E15B BARANDILLAS 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Bastidor: 

Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de aluminio anodizado, etc. 
Perfiles de madera. 
Perfiles de aluminio anodizado. 
Perfiles laminados en caliente de acero y chapas. 
Perfiles huecos de acero. 
-Pasamanos: 
Tendrá las mismas condiciones exigidas a las barandillas; en caso de utilizar tornillos de fijación, por su posición, quedarán protegidos 
del contacto directo con el usuario. 
-Entrepaños: 
Para el relleno de los huecos del bastidor se colocarán entrepaños que podrán ser de poliéster reforzado con fibra de vidrio, PVC, 
fibrocemento, polimetacrilato, etc., con espesor mínimo de 5 mm; también podrán ser de vidrio (armado, templado o laminado), etc. 
-Los anclajes podrán realizarse mediante: 
Placa aislada, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm y para fijación de baran-
dales a los muros laterales, en barandillas de acero. 
Angular continuo, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, o se sitúen en su cara 
exterior, en barandillas de acero. 
Pletina continua, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, coincidiendo con algún 
elemento prefabricado del forjado, en barandillas de acero. 
Pata de agarre, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, en barandillas de alumi-
nio. 
-Piezas especiales, usadas normalmente para fijación de pilastras, y de barandales con tornillos en barandillas de aluminio. 
En caso de materiales y equipos de origen industrial, cumplirán las condiciones funcionales y de calidad fijadas en las correspondientes 
normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a obra con certificado 
de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará compro-
bando, únicamente, sus características aparentes. 

  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución 

Se replanteará la barandilla en obra, marcando la situación de los anclajes. 
Se alineará sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, mediante puntos de soldadura o atornillado 
suave se fijará a los anclajes provisionalmente.  
Según la elección del sistema de anclaje (placas, pletinas o angulares) se determinará la distancia entre el eje de las pilastras y el 
borde de los elementos resistentes. La protección contra empujes y golpes durante todo el proceso de instalación será garantizada por 
los anclajes, así como la función de mantener el aplomado de la barandilla hasta que quede finalmente fijada al soporte. 
Si los son aislados, se recibirán con mortero de cemento en los cajeados previstos al efecto en forjados y muros; si son continuos, se 
recibirán directamente al hormigonar el forjado. 
Cuando los forjados estén ya ejecutados los anclajes se fijarán mediante tacos de expansión con empotramiento de al menos 45 mm 
y tornillos. Las fijaciones se realizarán con, al menos con dos tacos separados entre sí 50 mm. 
Cuando sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 
La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura. 
Se respetarán las juntas estructurales con juntas de dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas. 
Para casos de entrepaños y/o pasamanos desmontables, serán desmontables siempre desde el interior y se fijarán por medio de torni-
llos, junquillos, o piezas de ensamblaje. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Soporte 

Las barandillas se fijarán a elementos resistentes, como fábricas, forjados, etc. En el caso de antepechos de fábrica, estos tendrán un 
espesor mínimo de 15 cm. 
De ser posible los barandales se fijarán a los muros laterales mediante anclajes. 

  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con mortero del encuentro de la barandilla con el 

elemento al que se ancle. 
  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  Se revisarán los anclajes hasta su entrega. 

Se mantendrán limpias. 
No se utilizarán, las barreras de protección, como tablones apoyo de andamios ni elementos destinados a la subida de cargas. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
Aplomado y nivelado de la barandilla.  
Se comprobará la altura y entrepaños (huecos).  
Se comprobará la fijación del anclaje según lo especificado en proyecto. 
Ensayos y pruebas 
Conforme al CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se verificará que las barreras de protección tengan resistencia y rigidez suficiente para resistir 
la fuerza horizontal establecida en dicho apartado, en función de la zona en que se encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre 
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el borde superior del elemento, si éste está situado a menos altura. 
Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, resistirán una fuerza horizontal en el borde superior de 3 kN/m y una fuerza 
vertical uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, aplicada en el borde exterior. 
En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, barandillas, petos y otros elementos que delimiten áreas accesibles para los 
vehículos resistirán una fuerza horizontal, uniformemente distribuida sobre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel 
de la superficie de rodadura o sobre el borde superior del elemento si éste está situado a menos altura, cuyo valor característico se 
definirá en el proyecto en función del uso específico y de las características del edificio, no siendo inferior a qk = 50 kN. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
 ml incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. 

  MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
  Se adoptarán las siguientes medidas con el fin de prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos metales, se elegirán 
metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se impedirán los contactos entre los siguientes metales: 
Aluminio con: plomo y cobre. 
Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución. 
Acero dulce con: cobre, plomo y acero inoxidable. 
Zinc en contacto con: cobre, acero, plomo y acero inoxidable. 
Plomo con: cobre y acero inoxidable. 

 E20 FONTANERÍA Y EVACUACIÓN 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Materiales constituyentes: tubos, armario o arqueta del contador general, marco y tapa, contador general, válvulas antirretorno, llaves 

de paso, filtro, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, depósitos de presión, local de uso exclusivo para bombas, sistemas 
de tratamiento de agua, válvulas limitadoras de presión, batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y 
retorno, bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc. 
-Red de agua fría. 
Filtro de la instalación general: el filtro deberá ser autolimpiable, de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 y 50 ìm, con 
malla de acero inoxidable y baño de plata.  
Sistemas de control y regulación de la presión: 
Deposito de presión: dotado de un presostato con manómetro. 
Grupos de presión. Deberán diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio alimentables con presión de red, sin necesidad 
de la puesta en marcha del grupo. 
Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. 
Sistemas de tratamiento de agua. 
Realizados con materiales con las características adecuadas en cuanto a resistencia química, mecánica y microbiológica para cum-
plir con los requerimientos que deberán cumplir respecto al agua como al proceso de tratamiento. 
-Instalaciones de agua caliente sanitaria (A.C.S.). 
Distribución (impulsión y retorno). 
Se utilizarán coquillas resistentes a la temperatura de aplicación, para conseguir el aislamiento térmico de las tuberías: reducir pérdidas 
de calor, impedir condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones. 
Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua instantáneos, los acumuladores, las calderas 
individuales de producción de ACS y calefacción y, los aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte individual. 
-Tubos: tipo de material. Diámetro, espesor y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o unión. 
Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y 
aquellos cuya composición contenga plomo, dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua. 
Para su uso en las instalaciones de agua de consumo humano, se consideran adecuados los siguientes tubos: 
Los tubos de cobre, según Norma UNE-EN 1057:2007; 
Los tubos de acero galvanizado, según Norma UNE-EN 10255:2005; 
Los tubos de fundición dúctil, según Norma UNE-EN 545:2011; 
Los tubos de acero inoxidable, según Norma UNE-19049-1:1997; 
Los tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE-EN ISO 1452-2:2010; 
Los tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE-EN ISO 15877-2:2009 y UNE-EN ISO 15877-2:2009/A1:2011; 
Los tubos de polietileno (PE), según Normas UNE-EN 12201-2:2012+A1:2014; 
Los tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE-EN ISO 15875:2004 y UNE-EN ISO 15875-2:2004/A1:2007; 
Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 53 961 EX:2002. 
Los tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE-EN ISO 15874:2013; 
Los tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE-EN ISO 15876:2004; 
Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según Norma UNE 53960 EX:2002. 
-Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o sobre el órgano de maniobra. 
Grupo acústico y clase de caudal. UNE-EN 200:2008. 
-Contadores de agua: deberán resistir las corrosiones y estarán fabricadas con materiales que posean resistencia y estabilidad ade-
cuada al uso al que se destinan. 
-Accesorios. 
Grapa o abrazadera: será aislante eléctrico y de fácil montaje y desmontaje. 
Todos los materiales utilizados en la instalación cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continuación: 
Ser resistentes a la corrosión interior. 
Ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
No deberán modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 
Ser resistentes a temperaturas de hasta 40 ºC, y a las temperaturas exteriores de su entorno inmediato. 
Ser compatibles con el agua suministrada y no deberán favorecer la migración de sustancias de los materiales en cantidades que 
sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 
Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas, no deberán disminuir la vida útil 
prevista de la instalación. 
Pudiéndose utilizar sistemas de protección, revestimientos, o sistemas de tratamiento de agua para cumplir las condiciones anteriores 
Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 
-El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos los requisitos al respecto. 
-El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, impedir condensaciones y congelación del agua en el 
interior de las conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. 
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Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100171:1989 IN se considerarán adecuados para soportar 
altas temperaturas. 
-El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de la llave ó válvula será de una 
sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden 
utilizarse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 
Deberá comprobarse la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los materiales del proyecto, a 
las ordenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la las normas UNE que sea de aplicación de acuerdo con el CTE. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no cumplan las especifica-
ciones de proyecto. Así como los que no cumplan las características técnicas mínimas que deban reunir. 

  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 

la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución 

Conforme al CTE DB HS 4, apartado 5.1 
La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la buena cons-
trucción y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra. Durante la ejecución e instalación de los 
materiales, accesorios y productos de construcción en la instalación interior, se utilizarán técnicas apropiadas para no empeorar el 
agua suministrada y en ningún caso incumplir los valores paramétricos establecidos en el anexo I del Real Decreto 
5.1.1 Ejecución de las redes de tuberías 
5.1.1.1 Condiciones generales. La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se consigan los objetivos previstos en 
el proyecto sin dañar o deteriorar al resto del edificio, conservando las características del agua de suministro respecto de su potabili-
dad, evitando ruidos molestos, procurando las condiciones necesarias para la mayor duración posible de la instalación así como las 
mejores condiciones para su mantenimiento y conservación. Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patini-
llos o cámaras de fábrica realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no 
fuera posible, por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en tabiques de 
ladrillo hueco sencillo. Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema 
de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de 
deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse adecuadamente. La ejecución de redes enterradas atenderá preferen-
temente a la protección frente a fenómenos de corrosión, esfuerzos mecánicos y daños por la formación de hielo en su interior. Las 
conducciones no deberán ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protec-
ción. Si fuese preciso, además del revestimiento de protección, se procederá a realizar una protección catódica, con ánodos de 
sacrificio y, si fuera el caso, con corriente impresa. 
5.1.1.2 Uniones y juntas. Las uniones de los tubos serán estancas. Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción, o bien la 
red la absorberá con el adecuado establecimiento de puntos fijos, y en tuberías enterradas mediante estribos y apoyos dispuestos en 
curvas y derivaciones. En las uniones de tubos de acero galvanizado o zincado las roscas de los tubos serán del tipo cónico, de acuer-
do a la norma UNE 10 242:1995. Los tubos sólo pueden soldarse si la protección interior se puede restablecer o si puede aplicarse una 
nueva. Son admisibles las soldaduras fuertes, siempre que se sigan las instrucciones del fabricante. Los tubos no se podrán curvar salvo 
cuando se verifiquen los criterios de la norma UNE EN 10 240:1998. En las uniones tubo-accesorio se observarán las indicaciones del 
fabricante. Las uniones de tubos de cobre se podrán realizar por medio de soldadura o por medio de manguitos mecánicos. La solda-
dura, por capilaridad, blanda o fuerte, se podrá realizar mediante manguitos para soldar por capilaridad o por enchufe soldado. Los 
manguitos mecánicos podrán ser de compresión, de ajuste cónico y de pestañas. Las uniones de tubos de plástico se realizarán si-
guiendo las instrucciones del fabricante. 
5.1.1.3.1 Protección contra la corrosión. Las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, del contacto 
con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición de un elemento separador de material 
adecuado e instalado de forma continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho 
elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. 
Los revestimientos adecuados, cuando los tubos discurren enterrados o empotrados, según el material de los mismos, serán: 
a) Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrán de poliuretano. 
b) Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 
c) Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxídica, con betún, con láminas 
de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. 
Los tubos de acero galvanizado empotrados para transporte de agua fría se recubrirán con una lechada de cemento, y los que se 
utilicen para transporte de agua caliente deberán recubrirse preferentemente con una coquilla o envoltura aislante de un material 
que no absorba humedad y que permita las dilataciones y contracciones provocadas por las variaciones de temperatura. Toda con-
ducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. En este caso, los tubos de acero podrán ser protegidos, además, con recubri-
mientos de cinc. Para los tubos de acero que discurran por cubiertas de hormigón se dispondrá de manera adicional a la envuelta del 
tubo de una lámina de retención de 1 m de ancho entre éstos y el hormigón. Cuando los tubos discurran por canales de suelo, ha de 
garantizarse que estos son impermeables o bien que disponen de adecuada ventilación y drenaje. En las redes metálicas enterradas, 
se instalará una junta dieléctrica después de la entrada al edificio y antes de la salida. Para la corrosión por el uso de materiales distin-
tos se aplicará lo especificado en el apartado 6.3.2.Para la corrosión por elementos contenidos en el agua de suministro, además de lo 
reseñado, se instalarán los filtros especificados en el punto 6.3.1. 
5.1.1.3.2 Protección contra las condensaciones. Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, se considerará la 
posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un elemento separador de protección, no necesaria-
mente aislante pero si con capacidad de actuación como barrera antivapor, que evite los daños que dichas condensaciones pudie-
ran causar al resto de la edificación. Dicho elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el elemento de protec-
ción contra los agentes externos, pudiendo en cualquier caso utilizarse el mismo para ambas protecciones. Se considerarán válidos los 
materiales que cumplen lo dispuesto en la norma UNE 100 171:1989. 
5.1.1.3.3 Protecciones térmicas. Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100 171:1989 se considera-
rán adecuados para soportar altas temperaturas. Cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la red pueda alcan-
zar valores capa- ces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red con aislamiento adecuado al material de 
constitución y al diámetro de cada tramo afectado, considerándose adecuado el que indica la norma UNE EN ISO 12 241:1999. 
5.1.1.3.4 Protección contra esfuerzos mecánicos. Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro tipo 
de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de una funda, también de 
sección circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido verti-
cal, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 centímetros por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger 
al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería 
más 1 centímetro. Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva del 
edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador, de forma que los posibles movimientos estructurales no le transmitan esfuerzos 
de tipo mecánico. La suma de golpe de ariete y de presión de reposo no deberá sobrepasar la sobrepresión de servicio admisible. La 
magnitud del golpe de ariete positivo en el funcionamiento de las válvulas y aparatos medido inmediatamente antes de estos, no 
deberá sobrepasar 2 bar; el golpe de ariete negativo no deberá descender por debajo del 50 % de la presión de servicio. 
5.1.1.3.5 Protección contra ruidos. Como normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda establecer el DB HR al respecto, se 
adoptarán las siguientes: 
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a) los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por donde discurran las conducciones estarán situados en zonas 
comunes; 
b) a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles para atenuar la transmisión del ruido y las vibraciones a lo largo 
de la red de distribución. Dichos conectores serán adecuados al tipo de tubo y al lugar de su instalación; 
Los soportes y colgantes para tramos de la red interior con tubos metálicos que transporten el agua a velocidades de 1,5 a 2,0 m/s 
serán antivibratorios. Igualmente, se utilizarán anclajes y guías flexibles que vayan a estar rígidamente unidos a la estructura del edificio. 
5.1.1.4.1 Grapas y abrazaderas. La colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de 
forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan 
ruidos y/o vibraciones al edificio. El tipo de grapa o abrazadera será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctri-
co. Si la velocidad del tramo correspondiente es igual o superior a 2 m/s, se interpondrá un elemento de tipo elástico semirrígido entre 
la abrazadera y el tubo. 
5.1.1.4.2 Soportes. Se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus 
uniones. No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra solu-
ción, para lo cual se adoptarán las medidas preventivas necesarias. La longitud de empotramiento será tal que garantice una perfec-
ta fijación de la red sin posibles desprendimientos. De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un elemento 
elástico en los mismos casos, incluso cuando se trate de soportes que agrupan varios tubos. La máxima separación que habrá entre 
soportes dependerá del tipo de tubería, de su diámetro y de su posición en la instalación. 
5.1.2 Ejecución de los sistemas de medición del consumo. Contadores 
5.1.2.1 Alojamiento del contador general. La cámara o arqueta de alojamiento estará construida de tal forma que una fuga de agua 
en la instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un desagüe en su piso o fondo que 
garantice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acometida. El desagüe lo conformará un sumidero de tipo sifónico 
provisto de rejilla de acero inoxidable recibida en la superficie de dicho fondo o piso. El vertido se hará a la red de saneamiento gene-
ral del edificio, si ésta es capaz para absorber dicho caudal, y si no lo fuese, se hará directamente a la red pública de alcantarillado. 
Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice in situ, se terminarán adecuadamente mediante un enfosca-
do, bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera 
prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una 
conexión de envío de señales para la lectura a distancia del contador. Estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuada-
mente tanto la acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y situación. En las mismas, se 
practicarán aberturas fijas, taladros o rejillas, que posibiliten la necesaria ventilación de la cámara. Irán provistas de cerradura y llave, 
para impedir la manipulación por personas no autorizadas, tanto del contador como de sus llaves. 
5.1.2.2 Contadores individuales aislados. Se alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de instalación y 
cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado anterior en cuanto a sus condiciones de ejecución. En cualquier caso este alo-
jamiento dispondrá de desagüe capaz para el caudal máximo con- tenido en este tramo de la instalación, conectado, o bien a la red 
general de evacuación del edificio, o bien con una red independiente que recoja todos ellos y la conecte con dicha red general. 
5.1.3 Ejecución de los sistemas de control de la presión 
5.1.3.1 Montaje del grupo de sobreelevación 
5.1.3.1.1 Depósito auxiliar de alimentación. En estos depósitos el agua de consumo humano podrá ser almacenada bajo las siguientes 
premisas: 
a) el depósito habrá de estar fácilmente accesible y ser fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con tapa y esta ha de estar 
asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona más alta de suficiente ventilación y aireación; 
b) Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones nocivas con dispositivos 
eficaces tales como tamices de trama densa para ventilación y aireación, sifón para el rebosado. 
En cuanto a su construcción, será capaz de resistir las cargas previstas debidas al agua contenida más las debidas a la sobrepresión 
de la red si es el caso. Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero, considerando las disposiciones contra retorno del agua 
especificadas en el punto 3.3. Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito de uno o varios dispositivos de cierre para evitar 
que el nivel de llenado del mismo supere el máximo previsto. Dichos dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de 
presión habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las 
anteriores. La centralita de maniobra y control del equipo dispondrá de un hidronivel de protección para impedir el funcionamiento de 
las bombas con bajo nivel de agua. Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación del agua contenida 
en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Así mismo, se construirán y conectarán de manera que el agua se renueve 
por su propio modo de funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada. 
5.1.3.1.2 Bombas. Se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente masa e inercia al con-
junto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al edificio. A la salida de cada bomba se instalará un manguito elástico, con el fin 
de impedir la transmisión de vibraciones a la red de tuberías. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada 
bomba, de manera que se puedan desmontar sin interrupción del abastecimiento de agua. Se realizará siempre una adecuada 
nivelación. Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 
5.1.3.1.3 Depósito de presión. Estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de servicio, 
haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y control de las bombas, de tal manera que estas sólo 
funcionen en el momento en que disminuya la presión en el interior del depósito hasta los límites establecidos, provocando el corte de 
corriente, y por tanto la para- da de los equipos de bombeo, cuando se alcance la presión máxima del aire contenido en el depósito. 
Los valores correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible en el depósito. En equipos con varias bombas de funcionamien-
to en cascada, se instalarán tantos presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. Dichos presostatos, se tararán 
mediante un valor de presión diferencial para que las bombas entren en funcionamiento consecutivo para ahorrar energía. Cumplirán 
la reglamentación vigente sobre aparatos a presión y su construcción atenderá en cualquier caso, al uso previsto. Dispondrán, en lugar 
visible, de una placa en la que figure la contraseña de certificación, las presiones máximas de trabajo y prueba, la fecha de timbrado, 
el espesor de la chapa y el volumen. El timbre de presión máxima de trabajo del depósito superará, al menos, en 1 bar, a la presión 
máxima prevista a la instalación. Dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de apertura por 
encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del depósito. Con objeto de evitar paradas y pues-
tas en marcha demasiado frecuentes del equipo de bombeo, con el consiguiente gasto de energía, se dará un margen suficiente-
mente amplio entre la presión máxima y la presión mínima en el interior del depósito, tal como figura en los puntos correspondientes a 
su cálculo. Si se instalaran varios depósitos, estos pueden disponerse tanto en línea como en derivación. Las conducciones de cone-
xión se instalarán de manera que el aire comprimido no pueda llegar ni a la entrada al depósito ni a su salida a la red de distribución. 
5.1.3.2 Funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional. Se preverá una derivación alternativa (by-pass) que una el tubo 
de alimentación con el tubo de salida del grupo hacia la red interior de suministro, de manera que no se produzca una interrupción 
total del abastecimiento por la parada de éste y que se aproveche la presión de la red de distribución en aquellos momentos en que 
ésta sea suficiente para abastecer nuestra instalación. Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvu-
la antirretorno posterior a ésta. La válvula de tres vías estará accionada automáticamente por un manómetro y su correspondiente 
presostato, en función de la presión de la red de suministro, dando paso al agua cuando ésta tome valor suficiente de abastecimiento 
y cerrando el paso al grupo de presión, de manera que éste sólo funcione cuando sea imprescindible. El accionamiento de la válvula 
también podrá ser manual para discriminar el sentido de circulación del agua en base a otras causas tales cómo avería, interrupción 
del suministro eléctrico, etc. Cuando en un edificio se produzca la circunstancia de tener que recurrir a un doble distribuidor principal 
para dar servicio a plantas con presión de red y servicio a plantas mediante grupo de presión podrá optarse por no duplicar dicho 
distribuidor y hacer funcionar la válvula de tres vías con presiones máxima y/o mínima para cada situación. Dadas las características 
de funcionamiento de los grupos de presión con accionamiento regulable, no será imprescindible, aunque sí aconsejable, la instala-
ción de ningún tipo de circuito alternativo. 
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5.1.3.3 Ejecución y montaje del reductor de presión. Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión cen-
tralizada. Se instalarán libres de presiones y preferentemente con la caperuza de muelle dispuesta en vertical. Asimismo, se dispondrá 
de un racor de conexión para la instalación de un aparato de medición de presión o un puente de presión diferencial. Para impedir 
reacciones sobre el reductor de presión deberá disponerse en su lado de salida como tramo de retardo con la misma medida nomi-
nal, un tramo de tubo de una longitud mínima de cinco veces el diámetro interior. Si en el lado de salida se encuentran partes de la 
instalación que por un cierre incompleto del re- ductor serán sobrecargadas con una presión no admisible, hay que instalar una válvu-
la de seguridad. La presión de salida del reductor en estos casos ha de ajustarse como mínimo un 20 % por debajo de la presión de 
reacción de la válvula de seguridad. Si por razones de servicio se requiere un by-pass, éste se proveerá de un reductor de presión. Los 
reductores de presión se elegirán de acuerdo con sus correspondientes condiciones de servicio y se instalarán de manera que exista 
circulación por ambos. 
5.1.4 Montaje de los filtros. El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará inmediatamente delante del 
contador según el sentido de circulación del agua. Deberán instalarse únicamente filtros adecuados. En la ampliación de instalaciones 
existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transi-
ción, para evitar la transferencia de materias sólidas de los tramos de conducción existentes. Para no tener que interrumpir el abaste-
cimiento de agua durante los trabajos de mantenimiento, se recomienda la instalación de filtros retroenjuagables o de instalaciones 
paralelas. Hay que conectar una tubería con salida libre para la evacuación del agua del autolimpiado. 
5.1.4.1 Instalación de aparatos dosificadores. Sólo deberán instalarse aparatos de dosificación conformes con la reglamentación 
vigente. Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalación, se instalará el aparato de dosificación detrás de la 
instalación de contador y, en caso de existir, detrás del filtro y del reductor de presión. Si sólo ha de tratarse el agua potable para la 
producción de ACS, entonces se instala delante del grupo de válvulas en la alimentación de agua fría al generador de ACS. 
5.1.4.2 Montaje de los equipos de descalcificación. La tubería para la evacuación del agua de enjuagado y regeneración deberá 
conectarse con salida libre. Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalación, se instalará el aparato de descal-
cificación detrás de la instalación de contador, del filtro incorporado y delante de un aparato de dosificación eventualmente existen-
te. Cuando sólo deba tratarse el agua potable para la producción de ACS, entonces se instalará, delante del grupo de valvulería, en 
la alimentación de agua fría al generador de ACS. Cuando sea pertinente, se mezclará el agua descalcificada con agua dura para 
que obtenga la adecuada dureza de la misma. Cuando se monte un sistema de tratamiento electrolítico del agua mediante ánodos 
de aluminio, se instalará en el último acumulador de ACS de la serie, como especifica la norma UNE 100 050:2000. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Soporte 

La instalación podrá ser vista, registrable o estar empotrada y el soporte serán los paramentos tanto horizontales como verticales. 
En el caso de instalaciones empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica, realizados al efecto o prefa-
bricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. De no ser posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos 
de espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en 
su ámbito de actuación. 
Se deberá registrar la documentación: boletines, certificados y documentación adicional exigida por la Administración competente. 

  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 
  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  Si las acometidas se encuentran paradas temporalmente o si no van a ser utilizadas inmediatamente tras su terminación, deberán 

cerrarse en la conducción de abastecimiento. Si no lo van a ser en un año, deberán ser taponadas. 
Antes de la entrega de la obra se deberá proceder a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento que pueda resultar 
obstruido  
Los materiales químicos utilizados en el proceso de tratamiento de agua deberán almacenarse en condiciones de seguridad en fun-
ción de su naturaleza y su forma de utilización. Se dotará a la entrada al local donde se vayan a almacenar de un sistema para que el 
acceso sea restringido a las personas autorizadas para su manipulación. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

Instalación general del edificio. 
La tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e impermeabilizado. Llave de registro estará en el 
exterior del edificio. Llave de paso en el interior del edificio alojada en cámara impermeabilizada. 
Contador general: colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido del manguito pasamuros. Situación del armario o 
cámara; 
Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. 
Grupo de presión: marca y modelo especificado. 
Depósito hidroneumático: estará homologado por el Ministerio de Industria. 
Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la salida del equipo y 
válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones. 
Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. Colocación del conta-
dor y llave de paso. Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves. Separación de otras centralizaciones de contadores. 
Instalación particular del edificio. 
Montantes: 
Del material y diámetro especificados. 
Discurren de forma paralela o normal a los elementos estructurales. 
Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 
Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de corte. 
Se comprobarán las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 
Derivación particular: 
Material y diámetros. 
Llaves de paso en locales húmedos. 
Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 
Tuberías de PVC, condiciones especiales para no evitar la dilatación. 
Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. 
Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 
Protecciones en el caso de ir empotradas. 
Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 
Grifería: 
Verificación con especificaciones de proyecto. 
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Colocación correcta con junta de aprieto. 
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 
Cumple las especificaciones de proyecto. 
Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de evacuación de humos. Rejillas de 
ventilación, en su caso. 
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en cuartos de baño. 
Llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 
Ensayos y pruebas 
Pruebas de las instalaciones interiores. 
Resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, estando todos sus 
componentes vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la prueba anterior a la instalación se le conectarán la grifería y los 
aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 
Instalaciones de ACS se harán las siguientes pruebas de funcionamiento: 
Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abierto el número de grifos estimados en la simultaneidad. 
Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 
Se comprobará el tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez realizado el equilibrado hidráulico 
de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto 
ningún grifo en las últimas 24 horas. 
Causas de rechazo: 
Las medidas no se ajustan a lo especificado. 
Colocación y uniones defectuosas. 
Prueba de funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, no se aceptará la instalación si se 
observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y aguas abajo del obturador, apertura y 
cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni daños al elemento al que se sujeta. 
Prueba de estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, no se aceptará la instalación si no se estabiliza la presión a las 
dos horas de comenzada la prueba. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
Tuberías y aislamientos: 
ml de longitud de igual dimensión y características, sin descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorios, etc., todo ello 
completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección 
cuando exista para los aislamientos. 
El resto de componentes de la instalación: 
 ud totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto funcionamiento. 

  MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
  Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos metales, se elegirán 
metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se impedirá el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de 
potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. 
No se colocarán tuberías de cobre antes que de acero galvanizado, en el sentido de circulación del agua. Tampoco se permitirá la 
colocación de aparatos de producción de ACS de cobre colocados antes de canalizaciones en acero. Se autoriza el acoplamiento 
de cobre después de acero galvanizado, montando una válvula de retención entre ambas tuberías. 
En el caso de requisitos insalvables de la instalación, y excepcionalmente, se admitirá el uso de manguitos antielectrolíticos, de material 
plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado.  
Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
Se interpondrá un material plástico en las vainas pasamuros, para impedir contactos inconvenientes entre distintos materiales. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, del 
contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición de un elemento separador de 
material adecuado e instalado de forma continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión 
de dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como 
codos, curvas. 
Igualmente se protegerá toda conducción exterior y al aire libre. 
Las tuberías y accesorios concebidos como partes de un mismo sistema de instalación no se mezclarán con los de otros sistemas. 
Los materiales no deberán presentar incompatibilidad electroquímica entre sí, en relación con su afectación al agua que suministre. El 
material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 
En ningún caso podrán utilizarse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir concentraciones de sustan-
cias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero. 
Quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo, dada la alteración que produ-
cen en las condiciones de potabilidad del agua. 
En el caso de tubos enterrados o empotrados sus revestimientos dependen del material de los mismos: 
Tubos de cobre: revestimiento de plástico. 
Tubos de acero: revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o de alquitrán de poliuretano. 
Tubos de fundición: zincado con recubrimiento de cobertura, láminas de poliuretano o revestimiento de película continua de polieti-
leno, de resina epoxídica, o betún. 

  VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
  Tanto en la instalación general del edificio como en las particulares: 

Prueba hidráulica de las conducciones: 
Prueba de presión. 
Prueba de estanquidad. 
Además en la instalaciones general del edificio: 
Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. 
Nivel de agua/ aire en el depósito. 
Lectura de presiones y verificaciones de caudales. 
Se comprobará el funcionamiento de válvulas. 

 E27H PINTURA Y TRATAMIENTOS SOBRE SOPORTE METÁLICO 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
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  Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará que los materiales 
cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos : conductividad térmica ë, factor 
de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica 
máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características acústicas de los materia-
les utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que componen los elementos constructivos homogéneos se 
caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. Los materiales utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el 
coeficiente de absorción acústica, á, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica 
medio ám, en el caso de materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente de absorción 
acústica medio ám, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, áw. 
-Imprimaciones: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrán ser: imprimación anticorrosivo, ya sea de efecto barrera o 
protección activa; imprimación para galvanizados y metales no férreos; imprimación selladora para yeso y cemento; imprimación 
para madera o tapaporos; imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las 
cimentaciones, etc. 
-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Las pinturas se componen de pigmentos, aglutinante y medio de disolución y posibles aditivos en obra. 
Pigmentos. 
Aglutinante, podrán ser colas celulósicas, silicato de sosa, cemento blanco, cal apagada, resinas sintéticas, etc. 
El medio de disolución podrá ser: 
-Agua, es el medio de disolución de pinturas como pintura a la cal, al temple, pintura al silicato, pintura plástica, al cemento, etc.; 
-o de disolvente orgánico, como la pintura al esmalte, pintura al aceite, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de resina vinílica, 
pintura de barniz para interiores, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc. 
Aditivos en obra: aceleradores de secado, tintes y colorantes, antisiliconas, disolventes, aditivos que matizan el brillo, etc. 
En la recepción de cada pintura se verificará, el etiquetado de los envases, en este aparecerán las instrucciones de uso, la capacidad 
del envase, el sello del fabricante. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
  Conforme al CTE DB SE A apartado 3 durabilidad: Los materiales protectores deberán almacenarse y utilizarse de acuerdo con las 

instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del material y en el tiempo indicado para su 
aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos plazos. 
El almacenamiento de las pinturas se hará de manera que no soporten temperaturas superiores a 40 ºC, y no se utilizarán una vez 
transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Se mezclarán los envases en el momento de abrirlos, removiéndolos, sin batirlos. 

  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Como recoge el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los elementos constructivos 

que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. En el caso de que se obtengan mediante métodos de cálculo, los valores obteni-
dos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros del ladrillo o cemento 
y dos manos de acabado. 
-Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de pintura y se aplicará una 
mano de fondo y otra de acabado. 
-Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas.  
-Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del ladrillo, yeso o cemento 
y una mano de acabado. 
-Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación selladora y dos manos de 
acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y 
dos manos de acabado.  
-Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida cuando el soporte sea 
yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado cuando se trate de superficies metálicas. 
-Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 
-Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una mano de acabado a 
pistola. 
-Laca nitrocelulósica: cuando el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y cuando se trate de superficies 
metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca nitroceluló-
sica. 
-Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se aplicarán dos manos de 
acabado. 
-Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el fabricante. 
Deberán dejarse transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. 
En las zonas próximas a los paramentos durante el periodo de secado, se impedirá la manipulación y trabajo con elementos que 
puedan desprender polvo o dejar partículas en suspensión. 
Durante la aplicación del revestimiento, la temperatura ambiente no será menor de 12 ºC, ni mayor de 28 ºC a la sombra. En tiempo 
lluvioso se paralizará la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire por posibili-
dad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. El soleamiento no incidirá directamente 
sobre el plano de aplicación. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Soporte 

Conforme al CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de iniciar a pintar se verificará que las superficies cumplen los requisitos 
del fabricante. 
El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un 
vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 
Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su ejecución. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; para pinturas de cemento, el soporte estará hume-
decido. 
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En soportes de madera, el contenido de humedad será del 8-14% para interiores y del 14-20% para exteriores. 
Los cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc. estarán montados y recibidos. 
Podrá aplicarse, o no, una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
Además se tendrán las siguientes consideraciones según el tipo de soporte a revestir: 
-Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. En el caso de hierro se realizará un rascado de óxidos con 
cepillo metálico, posteriormente una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un material que desengrase a fondo de la superficie. 
-Superficies de madera: Se realizará una limpieza general de la superficie y se verificará el contenido de humedad. En caso de estar 
afectada de hongos o insectos se tratará con materiales fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de 
madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, 
asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las superficies. 
-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: Se procederá a eliminar posibles eflorescencias salinas y la alcalinidad con un 
tratamiento químico. Se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de 
humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con materiales adecuados. 
En el caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 

  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Pintura al temple: Acabados: liso, picado con rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas de temple. 

Pintura al cemento: Después de su aplicación se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día durante unas 12 horas. 
  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  Se verificará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, etc., de la aplicación reali-

zada. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

Se verificará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, anticorrosivo, etc.), así como la 
aplicación del número de manos de pintura precisos. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y 
número de mano/s de acabado, incluso limpieza final. Totalmente terminado. 

  MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
  Según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 

-Exteriores: 
Sobre metal: pintura al esmalte. 
Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura plástica, pintura a la cal, al silicato, al cemento, al esmalte y barniz hidrófugo. 
-Interiores: 
Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
Sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento acústico, no deberán modificar las pro-
piedades absorbentes acústicas de éstos. 

  VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
  Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ para verificar las 

exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a 
lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, 
UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones 
de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo esta-
blecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores 
límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 

 M02G GRÚAS 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Norma UNE-EN 13135:2013. Grúas. Seguridad. Diseño. Requisitos relativos al equipo. 
 U01A DESMONTAJES Y DEMOLICIONES 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución 

- Demolición por medios mecánicos:  
Demolición por empuje, para alturas del edificio, o parte de éste, inferior a 2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda manio-
brar libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se ejecutará en el caso de estructuras metálicas o de hormigón armado. 
Se demolerá a mano la zona de contacto con las medianeras, dejando aislado el tajo a demoler con la máquina. 
Demolición por colapso, realizado explosivos o por empuje por impacto de bola de gran masa. 
En edificios con estructuras de acero, con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles no se utilizarán explosivos. 
-Demolición manual. Se realiza empezando por la cubierta de arriba hacia abajo en orden inverso a la ejecución normal. Se procurará 
la horizontalidad y se impedirá que trabajen operarios situados a distintos niveles. 
Las tareas de derribo se harán con las precauciones precisas para lograr unas condiciones de seguridad suficientes, impedir daños en 
las construcciones próximas, marcándose los elementos a conservar y produciendo las menores molestias posibles a los ocupantes de 
las zonas aledañas a los trabajos de derribo. 
Se impedirá trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. 
No se derribarán los elementos atirantados o de arriostramiento mientras no se supriman o contrarresten las tensiones que incidan sobre 
ellos. En elementos metálicos en tensión se deberá tener en cuenta el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. 
Cuando un elemento no sea manejable por una sola persona se realizará el corte o desmontaje manteniéndolo suspendido o apunta-
lado, evitando caídas bruscas y/o vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los medios auxiliares. Se arrancarán o doblarán 
las puntas y clavos. No se acumularán ni se apoyarán elementos y escombros contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, si 
éstos deben permanecer en pie, ni sobre los andamios. Se impedirán las sobrecargas sobre plantas las plantas o forjados del edificio 
por acumulación de escombros sobre ellos. 
Se permitirá el giro, pero no el desplazamiento de los puntos de apoyo de los elementos constructivos, mediante mecanismo que 



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE CAMPO DE FUTBOL 7 Y GRADERIOS. 
CALLE POLIDEPORTIVO, S/N .ARENAS DE SAN JUAN. (C. REAL) 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 
66 

trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. En caso de derribar árboles, se acotará la zona, se 
atirantarán, se cortarán por su base y se derribarán. 
Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la Dirección Facultativa. Las grúas no se utilizarán 
para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se iniciarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anoma-
lías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas 
bajo el solo control del freno. 
Se regarán los escombros para impedir la generación de de polvo. No se dejarán elementos del edificio en estado inestable, que el 
viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento al final de cada jornada de trabajo. Se 
deberán proteger de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio a los que les pueda afectar. 
-Evacuación de los escombros: 
Mediante apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, distri-
buidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Sólo podrá utilizarse en edificios o restos de edificios con un 
máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una persona. 
Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 
Mediante bajantes cerrados. El último tramo del bajante se deberá inclinar para reducir la velocidad de salida del material, quedando 
el extremo como máximo a 2 m por encima del receptáculo de recogida. El bajante no irá situado exteriormente en fachadas que 
den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior se prote-
gerá contra posibles caídas accidentales, además estará provista de tapa con posibilidad de cierre con llave, se deberá cerrar antes 
de proceder a la retirada del contenedor. Los bajantes se sujetarán a elementos resistentes y estarán alejados de las zonas de paso, 
de forma que se garantice su seguridad. 
Mediante desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que señale la docu-
mentación técnica. No se sobrepasará la distancia de 1 m, ni se trabajará en dirección perpendicular a ala medianería. 
El espacio donde cae escombro deberá estar acotado y vigilado. Se prohíbe hacer hogueras dentro del edificio, y las hogueras exte-
riores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demoli-
ción. 
Se prohibirá arrojar el escombro, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Antes del comienzo se obtendrán de los organismos competentes o de las compañías suministradoras en su caso, las autorizaciones 

correspondientes para proceder a la retirada o neutralización de placas, hitos, señales, canalizaciones y demás servicios adosados o 
próximos a la edificación, que puedan verse afectados por la demolición. Además se protegerán los elementos de servicio público 
que puedan ser afectados por los trabajos, tales como bocas de riego, sumideros de alcantarillas, árboles, farolas de alumbrado 
público, señales de tráfico, etc. 
Se realizará una inspección para verificar el estado del edificio, las instalaciones, estructura, estado de conservación del mismo, y 
reconocerá su entorno, los viales, redes de servicios así como el estado de las edificaciones colindantes y medianerías que puedan ser 
afectadas por el proceso de demolición. 
Se adoptarán y dispondrán las medidas oportunas de consolidación, apuntalamiento, apeo y protección de los elementos estructura-
les y constructivos de la propia edificación o de las edificaciones colindantes y medianerías comprometidas. 
Se notificará de forma fehaciente a los propietarios de las fincas y edificaciones colindantes de la demolición y si se estimase oportuno, 
se solicitará a la misma, autorización para reconocerlas, colocar testigos y levantar acta notarial de la situación real de conservación 
en que se hallasen, con el fin de poder evaluar las posibles lesiones y depurar las responsabilidades que se produjeran durante la eje-
cución de los trabajos, así como determinar el régimen de indemnizaciones a que hubiese lugar. 
Se verificará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. Así como de espacios cerrados que 
puedan albergar gases, vapores tóxicos, inflamables, etc. 
Los trabajos se protegerán con una valla de protección que impida el paso de peatones. 
Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio y se neutralizarán sus acometidas, si fuera preciso. 
Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para impedir la formación de polvo por el desescombro o demolición.En edificios 
con estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra 
incendios. 
En edificios abandonados, si se estima preciso, se deberá proceder a desinsectar y desinfectar el edificio. 
Se identificarán los elementos de amianto, siguiendo las disposiciones del Real Decreto 396/2006 para su retirada como residuo peligro-
so. Esta retirada se realizará cumpliendo la normativa por parte de Empresas con Registro de Amianto (RERA). 

  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Una vez finalizadas las obras de demolición, se deberá proceder a la limpieza del solar. 

Se asegurará que el solar cuente con el desagüe preciso para evitar la acumulación de agua de lluvia o nieve que pueda perjudicar 
a locales o cimentaciones de fincas colindantes. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  En el solar donde se haya realizado la demolición, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la suje-

ción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 
Se realizará una revisión general de las edificaciones medianeras una vez concluidos los trabajos para observar las lesiones que hayan 
podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos se mantendrán en perfecto estado de servicio. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Mientras se lleve a cabo los trabajos de ejecución se vigilará y se verificará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, 

que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
Si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará a la Dirección Facultativa, para efectuar su 
apuntalamiento o consolidación si fuese preciso, también se evaluará la colocación o no de testigos. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios: 
En general, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro de la unidad de derribo 
correspondiente. 
Siempre que no esté incluida la evacuación de escombros en la correspondiente unidad de derribo: 
m3 de evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 

 U01B DESBROCE DEL TERRENO 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Tierras: 

De préstamo o propias de la excavación. 
Se verificará, en la recepción de las tierras, que no sean expansivas, que no contengan restos vegetales y que no se encuentren con-
taminadas. 
Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que se ordene. 
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-Entibaciones. 
Elementos de madera, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. 
La madera aserrada se deberá ajustar, como mínimo, a la clase I/80. 
No presentarán principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
Contenido de humedad mínimo igual o menor del 15%.  
Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y/o de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
-Préstamos:  
El contratista comunicará a la Dirección Facultativa, con suficiente antelación, la apertura de los préstamos, para que se puedan 
medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado. Los taludes de los préstamos deberán ser suaves y redondeados 
y, una vez terminada su explotación, se dejarán en forma que no dañen el aspecto general del paisaje. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
  Depósitos de tierra: se deberán situar en los lugares que al efecto señale la Dirección Facultativa y evitando caída de material hacia la 

excavación y evitando obstaculizar la circulación. 
  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
Si fuera precisa la realización de ensayos, se podrían realizar: 
-Préstamos autorizados: con el material seleccionado. Ensayos para determinar las características físicas y mecánicas del nuevo suelo: 
identificación granulométrica. Límite líquido. Contenido de humedad. Contenido de materia orgánica. Índice CBR e hinchamiento. 
Densificación de los suelos bajo una determinada energía de compactación (ensayos Proctor Normal y Proctor Modificado). Lo que 
determinará su idoneidad y por tanto la aprobación para su uso.  
-Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. Higroscopicidad. 
Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión estática y módulo de elasticidad E. 
Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución 

Se verificarán el replanteo de los puntos de nivel marcados, y cuál es el espesor de la capa de tierra vegetal. 
Se deberán tomar las medidas precisas para que la resistencia del terreno no excavado no sufra merma en su resistencia. Se tendrá 
especial atención en lo referente a la inestabilidad de taludes en suelos rocosos debido a voladuras con explosivos, deslizamientos 
debidos a descalce del pie de las excavaciones, encharcamientos por falta de drenaje, erosiones, etc.  
Trabajos de desbroce del terreno, eliminación de tierra vegetal y limpieza: 
Se colocarán vallas en las zonas de vegetación y/o arbolado a mantener. Los árboles a derribar deberán caer hacia el centro de la 
zona acotada para su limpieza. Se eliminarán todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de diámetro, eliminándolos hasta una 
profundidad de 50 cm por debajo de la cota de excavación y mínimo 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Se rellenarán y 
compactará con material del propio suelo, o material análogo, los huecos causados por estas extracciones. 
La tierra vegetal que no se hubiera extraído en los trabajos de desbroce, se removerá y se acopiará para su posible utilización en 
protección de taludes o superficies erosionables si lo ordena la Dirección Facultativa. 
Entibaciones y aseguramiento de taludes: 
Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de las excavaciones, y colocar de manera correcta los sistemas de entiba-
ción, de refuerzo y protección superficial del terreno, para evitar posibles desprendimientos y deslizamientos, esto se llevará a cabo 
aunque dichos medios estén definidos en el proyecto ni hubieran sido ordenados por la Dirección Facultativa. Las uniones entre piezas 
de entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. 
En tierras cohesionadas, generalmente, se iniciará la entibación a partir de una altura de 60 cm o de 80 cm, colocándose a partir de 
esa profundidad cinturones horizontales de entibación, formados por dos o tres tablas horizontales, sostenidas por tablones verticales 
apuntalados con maderas o gatos metálicos. Cuando se trate de entibación con tablas verticales, se colocarán actuando por sec-
ciones sucesivas, de 1,80 m de profundidad como máximo, mediante la colocación de tablas de 2 m, colocadas verticalmente y 
sujetadas por marcos horizontales. Así se consigue que las tablas sobrepasen 20 cm por encima de la zanja para que realice las fun-
ciones de rodapié y evitar la posible caída de objetos y materiales a la zanja. 
En terrenos de dudosa cohesión se entibará verticalmente según se va excavando y extrayendo las tierras. 
Se realizará de tal manera que se pueda desentibar una banda de terreno pudiendo dejar el resto entibadas. Se colocarán los table-
ros y codales de modo que sea su cara mayor la que quede en contacto con el terreno o el tablero. Los codales tendrán una longitud 
de 2 cm más que la separación real entre cabeceros opuestos, se llevarán a su posición mediante golpeo con maza en sus extremos y 
deberán vibrar al golpearlos una vez colocados. Se evitará mediante taquetes clavados el deslizamiento de codales, cabeceros y 
tensores. Los empalmes de cabeceros se harán a tope, disponiendo codales a ambos lados de la junta. 
En terrenos sueltos las tablas o tablones se clavarán en el terreno antes de excavar, dejando empotrados al menos 20 cm en cada 
descenso. 
En excavaciones en una arcilla que se haga fluida en el momento del trabajo o en una capa acuífera de arena fina, se deberán 
apuntalar fuertemente y utilizar planchas de entibación con una rigidez suficiente para evitar el hundimiento de dicha capa. 
No deberán quedar paños excavados sin entibar al final de cada jornada. Antes del comienzo de los trabajos, diariamente se llevará a 
cabo la revisión de todas las entibaciones, reforzándolas, tensando los codales que se hayan aflojado, etc. Siempre que se hubieran 
interrumpido los trabajos por condiciones atmosféricas, más de un día, se extremará la prevención y revisión de las condiciones de la 
entibación. 
Agotamientos y evacuación de las aguas de las excavaciones: 
Se adoptarán las medidas precisas para mantener libre de agua la zona de las excavaciones. Las aguas superficiales serán desviadas 
y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los taludes o paredes de la excavación, para impedir que la estabilidad del 
terreno pueda quedar disminuida por un incremento de presión del agua intersticial y no se produzcan erosiones de los taludes. Con-
forme al CTE DB SE C, apartado 7.2.1, será preceptivo disponer un adecuado sistema de protección de escorrentías superficiales que 
pudieran alcanzar al talud, y de drenaje interno que evite la acumulación de agua en el trasdós del talud. 
Se paralizarán los trabajos en condiciones de temperatura inferiores a 2 ºC 
Desmontes: 
El terreno se excavará con pala cargadora, entre los límites marcados, hasta la cota de la base de la maquinaria. La máquina des-
cenderá hasta el siguiente nivel ejecutando la misma operación. La cota entre niveles sucesivos no será superior a 1,65 m. Y así hasta 
llegar a la cota final marcada.  
Bordes con estructura de contención: Si existiera un borde en el que previamente se haya colocado una estructura de contención los 
trabajos se realizarán excavando en dirección no perpendicular a ella. Se dejará una zona de protección sin excavar por la máquina 
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igual o mayor de 1 m. Esta franja se excavará a mano, antes de comenzar la excavación de la banda inferior. 
Bordes ataluzados: Se excavará hasta el perfil previsto, redondeando las aristas de pie, quiebro y coronación a ambos lados, en una 
longitud igual o mayor que 1/4 de la altura de la franja ataluzada. 
En excavaciones realizadas a mano, la altura máxima de las bandas horizontales excavadas será de 1,50 m. 
En terreno natural con pendientes superiores a 1:5 se harán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de ancho y 4% de pendiente hacia 
adentro en terrenos permeables y hacia afuera en terrenos impermeables, a fin de facilitar los diferentes niveles de actuación de la 
máquina. 
Los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos, y demás usos que vendrán determinados en 
el proyecto. En zonas de desmonte en tierra, se eliminarán las rocas puedan a parecer en la explanada. 
En las excavaciones en roca se tendrá especial cuidado en no dañar o desprender las rocas no excavadas. Especialmente los taludes 
del desmonte y en la cimentación de la futura explanada. 
En la ejecución de terraplenes se excavará previamente el terreno natural, para preparar la base del terraplenado, hasta una profun-
didad no menor que la capa vegetal, y como mínimo de 15 cm. Posteriormente se escarificará el terreno para conseguir la necesaria 
trabazón entre el relleno y el terreno. En el caso de terrenos inestables, turba o arcillas blandas, se eliminará este material o se procede-
rá a su consolidación. 
 La base del terraplén se regará uniformemente y se compactará. Posteriormente se extenderán tongadas sucesivas, de anchura y 
espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, que permita desaguar. Los materiales de cada tongada 
serán de características uniformes. En general y salvo que se prescriba lo contario, los equipos de transporte y extensión operarán sobre 
todo el ancho de cada capa. 
En el caso de terraplenes sobre zonas de escasa capacidad portante se comenzarán vertiendo las primeras capas con el espesor 
mínimo para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras.  
Tras extender cada tongada, se deberá proceder a su humectación, si es preciso, con humedecimiento uniforme. Si la humedad 
natural del material es excesiva para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para su desecación. 
El grado de humedad que se deberá conseguir se determinará según ensayos previos. 
Posteriormente se deberá proceder a la compactación. 
Bordes con estructuras de contención: se compactarán con compactador de arrastre manual. Bordes ataluzados: se redondearán 
todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la altura de cada franja ataluzada. En la coronación del terraplén (últimos 50 
cm), se realizarán las labores de extendido y compactación de igual forma, hasta alcanzar una densidad seca del 100%. La última 
tongada se realizará con material seleccionado. En el caso de utilizar rodillos vibrantes para compactar, se darán unas últimas pasa-
das sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. 
Relleno del trasdós de los muros: se realizará cuando éstos tengan la resistencia precisa. Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el 
relleno que se coloque adyacente a estructuras deberá disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de 
energía pequeña para impedir daño a estas construcciones. Se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya comple-
tado su compactación, de no ser posible, el tráfico que precisamente tenga que pasar sobre las capas ejecutadas se distribuirá de 
forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 
La excavación de los taludes se deberá realizar de manera que no se dañe su superficie final, y que se impida la descompresión exce-
siva o prematura de su pie y evitar cualquier otra causa que pueda comprometer la estabilidad de la excavación final. En caso de 
tener que ejecutarse zanjas en el pie del talud, se excavarán de forma que el terreno no pierda resistencia debido a la deformación 
de las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. Se mantendrán abiertas el tiempo mínimo indispensable, compactán-
dose cuidadosamente el material del relleno. 
De realizarse medidas especiales para la protección superficial del talud: plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, 
etc., se llevarán a cabo inmediatamente después de la excavación del talud. Salvo autorización expresa, no se acumulará el terreno 
de excavación, ni otros materiales junto a bordes de coronación de taludes. 
En cuanto a los depósitos de tierra, el material depositado no se podrá colocar de manera que represente un peligro para construc-
ciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. Tendrán forma regular, con superficies lisas para 
favorecer la escorrentía de las aguas y taludes estables para evitar cualquier derrumbamiento.  
En el caso de encontrar cualquier tipo de anomalía no prevista durante la excavación como variación de estratos o de sus caracterís-
ticas, emanaciones de gas, restos de construcciones, valores arqueológicos, se pararán los trabajos y se comunicará de forma inme-
diata a la Dirección Facultativa. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  A las compañías que tengan servicios en la zona se les pedirá plano en el que se recoja la posición y se consultará la solución a adop-

tar para las instalaciones que puedan verse afectadas, y las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 
eléctrica. Además se realizarán catas de forma manual para cotejar la información obtenida de las compañías suministradoras res-
pecto a la posición de las instalaciones y conducciones. 
Se requerirá la documentación complementaria para detectar los cursos naturales de aguas superficiales o profundas, cuya solución 
no figure en la documentación técnica. 
Se procederá a excavar el terreno en bandas horizontales que posteriormente se procederán a entibar. 
Previamente al comienzo de los trabajos, si fuera preciso realizar entibaciones, se presentarán a la aprobación de la Dirección Faculta-
tiva los cálculos justificativos, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere preciso. 
La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profun-
didad del corte. 

  TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
  Desmonte: no se aceptarán excavaciones por medios manuales de profundidad mayor de 1,65 m. 
  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Superficies de excavación y explanadas limpias. 

Taludes estables. 
  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  Se deberá proteger de las filtraciones y erosión provocada por aguas de escorrentía. 

En los terraplenes se protegerán contra la erosión los bordes ataluzados, cuidando que la vegetación plantada no se seque, y contra 
la acumulación de aguas en la coronación, mantener los drenajes, y sistemas de desagües para su correcto funcionamiento. Se debe-
rá cortar el suministro de agua en caso de fugas junto a los taludes. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de 
bordes ataluzados. 
No se depositarán elementos, escombros o materiales sobrantes sobre los taludes ni en la explanación. 
No se excavará en los pies de los taludes ni en su coronación modificando la geometría del mismo. 
Se regarán regularmente para mantener el contenido de humedad. 
El desmontaje de la entibación se realizará de manera horizontal comenzando por las franjas inferiores 
Se protegerán especialmente los taludes expuestos a erosión potencial garantizar su adecuado nivel de seguridad. 
Se deberá acodalar y tensar la parte inferior de la última banda excavada antes de abandonar el tajo. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 
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Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
-Limpieza y desbroce del terreno. 
Situación del elemento. 
Cota de la explanación. 
Situación de vértices del perímetro. 
Distancias relativas a otros elementos. 
Forma y dimensiones del elemento. 
Horizontalidad: nivelación de la explanada. 
Altura: grosor de la franja excavada. 
Condiciones de borde exterior. 
Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos susceptibles de pudrición. 
-Retirada de tierra vegetal. 
Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 
-Desmontes. 
Control geométrico: se verificarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes de la explanación y pendiente de 
taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 
-Base del terraplén. 
Control geométrico: se verificarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 
Nivelación de la explanada. 
Densidad del relleno del núcleo y de coronación. 
-Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se verificará una escuadría, y la separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o distintas a 
las especificadas. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
- m2 de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos. 
- m3 de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 
- m3 de desmonte, incluyendo replanteo y afinado. Medido el volumen excavado sobre perfiles. Justificando el exceso de excavación 
si se produjera. 
- m3 de base de terraplén, incluyendo replanteo, desbroce y afinado. Medido el volumen excavado sobre perfiles. 
- m3 de terraplén, incluyendo la extensión, riego, compactación y refino de taludes. Medido el volumen rellenado sobre perfiles. 
- m2 de entibación, incluyendo los clavos y cuñas precisos, retirada, limpieza y apilado del material. Totalmente terminada. 

 U01EEC CIMIENTOS Y POZOS 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Entibaciones. 

Elementos de madera, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. 
La madera aserrada se deberá ajustar, como mínimo, a la clase I/80. 
No presentarán principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
Contenido de humedad mínimo igual o menor del 15%.  
Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
-Sistemas prefabricados metálicos y/o de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc.  
-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
-Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 

  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
Si fuera necesaria la realización de ensayos, se podrían realizar: 
Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. Higroscopicidad. 
Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión estática y módulo de elasticidad E. 
Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución 

La Dirección Facultativa comprobará el replanteo de las zanjas o pozos, y autorizará el comienzo de la excavación. Se excavará hasta 
la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada. En el caso de zanjas o pozos 
para cimientos, la excavación comenzará cuando se disponga de los elementos para la construcción de los mismos, excavándose los 
últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 
-Entibaciones: 
Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de las excavaciones, por lo que si resultan inestables se entibarán. Las 
uniones entre piezas de entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. 
La excavación se llevará a cabo en bandas horizontales de altura igual a la separación entre codales más 30 cm, máximo, y se irá 
entibando a medida que se excava. Los materiales de excavación aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar a un 
solo lado de la zanja a una separación mínima de 60 cm del borde. 
Los apeos, apuntalamientos, contenciones, etc., realizados para la sujeción de construcciones, vallados, cerramientos o terrenos ad-
yacentes a las excavaciones, se mantendrán mientras no se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y el fondo de pozos y 
zanjas. En el caso de zanjas o pozos para cimentación, una vez realizada la excavación se revisarán las edificaciones medianeras. 
Generalmente, se impedirá la entrada de aguas superficiales a los pozos o zanjas, achicándolas lo antes posible y adoptando las 
soluciones previstas para el saneamiento de las profundas.  
-Excavación de los Pozos y zanjas: 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación deberá hacerse con sumo cuidado para que la alteración de las caracterís-
ticas mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las dimensiones serán las fijadas en el proyecto, así como la cota de profundidad. 
La Dirección Facultativa ordenará por escrito o gráficamente las posibles modificaciones a las mismas a la vista de la naturaleza y 
condiciones del terreno excavado. 
Para la excavación de pozos junto a cimentaciones próximas y con una mayor profundidad que éstas, se deberán realizar los trabajos 
de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; de ser posible realizar apeos para reducir la presión de la cimentación 
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sobre el terreno. En caso de ser necesario se podrá dejar media cara vista de la zapata existente, como máximo, y convenientemente 
entibada. La excavación se llevará a cabo separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separacio-
nes entre tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. No se considerarán pozos abiertos los que ya posean 
estructura final y consolidada de contención o se hayan rellenado compactando el terreno. 
En el caso de excavaciones a máquina además será necesario que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad y 
que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de la zanja en ese punto. 
En la ejecución con bataches se procederá conforme a la siguiente secuencia: se replantearán los bataches; se comenzará la exca-
vación alternada de los bataches, comenzando por uno de los extremos del talud; se ejecutarán los elementos estructurales de con-
tención de las zonas excavadas, en el mismo orden de excavación. Generalmente se ejecutarán comenzando por la parte inferior en 
el caso de excavación con maquina, y superior en excavaciones manuales. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros mate-
riales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad. 
En bataches realizados a máquina se acotará la zona de acción de cada máquina. 
Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una profundidad máxima, igual a la altura del 
plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial 
más próximo (h+D/2). 
Se entibarán los bataches con anchura igual o mayor de 3 m. 
En las labores de refino se retirarán los fragmentos de roca, lajas, terreno, etc., que hayan quedado de manera inestable en la superfi-
cie final de la excavación, para evitar que se desprendan. El refino de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si se 
produjera un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material com-
pactado. En terrenos que la lluvia les pueda afectar bien por meteorización o erosión, las operaciones de refino se harán en un plazo 
comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 m 
a 0,8 m por debajo de la rasante. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Se verificarán las instalaciones que se puedan ser afectadas por el vaciado, pidiendo a las Compañías Suministradoras la posición y 

solución a adoptar, también se determinará la distancia de seguridad a tendidos eléctricos aéreos. Se deberán realizar catas de forma 
manual para comprobar la información de las Compañías. También la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura de 
contención de los edificios que puedan verse afectados por el vaciado. Se estudiará la necesidad de apeos. 
Los elementos de Servicio Público que se puedan ver afectados por la excavación, como bocas de riego, tapas de alcantarillado, 
sumideros, farolas, árboles, etc., se deberán proteger. 
Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, además de las camillas dobles sepa-
radas del borde del vaciado mínimo un metro. En los puntos de referencia se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplaza-
mientos horizontales y verticales de los puntos del terreno y/o de las edificaciones que se recojan en proyecto. Diariamente se anota-
rán dichos los desplazamientos control por la Dirección Facultativa. 
Antes del comienzo de las excavaciones, se deberá aprobar por parte de la Dirección Facultativa el replanteo y las circulaciones que 
rodean al corte. 
Se presentarán para aprobación de la Dirección Facultativa los cálculos justificativos de las entibaciones a realizar, ates de iniciar los 
trabajos. Se tendrá en cuenta para la elección de las entibaciones el tipo de terreno, las solicitaciones por cimentaciones o viales 
próximos y de la profundidad de la excavación. 
Se determinarán las características de las cimentaciones situadas a una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la 
profundidad de la zanja. 
El contratista notificará a la Dirección Facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier excavación, para que éste 
pueda efectuar las mediciones precisas sobre el terreno inalterado. 
En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad del mismo. 

  TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
  Comprobación final: 

Una tolerancia de ±5 cm, de las superficies de fondo y paredes una vez refinadas. 
El grado de acabado de refino de taludes el que se pueda conseguir utilizando los medios mecánicos, sin desviaciones de línea y 
pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con regla de 4 m. 
Las irregularidades se corregirán conforme a lo que disponga la Dirección Facultativa. 

  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Una vez realizadas las operaciones de refino, limpieza y nivelación, libres de agua y con los medios precisos para mantener la estabili-

dad de deberán conservar las excavaciones en las condiciones de acabado. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad precisa y antes de constituir la solera 
de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisona-
rá ligeramente. 
Se verificarán las cotas y pendientes finales con las estacas colocadas en los bordes del perfil transversal de la base del firme y en los 
correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  En terrenos que puedan ser erosionados o meteorizados por las lluvias, la excavación no deberá permanecer abierta a su rasante final 

más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. 
Se deberá acodalar y tensar la parte inferior de la última banda excavada antes de abandonar el tajo. 
Se deberá proteger de las filtraciones y erosión provocada por aguas de escorrentía. 
El desmontaje de la entibación se realizará de manera horizontal comenzando por las franjas inferiores 
Se revisarán las entibaciones al comienzo de cada jornada de trabajo, tensando los codales que se hayan aflojado. 
En interrupciones de trabajo de más de un día y/o la presencia de lluvias o heladas se extremarán las precauciones. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
-Replanteo: 
Dimensiones en planta y cotas de fondo. 
Errores en las dimensiones, respecto al replanteo, superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 
-Durante la excavación: 
Se comprobará que los terrenos atravesados y de fondo son los que recoge el proyecto y en el estudio geotécnico. Grosor de las 
capas. 
Compacidad del terreno de fondo.  
Se comprobará la cota del fondo. 
En excavaciones con medianeras. Mantener precauciones y hacer revisión general de las edificaciones medianeras al terminar el 
vaciado. 
Se comprobará el nivel freático en relación con lo previsto. 



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE CAMPO DE FUTBOL 7 Y GRADERIOS. 
CALLE POLIDEPORTIVO, S/N .ARENAS DE SAN JUAN. (C. REAL) 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 
71 

Defectos a simple vista, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 
-Entibación de zanja. 
Errores en las dimensiones, respecto al replanteo, superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 
Verificar la escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o distintas a las especi-
ficadas. 
-Entibación de pozo: 
Por cada pozo se verificará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, separaciones y/o posiciones son 
inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
- m3 de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados antes de comenzar este tipo de 
excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con me-
dios manuales o mecánicos. 
- m2 de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos deficientes, blandos, medios y 
duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 
- m2 de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas precisos, retirada, limpieza y apilado del material. 

 U01P PERFILADOS Y RASANTEOS 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  Tierras: 

De préstamo o propias de la excavación. 
Se verificará, en la recepción de las tierras, que no sean expansivas, que no contengan restos vegetales y que no se encuentren con-
taminadas. 
Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que se ordene. 
-Entibaciones. 
Elementos de madera, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. 
La madera aserrada se deberá ajustar, como mínimo, a la clase I/80. 
No presentarán principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
Contenido de humedad mínimo igual o menor del 15%.  
Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y/o de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
-Préstamos:  
El contratista comunicará a la Dirección Facultativa, con suficiente antelación, la apertura de los préstamos, para que se puedan 
medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado. Los taludes de los préstamos deberán ser suaves y redondeados 
y, una vez terminada su explotación, se dejarán en forma que no dañen el aspecto general del paisaje. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
  Depósitos de tierra: se deberán situar en los lugares que al efecto señale la Dirección Facultativa y evitando caída de material hacia la 

excavación y evitando obstaculizar la circulación. 
  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
Si fuera precisa la realización de ensayos, se podrían realizar: 
-Préstamos autorizados: con el material seleccionado. Ensayos para determinar las características físicas y mecánicas del nuevo suelo: 
identificación granulométrica. Límite líquido. Contenido de humedad. Contenido de materia orgánica. Índice CBR e hinchamiento. 
Densificación de los suelos bajo una determinada energía de compactación (ensayos Proctor Normal y Proctor Modificado). Lo que 
determinará su idoneidad y por tanto la aprobación para su uso.  
- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. Higroscopicidad. 
Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión estática y módulo de elasticidad E. 
Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución 

Se verificarán el replanteo de los puntos de nivel marcados, y cuál es el espesor de la capa de tierra vegetal. 
Se deberán tomar las medidas precisas para que la resistencia del terreno no excavado no sufra merma en su resistencia. Se tendrá 
especial atención en lo referente a la inestabilidad de taludes en suelos rocosos debido a voladuras con explosivos, deslizamientos 
debidos a descalce del pie de las excavaciones, encharcamientos por falta de drenaje, erosiones, etc.  
Trabajos de desbroce del terreno, eliminación de tierra vegetal y limpieza: 
Se colocarán vallas en las zonas de vegetación y/o arbolado a mantener. Los árboles a derribar deberán caer hacia el centro de la 
zona acotada para su limpieza. Se eliminarán todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de diámetro, eliminándolos hasta una 
profundidad de 50 cm por debajo de la cota de excavación y mínimo 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Se rellenarán y 
compactará con material del propio suelo, o material análogo, los huecos causados por estas extracciones. 
La tierra vegetal que no se hubiera extraído en los trabajos de desbroce, se removerá y se acopiará para su posible utilización en 
protección de taludes o superficies erosionables si lo ordena la Dirección Facultativa. 
Entibaciones y aseguramiento de taludes: 
Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de las excavaciones, y colocar de manera correcta los sistemas de entiba-
ción, de refuerzo y protección superficial del terreno, para evitar posibles desprendimientos y deslizamientos, esto se llevará a cabo 
aunque dichos medios estén definidos en el proyecto ni hubieran sido ordenados por la Dirección Facultativa. Las uniones entre piezas 
de entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. 
En tierras cohesionadas, generalmente, se iniciará la entibación a partir de una altura de 60 cm o de 80 cm, colocándose a partir de 
esa profundidad cinturones horizontales de entibación, formados por dos o tres tablas horizontales, sostenidas por tablones verticales 
apuntalados con maderas o gatos metálicos. Cuando se trate de entibación con tablas verticales, se colocarán actuando por sec-
ciones sucesivas, de 1,80 m de profundidad como máximo, mediante la colocación de tablas de 2 m, colocadas verticalmente y 
sujetadas por marcos horizontales. Así se consigue que las tablas sobrepasen 20 cm por encima de la zanja para que realice las fun-
ciones de rodapié y evitar la posible caída de objetos y materiales a la zanja. 
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En terrenos de dudosa cohesión se entibará verticalmente según se va excavando y extrayendo las tierras. 
Se realizará de tal manera que se pueda desentibar una banda de terreno pudiendo dejar el resto entibadas. Se colocarán los table-
ros y codales de modo que sea su cara mayor la que quede en contacto con el terreno o el tablero. Los codales tendrán una longitud 
de 2 cm más que la separación real entre cabeceros opuestos, se llevarán a su posición mediante golpeo con maza en sus extremos y 
deberán vibrar al golpearlos una vez colocados. Se evitará mediante taquetes clavados el deslizamiento de codales, cabeceros y 
tensores. Los empalmes de cabeceros se harán a tope, disponiendo codales a ambos lados de la junta. 
En terrenos sueltos las tablas o tablones se clavarán en el terreno antes de excavar, dejando empotrados al menos 20 cm en cada 
descenso. 
En excavaciones en una arcilla que se haga fluida en el momento del trabajo o en una capa acuífera de arena fina, se deberán 
apuntalar fuertemente y utilizar planchas de entibación con una rigidez suficiente para evitar el hundimiento de dicha capa. 
No deberán quedar paños excavados sin entibar al final de cada jornada. Antes del comienzo de los trabajos, diariamente se llevará a 
cabo la revisión de todas las entibaciones, reforzándolas, tensando los codales que se hayan aflojado, etc. Siempre que se hubieran 
interrumpido los trabajos por condiciones atmosféricas, más de un día, se extremará la prevención y revisión de las condiciones de la 
entibación. 
Agotamientos y evacuación de las aguas de las excavaciones: 
Se adoptarán las medidas precisas para mantener libre de agua la zona de las excavaciones. Las aguas superficiales serán desviadas 
y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los taludes o paredes de la excavación, para impedir que la estabilidad del 
terreno pueda quedar disminuida por un incremento de presión del agua intersticial y no se produzcan erosiones de los taludes. Con-
forme al CTE DB SE C, apartado 7.2.1, será preceptivo disponer un adecuado sistema de protección de escorrentías superficiales que 
pudieran alcanzar al talud, y de drenaje interno que evite la acumulación de agua en el trasdós del talud. 
Se paralizarán los trabajos en condiciones de temperatura inferiores a 2 ºC 
Desmontes: 
El terreno se excavará con pala cargadora, entre los límites marcados, hasta la cota de la base de la maquinaria. La máquina des-
cenderá hasta el siguiente nivel ejecutando la misma operación. La cota entre niveles sucesivos no será superior a 1,65 m. Y así hasta 
llegar a la cota final marcada.  
Bordes con estructura de contención: Si existiera un borde en el que previamente se haya colocado una estructura de contención los 
trabajos se realizarán excavando en dirección no perpendicular a ella. Se dejará una zona de protección sin excavar por la máquina 
igual o mayor de 1 m. Esta franja se excavará a mano, antes de comenzar la excavación de la banda inferior. 
Bordes ataluzados: Se excavará hasta el perfil previsto, redondeando las aristas de pie, quiebro y coronación a ambos lados, en una 
longitud igual o mayor que 1/4 de la altura de la franja ataluzada. 
En excavaciones realizadas a mano, la altura máxima de las bandas horizontales excavadas será de 1,50 m. 
En terreno natural con pendientes superiores a 1:5 se harán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de ancho y 4% de pendiente hacia 
adentro en terrenos permeables y hacia afuera en terrenos impermeables, a fin de facilitar los diferentes niveles de actuación de la 
máquina. 
Los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos, y demás usos que vendrán determinados en 
el proyecto. En zonas de desmonte en tierra, se eliminarán las rocas puedan a parecer en la explanada. 
En las excavaciones en roca se tendrá especial cuidado en no dañar o desprender las rocas no excavadas. Especialmente los taludes 
del desmonte y en la cimentación de la futura explanada. 
En la ejecución de terraplenes se excavará previamente el terreno natural, para preparar la base del terraplenado, hasta una profun-
didad no menor que la capa vegetal, y como mínimo de 15 cm. Posteriormente se escarificará el terreno para conseguir la necesaria 
trabazón entre el relleno y el terreno. En el caso de terrenos inestables, turba o arcillas blandas, se eliminará este material o se procede-
rá a su consolidación. 
 La base del terraplén se regará uniformemente y se compactará. Posteriormente se extenderán tongadas sucesivas, de anchura y 
espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, que permita desaguar. Los materiales de cada tongada 
serán de características uniformes. En general y salvo que se prescriba lo contario, los equipos de transporte y extensión operarán sobre 
todo el ancho de cada capa. 
En el caso de terraplenes sobre zonas de escasa capacidad portante se comenzarán vertiendo las primeras capas con el espesor 
mínimo para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras.  
Tras extender cada tongada, se deberá proceder a su humectación, si es preciso, con humedecimiento uniforme. Si la humedad 
natural del material es excesiva para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para su desecación. 
El grado de humedad que se deberá conseguir se determinará según ensayos previos. 
Posteriormente se deberá proceder a la compactación. 
Bordes con estructuras de contención: se compactarán con compactador de arrastre manual. Bordes ataluzados: se redondearán 
todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la altura de cada franja ataluzada. En la coronación del terraplén (últimos 50 
cm), se realizarán las labores de extendido y compactación de igual forma, hasta alcanzar una densidad seca del 100%. La última 
tongada se realizará con material seleccionado. En el caso de utilizar rodillos vibrantes para compactar, se darán unas últimas pasa-
das sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. 
Relleno del trasdós de los muros: se realizará cuando éstos tengan la resistencia precisa. Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el 
relleno que se coloque adyacente a estructuras deberá disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de 
energía pequeña para impedir daño a estas construcciones. Se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya comple-
tado su compactación, de no ser posible, el tráfico que precisamente tenga que pasar sobre las capas ejecutadas se distribuirá de 
forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 
La excavación de los taludes se deberá realizar de manera que no se dañe su superficie final, y que se impida la descompresión exce-
siva o prematura de su pie y evitar cualquier otra causa que pueda comprometer la estabilidad de la excavación final. En caso de 
tener que ejecutarse zanjas en el pie del talud, se excavarán de forma que el terreno no pierda resistencia debido a la deformación 
de las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. Se mantendrán abiertas el tiempo mínimo indispensable, compactán-
dose cuidadosamente el material del relleno. 
De realizarse medidas especiales para la protección superficial del talud: plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, 
etc., se llevarán a cabo inmediatamente después de la excavación del talud. Salvo autorización expresa, no se acumulará el terreno 
de excavación, ni otros materiales junto a bordes de coronación de taludes. 
En cuanto a los depósitos de tierra, el material depositado no se podrá colocar de manera que represente un peligro para construc-
ciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. Tendrán forma regular, con superficies lisas para 
favorecer la escorrentía de las aguas y taludes estables para evitar cualquier derrumbamiento.  
En el caso de encontrar cualquier tipo de anomalía no prevista durante la excavación como variación de estratos o de sus caracterís-
ticas, emanaciones de gas, restos de construcciones, valores arqueológicos, se pararán los trabajos y se comunicará de forma inme-
diata a la Dirección Facultativa. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  A las compañías que tengan servicios en la zona se les pedirá plano en el que se recoja la posición y se consultará la solución a adop-

tar para las instalaciones que puedan verse afectadas, y las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 
eléctrica. Además se realizarán catas de forma manual para cotejar la información obtenida de las compañías suministradoras res-
pecto a la posición de las instalaciones y conducciones. 
Se requerirá la documentación complementaria para detectar los cursos naturales de aguas superficiales o profundas, cuya solución 
no figure en la documentación técnica. 
Se procederá a excavar el terreno en bandas horizontales que posteriormente se procederán a entibar. 
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Previamente al comienzo de los trabajos, si fuera preciso realizar entibaciones, se presentarán a la aprobación de la Dirección Faculta-
tiva los cálculos justificativos, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere preciso. 
La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profun-
didad del corte. 

  TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
  Desmonte: no se aceptarán excavaciones por medios manuales de profundidad mayor de 1,65 m. 
  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Superficies de excavación y explanadas limpias. 

Taludes estables. 
  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  Se deberá proteger de las filtraciones y erosión provocada por aguas de escorrentía. 

En los terraplenes se protegerán contra la erosión los bordes ataluzados, cuidando que la vegetación plantada no se seque, y contra 
la acumulación de aguas en la coronación, mantener los drenajes, y sistemas de desagües para su correcto funcionamiento. Se debe-
rá cortar el suministro de agua en caso de fugas junto a los taludes. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de 
bordes ataluzados. 
No se depositarán elementos, escombros o materiales sobrantes sobre los taludes ni en la explanación. 
No se excavará en los pies de los taludes ni en su coronación modificando la geometría del mismo. 
Se regarán regularmente para mantener el contenido de humedad. 
El desmontaje de la entibación se realizará de manera horizontal comenzando por las franjas inferiores 
Se protegerán especialmente los taludes expuestos a erosión potencial garantizar su adecuado nivel de seguridad. 
Se deberá acodalar y tensar la parte inferior de la última banda excavada antes de abandonar el tajo. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
-Limpieza y desbroce del terreno. 
Situación del elemento. 
Cota de la explanación. 
Situación de vértices del perímetro. 
Distancias relativas a otros elementos. 
Forma y dimensiones del elemento. 
Horizontalidad: nivelación de la explanada. 
Altura: grosor de la franja excavada. 
Condiciones de borde exterior. 
Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos susceptibles de pudrición. 
-Retirada de tierra vegetal. 
Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 
-Desmontes. 
Control geométrico: se verificarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes de la explanación y pendiente de 
taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 
-Base del terraplén. 
Control geométrico: se verificarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 
Nivelación de la explanada. 
Densidad del relleno del núcleo y de coronación. 
-Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se verificará una escuadría, y la separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o distintas a 
las especificadas. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
- m2 de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos. 
- m3 de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 
- m3 de desmonte, incluyendo replanteo y afinado. Medido el volumen excavado sobre perfiles. Justificando el exceso de excavación 
si se produjera. 
- m3 de base de terraplén, incluyendo replanteo, desbroce y afinado. Medido el volumen excavado sobre perfiles. 
- m3 de terraplén, incluyendo la extensión, riego, compactación y refino de taludes. Medido el volumen rellenado sobre perfiles. 
- m2 de entibación, incluyendo los clavos y cuñas precisos, retirada, limpieza y apilado del material. Totalmente terminada. 

 U07 SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS 
  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  La red de evacuación de agua estará formada por los siguientes elementos: 

-Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en fregaderos en los 
que serán precisamente de acero inoxidable. 
-Cierres hidráulicos, como: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos, arquetas sifónicas. 
-Redes de pequeña evacuación. 
-Calderetas o cazoletas y sumideros. 
-Bajantes y canalones. 
-Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
-Los elementos de conexión. 
Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden ser: a pie de bajante, de paso, 
de registro y de trasdós. Separador de grasas. 
-Subsistemas de ventilación. 
Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria. 
Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 
-Elementos especiales. 
Válvulas antirretorno de seguridad. 
Sistema de bombeo y elevación. 
-Depuración. 
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Fosa séptica. 
Fosa de decantación-digestión. 
Características de los materiales para la instalación: 
Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Resistencia a la abrasión. 
Resistencia a la corrosión. 
Lisura interior. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en suspensión en el agua. Debe-
rán ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea posible se someterán las aguas negras a un 
tratamiento previo antes de bombearlas. 
Estos sistemas deberán estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el aire del depósito de 
recepción. 
El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas deberá ser impermeable y resistente a la corrosión. 
Se deberá comprobar la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los materiales del proyecto, 
a las ordenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la normativa que le sea de aplicación: 
Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. Estanquidad. Marca del 
fabricante. Norma a la que se ajusta. 
Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de temperatura elevada: sin fuga 
antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor de pared mínimo. Material. Código del área de aplica-
ción. Año de fabricación. Comportamiento funcional en clima frío. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no cumplan las especifica-
ciones de proyecto. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 
  Los materiales se almacenarán en lugar protegido de agentes meteorológicos, libre de humedad, alejado de peligros de impacto. Se 

evitará el contacto con el terreno. Se seguirán las instrucciones del fabricante y se mantendrán en sus embalajes originales. 
  CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
  El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al 
artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a 
la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 

  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Ejecución 

Las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará con conexiones mediante juntas mecánicas con tuerca y junta tórica, se 
prohíbe la unión mediante masilla. No se utilizará líquido soldador cuando el tubo sea de polipropileno. 
Los sifones individuales se instalarán lo más cerca posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo aparato sanita-
rio. Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos, y siempre desde el propio local en que se 
encuentren instalados. Los cierres hidráulicos no quedarán tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten 
su acceso y mantenimiento. Cuando el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un 
sistema de junta de caucho de sellado hermético. 
Los botes sifónicos serán registrables mediante tapa de cierre hermético, estanca al aire y al agua, y quedarán enrasados con el 
pavimento. A botes sifónicos que recojan desagües de urinarios no se podrán conectar desagües procedentes de ningún otro tipo de 
aparato sanitario. La conexión de los ramales de desagüe al bote sifónico se realizará a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida 
como mínimo a 5 cm, formando así un cierre hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al 
de la boca del bote para impedir la pérdida del sello hidráulico. 
La caldereta se instalará en paralelo con la bajante, para poder garantizar el funcionamiento de la columna de ventilación, tanto en 
las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales. El sumidero sifónico tendrá un diámetro superior a 1,5 veces el diámetro de la 
bajante a la que desagua y se dispondrá a una distancia de la bajante inferior o igual a 5 m, garantizándose que en ningún punto de 
la cubierta se supera una altura de 15 cm de hormigón de pendiente. 
Canalones: Generalmente y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mínima de 0,5%, hacia el exterior. 
Ejecución según el material: 
Canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se deberá ajustar a la 
forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán estos elementos de sujeción a una distancia máxima de 50 
cm e irá remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. 
Canalones de plástico, se puede establecer una pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los diferentes perfiles con 
manguito de unión con junta de goma. La separación máxima entre ganchos de sujeción no excederá de 1 m, dejando espacio para 
las bajantes y uniones, aunque en zonas de nieve dicha distancia se reducirá a 70 cm. Todos sus accesorios deberán llevar una zona 
de dilatación de al menos 1 cm. La conexión de canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de 
sumidero sifónico. 
Bajantes: deberán quedar aplomadas y fijadas a la obra, mediante abrazaderas de fijación en la zona de la embocadura, para que 
cada tramo de tubo sea autoportante, y una abrazadera de guiado en las zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas deberá 
ser de 15 veces el diámetro. Presentarán un espesor mínimo de 12 mm, con elementos de agarre al menos entre forjados. Se manten-
drán separadas de los paramentos. Cuando se trate de edificios de más de 10 plantas, se deberá interrumpir la verticalidad de la 
bajante con el fin de disminuir el posible impacto de caída, esta desviación deberá preverse con piezas especiales o escudos de 
protección de la bajante y el ángulo de la desviación con la vertical deberá ser superior a 60º, para impedir posibles atascos. El refor-
zamiento se realizará con elementos de poliéster aplicados in situ. 
Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se impedirán los cambios bruscos de 
dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se impedirá el enfrentamiento de dos ramales sobre una misma tubería colecti-
va. Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 70 cm para tubos de diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para 
diámetros superiores. Cuando la sujeción se realice a paramentos verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazade-
ras de cuelgue de los forjados llevarán forro interior elástico y serán regulables para darles la pendiente adecuada. Para tuberías 
empotradas se aislarán para impedir corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos 
rígidos tales como yesos o morteros. Si se utilizaran tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando 
los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. Los pasos a través de forjados, o de cualquier 
elemento estructural, se harán con contratubo de material adecuado, con una holgura mínima de 1 cm, que se retacará con masilla 
asfáltica o material elástico. 
Unión de la bajante a la arqueta: se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente y recibido a la arqueta. Este 
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arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta, garantizando de esta forma una unión estanca. Si la distancia 
de la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga, se colocará el tramo de tubo entre ambas sobre un soporte adecuado que no 
limite el movimiento de este, para evitar que funcione como ménsula. 
Si las arquetas son fabricadas in situ, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio pie de espesor, enfoscada y 
bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón de 10 cm de espesor y se cubrirán con una tapa de hormigón pre-
fabricado de 5 cm de espesor. El espesor de las realizadas con hormigón será de 10 cm. La tapa será hermética con junta de goma 
para impedir el paso de olores y gases. Los encuentros de las paredes laterales se deberán realizar a media caña, para impedir el 
depósito de materias sólidas en las esquinas. Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida mediante medias cañas 
realizadas sobre cama de hormigón formando pendiente. 
Ventilaciones primarias: irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la estanquidad permanente del remate 
entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o residuales, que vayan dotadas de columna de ventilación paralela, ésta se 
montará lo más próxima posible a la bajante; para la interconexión entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo material 
de la bajante, que garanticen la absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y ventila-
ción. Dicha interconexión se realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, para evitar que éstas penetren 
en la columna de ventilación. Los pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes. La ventilación 
terciaria se conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro de la tubería. Se realizará en sentido ascen-
dente o en todo caso horizontal por una de las paredes del local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el 
penúltimo aparato, y por encima, de 1 a 2 m, del nivel del flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar con ventilación y accesible. 
La unión podrá ser por presión con junta de caucho o sellada con silicona. El entronque con la bajante se mantendrá libre de cone-
xiones de desagüe a una distancia igual o mayor que 1 m a ambos lados.  
Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad superior de la tubería. 
En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: 
En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 
En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. 
Aunque se deberá verificar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo tipo de tubos, y la red quedará 
separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las que se sujetarán al forjado, serán de hierro 
galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en 
las gargantas de cada accesorio, estableciéndose de ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y soportarán 
únicamente la red. Cuando la generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de 
anclaje de la instalación se harán mediante silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en ambos senti-
dos, (aguas arriba y aguas abajo), del eje de la conducción, para impedir el desplazamiento de dichos puntos por pandeo del sopor-
te. En todos los casos se instalarán los absorbedores de dilatación precisos. En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación 
o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para 
resolver posibles obturaciones. Los pasos a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún material adecuado, con 
las holguras correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 
En la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se tendrá en cuenta la compatibilidad de materiales y sus tipos de 
unión: 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las uniones 
entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 
Se tomarán las medidas adecuadas cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a 
ésta, como por ejemplo colocar mallas de geotextil. Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre un lecho de material granular 
(arena/grava) o tierra exenta de piedras (grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm). Cuando se trate de terrenos poco consis-
tentes, la base será un lecho de hormigón de 15 cm en toda su longitud y sobre él se extenderá el lecho de material granular. Se com-
pactarán los laterales y se dejarán al descubierto las uniones hasta haberse realizado las pruebas de estanquidad. El relleno se realizará 
por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior en que se realizará un último vertido y la compactación final. 
Tuberías de materiales plásticos: el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona donde irán situadas las juntas de 
unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para impedir que queden huecos y se compactarán los laterales hasta el 
nivel del plano horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará relleno que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm de 
diámetro y tal que el material pulverulento, (diámetro inferior a 0,1 mm), no supere el 12%. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 
15 cm por encima del nivel de la clave del tubo y se compactará nuevamente. La compactación de las capas sucesivas se realizará 
por capas no superiores a 30 cm y se utilizará material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm. 
Depósito acumulador de aguas residuales: a fin de evitar malos olores será de construcción estanca y contará con una tubería de 
ventilación con un diámetro igual a la mitad del de acometida y de al menos 8 cm. Será, de planta circular, preferiblemente, para 
impedir la acumulación de depósitos sólidos. Entre el nivel máximo del agua en el depósito y la generatriz inferior de la tubería de 
acometida, deberá quedar un mínimo de 10 cm. El fondo del tanque deberá tener una pendiente mínima del 25%. Cuando se utilicen 
bombas de tipo sumergible, se alojarán en una fosa para reducir la cantidad de agua que queda por debajo de la boca de aspira-
ción. 
Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en los niveles alto y bajo respectivamen-
te. Se instalará además un nivel de alarma por encima del nivel superior y otro de seguridad por debajo del nivel mínimo. Cuando 
exista riesgo de flotación de los equipos, éstos se fijarán a su alojamiento para impedir dicho riesgo. 
Fosa seca, se construirá de tal manera que haya, al menos, 60 cm alrededor y por encima de las partes o componentes que puedan 
necesitar mantenimiento. Presentará ventilación adecuada, iluminación mínima de 200 lux y un sumidero de al menos 10 cm de diá-
metro. 
Se dispondrán llaves de corte en la entrada del equipo, en la salida y después de la válvula de retención. No se realizará conexión 
alguna en la tubería de descarga del sistema. La tubería de descarga no se conectará a bajante de cualquier tipo. La conexión con 
el colector de desagüe se hará siempre por gravedad. En la tubería de descarga no se colocarán válvulas de aireación. 
Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los elementos precisos para la no transmi-
sión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que contenga residuos fecales no estará integrado en la estructura del edificio. 

  CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  Soporte 

Se procederá a localizar las canalizaciones existentes y se realizará un replanteo de la canalización a realizar, con el trazado de los 
niveles de la misma. 
Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma serán:  
Zanjas realizadas en el terreno. 
Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). 
Forjados. 
En los forjados se habrán dejado los huecos precisos para el paso de conducciones y bajantes, así como los pasatubos en los elemen-
tos, según lo especificado en proyecto. 

  TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
  No serán admitidas desviaciones superiores al 10%, respecto a los valores de proyecto. 
  CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
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  Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico emitirá los certificados y/o documentación de la 
instalación conforme a la Reglamentación vigente. 

  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
  Se revisará que se encuentren cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red de alcantarillado y se 

taparán todas las arquetas para impedir caídas de personas, materiales y objetos 
No se utilizará la instalación para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales o pluviales. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la 
solución a adoptar si fuera necesario. 

  CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
  Control de ejecución 

-Desagüe de aparatos: 
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. 
Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa. 
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) 
Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes. 
Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 
-Sumideros: 
Replanteo. Nº de unidades. Tipo. 
Colocación. Impermeabilización, solapos. 
Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 
-Bajantes: 
Material y diámetro especificados. 
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. 
Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 
Protección en zona de posible impacto. 
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
La ventilación de bajantes no estará asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt). 
-Red horizontal: 
-Conducciones enterradas: 
Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. 
Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. 
Pozo de registro y arquetas: 
Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. 
Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado. 
-Conducciones suspendidas: 
Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. 
Juntas estancas. 
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. 
Red de desagües: 
-Ventilación: 
Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
Aplomado: se comprobará la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. 
Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
Conexiones individuales: 
Derivaciones: Correcta colocación de la rejilla. Correcta conexión con pieza especial de derivación.  
No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías no selladas. De realizarse se pondrá especial cuidado en 
no interrumpirlos en todo su recorrido, desde el suelo hasta el forjado superior.  
Ensayos y pruebas 
Se harán pruebas de estanquidad, atendiendo a lo especificado en el CTE DB HS 5, apartado 5.6. 

  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
  El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se 

seguirán los siguientes criterios:  
-Canalizaciones: 
ml, incluso solera y anillado de juntas, relleno y compactado. Totalmente terminado. 
-Conductos y guardacaños: 
ml, incluso uniones, accesorios y ayudas de albañilería. 
Tanto para la red horizontal como de la vertical, en el caso de colectores enterrados no se incluirá la excavación ni relleno de zanjas. 
-Conductos de la instalación de ventilación: 
ml, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la longitud desde el 
arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 
-Conductos de la instalación de ventilación de piezas prefabricadas: 
 ud. 
-Canalizaciones y zanjas filtrantes: 
 ml, de igual sección totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 
-Filtros de arena: 
-m2 con igual profundidad, totalmente terminado. 
-Resto de elementos de la instalación (sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc.): 
 ud, incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto funcionamiento. Totalmente colocada y comprobada. 

  MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
  Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos metales, se elegirán 
metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con elementos rígidos (morteros, yesos).  
Se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 
Tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las uniones entre 
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tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.1: 
Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no incrustantes con contenidos de ión cloruro superiores a 
250 mg/l. Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a transportar, a partir de las cuales será preciso un 
tratamiento serán las de la tabla 6.1. Para las tuberías de acero inoxidable las calidades del mismo se seleccionarán en función del 
contenido de cloruros disueltos en el agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 mg/l se puede utilizar el AISI- 304. Para concentracio-
nes superiores es preciso utilizar el AISI-316. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 
Se impedirá el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando 
según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de 
acero inoxidable. En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para impedir contactos inconvenientes entre distintos 
materiales. Para los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no deberán quedar sujetos a la obra con elementos rígidos 
(morteros, yesos). Si se utilizara tubería de gres (debido a existencia de aguas residuales muy agresivas), la sujeción no será rígida, 
evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. La derivación o manguetón del inodoro 
que atraviese un paramento o forjado, no se sujetará con mortero, sino a través de pasatubos, o sellando el intersticio entre obra y 
conducto con material elástico. Cualquier paso de tramos de la red a través de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar 
con material elástico. Válvulas de desagüe: en su montaje se evitará la manipulación de las mismas, quedando prohibida unión con 
enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. Se deberán proteger las tuberías de fundición ente-
rradas en terrenos particularmente agresivos. Se podrá impedir la acción de este tipo de terrenos mediante la aportación de tierras 
químicamente neutras o de reacción básica (por adición de cal), empleando tubos con revestimientos especiales y empleando pro-
tecciones exteriores mediante fundas de film de polietileno. En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de 
diámetro superior al tubo de fundición. Como complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificado y tiras adhe-
sivas de film de PE de unos 50 mm de ancho. 
En redes de pequeña evacuación para tuberías empotradas se aislarán para impedir corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, 
no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. Si se utilizara tuberías de gres, por la agresividad de 
las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 

  VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
  Toda la documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado  
 
En la obra terminada, bien sobre toda ella en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o 
totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comproba-
ciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación 
aplicable. 
 
La documentación de la obra ejecutada, para su inclusión en el Libro del Edificio establecido en la LOE y por las administra-
ciones públicas competentes, se completará con lo que se establezca, en su caso, en los DB para el cumplimiento de las 
exigencias básicas del CTE. 
 
Se incluirá en el libro del edificio la documentación indicada en apartado del presente pliego de condiciones respecto a los 
productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. Contendrá, asimismo, las instrucciones de uso y mantenimiento de 
la obra terminada, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable. 
 
El edificio se utilizará adecuadamente de conformidad con las instrucciones de uso, absteniéndose de hacer un uso incom-
patible con el previsto. Los propietarios y los usuarios pondrán en conocimiento de los responsables del mantenimiento cual-
quier anomalía que se observe en el funcionamiento normal del edificio terminado. 
 
El edificio debe conservarse en buen estado mediante un adecuado mantenimiento. Esto supondrá la realización de las 
siguientes acciones: 
 
- Llevar a cabo un plan de mantenimiento del edificio, encargando a técnico competente las operaciones señaladas en 

las instrucciones de uso y mantenimiento. 
- Realizar las inspecciones reglamentariamente establecidas y conservar su correspondiente documentación. 
- Documentar a lo largo de la vida útil del edificio todas las intervenciones, ya sean de reparación, reforma o rehabilitación 

realizadas sobre el mismo, consignándolas en el libro del edificio. 
 

Arenas de San Juan, Diciembre de 2017 
El arquitecto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ernesto Agudo López 

La Propiedad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Excmo. Ayuntamiento Arenas de San Juan 
 

NOTA 
De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras deberán 
observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción.  

 

Raquel
ERNESTO
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Nº Designación       
    Precio Cantidad Total 
    (Euros) (Horas) (Euros) 
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1 Encargado 20,960 3,457 h 73,45 
2 Capataz 20,470 4,612 h 92,79 
3 Oficial primera 19,640 318,249 h 6.252,30 
4 Oficial segunda 19,220 4,452 h 85,57 
5 Ayudante 17,490 223,631 h 3.911,19 
6 Peón especializado 16,830 68,573 h 1.154,95 
7 Peón ordinario 16,700 337,128 h 5.645,63 
8 Oficial 1ª encofrador 19,240 20,637 h 397,45 
9 Ayudante encofrador 18,060 2,608 h 47,12 

10 Oficial 1ª ferralla 20,420 19,394 h 387,87 
11 Ayudante ferralla 19,160 19,394 h 369,75 
12 Oficial 1ª cerrajero 19,890 94,123 h 1.877,08 
13 Ayudante cerrajero 18,700 94,159 h 1.775,97 
14 Oficial 1ª fontanero calefactor 19,830 18,143 h 359,70 
15 Oficial 2ª fontanero calefactor 19,160 19,989 h 383,01 
16 Ayudante fontanero 18,900 13,590 h 257,43 
17 Ayudante fontanero 17,810 1,044 h 18,60 
18 Oficial 1ª electricista 19,040 8,976 h 171,95 
19 Ayudante electricista 18,900 13,054 h 246,39 
20 Oficial 1ª pintura 19,710 16,298 h 321,38 
21 Peón especializado 14,600 49,888 h 738,67 
22 Peón suelto 14,580 39,678 h 578,67 
23 Jardinero especialista 13,000 2,005 h 26,07 
24 Peón ordinario jardinero 9,000 0,670 h 6,03 

  Importe total: 25.179,02 
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Num. Código Denominación de la maquinaria Precio Cantidad  Total 

 

1 M02GT300 Mont/desm. grúa torre 30 m flecha 2.112,054 0,036 u 76,94 
2 M02GT380 Tramo de empotramiento grúa torre <40 m 1.065,225 0,036 u 39,02 
3 M02GT210 Alquiler grúa torre 30 m 750 kg 653,098 0,219 mes 142,93 
4 M03MC110 Planta asfáltica caliente discontínua 160 

t/h 
246,392 8,642 h 2.130,16 

5 M07Z110 Desplazamiento equipo 5000 tm M.B. 91,255 2,160 u 198,76 
6 M02GAH060 Grúa telescópica autopropulsada 60 t 89,743 1,313 h 117,78 
7 M02GT360 Contrato mantenimiento 77,343 0,219 mes 16,77 
8 M08EA100 Extendedora asfáltica cadenas 2,5/6 m - 

110 CV 
69,718 8,642 h 600,59 

9 M02GAH020 Grúa telescópica autopropulsada 25 t 49,026 20,850 h 1.022,21 
10 M08RV020 Compactador asfálto neumático 

automatico 12/22 t 
42,276 8,642 h 367,27 

11 M05EN030 Retroexcavadora hidráulica neumáticos 
100 CV 

37,315 0,840 h 31,29 

12 M08RT050 Rodillo compactador tándem 10 t 37,084 8,642 h 319,74 
13 M02GT370 Alquiler telemando 36,847 0,219 mes 8,02 
14 M05PC020 Pala cargadora cadenas 130 CV - 1,8 m3 32,262 0,018 h 0,59 
15 M08CB010 Camión cisterna bituminadora c/lanza 

10.000 l 
31,893 3,693 h 110,79 

16 M05EN020 Excav.hidráulica neumáticos 84 CV 29,994 0,700 h 21,00 
17 M07CB030 Camión basculante 6x4 de 20 t 28,932 3,082 h 89,28 
18 M05RN020 Retrocargadora neumáticos 75 CV 19,188 3,100 h 60,34 
19 M05EN040 Retroexcavadora hidráulica neumáticos 

144 CV 
17,812 39,600 h 702,90 

20 U02FK005 Retro-Pala excavadora 15,575 3,104 h 48,36 
21 M06CP010 Compresor portátil diesel 10 m3/min 12 bar 15,042 1,000 h 15,04 
22 U02FK001 Retroexcavadora 14,833 13,072 h 193,86 
23 M08NM020 Motoniveladora de 200 CV 13,525 27,698 h 369,30 
24 M08NM010 Motoniveladora de 135 CV 12,079 7,410 h 74,13 
25 M13CP105 Puntal telesc. normal 3 m 9,946 0,070 u 0,70 
26 M07N200 Canon escombro sucio a planta RCD 8,892 495,000 t 4.405,50 
27 M08B020 Barredora remolcada c/motor auxiliar 8,380 7,386 h 73,86 
28 M08RN040 Rodillo compactador mixto 14 t a=214 cm 7,623 7,386 h 73,86 
29 U02FK012 Retro-giro 20 T cazo 1,50 m³ 7,402 91,402 h 670,28 
30 M08RN020 Rodillo compactador mixto 7000 kg a=168 

cm 
6,532 175,418 h 1.144,83 

31 M08CA110 Cisterna agua s/camión 10.000 l 6,234 45,612 h 267,15 
32 M05PN010 Pala cargadora neumáticos 85 CV - 1,2 m3 6,207 59,095 h 354,57 
33 M07CB010 Camión basculante 4x2 de 10 t 6,085 378,398 h 2.295,61 
34 M07CB020 Camión basculante 4x4 de 14 t 5,879 28,517 h 171,09 
35 M11HC050 Corte c/sierra disco hormigón viejo 5,227 16,000 m 83,63 
36 M07N080 Canon de tierra a vertedero 4,521 21,000 m3 94,92 
37 M07AF030 Dumper rígido descarga frontal 2000 kg 4x4 4,435 7,386 h 36,93 
38 U02FF020 Bulldozer de 150 C.V. con Ripper 4,091 98,300 h 402,05 
39 M08RB020 Bandeja vibrante 300 kg 3,708 1,250 h 4,63 
40 M08RI010 Pisón compactador 70 kg 2,403 97,563 h 234,15 
41 M12O010 Equipo oxicorte 1,994 6,050 h 12,10 
42 M06MI010 Martillo manual picador neumático 9 kg 1,988 1,000 h 1,99 
43 M03HH020 Hormigonera 200 l gasolina 1,891 1,347 h 2,56 
44 M13EM030 Tablero encofrar 22 mm. 4 p. 1,741 5,250 m2 9,15 
45 M11HR010 Regla vibrante eléctrica 230V a=2000 mm 1,668 9,601 h 15,96 
46 M11MM030 Motosierra gasolina L=40 cm 1,32 cv 1,624 0,176 h 0,29 
47 M03HH065 Hormigonera 200 l eléctrica 1,572 0,600 h 0,94 
48 M07N060 Canon de tratamiento de material de 

desbroce a vertedero 
1,200 2.523,580 m3 3.028,30 

49 M11HV150 Vibrador hormigón 230V Aguja 50 mm 1,150 6,251 h 7,25 
50 U02LA201 Hormigonera 250 L 0,667 1,158 h 0,78 
51 U02AK001 Martillo compresor 2.000 l/min 0,203 37,740 h 8,16 
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52 M13EQA040 Alquiler diario guía 4,20 m sist. encof. plano 0,113 20,280 u 2,30 
53 M13EQA050 Alquiler diario sopanda 3 m para forjado 0,102 5,070 u 0,54 
54 M07W030 km transporte aglomerado 0,097 17.283,240 t 1.676,47 
55 M13EQA060 Alquiler diario guía 2,10 m sist. encof. plano 0,075 4,056 u 0,34 
56 M13MPA010 Alquiler diario puntal metálico telescópico 

hasta 3 m altura 
0,033 101,400 u 3,38 

   Total maquinaria: 21.841,34 
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1 Arena de río 0/6 mm 5,931 140,192 m3 832,39 
2 Arena de río 0/6 mm 13,261 0,502 t 6,65 
3 Árido silíceo 0,5-1,2 mm 0,214 45.630,000 kg 9.759,75 
4 Zahorra artificial huso Z-3 DA<25 1,256 3.139,050 t 3.951,51 
5 Árido machaqueo 0/6 mm D.A.<20 7,290 225,546 t 1.646,23 
6 Árido machaqueo 6/12 mm D.A.<20 6,868 122,711 t 842,56 
7 Árido machaqueo 12/18 mm D.A.<20 6,578 41,048 t 267,89 
8 Filler calizo mezcla bituminosa caliente factoría 25,692 23,332 t 600,59 
9 Garbancillo 4/20 mm 10,583 1,003 t 10,61 

10 Arena de miga reciclada 3,606 21,250 t 76,63 
11 Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 74,672 0,909 t 67,90 
12 Cemento CEM II/B-L 32,5 N sacos 71,765 0,186 t 13,33 
13 Agua 0,248 10,889 m3 0,23 
14 Pequeño material 1,001 519,145 u 519,15 
15 Madera pino encofrar 26 mm 195,987 0,303 m3 59,35 
16 Adhesivo Slc® Eco SP 70 0,274 2.535,000 kg 684,45 
17 Hormigón HA-25/P/20/I central 53,312 1,258 m3 67,07 
18 Hormigón HA-25/B/20/IIa central 47,462 50,904 m3 2.415,82 
19 Hormigón HA-25/B/40/IIa central 47,482 1,103 m3 52,36 
20 Hormigón HA-25/P/20/I central 49,707 0,338 m3 16,83 
21 Hormigón HM-20/P/40/I central 51,183 1,125 m3 57,58 
22 Hormigón HM-25/P/20/I central 53,067 1,092 m3 57,95 
23 Hormigón HM-20/B/40/IIa central 45,918 3,259 m3 149,64 
24 Hormigón HM-20/P/20/I central 48,143 2,230 m3 108,33 
25 Hormigón HM-20/P/40/I central 48,143 0,636 m3 30,58 
26 Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm 53,743 2,205 mu 118,50 
27 Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm 45,709 0,250 mu 11,42 
28 Ladrillo perforado tosco 24x11,5x10 cm 51,784 1,614 mu 83,69 
29 Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-5 47,452 0,096 m3 4,55 
30 Mortero cemento gris CEM-II/B-P 32,5 N M-5 43,092 1,104 m3 47,58 
31 Fuel-oil pesado 2,7 S tipo 1 0,363 3.456,648 kg 1.253,03 
32 Betún 50/70 a pie de planta 282,712 19,444 t 5.496,07 
33 Emulsión asfáltica C60B3 ADH/CUR 0,215 2.215,800 kg 480,09 
34 Puntas 20x100 5,814 0,738 kg 4,31 
35 Manguito H-H PVC s/tope junta elástica DN=160 mm 8,890 60,489 u 537,07 
36 Manguito H-H PVC s/tope junta elástica DN=200 mm 15,234 1,600 u 24,40 
37 Lubricante tubos PVC junta elástica 7,365 0,773 kg 5,82 
38 Arqueta HM c/zuncho sup-fondo ciego 40x40x40 cm 26,081 10,000 u 260,80 
39 Arqueta HM c/zuncho sup-fondo ciego 50x50x50 cm 29,032 6,000 u 174,18 
40 Tapa cuadrada HA e=6 cm 70x70 cm 18,513 2,000 u 37,02 
41 Tapa/marco cuadrada HM 40x40 cm 12,048 10,000 u 120,50 
42 Tapa/marco cuadrada HM 50x50 cm 27,028 6,000 u 162,18 
43 Tapa p/sifonar arqueta HA 40x40 cm 6,214 10,000 u 62,10 
44 Canaleta hormigón polímero ULMA DP100.20 rejilla 

acero galvanizado 35,281 132,000 u 4.656,96 
45 Sumidero sifónico c/reja circular fundición L=400x400 

mm Dt=105 mm 71,204 8,000 u 569,60 
46 Anillo pozo mach.circ.HM h=1,25m D=800 30,971 2,000 u 61,94 
47 Cono mach.circ.HM h=0,6m D=600/800 21,056 1,000 u 21,06 
48 Pates PP 30x25 4,784 18,000 u 86,11 
49 Cestillo interior arqueta 7,667 19,000 u 145,70 
50 Tubo PVC corrugado doble junta elástica SN8 DN=315 

mm 26,109 50,000 m 1.305,45 
51 Tubo PVC liso junta elástica SN2 D=160 mm 3,834 183,300 m 702,04 
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52 Tubo PVC liso junta elástica SN2 D=200 mm 5,633 8,000 m 45,04 
53 Alambre atar 1,30 mm 0,595 12,571 kg 2,28 
54 Acero corrugado B 400 S/SD en barra 0,515 206,376 kg 105,79 
55 Acero corrugado elab. B 500 SD 0,690 1.712,901 kg 1.174,56 
56 Acero laminado S 275 JR 0,734 3.828,563 kg 2.807,61 
57 Malla 15x30x5 1,564 kg/m2 0,734 5,000 m2 3,67 
58 Malla electrosoldada B500 SD/T #150x150x6 mm - 2,792 

kg/m2 2,185 214,072 m2 468,02 
59 Malla electrosoldada B500 SD/T #150x300x5 mm - 1,541 

kg/m2 1,113 1,660 m2 1,84 
60 Forjado placa prefabricada superficie <75 m2 42,253 6,760 m2 285,61 
61 Mortero revoco CSIV-W2 0,955 34,400 kg 32,85 
62 Mortero revoco CSIV-W1 Blanco 1,390 82,836 kg 115,12 
63 Imprimación asfáltica para láminas bituminosas 1,217 9,000 kg 11,10 
64 Lámina betún modific. elastómero LBM-30 FV (SBS 

-20ºC) 3,661 33,000 m2 120,90 
65 Lámina betún modific. elastómero LBM-40 FP (SBS 

-20ºC) 5,582 33,000 m2 184,20 
66 Geotextil poliéster no tejido 300 gr/m2 0,894 33,000 m2 29,40 
67 Endurec. superf. pavim. hormigón árido cuarzo color 

natural 0,540 844,800 kg 456,19 
68 Aditivo curado pavim. hormigón / mortero incoloro 2,978 18,755 l 55,76 
69 Barandilla escalera tubo 40x60/20x20 mm 117,073 35,200 m 4.120,86 
70 Palastro 20 mm 1,187 1.548,800 kg 1.837,99 
71 Poste galvanizado D=48 mm h=2,00 m escuadra 13,355 16,000 u 214,00 
72 Poste galvanizado D=48 mm h=2,00 m intermedio 7,398 6,000 u 44,00 
73 Poste galvanizado D=48 mm h=2,00 m jabalcón 5,662 16,000 u 90,00 
74 Poste galvanizado D=48 mm h=2,00 m tornapunta 5,662 16,000 u 90,00 
75 Malla simple torsión galvanizado caliente 50/16 D=2,7 

mm 2,646 400,000 m2 1.058,00 
76 Depósito rectangular TEHORSA  muros hormigón 

prefabricado 15 m3 1,643 1,000 u 1,64 
77 Tubo acero galvananizado 2" DN50 mm 18,785 13,200 m 248,03 
78 Tubo polietileno AD PE100 PN-16 40 mm 3,507 120,000 m 420,84 
79 Tubo polietileno AD PE100 PN-16 110 mm 23,803 8,000 m 190,40 
80 Collarín toma PE DN63-1 1/2" 18,045 1,000 u 18,05 
81 Enlace recto polietileno 40 mm 4,079 1,000 u 4,08 
82 Válvula esfera latón roscar 1 1/2" 17,355 1,000 u 17,36 
83 Válvula esfera PVC PN-10 roscar 2" 23,015 6,000 u 138,12 
84 Codo latón 90º 90 mm 3 1/2" 110,888 4,000 u 443,52 
85 Enlace mixto latón macho 90 mm 4" 26,048 2,000 u 52,08 
86 Esmalte laca poliuretano satinada color 14,949 7,040 l 105,25 
87 Minio de plomo marino 13,145 12,320 l 161,92 
88 Minio electrolítico 5,541 36,463 l 218,78 
89 Pequeño material 0,675 5.072,816 u 3.424,01 
90 Electrobomba autoaspirante 0,75 CV 1" 132,731 1,000 u 132,73 
91 Depósito PEHD enterrable 5000 l 841,060 1,000 u 841,06 
92 Filtro hasta 2350 m2 1.447,010 1,000 u 1.447,01 
93 Cubierta superior 146,933 1,000 u 146,93 
94 Realce polietileno h=600 d=300 sin tapa 104,576 1,000 u 104,58 
95 Grupo presión completo 15 CV 700 l 1.363,200 2,000 u 2.726,40 
96 Cuadro mando electrobomba 15 CV 955,382 1,000 u 955,38 
97 Juego sondas de nivel+Rele de control 106,861 1,000 u 106,86 
98 Filtro anillas poliamida 3" 50 m3/h 72,610 1,000 u 72,61 
99 Arqueta rect.plást. 1 válv.c/tapa 8,906 4,000 u 35,64 
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100 Cañón riego  SR -3003 RAIN BIRD TOMA 2''  
609l/minm. 1.102,010 6,000 u 6.612,06 

101 pequeño material cañones de riego, abrazaderas, 
collarines... 5,280 6,000 u 31,68 

102 Línea eléctrica p/electroválvula 2x1,5 mm2 0,958 30,000 m 28,80 
103 Línea eléctrica p/electroválvula 3x1,5 mm2 1,504 20,000 m 30,00 
104 Conector eléctrico estanco 3x1,5 mm 30 V 1,194 1.916,000 u 2.287,20 
105 Línea eléctrica p/electroválvula 5x1,5 mm2 1,264 232,000 m 292,32 
106 Interruptor magnético de nivel y piloto de señalizacion 16,777 1,000 u 16,78 
107 Electroválvula 2"H 24 V solenoide 3 vías 81,856 6,000 u 491,16 
108 Tubería polietileno AD PE100 PN10 DN=90 mm 5,443 212,000 m 1.153,28 
109 Por.fút.-7 aluminio secc. circular D= 90 mm 311,141 2,000 u 622,28 
110 Arquillo acero galvanizado portería futbol-7 41,235 4,000 u 164,94 
111 Red fútbol-7 nylon 3 mm malla 120x120 mm 59,906 2,000 u 119,81 
112 Soporte de red en acero galvanizado 52,407 4,000 u 209,63 
113 Anc.aluminio c/tapa para poste D90mm 19,122 4,000 u 76,49 
114 Anclaje vaina acero galvanizado 12,232 8,000 u 97,86 
115 Pica córner PVC soport.caucho 23,349 4,000 u 93,40 
116 Grada prefabricada 46,950 40,000 m 1.878,00 
117 Grada arranque prefabricada 84,037 20,000 m 1.680,80 
118 Placa remate prefabricada 30,384 20,000 m 607,60 
119 Peldaño doble prefabricado hormigón 40,068 8,000 u 320,56 
120 Sellado juntas polisulfuro 4,400 22,020 m 96,80 
121 Banquillo cubierto metal/metacrilato 5,00 m 3.182,030 2,000 u 6.364,06 
122 Acero galvanizado tubo d=90x5 mm. 1,609 441,120 kg 709,68 
123 Red nylon malla 100x100 mm. 2,989 144,000 m2 430,32 
124 Cable acero trenzado d=15 mm. 0,890 24,000 m 21,36 
125 Accesorios 1,830 24,000 u 43,92 
126 Césped artificial fútbol MONDOTURF NSF MONOFIBRE 

XNOVA 13 60 5,562 2.535,000 m2 14.094,60 
127 Taco expansión/tornillo metálico 3,124 20,000 u 62,48 
128 Toma de muestras 10,477 6,000 u 62,88 
129 Compactación Próctor Modificado 31,263 6,000 u 187,56 
130 Índice CBR 58,700 6,000 u 352,20 
131 Comprobación presión dinámica instalacion 

completa de riego 53,771 1,000 u 53,77 
132 Caudales y presiones grupo presión incendios 107,543 1,000 u 107,54 
133 Prueba servicio redes suministro agua 21,509 1,000 u 21,51 
134 Prueba servicio redes evacuación agua 21,509 1,000 u 21,51 
135 Fabricación en laboratorio para estudio dosificación 41,561 12,000 u 498,72 
136 Ensayo Marshall completo 16,938 12,000 u 203,24 
137 Dotación de ligantes bituminosos 24,298 4,000 u 97,20 
138 Dotación de áridos de cobertura 24,298 4,000 u 97,20 
139 Arena de río (0-5mm) 13,795 0,235 m³ 3,25 
140 Arena de río (0-5mm) 9,197 1,415 t 13,01 
141 Garbancillo 20/40 mm 13,721 2,830 t 38,83 
142 Cemento CEM II/B-P 32,5 R Granel 81,955 0,837 t 68,51 
143 Agua 1,157 0,398 m³ 0,47 
144 Bordillo Bicapa hormigón recto 10x20 2,222 214,400 m 475,97 
145 Programador elec.6 estaciones 70,348 1,000 ud 70,35 

 Importe total: 105.107,21 
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1 m³ de m³. Mortero de cemento CEM II/A-P 32,5 R y arena de río M5 con una 
resistencia a compresión de 5 N/mm² según norma UNE-EN 998-2, 
confeccionado con hormigonera de 250 L. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 U01AA011 h Peón suelto 14,580 1,350 19,68 

 U04CA001 t Cemento CEM II/B-P 32,5 R Granel 81,955 0,250 20,49 
 U04AA001 m³ Arena de río (0-5mm) 13,795 1,100 15,17 
 U04PY001 m³ Agua 1,157 0,255 0,30 
 A03LA005 h HORMIGONERA ELÉCTRICA 250 L. 1,130 0,400 0,45 
      Importe: 56,090 

2 m3 de Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-5 
para uso corriente (G), con resistencia a compresión a 28 días de 5,0 
N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l, s/RC-08 y UNE-EN 
998-2:2004. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OA070 h Peón ordinario 16,700 1,263 21,09 

 P01CC020 t Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 74,672 0,270 20,16 
 P01AA020 m3 Arena de río 0/6 mm 5,931 1,090 6,46 
 P01DW050 m3 Agua 0,248 0,255 0,06 
 M03HH020 h Hormigonera 200 l gasolina 1,891 0,400 0,76 
      Importe: 48,530 

3 m³ de m³. Hormigón en masa de resistencia HNE-20 N/mm² según EHE-08, 
con cemento CEM II/A-P 32,5 R, arena de río y árido rodado tamaño 
máximo 40 mm confeccionado con hormigonera de 250 L., para vibrar y 
consistencia plástica. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 U01AA011 h Peón suelto 14,580 1,320 19,25 

 U04CA001 t Cemento CEM II/B-P 32,5 R Granel 81,955 0,365 29,91 
 U04AA101 t Arena de río (0-5mm) 9,197 0,660 6,07 
 U04AF150 t Garbancillo 20/40 mm 13,721 1,320 18,11 
 U04PY001 m³ Agua 1,157 0,160 0,19 
 A03LA005 h HORMIGONERA ELÉCTRICA 250 L. 1,130 0,500 0,57 
      Importe: 74,100 

4 h de h. Bulldozer equipado con ripper, con una potencia de 150 C.V. (123 
Kw), de la casa Caterpillar ó similar, con un peso en la operación de 12.188 
kg, ejerciendo una presión sobre el suelo de 0,273 kg/cm², con hoja 
Bulldozer en forma de media U, radiador de diseño modular, frenos y 
embragues de dirección de discos múltiples refrigerados por aceite, 
bastidor de rodillos unido al tractor mediante eje pivotante y barra 
estabilizadora con pasadores para la eliminación de tensiones diagonales i/ 
colocación y retirada de la máquina del recinto de la obra. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 U02FF020 h Bulldozer de 150 C.V. con Ripper 4,091 1,000 4,09 

 U%10 % Amortización y otros gastos 4,090 10,000 0,41 
 U01AA015 h Maquinista o conductor 2,922 1,000 2,92 
 U02SW001 L Gasóleo A 0,270 31,000 8,37 
      Importe: 15,790 

5 h de h. Retroexcavadora sobre neumáticos con una potencia de 117 CV 
(159Kw), con una cuchara de balancín medio de capacidad 1.000 lts y un 
peso total de 3.880 kg de la casa Akerman ó similar, alcance máximo 9,5 
mt, altura máxima de descarga 8,8 mt,, profundidad máxima de 
excavación vertical en ángulo de 45° de 0,5 mt, profundidad máxima de 
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excavación vertical 4,2 mt, fuerza de arranque en los dientes de la cuchara 
149 Kn, fuerza de penetración en los dientes de la cuchara 81 Kn., longitud 
de transporte 9 mt, altura mínima de transporte 3,25 mt, longitud de brazo 
5,25 mt, i/ colocación y retirada del lugar de las obras. 

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 U02FK001 h Retroexcavadora 14,833 1,000 14,83 

 U%10 % Amortización y otros gastos 14,830 10,000 1,48 
 U01AA015 h Maquinista o conductor 2,922 1,000 2,92 
 U02SW001 L Gasóleo A 0,270 16,000 4,32 
      Importe: 23,550 

6 h de h. Retro excavadora sobre neumáticos con una potencia de 102 CV 
(70Kw) y una capacidad de cazo de 1.020 lt, con un peso total de 7.450 kg, 
de la casa FAI ó similar, con una capacidad de elevación a máxima altura 
de 3.100 kg, una fuerza de arranque de 6.800 kg, anchura de cazo 2.150 
mm, profundidad máxima de excavación standard 4.100 mm, altura de 
vuelco 3.130 mm, máxima altura de excavación 5.100 mm, fuerza de 
arranque en cazo de 4.500 kg, motor Perkins de 4 cilindros con transmisión a 
las cuatro ruedas, i/ colocación y retirada del lugar de las obras. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 U02FK005 h Retro-Pala excavadora 15,575 1,000 15,58 

 U%10 % Amortización y otros gastos 15,580 10,000 1,56 
 U01AA015 h Maquinista o conductor 2,922 1,000 2,92 
 U02SW001 L Gasóleo A 0,270 12,000 3,24 
      Importe: 23,300 

7 m3 de Hormigón realizado con dosificación de 250 kg/m3 de cemento CEM 
II/B-L 32,5 N en sacos, arena de río y árido rodado Tmáx 20 mm, de 
consistencia plástica; realizado por procedimientos manuales en obra con 
hormigonera portátil de 200 litros, preparado para posterior puesta en obra, 
vertido y vibrado si procediera (no incluidos). 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OA070 h Peón ordinario 16,700 0,631 10,54 

 M03HH065 h Hormigonera 200 l eléctrica 1,572 0,834 1,31 
 P01CC038 t Cemento CEM II/B-L 32,5 N sacos 71,765 0,258 18,52 
 P01AA030 t Arena de río 0/6 mm 13,261 0,697 9,24 
 P01AG020 t Garbancillo 4/20 mm 10,583 1,393 14,74 
 P01DW050 m3 Agua 0,248 0,180 0,04 
      Importe: 54,390 

8 h de h. Hormigonera eléctrica de 250 lt con un motor eléctrico de 3CV, con 
bastidor y cabina de acero, pala mezcladoras, adecuadas para asegurar 
una mezcla rápida y homogénea, mecanismos protegidos 
herméticamente, con un peso en vacío de 290kg y un rendimiento 
aproximado de 3,4m³. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 U02LA201 h Hormigonera 250 L 0,667 1,000 0,67 

 U%10 % Amortización y otros gastos 0,670 10,000 0,07 
 U02SW005 ud Kilowatio 0,111 3,500 0,39 
      Importe: 1,130 

9 m3 de Vertido de hormigón suministrado de planta de fabricación, 
realizado por medios manuales en relleno de zapatas y zanjas de 
cimentación. Totalmente realizado; i/p.p. de encamillado de pilares y 
muros, vibrado y colocación. Conforme a CTE DB SE-C, EHE-08 y NTE-CSZ. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
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 O01OA030 h Oficial primera 19,640 0,185 3,63 

 O01OA070 h Peón ordinario 16,700 0,185 3,09 
 M11HV150 h Vibrador hormigón 230V Aguja 50 mm 1,150 0,250 0,29 
 %PM0200 % Pequeño Material 7,010 2,000 0,14 
      Importe: 7,150 

10 m3 de Vertido de hormigón suministrado de planta de fabricación, 
realizado por medios manuales en relleno de losas. Totalmente realizado; 
i/p.p. de encamillado de pilares y muros, vibrado y colocación. Conforme a 
CTE DB SE-C, EHE-08 y NTE-CSL. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OA030 h Oficial primera 19,640 0,201 3,95 

 O01OA070 h Peón ordinario 16,700 0,201 3,36 
 M11HV150 h Vibrador hormigón 230V Aguja 50 mm 1,150 0,120 0,14 
 M11HR010 h Regla vibrante eléctrica 230V a=2000 

mm 
1,668 0,150 0,25 

 %PM0200 % Pequeño Material 7,700 2,000 0,15 
      Importe: 7,850 

11 m3 de Vertido de hormigón suministrado de planta de fabricación, 
realizado por medios manuales en relleno en soleras. Totalmente realizado; 
i/p.p. de encamillado de pilares y muros, vibrado y colocación. Conforme a 
CTE DB SE-C, EHE-08 y NTE-RSS. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OA030 h Oficial primera 19,640 0,272 5,34 

 O01OA070 h Peón ordinario 16,700 0,272 4,54 
 M11HR010 h Regla vibrante eléctrica 230V a=2000 

mm 
1,668 0,367 0,61 

 %PM0200 % Pequeño Material 10,490 2,000 0,21 
      Importe: 10,700 

12 m2 de Alquiler diario de apeo de sistema metálico de encofrado para 
forjados, formado por sopandas metálicas de 2, 3 y 4 m. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 M13EQA040 u Alquiler diario guía 4,20 m sist. encof. 

plano 
0,113 3,000 0,34 

 M13EQA060 u Alquiler diario guía 2,10 m sist. encof. 
plano 

0,075 0,600 0,05 

 M13EQA050 u Alquiler diario sopanda 3 m para forjado 0,102 0,750 0,08 
 M13MPA010 u Alquiler diario puntal metálico 

telescópico hasta 3 m altura 
0,033 15,000 0,50 

      Importe: 0,970 

13 h de Alquiler de grúa torre de 30 m de flecha y 750 kg de carga en punta, 
incluyendo cimentación, montaje, desmontaje y medios auxiliares. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 M02GT210 mes Alquiler grúa torre 30 m 750 kg 653,098 0,006 3,92 

 M02GT360 mes Contrato mantenimiento 77,343 0,006 0,46 
 M02GT370 mes Alquiler telemando 36,847 0,006 0,22 
 M02GT300 u Mont/desm. grúa torre 30 m flecha 2.112,054 0,001 2,11 
 M02GAH060 h Grúa telescópica autopropulsada 60 t 89,743 0,036 3,23 
 M02GT380 u Tramo de empotramiento grúa torre <40 

m 
1.065,225 0,001 1,07 

 E04AB040 kg ACERO CORRUGADO ELABORADO / 
ARMADO B 500 S/SD 

1,150 0,980 1,13 

 E04ZMM030 m3 HORMIGÓN CIMENTACIÓN ZAPATAS 
HA-25/B/40/IIa VERT. MANUAL 

58,430 0,028 1,64 

      Importe: 13,780 
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14 m3 de Relleno, extendido y compactado de zanjas con arena de miga 
reciclada por medios manuales, con bandeja vibrante de 300 kg, 
considerando el árido a pie de tajo y con parte proporcional de medios 
auxiliares. Según CTE-DB-SE-C. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OA070 h Peón ordinario 16,700 0,535 8,93 

 M08RB020 h Bandeja vibrante 300 kg 3,708 0,100 0,37 
 P01ARH010 t Arena de miga reciclada 3,606 1,700 6,13 
      Importe: 15,430 

15 m3 de Relleno, extendido y compactado de tierras propias en zanjas por 
medios manuales, con pisón compactador manual tipo rana, en tongadas 
de 30 cm de espesor, sin aporte de tierras, incluido regado de las mismas y 
con parte proporcional de medios auxiliares. Según CTE-DB-SE-C. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OA070 h Peón ordinario 16,700 0,535 8,93 

 M08RI010 h Pisón compactador 70 kg 2,403 0,750 1,80 
 P01AA020 m3 Arena de río 0/6 mm 5,931 1,000 5,93 
      Importe: 16,660 

16 m3 de Excavación en zanjas de saneamiento, en terrenos de consistencia 
dura por medios manuales, con extracción de tierras a los bordes, y con 
posterior relleno y apisonado de las tierras procedentes de la excavación. 
Incluida parte proporcional de medios auxiliares. Según CTE-DB-HS y 
NTE-ADZ. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OA070 h Peón ordinario 16,700 2,597 43,37 

 M08RI010 h Pisón compactador 70 kg 2,403 0,800 1,92 
      Importe: 45,290 

17 kg de Acero corrugado B 400 S ó B 400 SD conforme a UNE 36068:2011, 
suministrado en barras, y colocado en obra sin elaborar o armar. 
Totalmente montado; i/p.p. de despuntes y alambre de atado. Conforme a 
EHE-08 y CTE-SE-A. Barras de acero con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento Europeo (UE) 305/2011. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OB030 h Oficial 1ª ferralla 20,420 0,008 0,16 

 O01OB040 h Ayudante ferralla 19,160 0,008 0,15 
 P03ACA080 kg Acero corrugado B 400 S/SD en barra 0,515 1,050 0,54 
 P03AAA020 kg Alambre atar 1,30 mm 0,595 0,006 0,00 
      Importe: 0,850 

18 kg de Acero corrugado B 500 S ó B 500 SD conforme a UNE 36068:2011, 
suministrado de manera elaborada o armada (preformada) de taller, y 
colocado en obra. Totalmente montado; i/p.p. de despuntes y alambre de 
atado. Conforme a EHE-08 y CTE-SE-A. Barras de acero con marcado CE y 
DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento Europeo (UE) 
305/2011. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OB030 h Oficial 1ª ferralla 20,420 0,011 0,22 

 O01OB040 h Ayudante ferralla 19,160 0,011 0,21 
 P03ACD010 kg Acero corrugado elab. B 500 SD 0,690 1,050 0,72 
 P03AAA020 kg Alambre atar 1,30 mm 0,595 0,006 0,00 
      Importe: 1,150 

19 m2 de Malla electrosoldada de barras de acero corrugado B 500 SD/T de 
D=6 mm, formando trama en cuadrícula de #150x150 mm, fabricada 
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conforme a UNE 36092:2014, UNE 36061:2014, UNE 36060:2014, UNE-EN 10080 
u UNE 36099, suministrada en paneles de dimensiones aprox. 6,00x2,20 m de 
medidas totales con bandas laterales de solape (malla simple ahorro); con 
colocada en obra, i/p.p. de alambre de atar. Según EHE-08 y CTE-SE-A. 
Acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OB030 h Oficial 1ª ferralla 20,420 0,008 0,16 

 O01OB040 h Ayudante ferralla 19,160 0,008 0,15 
 P03AMQ030 m2 Malla electrosoldada B500 SD/T 

#150x150x6 mm - 2,792 kg/m2 
2,185 1,267 2,77 

 P03AAA020 kg Alambre atar 1,30 mm 0,595 0,010 0,01 
 %PM0050 % Pequeño Material 3,090 0,500 0,02 
      Importe: 3,110 

20 m3 de Losa de cimentación de hormigón armado HA-25/B/20/IIa, 
elaborado en central, de resistencia característica a compresión de 25 MPa 
(N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, en 
elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas 
medias-altas (>65%) o a condesaciones, o elementos exteriores con alta 
precipitación. Totalmente ejecutada; i/p.p. de armadura de acero 
corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 36068:2011, con una cuantía de 85 
kg/m3; despuntes; vertido por medios manuales, vibrado y colocado. Según 
normas EHE-08, CTE DB-SE y NTE-EHL. Componentes del hormigón y acero 
con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento 
europeo (UE) 305/2011. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 E04AB040 kg ACERO CORRUGADO ELABORADO / 

ARMADO B 500 S/SD 
1,150 85,000 97,75 

 A03VM030 m3 VERTIDO HORMIGÓN MANUAL EN LOSAS 7,850 1,000 7,85 
 P01HAV190 m3 Hormigón HA-25/B/20/IIa central 47,462 1,080 51,26 
      Importe: 156,860 

21 m3 de Hormigón en masa HM-20/P/20/I, elaborado en central, para 
limpieza y nivelado de fondos de cimentación, i/vertido por medios 
manuales y colocación. Según NTE-CSZ, EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes 
del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 A03VM020 m3 VERTIDO HORMIGÓN MANUAL EN 

ZAPATAS / ZANJAS 
7,150 1,000 7,15 

 P01HMV220 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 48,143 1,050 50,55 
      Importe: 57,700 

22 m3 de Hormigón armado en zapatas, riostras, vigas o zanjas de cimentación 
HA-25/P/40/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a 
compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia plástica, tamaño máximo del 
árido de 40 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a 
humedades relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o elementos 
exteriores con alta precipitación. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura 
de barras de acero corrugado con cuantía de 80 kg/m3, vertido por medios 
manuales, vibrado y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. 
Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 A03VM020 m3 VERTIDO HORMIGÓN MANUAL EN 

ZAPATAS / ZANJAS 
7,150 1,000 7,15 



Cuadro de precios auxiliares 
          

Nº Designación Importe 
        (Euros) 

PBE FUTBOL 7 Y GRADERIOS ARENAS S JUAN Página 7 

 P01HAV190 m3 Hormigón HA-25/B/20/IIa central 47,462 1,080 51,26 
 E04AB040 kg ACERO CORRUGADO ELABORADO / 

ARMADO B 500 S/SD 
1,150 80,000 92,00 

      Importe: 150,410 

23 m3 de Hormigón para armar en zapatas, riostras, vigas o zanjas de 
cimentación HA-25/B/40/IIa, elaborado en central, de resistencia 
característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, 
tamaño máximo del árido de 40 mm, en elementos enterrados, o interiores 
sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, 
o elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente realizado; i/p.p. 
de vertido por medios manuales, vibrado y colocado. Según normas EHE-08 
y CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 A03VM020 m3 VERTIDO HORMIGÓN MANUAL EN 

ZAPATAS / ZANJAS 
7,150 1,000 7,15 

 P01HAV270 m3 Hormigón HA-25/B/40/IIa central 47,482 1,080 51,28 
      Importe: 58,430 

24 m2 de Encofrado y desencofrado de forjado unidireccional mediante 
apuntalamiento de viguetas y bovedillas con puntales metálicos hasta 3 m 
de altura y sopandas de madera; i/p.p. de calzos, cuñas, piezas y 
clavetería. Ejecutado conforme CTE, EHE, EFHE y NTE-EME. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OB010 h Oficial 1ª encofrador 19,240 0,037 0,71 

 O01OB020 h Ayudante encofrador 18,060 0,037 0,67 
 A07PD010 m2 ALQUILER DIARIO APEO ENCOFRADO 

PLANO 
0,970 1,000 0,97 

 P01EM290 m3 Madera pino encofrar 26 mm 195,987 0,030 5,88 
 P01UC030 kg Puntas 20x100 5,814 0,050 0,29 
 P03AAA020 kg Alambre atar 1,30 mm 0,595 0,040 0,02 
      Importe: 8,540 

25 m2 de Encofrado y desencofrado de losa armada plana con tablero de 
madera de pino de 22 mm., confeccionado previamente, considerando 4 
posturas. Normas NTE-EME. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OB010 h Oficial 1ª encofrador 19,240 0,185 3,56 

 O01OB020 h Ayudante encofrador 18,060 0,185 3,34 
 M13EM030 m2 Tablero encofrar 22 mm. 4 p. 1,741 1,050 1,83 
 M13CP105 u Puntal telesc. normal 3 m 9,946 0,014 0,14 
 P01EM290 m3 Madera pino encofrar 26 mm 195,987 0,020 3,92 
 P01UC030 kg Puntas 20x100 5,814 0,080 0,47 
 P03AAA020 kg Alambre atar 1,30 mm 0,595 0,150 0,09 
      Importe: 13,350 

26 m2 de Impermeabilización bicapa constituida por imprimación asfáltica, 
lámina asfáltica de betún elastómero LBM-30 FV, con armadura de fieltro de 
fibra de vidrio, totalmente adherida al soporte con soplete, lámina asfáltica 
de betún elastómero LBM-40 FP, con armadura de fieltro de poliéster, 
totalmente adherida a la anterior con soplete, sin coincidir juntas, capa 
antipunzonante. Lista para extender capa de mortero de protección y 
rodadura de aglomerado asfáltico. Cumple con los requisitos del C.T.E. 
Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
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 O01OA030 h Oficial primera 19,640 0,165 3,24 

 O01OA050 h Ayudante 17,490 0,166 2,90 
 P06BI010 kg Imprimación asfáltica para láminas 

bituminosas 
1,217 0,300 0,37 

 P06BSN010 m2 Lámina betún modific. elastómero 
LBM-30 FV (SBS -20ºC) 

3,661 1,100 4,03 

 P06BSN040 m2 Lámina betún modific. elastómero 
LBM-40 FP (SBS -20ºC) 

5,582 1,100 6,14 

 P06GL040 m2 Geotextil poliéster no tejido 300 gr/m2 0,894 1,100 0,98 
      Importe: 17,660 

27 h de Cuadrilla A   
 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OA030 h Oficial primera 19,640 0,741 14,55 

 O01OA050 h Ayudante 17,490 0,741 12,96 
 O01OA070 h Peón ordinario 16,700 0,370 6,18 
      Importe: 33,690 

28 m2 de Desbroce y limpieza superficial de terreno desarbolado por medios 
mecánicos, hasta una profundidad de 10 cm, incluso carga y transporte de 
la tierra vegetal y productos resultantes a vertedero, con parte proporcional 
de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. Medición de 
superficie realmente ejecutada. Conforme a ORDEN 
FOM/1382/2002-PG3-Art.300. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OA020 h Capataz 20,470 0,001 0,02 

 M08NM010 h Motoniveladora de 135 CV 12,079 0,002 0,02 
 M05PC020 h Pala cargadora cadenas 130 CV - 1,8 

m3 
32,262 0,001 0,03 

 M07CB030 h Camión basculante 6x4 de 20 t 28,932 0,011 0,32 
 M07N060 m3 Canon de tratamiento de material de 

desbroce a vertedero 
1,200 0,100 0,12 

      Importe: 0,510 

29 m2 de Desbroce y limpieza superficial de terreno de monte bajo por medios 
mecánicos, hasta una profundidad de 15 cm, incluso carga y transporte de 
la tierra vegetal y productos resultantes a vertedero, con parte proporcional 
de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. Medición de 
superficie realmente ejecutada. Conforme a ORDEN 
FOM/1382/2002-PG3-Art.300. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OA020 h Capataz 20,470 0,002 0,04 

 O01OA070 h Peón ordinario 16,700 0,002 0,03 
 M08NM010 h Motoniveladora de 135 CV 12,079 0,004 0,05 
 M11MM030 h Motosierra gasolina L=40 cm 1,32 cv 1,624 0,004 0,01 
 M05PC020 h Pala cargadora cadenas 130 CV - 1,8 

m3 
32,262 0,003 0,10 

 M07CB020 h Camión basculante 4x4 de 14 t 5,879 0,024 0,14 
 M07N060 m3 Canon de tratamiento de material de 

desbroce a vertedero 
1,200 0,150 0,18 

      Importe: 0,550 

30 m2 de Desbroce y limpieza superficial de terreno de bosque por medios 
mecánicos, hasta una profundidad de 20 cm, y retirada de arbolado de 
diámetro menor de 10 cm, incluso carga y transporte de la tierra vegetal y 
productos resultantes a vertedero, con parte proporcional de medios 
auxiliares, sin medidas de protección colectivas. Medición de superficie 
realmente ejecutada. Conforme a ORDEN FOM/1382/2002-PG3-Art.300. 
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 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OA020 h Capataz 20,470 0,004 0,08 

 O01OA070 h Peón ordinario 16,700 0,009 0,15 
 M08NM010 h Motoniveladora de 135 CV 12,079 0,006 0,07 
 M11MM030 h Motosierra gasolina L=40 cm 1,32 cv 1,624 0,100 0,16 
 M05PC020 h Pala cargadora cadenas 130 CV - 1,8 

m3 
32,262 0,006 0,19 

 M07CB020 h Camión basculante 4x4 de 14 t 5,879 0,020 0,12 
 M07N060 m3 Canon de tratamiento de material de 

desbroce a vertedero 
1,200 0,200 0,24 

      Importe: 1,010 

31 m2 de Desbroce y limpieza superficial de terreno sin clasificar, por medios 
mecánicos, con carga y transporte de los productos resultantes a vertedero 
o lugar de empleo, incluyendo la retirada de arbolado menor de 10 cm y 
con parte proporcional de medios auxiliares. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 U01BD010 m2 DESBROCE TERRENO DESARBOLADO e<10 

cm CON TRANSPORTE A VERTEDERO <10 
km 

0,510 0,500 0,26 

 U01BM010 m2 DESBROCE MONTE BAJO e<15 cm CON 
TRANSPORTE A VERTEDERO <10 km 

0,550 0,250 0,14 

 U01BQ010 m2 DESBROCE BOSQUE e<20 cm CON 
TRANSPORTE A VERTEDERO <10km 

1,010 0,250 0,25 

      Importe: 0,650 

32 m3 de Excavación en cimientos y pozos en tierra, incluso carga y transporte 
de los productos de la excavación a vertedero hasta una distancia de 10 
km y parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas de protección 
colectivas. Medición de volumen realmente ejecutado. Conforme a ORDEN 
FOM/1382/2002-PG3, CTE-DB-SE-C y NTE-ADZ. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OA020 h Capataz 20,470 0,011 0,23 

 O01OA070 h Peón ordinario 16,700 0,025 0,42 
 M05EN030 h Retroexcavadora hidráulica neumáticos 

100 CV 
37,315 0,040 1,49 

 M07CB030 h Camión basculante 6x4 de 20 t 28,932 0,145 4,20 
 M07N080 m3 Canon de tierra a vertedero 4,521 1,000 4,52 
      Importe: 10,860 

33 m2 de Riego de adherencia, con emulsión asfáltica catiónica de rotura 
rápida C60B3 ADH con una dotación de 0,50 kg/m2, incluso barrido y 
preparación de la superficie. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OA070 h Peón ordinario 16,700 0,001 0,02 

 M07AF030 h Dumper rígido descarga frontal 2000 kg 
4x4 

4,435 0,002 0,01 

 M08B020 h Barredora remolcada c/motor auxiliar 8,380 0,002 0,02 
 M08CB010 h Camión cisterna bituminadora c/lanza 

10.000 l 
31,893 0,001 0,03 

 P01PL150 kg Emulsión asfáltica C60B3 ADH/CUR 0,215 0,600 0,13 
      Importe: 0,210 

34 t de Mezcla bituminosa en caliente tipo AC-16 SURF  50/70 S en capa de 
rodadura de entre 4 y 5 cm según PG-3 Orden FOM/2523/2014, con áridos 
con desgaste de los ángeles <20, fabricada y puesta en obra, en mezcla 
semidensa, extendido y compactación, incluso filler de aportación y betún. 
Árido con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
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Reglamento (UE) 305/2011. 
 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OA010 h Encargado 20,960 0,008 0,17 

 O01OA030 h Oficial primera 19,640 0,008 0,16 
 O01OA070 h Peón ordinario 16,700 0,022 0,37 
 M05PN010 h Pala cargadora neumáticos 85 CV - 1,2 

m3 
6,207 0,020 0,12 

 M03MC110 h Planta asfáltica caliente discontínua 160 
t/h 

246,392 0,020 4,93 

 M07CB020 h Camión basculante 4x4 de 14 t 5,879 0,020 0,12 
 M08EA100 h Extendedora asfáltica cadenas 2,5/6 m - 

110 CV 
69,718 0,020 1,39 

 M08RT050 h Rodillo compactador tándem 10 t 37,084 0,020 0,74 
 M08RV020 h Compactador asfálto neumático 

automatico 12/22 t 
42,276 0,020 0,85 

 M08CA110 h Cisterna agua s/camión 10.000 l 6,234 0,003 0,02 
 M07W030 t km transporte aglomerado 0,097 40,000 3,88 
 P01AF300 t Árido machaqueo 0/6 mm D.A.<20 7,290 0,522 3,81 
 P01AF310 t Árido machaqueo 6/12 mm D.A.<20 6,868 0,284 1,95 
 P01AF320 t Árido machaqueo 12/18 mm D.A.<20 6,578 0,095 0,62 
 P01PL010 t Betún 50/70 a pie de planta 282,712 0,045 12,72 
 P01PC010 kg Fuel-oil pesado 2,7 S tipo 1 0,363 8,000 2,90 
 P01AF800 t Filler calizo mezcla bituminosa caliente 

factoría 
25,692 0,054 1,39 

 M07Z110 u Desplazamiento equipo 5000 tm M.B. 91,255 0,005 0,46 
      Importe: 36,600 

35 m2 de Forjado formado por placa prefabricada de hormigón, para 
cubierta de depósitos reguladores de agua potable, de superficie inferior a 
75 m2, incluso capa de compresión de 5 cm, mallazo y zuncho perimetral, 
instalado. 

  

 Código Ud Descripción Precio Cantidad   
 O01OB010 h Oficial 1ª encofrador 19,240 0,212 4,08 

 O01OB020 h Ayudante encofrador 18,060 0,212 3,83 
 P03CF010 m2 Forjado placa prefabricada superficie 

<75 m2 
42,253 1,000 42,25 

 M02GAH020 h Grúa telescópica autopropulsada 25 t 49,026 0,250 12,26 
 P01HAV360 m3 Hormigón HA-25/P/20/I central 49,707 0,050 2,49 
 E04AB010 kg ACERO CORRUGADO B 400 S/SD EN 

BARRA 
0,850 1,800 1,53 

 E05FEU010 m2 ENCOF. / DESENCOF. FORJADO 
UNIDIREC. VIGUETAS DISCONTINUO 

8,540 1,000 8,54 

      Importe: 74,980 
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1 ACTUACIONES PREVIAS 
1.1 D01CE010 m² m². Demolición fábrica de bloques huecos prefabricados de hormigón, 

de hasta 35 cm de espesor, con martillo compresor de 2000 L/min, 
i/retirada de escombros a pié de carga, maquinaria auxiliar de obra y 
p.p. de costes indirectos, según NTE/ADD-13. 

  

 U01AA011 0,055 h Peón suelto 14,580 0,80 
 U02AK001 0,185 h Martillo compresor 2.000 l/min 0,203 0,04 
 %CI 7,000 % Costes indirectos..(s/total) 0,840 0,06 
   3,000 % Costes indirectos 0,900 0,03 
     Precio total por m²  . 0,93 

1.2 D01MA020 ud ud. Levantado, por medios manuales, de cercos hasta 3 m² en muros, 
i/traslado y apilado de material recuperable, retirada de escombros a 
pié de carga y p.p. de costes indirectos, según NTE/ADD-18. 

  

 U01AA011 0,132 h Peón suelto 14,580 1,92 
 %CI 7,000 % Costes indirectos..(s/total) 1,920 0,13 
   3,000 % Costes indirectos 2,050 0,06 
     Precio total por ud  . 2,11 

1.3 D02AA600 m² m². Retirada de capa vegetal de 20 cm de espesor, con medios 
mecánicos, sin carga ni transporte y con p.p. de costes indirectos. 

  

 A03CD005 0,020 h BULLDOZER DE 150 CV. 15,790 0,32 
 %CI 7,000 % Costes indirectos..(s/total) 0,320 0,02 
   3,000 % Costes indirectos 0,340 0,01 
     Precio total por m²  . 0,35 

1.4 D02EP250 m³ m³. Excavación a cielo abierto, en terreno de consistencia dura, con 
retro-giro de 20 toneladas de 1,50 m³ de capacidad de cazo, con 
extracción de tierra a los bordes, en vaciado, i/p.p. de costes indirectos. 

  

 U01AA010 0,012 h Peón especializado 14,600 0,18 
 U02FK012 0,045 h Retro-giro 20 T cazo 1,50 m³ 7,402 0,33 
 %CI 7,000 % Costes indirectos..(s/total) 0,510 0,04 
   3,000 % Costes indirectos 0,550 0,02 
     Precio total por m³  . 0,57 

1.5 E02SA030 m3 Relleno, extendido y apisonado de zahorras a cielo abierto por medios 
mecánicos, en tongadas de 20 cm de espesor, hasta conseguir un 
grado de compactación del 98% del proctor modificado, incluido 
regado de las mismas, refino de taludes y con parte proporcional de 
medios auxiliares, considerando las zahorras a pie de tajo. Según 
CTE-DB-SE-C. 

  

 O01OA070 0,018 h Peón ordinario 16,700 0,30 
 P01AF040 1,700 t Zahorra artificial huso Z-3 DA<25 1,256 2,14 
 M08NM020 0,015 h Motoniveladora de 200 CV 13,525 0,20 
 M08RN020 0,095 h Rodillo compactador mixto 7000 kg 

a=168 cm 
6,532 0,62 

 M08CA110 0,020 h Cisterna agua s/camión 10.000 l 6,234 0,12 
   3,000 % Costes indirectos 3,380 0,10 
     Precio total por m3  . 3,48 

1.6 U01PE020 m2 Rasanteo y refino de la superficie de coronación de relleno, para 
conseguir pendientes de 0.8% establecidas en proyecto, en sección 
completa, incluso aporte de material, extendido, humectación y 
compactación y retirada de material sobrante a pie de carga, sin 
transporte a lugar de empleo en obra ni vertedero y con parte 
proporcional de medios auxiliares, sin medidas de protección 
colectivas. Medición de superficie realmente ejecutada. 

  

 O01OA020 0,001 h Capataz 20,470 0,02 
 M08NM010 0,002 h Motoniveladora de 135 CV 12,079 0,02 
 M08CA110 0,002 h Cisterna agua s/camión 10.000 l 6,234 0,01 
 M08RN040 0,002 h Rodillo compactador mixto 14 t a=214 

cm 
7,623 0,02 

   3,000 % Costes indirectos 0,070 0,00 
     Precio total por m2  . 0,07 
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1.7 E02TT040 m3 Transporte de tierras al vertedero a una distancia menor de 10 km, 
considerando ida y vuelta, con camión basculante cargado a máquina, 
canon de vertedero y con parte proporcional de medios auxiliares, 
considerando también la carga. 

  

 M05PN010 0,020 h Pala cargadora neumáticos 85 CV - 1,2 
m3 

6,207 0,12 

 M07CB010 0,150 h Camión basculante 4x2 de 10 t 6,085 0,91 
 M07N060 1,000 m3 Canon de tratamiento de material de 

desbroce a vertedero 
1,200 1,20 

   3,000 % Costes indirectos 2,230 0,07 
     Precio total por m3  . 2,30 

1.8 E01DA040 m3 Demolición completa de edificio, de hasta 5 m de altura, desde la 
rasante, por empuje de máquina retroexcavadora grande, incluso 
limpieza, humedecido de los elementos para evitar el polvo y retirada 
de escombros a pie de carga, con transporte al vertedero a menos de 
10km de distancia y con parte proporcional de medios auxiliares, sin 
medidas de protección colectivas. Medición de volumen realmente 
ejecutado. 

  

 O01OA070 0,001 h Peón ordinario 16,700 0,02 
 M05EN040 0,040 h Retroexcavadora hidráulica 

neumáticos 144 CV 
17,812 0,71 

 M07CB020 0,020 h Camión basculante 4x4 de 14 t 5,879 0,12 
 M07N200 0,500 t Canon escombro sucio a planta RCD 8,892 4,45 
   3,000 % Costes indirectos 5,300 0,16 
     Precio total por m3  . 5,46 
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2 SANEAMIENTO 
2.1 D02HF201 m³ m³. Excavación, con retroexcavadora, de terrenos de consistencia dura, 

con extracción de tierras a los bordes, i/p.p. de costes indirectos. 
  

 U01AA011 0,178 h Peón suelto 14,580 2,60 
 A03CF005 0,112 h RETROEXCAVADORA S/NEUMÁT 117 CV 23,550 2,64 
 %CI 7,000 % Costes indirectos..(s/total) 5,240 0,37 
   3,000 % Costes indirectos 5,610 0,17 
     Precio total por m³  . 5,78 

2.2 E03MP030 u Acometida domiciliaria de saneamiento a la red general municipal, 
hasta una distancia máxima de 58 m, formada por: corte de pavimento 
por medio de sierra de disco, rotura del pavimento con martillo picador, 
excavación manual de zanjas de saneamiento en terrenos de 
consistencia dura, rotura, conexión y reparación del colector existente, 
colocación de tubería de PVC corrugado de 315 mm de diámetro 
interior, tapado posterior de la acometida y reposición del pavimento 
con hormigón en masa de dosificación 250 kg/m3 de cemento, sin 
incluir formación del pozo en el punto de acometida y con p.p. de 
medios auxiliares. S/normativa municipal. 

  

 O01OA040 4,452 h Oficial segunda 19,220 85,57 
 O01OA060 4,452 h Peón especializado 16,830 74,93 
 M06CP010 1,000 h Compresor portátil diesel 10 m3/min 12 

bar 
15,042 15,04 

 M06MI010 1,000 h Martillo manual picador neumático 9 
kg 

1,988 1,99 

 M11HC050 16,000 m Corte c/sierra disco hormigón viejo 5,227 83,63 
 E02ZA080 45,000 m3 EXCAVACIÓN ZANJA SANEAMIENTO A 

MANO TERRENO DURO C/RELLENO Y 
APISONADO 

45,290 2.038,05 

 E02SC040 12,500 m3 RELLENO/COMPACTADO ARENA DE 
MIGA RECICLADA EN ZANJAS 

15,430 192,88 

 E02SZ070 14,500 m3 RELLENO/COMPACTADO ARENA 
ZANJA C/RANA C/APORTE 

16,660 241,57 

 P02TVC030 50,000 m Tubo PVC corrugado doble junta 
elástica SN8 DN=315 mm 

26,109 1.305,45 

 A03H050 0,720 m3 HORMIGÓN DOSIFICACIÓN 250 kg/m3 
CEMENTO Tmáx.20 mm 

54,390 39,16 

 P01MC040 0,004 m3 Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 
M-5 

47,452 0,19 

 %PM0050 0,500 % Pequeño Material 4.078,460 20,39 
   3,000 % Costes indirectos 4.098,850 122,97 
     Precio total por u  . 4.221,82 

2.3 D36CE005 m m. Bordillo prefabricado de hormigón de 10x20 cm, sobre solera de 
hormigón HM-20 N/mm². tmáx. 40 de 10 cm de espesor, incluso 
excavación necesaria, colocado. 

  

 U01AA010 0,119 h Peón especializado 14,600 1,74 
 A01JF006 0,001 m³ MORTERO CEMENTO M5 56,090 0,06 
 U37CE001 1,000 m Bordillo Bicapa hormigón recto 10x20 2,222 2,22 
 A02BP510 0,010 m³ HORMIGÓN HNE-20/P/40 elab. obra 74,100 0,74 
 %CI 7,000 % Costes indirectos..(s/total) 4,760 0,33 
   3,000 % Costes indirectos 5,090 0,15 
     Precio total por m  . 5,24 

2.4 E03AHS450 u Arqueta sifónica prefabricada registrable arenero de hormigón en masa 
con refuerzo de zuncho perimetral en la parte superior, de 40x40x40 cm, 
medidas interiores, completa: con tapa, marco de hormigón y clapeta 
sifónica , formación de agujeros para conexiones de tubos y cestillo de 
recogida de arena. Colocada sobre solera de hormigón en masa 
HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir 
la excavación ni el relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5. 

  

 O01OA030 0,702 h Oficial primera 19,640 13,79 
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 O01OA060 1,405 h Peón especializado 16,830 23,65 
 M05RN020 0,120 h Retrocargadora neumáticos 75 CV 19,188 2,30 
 P01HMV250 0,025 m3 Hormigón HM-20/P/40/I central 48,143 1,20 
 P02EAH020 1,000 u Arqueta HM c/zuncho sup-fondo ciego 

40x40x40 cm 
26,081 26,08 

 P02EAT090 1,000 u Tapa/marco cuadrada HM 40x40 cm 12,048 12,05 
 P02TG050 1,900 u Cestillo interior arqueta 7,667 14,57 
 P02EAT170 1,000 u Tapa p/sifonar arqueta HA 40x40 cm 6,214 6,21 
   3,000 % Costes indirectos 99,850 3,00 
     Precio total por u  . 102,85 

2.5 U07EA175 u Aliviadero para alcantarillado de dimensiones interiores 250x200 cm y 
210 cm de altura libre interior, realizado sobre solera de hormigón en 
masa HM-20/P/40/I de 20 cm de espesor, incluso formación de 
pendientes, fábrica de ladrillo macizo de 1 pie de espesor, tomados con 
mortero de cemento, losa armada de 16 cm de canto y viga armada de 
40 cm., realizadas con HA-25/P/20/I, enfoscada y bruñida interiormente 
con mortero CSIV-W2, y conducto de pozo, de 80 cm de diámetro, 
realizado con anillos de hormigón en masa, prefabricados, de borde 
machihembrado, y cono asimétrico para formación de brocal del pozo, 
con cierre de marco y tapa de fundición, de 62,5 cm de diámetro, 
i/sellado de juntas con mortero de cemento, recibido de pates y de 
cerco de tapa, y con medios auxiliares, sin incluir la excavación del 
pozo y su relleno perimetral posterior. Según UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN 
998-2:2004. 

  

 O01OA030 12,169 h Oficial primera 19,640 239,00 
 O01OA060 6,038 h Peón especializado 16,830 101,62 
 M05EN020 0,700 h Excav.hidráulica neumáticos 84 CV 29,994 21,00 
 P03AM070 5,000 m2 Malla 15x30x5 1,564 kg/m2 0,734 3,67 
 P01HM020 1,125 m3 Hormigón HM-20/P/40/I central 51,183 57,58 
 P01HA010 1,258 m3 Hormigón HA-25/P/20/I central 53,312 67,07 
 P01LT020 2,205 mu Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm 53,743 118,50 
 E05HLE010 5,000 m2 ENCOFRADO MADERA LOSAS 4 

POSTURAS 
13,350 66,75 

 A02A080 2,120 m3 MORTERO CEMENTO M-5 48,530 102,88 
 P04RR070 29,200 kg Mortero revoco CSIV-W2 0,955 27,89 
 P02EPH070 2,000 u Anillo pozo mach.circ.HM h=1,25m 

D=800 
30,971 61,94 

 P02EPH100 1,000 u Cono mach.circ.HM h=0,6m D=600/800 21,056 21,06 
 P02EPW010 18,000 u Pates PP 30x25 4,784 86,11 
   3,000 % Costes indirectos 975,070 29,25 
     Precio total por u  . 1.004,32 

2.6 E03OEP010 m Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de 
color teja y rigidez 2 kN/m2; con un diámetro 160 mm y de unión por 
junta elástica. Colocado en zanja, sobre una cama de arena de río de 
10 cm debidamente compactada y nivelada, relleno lateralmente y 
superiormente hasta 10 cm por encima de la generatriz con la misma 
arena; compactando esta hasta los riñones. Con p.p. de medios 
auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zanjas, 
s/ CTE-HS-5, UNE-EN 1401-1:2009 y UNE-EN ISO 1452-5:2011. 

  

 O01OA030 0,178 h Oficial primera 19,640 3,50 
 O01OA060 0,178 h Peón especializado 16,830 3,00 
 P01AA020 0,244 m3 Arena de río 0/6 mm 5,931 1,45 
 P02CVM010 0,330 u Manguito H-H PVC s/tope junta 

elástica DN=160 mm 
8,890 2,93 

 P02CVW010 0,004 kg Lubricante tubos PVC junta elástica 7,365 0,03 
 P02TVO010 1,000 m Tubo PVC liso junta elástica SN2 D=160 

mm 
3,834 3,83 

   3,000 % Costes indirectos 14,740 0,44 
     Precio total por m  . 15,18 

2.7 E03OEP020 m Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de   
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color teja y rigidez 2 kN/m2; con un diámetro 200 mm y de unión por 
junta elástica. Colocado en zanja, sobre una cama de arena de río de 
10 cm debidamente compactada y nivelada, relleno lateralmente y 
superiormente hasta 10 cm por encima de la generatriz con la misma 
arena; compactando esta hasta los riñones. Con p.p. de medios 
auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zanjas, 
s/ CTE-HS-5, UNE-EN 1401-1:2009 y UNE-EN ISO 1452-5:2011. 

 O01OA030 0,209 h Oficial primera 19,640 4,10 
 O01OA060 0,209 h Peón especializado 16,830 3,52 
 P01AA020 0,389 m3 Arena de río 0/6 mm 5,931 2,31 
 P02CVM020 0,200 u Manguito H-H PVC s/tope junta 

elástica DN=200 mm 
15,234 3,05 

 P02CVW010 0,005 kg Lubricante tubos PVC junta elástica 7,365 0,04 
 P02TVO020 1,000 m Tubo PVC liso junta elástica SN2 D=200 

mm 
5,633 5,63 

   3,000 % Costes indirectos 18,650 0,56 
     Precio total por m  . 19,21 

2.8 E03ENH080 m Canaleta de drenaje superficial de hormigón polímero tipo ULMA, 
modelo DP100.20, ancho exterior 155mm, ancho interior 100mm y 
alturaexterior 235mm, para recogida de aguas pluviales y provisto de 
entradas laterales, en módulos de 1 ML de longitud, con bordes de 
hormigón polímero para protección lateral, cancela de seguridad CS100 
y tornillería correspondiente. Incluso con p.p. de piezas especiales y 
pequeño material, montado, nivelado y con p.p. de medios auxiliares, s/ 
CTE-HS-5. 

  

 O01OA030 0,223 h Oficial primera 19,640 4,38 
 O01OA050 0,223 h Ayudante 17,490 3,90 
 P01AA020 0,050 m3 Arena de río 0/6 mm 5,931 0,30 
 P02ECH080 1,000 u Canaleta hormigón polímero ULMA 

DP100.20 rejilla acero galvanizado 
35,281 35,28 

 P01DW090 1,000 u Pequeño material 1,001 1,00 
   3,000 % Costes indirectos 44,860 1,35 
     Precio total por m  . 46,21 

2.9 E03EUF050 u Sumidero sifónico de fundición de 400x400 mm con rejilla circular de 
fundición y con salida vertical u horizontal de 105 mm; para recogida de 
aguas pluviales o de locales húmedos, instalado y conexionado a la red 
general de desagüe, incluso con p.p. de pequeño material de agarre y 
medios auxiliares, y sin incluir arqueta de apoyo, s/ CTE-HS-5. 

  

 O01OB170 0,290 h Oficial 1ª fontanero calefactor 19,830 5,75 
 O01OB180 0,171 h Oficial 2ª fontanero calefactor 19,160 3,28 
 P02EDF040 1,000 u Sumidero sifónico c/reja circular 

fundición L=400x400 mm Dt=105 mm 
71,204 71,20 

 P01DW090 1,000 u Pequeño material 1,001 1,00 
   3,000 % Costes indirectos 81,230 2,44 
     Precio total por u  . 83,67 

2.10 E03ALR060 u Arqueta de registro de 63x63x80 cm de medidas interiores, construida 
con fábrica de ladrillo perforado tosco de 1/2 pie de espesor, recibido 
con mortero de cemento M-5, colocado sobre solera de hormigón en 
masa HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor, enfoscada y bruñida por el 
interior con mortero de cemento CSIV-W2 redondeando ángulos con 
solera ligeramente armada con mallazo, y con tapa y marco de 
hormigón armado prefabricada, terminada y con p.p. de medios 
auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral posterior, s/ 
CTE-HS-5, UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN 998-2:2012. 

  

 O01OA030 2,744 h Oficial primera 19,640 53,89 
 O01OA060 1,930 h Peón especializado 16,830 32,48 
 P01HMV250 0,079 m3 Hormigón HM-20/P/40/I central 48,143 3,80 
 P01LT040 0,125 mu Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm 45,709 5,71 
 P01MC040 0,046 m3 Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 

M-5 
47,452 2,18 

 P04RR070 2,600 kg Mortero revoco CSIV-W2 0,955 2,48 
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 P03AMU010 0,830 m2 Malla electrosoldada B500 SD/T 
#150x300x5 mm - 1,541 kg/m2 

1,113 0,92 

 P02EAT040 1,000 u Tapa cuadrada HA e=6 cm 70x70 cm 18,513 18,51 
   3,000 % Costes indirectos 119,970 3,60 
     Precio total por u  . 123,57 
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3 ABASTECIMIENTO Y RIEGO 
3.1 E03AHR080 u Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de 

zuncho perimetral en la parte superior, de 50x50x50 cm, medidas 
interiores, completa: con tapa y marco de hormigón y formación de 
agujeros para conexiones de tubos. Colocada sobre solera de hormigón 
en masa HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor y p.p. de medios auxiliares, 
sin incluir la excavación ni el relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5. 

  

 O01OA030 0,490 h Oficial primera 19,640 9,62 
 O01OA060 0,979 h Peón especializado 16,830 16,48 
 M05RN020 0,140 h Retrocargadora neumáticos 75 CV 19,188 2,69 
 P01HMV250 0,038 m3 Hormigón HM-20/P/40/I central 48,143 1,83 
 P02EAH030 1,000 u Arqueta HM c/zuncho sup-fondo ciego 

50x50x50 cm 
29,032 29,03 

 P02EAT100 1,000 u Tapa/marco cuadrada HM 50x50 cm 27,028 27,03 
   3,000 % Costes indirectos 86,680 2,60 
     Precio total por u  . 89,28 

3.2 E20AL040 u Acometida a la red general municipal de agua DN 40 mm, hasta una 
longitud máxima de 120 m, realizada con tubo de polietileno de alta 
densidad (PE-100) de 40 mm de diámetro nominal (1 1/2") y PN=16 atm, 
conforme a UNE-EN 12201, con collarín de toma en carga multimaterial 
DN63-1 1/2", llave de esfera latón roscar de 1 1/2". Totalmente 
terminada, i/p.p. de piezas especiales, accesorios y medios auxiliares, 
sin incluir obra civil. Conforme a CTE DB HS-4. Medida la unidad 
terminada. 

  

 O01OB170 4,465 h Oficial 1ª fontanero calefactor 19,830 88,54 
 O01OB180 4,465 h Oficial 2ª fontanero calefactor 19,160 85,55 
 P17PPC040 1,000 u Collarín toma PE DN63-1 1/2" 18,045 18,05 
 P17PH020 120,000 m Tubo polietileno AD PE100 PN-16 40 mm 3,507 420,84 
 P17PPE040 1,000 u Enlace recto polietileno 40 mm 4,079 4,08 
 P17XEL320 1,000 u Válvula esfera latón roscar 1 1/2" 17,355 17,36 
 %PM1200 3,000 % Pequeño Material 634,420 19,03 
   3,000 % Costes indirectos 653,450 19,60 
     Precio total por u  . 673,05 

3.3 U12Q010 u Arqueta de plástico de planta rectangular para la instalación de 1 
electroválvula y/o accesorios de riego, i/arreglo de las tierras, instalada. 

  

 O01OA070 0,129 h Peón ordinario 16,700 2,15 
 P26QA010 1,000 u Arqueta rect.plást. 1 válv.c/tapa 8,906 8,91 
   3,000 % Costes indirectos 11,060 0,33 
     Precio total por u  . 11,39 

3.4 U12EG045 u Suministro e instalación de grupo de presión compuesto por 2 
electrobombas gemelas , sistema hidroneumatico, con presostatos y 
con una potencia de 15 CV y depósito de expansión de membrana de 
700 l de capacidad, montaje monobloc, i/cuadro de maniobra 
compuesto por armario metálico intemperie conteniendo interruptores, 
diferencial, magnetotérmico y de maniobra, contactor, relé 
guardamotor y demás elementos necesarios, según R.E.B.T., i/recibido, 
instalado. 

  

 O01OA030 2,528 h Oficial primera 19,640 49,65 
 O01OA070 1,255 h Peón ordinario 16,700 20,96 
 O01OB170 1,267 h Oficial 1ª fontanero calefactor 19,830 25,12 
 O01OB190 1,264 h Ayudante fontanero 18,900 23,89 
 O01OB200 1,413 h Oficial 1ª electricista 19,040 26,90 
 P26EG045 2,000 u Grupo presión completo 15 CV 700 l 1.363,200 2.726,40 
 P26EM045 1,000 u Cuadro mando electrobomba 15 CV 955,382 955,38 
   3,000 % Costes indirectos 3.828,300 114,85 
     Precio total por u  . 3.943,15 

3.5 U12P020 u Acumulador de agua pluvial enterrable de 5000 l, compuesto por 
depósito de PEHD de 2,43 m de largo, 1,85 m de ancho y 1,55 m de 
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altura, filtro, prolongación con tapa, deflector de corriente, sifón de 
rebose, indicador de nivel electrónico, electroválvula sumergible de 1,2 
CV. Instalado y probado, sin incluir excavación ni el posterior relleno de 
tierras. 

 O01OB170 1,044 h Oficial 1ª fontanero calefactor 19,830 20,70 
 O01OB190 1,041 h Ayudante fontanero 18,900 19,67 
 P26AD030 1,000 u Depósito PEHD enterrable 5000 l 841,060 841,06 
 P26AF020 1,000 u Filtro hasta 2350 m2 1.447,010 1.447,01 
 P26AB010 1,000 u Electrobomba autoaspirante 0,75 CV 

1" 
132,731 132,73 

 P26AT010 1,000 u Cubierta superior 146,933 146,93 
 P26AT020 1,000 u Realce polietileno h=600 d=300 sin 

tapa 
104,576 104,58 

   3,000 % Costes indirectos 2.712,680 81,38 
     Precio total por u  . 2.794,06 

3.6 U12TPB400 m Tubería de polietileno alta densidad PE80 para instalación enterrada de 
red de riego, para una presión de trabajo de 10 kg/cm2, de 110 mm de 
diámetro exterior, suministrada en rollos, colocada en zanja en el interior 
de zonas verdes, i/p.p. de elementos de unión, sin incluir la apertura ni el 
tapado de la zanja, colocada. 

  

 O01OB180 0,048 h Oficial 2ª fontanero calefactor 19,160 0,92 
 O01OB190 0,048 h Ayudante fontanero 18,900 0,91 
 M05RN020 0,005 h Retrocargadora neumáticos 75 CV 19,188 0,10 
 P26TPA080 1,000 m Tubería polietileno AD PE100 PN10 

DN=90 mm 
5,443 5,44 

   3,000 % Costes indirectos 7,370 0,22 
     Precio total por m  . 7,59 

3.7 E20TE090 m Tubería de polietileno de alta densidad (PE-100), para uso alimentario, 
de 100 mm de diámtero nominal (4") y PN 16 atm, conforme UNE-EN 
12201; para tuberías de alimentación de suministro de agua. Totalmente 
montada, incluyendo p.p. de piezas especiales (codos, manguitos, etc), 
y p.p de medios auxiliares. Conforme a CTE DB HS-4. 

  

 O01OB170 0,151 h Oficial 1ª fontanero calefactor 19,830 2,99 
 O01OB180 0,151 h Oficial 2ª fontanero calefactor 19,160 2,89 
 P17PH070 1,000 m Tubo polietileno AD PE100 PN-16 110 

mm 
23,803 23,80 

 P17YC090 0,500 u Codo latón 90º 90 mm 3 1/2" 110,888 55,44 
 P17YE080 0,250 u Enlace mixto latón macho 90 mm 4" 26,048 6,51 
 %PM0200 2,000 % Pequeño Material 91,630 1,83 
   3,000 % Costes indirectos 93,460 2,80 
     Precio total por m  . 96,26 

3.8 E20VFP070 u Válvula de esfera de PVC, de diámetro 2", PN-10. Totalmente instalada, 
probada y funcionando, i/ p.p. de pequeño material y mediosauxiliares. 
Conforme a CTE DB HS-4. 

  

 O01OB170 0,484 h Oficial 1ª fontanero calefactor 19,830 9,60 
 P17XEP060 1,000 u Válvula esfera PVC PN-10 roscar 2" 23,015 23,02 
 %PM0200 2,000 % Pequeño Material 32,620 0,65 
   3,000 % Costes indirectos 33,270 1,00 
     Precio total por u  . 34,27 

3.9 U12SV130 u Electroválvula fabricadas en plástico con nailon reforzado, presión 
0,5-10 bar, con conexión de 2" y solenoide de 9 V de 2 vías, 
completamente instalada, i/pequeño material. 

  

 O01OB170 0,135 h Oficial 1ª fontanero calefactor 19,830 2,68 
 O01OB200 0,011 h Oficial 1ª electricista 19,040 0,21 
 O01OB190 0,135 h Ayudante fontanero 18,900 2,55 
 P26SV094 1,000 u Electroválvula 2"H 24 V solenoide 3 vías 81,856 81,86 
   3,000 % Costes indirectos 87,300 2,62 
     Precio total por u  . 89,92 

3.10 E20TA070 m Tubería de acero galvanizado sin soldadura, de 50 mm de diámetro   
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nominal (2"), conforme a UNE 19048; para tuberías de alimentación, 
distribución e interiores, de agua fría y/o ACS. Totalmente montada, 
incluyendo p.p. de piezas especiales (codos, manguitos, etc) y p.p de 
medios auxiliares. Conforme a CTE DB HS-4. 

 O01OB170 0,210 h Oficial 1ª fontanero calefactor 19,830 4,16 
 O01OB180 0,210 h Oficial 2ª fontanero calefactor 19,160 4,02 
 P17GR070 1,000 m Tubo acero galvananizado 2" DN50 

mm 
18,785 18,79 

 %PM2000 20,000 % Pequeño Material 26,970 5,39 
   3,000 % Costes indirectos 32,360 0,97 
     Precio total por m  . 33,33 

3.11 U12RAA050 u Cañón de gran alcance,SR -3003 RAIN BIRD TOMA 2''  609l/minm., de 
rotación lenta y constante para muy bajas vibraciones,Retorno lento 
• Ángulo de trayectoria: 23º. Toma estándar con brida. Modelos de riego 
sectorial ajustables entre 40° y 360°.Ajuste sencillo del sector de riego. 
No se precisan herramientas para ajustar el collarín de fricción. 
Configuración monotobera.Se suministra con 6 toberas cónicas 
GNS-3003T. Tamaños: 14, 16, 18, 20, 22 y 24 mm. Posee un diseño de 
cuchara ajustable, que aumenta o disminuye la velocidad de rotación. 
Contrapesos disponibles. Incluidos Rodamientos de bolas impermeables. 
Se suministran lubricados para todo su ciclo de vida. Dispone de un 
adaptador con rosca hembra BSP de 2” (50/60), para montaje sobre un 
elevador de 2” (50/60) con ángulo de salida de 24º pudiendo ser ésta 
estándar o sectorial, de 3 velocidades de rotación y con frenado 
ajustable y conectado a manguera sobre trípode, sin incluir estos .I.p.p. 
de piezas de unión, totalmente instalado. 

  

 O01OB170 0,175 h Oficial 1ª fontanero calefactor 19,830 3,47 
 O01OB195 0,174 h Ayudante fontanero 17,810 3,10 
 P26RDE090 1,000 u pequeño material cañones de riego, 

abrazaderas, collarines... 
5,280 5,28 

 P26RAA050 1,000 u Cañón riego  SR -3003 RAIN BIRD 
TOMA 2''  609l/minm. 

1.102,010 1.102,01 

   3,000 % Costes indirectos 1.113,860 33,42 
     Precio total por u  . 1.147,28 

3.12 D39GA051 ud ud. Suministro e instalación de programador electrónico TORO ó RAIN 
DIRD de 6 estaciones, digital, con transformador incorporado y montaje. 

  

 U01FR005 2,005 h Jardinero especialista 13,000 26,07 
 U01FR013 0,670 h Peón ordinario jardinero 9,000 6,03 
 U40AA200 1,000 ud Programador elec.6 estaciones 70,348 70,35 
 %CI 7,000 % Costes indirectos..(s/total) 102,450 7,17 
   3,000 % Costes indirectos 109,620 3,29 
     Precio total por ud  . 112,91 

3.13 U12SL230 m Línea eléctrica de cobre de 2x1,5 mm2, aislamiento 1 kV para 
alimentación de electroválvulas, instalada en zanja y cintada a la 
tubería de riego, i/vulcanizado de empalmes con cinta especial y 
conectores estancos, instalada. 

  

 O01OB200 0,019 h Oficial 1ª electricista 19,040 0,36 
 O01OB220 0,042 h Ayudante electricista 18,900 0,79 
 P26SL020 1,000 m Línea eléctrica p/electroválvula 2x1,5 

mm2 
0,958 0,96 

   3,000 % Costes indirectos 2,110 0,06 
     Precio total por m  . 2,17 

3.14 U12SL240 m Línea eléctrica de cobre de 3x1,5 mm2, aislamiento 1 kV para 
alimentación de electroválvulas, instalada en zanja y cintada a la 
tubería de riego, i/vulcanizado de empalmes con cinta especial y 
conectores estancos, instalada. 

  

 O01OB200 0,018 h Oficial 1ª electricista 19,040 0,34 
 O01OB220 0,041 h Ayudante electricista 18,900 0,77 
 P26SL050 1,000 m Línea eléctrica p/electroválvula 3x1,5 

mm2 
1,504 1,50 

 P26SL060 3,000 u Conector eléctrico estanco 3x1,5 mm 1,194 3,58 
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30 V 
   3,000 % Costes indirectos 6,190 0,19 
     Precio total por m  . 6,38 

3.15 U12SL250 m Línea eléctrica de cobre de 5x1,5 mm2, aislamiento 1 kV para 
alimentación de electroválvulas, instalada en zanja y cintada a la 
tubería de riego, i/vulcanizado de empalmes con cinta especial y 
conectores estancos, instalada. 

  

 O01OB200 0,026 h Oficial 1ª electricista 19,040 0,50 
 O01OB220 0,045 h Ayudante electricista 18,900 0,85 
 P26SL061 1,000 m Línea eléctrica p/electroválvula 5x1,5 

mm2 
1,264 1,26 

 P26SL060 8,000 u Conector eléctrico estanco 3x1,5 mm 
30 V 

1,194 9,55 

   3,000 % Costes indirectos 12,160 0,36 
     Precio total por m  . 12,52 

3.16 U12L060 u Suministro e instalación de filtro con anillas twister, caudal nominal de 50 
m3/h, carcasa de poliamida, compuesto por módulos intercambiables, 
filtración a 130 micras, conexiones roscadas de 3", posición de trabajo 
inclinada con purga, i/elementos de fijación e instalado. 

  

 O01OB170 0,303 h Oficial 1ª fontanero calefactor 19,830 6,01 
 O01OB190 0,299 h Ayudante fontanero 18,900 5,65 
 P26L060 1,000 u Filtro anillas poliamida 3" 50 m3/h 72,610 72,61 
   3,000 % Costes indirectos 84,270 2,53 
     Precio total por u  . 86,80 

3.17 U12EW015 u Suministro e instalación de juego completo de sondas electrónicas de 
nivel, en pozo o depósito, i/líneas de conexión hasta armario de 
maniobra existente, instaladas. 

  

 O01OB200 0,448 h Oficial 1ª electricista 19,040 8,53 
 O01OB220 0,447 h Ayudante electricista 18,900 8,45 
 P26EM210 1,000 u Juego sondas de nivel+Rele de control 106,861 106,86 
   3,000 % Costes indirectos 123,840 3,72 
     Precio total por u  . 127,56 

3.18 U12ST010 u Instalación de interruptor magnético de nivel en depósitio, mod.CN 01 
307 de Salvador escoda o similar, colocado desde el exterior para 
control de flujo de agua por el rebosadero, encendiendo piloto rojo 
avisador en cuadro de protección y cortando el suministro de entrada 
de agua. Tipo de contacto, NA/NC por flotador reversible 30 W 1A 250 
VCA. IP 65. Incluido piloto rojo de señalización y pequeño material. 
Medida la unidad ejectuada y en funcionamiento. 

  

 O01OB200 0,087 h Oficial 1ª electricista 19,040 1,66 
 O01OB220 0,087 h Ayudante electricista 18,900 1,64 
 P26ST010 1,000 u Interruptor magnético de nivel y piloto 

de señalizacion 
16,777 16,78 

   3,000 % Costes indirectos 20,080 0,60 
     Precio total por u  . 20,68 

3.19 U06DPR010 u Depósito regulador de 15 m3 de capacidad para abastecimiento de 
agua potable a núcleos de población, ejecutado mediante muros 
rectangulares prefabricados de hormigón HA-30/P/20/I armados con 
acero B500S, con unas dimensiones en planta de 2,27x3,00 m interiores, 
con chaflanes a 45º en las esquinas , dividido en dos compartimentos 
mediante un muro central, incluso excavación, 10 cm de hormigón de 
limpieza HM-20/P/20/I, zapata corrida bajo los muros de hormigón 
armado HA-25/P/20/IIa, losa de cimentación de hormigón armado 
HA-25/B/20/IIa de 0,20 m de espesor, muros prefabricados de 3,18 m de 
altura por 2,45 m de anchura, nervados vertical y horizontalmente, 
unidos mediante hormigón armado HA-25/P/20/IIa en la zona entre 
nervios horizontales y sellado e impermeabilización interior posterior, 
cubierta mediante forjado formado por placa de hormigón 
prefabricada, capa de compresión de 5 cm, mallazo y zuncho 
perimetral e impermeabilización asfáltica de la cubierta, excepto 
valvulería y conexionado a la red. 
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 O01OA020 0,675 h Capataz 20,470 13,82 
 O01OA030 0,673 h Oficial primera 19,640 13,22 
 O01OA070 1,403 h Peón ordinario 16,700 23,43 
 M02GAH020 2,000 h Grúa telescópica autopropulsada 25 t 49,026 98,05 
 P17DH010 1,000 u Depósito rectangular TEHORSA  muros 

hormigón prefabricado 15 m3 
1,643 1,64 

 U01BS010 6,760 m2 DESBROCE TERRENO SIN CLASIFICAR 0,650 4,39 
 U01EEC010 21,000 m3 EXCAVACIÓN CIMIENTOS Y POZOS 

TIERRA <10km A VERTEDERO 
10,860 228,06 

 E04NLM005 0,600 m3 HORMIGÓN LIMPIEZA Y NIVELACIÓN 
HM-20/P/20/I VERT. MANUAL 

57,700 34,62 

 E04ZAM020 1,000 m3 HORMIGÓN ARMADO CIMENT. ZANJAS 
HA-25/P/20/IIa VERT. MANUAL 

150,410 150,41 

 E04LA1aca 2,000 m3 LOSA CIMENTACIÓN HORM. ARM. 
HA-25/B/20/IIa - 85 kg/m3 VERT. 
MANUAL 

156,860 313,72 

 U06DF010 6,760 m2 FORJADO PLACA PREFABRICADA 
SUPERFICIE <75 m2 

74,980 506,86 

 E10IAP080 30,000 m2 IMPERMEABILIZACIÓN BICAPA + 
GEOTEXTIL 300 gr/m2 

17,660 529,80 

   3,000 % Costes indirectos 1.918,020 57,54 
     Precio total por u  . 1.975,56 
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4 PAVIMENTOS 
4.1 U16PY110 m2 Hierba artificial Prestige XM 60 Evolution monofilamento de 60 mm,  

fabricado mediantesistema TUFTING en ZIG ZAG CON MONOFILAMENTO 
DUAL 4NX &XNOVA FILAMENTO: - Monofibre 100% POLYETHYLENE 13.000 
Dtex (±5%) Verde Bicolor.- Espesor: 400 µm / 210 µm - 260 µm (± 10%).- 
Altura del filamento: 60 mm (± 5%.- Galga: 5/8".- Puntadas dm: 14 
Punt/dm.- Puntadas m²: 8.750 Punt/m² (± 10%.- Peso: 1.506 g/m² (± 10%).- 
Peso total: 2.407 g/m² (± 10%).BACKING: - Tipo: 2 capas.- Composición: 
PP/PP.- Peso: 750 g/m² (± 5%).RECUBRIMIENTO: - Tipo: Poliuretano (PU).- 
Peso: 700 g/m².MÁXIMO TAMAÑO DEL ROLLO: 75,00 x 4,00 m.RELLENOS: 
todo el mix + 14,45 kg/m2 SBR, incluso marcaje de líneas de juego 
cumpliendo la reglamentación de la R.F.E.F., montaje y colocación con 
juntas encoladas con adhesivo orgánico bicomponente Slc® Eco SP de 
Kerakoll para un rendimiento de 1 kg/m2. Producto testado en 
laboratorio, cumple los criterios FIFA 2*, sin base elástica. Medida la 
superficie ejecutada. 

  

 O01OA090 0,050 h Cuadrilla A 33,690 1,68 
 P30PY010 1,000 m2 Césped artificial fútbol MONDOTURF 

NSF MONOFIBRE XNOVA 13 60 
5,562 5,56 

 P01AA906 18,000 kg Árido silíceo 0,5-1,2 mm 0,214 3,85 
 P01FA935 1,000 kg Adhesivo Slc® Eco SP 70 0,274 0,27 
 P25WW220 2,000 u Pequeño material 0,675 1,35 
   3,000 % Costes indirectos 12,710 0,38 
     Precio total por m2  . 13,09 

4.2 U03VCS220 m2 Suministro y puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente tipo 
AC-16 SURF 50/70 S en capa de rodadura de 5 cm de espesor, con 
áridos con desgaste de los ángeles <20, extendida y compactada, 
incluido riego asfáltico de adherencia con emulsión catiónica C60B3 
ADH, filler de aportación y betún. Árido con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

 U03VCS050 0,117 t MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO 
AC-16 SURF 50/70 S DESGASTE ÁNGELES 
<20 

36,600 4,28 

 U03RA002 1,000 m2 RIEGO DE ADHERENCIA C60B3 ADH 0,210 0,21 
   3,000 % Costes indirectos 4,490 0,13 
     Precio total por m2  . 4,62 

4.3 E04SAM020 m2 Solera de hormigón HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia 
característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, 
tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o 
interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a 
condensaciones, o elementos exteriores con alta precipitación; con un 
espesor medio de 15 cm; armada con mallazo de acero B-500-T 
electrosoldado #150x150x6 mm. Totalmente realizada; i/p.p. de vertido 
por medios manuales, extendido, vibrado y regleado. Según normas 
EHE-08 y NTE-RSS. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

 A03VM050 0,150 m3 VERTIDO HORMIGÓN MANUAL EN 
SOLERAS 

10,700 1,61 

 E04AMQ030 1,000 m2 MALLA ELECTROSOLDADA B 500 SD/T 
#150x150x6 mm 

3,110 3,11 

 P01HAV190 0,165 m3 Hormigón HA-25/B/20/IIa central 47,462 7,83 
   3,000 % Costes indirectos 12,550 0,38 
     Precio total por m2  . 12,93 

4.4 E11HP005 m2 Tratamiento superficial a pavimentos de hormigón "in situ", consistente 
en capa de rodadura en base de árido de cuarzo mediante espolvoreo 
sobre el hormigón fresco del pavimento (no incluido), con un 
rendimiento aprox. de 5 kg/m2, en color gris natural; posterior fratasado 
mecánico, alisado, pulimentado; y curado del hormigón con con aditivo 
incoloro (rendimiento 1 litro/8-10 m2). Medido en superficie ejecutada; 
i/p.p. de limpieza y medios auxiliares. 

  

 O01OA030 0,011 h Oficial primera 19,640 0,22 
 O01OA050 0,012 h Ayudante 17,490 0,21 
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 O01OA070 0,004 h Peón ordinario 16,700 0,07 
 P08H010 5,000 kg Endurec. superf. pavim. hormigón árido 

cuarzo color natural 
0,540 2,70 

 P08H040 0,111 l Aditivo curado pavim. hormigón / 
mortero incoloro 

2,978 0,33 

 %PM0050 0,500 % Pequeño Material 3,530 0,02 
   3,000 % Costes indirectos 3,550 0,11 
     Precio total por m2  . 3,66 

4.5 E02SZ070 m3 Relleno, extendido y compactado de tierras propias en zanjas por 
medios manuales, con pisón compactador manual tipo rana, en 
tongadas de 30 cm de espesor, sin aporte de tierras, incluido regado de 
las mismas y con parte proporcional de medios auxiliares. Según 
CTE-DB-SE-C. 

  

 O01OA070 0,535 h Peón ordinario 16,700 8,93 
 M08RI010 0,750 h Pisón compactador 70 kg 2,403 1,80 
 P01AA020 1,000 m3 Arena de río 0/6 mm 5,931 5,93 
   3,000 % Costes indirectos 16,660 0,50 
     Precio total por m3  . 17,16 
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5 GRADERIOS 
5.1 D02KF201 m³ m³. Excavación, con retroexcavadora, de terreno de consistencia dura, 

en apertura de pozos, con extracción de tierras a los bordes, i/p.p. de 
costes indirectos. 

  

 U01AA011 0,209 h Peón suelto 14,580 3,05 
 A03CF010 0,200 h RETROPALA S/NEUMÁ. ARTIC 102 CV 23,300 4,66 
 %CI 7,000 % Costes indirectos..(s/total) 7,710 0,54 
   3,000 % Costes indirectos 8,250 0,25 
     Precio total por m³  . 8,50 

5.2 E04NLM010 m3 Hormigón en masa para limpieza y nivelación de fondos de cimentación 
HM-20/B/40/IIa de resistencia característica a compresión 20 MPa 
(N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido 40 mm, en 
elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas 
medias-altas (>65%) o a condensaciones, o elementos exteriores con 
alta precipitación, elaborado en central. Totalmente realizado; i/p.p. de 
vertido por medios manuales, vibrado y colocado. Según normas EHE-08 
y CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

 A03VM020 1,000 m3 VERTIDO HORMIGÓN MANUAL EN 
ZAPATAS / ZANJAS 

7,150 7,15 

 P01HMV150 1,050 m3 Hormigón HM-20/B/40/IIa central 45,918 48,21 
   3,000 % Costes indirectos 55,360 1,66 
     Precio total por m3  . 57,02 

5.3 E04ZAM010 m3 Hormigón armado en zapatas, riostras, vigas o zanjas de cimentación 
HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a 
compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo 
del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a 
humedades relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o 
elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente realizado; i/p.p. 
de armadura de barras de acero corrugado con cuantía de 60 kg/m3, 
vertido por medios manuales, vibrado y colocado. Según normas EHE-08 
y CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

 A03VM020 1,000 m3 VERTIDO HORMIGÓN MANUAL EN 
ZAPATAS / ZANJAS 

7,150 7,15 

 E04AB040 60,000 kg ACERO CORRUGADO ELABORADO / 
ARMADO B 500 S/SD 

1,150 69,00 

 P01HAV190 1,080 m3 Hormigón HA-25/B/20/IIa central 47,462 51,26 
   3,000 % Costes indirectos 127,410 3,82 
     Precio total por m3  . 131,23 

5.4 E04ZAM020 m3 Hormigón armado en zapatas, riostras, vigas o zanjas de cimentación 
HA-25/P/40/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a 
compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia plástica, tamaño máximo 
del árido de 40 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a 
humedades relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o 
elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente realizado; i/p.p. 
de armadura de barras de acero corrugado con cuantía de 80 kg/m3, 
vertido por medios manuales, vibrado y colocado. Según normas EHE-08 
y CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

 A03VM020 1,000 m3 VERTIDO HORMIGÓN MANUAL EN 
ZAPATAS / ZANJAS 

7,150 7,15 

 P01HAV190 1,080 m3 Hormigón HA-25/B/20/IIa central 47,462 51,26 
 E04AB040 80,000 kg ACERO CORRUGADO ELABORADO / 

ARMADO B 500 S/SD 
1,150 92,00 

   3,000 % Costes indirectos 150,410 4,51 
     Precio total por m3  . 154,92 

5.5 E05AP020 u Placa de anclaje de acero S275 en perfil plano, de dimensiones 
300x300x20 mm con cuatro garrotas de acero corrugado de 12 mm de 
diámetro y 45 cm de longitud total, soldadas, i/taladro central, 
colocada. Según NTE, CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP 
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(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 
 O01OB130 0,312 h Oficial 1ª cerrajero 19,890 6,21 
 O01OB140 0,312 h Ayudante cerrajero 18,700 5,83 
 O01OB010 0,149 h Oficial 1ª encofrador 19,240 2,87 
 P13TP020 12,800 kg Palastro 20 mm 1,187 15,19 
 P03ACA080 1,600 kg Acero corrugado B 400 S/SD en barra 0,515 0,82 
 M12O010 0,050 h Equipo oxicorte 1,994 0,10 
 P01DW090 0,120 u Pequeño material 1,001 0,12 
   3,000 % Costes indirectos 31,140 0,93 
     Precio total por u  . 32,07 

5.6 E05AAL005 kg Acero laminado S275 JR, en perfiles laminados en caliente para vigas, 
pilares, zunchos y correas, mediante uniones soldadas; i/p.p. de 
soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y dos manos de 
imprimación con pintura de minio de plomo, montado y colocado, 
según NTE-EAS/EAV, CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

 O01OB130 0,011 h Oficial 1ª cerrajero 19,890 0,22 
 O01OB140 0,011 h Ayudante cerrajero 18,700 0,21 
 P03ALP010 1,050 kg Acero laminado S 275 JR 0,734 0,77 
 P25OU080 0,010 l Minio electrolítico 5,541 0,06 
 A08TA010 0,010 h GRÚA TORRE 30 m FLECHA 750 kg 13,780 0,14 
 P01DW090 0,100 u Pequeño material 1,001 0,10 
   3,000 % Costes indirectos 1,500 0,05 
     Precio total por kg  . 1,55 

5.7 U16ZJ061 m Grada prefabricada de arranque autoportante con tabica de 42-45 cm, 
pasillo de 90 cm de ancho, peto delantero de 64 cm de altura y un peso 
por m/l de 435 kg, incluso montaje con grúa de hasta 50 t, colocación y 
sellado de juntas con masilla especial de polisulfuro. 

  

 O01OA090 0,100 h Cuadrilla A 33,690 3,37 
 M02GAH020 0,195 h Grúa telescópica autopropulsada 25 t 49,026 9,56 
 P30EJ091 1,000 m Grada arranque prefabricada 84,037 84,04 
 A02A080 0,015 m3 MORTERO CEMENTO M-5 48,530 0,73 
 P30EJ120 0,394 m Sellado juntas polisulfuro 4,400 1,73 
   3,000 % Costes indirectos 99,430 2,98 
     Precio total por m  . 102,41 

5.8 U16ZJ070 m Grada prefabricada autoportante con tabica de 42-45 cm, huella de 90 
cm de ancho y un peso por m/l de 240 kg, incluso montaje con grúa de 
hasta 50 t, colocación y sellado de juntas con masilla especial de 
polisulfuro. 

  

 O01OA090 0,100 h Cuadrilla A 33,690 3,37 
 M02GAH020 0,195 h Grúa telescópica autopropulsada 25 t 49,026 9,56 
 P30EJ090 1,000 m Grada prefabricada 46,950 46,95 
 A02A080 0,015 m3 MORTERO CEMENTO M-5 48,530 0,73 
 P30EJ120 0,225 m Sellado juntas polisulfuro 4,400 0,99 
   3,000 % Costes indirectos 61,600 1,85 
     Precio total por m  . 63,45 

5.9 U16ZJ071 m Placa de remate posterior de graderío prefabricada autoportante con 
pasillo de 90 cm de ancho y un peso por m/l de 135 kg, incluso montaje 
con grúa de hasta 50 t, colocación y sellado de juntas con masilla 
especial de polisulfuro. 

  

 O01OA090 0,100 h Cuadrilla A 33,690 3,37 
 M02GAH020 0,195 h Grúa telescópica autopropulsada 25 t 49,026 9,56 
 P30EJ092 1,000 m Placa remate prefabricada 30,384 30,38 
 A02A080 0,015 m3 MORTERO CEMENTO M-5 48,530 0,73 
 P30EJ120 0,257 m Sellado juntas polisulfuro 4,400 1,13 
   3,000 % Costes indirectos 45,170 1,36 
     Precio total por m  . 46,53 
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5.10 U16ZJ080 u Peldaño doble prefabricado con tabicas de 15 cm, huellas de 29 cm y 
longitud 120 cm, con un peso por unidad de 185 kg, incluso montaje con 
grúa de hasta 50 t y colocación. 

  

 O01OA090 0,100 h Cuadrilla A 33,690 3,37 
 M02GAH020 0,195 h Grúa telescópica autopropulsada 25 t 49,026 9,56 
 P30EJ100 1,000 u Peldaño doble prefabricado hormigón 40,068 40,07 
 A02A080 0,006 m3 MORTERO CEMENTO M-5 48,530 0,29 
   3,000 % Costes indirectos 53,290 1,60 
     Precio total por u  . 54,89 

5.11 E07LP040 m2 Fábrica de ladrillo perforado tosco de 24x11,5x10 cm, de 1/2 pie de 
espesor en fachada, recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N 
y arena de río de dosificación tipo M-5, preparado en central y 
suministrado a pie de obra, para revestir, i/replanteo, nivelación y 
aplomado, p.p. de ganchos LHK/S/84, enjarjes, mermas, roturas, 
humedecido de las piezas, rejuntado, limpieza y medios auxiliares. 
Según UNE-EN 998-2:2012, RC-16, NTE-FFL, CTE DB-SE-F y medida 
deduciendo huecos superiores a 1 m2. Materiales con marcado CE y 
DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

 O01OA030 0,341 h Oficial primera 19,640 6,70 
 O01OA070 0,341 h Peón ordinario 16,700 5,69 
 P01LT060 0,038 mu Ladrillo perforado tosco 24x11,5x10 cm 51,784 1,97 
 P01MC045 0,026 m3 Mortero cemento gris CEM-II/B-P 32,5 N 

M-5 
43,092 1,12 

   3,000 % Costes indirectos 15,480 0,46 
     Precio total por m2  . 15,94 

5.12 E08PNE080 m2 Enfoscado fratasado sin maestrear con mortero CSIV-W1 de cemento 
blanco BL-II/A-L 42,5 R y arena de río M-10, en paramentos verticales de 
20 mm de espesor, i/regleado, sacado de rincones, aristas, i/p.p. de 
medios auxiliares, s/NTE-RPE-5 y UNE-EN 998-1:2010, medido deduciendo 
huecos. Mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) 
según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

 O01OA030 0,307 h Oficial primera 19,640 6,03 
 O01OA050 0,307 h Ayudante 17,490 5,37 
 P04RR140 1,950 kg Mortero revoco CSIV-W1 Blanco 1,390 2,71 
   3,000 % Costes indirectos 14,110 0,42 
     Precio total por m2  . 14,53 

5.13 E15BA030 m Barandilla escalera de 90 cm de altura, construida con perfiles de tubo 
hueco de acero laminado en frío, con pasamanos de 60x40x1,5 mm y 
barrotes verticales de 20x20x1,5 mm con prolongación para anclaje a la 
losa, separados 10 cm, elaborada en taller y montaje en obra (sin incluir 
recibido de albañilería). Materiales con marcado CE y DdP (Declaración 
de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

 O01OB130 0,462 h Oficial 1ª cerrajero 19,890 9,19 
 O01OB140 0,463 h Ayudante cerrajero 18,700 8,66 
 P13BA030 1,000 m Barandilla escalera tubo 40x60/20x20 

mm 
117,073 117,07 

   3,000 % Costes indirectos 134,920 4,05 
     Precio total por m  . 138,97 

5.14 E27HEC010 m2 Pintura al esmalte satinado, dos manos y una mano de minio o 
antioxidante sobre carpintería metálica o cerrajería, i/rascado de los 
óxidos y limpieza manual. 

  

 O01OB230 0,463 h Oficial 1ª pintura 19,710 9,13 
 P25OU060 0,350 l Minio de plomo marino 13,145 4,60 
 P25JA100 0,200 l Esmalte laca poliuretano satinada 

color 
14,949 2,99 

 P25WW220 0,080 u Pequeño material 0,675 0,05 
   3,000 % Costes indirectos 16,770 0,50 
     Precio total por m2  . 17,27 
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6 CERRAJERIA Y EQUIPAMIENTO 
6.1 U16ZB104 u Suministro y colocación de juego de 2 porterías reglamentarias de 

fútbol-7 en aluminio, con medidas de 6,00x2,00 m., con marco de 
sección circular diámetro 90 mm. reforzada interiormente y con una 
ranura posterior para la fijación de los ganchos de PVC, incluidos, y con 
una profundidad de anclaje de 40 cm. Incluyendo arquillos de acero 
galvanizado para porterías, unidades de anclaje de aluminio con tapa 
para postes de diámetro 90 mm. en aluminio, con una cimentación de 
0,50x0,50x0,80 m. para cada uno, así como unidades de anclaje de 
acero galvanizado para soportes de red traseros del mismo material, 
también incluidos, con una cimentación en cada soporte de 
0,40x0,40x0,40 m., junto con un juego de dos redes para porterías de 
fútbol-7, de nylon de 3 mm. en malla de 120x120 mm. tipo cajón. 
Medida la unidad ejecutada. 

  

 O01OA030 2,877 h Oficial primera 19,640 56,50 
 O01OA050 2,864 h Ayudante 17,490 50,09 
 O01OA070 1,377 h Peón ordinario 16,700 23,00 
 P30EB124 2,000 u Por.fút.-7 aluminio secc. circular D= 90 

mm 
311,141 622,28 

 P30EB127 4,000 u Arquillo acero galvanizado portería 
futbol-7 

41,235 164,94 

 P30EB132 2,000 u Red fútbol-7 nylon 3 mm malla 120x120 
mm 

59,906 119,81 

 P30EB173 4,000 u Anc.aluminio c/tapa para poste 
D90mm 

19,122 76,49 

 P30EB145 4,000 u Soporte de red en acero galvanizado 52,407 209,63 
 P30EB180 4,000 u Anclaje vaina acero galvanizado 12,232 48,93 
 P01HM030 1,060 m3 Hormigón HM-25/P/20/I central 53,067 56,25 
   3,000 % Costes indirectos 1.427,920 42,84 
     Precio total por u  . 1.470,76 

6.2 U16ZB110 u Juego de 4 picas de córner reglamentarias en plástico con banderines, 
móviles, de 1,50 m. de altura, con soporte de caucho flexible, para 
anclaje al suelo, montaje y colocación. 

  

 O01OA090 2,000 h Cuadrilla A 33,690 67,38 
 P30EB240 4,000 u Pica córner PVC soport.caucho 23,349 93,40 
 P30EB180 4,000 u Anclaje vaina acero galvanizado 12,232 48,93 
 P01HM030 0,032 m3 Hormigón HM-25/P/20/I central 53,067 1,70 
   3,000 % Costes indirectos 211,410 6,34 
     Precio total por u  . 217,75 

6.3 U16ZQ030 u Banquillo para diez jugadores de fútbol suplentes cubierto y cerrado 
lateralmente de dimensiones 5,00x1,15x1,60 m con estructura metálica 
galvanizada y metacrilato transparente o traslúcido, banco en P.R.F.V. y 
apoyapiés de madera, incluso montaje y colocación. 

  

 O01OA090 4,000 h Cuadrilla A 33,690 134,76 
 P30EQ030 1,000 u Banquillo cubierto metal/metacrilato 

5,00 m 
3.182,030 3.182,03 

 P30Z040 10,000 u Taco expansión/tornillo metálico 3,124 31,24 
   3,000 % Costes indirectos 3.348,030 100,44 
     Precio total por u  . 3.448,47 

6.4 U16ZB241 m Red parabalones detrás de las porterías de fútbol 11 con 6 m. de altura, 
formada por p.p. de postes de tubo metálico galvanizado de diámetro 
90 mm. y 5 mm. de espesor con una longitud total de 7 m. y un peso por 
ml. de 10,5 kg separados entre ejes 6 m., con placas de anclaje y 
pernos, incluso red de nylon de malla 100x100 mm. cosida a cable de 
acero trenzado superior e inferiormente de 15 mm. de diámetro con 
accesorios de anclaje y tensado a postes montaje y colocación 

  

 O01OA090 0,650 h Cuadrilla A 33,690 21,90 
 P30ER070 18,380 kg Acero galvanizado tubo d=90x5 mm. 1,609 29,57 
 P30ER080 6,000 m2 Red nylon malla 100x100 mm. 2,989 17,93 
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 P30ER090 1,000 m Cable acero trenzado d=15 mm. 0,890 0,89 
 P30ER100 1,000 u Accesorios 1,830 1,83 
   3,000 % Costes indirectos 72,120 2,16 
     Precio total por m  . 74,28 

6.5 E15VAG130 m Cercado de 2,00 m de altura realizado con malla simple torsión 
galvanizada en caliente, de trama 50/16 y postes de tubo de acero 
galvanizado por inmersión de 42 mm de diámetro, parte proporcional 
de postes de esquina, jabalcones, tornapuntas, tensores, grupillas y 
accesorios, montada, incluido replanteo y recibido de postes con 
hormigón HM-20/P/20/I de central. Materiales con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

 O01OA090 0,350 h Cuadrilla A 33,690 11,79 
 P13VS040 2,000 m2 Malla simple torsión galvanizado 

caliente 50/16 D=2,7 mm 
2,646 5,29 

 P13VP210 0,030 u Poste galvanizado D=48 mm h=2,00 m 
intermedio 

7,398 0,22 

 P13VP200 0,080 u Poste galvanizado D=48 mm h=2,00 m 
escuadra 

13,355 1,07 

 P13VP220 0,080 u Poste galvanizado D=48 mm h=2,00 m 
jabalcón 

5,662 0,45 

 P13VP230 0,080 u Poste galvanizado D=48 mm h=2,00 m 
tornapunta 

5,662 0,45 

 P01HMV220 0,008 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 48,143 0,39 
   3,000 % Costes indirectos 19,660 0,59 
     Precio total por m  . 20,25 
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7 GESTION DE RESIDUOS 
7.1 07.01 ud GESTION DE RESIDUOS   

     Sin descomposición   4.283,767 
   3,000 % Costes indirectos 4.283,767 128,51 
     Precio total redondeado por ud  . 4.412,28 
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8 SEGURIDAD Y SALUD 
8.1 08.01 ud DOTACION DE MEDIOS DE SEGURIDAD Y SALUD   

     Sin descomposición   3.063,631 
   3,000 % Costes indirectos 3.063,631 91,91 
     Precio total redondeado por ud  . 3.155,54 



Anejo de justificación de precios  
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PBE FUTBOL 7 Y GRADERIOS ARENAS S JUAN Página 21 

 
9 OCT 
9.1 E29SI140 u Comprobación de los caudales y presiones del grupo de presión de la 

instalación contra incendios. 
  

 P32SI070 1,000 u Caudales y presiones grupo presión 
incendios 

107,543 107,54 

   3,000 % Costes indirectos 107,540 3,23 
     Precio total redondeado por u  . 110,77 

9.2 E29SI130 u Comprobación de la presión dinámica de 2 BIEs simultáneamente.   
 P32SI060 1,000 u Comprobación presión dinámica 

instalacion completa de riego 
53,771 53,77 

   3,000 % Costes indirectos 53,770 1,61 
     Precio total redondeado por u  . 55,38 

9.3 E29SI010 u Prueba de servicio de instalaciones de suministro y evacuación de agua 
según DB-HS-4 y DB-HS-5. 

  

 P32SS050 1,000 u Prueba servicio redes suministro agua 21,509 21,51 
 P32SS060 1,000 u Prueba servicio redes evacuación 

agua 
21,509 21,51 

   3,000 % Costes indirectos 43,020 1,29 
     Precio total redondeado por u  . 44,31 

9.4 U18VB010 u Ensayo Marshall, s/UNE 12697-34:2013, para comprobar la estabilidad y 
deformación de un tipo determinado de mezcla bituminosa en 
laboratorio, mediante la fabricación y compactación de 3 probetas y la 
determinación mediante ensayos de laboratorio de la resistencia a la 
deformación plástica. 

  

 P32VB020 3,000 u Fabricación en laboratorio para 
estudio dosificación 

41,561 124,68 

 P32VB100 3,000 u Ensayo Marshall completo 16,938 50,81 
   3,000 % Costes indirectos 175,490 5,26 
     Precio total redondeado por u  . 180,75 

9.5 U18VB110 u Comprobación de la dotación de ligantes bituminosos para riegos de 
imprimación y/o de adherencia por comparación directa con la 
dotación patrón establecida previamente en un tramo de prueba. 

  

 P32VB140 1,000 u Dotación de ligantes bituminosos 24,298 24,30 
   3,000 % Costes indirectos 24,300 0,73 
     Precio total redondeado por u  . 25,03 

9.6 U18VB120 u Comprobación de la dotación de áridos de cobertura en riegos de 
imprimación o en tratamientos superficiales, por comparación directa 
con la dotación patrón establecida previamente en los tramos de 
prueba. 

  

 P32VB150 1,000 u Dotación de áridos de cobertura 24,298 24,30 
   3,000 % Costes indirectos 24,300 0,73 
     Precio total redondeado por u  . 25,03 

9.7 U18VE010 u Ensayos para clasificación, s/Instrucción 6.1 y 2-I.C. MOPT, de la 
categoría de una explanada, mediante ensayo para determinar el 
índice CBR s/UNE 103502:1995 y ensayo Próctor Modificado s/UNE 
103501:1994. 

  

 P32GFS010 1,000 u Toma de muestras 10,477 10,48 
 P32GFS390 1,000 u Índice CBR 58,700 58,70 
 P32GFS380 1,000 u Compactación Próctor Modificado 31,263 31,26 
   3,000 % Costes indirectos 100,440 3,01 
     Precio total redondeado por u  . 103,45 
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1.1 M² m². Demolición fábrica de bloques huecos prefabricados de hormigón, de hasta 35 cm de 
espesor, con martillo compresor de 2000 L/min, i/retirada de escombros a pié de carga, 
maquinaria auxiliar de obra y p.p. de costes indirectos, según NTE/ADD-13. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 division entre parcelas actual hasta 

gimnasio 
1 68,000  3,000 204,000  

      204,000 204,000 
               Total m²  ......: 204,000 

1.2 Ud ud. Levantado, por medios manuales, de cercos hasta 3 m² en muros, i/traslado y apilado de 
material recuperable, retirada de escombros a pié de carga y p.p. de costes indirectos, 
según NTE/ADD-18. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 ACCESO A PARCELA 1 4,000 2,500  10,000  
      10,000 10,000 
               Total ud  ......: 10,000 

1.3 M² m². Retirada de capa vegetal de 20 cm de espesor, con medios mecánicos, sin carga ni 
transporte y con p.p. de costes indirectos. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 TOTAL ACTUACION 1 4.915,000   4.915,000  
      4.915,000 4.915,000 
               Total m²  ......: 4.915,000 

1.4 M³ m³. Excavación a cielo abierto, en terreno de consistencia dura, con retro-giro de 20 
toneladas de 1,50 m³ de capacidad de cazo, con extracción de tierra a los bordes, en 
vaciado, i/p.p. de costes indirectos. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 PISTA  1 3.693,000 0,550  2.031,150  
      2.031,150 2.031,150 
               Total m³  ......: 2.031,150 

1.5 M3 Relleno, extendido y apisonado de zahorras a cielo abierto por medios mecánicos, en 
tongadas de 20 cm de espesor, hasta conseguir un grado de compactación del 98% del 
proctor modificado, incluido regado de las mismas, refino de taludes y con parte 
proporcional de medios auxiliares, considerando las zahorras a pie de tajo. Según 
CTE-DB-SE-C. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 PISTA  1 3.693,000 0,500  1.846,500  
      1.846,500 1.846,500 
               Total m3  ......: 1.846,500 

1.6 M2 Rasanteo y refino de la superficie de coronación de relleno, para conseguir pendientes de 
0.8% establecidas en proyecto, en sección completa, incluso aporte de material, extendido, 
humectación y compactación y retirada de material sobrante a pie de carga, sin transporte 
a lugar de empleo en obra ni vertedero y con parte proporcional de medios auxiliares, sin 
medidas de protección colectivas. Medición de superficie realmente ejecutada. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 PISTA  1 3.693,000   3.693,000  
      3.693,000 3.693,000 
               Total m2  ......: 3.693,000 

1.7 M3 Transporte de tierras al vertedero a una distancia menor de 10 km, considerando ida y vuelta, 
con camión basculante cargado a máquina, canon de vertedero y con parte proporcional 
de medios auxiliares, considerando también la carga. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 PISTA  1 3.693,000 0,550  2.031,150  
 CAPA VEGETAL 1 4.915,000 0,100  491,500  
      2.522,650 2.522,650 
               Total m3  ......: 2.522,650 

1.8 M3 Demolición completa de edificio, de hasta 5 m de altura, desde la rasante, por empuje de 
máquina retroexcavadora grande, incluso limpieza, humedecido de los elementos para 
evitar el polvo y retirada de escombros a pie de carga, con transporte al vertedero a menos 
de 10km de distancia y con parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas de 
protección colectivas. Medición de volumen realmente ejecutado. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 EDIF RUINOSA 1 330,000  3,000 990,000  
      990,000 990,000 
               Total m3  ......: 990,000 
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2.1 M³ m³. Excavación, con retroexcavadora, de terrenos de consistencia dura, con extracción de 
tierras a los bordes, i/p.p. de costes indirectos. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 ACOMETIDA  AGUA 1 38,000 0,500 0,600 11,400  
 ZONA INSTALACIONES 

PERIMETRO CAMPO FUTBOL 
2 66,600 0,800 0,600 63,936  

  2 40,600 0,800 0,600 38,976  
 CONEXION CON DEPOSITO 1 8,000 0,500 0,600 2,400  
      116,712 116,712 
               Total m³  ......: 116,712 

2.2 U Acometida domiciliaria de saneamiento a la red general municipal, hasta una distancia 
máxima de 58 m, formada por: corte de pavimento por medio de sierra de disco, rotura del 
pavimento con martillo picador, excavación manual de zanjas de saneamiento en terrenos 
de consistencia dura, rotura, conexión y reparación del colector existente, colocación de 
tubería de PVC corrugado de 315 mm de diámetro interior, tapado posterior de la acometida 
y reposición del pavimento con hormigón en masa de dosificación 250 kg/m3 de cemento, 
sin incluir formación del pozo en el punto de acometida y con p.p. de medios auxiliares. 
S/normativa municipal. 

 

               Total u  ......: 1,000 
2.3 M m. Bordillo prefabricado de hormigón de 10x20 cm, sobre solera de hormigón HM-20 N/mm². 

tmáx. 40 de 10 cm de espesor, incluso excavación necesaria, colocado. 
 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 SEPARACION ZONA DE SOLERA 2 66,600   133,200  
  2 40,600   81,200  
      214,400 214,400 
               Total m  ......: 214,400 

2.4 U Arqueta sifónica prefabricada registrable arenero de hormigón en masa con refuerzo de 
zuncho perimetral en la parte superior, de 40x40x40 cm, medidas interiores, completa: con 
tapa, marco de hormigón y clapeta sifónica , formación de agujeros para conexiones de 
tubos y cestillo de recogida de arena. Colocada sobre solera de hormigón en masa 
HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el 
relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5. 

 

               Total u  ......: 10,000 
2.5 U Aliviadero para alcantarillado de dimensiones interiores 250x200 cm y 210 cm de altura libre 

interior, realizado sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 20 cm de espesor, 
incluso formación de pendientes, fábrica de ladrillo macizo de 1 pie de espesor, tomados 
con mortero de cemento, losa armada de 16 cm de canto y viga armada de 40 cm., 
realizadas con HA-25/P/20/I, enfoscada y bruñida interiormente con mortero CSIV-W2, y 
conducto de pozo, de 80 cm de diámetro, realizado con anillos de hormigón en masa, 
prefabricados, de borde machihembrado, y cono asimétrico para formación de brocal del 
pozo, con cierre de marco y tapa de fundición, de 62,5 cm de diámetro, i/sellado de juntas 
con mortero de cemento, recibido de pates y de cerco de tapa, y con medios auxiliares, sin 
incluir la excavación del pozo y su relleno perimetral posterior. Según UNE-EN 998-1:2010 y 
UNE-EN 998-2:2004. 

 

               Total u  ......: 1,000 
2.6 M Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja y rigidez 2 

kN/m2; con un diámetro 160 mm y de unión por junta elástica. Colocado en zanja, sobre una 
cama de arena de río de 10 cm debidamente compactada y nivelada, relleno lateralmente 
y superiormente hasta 10 cm por encima de la generatriz con la misma arena; compactando 
esta hasta los riñones. Con p.p. de medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado 
posterior de las zanjas, s/ CTE-HS-5, UNE-EN 1401-1:2009 y UNE-EN ISO 1452-5:2011. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 LARGO PISTA 2 66,000   132,000  
 CONEXIONES ARQUETAS 10 1,000   10,000  
 LADO CORTO 1 41,300   41,300  
      183,300 183,300 
               Total m  ......: 183,300 

2.7 M Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja y rigidez 2 
kN/m2; con un diámetro 200 mm y de unión por junta elástica. Colocado en zanja, sobre una 
cama de arena de río de 10 cm debidamente compactada y nivelada, relleno lateralmente 
y superiormente hasta 10 cm por encima de la generatriz con la misma arena; compactando 
esta hasta los riñones. Con p.p. de medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado 
posterior de las zanjas, s/ CTE-HS-5, UNE-EN 1401-1:2009 y UNE-EN ISO 1452-5:2011. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 CONEXION A DEPOSITO  1 8,000   8,000  
      8,000 8,000 
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               Total m  ......: 8,000 
2.8 M Canaleta de drenaje superficial de hormigón polímero tipo ULMA, modelo DP100.20, ancho 

exterior 155mm, ancho interior 100mm y alturaexterior 235mm, para recogida de aguas 
pluviales y provisto de entradas laterales, en módulos de 1 ML de longitud, con bordes de 
hormigón polímero para protección lateral, cancela de seguridad CS100 y tornillería 
correspondiente. Incluso con p.p. de piezas especiales y pequeño material, montado, 
nivelado y con p.p. de medios auxiliares, s/ CTE-HS-5. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 LARGO PISTA 2 66,000   132,000  
      132,000 132,000 
               Total m  ......: 132,000 

2.9 U Sumidero sifónico de fundición de 400x400 mm con rejilla circular de fundición y con salida 
vertical u horizontal de 105 mm; para recogida de aguas pluviales o de locales húmedos, 
instalado y conexionado a la red general de desagüe, incluso con p.p. de pequeño material 
de agarre y medios auxiliares, y sin incluir arqueta de apoyo, s/ CTE-HS-5. 

 

               Total u  ......: 8,000 
2.10 U Arqueta de registro de 63x63x80 cm de medidas interiores, construida con fábrica de ladrillo 

perforado tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M-5, colocado 
sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor, enfoscada y bruñida 
por el interior con mortero de cemento CSIV-W2 redondeando ángulos con solera 
ligeramente armada con mallazo, y con tapa y marco de hormigón armado prefabricada, 
terminada y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral 
posterior, s/ CTE-HS-5, UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN 998-2:2012. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 CONEXIONES SANEAMEINTO A 

POZO 
2    2,000  

      2,000 2,000 
               Total u  ......: 2,000 
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3.1 U Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de zuncho perimetral en 
la parte superior, de 50x50x50 cm, medidas interiores, completa: con tapa y marco de 
hormigón y formación de agujeros para conexiones de tubos. Colocada sobre solera de 
hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir 
la excavación ni el relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 ASPERSORES 6    6,000  
      6,000 6,000 
               Total u  ......: 6,000 

3.2 U Acometida a la red general municipal de agua DN 40 mm, hasta una longitud máxima de 
120 m, realizada con tubo de polietileno de alta densidad (PE-100) de 40 mm de diámetro 
nominal (1 1/2") y PN=16 atm, conforme a UNE-EN 12201, con collarín de toma en carga 
multimaterial DN63-1 1/2", llave de esfera latón roscar de 1 1/2". Totalmente terminada, i/p.p. 
de piezas especiales, accesorios y medios auxiliares, sin incluir obra civil. Conforme a CTE DB 
HS-4. Medida la unidad terminada. 

 

               Total u  ......: 1,000 
3.3 U Arqueta de plástico de planta rectangular para la instalación de 1 electroválvula y/o 

accesorios de riego, i/arreglo de las tierras, instalada. 
 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 PUNTOS INTERMEDIOS HASTA 

POZO 
4    4,000  

      4,000 4,000 
               Total u  ......: 4,000 

3.4 U Suministro e instalación de grupo de presión compuesto por 2 electrobombas gemelas , 
sistema hidroneumatico, con presostatos y con una potencia de 15 CV y depósito de 
expansión de membrana de 700 l de capacidad, montaje monobloc, i/cuadro de maniobra 
compuesto por armario metálico intemperie conteniendo interruptores, diferencial, 
magnetotérmico y de maniobra, contactor, relé guardamotor y demás elementos necesarios, 
según R.E.B.T., i/recibido, instalado. 

 

               Total u  ......: 1,000 
3.5 U Acumulador de agua pluvial enterrable de 5000 l, compuesto por depósito de PEHD de 2,43 m 

de largo, 1,85 m de ancho y 1,55 m de altura, filtro, prolongación con tapa, deflector de 
corriente, sifón de rebose, indicador de nivel electrónico, electroválvula sumergible de 1,2 
CV. Instalado y probado, sin incluir excavación ni el posterior relleno de tierras. 

 

               Total u  ......: 1,000 
3.6 M Tubería de polietileno alta densidad PE80 para instalación enterrada de red de riego, para 

una presión de trabajo de 10 kg/cm2, de 110 mm de diámetro exterior, suministrada en rollos, 
colocada en zanja en el interior de zonas verdes, i/p.p. de elementos de unión, sin incluir la 
apertura ni el tapado de la zanja, colocada. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 PERIMETRO 2 66,000   132,000  
  2 40,000   80,000  
      212,000 212,000 
               Total m  ......: 212,000 

3.7 M Tubería de polietileno de alta densidad (PE-100), para uso alimentario, de 100 mm de 
diámtero nominal (4") y PN 16 atm, conforme UNE-EN 12201; para tuberías de alimentación de 
suministro de agua. Totalmente montada, incluyendo p.p. de piezas especiales (codos, 
manguitos, etc), y p.p de medios auxiliares. Conforme a CTE DB HS-4. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 GRUPO DE BOMBEO 1 8,000   8,000  
      8,000 8,000 
               Total m  ......: 8,000 

3.8 U Válvula de esfera de PVC, de diámetro 2", PN-10. Totalmente instalada, probada y 
funcionando, i/ p.p. de pequeño material y mediosauxiliares. Conforme a CTE DB HS-4. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 CAÑONES 6    6,000  
      6,000 6,000 
               Total u  ......: 6,000 

3.9 U Electroválvula fabricadas en plástico con nailon reforzado, presión 0,5-10 bar, con conexión 
de 2" y solenoide de 9 V de 2 vías, completamente instalada, i/pequeño material. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 CAÑONES 6    6,000  
      6,000 6,000 
               Total u  ......: 6,000 
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3.10 M Tubería de acero galvanizado sin soldadura, de 50 mm de diámetro nominal (2"), conforme a 
UNE 19048; para tuberías de alimentación, distribución e interiores, de agua fría y/o ACS. 
Totalmente montada, incluyendo p.p. de piezas especiales (codos, manguitos, etc) y p.p de 
medios auxiliares. Conforme a CTE DB HS-4. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 CAÑONES 6 2,200   13,200  
      13,200 13,200 
  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
        
        
      13,200 13,200 
               Total m  ......: 13,200 

3.11 U Cañón de gran alcance,SR -3003 RAIN BIRD TOMA 2''  609l/minm., de rotación lenta y 
constante para muy bajas vibraciones,Retorno lento 
• Ángulo de trayectoria: 23º. Toma estándar con brida. Modelos de riego sectorial ajustables 
entre 40° y 360°.Ajuste sencillo del sector de riego. No se precisan herramientas para ajustar 
el collarín de fricción. Configuración monotobera.Se suministra con 6 toberas cónicas 
GNS-3003T. Tamaños: 14, 16, 18, 20, 22 y 24 mm. Posee un diseño de cuchara ajustable, que 
aumenta o disminuye la velocidad de rotación. Contrapesos disponibles. Incluidos 
Rodamientos de bolas impermeables. Se suministran lubricados para todo su ciclo de vida. 
Dispone de un adaptador con rosca hembra BSP de 2” (50/60), para montaje sobre un 
elevador de 2” (50/60) con ángulo de salida de 24º pudiendo ser ésta estándar o sectorial, de 
3 velocidades de rotación y con frenado ajustable y conectado a manguera sobre trípode, 
sin incluir estos .I.p.p. de piezas de unión, totalmente instalado. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 CAÑONES 6    6,000  
      6,000 6,000 
               Total u  ......: 6,000 

3.12 Ud ud. Suministro e instalación de programador electrónico TORO ó RAIN DIRD de 6 estaciones, 
digital, con transformador incorporado y montaje. 

 

               Total ud  ......: 1,000 
3.13 M Línea eléctrica de cobre de 2x1,5 mm2, aislamiento 1 kV para alimentación de 

electroválvulas, instalada en zanja y cintada a la tubería de riego, i/vulcanizado de 
empalmes con cinta especial y conectores estancos, instalada. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 REBOSADERO Y AGUA 1 30,000   30,000  
      30,000 30,000 
               Total m  ......: 30,000 

3.14 M Línea eléctrica de cobre de 3x1,5 mm2, aislamiento 1 kV para alimentación de 
electroválvulas, instalada en zanja y cintada a la tubería de riego, i/vulcanizado de 
empalmes con cinta especial y conectores estancos, instalada. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 NIVEL AGUA 1 20,000   20,000  
      20,000 20,000 
               Total m  ......: 20,000 

3.15 M Línea eléctrica de cobre de 5x1,5 mm2, aislamiento 1 kV para alimentación de 
electroválvulas, instalada en zanja y cintada a la tubería de riego, i/vulcanizado de 
empalmes con cinta especial y conectores estancos, instalada. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 ELECTROVALVULAS RIEGO 2 66,000   132,000  
  2 40,000   80,000  
  1 20,000   20,000  
      232,000 232,000 
               Total m  ......: 232,000 

3.16 U Suministro e instalación de filtro con anillas twister, caudal nominal de 50 m3/h, carcasa de 
poliamida, compuesto por módulos intercambiables, filtración a 130 micras, conexiones 
roscadas de 3", posición de trabajo inclinada con purga, i/elementos de fijación e instalado. 

 

               Total u  ......: 1,000 
3.17 U Suministro e instalación de juego completo de sondas electrónicas de nivel, en pozo o 

depósito, i/líneas de conexión hasta armario de maniobra existente, instaladas. 
 

               Total u  ......: 1,000 
3.18 U Instalación de interruptor magnético de nivel en depósitio, mod.CN 01 307 de Salvador 

escoda o similar, colocado desde el exterior para control de flujo de agua por el rebosadero, 
encendiendo piloto rojo avisador en cuadro de protección y cortando el suministro de 
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Nº Ud Descripción Medición 
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entrada de agua. Tipo de contacto, NA/NC por flotador reversible 30 W 1A 250 VCA. IP 65. 
Incluido piloto rojo de señalización y pequeño material. Medida la unidad ejectuada y en 
funcionamiento. 

               Total u  ......: 1,000 
3.19 U Depósito regulador de 15 m3 de capacidad para abastecimiento de agua potable a núcleos 

de población, ejecutado mediante muros rectangulares prefabricados de hormigón 
HA-30/P/20/I armados con acero B500S, con unas dimensiones en planta de 2,27x3,00 m 
interiores, con chaflanes a 45º en las esquinas , dividido en dos compartimentos mediante un 
muro central, incluso excavación, 10 cm de hormigón de limpieza HM-20/P/20/I, zapata 
corrida bajo los muros de hormigón armado HA-25/P/20/IIa, losa de cimentación de 
hormigón armado HA-25/B/20/IIa de 0,20 m de espesor, muros prefabricados de 3,18 m de 
altura por 2,45 m de anchura, nervados vertical y horizontalmente, unidos mediante hormigón 
armado HA-25/P/20/IIa en la zona entre nervios horizontales y sellado e impermeabilización 
interior posterior, cubierta mediante forjado formado por placa de hormigón prefabricada, 
capa de compresión de 5 cm, mallazo y zuncho perimetral e impermeabilización asfáltica de 
la cubierta, excepto valvulería y conexionado a la red. 

 

               Total u  ......: 1,000 
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4.1 M2 Hierba artificial Prestige XM 60 Evolution monofilamento de 60 mm,  fabricado 
mediantesistema TUFTING en ZIG ZAG CON MONOFILAMENTO DUAL 4NX &XNOVA FILAMENTO: 
- Monofibre 100% POLYETHYLENE 13.000 Dtex (±5%) Verde Bicolor.- Espesor: 400 µm / 210 µm - 
260 µm (± 10%).- Altura del filamento: 60 mm (± 5%.- Galga: 5/8".- Puntadas dm: 14 Punt/dm.- 
Puntadas m²: 8.750 Punt/m² (± 10%.- Peso: 1.506 g/m² (± 10%).- Peso total: 2.407 g/m² (± 
10%).BACKING: - Tipo: 2 capas.- Composición: PP/PP.- Peso: 750 g/m² (± 5%).RECUBRIMIENTO: 
- Tipo: Poliuretano (PU).- Peso: 700 g/m².MÁXIMO TAMAÑO DEL ROLLO: 75,00 x 4,00 
m.RELLENOS: todo el mix + 14,45 kg/m2 SBR, incluso marcaje de líneas de juego cumpliendo 
la reglamentación de la R.F.E.F., montaje y colocación con juntas encoladas con adhesivo 
orgánico bicomponente Slc® Eco SP de Kerakoll para un rendimiento de 1 kg/m2. Producto 
testado en laboratorio, cumple los criterios FIFA 2*, sin base elástica. Medida la superficie 
ejecutada. 

 

               Total m2  ......: 2.535,000 
4.2 M2 Suministro y puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente tipo AC-16 SURF 50/70 S en 

capa de rodadura de 5 cm de espesor, con áridos con desgaste de los ángeles <20, 
extendida y compactada, incluido riego asfáltico de adherencia con emulsión catiónica 
C60B3 ADH, filler de aportación y betún. Árido con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

 

               Total m2  ......: 3.693,000 
4.3 M2 Solera de hormigón HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a 

compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, 
en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o 
a condensaciones, o elementos exteriores con alta precipitación; con un espesor medio de 
15 cm; armada con mallazo de acero B-500-T electrosoldado #150x150x6 mm. Totalmente 
realizada; i/p.p. de vertido por medios manuales, extendido, vibrado y regleado. Según 
normas EHE-08 y NTE-RSS. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración 
de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
  1 211,200 0,800  168,960  
      168,960 168,960 
               Total m2  ......: 168,960 

4.4 M2 Tratamiento superficial a pavimentos de hormigón "in situ", consistente en capa de rodadura 
en base de árido de cuarzo mediante espolvoreo sobre el hormigón fresco del pavimento (no 
incluido), con un rendimiento aprox. de 5 kg/m2, en color gris natural; posterior fratasado 
mecánico, alisado, pulimentado; y curado del hormigón con con aditivo incoloro 
(rendimiento 1 litro/8-10 m2). Medido en superficie ejecutada; i/p.p. de limpieza y medios 
auxiliares. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
  1 211,200 0,800  168,960  
      168,960 168,960 
               Total m2  ......: 168,960 

4.5 M3 Relleno, extendido y compactado de tierras propias en zanjas por medios manuales, con 
pisón compactador manual tipo rana, en tongadas de 30 cm de espesor, sin aporte de 
tierras, incluido regado de las mismas y con parte proporcional de medios auxiliares. Según 
CTE-DB-SE-C. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
  1 211,200 0,800 0,400 67,584  
      67,584 67,584 
               Total m3  ......: 67,584 
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5.1 M³ m³. Excavación, con retroexcavadora, de terreno de consistencia dura, en apertura de 
pozos, con extracción de tierras a los bordes, i/p.p. de costes indirectos. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 ZAPATAS 12 1,000 1,000 0,500 6,000  
 VIGAS ATADO 8 4,000 0,400 0,500 6,400  
  6 2,600 0,400 0,500 3,120  
      15,520 15,520 
               Total m³  ......: 15,520 

5.2 M3 Hormigón en masa para limpieza y nivelación de fondos de cimentación HM-20/B/40/IIa de 
resistencia característica a compresión 20 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño 
máximo del árido 40 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades 
relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o elementos exteriores con alta 
precipitación, elaborado en central. Totalmente realizado; i/p.p. de vertido por medios 
manuales, vibrado y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón 
con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 ZAPATAS 12 1,000 1,000 0,100 1,200  
 VIGAS ATADO 8 4,000 0,400 0,100 1,280  
  6 2,600 0,400 0,100 0,624  
      3,104 3,104 
               Total m3  ......: 3,104 

5.3 M3 Hormigón armado en zapatas, riostras, vigas o zanjas de cimentación HA-25/B/20/IIa, 
elaborado en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de 
consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o 
interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o 
elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de 
barras de acero corrugado con cuantía de 60 kg/m3, vertido por medios manuales, vibrado 
y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE 
y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 ZAPATAS 12 1,000 1,000 0,500 6,000  
      6,000 6,000 
               Total m3  ......: 6,000 

5.4 M3 Hormigón armado en zapatas, riostras, vigas o zanjas de cimentación HA-25/P/40/IIa, 
elaborado en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de 
consistencia plástica, tamaño máximo del árido de 40 mm, en elementos enterrados, o 
interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o 
elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de 
barras de acero corrugado con cuantía de 80 kg/m3, vertido por medios manuales, vibrado 
y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE 
y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 VIGAS ATADO 8 5,000 0,400 0,500 8,000  
  6 3,600 0,400 0,500 4,320  
      12,320 12,320 
               Total m3  ......: 12,320 

5.5 U Placa de anclaje de acero S275 en perfil plano, de dimensiones 300x300x20 mm con cuatro 
garrotas de acero corrugado de 12 mm de diámetro y 45 cm de longitud total, soldadas, 
i/taladro central, colocada. Según NTE, CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

 

               Total u  ......: 121,000 
5.6 Kg Acero laminado S275 JR, en perfiles laminados en caliente para vigas, pilares, zunchos y 

correas, mediante uniones soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes, piezas especiales, 
despuntes y dos manos de imprimación con pintura de minio de plomo, montado y 
colocado, según NTE-EAS/EAV, CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 PILARES IPE 200 6 0,700 22,400  94,080  
  6 1,800 22,400  241,920  
 VIGAS IPE 270 6 3,750 36,100  812,250  
 VIGAS  IPE 330 4 10,000 49,100  1.964,000  
 HEB 120 2 10,000 26,700  534,000  
      3.646,250 3.646,250 
               Total kg  ......: 3.646,250 
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5.7 M Grada prefabricada de arranque autoportante con tabica de 42-45 cm, pasillo de 90 cm de 
ancho, peto delantero de 64 cm de altura y un peso por m/l de 435 kg, incluso montaje con 
grúa de hasta 50 t, colocación y sellado de juntas con masilla especial de polisulfuro. 

 

               Total m  ......: 20,000 
5.8 M Grada prefabricada autoportante con tabica de 42-45 cm, huella de 90 cm de ancho y un 

peso por m/l de 240 kg, incluso montaje con grúa de hasta 50 t, colocación y sellado de 
juntas con masilla especial de polisulfuro. 

 

               Total m  ......: 40,000 
5.9 M Placa de remate posterior de graderío prefabricada autoportante con pasillo de 90 cm de 

ancho y un peso por m/l de 135 kg, incluso montaje con grúa de hasta 50 t, colocación y 
sellado de juntas con masilla especial de polisulfuro. 

 

               Total m  ......: 20,000 
5.10 U Peldaño doble prefabricado con tabicas de 15 cm, huellas de 29 cm y longitud 120 cm, con 

un peso por unidad de 185 kg, incluso montaje con grúa de hasta 50 t y colocación. 
 

               Total u  ......: 8,000 
5.11 M2 Fábrica de ladrillo perforado tosco de 24x11,5x10 cm, de 1/2 pie de espesor en fachada, 

recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de dosificación tipo M-5, 
preparado en central y suministrado a pie de obra, para revestir, i/replanteo, nivelación y 
aplomado, p.p. de ganchos LHK/S/84, enjarjes, mermas, roturas, humedecido de las piezas, 
rejuntado, limpieza y medios auxiliares. Según UNE-EN 998-2:2012, RC-16, NTE-FFL, CTE DB-SE-F 
y medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. Materiales con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 CERRAMEINTO LATERALES Y 

TRASERO GRADERIO 
2 10,000 1,800  36,000  

  2 3,600 0,500 1,800 6,480  
      42,480 42,480 
               Total m2  ......: 42,480 

5.12 M2 Enfoscado fratasado sin maestrear con mortero CSIV-W1 de cemento blanco BL-II/A-L 42,5 R y 
arena de río M-10, en paramentos verticales de 20 mm de espesor, i/regleado, sacado de 
rincones, aristas, i/p.p. de medios auxiliares, s/NTE-RPE-5 y UNE-EN 998-1:2010, medido 
deduciendo huecos. Mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 CERRAMEINTO LATERALES Y 

TRASERO GRADERIO 
2 10,000 1,800  36,000  

  2 3,600 0,500 1,800 6,480  
      42,480 42,480 
               Total m2  ......: 42,480 

5.13 M Barandilla escalera de 90 cm de altura, construida con perfiles de tubo hueco de acero 
laminado en frío, con pasamanos de 60x40x1,5 mm y barrotes verticales de 20x20x1,5 mm 
con prolongación para anclaje a la losa, separados 10 cm, elaborada en taller y montaje en 
obra (sin incluir recibido de albañilería). Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

 

               Total m  ......: 35,200 
5.14 M2 Pintura al esmalte satinado, dos manos y una mano de minio o antioxidante sobre carpintería 

metálica o cerrajería, i/rascado de los óxidos y limpieza manual. 
 

               Total m2  ......: 35,200 
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6.1 U Suministro y colocación de juego de 2 porterías reglamentarias de fútbol-7 en aluminio, con 
medidas de 6,00x2,00 m., con marco de sección circular diámetro 90 mm. reforzada 
interiormente y con una ranura posterior para la fijación de los ganchos de PVC, incluidos, y 
con una profundidad de anclaje de 40 cm. Incluyendo arquillos de acero galvanizado para 
porterías, unidades de anclaje de aluminio con tapa para postes de diámetro 90 mm. en 
aluminio, con una cimentación de 0,50x0,50x0,80 m. para cada uno, así como unidades de 
anclaje de acero galvanizado para soportes de red traseros del mismo material, también 
incluidos, con una cimentación en cada soporte de 0,40x0,40x0,40 m., junto con un juego de 
dos redes para porterías de fútbol-7, de nylon de 3 mm. en malla de 120x120 mm. tipo cajón. 
Medida la unidad ejecutada. 

 

               Total u  ......: 1,000 
6.2 U Juego de 4 picas de córner reglamentarias en plástico con banderines, móviles, de 1,50 m. 

de altura, con soporte de caucho flexible, para anclaje al suelo, montaje y colocación. 
 

               Total u  ......: 1,000 
6.3 U Banquillo para diez jugadores de fútbol suplentes cubierto y cerrado lateralmente de 

dimensiones 5,00x1,15x1,60 m con estructura metálica galvanizada y metacrilato 
transparente o traslúcido, banco en P.R.F.V. y apoyapiés de madera, incluso montaje y 
colocación. 

 

               Total u  ......: 2,000 
6.4 M Red parabalones detrás de las porterías de fútbol 11 con 6 m. de altura, formada por p.p. de 

postes de tubo metálico galvanizado de diámetro 90 mm. y 5 mm. de espesor con una 
longitud total de 7 m. y un peso por ml. de 10,5 kg separados entre ejes 6 m., con placas de 
anclaje y pernos, incluso red de nylon de malla 100x100 mm. cosida a cable de acero 
trenzado superior e inferiormente de 15 mm. de diámetro con accesorios de anclaje y 
tensado a postes montaje y colocación 

 

               Total m  ......: 24,000 
6.5 M Cercado de 2,00 m de altura realizado con malla simple torsión galvanizada en caliente, de 

trama 50/16 y postes de tubo de acero galvanizado por inmersión de 42 mm de diámetro, 
parte proporcional de postes de esquina, jabalcones, tornapuntas, tensores, grupillas y 
accesorios, montada, incluido replanteo y recibido de postes con hormigón HM-20/P/20/I de 
central. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento 
(UE) 305/2011. 

 

  Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal 
 CERRAMIENTO RECINTO CON 

OTRAS PARCELAS 
1 200,000   200,000  

      200,000 200,000 
               Total m  ......: 200,000 
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7.1 Ud GESTION DE RESIDUOS  
               Total ud  ......: 1,000 
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8.1 Ud DOTACION DE MEDIOS DE SEGURIDAD Y SALUD  
               Total ud  ......: 1,000 
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9.1 U Comprobación de los caudales y presiones del grupo de presión de la instalación contra 
incendios. 

 

               Total u  ......: 1,000 
9.2 U Comprobación de la presión dinámica de 2 BIEs simultáneamente.  
               Total u  ......: 1,000 

9.3 U Prueba de servicio de instalaciones de suministro y evacuación de agua según DB-HS-4 y 
DB-HS-5. 

 

               Total u  ......: 1,000 
9.4 U Ensayo Marshall, s/UNE 12697-34:2013, para comprobar la estabilidad y deformación de un 

tipo determinado de mezcla bituminosa en laboratorio, mediante la fabricación y 
compactación de 3 probetas y la determinación mediante ensayos de laboratorio de la 
resistencia a la deformación plástica. 

 

               Total u  ......: 4,000 
9.5 U Comprobación de la dotación de ligantes bituminosos para riegos de imprimación y/o de 

adherencia por comparación directa con la dotación patrón establecida previamente en un 
tramo de prueba. 

 

               Total u  ......: 4,000 
9.6 U Comprobación de la dotación de áridos de cobertura en riegos de imprimación o en 

tratamientos superficiales, por comparación directa con la dotación patrón establecida 
previamente en los tramos de prueba. 

 

               Total u  ......: 4,000 
9.7 U Ensayos para clasificación, s/Instrucción 6.1 y 2-I.C. MOPT, de la categoría de una 

explanada, mediante ensayo para determinar el índice CBR s/UNE 103502:1995 y ensayo 
Próctor Modificado s/UNE 103501:1994. 

 

               Total u  ......: 6,000 
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1.1 M²  DEM. FÁBR. BLOQUE HUECO C/COMPRESOR  
                

   m². Demolición fábrica de bloques huecos prefabricados de hormigón, de hasta 35 cm de 
espesor, con martillo compresor de 2000 L/min, i/retirada de escombros a pié de carga, 
maquinaria auxiliar de obra y p.p. de costes indirectos, según NTE/ADD-13. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
division entre parcelas 
actual hasta gimnasio 

1 68,000  3,000   204,000   

       204,000 204,000 
Total m²  ......: 204,000 0,93 189,72 

1.2 Ud  LEVANTADO DE CERCOS EN MUROS  
                

   ud. Levantado, por medios manuales, de cercos hasta 3 m² en muros, i/traslado y apilado 
de material recuperable, retirada de escombros a pié de carga y p.p. de costes indirectos, 
según NTE/ADD-18. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
ACCESO A PARCELA 1 4,000 2,500    10,000   
       10,000 10,000 

Total ud  ......: 10,000 2,11 21,10 
1.3 M²  RETIRADA CAPA VEGETAL A MÁQUINA  
                

   m². Retirada de capa vegetal de 20 cm de espesor, con medios mecánicos, sin carga ni 
transporte y con p.p. de costes indirectos. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
TOTAL ACTUACION 1 4.915,000     4.915,000   
       4.915,000 4.915,000 

Total m²  ......: 4.915,000 0,35 1.720,25 
1.4 M³  EXCAV. MECÁNICA TERRENO DURO  
                

   m³. Excavación a cielo abierto, en terreno de consistencia dura, con retro-giro de 20 
toneladas de 1,50 m³ de capacidad de cazo, con extracción de tierra a los bordes, en 
vaciado, i/p.p. de costes indirectos. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
PISTA  1 3.693,000 0,550    2.031,150   
       2.031,150 2.031,150 

Total m³  ......: 2.031,150 0,57 1.157,76 
1.5 M3  RELLENO/APISONADO CIELO ABIERTO MECÁNICO ZAHORRA  
                

   Relleno, extendido y apisonado de zahorras a cielo abierto por medios mecánicos, en 
tongadas de 20 cm de espesor, hasta conseguir un grado de compactación del 98% del 
proctor modificado, incluido regado de las mismas, refino de taludes y con parte 
proporcional de medios auxiliares, considerando las zahorras a pie de tajo. Según 
CTE-DB-SE-C. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
PISTA  1 3.693,000 0,500    1.846,500   
       1.846,500 1.846,500 

Total m3  ......: 1.846,500 3,48 6.425,82 
1.6 M2  RASANTEO DE CORONACIÓN DE RELLENO PARA CONSEGUIR PENDIENTES DE PISTA DE 

PROYECTO 
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   Rasanteo y refino de la superficie de coronación de relleno, para conseguir pendientes de 
0.8% establecidas en proyecto, en sección completa, incluso aporte de material, extendido, 
humectación y compactación y retirada de material sobrante a pie de carga, sin transporte 
a lugar de empleo en obra ni vertedero y con parte proporcional de medios auxiliares, sin 
medidas de protección colectivas. Medición de superficie realmente ejecutada. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
PISTA  1 3.693,000     3.693,000   
       3.693,000 3.693,000 

Total m2  ......: 3.693,000 0,07 258,51 
1.7 M3  TRANSPORTE VERTEDERO <10 km CARGA MECÁNICA  
                

   Transporte de tierras al vertedero a una distancia menor de 10 km, considerando ida y 
vuelta, con camión basculante cargado a máquina, canon de vertedero y con parte 
proporcional de medios auxiliares, considerando también la carga. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
PISTA  1 3.693,000 0,550    2.031,150   
CAPA VEGETAL 1 4.915,000 0,100    491,500   
       2.522,650 2.522,650 

Total m3  ......: 2.522,650 2,30 5.802,10 
1.8 M3  DEMOLICIÓN COMPLETA EDIFICIO A MÁQUINA TRANSPORTE <10km Y CANON  
                

   Demolición completa de edificio, de hasta 5 m de altura, desde la rasante, por empuje de 
máquina retroexcavadora grande, incluso limpieza, humedecido de los elementos para 
evitar el polvo y retirada de escombros a pie de carga, con transporte al vertedero a menos 
de 10km de distancia y con parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas de 
protección colectivas. Medición de volumen realmente ejecutado. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
EDIF RUINOSA 1 330,000  3,000   990,000   
       990,000 990,000 

Total m3  ......: 990,000 5,46 5.405,40 

Total presupuesto parcial nº 1 ACTUACIONES PREVIAS : 20.980,66 
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2.1 M³  EXC. MECÁNICA ZANJAS TERRENO DURO  
                

   m³. Excavación, con retroexcavadora, de terrenos de consistencia dura, con extracción de 
tierras a los bordes, i/p.p. de costes indirectos. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
ACOMETIDA  AGUA 1 38,000 0,500 0,600   11,400   
ZONA INSTALACIONES 
PERIMETRO CAMPO 
FUTBOL 

2 66,600 0,800 0,600   63,936   

 2 40,600 0,800 0,600   38,976   
CONEXION CON 
DEPOSITO 

1 8,000 0,500 0,600   2,400   

       116,712 116,712 
Total m³  ......: 116,712 5,78 674,60 

2.2 U  ACOMETIDA RED GENERAL SANEAMIENTO PVC CORRUGADO D=315 mm  
                

   Acometida domiciliaria de saneamiento a la red general municipal, hasta una distancia 
máxima de 58 m, formada por: corte de pavimento por medio de sierra de disco, rotura del 
pavimento con martillo picador, excavación manual de zanjas de saneamiento en terrenos 
de consistencia dura, rotura, conexión y reparación del colector existente, colocación de 
tubería de PVC corrugado de 315 mm de diámetro interior, tapado posterior de la 
acometida y reposición del pavimento con hormigón en masa de dosificación 250 kg/m3 
de cemento, sin incluir formación del pozo en el punto de acometida y con p.p. de medios 
auxiliares. S/normativa municipal. 

  

                
                

Total u  ......: 1,000 4.221,82 4.221,82 
2.3 M  BORDILLO BICAPA  HORMIGÓN RECTO 10x20 cm  
                

   m. Bordillo prefabricado de hormigón de 10x20 cm, sobre solera de hormigón HM-20 N/mm². 
tmáx. 40 de 10 cm de espesor, incluso excavación necesaria, colocado. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
SEPARACION ZONA DE 
SOLERA  

2 66,600     133,200   

 2 40,600     81,200   
       214,400 214,400 

Total m  ......: 214,400 5,24 1.123,46 
2.4 U  ARQUETA SIFÓNICA PREFABRICADA  ARENERO CON CESTILLO HM 40x40x40 cm  
                

   Arqueta sifónica prefabricada registrable arenero de hormigón en masa con refuerzo de 
zuncho perimetral en la parte superior, de 40x40x40 cm, medidas interiores, completa: con 
tapa, marco de hormigón y clapeta sifónica , formación de agujeros para conexiones de 
tubos y cestillo de recogida de arena. Colocada sobre solera de hormigón en masa 
HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el 
relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5. 

  

                
                

Total u  ......: 10,000 102,85 1.028,50 
2.5 U  ALIVIADERO OBRA 2,5x2/2,1+3,2  
                

   Aliviadero para alcantarillado de dimensiones interiores 250x200 cm y 210 cm de altura libre 
interior, realizado sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 20 cm de espesor, 
incluso formación de pendientes, fábrica de ladrillo macizo de 1 pie de espesor, tomados 
con mortero de cemento, losa armada de 16 cm de canto y viga armada de 40 cm., 
realizadas con HA-25/P/20/I, enfoscada y bruñida interiormente con mortero CSIV-W2, y 
conducto de pozo, de 80 cm de diámetro, realizado con anillos de hormigón en masa, 
prefabricados, de borde machihembrado, y cono asimétrico para formación de brocal del 
pozo, con cierre de marco y tapa de fundición, de 62,5 cm de diámetro, i/sellado de juntas 
con mortero de cemento, recibido de pates y de cerco de tapa, y con medios auxiliares, sin 
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incluir la excavación del pozo y su relleno perimetral posterior. Según UNE-EN 998-1:2010 y 
UNE-EN 998-2:2004. 

                
                

Total u  ......: 1,000 1.004,32 1.004,32 
2.6 M  TUBO PVC PARED COMPACTA JUNTA ELÁSTICA SN2 COLOR TEJA 160 mm  
                

   Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja y rigidez 2 
kN/m2; con un diámetro 160 mm y de unión por junta elástica. Colocado en zanja, sobre 
una cama de arena de río de 10 cm debidamente compactada y nivelada, relleno 
lateralmente y superiormente hasta 10 cm por encima de la generatriz con la misma arena; 
compactando esta hasta los riñones. Con p.p. de medios auxiliares y sin incluir la 
excavación ni el tapado posterior de las zanjas, s/ CTE-HS-5, UNE-EN 1401-1:2009 y UNE-EN 
ISO 1452-5:2011. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
LARGO PISTA 2 66,000     132,000   
CONEXIONES ARQUETAS 10 1,000     10,000   
LADO CORTO 1 41,300     41,300   
       183,300 183,300 

Total m  ......: 183,300 15,18 2.782,49 
2.7 M  TUBO PVC PARED COMPACTA JUNTA ELÁSTICA SN2 COLOR TEJA 200 mm  
                

   Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja y rigidez 2 
kN/m2; con un diámetro 200 mm y de unión por junta elástica. Colocado en zanja, sobre 
una cama de arena de río de 10 cm debidamente compactada y nivelada, relleno 
lateralmente y superiormente hasta 10 cm por encima de la generatriz con la misma arena; 
compactando esta hasta los riñones. Con p.p. de medios auxiliares y sin incluir la 
excavación ni el tapado posterior de las zanjas, s/ CTE-HS-5, UNE-EN 1401-1:2009 y UNE-EN 
ISO 1452-5:2011. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
CONEXION A DEPOSITO  1 8,000     8,000   
       8,000 8,000 

Total m  ......: 8,000 19,21 153,68 
2.8 M  CANALETA HORMIGÓN POLÍMERO ULMA modelo DP100.20, C/REJILLA ACERO GALVANIZADO  
                

   Canaleta de drenaje superficial de hormigón polímero tipo ULMA, modelo DP100.20, ancho 
exterior 155mm, ancho interior 100mm y alturaexterior 235mm, para recogida de aguas 
pluviales y provisto de entradas laterales, en módulos de 1 ML de longitud, con bordes de 
hormigón polímero para protección lateral, cancela de seguridad CS100 y tornillería 
correspondiente. Incluso con p.p. de piezas especiales y pequeño material, montado, 
nivelado y con p.p. de medios auxiliares, s/ CTE-HS-5. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
LARGO PISTA 2 66,000     132,000   
       132,000 132,000 

Total m  ......: 132,000 46,21 6.099,72 
2.9 U  SUMIDERO SIFÓNICO FUNDICIÓN C/REJA 400x400 mm 105 mm  
                

   Sumidero sifónico de fundición de 400x400 mm con rejilla circular de fundición y con salida 
vertical u horizontal de 105 mm; para recogida de aguas pluviales o de locales húmedos, 
instalado y conexionado a la red general de desagüe, incluso con p.p. de pequeño material 
de agarre y medios auxiliares, y sin incluir arqueta de apoyo, s/ CTE-HS-5. 

  

                
                

Total u  ......: 8,000 83,67 669,36 
2.10 U  ARQUETA LADRILLO REGISTRO 63x63x80 cm  
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   Arqueta de registro de 63x63x80 cm de medidas interiores, construida con fábrica de ladrillo 
perforado tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M-5, colocado 
sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor, enfoscada y bruñida 
por el interior con mortero de cemento CSIV-W2 redondeando ángulos con solera 
ligeramente armada con mallazo, y con tapa y marco de hormigón armado prefabricada, 
terminada y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral 
posterior, s/ CTE-HS-5, UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN 998-2:2012. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
CONEXIONES 
SANEAMEINTO A POZO 

2      2,000   

       2,000 2,000 
Total u  ......: 2,000 123,57 247,14 

Total presupuesto parcial nº 2 SANEAMIENTO : 18.005,09 
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3.1 U  ARQUETA REGISTRABLE PREFABRICADA HM 50x50x50 cm  
                

   Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de zuncho perimetral 
en la parte superior, de 50x50x50 cm, medidas interiores, completa: con tapa y marco de 
hormigón y formación de agujeros para conexiones de tubos. Colocada sobre solera de 
hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir 
la excavación ni el relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
ASPERSORES 6      6,000   
       6,000 6,000 

Total u  ......: 6,000 89,28 535,68 
3.2 U  ACOMETIDA PE DN63-40 mm 1 1/2"  
                

   Acometida a la red general municipal de agua DN 40 mm, hasta una longitud máxima de 
120 m, realizada con tubo de polietileno de alta densidad (PE-100) de 40 mm de diámetro 
nominal (1 1/2") y PN=16 atm, conforme a UNE-EN 12201, con collarín de toma en carga 
multimaterial DN63-1 1/2", llave de esfera latón roscar de 1 1/2". Totalmente terminada, i/p.p. 
de piezas especiales, accesorios y medios auxiliares, sin incluir obra civil. Conforme a CTE 
DB HS-4. Medida la unidad terminada. 

  

                
                

Total u  ......: 1,000 673,05 673,05 
3.3 U  ARQUETA PLÁST.1 ELECTROV.C/TAPA  
                

   Arqueta de plástico de planta rectangular para la instalación de 1 electroválvula y/o 
accesorios de riego, i/arreglo de las tierras, instalada. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
PUNTOS INTERMEDIOS 
HASTA POZO 

4      4,000   

       4,000 4,000 
Total u  ......: 4,000 11,39 45,56 

3.4 U  GRUPO DE PRESIÓN 15 CV-700 l  
                

   Suministro e instalación de grupo de presión compuesto por 2 electrobombas gemelas , 
sistema hidroneumatico, con presostatos y con una potencia de 15 CV y depósito de 
expansión de membrana de 700 l de capacidad, montaje monobloc, i/cuadro de maniobra 
compuesto por armario metálico intemperie conteniendo interruptores, diferencial, 
magnetotérmico y de maniobra, contactor, relé guardamotor y demás elementos 
necesarios, según R.E.B.T., i/recibido, instalado. 

  

                
                

Total u  ......: 1,000 3.943,15 3.943,15 
3.5 U  ACUMULADOR AGUA PLUVIAL ENTERRABLE 5000 l  
                

   Acumulador de agua pluvial enterrable de 5000 l, compuesto por depósito de PEHD de 2,43 
m de largo, 1,85 m de ancho y 1,55 m de altura, filtro, prolongación con tapa, deflector de 
corriente, sifón de rebose, indicador de nivel electrónico, electroválvula sumergible de 1,2 
CV. Instalado y probado, sin incluir excavación ni el posterior relleno de tierras. 

  

                
                

Total u  ......: 1,000 2.794,06 2.794,06 
3.6 M  TUBERÍA PEBD ENTERRADA PE100 PN10 D=90 mm  
                

   Tubería de polietileno alta densidad PE80 para instalación enterrada de red de riego, para 
una presión de trabajo de 10 kg/cm2, de 110 mm de diámetro exterior, suministrada en 
rollos, colocada en zanja en el interior de zonas verdes, i/p.p. de elementos de unión, sin 
incluir la apertura ni el tapado de la zanja, colocada. 
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 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
PERIMETRO 2 66,000     132,000   
 2 40,000     80,000   
       212,000 212,000 

Total m  ......: 212,000 7,59 1.609,08 
3.7 M  TUBERÍA POLIETILENO DN110 mm 4"  
                

   Tubería de polietileno de alta densidad (PE-100), para uso alimentario, de 100 mm de 
diámtero nominal (4") y PN 16 atm, conforme UNE-EN 12201; para tuberías de alimentación 
de suministro de agua. Totalmente montada, incluyendo p.p. de piezas especiales (codos, 
manguitos, etc), y p.p de medios auxiliares. Conforme a CTE DB HS-4. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
GRUPO DE BOMBEO 1 8,000     8,000   
       8,000 8,000 

Total m  ......: 8,000 96,26 770,08 
3.8 U  VÁLVULA DE ESFERA PVC PN10 2"  
                

   Válvula de esfera de PVC, de diámetro 2", PN-10. Totalmente instalada, probada y 
funcionando, i/ p.p. de pequeño material y mediosauxiliares. Conforme a CTE DB HS-4. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
CAÑONES 6      6,000   
       6,000 6,000 

Total u  ......: 6,000 34,27 205,62 
3.9 U  ELECTROVÁLVULA 2"H 24 V SOLENOIDE 3 VÍAS  
                

   Electroválvula fabricadas en plástico con nailon reforzado, presión 0,5-10 bar, con conexión 
de 2" y solenoide de 9 V de 2 vías, completamente instalada, i/pequeño material. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
CAÑONES 6      6,000   
       6,000 6,000 

Total u  ......: 6,000 89,92 539,52 
3.10 M  TUBERÍA ACERO GALVANIZADO DN50 mm 2"  
                

   Tubería de acero galvanizado sin soldadura, de 50 mm de diámetro nominal (2"), conforme 
a UNE 19048; para tuberías de alimentación, distribución e interiores, de agua fría y/o ACS. 
Totalmente montada, incluyendo p.p. de piezas especiales (codos, manguitos, etc) y p.p de 
medios auxiliares. Conforme a CTE DB HS-4. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
CAÑONES 6 2,200     13,200   
       13,200 13,200 
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
          
         
       13,200 13,200 

Total m  ......: 13,200 33,33 439,96 
3.11 U  CAÑÓN RIEGO SR -3003 RAIN BIRD TOMA 2''  609l/minm.  
                

   Cañón de gran alcance,SR -3003 RAIN BIRD TOMA 2''  609l/minm., de rotación lenta y 
constante para muy bajas vibraciones,Retorno lento 
• Ángulo de trayectoria: 23º. Toma estándar con brida. Modelos de riego sectorial ajustables 
entre 40° y 360°.Ajuste sencillo del sector de riego. No se precisan herramientas para ajustar 
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el collarín de fricción. Configuración monotobera.Se suministra con 6 toberas cónicas 
GNS-3003T. Tamaños: 14, 16, 18, 20, 22 y 24 mm. Posee un diseño de cuchara ajustable, que 
aumenta o disminuye la velocidad de rotación. Contrapesos disponibles. Incluidos 
Rodamientos de bolas impermeables. Se suministran lubricados para todo su ciclo de vida. 
Dispone de un adaptador con rosca hembra BSP de 2” (50/60), para montaje sobre un 
elevador de 2” (50/60) con ángulo de salida de 24º pudiendo ser ésta estándar o sectorial, 
de 3 velocidades de rotación y con frenado ajustable y conectado a manguera sobre 
trípode, sin incluir estos .I.p.p. de piezas de unión, totalmente instalado. 

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
CAÑONES 6      6,000   
       6,000 6,000 

Total u  ......: 6,000 1.147,28 6.883,68 
3.12 Ud  PROGRAMADOR ELECTRÓNICO 6 ESTACIONES  
                

   ud. Suministro e instalación de programador electrónico TORO ó RAIN DIRD de 6 estaciones, 
digital, con transformador incorporado y montaje. 

  

                
                

Total ud  ......: 1,000 112,91 112,91 
3.13 M  LÍNEA ELÉCTRICA P/ELECTROVÁLVULA 2x1,5 mm2  
                

   Línea eléctrica de cobre de 2x1,5 mm2, aislamiento 1 kV para alimentación de 
electroválvulas, instalada en zanja y cintada a la tubería de riego, i/vulcanizado de 
empalmes con cinta especial y conectores estancos, instalada. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
REBOSADERO Y AGUA 1 30,000     30,000   
       30,000 30,000 

Total m  ......: 30,000 2,17 65,10 
3.14 M  LÍNEA ELÉCTRICA P/ELECTROVÁLVULA 3x1,5 mm2  
                

   Línea eléctrica de cobre de 3x1,5 mm2, aislamiento 1 kV para alimentación de 
electroválvulas, instalada en zanja y cintada a la tubería de riego, i/vulcanizado de 
empalmes con cinta especial y conectores estancos, instalada. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
NIVEL AGUA 1 20,000     20,000   
       20,000 20,000 

Total m  ......: 20,000 6,38 127,60 
3.15 M  LÍNEA ELÉCTRICA P/ELECTROVÁLVULA 5x1,5 mm2  
                

   Línea eléctrica de cobre de 5x1,5 mm2, aislamiento 1 kV para alimentación de 
electroválvulas, instalada en zanja y cintada a la tubería de riego, i/vulcanizado de 
empalmes con cinta especial y conectores estancos, instalada. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
ELECTROVALVULAS RIEGO 2 66,000     132,000   
 2 40,000     80,000   
 1 20,000     20,000   
       232,000 232,000 

Total m  ......: 232,000 12,52 2.904,64 
3.16 U  FILTRO ANILLAS 3" CAUDAL NOMINAL 50 m3/h  
                

   Suministro e instalación de filtro con anillas twister, caudal nominal de 50 m3/h, carcasa de 
poliamida, compuesto por módulos intercambiables, filtración a 130 micras, conexiones 
roscadas de 3", posición de trabajo inclinada con purga, i/elementos de fijación e instalado. 
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Total u  ......: 1,000 86,80 86,80 
3.17 U  SONDAS ELECTRÓNICAS DE NIVEL+RELE CONTROL  
                

   Suministro e instalación de juego completo de sondas electrónicas de nivel, en pozo o 
depósito, i/líneas de conexión hasta armario de maniobra existente, instaladas. 

  

                
                

Total u  ......: 1,000 127,56 127,56 
3.18 U  INTERRUPTOR MAGNÉTICO DE NIVEL PARA CONTROL DE REBOSADERO  
                

   Instalación de interruptor magnético de nivel en depósitio, mod.CN 01 307 de Salvador 
escoda o similar, colocado desde el exterior para control de flujo de agua por el 
rebosadero, encendiendo piloto rojo avisador en cuadro de protección y cortando el 
suministro de entrada de agua. Tipo de contacto, NA/NC por flotador reversible 30 W 1A 250 
VCA. IP 65. Incluido piloto rojo de señalización y pequeño material. Medida la unidad 
ejectuada y en funcionamiento. 

  

                
                

Total u  ......: 1,000 20,68 20,68 
3.19 U  DEPÓSITO PREFABRICADO TEHORSA  HORMIGÓN 15 m3 PLANTA RECTANGULAR  
                

   Depósito regulador de 15 m3 de capacidad para abastecimiento de agua potable a 
núcleos de población, ejecutado mediante muros rectangulares prefabricados de hormigón 
HA-30/P/20/I armados con acero B500S, con unas dimensiones en planta de 2,27x3,00 m 
interiores, con chaflanes a 45º en las esquinas , dividido en dos compartimentos mediante un 
muro central, incluso excavación, 10 cm de hormigón de limpieza HM-20/P/20/I, zapata 
corrida bajo los muros de hormigón armado HA-25/P/20/IIa, losa de cimentación de 
hormigón armado HA-25/B/20/IIa de 0,20 m de espesor, muros prefabricados de 3,18 m de 
altura por 2,45 m de anchura, nervados vertical y horizontalmente, unidos mediante 
hormigón armado HA-25/P/20/IIa en la zona entre nervios horizontales y sellado e 
impermeabilización interior posterior, cubierta mediante forjado formado por placa de 
hormigón prefabricada, capa de compresión de 5 cm, mallazo y zuncho perimetral e 
impermeabilización asfáltica de la cubierta, excepto valvulería y conexionado a la red. 

  

                
                

Total u  ......: 1,000 1.975,56 1.975,56 

Total presupuesto parcial nº 3 ABASTECIMIENTO Y RIEGO : 23.860,29 
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4.1 M2  CÉSPED ARTIFICIAL FUTBOL MONDOTURF NSF MONOFIBRE XNOVA 13 60  
                

   Hierba artificial Prestige XM 60 Evolution monofilamento de 60 mm,  fabricado 
mediantesistema TUFTING en ZIG ZAG CON MONOFILAMENTO DUAL 4NX &XNOVA 
FILAMENTO: - Monofibre 100% POLYETHYLENE 13.000 Dtex (±5%) Verde Bicolor.- Espesor: 400 
µm / 210 µm - 260 µm (± 10%).- Altura del filamento: 60 mm (± 5%.- Galga: 5/8".- Puntadas 
dm: 14 Punt/dm.- Puntadas m²: 8.750 Punt/m² (± 10%.- Peso: 1.506 g/m² (± 10%).- Peso total: 
2.407 g/m² (± 10%).BACKING: - Tipo: 2 capas.- Composición: PP/PP.- Peso: 750 g/m² (± 
5%).RECUBRIMIENTO: - Tipo: Poliuretano (PU).- Peso: 700 g/m².MÁXIMO TAMAÑO DEL ROLLO: 
75,00 x 4,00 m.RELLENOS: todo el mix + 14,45 kg/m2 SBR, incluso marcaje de líneas de juego 
cumpliendo la reglamentación de la R.F.E.F., montaje y colocación con juntas encoladas 
con adhesivo orgánico bicomponente Slc® Eco SP de Kerakoll para un rendimiento de 1 
kg/m2. Producto testado en laboratorio, cumple los criterios FIFA 2*, sin base elástica. 
Medida la superficie ejecutada. 

  

                
                

Total m2  ......: 2.535,000 13,09 33.183,15 
4.2 M2  CAPA RODADURA AC-16 SURF 50/70 S e=5 cm DESGASTE ÁNGELES <20  
                

   Suministro y puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente tipo AC-16 SURF 50/70 S en 
capa de rodadura de 5 cm de espesor, con áridos con desgaste de los ángeles <20, 
extendida y compactada, incluido riego asfáltico de adherencia con emulsión catiónica 
C60B3 ADH, filler de aportación y betún. Árido con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

                
                

Total m2  ......: 3.693,000 4,62 17.061,66 
4.3 M2  SOLERA HORMIGÓN ARMADO HA-25/B/20/IIa #150x150x6 mm VERT. MANUAL e=15 cm  
                

   Solera de hormigón HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a 
compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, 
en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) 
o a condensaciones, o elementos exteriores con alta precipitación; con un espesor medio 
de 15 cm; armada con mallazo de acero B-500-T electrosoldado #150x150x6 mm. 
Totalmente realizada; i/p.p. de vertido por medios manuales, extendido, vibrado y regleado. 
Según normas EHE-08 y NTE-RSS. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
 1 211,200 0,800    168,960   
       168,960 168,960 

Total m2  ......: 168,960 12,93 2.184,65 
4.4 M2  TRATAM. SUPERF. ACABADO SEIMI-PULIDO PAVIM. HORMIGÓN GRIS NATURAL  
                

   Tratamiento superficial a pavimentos de hormigón "in situ", consistente en capa de rodadura 
en base de árido de cuarzo mediante espolvoreo sobre el hormigón fresco del pavimento 
(no incluido), con un rendimiento aprox. de 5 kg/m2, en color gris natural; posterior 
fratasado mecánico, alisado, pulimentado; y curado del hormigón con con aditivo incoloro 
(rendimiento 1 litro/8-10 m2). Medido en superficie ejecutada; i/p.p. de limpieza y medios 
auxiliares. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
 1 211,200 0,800    168,960   
       168,960 168,960 

Total m2  ......: 168,960 3,66 618,39 
4.5 M3  RELLENO/COMPACTADO ARENA ZANJA C/RANA C/APORTE  
                

   Relleno, extendido y compactado de tierras propias en zanjas por medios manuales, con 
pisón compactador manual tipo rana, en tongadas de 30 cm de espesor, sin aporte de 
tierras, incluido regado de las mismas y con parte proporcional de medios auxiliares. Según 
CTE-DB-SE-C. 
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 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
 1 211,200 0,800 0,400   67,584   
       67,584 67,584 

Total m3  ......: 67,584 17,16 1.159,74 

Total presupuesto parcial nº 4 PAVIMENTOS : 54.207,59 
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5.1 M³  EXC. MECÁNICA POZOS TERRENO DURO  
                

   m³. Excavación, con retroexcavadora, de terreno de consistencia dura, en apertura de 
pozos, con extracción de tierras a los bordes, i/p.p. de costes indirectos. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
ZAPATAS 12 1,000 1,000 0,500   6,000   
VIGAS ATADO 8 4,000 0,400 0,500   6,400   
 6 2,600 0,400 0,500   3,120   
       15,520 15,520 

Total m³  ......: 15,520 8,50 131,92 
5.2 M3  HORMIGÓN LIMPIEZA Y NIVELACIÓN HM-20/B/40/IIa VERT. MANUAL  
                

   Hormigón en masa para limpieza y nivelación de fondos de cimentación HM-20/B/40/IIa de 
resistencia característica a compresión 20 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño 
máximo del árido 40 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades 
relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o elementos exteriores con alta 
precipitación, elaborado en central. Totalmente realizado; i/p.p. de vertido por medios 
manuales, vibrado y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del 
hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 
305/2011. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
ZAPATAS 12 1,000 1,000 0,100   1,200   
VIGAS ATADO 8 4,000 0,400 0,100   1,280   
 6 2,600 0,400 0,100   0,624   
       3,104 3,104 

Total m3  ......: 3,104 57,02 176,99 
5.3 M3  HORMIGÓN ARMADO CIMENT. ZAPATAS HA-25/B/20/IIa VERT. MANUAL  
                

   Hormigón armado en zapatas, riostras, vigas o zanjas de cimentación HA-25/B/20/IIa, 
elaborado en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de 
consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o 
interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o 
elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de 
barras de acero corrugado con cuantía de 60 kg/m3, vertido por medios manuales, vibrado 
y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE 
y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
ZAPATAS 12 1,000 1,000 0,500   6,000   
       6,000 6,000 

Total m3  ......: 6,000 131,23 787,38 
5.4 M3  HORMIGÓN ARMADO CIMENT. ZANJAS HA-25/P/20/IIa VERT. MANUAL  
                

   Hormigón armado en zapatas, riostras, vigas o zanjas de cimentación HA-25/P/40/IIa, 
elaborado en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de 
consistencia plástica, tamaño máximo del árido de 40 mm, en elementos enterrados, o 
interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o 
elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de 
barras de acero corrugado con cuantía de 80 kg/m3, vertido por medios manuales, vibrado 
y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE 
y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
VIGAS ATADO 8 5,000 0,400 0,500   8,000   
 6 3,600 0,400 0,500   4,320   
       12,320 12,320 
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Total m3  ......: 12,320 154,92 1.908,61 
5.5 U  PLACA ANCLAJE S275 300x300x20 mm  
                

   Placa de anclaje de acero S275 en perfil plano, de dimensiones 300x300x20 mm con cuatro 
garrotas de acero corrugado de 12 mm de diámetro y 45 cm de longitud total, soldadas, 
i/taladro central, colocada. Según NTE, CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

                
                

Total u  ......: 121,000 32,07 3.880,47 
5.6 Kg  ACERO S275 JR EN ESTRUCTURA SOLDADA  
                

   Acero laminado S275 JR, en perfiles laminados en caliente para vigas, pilares, zunchos y 
correas, mediante uniones soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes, piezas especiales, 
despuntes y dos manos de imprimación con pintura de minio de plomo, montado y 
colocado, según NTE-EAS/EAV, CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
PILARES IPE 200 6 0,700 22,400    94,080   
 6 1,800 22,400    241,920   
VIGAS IPE 270 6 3,750 36,100    812,250   
VIGAS  IPE 330 4 10,000 49,100    1.964,000   
HEB 120 2 10,000 26,700    534,000   
       3.646,250 3.646,250 

Total kg  ......: 3.646,250 1,55 5.651,69 
5.7 M  GRADA ARRANQUE PREFABRICADA HORMIGÓN  
                

   Grada prefabricada de arranque autoportante con tabica de 42-45 cm, pasillo de 90 cm de 
ancho, peto delantero de 64 cm de altura y un peso por m/l de 435 kg, incluso montaje con 
grúa de hasta 50 t, colocación y sellado de juntas con masilla especial de polisulfuro. 

  

                
                

Total m  ......: 20,000 102,41 2.048,20 
5.8 M  GRADA PREFABRICADA  
                

   Grada prefabricada autoportante con tabica de 42-45 cm, huella de 90 cm de ancho y un 
peso por m/l de 240 kg, incluso montaje con grúa de hasta 50 t, colocación y sellado de 
juntas con masilla especial de polisulfuro. 

  

                
                

Total m  ......: 40,000 63,45 2.538,00 
5.9 M  PLACA REMATE POSTERIOR GRADA  
                

   Placa de remate posterior de graderío prefabricada autoportante con pasillo de 90 cm de 
ancho y un peso por m/l de 135 kg, incluso montaje con grúa de hasta 50 t, colocación y 
sellado de juntas con masilla especial de polisulfuro. 

  

                
                

Total m  ......: 20,000 46,53 930,60 
5.10 U  PELDAÑO DOBLE PREFABRICADO HORMIGÓN  
                

   Peldaño doble prefabricado con tabicas de 15 cm, huellas de 29 cm y longitud 120 cm, con 
un peso por unidad de 185 kg, incluso montaje con grúa de hasta 50 t y colocación. 

  

                
                

Total u  ......: 8,000 54,89 439,12 
5.11 M2  FÁBRICA LADRILLO PERFORADO 10 cm 1/2P FACHADA MORTERO M-5  
                

   Fábrica de ladrillo perforado tosco de 24x11,5x10 cm, de 1/2 pie de espesor en fachada,   
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recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de dosificación tipo M-5, 
preparado en central y suministrado a pie de obra, para revestir, i/replanteo, nivelación y 
aplomado, p.p. de ganchos LHK/S/84, enjarjes, mermas, roturas, humedecido de las piezas, 
rejuntado, limpieza y medios auxiliares. Según UNE-EN 998-2:2012, RC-16, NTE-FFL, CTE 
DB-SE-F y medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. Materiales con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
CERRAMEINTO LATERALES 
Y TRASERO GRADERIO 

2 10,000 1,800    36,000   

 2 3,600 0,500 1,800   6,480   
       42,480 42,480 

Total m2  ......: 42,480 15,94 677,13 
5.12 M2  ENFOSCADO FRATASADO CEMENTO BLANCO CSIV-W1 VERTICAL  
                

   Enfoscado fratasado sin maestrear con mortero CSIV-W1 de cemento blanco BL-II/A-L 42,5 R 
y arena de río M-10, en paramentos verticales de 20 mm de espesor, i/regleado, sacado de 
rincones, aristas, i/p.p. de medios auxiliares, s/NTE-RPE-5 y UNE-EN 998-1:2010, medido 
deduciendo huecos. Mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
CERRAMEINTO LATERALES 
Y TRASERO GRADERIO 

2 10,000 1,800    36,000   

 2 3,600 0,500 1,800   6,480   
       42,480 42,480 

Total m2  ......: 42,480 14,53 617,23 
5.13 M  BARANDILLA ACERO ESCALERA TUBO VERTICAL 20x20x1,5 mm h=90 cm  
                

   Barandilla escalera de 90 cm de altura, construida con perfiles de tubo hueco de acero 
laminado en frío, con pasamanos de 60x40x1,5 mm y barrotes verticales de 20x20x1,5 mm 
con prolongación para anclaje a la losa, separados 10 cm, elaborada en taller y montaje en 
obra (sin incluir recibido de albañilería). Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

  

                
                

Total m  ......: 35,200 138,97 4.891,74 
5.14 M2  ESMALTE SATINADO S/METAL  
                

   Pintura al esmalte satinado, dos manos y una mano de minio o antioxidante sobre 
carpintería metálica o cerrajería, i/rascado de los óxidos y limpieza manual. 

  

                
                

Total m2  ......: 35,200 17,27 607,90 

Total presupuesto parcial nº 5 GRADERIOS : 25.286,98 
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6.1 U  JGO. PORTERÍAS FÚTBOL-7 SECCIÓN CIRCULAR  
                

   Suministro y colocación de juego de 2 porterías reglamentarias de fútbol-7 en aluminio, con 
medidas de 6,00x2,00 m., con marco de sección circular diámetro 90 mm. reforzada 
interiormente y con una ranura posterior para la fijación de los ganchos de PVC, incluidos, y 
con una profundidad de anclaje de 40 cm. Incluyendo arquillos de acero galvanizado para 
porterías, unidades de anclaje de aluminio con tapa para postes de diámetro 90 mm. en 
aluminio, con una cimentación de 0,50x0,50x0,80 m. para cada uno, así como unidades de 
anclaje de acero galvanizado para soportes de red traseros del mismo material, también 
incluidos, con una cimentación en cada soporte de 0,40x0,40x0,40 m., junto con un juego 
de dos redes para porterías de fútbol-7, de nylon de 3 mm. en malla de 120x120 mm. tipo 
cajón. Medida la unidad ejecutada. 

  

                
                

Total u  ......: 1,000 1.470,76 1.470,76 
6.2 U  JGO. BANDERINES CÓRNER  
                

   Juego de 4 picas de córner reglamentarias en plástico con banderines, móviles, de 1,50 m. 
de altura, con soporte de caucho flexible, para anclaje al suelo, montaje y colocación. 

  

                
                

Total u  ......: 1,000 217,75 217,75 
6.3 U  BANQUILLO FÚTBOL CUBIERTO 5,00 m  
                

   Banquillo para diez jugadores de fútbol suplentes cubierto y cerrado lateralmente de 
dimensiones 5,00x1,15x1,60 m con estructura metálica galvanizada y metacrilato 
transparente o traslúcido, banco en P.R.F.V. y apoyapiés de madera, incluso montaje y 
colocación. 

  

                
                

Total u  ......: 2,000 3.448,47 6.896,94 
6.4 M  RED PARABALONES FUTBOL-11 h=6 m.  
                

   Red parabalones detrás de las porterías de fútbol 11 con 6 m. de altura, formada por p.p. de 
postes de tubo metálico galvanizado de diámetro 90 mm. y 5 mm. de espesor con una 
longitud total de 7 m. y un peso por ml. de 10,5 kg separados entre ejes 6 m., con placas de 
anclaje y pernos, incluso red de nylon de malla 100x100 mm. cosida a cable de acero 
trenzado superior e inferiormente de 15 mm. de diámetro con accesorios de anclaje y 
tensado a postes montaje y colocación 

  

                
                

Total m  ......: 24,000 74,28 1.782,72 
6.5 M  MALLA SIMPLE TORSIÓN GALVANIZADA 50/16 h=2,00 m  
                

   Cercado de 2,00 m de altura realizado con malla simple torsión galvanizada en caliente, de 
trama 50/16 y postes de tubo de acero galvanizado por inmersión de 42 mm de diámetro, 
parte proporcional de postes de esquina, jabalcones, tornapuntas, tensores, grupillas y 
accesorios, montada, incluido replanteo y recibido de postes con hormigón HM-20/P/20/I 
de central. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 

  

                
                
 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 
CERRAMIENTO RECINTO 
CON OTRAS PARCELAS 

1 200,000     200,000   

       200,000 200,000 
Total m  ......: 200,000 20,25 4.050,00 

Total presupuesto parcial nº 6 CERRAJERIA Y EQUIPAMIENTO : 14.418,17 
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7.1 Ud  GESTION DE RESIDUOS  
                

   GESTION DE RESIDUOS   
                
                

Total ud  ......: 1,000 4.412,28 4.412,28 

Total presupuesto parcial nº 7 GESTION DE RESIDUOS : 4.412,28 
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8.1 Ud  DOTACION DE MEDIOS DE SEGURIDAD Y SALUD  
                

   DOTACION DE MEDIOS DE SEGURIDAD Y SALUD   
                
                

Total ud  ......: 1,000 3.155,54 3.155,54 

Total presupuesto parcial nº 8 SEGURIDAD Y SALUD : 3.155,54 
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9.1 U  PRUEBA SERVICIO GRUPO PRESIÓN  
                

   Comprobación de los caudales y presiones del grupo de presión de la instalación contra 
incendios. 

  

                
                

Total u  ......: 1,000 110,77 110,77 
9.2 U  PRESIÓN DINÁMICA INSTAL RIEGO  
                

   Comprobación de la presión dinámica de 2 BIEs simultáneamente.   
                
                

Total u  ......: 1,000 55,38 55,38 
9.3 U  PRUEBAS SUMINISTRO Y EVACUACIÓN AGUA DB-HS-4 Y 5  
                

   Prueba de servicio de instalaciones de suministro y evacuación de agua según DB-HS-4 y 
DB-HS-5. 

  

                
                

Total u  ......: 1,000 44,31 44,31 
9.4 U  ENSAYO MARSHALL  
                

   Ensayo Marshall, s/UNE 12697-34:2013, para comprobar la estabilidad y deformación de un 
tipo determinado de mezcla bituminosa en laboratorio, mediante la fabricación y 
compactación de 3 probetas y la determinación mediante ensayos de laboratorio de la 
resistencia a la deformación plástica. 

  

                
                

Total u  ......: 4,000 180,75 723,00 
9.5 U  DOTACIÓN DE LIGANTES  
                

   Comprobación de la dotación de ligantes bituminosos para riegos de imprimación y/o de 
adherencia por comparación directa con la dotación patrón establecida previamente en un 
tramo de prueba. 

  

                
                

Total u  ......: 4,000 25,03 100,12 
9.6 U  DOTACIÓN DE ÁRIDOS  
                

   Comprobación de la dotación de áridos de cobertura en riegos de imprimación o en 
tratamientos superficiales, por comparación directa con la dotación patrón establecida 
previamente en los tramos de prueba. 

  

                
                

Total u  ......: 4,000 25,03 100,12 
9.7 U  CLASIFICACIÓN EXPLANADAS  
                

   Ensayos para clasificación, s/Instrucción 6.1 y 2-I.C. MOPT, de la categoría de una 
explanada, mediante ensayo para determinar el índice CBR s/UNE 103502:1995 y ensayo 
Próctor Modificado s/UNE 103501:1994. 

  

                
                

Total u  ......: 6,000 103,45 620,70 

Total presupuesto parcial nº 9 OCT : 1.754,40 
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 Capítulo Importe  

 

 1 ACTUACIONES PREVIAS 20.980,66  

 2 SANEAMIENTO 18.005,09  

 3 ABASTECIMIENTO Y RIEGO 23.860,29  

 4 PAVIMENTOS 54.207,59  

 5 GRADERIOS 25.286,98  

 6 CERRAJERIA Y EQUIPAMIENTO 14.418,17  

 7 GESTION DE RESIDUOS 4.412,28  

 8 SEGURIDAD Y SALUD 3.155,54  

 9 OCT 1.754,40  

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 166.081,00  
 13% de gastos generales 21.590,53  

 6% de beneficio industrial 9.964,86  

 Suma 197.636,39  

 21% IVA 41.503,64  

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 239.140,03  
     

 Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL CIENTO CUARENTA EUROS CON TRES CÉNTIMOS. 

 

     
    

Arenas de San Juan, 7 de abril de 2020 

El arquitecto 

 

 

 

 

Ernesto Agudo López 

La Propiedad 

 

 

 

 

Excmo. Ayuntamiento Arenas de San Juan 

 

Raquel
ERNESTO

Raquel
ERNESTO
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